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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
c 

SESTCJN DEL DIA 1.” DE SETIEMBRE DE 1813. 

Las Cdrtes quedaron enteradas de un oficio, que oy+ 
ron con parSicular agrado, con el cual el Secretario de Gra 
cia y Justicia participaba á Ias Córtes que al con’~star c 
Conde de Labiebal el recibo de la órden con que se le co. 
mnnicó la resolucion de las Córtes del 12 de Julio filtimo 
con motivo de haberse publicado la Constitucion en la vi. 
11s de Pancorbo doce horas despues de haber sido tomadc 
por asalto el fuerte de Santa Nwría, etc. ( TTba.re &ckzsesion) 
manifksta habor!e <ido de mucha sntisf*ccion, así C,XUO al 
eje’rcito de su mando, q-le el soberano c30ngresl nacions 
hubiese oido con particular agrado aqwlla noticis; y con. 
cluye auplicwdo que la Reg$pcia del Reino se sirva hacer 
saber á las Córtes cuán reconocido4 quedan á S:IS bqncja- 
des los individuos del expresado Fjé:cito, deseoso, como su 
jefe, de sacrificarse en obsequio de la Nacion y de SUS re- 
presentantes. 

Se dió cuenta de una exposicion del Sr. D. José de 
Zorraquin, con la cual hace presente que por haber to- 
mado asiento en el Congreso los cinco Sres. Diputados 
nombrados por la provincia de Madrid, ha debidocesar en 
el encargo de representarla, que se le confió desde el dia 
24 de Setiembre de 1810; ydeeeando conservar en su po- 
derun documento que acredite el tiempo que ha tenido 
dicho honor, y si su desempeño ha merecido dd las Cór- 
tes alguna consideracion, suplica se sirvan acordar que 
por los Sres.. Secretarios se le dé la certificacion corres- 
pondiente de lo que resultase acerca de! primer extremo, 
y de lo que las mismas tuviesen 6 bien expresar acerca del 
segundo. Esta exposicion se mandó pasar á una comision 
Especial para que informase lo que tuviere por conve- 
niente. 

Para dicha comision nombrb el Sr. Presidente á los 
Sres. Alcalá Galiano, 

Sombiela. 
Giralda. 
Ramos de Ariepe. 
hntilla. 

- ) 
- / 
l I 

Pasó 6 la comision de Constitucion para que informa- 
ra con la brevedad correspondiente una representacion del 
doan y cabildo de la iglesia catedral deCádIz, con la cual 
solicitan que las Córtes se sirven declarar á qué eclesiás- 
tico de dicha igkia co;responde en el dia 12 de este mes 
celebrar la misa y pronunciar el discurso á los eicctoresds 
partido, segun lo prevenido en el art. 85 dz !a Constitu- 
cion, á fis de evitar las coutestsciones que se suscitaron 
eu el dia 29 del pasado con motivo de haber Jispuesto el 
jefe político de esta provincia que el actual vicario capi- 
tular ejerciese las funciones prescritas en el art. 77 de la 
misma Constitacioo; disposicion que resistida por el ca- 
bi!do, fué mandada llevar H efecto por la Regencia del 
Reino, en virtud da cuya órden fué cumplida per el ca- 
bildo, aunque con la pratestn de recurrir á las Córtes por 
no ser el citado vicario el eclesiástko de mayor dignidad 
en la referida iglesia. 

El Secretario de Gracia y Justicia remitió tí las Cdrtes 
In testimonio que habia presentado á la Regencia del Rei- 
10 D. Tcótimo Escudaro, para que unido á su respectivo 
expediente de purificacion, obrara los efectos convenientes. 
se mandó unir este testimonio al indicado expediente. 

Se mandó pasar 6 la Regencia del Reino para los efec. 
;os convenientes una exposicion de D. Pedro José Eche- 
lique, vista principal de correos de Madrid, con la cual, 
lespues de felicitar á las Córtes por sus grandes tareas en 
woporcionar la felicidad á la Pátria, llama su atencion 
lácia un expediente, completamente instruido, acerca de 
lar á la administracion de la renta de lanas toda la per- 
Bccion de que es susceptible, el cual pide se mande ex- 
raer del archivo de la Secretaría de Hacienda, queee que= 
16 en Madrid, á fin de que sea examinado con toda exacd 
itud concurriendo él á su exámen. 

1624 
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Se di6 cuenta de la siguiente representacion: 
<Señor, habiendo obtenido licencia temporal para di+ 

frutarla en el reino de Nueva-España, á donde la dulzura 
de clima podia contribuir á que se mejorase mi quebran- 
tada salud, enflaquecida por un golpe que padecí en el 
ejército de la Mancha, intenté. hacer cuanto podia en ser- 
vicio de mi Pátria; y no pudiendo empuñar las armas con- 
tra sus enemigos, seiía!é las reglas que me parecieron 
preferibles en la adjunta obrits que tengo el honor de 
ofrecer á V. M. 

Cádiz y Agosto 28 de 1813.=Señor.=BasilioBayon. > 
Los dos ejemplares que presentó de dicha obra, que 

tiene por título Pasatiempo neilitar, fueron recibidos por 
las Córtes con particular agrado, y se mandaron pasar á 
la Biblioteca de las mismas. 

Pasaron á la comision de Constituc!on un oficio del 
jefe político de la provincia de Avila, en que avisa haber- 
se reunido en el dia 21 de Agosto último la Junta electo- 
ral de provincia para proceder al siguiente 8 la elec- 
cion de Diputados á las prdximss Córtes, y á la de los 
indivíduos de la Diputacion provincial una copia del avi 
so dado por el jefe político de Leon de haber celebrado 
allí la primera sesion la Juntade presidencia para la elec- 
cion de Diputados 4 las actuales Córtes; y la certiflcacion 
del acta celebrada en 17 del expresado mes por la Junta 
preparatoria de la provincia de Valencia para la eleccion 

, de Diputados á las Córtes proximas por dicha provincia, 
cuyos documentos fueron remitidos por el Secretario de la 
Gobernacion de la Península. 

Las Cdrtes quedaron enteradas de un oficio del Secre- 
tario de Guerra, quien manifiesta que la Regencia del 
Reino, para dar cumplimiento á la resolucion de las Cor- 
tes del 8 de Mayo último, relativa á que se dieran las 
gracias en su nombre al comandante de guerrilla Fran- 
cisco Aseucio Nebot por el nsalto de la plaza de Morella, 
que verificó con las tropas de su mando el 10 de Abril 
prdximo pasado, no habiendo S. A. recibido los detalles 
de la mencionada accion, dispuso que se pidiesen al ga- 
nernl en jefe del segundo ejército los informes convenien- 
tes, suspendiendoentre tanto la citada resolucion del Con- 
greso; y que no habiéndole satisfecho lo que informó di- 
cho general acerca dti lo ocurrido eu el asalto, mandólo 
nuevamente que tomase más conocimientos sobre el par- 
ticular, respecto á que dicha plaza ha quedado libre de 
enemigos. 

Se di6 cuenta deun oficio del Secretario deGuerra, en 
que inserta otro del general en jefe del primer ejército, 
quien oon fecha de 29 de Julio da parte del estado en que 
80 halla la causa mandada formar el coronel D. Juan An. 
tonio Pdbregas, de la cual ae ha hecho mencion varias ve. 
cea en este Diario. 

Se mandó pasar á la comision de Premios el expedien- 
e relativo á la solicitud de Doña Petronila, Doña Dolo- 
es, Doña Tgnacia, DZía Concepcion, Doñr Eocarnacion, 
‘Doña Trinidad, hijas del difunb D. Juan Antonio de 
Iasas, administrador que f& de tabacos de la ciudad de 
Jalencia, en Venezuela, para que se les asigne la mitad del 
‘ueldo que disfrutaba su padre por dicho empleo, cuyo 
ionorario se regula en 1.100 pesos anuales. El Secretario 
le Hacienda, al remitir este expediente, manidesta que la 
iegencia del Reino, atendiendo á los méritos y antiguos 
,ervicios del difunto Casas, á la situacion que por su des- 
rraciada muerte se hallan sus hijas, y áqueel hermano de 
ktas, D. Francisco, fué decapitado por los rebeldes, cuyas 
Icurranciss las han constituido en la mayor miseria, ea de 
lictámen de que se les conceda la pension de 200 PISOS 
nueles á cada una, segun lo propone aquel capitan gene- 
#al en su informe. 

Pasó á la comision donde están 103 antecedentes una 
&epresentacion del Rdo. P. Fr. Ramon Valvidares, mon- 
re Gerdnimo, autor del poema épico titulado La 16eriada, 
lue anteriormente habia presentado á las Córtes, quien 
lide á las mismas el premio ofrecido por la Junta Central 
:n el decreto de 12 de Marzo de 1809, que incluye, ó el 
lue las mismas estimaren conveniente. 

Habiendo examinado la comision de Guerra la expo- 
k$on de la encargada de formar el proyecto de consti- 
;ucion militar, relativa 6 los trabajos en que se ha ocu- 
?ado en el mes de Julio último, opinó que esta comision 
ia empleado bien y en el objeto de su instituto el citado 
nes, y que así se mauifestase al Gobierno. 

Aprobaron las Córtes este dictámen, 

Se mandó pasar á la comision Eclesiástica la siguien- 
ie exposicion: 

<señor, Ecija se cree con UU derecho poderoso para 
lue sea restablecida su provincia y restituida su mitra; 
38 persuade que la reproduccion de esta subdivision de 
Andalucía será ventajosa á España, asegurando y llevan- 
do á lo posible la felicidad de muchos pueblos. Lo presen- 
tan h V. M. en la exposicion adjunta que hacemos á SU 
nombre, como su ayuntamiento, protestando á V. M. 
que este y su pueblo recibirán con el mayor respeto cual- 
quiera resolucion que se dictare. 

Dios conserve á V. Xi. muchos años. Ecija 25de Agos- 
to de 1813.=Seiíor .-Fernando de Aguilar y Tortole- 
ro.=Márcos José Castrillo. -José Antonio Alvarez. = 
Fernando Agustiu de Aguilar.=Segismundo Fabré.=== 
Antonio José Gotzalez de Aguirre.=El Marqué3 de Al- 
cántara .=Arcadio María Arce. =El Marqués de Cdr- 
tea de Chaena.=&artin Msrtinez.-Francisco de Paula 
Diaz, .+ecr&ario. D 

Paerron 6 la comision de Justicia brr e&pedientes Pro- 
movidos por D. Nicolás de Rivas JáuregPi 7 D. Juan de 
Mendoza, quienes solicitan el we@wdkw permiso pa- 
ra onqpnu ciertas 50~ rinculedae. 
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A continuacion autorizaron las Cortes 6 los scñore 
&cretarios para que pasen á la comision de Justicia 10 
expedientes relativos á vinculaciones que remita el Gas 
bierno, dando aviso en sesion púb!ica de loe que pasaren 
para noticia de los interesados. 

El Sr. Rus presentó y leyó la siguiente exposicion: 
uSeñor, cuando el Sr. Diputado Pelez de Castro hizo 

á V. M. las proposiciones para la aplicacion de los bienes 
de la Inquisicion, y los Sres. Diputados de Goatemals 
hicieron las suyas en la sesion de 1.” de Marzo para que 
en las iglesias catedrales de Goatemala, Leon de Nicara- 
gua y Ciudad -Real se erigiese la canoogía lectoral, auig 
nándola la renta de la que estaba destinada á la Inquisi- 
cion de Méjico, propuse entonces á V. M. por adicion de 
las primeras lo que podia hacerse en gensral con los pro- 
ductos de la expresada canongía, suprimida en las cate- 
drales y diócesis en que no hubiese otro interés de Ioqui- 
sicion que el referido, á beneficio siempre de la enseñanza 
pública. Pero como posteriormente he observado que 
V. M. ha hecho sábiamcnte sus aplicaciones parciales en 
la Península y Ultramar, sin duda por la urgencia bené- 
fica y utilidad pública que les han exigido J excitado su 
soberana resolucion, me veo en el CESO igual y necesidad 
de recordarlos para merecer la misma suerte, como espe- 
ro respecto de mi provincia, no menos acreedora á las be- 
neficencias de V. M. 

En la sesion de 14 de Abril de este año mandó V. M. 
se destinas8 la casa de Inquisicion de Galicia para colegio 
de cadetes del cuarto ejército. En la de 25 del mismo mes 
dispuso que las habitaciones que servian á aquel Tribunal 
en las islas Canarias fuesen destinadas á nueva casa de 
correccion de ejércitos y al ensanche del seminario con- 
ciliar á que están contíguas. En la de 11 de Mayo fué 
aplicado el edificio de la Ioquisicion en Córdoba para par- 
que de artillería, y últimamente, en la del dia 24 de este 
mes resolvió justírimamente V. M. que en las iglesias ca- 
tedrales de Goatemala, Leon de Nicaragua y Ciudad-Real 
se aplicara la renta de la canongía suprimida que antes 
era de la Ioquisicioa á la lectoral, con obligacion de en- 
soñar la Sagrada Escritura en la Universidnd y COl8giOS 
seminarios de las mismas. Eatoe antecedentes, justos á la 
verdad, me mueven hoy á excitar la consideracion de 
V. M., para que no habiendo, como no hay, 8n ninguna 
provincia escuelas públicas de primeras letras, por ha- 
berlas quitado el antiguo Gobierno con la mayor injusticia 
y escándalo, negando á sus habitantes aun estas cortaa 
luces, 88 logre establecerlas cuando sola la capital tiene 
30.000 almas, eino más; y para que ellas empiecen 6 
bendecir 6 V. id. por este medio, hago la siguiente propo- 
sicion: 

<rQue los productos y rentas de la canongía suprimida 
en la catedral de Mérida de Maracaibo, destinada antes 
á la Inquisicion, se apliquen al astsblecimiento de escue- 
las gratuitas de primeras letras, matemática y geografía, 
en la capital de Maracaibo, y quedando aquellas para mds, 
se ponga en el colegio Real de San Fernando otra en que 
se enseñe la Constituaion política de la Monarquía espa- 
ñola, para que aquellos deles y buenos ciudadanos 8spa- 
ñoles COP SU particular iostruccion se radiquen mejor 
en sus leyes fundamentales, y gocen oon más gusto de su 
benéfico influjo por el que tienen 8n toda la Monarquía 
española para que fueron sancionadas. B 

Se mandó pasar esta exposioioa B la oomiaion ordi- 
naria de Hacienda. 

S 
8 

, 
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La comision de Justicia presentb el siguiente die- 
támen: 

*Señor, D. Lorenzo Martinez, abogado y escribano de 
cámara de la ciudsd de Valencia, hace presente á V. M. 
que para seguir su recurso como vocal que fu5 de la Jun- 
ta de dicha ciudad, junto con el paborde D. Nicolás Pa- 
reli, y el presbítero D. Agustin Aicart, de la misma cor- 
poracion, por los atropellamientos que experimentaron 
del comandante D. Luis Alejandro Rassecourt, no pudien- 
do hacerlo en la Audiencia de Valencia por hallarse mi- 
nistros de ella dos asesores del mismo comandante gene- 
ral, solicitó y obtuvo de V. BI. comision para la Audien- 
cia de Murcia; y no estando instalada, para el ministro 
más antiguo que se hullas8 en ella; loque tampoco se pudo 
verificar, porque aunque se instaló este tribunal en 7 de 
Enero de 1312 se volvió á dispersar el dia siguiente con 
nativo de la entrada de loa enemigos. Que en el dia ha 
:esado la causa que impedia el conocimiento á la Audien - 
:ia de Valencia por no hallarse ya ministros de ella los 
meferidos dos asesores; y siendo mbs propio y cooforme B 
a Constitucion y aun de justicia el que conozca dicha 
iudiencia por ser su tribunal competente, m6s bien que 
a de Granada, en quien se refundib la de Murcia, con- 
:luye suplicando á V. M. se sirva mandar á la Audiencia 
le Granada que recogiendo los autos de poder de cual- 
luiera persona en quien se hallaren, los remita á la de Va- 
encia, la que proceda en ellos conforme á derecho y con 
a brevedad que exige el retraso que han sufrido. Aeom- 
baña á este recurso una nota de la Secretaria, por la 
[ue resulta existir en esta comiaion los antecedentes que 
!e citan, los que sin embargo de haberse registrado con 
oda es:rupulosidad no htn podido encontrarse. Pero no 
:onsiderándolos necesarios la comision, porque debian re - 
lucirse al recurso del mismo interesado, solicitando la co- 
nision citada para la Audiencia de Murcia, y persuadida 
Ior otra parte de la justicia de su actual solicitud, es de 
entir que siendo V. M. servido, podrá acceder á ella, 
nandando á la Audiencia de Granada recoja los autos, y 
IE remita á la de Valencia, 8n que los interesados usen 
e su derecho, administrándoles justicia con la brevedad 

,u8 exige el asunto. 
Vuestra Msgestad, sin embargo, resolverá como siem- 

)re lo más justo. Cádiz 21 de Junio de 1813.8 
Hicieron presente algunos Sres. Diputados que 8Sta 

:ausa estaba todavía por incoar, é indicaron que debia 
basar, no á la Audiencia de Valencia, sino B uno de los 
ueces de primera instancia de dicha ciudad. En virtud 
[e este observacion, se aprobó el dictámen, poniéndose en 
ugar de las palabras aá la de Valencia,, estas: <á uno 
ie los j ueceà de primera instancia de Valencia. B 

Conform4odose Ias C6rtes con el dictámen de Ia co- 
lisioa de Justicia, accedieron á la sohcitud de D. Diego 
lodriguez Vizuete, vecino de Llerena, relativa á que el 
‘rado de bachiller en leyes que recibió á claustro pleno en 
L Universidad de Sevilla en 1806, le valga por cuatro 
ños de dicha facultad. 

Acerca de una solicitad de D. Antonio Raurés, cura 
árroco de la villa da Talarn, en Oataluñr, relativa á que 
LS Córteo declaren qué tribunales deben conocer de las 
iusas civiles que se promuevan entre los caballeros pro- 
1808 y comendadores de la órden de San Juan dc Jerusa- 
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len, propuso la misma comision que esta instancia pasasf 
B la Regencia para que en su vista, y del sieterna que an- 
tes hubiere regido y ahora rigiere por 10 respectivo R ka 
encomiendas y comendadores de dicha órden, informaae 
cuanto se la ofreciere; y hecho, volviese todo á la comi- 
sion, á fin de que con el conocimiento necesario diese su 
dictámen. Así lo acordaron las Córtes. 

Las mismas aprobaron el siguiente dictámen de la 
comision de Arreglo de tribunales: 

«La comision ha examinado la consulta del Tribunal 
Supremo de Justicia que la Regencia remitió á las Córtes 
en 28 de Agosto próximo para que 8. M. se sirva resol- 
ver lo que sea conveniente sobre las dudas que se han 
ofrecido al Tribunal en la súplica interpuesta por D. Pedro 
Garrido, D. Isidoro Sanz de Velasco y D. José Villanueva, 
magistrados de la Audiencia de Sevilla, y D. Manuel de 
Siles, juez letrado de la misma ciudad, con motivo de 
habérseles declarado comprendidos en el art. 7.” capí- 
tulo 1 del decreto de 24 de Marzo de este año. 

Propone el Supremo Tribunal de Justicia si la Sala que 
hizo la declaracion insinuada deberá conocer de la recla- 
macion que han hecho del juez y los magistrados de Se- 
vi!la, con arreglo al art. 8.” del propio decreto, y si 
ha de concedérseles instancia de súplica en el mismo asun- 
to, como está declarado para los que incurran en los de- 
litos de que tratan los seis anteriores artículos del propio 
capítulo, dando sobre todo una regla general. 

La audiencia que por el art. 8.’ se da á los ma- 
gistrados y jueces á quienes se declara comprendidos en 
el artículo antecedente, es la que constituye para con ellos 
un verdadero juicio, y aunque se manda ejecutar en aque- 
llos casos la pena impuesta por la ley por razones muy 
plausibles y poderosas, no por eso se priva S los jueces y 
magistrados de su natural defensa, ni de que tengan en 
aquel juicio dos verdaderas instancias, con cuyo carácter 
no pueda considerarse aquel en que se les declaró com- 
prendidos en la pena de responsabilidad. 

Si no hubo instancia, como efectivamente no la hubo, 
tampoco puede concebirse inconveniente en que los ma- 
gistrados de la misma Sala que declararon la responsabi- 
lidad hayan de conocer de la reclamacion, ni en que se 
conceda segunda instencia en este nuevo juicio que ee 
entabla en el Supremo Tribunal de Jusiicia, oyendo á los 
magistrados y jueces que fueron declarados comprendidos 
en la responsabilidad. 

Este es un punto clerísimo, y que ilustra con grande 
oportunidad el Tribunal Supremo de Justicia en su con- 
sulta, que podrtí leerse si el Congreso lo estimase con- 
ducente; y por todo, es de parecer la comisiou de Arreglo 
de tribunales que se declare por punto general que en 
10s casos en que alguna Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia imponga la pena de que habla el art. 7.“, capítu- 
lo 1 del decreto de 24 de Marzo del año corriente 1813, 
en el mismo auto por el que declare la nulidad y reposi- 
cion del proceso, podrá tambien conocer de las reclama- 
ciones que se conceden á los magistrados y jueces por el 
articulo 3.” del propio capítulo de aquel decreto, y que 
tengan y se les conceda segunda instancia en este nuevo 
juicio. 

Vuestra Magestad se servirá acordarlo asi, 6 resolver6 
lo que tenga por conveniente. 

Cddiz 1.’ de Setiembre de 1813.~ 

Se aprobb el siguiente dictámen de la comision de 
Premios: 

((Señor, la comieior de Premios ha examinado el ex- 
pediente de D. José María de Leon y La-Nau, contralor 
de los hospitales de ejército de Ciudad.Rodrigo, en el que 
expone haberse fugado de dicha plaza, en cuya rendiciua 
fu6 prisionero, y que por losparticulares servicios contrai- 
dos en la misma le declaró el Supremo Consejo de Guerra 
en consulta de 1.” de Junio de 1Si 1 acreedor al inmediato 
ascenso á comisario de guerra, como consta del docu- 
mento número 13, que acompaña con otros varios, de los 
que resulta que fugado de Ciudad-Rodrigo, se trajo con- 
sigo al soldado de infantería de Aragon, Pascual Dionisio, 
que se presentó al inspect.or en esta plaza; proporcion6 la 
mejor asistencia en su cgracion, y la fuga, despues de 
restab!ecidos, á varios oficiales y soldados tambien prisio- 
neros, á pesar de los muchos riesgos, amenazas y malos 
tratamientos de los franceses: así lo acraditan los docu- 
mentos 10, 11 y 12, unidos á este expediente. Expone 
que sirvió de guardia marina, y en el cuerpo político del 
Ministerio de ella siete años, y los muchos méritos con- 
traidos por su abuelo, padre, tios, hermanos y demás pa- 
rientes en diferentes catreras; y además que ha viajado 
dicho Leon, haciendo servicios á la Pátria tres años lar- 
gos por los reinos extranjeros, particularmente por Italia, 
habiendo merecido audiencias y recomendaciones para 
nuestro Gobierno de aquellos Soberanos. Por último, ex- 
pone su indigencia y desconsuelo por no haberle atendido 
el Consejo de Regencia y Regencia anteriores, á quienas 
ocurrid innumerables veces por las Secretarías del Despa- 
cho de Estado, de Guerra y Hacienda, en solicitud de la 
confirmacion del emp!eo de comisario de guerra, para que 
le consultó el Supremo Cunsejo de Guerra, y de otros, sin 
que hasta ahora haya merecido consideracion alguna á los 
expresados Gobiernos, ni contestacion á sus instancias. 
Por lo tanto, ocurre á las Córtes en solicitud de que le de- 
claren comprendido en los decretos dados á favor de los 
beneméritos defensores de Ciudad-Rodrigo, y que en SU 
virtud la Regencia le confiera la comisaría de guerra ex- 
presada, etc. 

La comision , por lo que lleva expuesto y demás que 
consta de los documentos que ha tenido á la vista, reco- 
noce la importancia de los servicios del contralor D. José 
María de Leon y La-Nau, señaladamente los que ha con- 
traido en la plaza de Ciudad-Rodrigo, por los que le halla 
comprendido en los decretos de 30 de Junio y demás ex- 
pedidos en beneficio de sus ilustres defensores ; mas Cor- 
respondiendo la clasificacion y premio da estos servicios á 
la Regencia del Reino, ee de dictámen pase el expediente 
á S. A. para que en uso de sus facultades disponga lo más 
conveniente. » 

La comision del Diario de C6rtes presentd la instruc- 
cion para el establecimiento de la redaccion de dicho Dba- 
cio, con una exposieion prévia, con la cual acompañaba el 
informe dado B la misma por el padre fray Jaime Villa- 
nueva, redactor primero que fué del expresado Diario, 
cuyos documentos se mandaron quedar sobre la mesa pa- 
ra que los examinasen B aatisfaccion los Sres. Diputados. 

B1 Z3r. Laguna hizo la siguiente proposicion: 
@ue respecto á que en el capitulo VIt de la Consti- 

tucion se manda que el Consejo de Estado debe componer- 
ae de 40 indivíduoa qw- eean oiud&noe en el ejercicio 
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de sus derechos; y habiendo V. M. nombrado solo 20, á 
causa de estar ocupado por los enemigos casi el total de 
la España, no hallándonos ya en este caso por no haber 
ya enemigos sino en la Cataluña, proceda V. M al nom- 
bramiento de los restantes. )> 

No fué admitida á discusion. 

El Sr. Zumalacárregui hizo las siguientes: 
aPrimera. Que la comision de Constitucion presente 

un prospecto de las formalidades con que deben cerrarse 
las sesiones del Congreso. 

Segunda. Qw la misma comiaion SC encargue de p+ 
nar un manifiesto en que se haga noticiosa á la Xaci?n 13~1 
estado militar y po’ítico en que se hallab:: al tiempo do la 
instalacion de las Córtes generales y exkaordinarias, y sû 
encuentra en el dia, y del sistema que se propuso y llevo 
al cabo para su libertad é independencia.% 

La primera de dichas proposiciones fue aprobada; la 
segunda no se admitió á discusion. 

Se mandaron pasar á la comision extraordinaria de 
Hacienda las tres siguientes del Sr. Calatrava: 

<Primera. Que establecida que sea la contribucioo 
directa que acaban de decretar las Córtes, ningnn espafiol 
estrrá obligado á pagar otra cosa que lo que le correspon- 
da por la misma contribucian, p,ir las rentas generales y 
demás determinadas que quedan subsistentes, por los 
diezmos y primicias, y por las cargas municipales legíti- 
mamente aprobadas, 6 que se aprueben por la autoridad 
soberana, excepto lo que cada uno deba por razon de con- 
tratos que cada uno haya celebrado 6 celebre, los cuales 
deben ser religiosamente observados. Cualquiera otra con- 
tribucion, impuesto 6 gabela de cualquier nombre y clase 
que sea, quoda suprimida. 

Segunda. Las causas de contrabando por tabaco ú sal 
que haya pendientees al tiempo de publicarse el decreto de 
las Córtes, se determinarán sin imponerse á los reos otra 
pena que la pérdida del género y las costas. Los que haya 
presos serán puestos en libertad inmediatamente, dwol- 
viéndoseles sus caballerías si las hubiere, 6 el importe de 
ellas si ya no estuviese repartido. 

Tercera. Los reos ya sentenciados, que sin más delito 
que el de contrabando por tabaco 6 sal se hallen cumplien- 
do sus condenas en las cárceles 6 presidios 6 en camino 
para estos, quedan indultados, y serán puestos tambien 
en libertad inmediatamente.» 

. 

A Ia misma comision ae mandó pasar la adiciou he- 
cha por el Sr. Marquéa de Espeja al art. 30 del proyecto 
de ley sobre la contribueion directa, etc. Dice así: tTodo 
esto sin perjuicio de que, veriilceda la injusticia, quede el 
ayuntamiento obligado á su costa al restablecimiento. » 

Habiendo observado el Sr. Mej’fa que no habia pro- 
vincia alguna ultramarina en donde no estuviesen eatab!e- 
cidas las rentas provinciales, se acordó, á propuesta suya, 
suprimir como supérflua 6 inductiva á un error de hecho 
la siguiente cláusula del art. 31 de dicho proyecto: tdon- 
de no se hallan establecidas las rentas provinciales.8 

La comision especial de Hacienda reprodujo su dictá- 
men acerca de la circulacion de las monedas del Gobier- 
no intruso y de las francesas introducidas en España, ad- 
virtienAo haberse conformado con él aeí el Consejo de 
Estado como la Regencia del Reino. Leido este nuevo in- 
forse de la comision, tomó la palabra y dijo 

El Sr. VALLEJO: Bien conozco la desventaja con 
que voy á hablar sobre este asunto. V. M. ve que se pre- 
senta otra vtrz al Congreso el primitivo informe de la co- 
mision ssbre si la moneda francesa deba correr por su va- 
lor intríoseco, ó por el que se le asigne. V. M. entonces 
decretó :iue se oyese á la Regencia y al Consejo de Esta- 
do. Ea aqT:el dii trate de impedir que este asunto pasase 
al Gobierno, considsrand3 que era de tal evidencia, que 
nadie podria doìnr de que n3 se poda dejar wrrer la 
moneda francesa por el valor que se la asigna, sino por el 
valor intrínseco que en rí tiene. Tenis otra razon para 
e!lo además de la evidencia que acabo de decir, y era que 
pasando este expediente á informe del Gobierno con el 
dictámen de una comision que tanto se ha distinguido en 
juicio y prudencia, y que ha msnifastado tanta sabiduría 
en cuantos dictámenes ha dado, podria inducir al Gobier- 
no ó al Consejo de Estado á quien se pasase á informe, á 
que inclinasa la bslanza para el peso de las razones que 
la cornilion exponia. Somos hombres, y yo confieso que á 
mí mismo si hubiera estado fuera del Congreso, me hu- 
biera hecho mucha fuerza el dictámen. Esto mismo me 
movió á estudiar á fondo este asunto, y el resultado fué 
mi oposicion, no obstante todo lo que expuse en contra. 
V. M. tuvo á bien que pasase á la Regencia, siguiendo el 
parecer del Consejo de Estado, la cual ha corroborado el 
dictámen da la comision. Con todas estas desventajas me 
veo en la precision de sostener mi opinion contraria. 

De circular las monedas francesas por el valor que se 
les asigna, resulta á la Francia una ventaja de más de 
9 4/e por 100. Po me acuerdo que la discusion de este 
asunto duró dos dias: en el primero se euscitaron varias 
dudas y se dijo que era muy poco lo que influia. YO me 
acerqué con este motivo ti la comision, donde hicimos 10s 
cálculos y quedanos convencidos de que habia esta ven- 
taja á favor de los francestis. Yo juzgo que ninguna na- 
cion debe permitir que circule la moneda de otra, consi-. 
derándose en ella, además del valor suyo intrínseco, el 
agregado de braceaje y señoreaje. Pues cotejemos ahora 
la situacion de España con la Francia, y veamos si es 
político que nosotros permitamos que corra la moneda 
francesa cuando en el hecho de circular 100 rs., por 
ejemplo, damos al Gobierno francés más de 9 “I-3 porque 
nos la fabrica. Yo creia que habiendo ya tenido el Con- 
sejo de Estado y la Regencia un recurso medio, cual es 
el que se ha tomado con las monedas inglesas, no hubie- 
ra adoptado el de la comision. Buen ejemplo tenemos con 
este caso de lo muy arreglado 6 razon que es el permitir 
circular las monedas extranjeras por solo su valor intrín- 
seco. Así es que los ingleses solo do este modo solicita- 
rou la circulacion de sus guineas, y solo de este modo 80 
les concedió, y esto con la restriccion de que los que ha- 
bian de admitir la moneda pudieran pesarlas, si querian, 
para cerciorarse de su peso, y es de notar que aun para 
esta concesion hubo sus dificultades. ILas hubo con res- 
pecto á los ingleses que son nuestros aliados; y ahora, para 
permitir la circulacion de la moneda francesa en que sa- 
limos tan perjudicados, todo se allana y no se pone nin- 
guna restriccion! Cuantas consideraciones 88 exponen en 
el primer dict,ámen, V. M. las ha tenido presentes, y ve 
que ton de muy poco valor. Se dice que csraeca la mone- 
da, y que ei se manda circular la France>% por su valor 
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intrínseco, se la Ilevarán á territorio francés. Esto es lo 
que yo quisiera, que se la llevasen. Dicz la comision que 
entonces nos quedariamos sin mo;ieda; este es un error: 
si no tenemos moneda es porque no tdn3mos frutos que la 
valgan. iCómo el pabre ha de ten,r monedA si no tisna 
con que adquirirla? Si no hay frutos, aunque haya muchas 
monedas francesas, aspaE.olas ó iugleJas, todss ellas ten- 
drán q::a sa!ir del Reino; psr conGguiente, esta raz3n no 
tiene ninguna fuerza. Otra da ias razones que sa dan es 
que á los tenedores sa les perjudica. Es verdad; pero 
V. M. debe considerar que esta perjuicio no lo es colo 
para aquel que la posee. En la Ta-srería general de Csí- 
diz se ha estado pagando con moneda francesa por su in- 
trínssco valor, perdiendo el Erario nacional el infrfns?co 
da señoreoage y braceage: por coi=slgnieite,lo que V. U. 
va á hacer es que estos teaedares que I;XI co.npradcr el 
napoleon p”r 17 rs. 1s maravedises sa les aumentara la 
ganancia. Veo por csnsiguienta que esta conôideracion no 
debe tener fuerza ninguna para V. X. Otra de Ias razones 
que se estampan en el primer dictámen de la comision, 
es que de esta manera habria un cierto monopoiio eu tras- 
ladar la moneda del psis libre al ocupado. Tanto mejor; 
un habitante de Aragon tiene un napolro2: si por la ta- 
rifa resulta que solo la valia aquí 17 ra. y maravedises, 
allí la valdrá 18, y tiene ganancia* 

Se suscitaron dudas en la discusion acerca da si era 
mucha ó poca la cantidad de moneda francesa que circu- 
laba. En punto á esto, voy á manifestar á V. N. que be- 
gan los datos más aproximados, vienen å ser uno3 SO mi- 
llones da reales, que llevan embebidos 9 “I2 por 100, q::‘o 
se recargarán á la Nacion si ahora se aprubdso el dict:i- 
man da la comision. Señor, es necesario estar advertidos 
qaa nuestra variedad de opiniones tiene su orígea en lo; 
libros da economía que los mismos francesis han introdu- 
cido en nuestro Reino para divulgar errores; y por prue 
ba de ello pudiera citar ejemplos da autores que han es- 
crito para España y para otras naciones 1ibr:s llenos de 
fuleedadas, al mismo tiempo que para su nacion escribian 
con el mayor tino y acierto. Con estos autores se ha csu- 
seguido hacer ver que en España no coLvenia fabricar mo- 
neda, que lo que convania ara que nos la fnbricaran los 
extranjeros, aunque les pagásemos al señsreage y demás, 
iEs posible, Señor,, es posib!e que sa hlya llegado á tal 
estado que se crea que hasta la moneda nos ha de venir 
de fuera, y lo que es más, que por layes constitucionales 
se haya de adoptar que los franceses nos hayan da fdbri- 
car la moneda, y que nosotros les hayamos da dar 31 tri - 
buto de 9 1/2 por 1001 Yo concibo que no so han consi - 
darado bien estas circunstancias. iQuién duda de que 
1;iendo Nspoleon la gran ganancia que le raaultaria, no nos 
enviaria 100 millones, especialmente cuando tiene segu- 
ros 9 4/2? 

Además, Señor, cuando la moneda deje da circular, 
iquién será el que pierda esta exceso? iLa Nacion? Si la 
Nacion, JO desde ahora digo que no puedo aprobar que 
V. IB. decrete un? cosa qaa ha de hacerla perder a!gunos 
millones para engrosar á nueskos enemigos. A mi ent,rn- 
der, si V. M. pensase aEí, creo que daria el paso más im- 
político é inesperado. Si ha de correr la moneda francesa, 
sea por su valor intrínseco, como V. M, lo hizo con las 
guineas inglesas: de este medo, cuando la Macion se halla- 
sc en rstado da recojerlas, lo haria sin perjuicios. Por úl- 
timo, Señor, yo no puado aprobar e:te dict6man , y soy 
de parecer en ca80 de que V. M. quiera aprobar alguna 
medida, sea la que propone en voto separado el individuo 
del Consejo de Estado. @ino V. p. va á causar un gran- 
de perjuicio á la industr& :d? ,lq N@op,. PU++Q que per- 

mite que h;sts la mone,ìa se nos fabrique fuera del Reiuc, 
y se paga un tanto por 10) que debia quedar para las 
nacesidsdea dzl E&ado. Xe veo en la oSlióacion da recor- 
dar i V. 11. tcrdas las razones que he dicho para que aprue- 
b3 ei voto particular. Act;s Jie coL&ir dzbu destruir una 
r;lzon. Se dic; que no se obliga i nadie 5 que toma mone- 
da frnncasn; pues entonces nadie la tomará, y en nada be 
pudra remedia: la escasez que hay. De un modo muy di- 
ferente ser5 si se deja circular po:su valor intrínseco, por- 
que los tenedores están seguros que en cualquiera parte 
s2 la tomarán como que tiene dicho valor. Yo concluyo 
suplicando á V. hl. que no apruebe el dictáman de la co- 
mis-ion, sino que en est.3 se haga lo mismo que con las 
guineas inglesas. 

E1 Sr. XZ3IA: Ya ha entrado V. IJi. en el análisis 
que se pidió, por las razones que exponia la comision, sobre 
1~ necesidad que h<?bia de que el Gobierno informase acer - 
ea de este expedienta. El Gobierno ha propuesto EU dic- 
tiimen, y rnsu’ita en el dia de hoy que el Gobierno, con- 
formándose con la consult; del Consejo de Estado, apoya 
el distám?n de la comhion. Por tanto, no hay que decir 
que asta expedienta no está instruido como corresponde. 
Llegó ya el dia da resolverlo las Córtes, sin que se pre- 
sente medio de poder descargar esta enorme peso que est6 
grr,vitando sobra e! Congreso. Ya hay otra ventaja á favor 
del acierto d3 eate dictimen, y es que hay Diputados ve- 
nidos del benemérito pueblo de Nadrid, quienes podrán 
informar al Congreso del acuerdo que por la irresistible 
ley de la necesidad se vió obiigado á tomar el digno ayun- 
tamiento de! pueblo que h,: citado. Pero este acuerdo ya 
consta al Congreso por una axposicion del mismo ayunta- 
miento, en que manifiesta qne sin embargo de sar su ca- 
rácter el de la obediencia, no podia cumplir en todo con 
la ejecucion del decreto. Las Córtas la oyeron; J las Cór- 
tcs, aunque saben hacerse respetar del ayuntamiento de 
Madrid y de la misma Regencia cuando es ne:esario, no 
solamente no le dieron ninguna reprimenda, sino que le di- 
j-ron que no tanian abrndonario asta punto. Ya conata, 
pues, e! dictámen del Gobierno y de la comision; y esb 
es el puoto de la cuestion del dia. Ahora voy á ver si pue- 
do acordarme da las razones del señor preopinante, &n 
perjuicio de que contesten los demds señores da la comi- 
sion, mis dignos compañeros. 

Primera observaaion del señor praopinante: que pa- 
sado el dictémen de: la comision al Gobierno, prevendria la 
opinion de S. A. y del Consejo da Estado para que se 
conformaran con la comision. Consta !o contrario. Em- 
pieza el Consejo da Estado en su consulta haciendo rela- 
cion de lo que tuvo presente el Secretario de Hacienda, y 
sa va que vino á contestar á la comision impugnándola. 
Así es que á pasar de todas las coneidaraciones, el Conse- 
jo de Estado no se conformb en cierta parte, ni tampoco 
la Rsgencis, con el dictámen de la comision, y este proce- 
dimiento hace mucho honor al Gobierno. A esta reflexion 
debe añadir que jamás ninguna considaracion detuvo al 
Gbiarno para impugnar á las comisiones ; debiendo que- 
dar, pues, en claro para siempre que si al Gohierno se 
ha conformado con el dictiman da las comisiones, ha sido 
por las razones que han presetitado , como en el actual. 

Vamos 6 var ahora cuáles son estos perjuicios, estos 
males que tanto ha ponderado el señor preopinanta, y 
cu&l seria el desaciarto que V. M. cometiera si llegase á 
admiti; Jo que la comiaion propone. Yo empezaré por don- 
de 8. S. .aaab& Ha dicho que su dictáman es igual á un 
voto separado que consta en este expediente, dado por 
uno de 10s individuos del Consejo de Estado; J ea que lo 
mismo que 88 hizo cuando ae trató de las guineae inglesas 
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88 hsgs con !as monedas que corran en España del Go- 
bierno intruso. Yo me veo en la neáesidad de decir que 
siempre que nos olvidemos del estado de ia cuestion, nada 
Será más fácil que traer cosas que no vengan á cuento. 
Cuando se trató de la moneda inglesa, se treth de introdu- 
cir una moneda absolutamente nueva; y ahora se tratnde 
la circulacion de la que existe ya, y que no existe pgr la 
libre voluntad de los que la tienen; no, Señor, sido por ha- 
ber sido autorizalia ‘c-u circulacion por la autoridad comps- 
tente. Fué admitida en Junio de 1803 7 pub!icada BU ad- 
mision por el Consejo decastilla en tiempo en que estaba el 
Duque de Berg haciendo de lugar- teniente de CárIos VI, y 
bsjo de este principio se obligó R los españoles á recibirla, 
y esto lo sabemos todos los que estábamos en Jiadrid en 
aquella época. iY serán much,->s los españoles que por 
voluntad ó por fuerza no sa hayan viato en la necesidad 
de recibirmonedss del intruso keg? iY no es así como to- 
des la tienen? Luego, ó las tienen legalmente, ó las tie- 
nsn por una fuerza irresistible. Este es el estado de los 
tenedorex de dichas monedas. Luego aquí no se trata sino 
de ver cómo remediar la pérdida que han da tener estos 
españoles, no los franceses. En el Congreso nacional ja- 
más se trata de nada que diga relacion á fdvorucerlos, y 
ni aun se tratan los asuntos de nuei;;tros más caros alia- 
dos sino hasta el punto donde lo permite el decoro de la 
Nacion. Pero con este motivo no puedo menos de adver- 
tir y suplicar que no se hagan odiosos los dictámenes de 
las cr)misionsJs con decir que se quieran dispensar gracias 
á los franceses que no se han concedido 8 nuestros alia - 
dos los ingleses. Yo me entcrraria aquí mismo si hubiera 
tenido semej8nte idea, porque, aunque no se hubiera ms- 
nifestado, bastaria que ya lo supiera para, para... Pero 
se dirá que esta medida va á ceder en provecho do los 
franceses. Equivoeaciou manifiesta es creer que los fran- 
ceses introducirán su moneda en España, y que esta ’ s9r% 
su ganancia. Digo más: que ese mal que teme el señor 
preopinrnte, lejos de serlo, seria un gran bien; y cuando 
no lo fuese, no seria sino un mal positivo á los franceses. 
Yo pregunto : jes un mal ó un bien eI qus sin perjudicar 
el valor de nuestras monedas se permita su circulacion? 
Supongamos que no seamos beneficiados, y veamos si be - 
neficiamos á los franceses porque nos introducirán mone- 
da psra extraernos la nuestra. Yo digo que se op’2ne á 1s 
razon y B la experiencia el que quieran extraer de su na- 
cion una cosa que vale menos en otro país; esi es que los 
franceses perderian introduciéndonos su moneda. La pri- 
mera introduccion que se hizo de est8a monedas en Espa- 
ña fué en consecuencia de haber venido los cuerpos mili - 
tares franceses con sus ciijas, y como no era regular que 
á los cuerpos militares, que decian iban á Portugal, se 
les dieran monedas españolas, porque de esto resultaba 
una verdadera ventaja para los franceses, ae hizo esta ba- 
ja que todos sabemos. Y esta introduccion de monedas 
ide qué dimanó? De los elamores contínuos de Jose 9 sus 
generales por la necesidad que tenian de pagar á sus tro 
pas en metálico. 

Diráse que siempre ha habido un gran comercio de 
moneda con España; luego ganaban en él. Claro es; pero 
consistia en que el peso y ley de la moneda francesa era 
menor que el que tenia la española, y por consiguiente 
venian á ganar en la moneda nuestra, aun considerada 
como pasta, y por esta consideracion no se daba á la tro- 
pa moneda española. Debo tomar ahora en considera- 
cion una de las razones del señor preopinante, que no 
puedo dejar de contestar, aunque no aea por un drden 
natural. Dice el señor preopinante que pueden 8er estas 
ideas efeatos de las erradas nocionee que los extranjeros 

han procurado imbuirnos en matorias de economía polí- 
tica, sangularmente en la de que eatamos hablando, á 
CUYO efecto ha citalo cierto autw de cierta obra de esta 
naturaleza, qu9 en castellano es mala, y la misma ea 
buena en frsncéa. No nuedo menos d8 indicar que no ha- 
110 exacta esta idea, aunque la creo, pues la dice el señor 
preopinaute ; pero debo declarar á 3. S., primero, que 
cuando podemos leer libros on su original, no los vemos 
en su traduccion; segundo, que si S. S. tiene, como 
cree, la perspicacia de discernir lo que haya de sofístico 
en los libros, aunque yo no la tenga, ser8 probable que 
en 10s consejeros de Estado habrá igual discernimiento; 
y tercero, que la comision no se ha valido para maldita 
la cosa, para malo ni para bueno, de ningun libro de 
ninguna clase. No ha consultado mgs libros que los que 
Dios la dió para que entendiera; es decir, la razon, y el 
que contiene su fe da erratas, que es el de la experiencia. 
Este es el resultado de la discusion de la moneda. Y es 
bueno que est,Ja señores sepan lo que verdaderamente ha 
pasado cuando se trataba de la cantidad frívola de los des- 
pojos de la batalla de Chiclana. Un Sr. Diputado indicb que 
siendo muy fatigable el recoger esas monedas, y que en la 
isla habian producido algundesquito, se dijese á la Regen- 
cia que mandase recogerlas para acuñarlas con el busto 
correspondiente. Pues esto se hizo entonces, y nada mis; y 
como lo que pasó en Chiclana, pas6 afortunadamente en 
casi toda España, y como las órdenes de la Regencia han 
gobernado, han resultado de ellas los perjuicios que el 
mismo expediente manifiesta; iy por qué ‘1 Porque lo que 
se hacia en cantidad pequeña era impracticable en can.ti- 
dad grande; de aquí esa multitud de reclamaciones que 
forman ese gran expediente, porque no habia suficientes 
casas de Moneda para acuñar todo el metálico que coka 
en estas monedas francesas. 

Se ha dicho que lo rosuelto respecto de Chiclana no 
se podia verificar para toda España, y que er8 preciso TC- 
mediar este mal. Pues ya estamos tratanio de remediarle, 
y soa esto suficiente para dejar á las Cortes en el lugar 
lue corresponde, no porque yo sea un indivíduo de ellas, 
sino porque todo español tiene necesidad de defender Ia 
wtoridad nacional. Puea, Señor, en el acto de remediar 
21 mal nos hallamos que se ha aumentado la mitad más 
del que habia. Más claro: hay dos heridas; itratamos de 
?urar la una dejando de curar la otra? Mala cirujía; tra- 
;emos de curar las dos, que las dos es preciso curarlas. 
Dice el Sr. Vallejo que de cargarse la Nacion con la di. 
‘erencia que hay entre el valor intrínseco y el representa- 
;ivo, como indica la comision, viene á cargarse el Erario 
:on 80 millones. Ruego á S. S. qus se acuerde de quo la 
)tra vez dijo que eran como 29 ó 30 millones, y no sé 
oor qué han crecido hasta 80. Ha dicho S. 5. que el úl- 
&ro resultado será que al último tenedor se le habrian de 
;omar las monedas como pasta; pero ihabian de hacer 
!sto las Córtes? Eso sí que seria el atentado mayor que se 
pudiera cometer, pues se violaba la fé pública por sus ci- 
nientos. Es una cosa que no puede caber en un Congreso 
:omo el de la Nacion española, honrada siempre. La idea 

’ de la comision es sencilla: las monedas del intruso corre- 
-An por su justo valor, pues son exactamente iguales á 
as del Gobierno español. La comision dice que por aho- 
‘a, porque en el instante que pueda debe hacer desapare- 
:er la Nacion ese odioso busto del intruso Rey; y cuando 
18 trate de esto, se mirará muy bien el que no sea una 
:arga para los tenedores ; pero si las Córtes crayeseu que 
sra justo el que la llevasen, ser& despues de una delibera- 
:ion tan madura como la presente; pero es que entonces 
ge carga la Nacion c,on este peso; idea que se dijo el otro 
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&a 9 se reproduce ahora. El señor preopinante cree que 
debe cargar esto sobre los particulares, y la comision cree 
que debe cargar sobre toda la Nacion. Hay, en efecto, en 
el valor de la moneda francesa, como metal, difereucis. al 
que tiene como moneda, porque en esta se paga el bracea- 
je y el eeiioreaje; pero todo esto 10 hn tomado la ccmision 
en consideracion , y no concede á las monedas francesas 
más valor que el representetivo, como monedas que están 
confgrmes á las leyes de la moneda española. Resultar&, 
pues, que esos 23 ó 30 millones da reales los llevará ao- 
bro sí la Nacion entera; y ahora, dvl modo que se dice, 
los llevarian solo los tenedores. 

Comparemos la diferencia de ambos casos. Cuando la 
I+acion esté en estado capaz de llevar esta carga, ella se- 
rá la que la lleve , porque entonces podrá hacerse buena- 
mente, sin gravámen ni incomodidad para el Esttido. Y si 
se juzga que esta será demasiada, jes posible que se crea 
que entonces no ha de poder soportar la Xacion entera lo 
que ahora se quiere que sufran cuatro particulares tenedo- 
res? Compárese la fuerzz de los hombros de unos y otra, y 
entonces se verá si ahora que apenas pueden los españoles 
tenerse en pié se les ha de echar un sobrepeso que se dice es 
demasiado para la Nacion entera cuando esté lozana y bue- 
na. iSeííor! Yo quiero explica:me más. Los tenedores aho- 
ra me parece que estáu. bien determinados; son unas po- 
cas provincias que han sufrido el yugo. iY podrán sufrir 
estas provincias com.o Madrid, Cataluña, etc., lo que no 
puede toda la Nacion? Pues, Señor, hablo á favor de e$- 
tas provincias, tratando de que esta carga la ayuden á lle- 
var tambien las de Ultramar. Como Diputado de la Na- 
cian española debo mirar como int,erés comun el de 1aE 
provincias, y me obliga á decir que todas las de la Penín- 
sula, mis, todas las de Ultramar, ayuden en su clia á lle- 
var esta carga. De aquí nsce una reflesion sencilla: quie- 
ro ser liberal en punto de cuentas. Supongaaos que seax 
los 80 millones de reales el déficit. iCómo han de sopor- 
tar 100 miserables habitantss lo que se teme sea dema- 
siada carga para 20 millones? Pues no hay más. Si lar 
Córtes quieren oprimir á esos pocos infelices, que lo ha. 
gan, que yo primero me dejaré descuartizar. Hay ana dife. 
rencia grandíaima entreunas provincias y otras; en mucha! 
se han hecho varios enjuagues por los agiotistas; y si este 
es cierto, ihemos de sufrir que tres 6 cuatro logreros es- 
tén saqueando á provincias enteras, pudiendo establece! 
un equilibrio de una plumada? Señor, yo he leido en UI 

diario de valencia un aviso muy gracioso, y voy & refe- 
rirlo, porque es un hecho. Decia así: aEl que quiera cam 
biar monedas del intruso, se le darán 17 rs. por cada pe 
BO.P Y esto iqué quiere decir? Que no circulando el pese 
duro de José, los que tienen dineros para comprar esta! 
monedas las llevan á CataMia, Y. gr, donde corren por e 
valor de 20 rs : iy qué provincias son las que sufren este 
perjuicio? Lae que han sufrido toio el peso de la domina, 
cion enemiga. iY hemos de castigarlas por esto? El seño) 
preopinante ha tocado un hecho que es muy importante 
‘Ha dicho S S. que en Tesorería general se ha pagado e 
esta moneda, considerada como pacta, haciendo ver co 
esto que es tan imposible que subsista la drden, como qu 
el primer infractor ha sido el Gobierno. Y yo pregunta 
si ea que no hay remedio para que estas moneìas vaJan 
la casa de la Moneda, porque no pueden ir, ni el decret 
lo dice, ipor qué no se ha de subrogar un medio para a 
circulacion sopuasto que no circula? Se dice que tida es 
ta moneda existe en Tesorería general; pero iser& @hl 
esto cuando e&b sitihda expontáneamank por aor&om 
pue la rodean Q toda& horas9 

Uan este mOtiT0 hub Una Irettsriw, Sopollgr Vi M 
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El Sr. ARGUELLWS: Bajo muy malos auspicios ten- 
ro que reproducir parte de mis opiniones en la materia, 
iespues de haber oido el nuevo dictimen de la comision, 
$1 informe de la Regencia y el parecer del Consejo de Es- 
;ado, á mi íntimo amigo y compañero el Sr. Mejía, que, 
rl peso del dictámen, ha añadido sus sólidas reflexiones. 
La lectura de este expediente ha reproducido en mí una 
dificultad que no veo disuelta. Pero para proceder con 
Srden haré division de dos puntos, esto es, de lo relativo 
i la moneda acuñada por el Rey intruso y de lo que cor- 
responde á la moneda del imperio francés. En cuanto á 
la primera, condes0 francamente que, en atencion á lo 
lue he oido, no tsndré dificultad de reformar mi díctá- 
men. Este punto no lo veía antes con tanta claridad co - 
mo ahora. La Regencia y el Consejo de Estado reconocen 
que entre los pesos duros del Rey intruso y los de Cár- 
los IV hay una igualdad total de valor intrínseco. Yo 
hago justicia á la repugnancia que debe tener el Congre- 
BO á reconocer la autoridad del intruso con la circulacion 
ie la moneda por nuestro territorio, tanto más, cuanto 
3e disminuye el respeto que se deba á la autoridad legí- 
tima al momento que $3 permita la introduccion de mo- 
neda francesa; llevaré adelante esta repugnancia, por dos 
razonea: primera, porque por los ensayos hechos de 6r- 
3en del Gobierno, ae ha demostrado la igualdad de valor 
que hay entre aquellas y las nuestras; y segunda, porque 
desde que el Gobierno di6 una brden para que se tomasen 
las monedas cogidas 6 los franceses en Chiclana, ha dis- 
minuido mucho esta wpugnaneis; con que no hay difl- 
cultad en aproximarnos al dictimen de la eomision, en 
cuanto 6 los dnroa del Qobierno intrusa, antes bien hay 
una razon polftica y justificable, cual es la igualdad del 
valor intrfnseco de dichas monedas con las nuestras. Pa- 
aemoã al segundo punto, relativo d la moneda del Go- 
bierna frrrne% y aquí no puedo por meuos de detaaerme 
a@a kraao para hacer las reflexiones que creo oparta- 
ml. El Consejo de Eatado dice fmn esamente en una de 
l~-Ctitm48s de au di-en qn6 ~0 eati &m el informe 
ds b8 wpdor+q, rmpmto de lqu asmmdhs del Qabietao 

ue la Teaorería hubiese recibido toda esta moneda: yo 
igo que seria el mayor absurdo el darla por SU valor in- 
rínseco, despues de haberla recibido en otra forma. Máa 
atural y ventajoso era enviarla á la casa de Moneda, en 
onde siempre se ha pagado por ella algun tanto más que 
n otras partes. De doude infiero yo uua verdad indispu- 
ible, y es que cuando agentes tan principales del Go- 
ierno, que están á la vista de la representacion nacional, 
o lo han hecho, siendo tan adictos á las Córtes, es prue - 
a de que ha habido una absoluta impoeibilidad de eFo8 
rontos azuiíamientos, debiéndose tambien de aquí la 
ecesidad que hay de esa habilitacion de casas de mo- 
.edas. 

Dice S. 5. que la verdadera riqueza de las naciones 
onsiste en los efectos 6 en los frutw, no en la moneda. 
:s decir, que iré yo á Tesorería á que me paguen mi 
ueldo, y me darán una libranza en paja 6 cebada. Irá nn 
‘con de albañil: jcuánto se le debe á Vd ? Tanto; pues 
iáguesele en cal, en vez de pesetas. De este modo volve- 
íamos al primitivo tiempo, en que no se conocia la mone- 
,a, y esto seria lo que dice un proverbio latino fruge re- 
‘erta glasdibus vtsci. Repito, pues, y concluyo que si la 
noneda francesa se admite por el valor intrínseco, se co- 
nete el error de privar á los actuales tenedores de toda 
B diferencia que hay entre el valor de la pasta y el re- 
weseatativo, gravitando sobre cuatro indivíduos lo que 
i se aprueba el dictámen de la comision gravitará sobre 
!5 millones de personas. 
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francés, como lo está con respecto á las del intruso acu- 
ñadas aquí. Esta confusion ó diferencia me obliga á ha- 
blar sobre esta materia con alguna extension. El Congrc- 
so me disimulará que sea algo largo, 

El Sr. Mejía ha dicho que exiute, en virtud de un de- 
creto del Gobierno legítimo, la circulacion de las mone- 
dds francesas. Convengo en este dato, pero es necesario 
que yo examine cómo fué dado este decreto. iQué grado 
de influencia 6 de fortaleza habia en aquel caeo para ne- 
garse á la solicitud que hacian 100.000 hombres arma- 
dos? Cuando las tropas francesas entraron en España, 
traian monedas de su reino y pidieron que se permitiese 
SU circulacion; pero yo ignoro cudl pudo ser la cawa 
para acceder á su solicitud. Yo no he visto el expedien- 
te, pero supongo que estará instruido y constará en él 
qué operaciones y qué diligencias se hicieron para tercio - 
rarse de que la tarifa que presentó el Consejo de Castilla 
era tal, que no podria jamás causar perjuicios al Estado. 
No nos pararemos en esto, porque no tenemos el expe- 
diente; y aun cuando estuviera, 8e cree, por un juicio de 
analogía, que el Gobierno que co tuvo libertad para obrar 
en otros puntos, no la tendria tampoco en éste. De aquí 
nace que no pueda yo conformarme con el di&men de la 
comision en esta parte, porque toma por base, para esta- 
blecer la tarifa, la que formó el Consejo de Csutilla. Todo 
extranjero tiene gran necesidad y aun utilidad de hacerse 
con moneda del país en que viaja. Para esto hay cambia- 
tas donde quiera que vaya, los cuales hacen eu cálculo y 
le dan el equivalente de las monedas de 8u país en mone- 
das de aquel en que se trata; y de este modo resarce, con 
un ligero desfalco, los quebrantos que de otra manera 
tendria necesariamente, y en sus planes habrá entrado el 
sufrir ‘este desfalco cuando se ha decidido á entrar en 
aquel reino. 

Bato es aplicable tambien, tanto 8 los ejércitos que 
entran en paía extraño, como á un particular que sale de 
su reino para asuntos diplomáticos. iQué necesidad tenia 
el Gobierno francés de que su moneda corriese en Espa- 
ña? Diria, sin embargo: respecto que las cajas del ejército 
francés llevan el dinero en moneda francesa, circule esta 
moneda en España. iY qué respondió el Gobierno nuestro 
cuando fué hecha esta demanda por el Gobierno francés? 
iY qué habia de responder, pregunto yo? Un Gobierno 
que no tuvo firmeza para resistir una atrocidad tan hor- 
rorosa como fué despojar de todos sus derechos á su Rey 
legítimo, y 4 quien la Nacion habia reconocido, bla ten- 
dria ahora para resistir á las propuestas de los franceses? 
Pero prescindamos de todo. Yo quisiera que 8e me dijese: 
iqué se va á adelantar con esta medida? A mi parecer na- 
da, porque, 6 efectivamente la moneda francesa tiene en 
el mercado y en la eatimacion de los españoles el valor de 
la tarifa, 6 no. Si le tiene, es inútil el decreto, y si LIO le 
tiene, será quebrantado infaliblemente en los contratos, 
porque lo primero que se ha& será pactar que los pagos 
sean en moneda española, y si se verificase en moneda 
francesa, seria siempre con el quebranto. Y si yo no qui- 
siese recibirla, ime llevatian á un tribunal para obligar- 
me á ello? Bien podria ser. Pe:o icuál seria el resultado? 
El que los contrato8 serian clandestinos : todavía couse- 
guiríamos otro mal, y es que el Gobierno y oficinas se . 
rian quienes cargasen con este género de moneda, que 
tendrian que recibir en virtud del decreto; y si esta mo- 
neda se recibia por el valor de1 mercado de Ia plaza, se- 
ria una tiranía que los empleados tuviesen que recibirla 
por.el de la tarifa. 

Hay una cláusula eu el informe de la Regencia que 
le hace mucho honor, y prueba el gran patriotismo que 

la caracteriza, y da que ha dado tan repetidos testimo- 
nios, cláusula que debe llamar la atencion de V. M. Dice 
la Regencia que á nadie podrá obligarse á recibir las mo- 
nedas del Rey intruso. Pues, Señor, si ya el Gobierno en . 
cierto modo anticipa la opinion que tiene de que 1~s esps- 
ñoles se resistirán á recibir esta moneda, diciendo no se 
obligue á nadie á tomar e3os ridículos duros de José, iqué 
resultará con los de Napcleon, que al fin es el motivo de 
esta repugnancia? YR ve el Congreso la necesidad de con- 
tar con la opioioo pública en la resolucion que se tome. 
Añádase el que la moneda francesa circula en cantidad 
indeterminada, al contrario de Ia del Rey intruso que se 
eabe ya á lo que asciende. Esto, pues, induce á un gran 
riesgo, y es que puede dar motivo á un fraude; yo no creo 
que vaga Napoleon á acuñar alguna porcion de duros fal- 
sos para introducirlos en el Reino; pero puede entrar en 
el cáiculo del Gobierno francés introducir algunos millo - 
nes de esta moneda. Esto es muy claro. La historia de 
las naciones en guerras como esta, nos enseña que hwta 
de este medio se han valido. Sabemos el trastorno que 
esto causa en los E8tados; y teniendo nosotros un enemi- 
go en nuest,ras fronteras, no seria extraño que se valiese 
de este medio para hacernos esta clase de hosti!idades. 
Una pequelia introduccioo seria bastante para ctmcrar un 
trastorno. Ya veo que el particular se indemniza al ins- 
tante, porque en sus Contratas estipularia con conocimien- 
to de la pérdida que iba á sufrir, pero el Gobierno caeria 
en descrédito si hubiese de obligar á tomar esta moneda. 
Debo advertir que deeconfio mucho en mis opiniones, pues 
que se ponen en cotejo de tres dictámenes respetables, 
como el del Gcbierno, el de la comision y el del Consejo 
de Estado; mas sin embargo, no me exime esto de poner 
en la comideracion del Congreso las dificultades que me 
ocurren. La primera es que yo miro como una desgracia 
que no se debe aumentar la de la moneda francesa, par- 
ticularmente en la ausencia del Rey, que es necesario to- 
mar en coosideracioo ; y la segunda, que los cambios y 
transacciones de la vida civil van á sufrir un entorpeci- 
miento terrible si se admite la circulacion de esta mone- 
da, porque el Gobierno tendrá que recibirla por un valor 
distinto del que tiene en la plaza, resultando de aquí la 
pérdida del crédito de la Nacion. Mi opinion está reduci- 
da á conformarme con el dictámen de la comiaion en la 
primera parte, tanto más, cuanto en España tenemos la 
erperiencis de que cuando no está fundada la opioion ge- 
neral en un interés particular, cede la opinion; esto alude 
á la guerra de sucesion. Se sabe la gran repugnancia que 
hubo en admitir á Cárlos III de Austria, y sin embargo 
todavía corren sus monedas: en lo demás, no puedo con- 
formarme, porque no reconozco como auténtica esta mo- 
neda francesa, por no haber tenido el Gobierno toda la 
fuerza necesaria para resistirla. Sei?or, que fué autorizada 
por el Gobierno de Cárlos IV para facilitar el pago de las 
tropas francesas; y qué, iserá esta bastante razon para 
que pasemos nosotros por un abuso cometido por debili- 
dad de los gobernantes en aquella época? Que las cajas 
del ejército no tienen otra monedaque de Napoleon, y sua 
tropas sufririan perjuicios y entorpecimientos. iY por qué 
OO la cambiaron por española tomando letras de cambio 
en casa de los cambistas? Se dice que está interesado el 
bienestar de los españoles en la circulacion de esta mo- 
neda; pero si se permite la circulacion, perjudicareusos á 
otros muchos que no tienen Guipa en que por la fuerza se 
haya recibido. Se dice que se hará extensivo á Ultramar 
este mal; pero yo no concibo cómo se puede verificar es* 
to, pues hallo como rmposible que esta moneda corra allá, 
siendo como es aquel país abundante de este género y da 

1626 
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mejor calidad. Asf que, repito, por ÚltimO, que me Coa- 
formo con 1s primera parte del dictámen y no apruebo la 
segunda. 

El Sr. TRAVER: Es un hecho lo que ha expuesto el 
Sr. Argüelles: el Consejo de Estado aolo se limita á las 
mor:edas del Rey intruso; pero á la comision le pareció 
esto unn cosa que ni siquiera debia tomarla en conside- 
racion, porque de este modo daba por el pié á cuanto se 
habirr hecho. Aquí en Cádiz están los que entendieron en 
la fabricacion de las monedas de José, y aseguran que no 
hay diferencia ninguna entre las monedas nuestras y las 
del intruso. El arancel que prescribe la comision, y que 
ha merecido la aprobacion del Consejo de Estado y la Re- 
geucia, no es de aquellos tiempos, ni formado por las ope- 
raciones del Gobierno espaiicl cuando vinieron los fr<:n- 
ceses, sino otro muy distinto y reformado segun las ope- 
raciones se han ejecutado aquí. Ahora yo, aprovechándo- 
me de lo que ha dicho el Sr. Mejia, Ile que no hay una 
reglamás cierta que la que da la razon y la experiencia, 
debo hacer presente que aquí se hallan reunidos varios 
Eres. Diputados que han estado en las provincias ocupa- 
das, y per la experiencia del tiempo que han estado domi- 
nados podrán decir si el comercio de Madrid dejará de 
adoptar lo que propone la comision: es bien seguro que 
no. Estas son reflexiones que no se pueden perder de vis- 
te. No es conveniente que se deje á la discrecion de 108 
mismos que por desgracia se vean poseedores de esta mo- 
neda; es necesario darles una tarifa que fije el valor de 
ello: de otro modo, es meter una discordia entre las au- 
toridades y los pueblos, que no puede traer buenas con- 
secuenciaa.» 

Declarado este punto por suficientemeute discutido, 
propuso el Sr. VuZZejo que el dictámen de la comision se 
votase por partes. Así se hizo, y quedó en todas ellas 
aprobado, acordándose en seguida, á propuesta del señor 
Martinez Tejada, que dicha resolucion se comunicase á la 
Regencia del Reino por un decreto y no por nn& órden 
como decia la comision. El Sr. Duazo prometió hacer dos 
adiciones á dicho decreto y presentarlas en el dia inme- 
diato. 

A continuacion tomó la palabra y dijo 
El Sr. CABRERA: Hay dos ó tres meses que en un 

peribdico de esta plaza, se dijo, con referencia á la Gacela 
de Jamáica, que la isla de Santo Domingo habia depuesto 
á sus autoridades y se habis declarado independiente. Yo 
desprecie entonces aquella noticia sabiendo que era falsa 
y esperando que seria bien pronto desmentida. En efecto, 

no pasaron muchos dias sin que llegaran cartas de Santo 
Domingo con fecha post.erior á la en que se fijaba la cita- 
da ocurrencia, en que se decia que aquel país estaba en la 
más perfacta tranquilidad, como lo tiene de costumbre, y 
lue, habiéndose visto allí la tal Gacela y causado mucha 
odignacion, se habia escrito un papel energico desnin- 
iendo la noticia que eontenia y previniendo al gacetero 
le Jamäica que fuese más cauto, máa verídico y mie pru- 
lente para no estampar especies que pueden deshonrar 
ma provincia, 6 cuando menos suspender su crédito. Pero 
labiendo visto hoy en el Redaclor, otro periódico de esta 
Biaza, estampada la misma noticia referente á la Baceta 
le BosLo~, provincia de los Estados Unidos, y consideran- 
lo que semejantes especies repetidas, por más vagas que 
;ean, afectan el ánimo de V. Ed., he creido de mi deber 
asegurarle que la noticia es falsa, falsísima, forjada y ex- 
;endida por los enemigos de la España que querrian ver las 
Américas en el más abaoluto trastorno, lo que no lograrán 
amás; y que es tan imposible en lo moral que los veci- 
los de Santo Domingo obren de la manera que falsamente 
ge supone, como es imposible en lo físico el tocar al cielo 
:on las manos. Sí, Señor, imposible, porque la lealtad y 
ìdhesion á Espana está vinculada en la isla de Santo Do- 
ningo, primera posesion que V. M. tuvo en las Indias, 
ie lo que pueden citarse muchas pruebas; pero la más 
nanifiesta y brillante es haberla cedido á los franceses en 
31 año de 95 de un modo ignominioso, pues la córte de 
Madrid dijo en el tratado de Basilea: uCedo, traspaso y 
abandono para siempre la isla de Santo Domingo; >> y sin 
embargo, desde que comenzó nuestra revolucion y se de- 
daró la guerra á la Francia, la isla de Santo Dominga se 
recon$quistó por su propia virtud, por el valor y sacrifi- 
cios de sus naturales que la ofrecieron otra vez generosa 
y expontáneamente á la España, suplicándole que la ad- 
mitiera bajo su proteccion. V. M. ve que esta conducta cs 
contradictoria con la que supone la Gacela citada: si yo 
merezco, pues, algun crédito con V. M., me constituyo 
garante y responsable de la falsedad de esta noticia, y le 
suplico muy encarecidamente que no rebaje ni suspenda 
en lo mis mínimo el concepto que aquella benemérita po- 
sesion se merece. > 

Esta exposicion fué oida con aplauso. 

El Sr. Presidente señald el dia inmediato para la dis- 
cusion del reglamento del Tribunal Supremo de Justicia, y 
el dia 5 de este mes para la del informe de la comision 
sobre la nao de Acapulco. 

Se levantó la eesion. 
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SESION DEI, LIIA 2 DE SITI’IEMBRE DE 1513. 

Mandrlronue agregar á las Actas los votos particularee 
de los Sres. Vallejo, Guazo, Ocerio, Garcés, Borrull, Po. 
zo, Marqués de Lazan, Villafranca, Ahja, O.dolaztt y Roiz 
(D. Lorenzo), contrarios á la resolucion tomada en la se. 
sion anterior, por lo cual se aprobó la circulacion de la 
moneda francesa y del intruso. 

Llamó la atencion del Congreso diciendo 
El Sr. JAUREGUI: Seiíor, el Congreso se acordará 

que en el mea de Octubre del año último hicimos el señor 
O.Gavan y yo, como Diputados por la isla de Cuba, una 
exposicion en que manifestamos á V. M que el decreto 
sobre libertad de montes y maderas sufria algunas con- 
testaciones, y que no se habia puesto en ejecucion en la 
referida isIa. Consta dicha exposicion y existe con los do- 
cumentos en que la apoyamos eu la comiaion de Agricul- 
tura, adonde pas6 todo por resolucion de las Córtes. Mas 
como ha pasado algun tiempo , me parmitirá V. M. que 
haga un breve resúmen ó historia de esta ocurrencia para 
el objeto que me he propuesto. 

Llegó á la Ilabana, capital de la enunciada isla de 
Cuba, el citado decreto, y leido segun hago memoria en 
22 de Junio de 812 en la Junta de maderas allí eatsble- 
cida y que se extinguia por él, uno de sus vocales expu- 
so que se obedeciera, pero que su ejecucion ofrecia incon- 
venientej al servicio del Rey, ó sea del Estado, en la cons- 
truccion de bajeles, siendo además opuesto 6 la ley 13, 
titulo XVII, libro 4.” de la Recopilacion de Indias, y que 
lo exponia así á la Junta para que se tomase en considera- 
cion. Resolvióse pasarlo al ayuntamiento, segun se oeri- 
ficó en 1.’ de Julio siguiente, como si V. M. al expedir 
esta ley no hubiese tenido presentes todas las anteriores 
que con los reglamentos y ordenanzas que regian queda- 
ron y están derogadas. Hasta este estado, y no más, fue- 
ron las noticias que tuve y alcanzaban al 26 6 27 del mis- 
mo Julio. Llegadas aquí en mitad de Setiembre, el señor, 
mi compañero, y yo nos acercamos al Gobierno para ver si 

cortnba un asunto tan desagradable , mandsndo que pe - 
teoforiamente y sin excuoa se pusiera en ejecucion el de- 
creto en cuestion. Lejos de hacwlo así, contra el dicti- 
men del Ministro por cuya mano se despwhó origiual- 
mente el negocio, drspuso la Regencia anterior que pasa - 
PB el asunto al Consejo de Estado. Pidióse por V. M. el 
expedienta á instancia nuestra, y en él eatá el dictámen 
de la expresada Regencia, en que asegura que las merce- 
des 6 títulos de adquisicion de tierras en la isla de Cuba, 
tienen la condicion de reservarse el Rey el dom’nio de los 
montes y arbolados. Tan nueva y extraña asercion, hecha 
en tono positivo, me hizo pedir á mi pmís lns pruebas de 
lo contrario, y efectivamente, consta de un modo incues- 
tionable y muy claro el equivocado concepto del Gobierno 
de aquel tiempo con el expediente que tengo en la mano 
y que presento á V. M., no para decidir lo printipal del 
negocio, que ya lo está, pues posteriormente consta ha- 
berse pueeto en ejwucion el decreto, sino para que pasan - 
do á la comisioo de Agricultura, donde están los anteee- 
dentes, quede desvanecida una opinion que, eobra falsa, 
podria inducfr dudas de funesto influjo para tantos pro- 
pietarios en la enunciada isla de Cuba. Propongo, pues, 
que pasando á la comision, se le encargue el más breve 
despacho en una materia de suyo muy interesante. 

Aprovecho con este motivo la ocasion que se me pre- 
senta para disipar hasta la sombra de alguna ligereza de 
que quisiera acusársenos al señor, mi compañero, y á mí 
por la reclamacion hecha. Es cierto que el decreto está 
tiempo hace puesto en ejecucion; pero no lo es menos que 
medió hasta eate caso desde su recibo un período tm que se 
defirió publicarlo. Eu 2’2 de Junio se asomaron los incon- 
venientes del decreto, acordSndose oir sobre ellos al ayuu - 
tamiento, á quien se le pasó en 1.’ de Junio : con fecha 
26 ó 27 del mismo me avisan de esta ocurrencia en los 
luques que trajeron la correspondencia, que no pasci de es- 
bos dias. Posterior á la salida de ellos, en 1.” de Agosto, 
-uso el cúmplrse el capitan general de dicha isla, yo ex- 
trañaria la conducta contraria de parte de este jefe, por - 
ye conozco su rectitud y los buenos principios que pro - 
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feea. Pero pregunto: ipodíamos callar el Sr. O’Gavan y yo 
viendo el amago hecho en la Junta de maderas de 22 de 
J;;nio y la snepension da lo mandado hasta el 26 ó 27 de 
Julio? iEra posible que este dis supiéramw lo que habia 
de hacerse en 1.” de Agosto? La correspondencia recibida 
llegaba solo al 26 ó 27 de Julio: con que eo10 por inspi- 
racion ó por espíritu profético pud.éramos conocer lo que 
iba á hacerse cinco dias despues. He entra’ls en esta ex- 
plicacion y careo de fichas para destruir cualquiera som- 
bra sobre nuestra conducta aquí y en nuentro país, y que 
allá y en toda la Nacion se sepa cuál ha sido, puesto que 
lo que acabo de manifestar debe constar en el Diario de 
Ch-les. a 

El Congreso acordó que pasase e! expsliente á la co- 
mision de Agricultura, para que unie3dol? á 103 antece- 
dentes que en ella existen, informe en su vista con la bre- 
vedad posible lo que estime convenien!e. 

Los indicadcs documentos se mandaron pasar á la c3- 
misicn de Agricultura. 

Pasaron á la de Comercio y Marina las siguientes pro- 
posiciones del Sr. Gordillo , con 10s documento8 que en 
dhs se indican: 

aconstando de los documentos que presento estar ha- 
bilitados deude tiempo inmemorial en las ialas de Canaria 
y ia Palma los puerto8 de la Luz y San ‘Miguel , con las 
únicas restricciones de que no bagan en dichos puertos 
bu torna-viaje 1~8 buques que sa!gan de ei!OS psra la8 pro- 
vincias de Ultramar, y que se acuda al comandante gene 
ral reridente en Tenerife por las respectivds licencias y 
pasaportes; y reaultando de los mismos documentos que 
en las citadas isla8 existen las correspondiente8 oficina8 de 
Adminiatracion de rentas, etc., pido acuerlzn las Córtes 
que inmediatamente tenga puntual cumplimiefito en Ca- 
narias y 1~ Palma lo que han dispuesto en eu soberano 
decreto de 8 de Junio de 811, y cesen para siempre las 
indicadas trabas que ahora han perjudicado la justa li- 
bertad de que han debido gozar aquellos habitantes; á cu- 
yo efecto se diga al Gobierno expida las órdenes compe- 
tentes, y que 88 espera de BU acreditado celo cuidará de 
que á la más posible brevedad s:a fielmente observada la 
resolucion de S. M. 

Segunda. Que 88 prevenga á la Regencia que con 
arreglo á loa decreto8 de 14 de Julio, y ll de Noviembre 
de 8 ll haga efectiva la responsabilidad de todo8 los em- 
pleados públicos que por morosidad ú otro motivo culpa- 
ble hayan entorpecido el cumplimiento de lo mandadc 
por la8 Córtes en 8 de Junio de 811. 

Cádiz 2 de Setiembre de 8 13. p 

Autorizada la Secretaría de Córtes para pasar de8dc 
luego á la comision de Justicia tos exGediente8 de enage- 
naciones de vínculos, presentó una lista, de que constabr 
haber pasado á la misma comision 108 de D. Juan de b 
Torre, vecino de Ubeda; D. Juan José Herrero, de Mála. 
ga; D. Vicente Giles, de Ronda; D. Francisco María Ji 
menez, de Loja; Doña María de los Dolores Bermu&, d, 
Lorca; D. Francisco de Paula Pernia, de Valdepeñas dl 
Jaen; D. Antonio Narvaez , del Moral de Calatrava; DOI 

Franci8cO de Sepúlveda, de Pozo Blanco; del MarqU& dI 
Villaseca, del Conde de Monado, D. Francisco Benavent 
Bermudez, de V&z Rubio; D. José Bodriguez Cañaveta 
de agárcia; D. Ramo& Villaverde, de Villaverde, en,h&á 

ias; Dtitia María Ferrer, de Huescar; D. Juan de bfendo- 
,a, de Jerez de la Frontera, y D. Crietóbal Rodriguez Pi- 
:on, de Artecon. 

Se accedió á la solicitud del Sr. Duefías concediéndole 
icencia para pasar álos baño8 de Alhama. 

Ye di6 cuenta de una exposicion del ayuntamiento de . 
>ampillo, el cual participaba á las Córtes que habiéudose 
ofrecido D. Bznito Herrera, abogado de los tribunales na- 
:ionales 5 explicar en aquel puTb!o la Constitucion y de- 
:rctos de les C&tes para instruir á su3 vecinos, y deeter- 
‘ar las impresiones poco favorables que la malevolencia 
)rocuraba esparcir, el ayantaxi:nto hsbia admiti,io la 
oferta, señalando dia, hora y lugar proporciorwio, y 
icordando asistir al acto para dar ejemplo. El Secretario 
la la Gobernacim de la Península, al remitir esta exposi- 
:ion, hacia presente que la Regencia habia dado las gra- 
:ias al ayuntamiento y á Herrera por BU ilustrado celo. 
kprobáronlo tambien la8 Cdrtes, y lo oyeron con especial 
agrado. 

Pasó á la comision de Hacienda con urgencia un ofi- 
:io del Secretario de la Gobernscioa de la Peníneula, su- 
etandu á la aprobacion del Oongraso 108 arbitrio8 aproba- 
108 por la Diputacion provincial de Granada para aten- 
ìer á los gastos del resguardo de la salud plíblica en loa 
puertos de Aguilas y Lumbreras. 

Se dió cuenta de un oficio del Secretario de Gracia y 
Jasticia, exponiendo lo que últimamente consultaba el 
Consejo de Estado sobre la negativa del cabildo de San- 
tiago para recibir en la capilla mayor á la Junta superior 
y al ayuntamiento. Se mandó pasar á la comiaion de Jus- 
ticia donde existen 108 antecedentes. 

A instancia del juez de primera inestancia de esta ciu- 
dad, D. Joaquin José de Aguilar, 86 concedió licencia Q los 
Sres. Obispo de Sigüenza , Plasencia y San Márcos de 
Leon para evacuar cierto informe solicitado por loa tre8 
comisionado8 del cabildo eclesiástico de Cádiz en la causa 
que dicho juez le8 seguia. 

En ateneion al carbcter de Diputado á la8 próximas 
Córtea del Arzobispo de Santiago, la Regencia participa- 
ba por el Secretario de la Globernacion de la Península, 
que en virtud de laa provideneiaa tomadas por S. A. para 
qne este PrehdO hicie86 leer y cumplir loa soberano8 de- 
cretos relativos á la abolicion de la Lnquieicion, se habia 
fugado- de su diócesis, embarcindoee diafrazado con un 
familiar para Aro08 de Portugal, donde quedaba acompa- 
ñado dei em!a de ArOBaS. Añadia el Secretario del Des- 
pecho que la Regenais aontinuaria wmnd& de BU auto- 
ridad, . I 

. < 
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A propuesta de la Junta Suprema de Censura y pro- 
teccion de libertad de imprenta , nombraron las Córtes 
para la provincial de Búrgos , en calidad de eclesiásticos, 
al Dr. D. Manuel Fraile, y al Dr. D. Estéban de Navas. 
En la clase de seglares, á D. Manuel Quevedo, abogado de 
los tribunales nacionales, & D. Martin Uudiano, idem, y á 
D. Tomás Calleja, idem. En la de suplentes, á D. Clemen- 
te Alvarez, á D. Manuel Puente y á D. Aniceto Ayala. 

A la comision de Constitucion pasb una exposicion 
del ayuntamiento constitucional de Villafranca de los Bar- 
ros, el cual pedia que se mandase reunir en un volúmen 
cuanto debian practicar los alcaldes, segun las leyes, para 
ilustrar la comun ignorancia, como asimismo que los car- 
gos de @cretaría de ayuntamiento y los alguacilazgos 
fuesen cargas concegiles. 

A las comisiones de Guerra y Justicia reunidas se 
mandó pasar un oficio del Secretario de la Guerra, el cual, 
en cumplimiento de lo prevenido en 25 de Enero último, 
manifestaba el estado en que se hallaba la causa que se 
mandó formar á los oficiales de Guardias Walonas por la 
ocurrencia con el ayuntamiento de Béjsr. 

A la comiaion de Guerra pasó un oficio del Secretario 
del mismo ramo, el cual manifestaba que estando á cargo 
de los jefes políticos y Diputaciones provinciales el reem. 
plazo de los ejércitos, habia remitido á la Secretaría de la 
Gobernacion de la Península las exposiciones de la Jun- 
ta de agravios de Cuenca, y de D. Ramon Aleson, rela- 
tivas á alistamientos. las que se pasaron al Gobierno en 
16 y 28 de Agosto último, previniéndosele que informa- 
se respecto de la segunda. 

Remitió el Secretario de Marina una instancia, diri- 
gida 8 la Regencia por los hijos de D. Juan Canellas, 
maestro mayor que fué en la fibrica de escudos estampa- 
dos en el arsenal de Cartagena, solicitando la pension cor- 
respondiente en el Monte-pío. La Regencia recomendaba 
esta solicitud, que se mandó pasar á la comision de 
Premios. 

A la de Justicia pasaron dos del Secretario de Gracia 
y Justfcia con dos expedientes en solicitud de carta de 
ciudadano, promovidos el uno por Ramon Castro, .espa- 
ño1 pardo, y el otro por D. Juan Laryuz, natural de 
Bayona. 

Con este motivo se autorizó á la Secretaría para que 
los expedientes sobre cartas de naturaleza y los demás que 
estuviesen instruidos, pudiesen pasarlos á las respect.ivas 
comisiones. 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse publi- 
cado y jurado la Constitucion en los pueblos del Moral de 
Calatrava, Luciana, Miguelturra, Piedra Buena, Porau- 
na, Sacerbuela, Villamayor de Calatrava y Villamanrique, 
en la provincia de la Mancha, En Ultramar, en los pueblos 

de Sabancui, San Joaquin de la Palizada, y en el presidio 
de la isla del Cármen; y los testimonios de haberla jurado 
en la provincia de Goatemala, la Audiencia, el consula- 
do, el Arzobispo J Obispos de Goatemala, Leon, Ciudad- 
Real y Comayaguas, los cabildos de las mismas ciudades, 
los intendentes y subalternos de Comayaguas, Ciuiad- 
Raal, Leon, San Salvador y gobierno de Costa-Rica, 108 
ayuntamientos de Goatemala San Salvador, San Vicente, 
San Miguel, Santa Ana, Leon, Rivas de Nicaragua, Gra- 
nada, Cartago de Costa-Rica, Comsyagua, Tecucicalpa, 
Sonsonate, Ciudad-Real y Quesaltenango, los corregi- 
mientos y alcaldes mayores de Chiquininla, Quesaltenan- 
go, Zacapsteque, Suchitepeque, Totonicapan, Solota, 
Soinsonate, la Uoiversidaii, el colegi.3 de abogados y los 
jefas y empleados de rentas públicas, el provincial de 
Santo Domingo, de Sbn Francisco y sw guardianes, de 
la Merced, de Misionero- J, prior de San Agustin, prior de 
Belemitas, los comandantes del puesto ds San Fernando 
de Oniga, de Trujillo, de Posen y del fuerte de San Cár- 
los, el subinspector general, el comandante de artillería, 
el comandante del cuerpo de ingenieros, el comandante 
del batallon fijo del Reino, el capitan de la compnñía 5ja 
de Trujillo, el de la fija de San Juan de Nicaragua, el de 
la del Paten y el de la fija de Omoa, el coronel del bata- 
llon de Goatemala, el del batallon de Leon, el del bata- 
llon de Granada, el coaandante del de Cartago, del de 
Chiquinuela, del de Quesaltenango, del de Olanello, el 
coronel del escuadron de dragrones de Goatemala, los 
comandantes de los escuadrones de San Miguel de Toro, 
de Nueva-Segovia, de SonsonaEs, de San Salvador, el ca- 
pitan comandante de las compaaías de infantería de Co- 
mayagua, el capitan comandanta de las compañías de 
infantería de Ciudad Rsal, el de las compañías de infan- 
tería de San Pedro de 6sula, el comandante de las com- 
pañías de infantería de Chontales, el de las compaiiías de 
infantería de Nicoya, el capitan comandante de las com- 
pañías de infantería de Nicaragua, el de la compañía de 
infantería del Peten de Irza, el de las compañías de gas- 
tadores de Verapez, el comandante de las compaEías de 
infantería de Realejo, el comandante veterano de las com- 
pañías de infantería de morenos de Trujillo, el ayudante 
veterano de las compañías de infantería de pardos de Gra- 
cias, el capitan de la compañía de infantería de pardos de 
Chontales, el de la compañía de caballería de lanceros de 
Comitan, el de la compañía de caballería de lanceros de 
Autla, los curas de la catedral, de Candelaria, de Reme- 
dios, de San Sebastian, de Chignimula, de Santa Maria 
Grande, de Acopaya, de Tocotenango, de Méjico, de Chal- 
chuspa, de San Juan de Opico, de Cuatepeque y D. Fran- 
cisco de la Torre y Casaus, comandante que fué de la 
Luisiana, el fial del ramo de Oauna, D. Ignacio Galeaso, 
y el comisario ordenador honorario D. Antonio Trujillo, 
nombrado interinamente para servir la intendencia de la 
provincia de Córdoba. 

CunformSudose las Córtes con el diztáman de la co- 
mision de Justicia, se accedió á la solicitud de D. Euge- 
nio María Alvarez, dispensándole el tiempo de estudios 
que le faltaba para recibirse de abogado. (Vlasc la sesiom 
de 25 del pasado.) 

--u_I__u_ 

En virtud del dictimen de la misma comiuion de .J~H- 
facultaron para la ensgenacion que hahian 

1527 
solici - 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



tado de varias íIncas vinculadas, conforme resultaba de 
los respectivos espedientes, al Conde del Montijo, á Don 
Andrés Muñoz, D. Miguel Ladron de Guevars, D. Andrés 
Laguna, Doña Catalina Xaria del CBrmen Vizarrou, Don 
José Fernandez Cortacero y Marin, D. BwtolomB Cobos 
Caridad, D. Cristóbal María de Torres y el Marqués de 
Fontanar, Conde de Balazote. 

Aprobóse una proposicion del Sr. Sanchez, reducida á 
que ee señalaee un dia de esta semana psra tratar de los 
expedientes de rehabilitacion de varios magistrados. » ti 
esta proposicion hizo el Sr. Antillon la adicion de «que 
en este caso se discutiesen los expadientes por el órden 
cronológico de su presentacion.> Itemitióae al dia siguien- 
te la d scusion de esta adicion. 

La comision especial de Hacienda, y en BU nombre el 
Sr. Mejía, indivíduo da la misma, presentó el siguiente 
dictámen: 

cSeñor, la comision espacial de Hacienda, cumplien- 
do lo que tiene ofrecido i las Córtss, presenta su dictá- 
men sobre el plan presentado por la Junta del Crédito pú- 
bIico para consolidar tan interesante ramo (fundamento 
y regulador infalible de la felicidad de los pueblos), ase- 
gurando y facilitando la progresiva extincion de la Deuda 
nacional, así en sus réditos como en sus capitales. 

Quisiera 1s comision no estar expuesta á mirar dich 
plan con alguna prevencion favorable á las medidas que 
contiene; pero quizá no será esto posible por haberse aquel 
trabajado por la expresada Junta, de acuerdo y con in- 
tsrvencion y auxilio de la misma comision. Mas como no 
es el joicio de ella, sino el de V. M. quien hs de calificar 
el xciarto, la comision somete gustosa su trabnjo y el de 
la Junta al superior exámen y resolucion de las Córtes. 

Para facilitar uno y otra, cree preciso prasentarles 
desde luego la siguiente 

ANALISIS DE DICHO PLAN. 

PRIMERO. 

CZasi&acion de la Dewdla nacional. 

LR Dauda se divide en dos clases, á saber: con interés 
y sin interás. 

La sin interés se subdivide en anterior al 18 de Mar- 
zo de 1808, y post;erior á dicha época. 

La con interk se subdivide en Deuda de capital for- 
zoso ó no disponible, y da capital libre ó disponible. 

La Deuda con interés de capital forzoso g:>zará como 
hasta ahora el de 3 por 100. 

La de capital libre, tl que disfruta par su naturaleza. 
Por una y otra 8à pagar8 el 1 1/8 por 100 durante la 

guerra con Francis, y un año despoev; S: excepcion de Ios 
vitalicios, que percibirán la mitad del interés que les cor- 
responde. 

Pasado este término, se sstisfará el interés por entero, 
y ademRs la diferencia del 1 1/2 por 1 OO hasta su comple - 
to; y la mfted en los vitalicios que no fué satisfecha du- 
rante la guerra. 

Los arrendadoree con interés de capital libre, podrán 
aweribirse 6 la Cldti de la Deuda que limitadamente goza 
.el ‘de g por 100, 6 6 Iwxin fäteréé; -dejando eñ &e filti* 

mo caso de ganarlo desde el dia señalado por laa Córtee 
para la liqui.iacion general, y logrando de los beneficios 
de la Deuda anterior al 18 de Narzo de 1808. A los acree- 
dores de ia Deuda con inter& de imposicion fdrcosa, se 
les darán documentos uniformes por la cantida’d que cada 
uno acredite en liquidacion. 

Los de la Deuda con interés de capital libre que quie- 
ran permanecer en su actua1 estado conservarán los pro- 
pios documentos A los que quieran suscribirse á la de in- 
terés de 3 por 100, se les darlía los de esta clase, con la 
facultad de trasmitirlos por endoso, p á locr que pasen á 
la sin interés se les darán los que sa designan para esta. 

A los acreedores hin interés ee les darán documentos 
uniformes, con la sola variacioa de anterior ó posterior al 
18 de Marz:, de 1808; y contendrán cantidades de 500, 
1.000, 2.300, 4.000, 10.000 y 20.000 PB. > dándose 
por los picrs 103 correspondientes resguardos. 

SEGUNDO. 

Pago de la DeurEa nacional. 

Para pagar los intereses y extinguir los capitales que 
no los ganan, se piden los bienes nacionales que designen 
las Córtes y los siguientes 

1 Noveno decimal. 

Arbitrios. Excusado. 
Anualidades. 
Espolios y vacantes. 

Los bienes se aclministrsrán y venderán por la Junta 
nacional. 

La venta se hará en pública subasta por las dos ter- 
c?raq partas de su valor, admitiéndose únicamente, y con 
exc!usion de dinero, créditos de Deuda sin interés, tanto 
anterior como posterior al 18 de Marzo de 1808; y por la 
tercera parte restante se impondri un censo á razon de 3 por 
1 OO, redimible en metálico. Psra el pago de los intereses se 
consignan por ahora los productos de los arbitrios expre- 
sados, los del censo sobre la tercera parte del valor de las 
fincas, y loa de est,as hasta que se vendan. 

Del sobrante de dichos arbit,rios y del cánon, y del 
producto de las fincas hasta su enagenacion , se formará 
un fondo de amortizscion para extinguir exclusivamente 
la Deuda sin interés posterior al 18 de de Marzo de 1808. 

Un sorteo por lotes decidirá los créditos qae cada 
año deban pagarse y extinguirse con el fondo de amorti- 
zacion. 

Tantos los documentos de estos créditos como los que 
se recojan procedentes de las ventas de fincas, se quema- 
rán públicamente todos los afios. 

Tal es, Señor, en suma, el plan que la comision pre- 
senta, de acuerdo con la Junta del Crédito público; y 
juzga que aprobadas estas bases, quedarán consiguiente- 
mente aprobadas todas las reglas que el plan contiene, 
porque si’ bien son necesarias para la clara y puntual eje- 
cucion del proyecto, no fon más que coasecuencias de los 
principios en qae se fanda, lo que deberá tenerse presen- 
te en su discusion. 

En cuanto á los bienes nacionales, cuya hipoteca se 
necesita para asegurar el pago de los capitales de la Den- 
da,&til~$h+, opina la comieion que convendr& sean los 
sigtij$i%.fys: 

Prhero. * hnes tionfiseadós J confiscables B traidores 
*ti’% 19 ds .Máno de 18 12, dia de la publicacion de 
~‘l&gti~&p;~-.i‘. ’ -, 
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Segundo. Bienes de tempJra1idedea de lob ex -je- 
suitas. 

Tercero. LOS de la d14a~1 cle +% Juan, qi:o pude C~II, 
siderarse como extinguida de hecho, aun an!¿s di: nuestra 
gloriosa revoluciou. 

Cuarto. Los prédios rúst,icos y Ur~slljS ds las cuatro 
Ordenes militares. 

Quinto. B:enes que pertenecian ü 103 conventos ar- 
ruinados, y que queden suprimidos por la reforma que se 
haga de los regulares en uso del Breve de Su santida de 
10 de Setiembre de 1802: entendiéndose éste y 10s tres 
anteritires artículos sin perjuicio de las cargas y gravi- 
menes á que dichos bienes estéu afectos; y quedandi, á car- 
go de la Nacion el cumplir del modo más análogo y com- 
patible con el bien general, las inrenciones de lss parti- 
culares que hayan donado algunos de dichos bienes. 

S8XtO. Las alhsjas ó fincati liamadas de la Corona y 
los sinos Reales, separando (con arreglo B la Constitucion) 
los palacics J demris que se de:,tiuen para el servicio y re- 
creo del Rey y su Real familia. 

Sétimo. La parte necesaria de la mitad de los bal- 
dícs y comunes, confo:me al decreto de 4 de Enero de 
este año. 

A esto se reluce, Señor, la propuesta de la Junta y 
dictámen de la comision. V. N , considerando la suma 
importancia y gravadad del asunto, dedicara á su exámen 
y resolucion la preferencia y madurez correspondiente, y 
determina& sobre todo lo que estime más justo y prove- 
choso á la Nacion. 

Cádiz 1.’ de Setiembre de 1813.» 
La misma comision especial de Hacienda, confdrmán- 

dose con el parecer de la expresada Junta del Crédito pú- 
blico, oCinaba que 10s 5.701 vales que la Junta indicaba 
en su propuesta, se quemasen con la publicidad y forma- 
lidad correspondiente á una de Ias operaciones en que 
particularmente se afianzaba el crédito de la Nacion. Todo 
se mandó imprimir para su discusion, y á propuesta del 
Sr. Conde de Toreno se acordó que se seiízlwen se&nes 
extraordinarias para tratar de estos proyectos de la comi- 
sion extraordinaria de Hacienda, con exclusion de todo 
otro negocio. 

A consecuencia de lo *que indicó ayer el Sr. Duazoj 
presentó las dos proposiciones siguientes: 

(Primera. Que el decreto de la circulacion de la mo- 
neda francesa y del intruso, se entendia solamente con 
las provincias libres donde circule &cha moneda con el 
valor que ha tenido durante la dominacion enemiga; mas 
no en aquellas donde jamás ha circulado, 6 donde se ha 
poblicado y se observan las órdenes, tarifas de 4 de Abril 
de 1811 y 16 de Julio de 1812. 

Segunda. Que en las provincias donde no se observan 
estas drdenes y tarifas, se publicará inmediatamente; per v 
suspendiéndose sus efectos á los dos anos de ser evacua- 
das; pasado cuyo término, no circulará dicha moneda si- 
no por su valor en pasta.9 

Fundó estas proposiciones diciendo 
El Sr. DUAZO: Estoy de acuerdo con la comision en 

cuanto á la necesidad y justicia de permitir la circulacion 
de las monedas francesas y del Rey intruso con el mismo 
valor nominal que han tenido durante su dominacion, 
mas PO puedo estar10 en manera alguna sin añadir dos 
limitaciones. Creo que de lo contrario nos imponíamos ex- 
ppnkheamente, sin comprenderlo, una contribucion ili- 
mitada en favor de los franceses, que podria ascender no 
@ir6 4 3, 4, 10 6 20 millow3, rino quia6 d 60 6 B 100, 

ó II& tJavÍs; privando al mismi tieiilpb ü uue&ru GU- 
tierno de percibir otra contribucion poco inferior, Voy á 
ver si puedo demostrar:o. 

La moceda, como puede considerarse, y es en reab- 
dad, un género estancado, adeuás de su valor natural en 
pasta, representado por el trabajo empieado en su produc- 
cion como cua:quier otra mercaiería, t,iene otro igual al 
derecho de senoreaje 6 impuesto que suelen cargarle 10s 
Gobiernos al acuñarla. Este que es nulo en Inglaterra, en 
Francia es un 8 y ji’: por 100, y el mismo es tambien en 
España. En Inglaterra el que lleva á la casa de Moneda 
100 onzas de oro de 22 quiuta!es en pasta, recibe otras 
100 en guineas de la misma ley; cn España y Francia pa- 
ra recibir las mismas lti0 onzas en moneda, es preciso 
llevar 103 en barras. 

Cuando las tropas francesas entraron en Madrid en el 
bfarzo de SOS, solicitaron que su3 mone!as circulasen co. 
mo las españo!as, y con igual ventaja. Habiéndose resuel- 
to así, se nombraron ensayadores espafioles y franceses, 
para que bajo este supuesto Ajasen de acuerdo la corres- 
pondencia de aquellas monedas con las nuestras. Parece 
iebian haberse contentado 10s que se llamaban asigos y 
iliados con haber conseguido una pret?n&u tan injusta, 
mas no fué así: los ensayadores por su parte quisie- 
ron dar un nuevo aumento á su moneda, lo cual me 
:onsta por una persona muy inteligente que asistió á los 
msayes. AZas aun sin este antecelente, puede convencer- 
se cualquiera de esta verdad comparado el valor de las 
nonedas francesas, considerindolas solo como pasta, se- 
Tun la tarifa de 1F de Julio de 612, con el que se los dió 
3n aquella primera época. El naeoleon de plata, por ejem. 
$0, como pasta vale 17 rs. y 2 mmvedks; mas segun 
[a tarifa de SOS valia 18 con 25, cugos dos vaIores tienen 
entre sí la razon, no la de 100 á 198, como en nuestra 
moneda, sino la de 100 á ll9 próximamente; 6 la de 100 
á 109, con 9. En el luis de plata se halla un exceso to- 
davia mayor. Como pasta se le consideran 19 rs. 2~ ma 
ravedises, entonces 22 con 6, Cuyos números guardan la 
pazon de 100 á 112 con 2 maravedises. Esta diferencia 
entre 103 nnpoleonca y luiras de plata no concibo á que 
pueda atribuirse, sino å que nuestros ensayadores para 
formar la tarifa del año último se va!drian de luises fa!- 
tos de peeo ó desgastados, como lo están casi todos; no 
asi 10s napoleones como moneda mts moderna. 

Este beneficio de un 10 6 12 por 100 se did 6 las 
monedas francesas de plata, mas á las de oro solo se 1en 
dio un 1 ó 2 por 100, como puede verse comparando va- 
lores en ambas épocns. Al napoleon de oro de 20 francos 
por Ia tarifa de 812, se le consideran como pasta 74 rs. 
y 6 maravedises, J por la de SOS, ‘75 rs. justos, CUYOS 
dos números son entre sí como 100 a 10 1 con 11 mara- 
vedises. Al luis de oro de 24 libras se le considera en 
ambos casos respectivamente 67 r8. 5 maravedises, v 
88 con 30, cuyos números son como 100 á 102 proxi: 
mamente. Esta diferencia de un l por 100 entre las mo- 
nedas de oro antiguas y modernas, sin duda proviene tam- 
hicn, como en las de plata, porque 10s luites ensayados e1 
año último estarian más desgastados que los napoleones, 
como es regular. 

La ventaja de un 9 ó 10 por 100 que tienen en Es- 
paCa Ias monedas francesas de plata sobre las de oro, se- 
gun la tarifa de 808, no proviene sin duda de modera- 
aion y justicia en los ensayadores franceses, sino muy 
probablemente, y segun todas las apariencias, de que solo 
sneeyarian las monedas de plata J fljarian el valor de las 
de oro conforme tí la razon que guardan en Franuir am- 
bou metales, que 01 XIMor que 18 de 1 6 16, CQmQ ep Tq. 
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glaterra y otras naciones de Europa, creyendo equivoca- 
damente que en España era la misma; siendo así que en 
el dia es mayor que la de 1 á 16, tanto en el comercio 
como en la moneda, pues aunque una onza de oro suena 
que vale 16 de plata ó 16 duros, pero en realidad vale 
algo más, porque la ley de los 16 duros es mejor que la 
del doblon de á 8, en razon de 21 ~:,e/~ á 21. Con efecto, 
24 libras tornesas en 4 luises de plata, valen en pasta 79 
reales con 2 maravedises, y las mismas 24 libras torne- 
sas en un luis de oro, valen tambien en pasta 87 YS. y 5 
maravedís, cuycs maravedises guardan entre sí la razon 
de 15 á 16 ‘/% próximamente, 6 la de 100 á 110 y cuar- 
tillo, Esta ventaja de un 10 ó un ll por 100 en que ex- 
cede la razon del oro á la plata en España á la que tienen 
en lkancia, dimana sin duda de la mayor facilidad que 
aquel tiene para ser extraido y evitar los riesgos del con- 
trabando. 

Además es notorio, segun se ha indicado, que la mo- 
neda francesa está muy desgastada, tanto por el uso como 
por la malicia, en torminos que últimamante no querian 
recibirla sin pesarla. Este desgaste no baja probablemente 
de un 2 por 100, y quizá es mucho mayor. Unido al im- 
puesto de SOS, resulta que la moneda francesa de plata 
en general tiene un 12 por 100 menos de lo que repre- 
senta. 

De consiguiente, el habernos introducido 100 millo- 
nes de su moneda de plata, es lo mismo que habernos 
impuesto una contribucion de 12 millones, 6 en otros tér- 
minos, es lo mismo que habernos obligado á tomar papel 
amonedado por valor de 112 millones, dándonos iO en 
efectivo; y si los 300 millones que nos han introducido, 
como calculan los sellores de la comision, son en plata, 
como debe ser y croo que es la mayor parte, nos han gra- 
vado con una contribucion do 36 millones en su favor; y 
no solo esto, sino que han privado ii nuestro Gobierno del 
derecho de señoreaje de otra igual cantidad de plata que 
probablemente hubiera acuñado, 01 cual, á 8 I,/; por 100, 
importaba más de 2.1 millones, que unidos con los 36, son 
60 de pérdida. Nos ha sucedido con la moneda lo mismo 
puntualmante que nos hubiera sucedido con otro cual- 
quier gdnero estancado; el tabaco, por ejemplo, si cos- 
túndale al Gobierno á 20 rs., p vendiéndolo á 40, lo hu- 
biera comprado ii los franceses á 50, hubiera tenido en 
este caso la Nacion dos pérdidas: primera, el excaso de 
30 rs. que hay desde 20, prrcio natural del tabaco, has- 
ta 10s 50 por cada libra, cl cnsl, sobre perderlo, lo paga- 
ba al enemigo; y segunda, 20 rs. en libra de otra canti- 
dad igual ~UO hubiera pedid:, vender del español. 

Siendo esto así, como indudablemente lo es, no puedo 
ponderar la admiracion que me causó ayer el oir leer en 
uno de los informes que obran en el expediente, que te- 
niendo la España en el din un d%cit de 50 millones de 
pesou que anualmente venian de América, era preciso su- 
plirlo en parte, permitiendo y aun estimulando la circu- 
lacion de la moneda francesa. iQué error tan craso! ~Quíj 
equivocacion tan perniciosa1 Los mstales preciosos acu- 
den á donde hacen falte con mucha m6s facilidad que el 
trigo, vino y otra cualquier mercadaría de inferior valor 
en igual peso, solo con que el Gobiernono ponga obstácu- 
10s al interes de los comerciantes. Si la España neeesi- 
tase en el dia 500 millones de reales, siendo en oro ao\o 
pesarisn 400 arrobas, que porìrian venir en cuatro carros 
6 un paquebot , cuando para traer una cantidad de trigo 
de igual valor B 10 ra. la arroba ae necesitaban 625 bu- 
ques de 80.000 arrobas de porte cada uno. 

De lo dicho apareae que Ir moneda ktnaaea tiene oo- 
bm la espa?iola una vsnhja da ‘913 4 por lOa & lo snsnoa, 

cuya ventaja no tiene en Francia; d Il&mese desventaja 
bajo otro respecto: quiero decir que á pesar de que una 
cantidad de moneda francesa aparezca igual segun la ta- 
rifa de SO8 á otra española, sin embargo aquella vele 
un 4 por 100 menos. Esta sola diferencia es un premio 
suficiente para estimular á llevar moneda española á 
Francia, cambiarla allí por francesa y traer ésta á Es- 
paña. Con efecto, me conata que algunos de la frontera 
de Francia se han enriquecido con este agiotaje. A esto 
sin duda debe atribuirse el que en las provincias domina- 
das por los franceses apenas se ha visto otra moneda que 
la suya, por ser de un valor inferior á la nuestra que se 
les supone igual, como h,i sucedido siempre y es preciso 
que suceda en cualquier nacion cuyas monedas no guar- 
den entre sí la misma razon en el valor natural que en 
el nominal. En España, por ejemplo, apenas circulan 
otras pesetas que las llamadas provinciales, á pesar de 
tener algunas más de un siglo, por ser inferiores á las 
nacionales en ley y peso: resultando de aquí que si no se 
ponen obstáculos, no solo continuará circulando exclusi- 
vamente la moneda francesa, sino que nos irán introdu- 
ciendo sucesivamente mGs y más, gravándonos, como se 
ha visto, en un 12 por 100 del valor de cuanta entre, y 
privándonos de un 8 por 100 de otra cantidad igual que 
probablemente impsdirá que se acuñe entre nosotros. 

Este gravísimo daño puede precaverse por varios me- 
dios. Primero, reduciendo la moneda francesa al mismo 
pié que la española, y mejor, reduciéndola á su valor na- 
tural en pasta ; segundo, reduciendo su despacho y cir- 
culacion con el valor anterior á meno8 provincias y pue- 
blos ; y tercero, desacreditándola, lo que se conseguiria 
solo con prefijar un corto tiempo, pasado el cual no se 
admitiese sino como pasta. El primer medio tendria gra- 
ves inconvenientes por ahora en las provincias reciente- 
mente desocupadas por el enemigo, aunque seria el más 
eficaz para que dentro de muy poco tiempo no quedase 
una moneda francesa de plata: el premio de un 12 por 1 OO 
que tendrian los que la cambiasen en Francia 6 países 
ocupados, por moneda española, seria un aliciente muy 
grande para que dentro de poco se extrajese toda, é in- 
trodujese moneda española en su lugar, como se ha veri- 
ficado en Anlalucfa y otras provincias, donde desapareció 
entaramente la moneda francesa 8 poco tiempo de ha- 
berse publicado la reduccion hecha por la órden de 16 
de Julio. 

El segundo medio, al paso que no es injusto, es muy 
preciso. No es injusto, porque si se halla todavía alguna 
moneda francesa en las provincias donde se ha publicado 
y observa la tarifa de 16 de Julio, ya no estará regular- 
mente en las personas en cuyo poder se hallaba entonces, 
segun su grande circulacion , y de consiguiente, subién- 
dola ahora el valor anterior, no se indemnizaban los ver- 
daderamente perjudicados, sino que se benetieiaba ti los 
actuales tenedores sin motivo alguno y en perjuicio del 
Estado. Es, por otra parte, muy preciso el medio indice- 
do, porque de no tomarlo sncederia que la ventaja que 
tiene la moneda francesa sobre la nuestra en España y 
no en Francia, eatimularia á irnos introduciendo sucesiva- 
mente aquella J sacándonos la nuestra, perdiendo cons- 
tantemente un 12 por 100 de cuanta se introdujere, y 
además un 8 por 100 de cuanta española dejase de acu- 
sarse por esta causa. Creo que muy en breve no circula- 
ria entre nosotros otra moneda que la francesa en Cádiz 
miamo. 

H tew6r modio, que ea deercreditarlr , me psreuado 
g aoofJs@tirir resolviendo que en laa protiwire donde 
no W M pnbliaado dishr órdaa de 18 de Julio PO pneda 
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circular con su vslor anterior sino hasta do9 años despues 
de haberse evacuado por los franee9es y publicádose el 
decreto que con este motivo se expida. Esta providencia 
haria recibir con desconfianza la moneda francesa; 9e es- 
tipularia en 10s contratgs 9i se habia dt! pagar en esta 
moneda ó en española, y no solo impediria una nueva in- 
trodnccion , sino que promoveria la extracc;on para ser 
cambiada en Francia por la española que allí circula, por 
el temor de no perder un 12 por 1 OO al fin de los dos 
años. 

Lo mismo sucedrria cou la moneda del intruso, aun- 
que solo se diferencia del metal en barras en un 6 por 100 
como la nuestra; y si no sucedia lo mismo con 1% fraoce- 
sa que haya de oro p3r perder solo un 1 6 2 por 100, no 
dejaria de producir algun efecto ; y cuando no, el daño 
que nos causa98 seria pequeiío ó ninguno. 

En vist,a de todo, propongo al Congreso las dos adi- 
ciones que se han leido ; tan percuadido de la nrceeidad 
de ellas ú okas equivalentes, que si me viese en la dura 
alternativa de firmar una contribucion de 30 millones en 
favor de los franceses, 6 el decreto que ayer se aprobó 
sin limitacion alguna, preferiria lo primero sin titubear 
un momento. 9 

La9 proposiciones del Sr. Duazo pasaron á la comi- 
sion espec;al de Hacienda, no admitiéndoee B di9cusion 
una proposicion del Sr. Mejía, reducida á que fuese sin 
perjuicio de que entre tanto se expidiese el decreto. 

El Sr. Porcel, como indiví.iuo de la comision extraor- 
dinaria de Hacienda, presentó la instruccion signic\nte: 

I~struccion para las Diputaciolles provinciales que debe acom- 
bagar al decreto de 10s Cdrtes generales y rxtTaordina&s 
de Setiembre de 1813, dirigida á uniformar IJ facilitar la 
ejecucion del mismo decreto, y establecimiento de una con- 
tribuciow directa sobre la riqueza territorial, industrial y 
comercial, en lugar de las rentas provinciales y estancadas 
que deben quedar extinguidas. 

Artículo 1.’ Las Diputaciones provinciales tendrán 
muy presente que esta contribucion debe recaer sobre los 
productos conocidos 6 estimados de los tres ramos de ri- 
queza, designados como base en el citado decreto, y que 
para fijar á cada pueblo su respectivo cupo no basta co- 
nocer su riqueza, sino es que necesita compararla con la 
de los demás de la provincia, 6 fin de que resulte la 
igualdad que se busca. 

Art, 2.” Al intento las Diputaciones por lo pertene- 
ciente á la riqueza territorial tendrán muy presentes los 
productos de los diezmos de cada pueblo en un quioque- 
nio, contando desde 1803 hasta 1808, cualesquiera que 
hayan sido sus perceptores, incluyendo tambien por esti- 
macion los ramos de agricultura que por privilegio 6 por 
costumbre se hallen exentos de diezmar. 

Art. 3.” En cuanto á la riqueza industrial procura- 
r8n las Diputaciones adquirir noticia de cualesquiera con- 
tribuciones anteriores que se hayan cargado 6 pagado so- 
bre este ramo, y se informarán tambien del estado pre- 
sente de las fábricas, artefactos, granjerías y demás que 
produzcan una ganancia conocida 6 estimada, para que 
ninguno sea gravado sobre lo que no posea. 

Art. 4.” Por lo perteneciente al comercio indaga& 
COXI mucha diligencia el que haoe cada pueblo, sea por 
pyor, aea por menor, dentro de la misma prorinaia d 

Fuera de ella, 6 fin de cargar sobre sus productos estima- 
jos la cuota que á cada uno corresponda. 

Art. 5.’ Para hacer el repartimiento se sumarán los 
productos de dichos tres ramos, y sobre todos reunidos 
38 cargará el tanto por 100 que se necesite, hasta lle- 
nar el cupo asignado por las Córtes á cada provincia. 

Art. 6.’ Hecha esta operacion, cuidarán las Diputa- 
zioneu de remitir á los aountamientos de los pueblos nota 
sutorizada d.? lo que á cada uno corresponda pagar, segun 
los productos que 9e le hayan regulado, para que los 
ayuntamientos la distribuyan entre los vecinos con igual 
proporeion á su riqueza. 

Art. 7.’ Las Diputaciones y los ayuntamientos cai- 
jarán de expresar en sos respectivas distribuciones, J con 
la separacion conveniente, lo que cargcen B cada pueblo y 
á cada vecino por razon de productos territoriales, indus- 
triales ó mercantiles, á fin de q:le unoa y otros puedan 
conocer y reclamar fácilmente cualquiera perjuicio que se 
les infiera. 

Art. 8.’ Hecho el repartimiento en los pueblos con 
arreglo al decreto y por el método indicado en esta ins- 
truccion, distribuirán los ayuntamientos constitucionales 
3e los pueblos la suma que corresponda pagar á cada con- 
tribuyente en tres partes iguales, y antes de cumplirse 
cada cuatro mese9 distribuirán con la anticipacion posi- 
ble á todos y á cada uno de ellos papeleta de su respecti - 
VO cupo en cada tercio, concebida en la forma que expre- 
3a el modelo siguiente: 

uProvincia de . . . . . Partido de. . . . . Ciudad, villa 6 lzcgnr de . . . . . 
Coxl)*ibucion direch implhesta por decreto de las Cortes ge- 
uverales y eztraordinwias de..... de Szliembre de 1813 pn 1~ 
gar de las rerztar provinciales, sus agregadas y Zas eslnn- 
cadas, slq,rimidasperpétual~~r}aie~or el mismo decre(o. 

Toza satirfacer por el pri;ner tercio de esta contribu- 
cion á D. N. en el presente año: 
Por el tanto por 100 de Ia renta que cobra, ó 

se considerará á tales propiedades. . . . . . . . , . P 
por idem 9obre Ics producto9 de su labor ó indus- 

tria de tal claee.. . . . . ..,,. *...* . . . . . . . P 
Por idem sobre el producto del comercio que ejer- 

ce de tal clase .* . . . . . . . . . . . . . . . e....... k, 

Asciende la cantidad con que debe contribuir por 
este primer tercio del presente año, á. . . . . . . Y 

- 

La cual entregará á D. N., encargado por este ayun- 
tamiento de su recaudacion, bajo el correspondiente reci- 
bo que se pondrá á continuacion. -(Aquí la fecha y firma 
del primer alcalde). - (Firma de otro indivíduo da1 ayuu- 
tamien to .) 

A(r;qg ,“l recibo delerecaudador.))> , 
. . Nmgun ciudadano estara obligado á contri - 

buir en otra forma que la prescrita en estas disposiciones, 
y los ayuntamiento9 que impusieren contribuciones eu 
otra diferente, responderán con sus bienes del duplo de 
las cantidades que exijan, aplicado á los mismos á quie - 
ues las hubieran exigido. 

Art. 10. Si las Diputaciones provinciales reformaren 
la distribucion que los ayuntamientos hubieren hecho por 
negligencia culpable, 6 por malicia, en perjuicio de alguu 
contribuyente, impondrán á los que hubiesen sido causa 
de ello la multa que regulen proporcionada al exceso, 
aplicándola en beneficio del agraviado, 

Art, 11. LSS mismaa Diputaciones hartSn la dietribu- 
1628 
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cion del cupo á todos y cada uno de los pueblas, aun 
cuando alguno de ellos esté ocupado par los enemigos, en 
los mismos términos que si todos se haliaaen libres; pero 
se recibirá en pago la cantidad distribuida ;i los pueblos 
ocupados, como si efectivamente la hubiesen satisfecho, 
sin recargar de manera alguna á 1~~s que se ha!laaen libres 
con 91 todo, ni con parte alguna de lo repartido á los 
ocupados. 

Art. 12. Si despues del año de 1739 se hubieren di- 
vidido algunas provincias 6 partidos de otras, á quienes 
estaban unidas antes de aquella fdcha, las Diputaciones 
provinciale rerpectivas, con presencia del plan de distri- 
bucion que ahora hacen las Córtes, se pondrán de ncuer- 
do por medio de sus respectivos Diputados ó comisiona- 
dos para distribuir la cuota total entre los pueblos segre- 
gados, y los que queden unidos á la provincia antigua, 
conforme á su riqueza territorial, industrial y mercantil. 

Art. 13. Cuidarán los ayuntamientos, hajo su respon- 
eabilidad, de verificar las cobranzss con la mayor puntua- 
lidad, y de remitir hin demora sus productos á la tesore- 
ría respectiva, apremiando á los morosos por todo rigor 
de derecho; en la inteligencia do que para el pago de esta 
contribucion no se considerará, en el caso de ser necesaria 
la venta de bienes, la calidad de vinculados, en la parte 
precisa á cubrir el pago. 

Art. 14. Las contribuciones que en la actualidad sub- 
sisten en las provincias, y que por el citado decreto de- 
ben quedar derogadas, continuarán hasta tanto que se 
cobre el tercio primero de la directa que ahora se esta- 
blece, á cuyo efecto se autoriza el Gobierno para que se- 
ííale y publique el dia de su cesacion. 

Cádiz y Setiembre de 1 S 13. » 
Leida esta instruccion, se mandó quedar á disposiclon 

de loa Sres. Diputados que quisiesen enterarse de ella para 
BU discusion. 

A la misma comision extraordinaria de Hacienda se 
xnandó paear el informe del Gobierno, relativo á la recla- 
macion que en la sesion de 31 del pasado hizo el señor 
Porcel. 

Señalado el dia de hoy para la discusion del proyecto 
de decreto que B consecuencia de una consulta del Tribu- 
nal Supremo de Justicia present.6 la comieion de Señoríos 
(Vf?uSs la tdsiola de 30 del pasado), se leyó el primer ar- 
tículo, y en segnida dijo 

El Sr. CREUS: Este artículo á mi entender va á in- 
ducir la confusion qne se trató de evitar en el decreto de 
6 do Agosto, y aun me parece que es contrario ai mismo 

decreto. Dice éste en su art. 4.‘: <Quedan abolidos los 
dicti;doa do vasallo y vasallaje y las prestaciones así rea- 
les como personales que deban su orígen á titulo jurisdic - 
cianal, etc. » Estién,ìasc, pues, el artículo que hoy S8 dis- 
cute en los mi~olos términos, y no so diga «título seüorial, 
en vez de <jurisdiccional, >) que eS cosa muy diferente. La 
palabra tseñorial)) abarca los dos señoríos que distinguió 
y no quiso confundir el decreto: el jurisdiccional y el ter- 
ritorial ó dominio directo, cosas entre si enteramente dis- 
tintas. Por el presente artículo quedarian tambien aboli- 
lidas la3 prestaciones que nacen del señorío territorial; y 
ejtaa, como que con por lo regular efecto de contratos de 
arrendamientos ú otros, no solo no fueron abolidas por el 
decreto, sino expresamente conservadas en SU art. 6.“, que 
mantiene en toda su fuerza los contratos, pactos ó con- 
venios que se hayan hecho en razon de aprovechamientos, 
arriendos ú otras cosas de esta especie, celebrados entre 
los llamados señores y vasallos. De modo que las presta - 
taciones que hayan nacido de esta espacie da señorío de- 
berán segun el decreto conservarse. Así pues, no puede 
establecerse esta regla en términos tan generales como 
propone el artíwlo, de que todas las pr&aciones que pro- 
vienen de título señorial queden abolidas. Mi raciocinio 
ee reduce á muy pocas palabras. Los thuloa señoriales son 
dos, porque hay señorío jurisdiccional y señorío territo- 
rial. Si bajo la palabra señorial se comprenden estas dos 
clases de señorío, se contraria este artículo al decreto an- 
terior, y si se comprende solo el jurisdiccional, dígalo el 
artículo y no se use de la palabra señorial, que puede in- 
ducir á dudas. Asi que, este artículo debe COrr8girSC en 
las palabras, <q”e tengan su orígen de título señorial,)) 
y arreglarse el art. 4.” del decreto ankrior. 

El Sr. GBRCIA HERREROS contest,ó extensamente 
6 estas objeciones del Sr. Creus, diciendo, entre otras co- 
sas, que las equivocaciones consistian en la mala inteli- 
gencia que se daba al decreto, suponiendo que hablaba 
solo de lo jurisdiccional, siendo así que comprendia todo 
lo anejo inherente y dependiente de la calidad señorial; 
que no solo comprendia el nombramiento de justicias, sino 
tambien los demás derechos y aprovechamientos de que 
los señores disfrutaban en razon de dicha calidad; que 
ambos extremos abrazaba el decreto clara y distintamen- 
te, pues hasta el artícu!o quinto se hablaba de todo lo ju- 
risdiccional, J en los demás, especialmente en el sétimo, 
se trataba de los demás efectos que se atribuian al terri- 
torial, mandando expresamente que quedasen al uso y 
aprovechamiento de los pueblos, etc., 

La discusion quedd pendiente. 

Ss levant 18 seaion. 
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SESION DEL BIA 3 DE SF,TIE;\U3RE DE 1813. 

Be mandó pasar á la comiuion de Constituciou uns 
c?[)ia del acta de elecciones de Diputados & las próximae 
Córtes por la provincia de Madrid. 

La Secretaría de Córtes, en virtud de lo acordado en 
la sesion del dia anterior, presentó la siguiente lista de los 
expedientes remitidos por el Gobierno, que habia pasado 
á las comisiones que se expresan: 

«Expediente remitido por el Secretario de la Gober- 
nacion de la Península, sobre rehabilitacion de D. Anto 
nio Plazaola, archivero suspenso de la Contrduría mayor 
de cuentas.- A la comision de Rehabilitacion de em- 
pleados. 

Otro, remitido por el Secretario de Gracia y Justicia, 
sobre la conducta política del alcalde del crímen que fué 
de Granada, D. Juan Agustin de Abarrateguk-A la 
misma comision. 

Otro, por el mismo Secretario, de D. Lorenzo García 
y Molaiedro, quien solicita entrar en el manejo de sus 
bienes, con dispensa de la edad que le faltas--A la de 
Justicia. 

Otro, por el mismo Secretario, de D. Juan Luis Ca- 
Iler , quien solicita carta de ciudadano español. -A la 
misma. 

Otro, por el mismo Secretario, sobre algunas dudas 
ocurridas á la Audiencia de Galicia, acerca de las pres- 
taciones que exige de sus feligreses el monasterio de San- 
ta Maria de Hoya.-8 la de Señoríos. 

Obro, por el Secretario de Hacienda, sobre el deses- 
taoco de la bonga en Filipinas-A la de Comercio. A 

A solicitud de D. Manuel Rojo de Soto, las Cortes 
concedieron permiso al Sr. Va!cbrcel Dato para que pu- 
diese dar cierta certi5cacior.r que aquel necesitaba. 

Se dió cuenta de un oficio del encargado del Despa- 
cho de Hadenda, con el cual pedia que los Sres. Secreta- 
rios de las Córtes formasen y le remitiesen el presupues - 
to correspondiente á la Secretaría de las mismas, para que 
con arreglo al art. 341 de la Constitucion pudiese 81 pre- 
sentar el presupuesto general de los gastos del Estado. 

Con este motivo dicha Secretaría pidió al Congretio 
que decidiese si en aquel presupuwto debia comprenderse 
todos los gastos del edificio de Cortes y sueldos de todos 
sus empleados que cobran por Tesorería general, y si los 
Secretarios que2aban autorizados para darlo y remitirlo 
directamente á la Secretaría de Hacienda. Las Cdrtes 
acordaron que se diese el presupuesto en los términos y 
del modo que indicaba su Secretaría, con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento interior de Córtes, incluyen - 
do tambien en aquel los gastos de Biblioteca. 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar en este Diatio, la siguiente felicitacion: 

«Señor, el ayuntamiento y vecinos de Villafranca, 
penetrados de la utilidalì de los sábios decretos de V. M. 
para el establecimiento de un orden social, conforme 6 
la dignidad de los hombres, no puede menos de manifes- 
tar á V. M. su gratitud por lo que ha trabajado y por 
loa cimientos que ha dejado sentados para que las Córtcrr 
venideras concluyan un trabajo digno de una suerte eter- 
na, á 5n de que los sacrificios hechos por la Nacion cedan 
?n bene5cio de nuestros descendientes, y no sean ahoga- 
das tan sábias instituciones por las pasiones J la igno- 
:ancia, como lo fué en su cuna la sábia Constitucion de 
Juecia. 

Ciertamente que deben ser inmortales loa s4bios prin- 
:ipios constitucionales, que oponiendo diques al deepotis- 
no, conteniendo la anarquía, fomentando y facilitando la 
lustracion, prometen á la Nscion que algun dia ocupará 
:n el mundo el lugar que le está señalado por el dedo de 
a Providencia, si los pssionas mezquinas no contribuyen 
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B derribar tan magestoso y brillante edificio antes que h 
libertad de imprenta tenga todo el tiempo necesario para 
arraigar en la generacion pr6xIma lee semillas del bien- 
estar y de la dignidad del ciudadano, y de hacer odiosas 
las errbnees ideas de la esclavitud y de la ignorancia. 

No está en nuestra mano el perpetuar con un monu- 
mento eterno la victoria de la sabiduría sobra la ignoran- 
cia, debida á los esfuerzos de V. M , á tln de que se gra- 
base en todos los corazones la firme resolucion de no 
abandonar este inapreciable fruto de nuestros sacrificios; 
pero al paso de mostrar nuestra gratitud á nuestros bien- 
hechores, deseáramos que monumentos erigidos en todas 
las provincias recordasen B todos los españoles la 6poca 
feliz de la Constitucion, en que están claramente señala- 
dos los derechos y obligaciones de los hambres, los de los 
ciudadanos, los de sus representantes y los del Rey que 
ha de presidir la Nacion y ejercer funciones puramente 
benéficas. IOjalá el plan de estudios pueda establecerse 
cuanto antes, para que, arrojados los enemigos exteriores 
de nuestro seno, puedan al mismo tiempo las luces alejar 
los enemigos interiores, que obcecados por la preocupa- 
cion y la ignorancia, nos privarian de unos bienes por cuyo 
goce han hecho todas las naciones, y en todos tiempos, 
los mayores esfuerzos! 

Dios guarde á V. M. dilatados años de vida para el 
bien y felicidad de la Nacion, siendo estos IGS deseos más 
sinceros que acompañan á este vecindario. Villafranca de 
los Barros, provincia de Extremadura, 27 de Agosto de 
1813.==SeÍíor .==Lorenzo José Alvarez.-José Vaca y 
Ulloa .-Manuel Albara .=-Fernando Gutierre2 Cabrero.- 
Fernando Vaca y Ortiz.=Gonzalo Roza.=Xateo María 
Vaca y Carvajal .-Manuel Eugenio Dominguez.=Antonio 
Baena.==Benito Trigo .=Alvaro Romero y Saavedra.= 
Diego Manuel Vaca y Ortiz .=Mateo Antonio Baca y Si- 
ra.==Francisco Gonzalez .=Hermenegildo Sanchez.=Pe- 
dro Alvarado.== Juan Gerónimo Dominguez. -Manuel 
Sanchez.=Francisco Lnque.=Antonio Morales.=&Ia- 
nuel Antonio Moreno.=Ysnuel Lara.=José Lopez.= 
Francisco Hurtado .=Fernando Trigo. = Joaquin Monta- 
ñ0 .=Juan Panchez.=José Barcera.=-Pedro Gonzalez.3 
Juan Gordillo.= Joaquin Romero, -Francisco Leal.1 
Mateo Suarez. * 

Se mandó pasar á la comision Eclesiástica una repre- 
sentacion de más de 100 labradores de Galicia, en la cual 
exponian la grave extorsion que se causaba á todos los de 
su clase por la exaccion de los derechos de estola; y su- 
plicaban que, dotándose euficientemente á los curas, se 
lea redimiese de tan pesada contribucion. 

r Se dib cuenta de una exposicion de D. Eugenio Iranr- 
qui, teniente coronel comandante de ingenieros de la plaza 
de Tarifa, con la cual hacia presente que habiéndosele 
exigido por la Asamblea de la orden de Carlos III, cos 
cuya cruz le habia agraciado la Regencia del Reino, el 
proceso de pruebas y el apronto de 4.000 rg. en la te- 
sorería de dicha orden antes de que se le dwpacham 
el título, y como no tuviese por ahora posibilidad da lle- 
nar los dos referidos requisitos, pedia á lae Cortes que, 
eu ateneion al notorio atraso que experimenta en BUS pa. 
gas todo militar, se le declarase libre de verifka~ diehu 
pruebas, y que esta declaracion ae hiciese extensiva á t,odc 
ofiaial á quien 88 uowedii h citada crus ~CJP J&&I 
milibrr. 

Esta exposicion se mandó pasar á la comision de 
remios. 

A la comision de Guerra pasó un oficio del Secreta- 
io de este ramo, con el cual comunicaba haberse dado 
ts órdenes convenientes para que se evacuara el informe 
edido por las Córtes acerca de la conducta del sargento 
layar D. José Peraló. 

Conformándose las Córtes con el dictbmen de la co- 
lision de Justicia, concedieron persiso d D. Diego y Don 
,uis de la Mota, vecinos de Ubeda, para vender una casa 
iaculada, y á Fernando Veneg,m para enagenar alguna 
e las fincas que posee sujetas á vinculacion. 

Dispensaron asimismo las Córtes, á propuesta de di- 
.ha comision, á D. Ildsfonso Fernandez de Arjona, Don 
>omingo Ruiz y D. Juan de Dios Cosío, los años que les 
altaban de estudios para recibirse de abogados. 

La comision de Constitucion presentó las minutas de 
os cuatro decretos que habia ofrecido en el proyecto del 
Reglamento interior de Córtes. Son las siguientes: 

aLas Cortes generales y extraordinarias, teniendo 
wesente de cuánta importancia es al bien general de la 
qacion que las Córtes usen con acierto de la cuarta fa- 
:ultad que se les concede pw la Constitucion política de 
a Monarquía, decretan : 

Primero. Las .personas de cualquier clase que sean 
lue usen de fraude 6 dolo en la juetificacion de la impo- 
sibilidad física 6 moral del Rey, que debe preceder para 
lud las Córtes decreten sea el Reino gobernado por una 
iegencia, en conformidad al art. 187 de la Constitucion, 
lerán habidas como traidores á la Pátria, y perseguidas y 
:astigadas con las penas señaladas por las leyes. 

Segundo. Igualmente serán tenidas, psrseguidas y 
:aatigadas como traidores las personas que usen de frau- 
le 6 dolo en la justificacion é informes que la Diputacion 
lermanente pida y practique para convocar en su virtud 
C Córtes extraordinarias por motivo de inhabilidad del 
Rey, en conformidad al art. 162 de la Constitucion. 

Lo tendrá entendido la Regencia, etc. ) 
eLas Cortes generales y extraordinarias decretan : 
La Regencia provisional del Reino en los casos en 

que deba entrar á gobernarle cuando las Córtes ordina- 
rias se hallen reunidas, 8e compondrá únicamente de la 
Reina madre si la hubiese, y de dos consejeros de Estado 
ios máe antiguos; mas si no hubiese Reina madre, se com- 
pondrá de los tres consejeros de Estado más antiguos. 

Lo tendr4 entendido, etc., 
«Las Cbrtes generales y extraordinarias, en aonfor- 

midad al art. 185 de la Conetitucion política de la Mo- 
narquía, decretan: 

La Regencia del Reino entregará el Gobierno del mis- 
mo al Rey que antes haya sido reconocido por las Córt es 
por Príncipe de Aatúrias en el momento que cumpla 1 Y 
&W; de:10 ,Qontrario serán -habidos loe indivíduos que 
wwongeu la Regencia oomo traidores, J perseguidos y 
castkadw wn las penw wãakadas ppr las keyes, 

Lo tendrá tuhn&&&=-,,, 
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tLa8 Córtes generales y ex.traordinarias decretan: 
La Regencia del Reino entregará el Gobierno del mis- 

mo al sucesor de la Corona qne no hubiese sido antes re- 
conocido por Príncipe de Astúrias, luego que S. M. preste 
en las Córtes el juramento prescrito en el art. 173 de la 
Constitucion política de la Monarquía; y haciendo lo con- 
trario, serán habidos, perseguidos y castigados como trai- 
dores los individuos que la compongan. 

Lo tendrá entendido, etc., 
Estas cuatro minutas fueron aprobadas, y se acordó 

que de las dos últimas se formase un solo decreto. 

La mkma comision presentó su dictámen acerca de 
varias proposiciones que se le habian pasado, en estos 
t,érminos: 

aProposiciones de los Sres. Diputados suplentes de 
América: 

aQue en el caso de resolver por la a5rmativa, á aa- 
ber: que los Diputados suplentes deben ser comprendidos 
como los propietarios en el art. 109 de la Constitucion, 
se sirvan !as Córtes determinar de qué modo ó por qué 
provincia han de representar. > 

La comision ha tenido presente para resolver esta 
cuestion que las Córtes declararon que no habia lugar á 
deliberar sobre la primera propoaicion hecha por los mia- 
rnos Sres. Diputados, y por consiguiente, que deben ser 
considerados como en un todo iguales á los propietarios; 
y ciñéndose únicamente al contenido de la segunda pro- 
posicion, ha reflexionado que los Diputados suplentes fue- 
ron nombrados para representar por uua grande demar- 
cacion, que despurs se habrá dividido acaso en varias pro- 
vincias para facilitar las elecciones, y por consecuencia 
que los Diputado9 nombrados en este concepto y bajo es- 
tos respectos deben entrar á suplir por los que falten de 
este territorio 6 demarcacion. 

Por tanto, opina la comfsion que loa Diputados suplen- 
tes de América deben entrar á suplir por los que falten 
del vireinsto, capitanía general 6 sea provincia por la que 
fueron nombrados, con arreglo á la instruccion ó sea re- 
glamento dado al intento. 

Supuestos estos principios, las Cortes ordinarias de- 
clararán cómo y cuándo deberán salir segun los casos que 
ocurran. E> 

Aprobado. 
Proposicion del Sr. Mejía: 
El Sr. Mejía hizo una proposicion, que fué admitida; 

discusion en la sesion pública de 19 de Febrero de 1812, 
y pasó B la comision de Const,itucion para que sobre ella 
diera su dictámen, reducida á que la Diputacion perma- 
nente se nombre por votacion nominal hecha en público, 
como podrá leerse si las Córtes lo quisieren. 

Llegada la ocasion en que la comisiou evacue 9~ en- 
cargo, es de parecer que el nombramiento se haga como 
está acordado ya por las Córtes en el Reglamento que 
acaba de aprobarse, dando las presente9 Córtes el ejem- 
plo primero de su observancia, que es el mismo que se 
observa para el nombramiento del Presidente y demás que 
se expresa. » 

Aprobado. 
Proposicion del Sr. Zumalacirregui: 
«Que la comision de Constitucion preeente un pros- 

pecto de las formalidades con que deben cerrarse las se- 
elomer de Cortes. z 

Estando ya determinado que ocho diae antea de sepa- 
r~r#e lae Obrtsa deben éstas nombrar la Diputacion perma- 

c 

nente, y estando autorizado el Sr. Presidente para señalar 
el dia en que ústa deba nombrarse, y expuesto el modo en 
el Reglamento y resolucion de la proposicion antecedente, 
llegado el dia de cerrarse las sesiones, se reunirán las 
Cortes en la casa episcopal, pasando antes á la Regencia 
el aviso correspondiente para que concnrra del modo que 
se acostumbra, y formadas, se trasladarán zí la catedral 
á la hora que señale el Sr. Presidente para asistir á un 
solemne Te Dcwn que deberá cantarse en accion de gra- 
cias. Vueltas las Córtes á la casa episcopal, se despedirá 
la Regencia, y trasladándose los Diputados al salon de 
Córtes, despues de leida el Acta del dia anterior, se leerá 
igualmente un decreto, que se tendrá extondido de ante- 
mano, por el que decreten las Córtes que acercándose el 
dia en que los Diputados de las Córtes ordinarias deben 
reunirse para el eximen de sus respectivos poderes, las 
Cortes generales y extraordinarias han decretado cerrar 
sus sesiones hoy tantos de tal mes y año, y acto contí- 
nuo lo firmar& el Sr. Presidente y dos Secretarios, y se 
comunicará á la Regencia para que lo publique y circule. 
Estas circunstancias se requiere en estas Córtes por ser 
extraordinarias, pues las demás tienen el Brden señalado 
an la Constitucion y Reglamento. 

En seguida hará el Sr. Presidente la alocucion que 
tenga por conveniente, y concluida, levantará la aesion por 
la fórmula siguiente: aLas Córtes generales y extraordi- 
narias de la Nacion española, instaladas en la isla de 
Leon el 24 de Setiembre del año de 1810, cierran sus 
regiones hoy tantos de Setiembre de 1813.~ De todo se 
:xtenderá el acta correspondiente. 

Cádiz, etc. 2 
Este dictámeu fué aprobado con la adicion que indi- 

:aron los Sres. Marqués de Villafranca y Larrazabal, de 
lue el Acta de la última sesion fuese firmada acto contí - 
auo por todos los Sres. Diputados preeentes. 

El Sr. Martinez Fortun (D. Nicolás) presentó las si- 
Tuientes proposiciones: 

(Primera. Que el dia 6 del corriente se nombre la 
Diputacion permanente. 

Segunda. Que la sesion de dicho dia sea permanente 
lasta concluir el nombramiento. 

Tercera. Que declaren las Cortes que en este dia de- 
len concurrir todos los Sres. Diputados. 

Cuarta. Que el dia 14 deban cerrarse las sesiones de 
as Córtes generales y extraordinarias. 

Quinta. Que la comision del Diario tome R eu cuida- 
lo que para el dia último del presente mes queden impre- 
;os todos los Diarios, decretos y demás que corresponda á 
as Córtes actuales. B 

Las proposiciones primera, segunda, cuarta y quinta 
‘ueron aprobadas, habiendo retirado su autor la tercera 
)or heber hecho presente el Sr. Martinez Tejada que si se 
.prohase, se daria á entender, 6 á lo menos podrti a’gnno 
Ireerlo, que en los demás dias no tenian obligacion todos 
os Sres. Diputados de concurrir B las sesiones. 

A consecuencia de haberse aprobado la cuarta de di- 
rhas proposiciones, manifestó el Sr. Antillon la necesidad 
lue habia de que los Sres. Diputados, cerradas las sesio- 
~9, permaneciesen ‘en Cádiz, 6, por lo menos no se au- 
lentasen muy lejos de este punto, por si algun suceso ex- 
,raordinario, ó negocio grave y urgente, hiciese in&peD- 
able la convocacion J reunion dc Córtes extraordinarias; 
ion cuyo objeto hizo una proposicion, que modificada eq 

1699 
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sus términos por el Sr. Morales Gallego, quedó aprobada 
en los siguientes: 

<Que niUgun Diputado de las actuales Udrtes pueda 
ausentarse de Cádiz y su provincia hasta el dia en que se 
hallen reunidas las Córtee ordinarias; y que los Diputa- 
dos que salieren entretanto de esta ciudad para alguno de 
los puntos de la provincia, deban dejar aviso á la Diputa- 
cion permanente del pueblo B donde vayan. » 

Con motivo de la quinta de las del Sr. Martinez For- 
tun, hizo el mismo Sr. Antillon la siguiente, que fué 
aprobada: 

aQue V. M. encargue 5 la comision del Diario de 
Córtes que, con la posib brevedad, presente B V. M. UB 
plan para que se veriflque la publicacion total de las se- 
siones de estas Córtes extraordinarias, Ó al terminarse laS 
mismas, 6 con la más posible proximidad á esta época, 
valiéndose para ello de contratas con impresores particu- 
lares, 6 de cualesquiera otros medios que juzgue más efl- 
caces. » 

El Sr. 0 ‘GAVAN llam6 la atencioa del Congreso 
quejándose de la conducta que consigo habia observado 
el tribunal de Córtes en la causa que se le segnia por de- 
manda del Secretario de Gracia y Justicia, exponiendo 
que á él se le habia hecho comparecer á presencia del tri- 
bunal, prévia citacion; siendo así que al Secretario de 
Gracia y Justicia se le habia recibido la declaracion en su 
propia posada, cuando éste tuvo á bien darla. Acerca de 
esto, dijo que tenis hecha una proposicion, y la presentó 
al Congreso. 

Algunos Sres. Diputados 88 opusieron á que se le- 
yese dicha proposicion, alegando que el Sr. O’Gavan no 
tenia facultad para hacerla, puesto que era considerado 
como reo, quien como tal debia acudir y hacer presente 
al tribunal de Córtes cuanto twiese por conveniente. Hí- 
zose la pregunta de si SE leeria 6 no dicha proposicion, y 
las Córtes resolvieron que se leyese. Decia así: 

<Hágase entender al tribunal de Córtes que no me- 
reciendo menor consideracion los Diputados del aongreso 
que los Secretarios del Despecho, 8. M. desaprueba la 
conducta desigual observada por el mismo tribunal en ha- 
cer comparecer á su presencia, prévia citacion, al Dipu- 
tado O‘Gavan, g recibir la declaracion al Secretario de 
Gracia y Justicia en su propia posada cuando este ha 
querido suministrarla; y en consecuencia, que los actos 
personales que hayan de evacuar en la causa pendiente, y 
demás qU8 ocurran entre los expresados individuos, deben 
veriflcarse en la sala donde ejerce el tribunal sus func.io- 
nes, prévias 16s competen~e8 participaciones. a 

Deepues de una breve discueioo, declararon las C&- 
tes, & propuesta del Sr. Calatrava, que no habia lugar 6 
votar sobre la proposicion antecedente, sin perjuicio d8 
que el Sr. O‘Gavan ume de su derecho. 

Se aprobó la siguiente del Sr. Larrazabal: 
tQue las comisiones de Hacienda y Arreglo de tribu- 

tta!es presenten el dia 5 la minuta de decreto acerca de 
los tribunales que deben conocer de loe negocios conten. 
ciosos de la Hacienda pública, cuyos artienlos quedaron 
aprobados desde 14 de Noviembre de 1812, y volvieron 
á las misma8 comisiones para que diesen su dí&&men m- 
bre varia8 odiclones que hidsron algunos Srerr. Dipu&- 
goa# y fueron rd 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
nision de Poderes, aprobaron los presentados por D. Die- 
:o María Nieto, Díputado por la ciudad de Zamora, y 
,nularon las elecciones de Diputados hechas por la pro- 
rincia de Bárgos. 

La comision especial de Hacienda, dando su dictámen 
icerca de las adiciones del Sr. Duazo, hechas en la sesion 
le1 dia anterior al decreto de circulacion de monedas del 
lobierno intruso y del imperio francés, propuso que en 81 
:stado en que estaba ya el asunto no habia lugar a deli- 
merar sobre dichas adiciones. 

Leido este dictámen, manifestó el Sr. Vallejo la ne- 
iesidad que, en su concepto, habia de que se suspendiese 
:1 decreto de circulacion de dichas monedas, con CUYO 
objeto dijo que traia extendida una proposicion. Insistie- 
*on los señores ds la comision, y otros varios Sres. Dipu- 
;ados, en que no debia darse lugar á proposiciones de se- 
nejante naturaleza, por ser indecoroso al Congreso 81 
wspender un decreto para cuy& expedicion se habian re- 
lnido todas las luces y datos posibles, y habian precedido 
;an largas y sérias discusiones. Preguntóse si 68 leeria la 
woposicion que habia indicafio 81 Sr. Vallejo, y las C6r- 
#es resolvieron que no se leyese. Dicha proposicion era la 
1iguieIlte: 

aPido á V. M. que declare si, habiendo resuelto V. M . 
m asunto, fundándose en la verdad de un hecho, se eu- 
:uentra despues que este hecho en que se apoyó la reso- 
ucion es falso, se volverá 8. abrir la discusion del mismo 
rsunto, ó pi, á pesar de todo, se deberá llevar á efecto la 
mesolucion, cualesquiera que sean los perjuicios que re- 
5ult en á la Nacion. s. 

El dictámen de la comision acerca de las adiciones 
iel Sr. Duazo fué aprobado. 

Volvió á tomar la palabra el Sr. Vallejo, y expuso 
lue, en cumplimiento del grave cargo que la Nacion ha- 
bia puesto á su cuidado, se veia precisado á llamar de 
nuevo la atencion del Congreso sobre un punto de tanta 
trascendencia, y Q, presentarle una nueva proposicion, le- 
yendo 6nb3S un papel, en que, á su juicio, se demostra- 
ban con toda evidencia las equivocaciones eu que habian 
incurrido así el Consejo de Estado como la comision . 

Leyó dicho papel, y es como sigue: 
UPrimera equivocacion. El Consejo de Estado dice en 

su consulta que, segun el informe de los ensayadores, la 
ley y peso del duro de José es la misma que la del amado 
Fernando, y lo mismo afirman los señores de la comision; 
J digo que esto es falso. 

Demostracion. D. Antonio Lesaca, de la casa de Mo- 
neda de Madrid, dice que la ley del duro de José es la 
misma que la del duro de Fernendo; y á la de José le se- 
ñala por valor intrínseco 18 rs. y 18 mrs. Esto quiere 
decir: primero, que e! valor intríneeco del duro de F8r- 
uandu es 18 re. y 18 mns. ; y 88gUnd0, que José msndó 
que Eu duro tuviese el miamo valor iI&ínseCO, aunque no 
lo 118~488 á efecto. Pero 81 duro de José, ensayado en la 
casa de Monada kle OSdiz, solo tiene de valor intrínseco 18 
reales y 12 mm., luego el duro de José tiene 6 mrs. me- 
nos en 8u valor intrinseco que 81 de nuestro adorado Fer- 
nando. Luego ee fafeo lo que affrma el Consejo de Estado 
ybeawiilion. 
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Segunda equivocacion. Dice el Consejo de Estado: q 
aunque DO 88 puede aseverar lo mismo de la francesa.. , 
ae puede deducir que si acaso existen (diferencias) serán 
bien pequeñas.~ La comision ha confesado verbalmente, 
y creo tambien que lo supone en au informe, que la ley J 
peso de la moneda del imperio francés es la misma que la 
nuestra; 6 más claro, que el braceaje y señoreaje es el 
mismo en la moneda francesa que en la nuestra. 

Esto supuesto, voy á demostrar que las diferencias 
que el Consejo de Estado dice que si las hay seuín peque- 
ñas, son muy grandes, y de ningun modo se pueden des- 
preciar. Y si la comision dice que no hay ninguna dife- 
rencia, cometa un error. 

valor intrínseco se convierten en 20 rs. de extrínseco, 100. 
reales de valor intrínseco se convierten en 107 rs. y 04 
centésimos, 6 107 rs y 31 con 6 mrs. 

Y como en 100 rs. de valor intrínseco en napoleones, 
hay 109 rs. y 22 cénts. con un maravedí en valor ex- 
trínseco, resulta que en la misma cantidad hay en el na- 
poleon un real 24 centéaimoe con 5 mrs. por 100 de va- 
lor intrínseco más que en nuestra moneda, lo cual hace 
cerca de uno y tres cuartillos por 100, 6 17 rs. y 7 ma- 
ravedises por cada 1.000. 

Demostracion. Para evidenciarlo nos contraeremos á 
do8 especies de moneda, B saber: al napoleon y al luis. 

Pero aqui se halla desde luego una dificultad, y 86 re- 
duce á que se ignora cuál es el valor intrínseco de nues- 
tra moneda, 6 al menos los señores de la comision nada 
no8 han dicho. Sin embargo, veamos lo que resulta del 
expediente. 

Ahora, á 100 rs. de valor extrínseco en luises cor- 
responden ll 2 rs., con 6 mrs. de valor extrínseco; lue- 
go en la misma cantidad hay en luises 4 rs. y 9 centé- 
simos con 2 mrs. por 100 de valor extrínseco más que 
en nuestra moneda, lo cual hace más de un 4 por 100, 
ó con máa exactitud 42 rs. y 24 mrs. por 1.000. 

No extiendo mis cálculos á más clases de moneda, 
porque juzgo esto sutlciente para manifestar las equivo- 
caciones que hay en lo que dice el Consejo de Estado y 
la comision. 

Tanto los ensayadores de Madrid como los de Cádiz 
dicen que la ley y peso de la moneda nuestra es la mis- 
ma que la del intruso ; pero los de Madrid le dan al peso 
duro de José 18 rs. y 18 mre. , y los de Cádiz solo 18 
reales y 12 mrs.; luego esto quiere decir que los de Ma- 
drid suponen á nuestro duro 18 rs. y 18 mrs. por valor 
intrínseco, y los de Cádiz solo 18 rs. y 12 mrs. 

Consecuencias que se deducen de esta segunda equi- 
vocacion, suponiendo que el valor intrínseco de nuestro 
peso duro sea 18 ra. y 12 maravedís : 

No solo no convienen los ensayadores de Madrid y los 
de Cádiz, sino que el Consejo de Estado difiere de ambos, 
pues supone que el valor intrínseco de nuestro peso duro 
es de 18 ra. y 28 mrs. , por lo que la comision manifes- 
tará á cuál de los tres valores nos debemos atener. Yo 
demostraré mi proposicion en los dos primeros supuestos, 
porque son los que llevan mayor probabilidad por ser de 
facultativos. 

Primera. Si un francés 6 afrancesado, 6 agiotista, cam- 
bia el valor intrínseco de 1 .OOO rs. en napoleones por 
pesos duros españoles, gana 8n este cambio 6 rs. y 26 
maravedís, cantidad muy suficiente para fomentar el 
cambio de moneda francesa por española, y que nosotros 
perdamos la nuestra y adquiramos la francesa, perdiendo 
estos 6 rs. 26 mrs. por cada 1.000. 

Supongamos primero que el valor intrínseco de nnes- 
t,ro duro sea el de 18 rs. y 12 mrs., segun lo afirman los 
ensayadores de Cádiz; y entonces resulta que pues 18 
reales y 12 mrs. de valor intrínseco se convierten en 20 
reales de valor extrínseco, 100 ra. de valor intrínseco se 
convertirán en 108 ra. 97 centésimos, que hacen 108 rea- 
le8 32 centésimos con 98 mrs. 

Segunda. Si un francés, afrancesado, agiotista ó 
agente de Napoleon emplea el valor intrínseco de 1.000 
reales en napoleones, en comprar plata nuestra en pasta 
para llevarla á fundir á Francia, gana 96 rs. y 17 ma- 
ravedís; ganancia tan excesiva, que vendrán los france- 
ses, nos comprarán toda nuestra plata, d8ndonos en cam- 
bio moneda acuñada, perdiendo noeotros 96 rs. y 17 ma- 
ravedís por 1.000; de donde resultará que nuestra8 f&. 
bricas de moneda trabajarán mucho menos 6 llegarán á 
cesar, perdiendo la Nacion voluntariamente esta ganan- 
cia, que no baja nunca de un 8 por 100. 

Ahora, en los napoleones cuyo valor intrínseco es 17 
reales y 2 mrs. , y el extrínseco 18 rs. con 24 mrs. , re- 
sulta que B 100 rs. de valor intrínseco corresponden 109 
reales y 65 centésimos, d 109 rs. y 2 mrs. de valor ex- 
trínseco. 

Luego en 100 rti de valor intrínseco de la moneda 
francesa en napoleones hay 23 con 3 mrs. m6e que en la 
nuestra, procedente de señoreaje y braceaje, lo cual hace 
mucho más de un ‘Iy por 1 OO, y equivale á 6 ra. y 26 
maravedises por 1 .OOO rs., y no es despreciable. 

Ahora en los luises, cuyo valor intrínseco es 19 rs. y 
26 mm. , y 81 extrínseco 22 rs. y 6 mrs. , resulta que 4 
100 rs. de valor intrínseco, corresponden 112 rs. y 2 
centésimos, 6 112 rs. y 6 centésimos con 8 mrs. 

Tercera. Si un agente francés cambia 1.000 rs. de 
valor intrínseco en luises por pesos duros españoles, gana 
an el cambio 32 rs. y 10 mrs., cuyo valor, que ascienda 
i más de un 3 por 100, es un aliciente tal, que bien 
pronto vendrian 8 España todos los luises de Francia, y 
lesaparecerian nuestros duros, perdiendo nosotras en el 
:ambio la expresada cantidad. 

Cuarta. Si un agente de Napoleon emplea 1.000 rea - 
.es de valor intrínseco en luises en comprar plata nuestra 
3n pasta para llevarla á acuñar 4 Francia , gana 122 
reales. Esta monstruosa ganancia atraeria con mayor ra- 
con aquí los luises, llevándonos la plata en pasta, y per - 
Gendo en el cambio 122 rs. por ceda 1.000 de valor ia - 
trínacco. 

Luego en 100 rs. de valor intrínseco de la moneda 
francesa en luises, hay 3 rs. y 7 centésimo8 con 8 mara- 
vedises xx& que en la puest,ra, procedente del seiioreeje y 
braceaje, lo que equivale ó más de un 3 por 100, J pro- 
duce en cada 1.000 re. de yalor intrínseco 32 rs. y 10 
maravedises de exceso en J sxtríuaeco respecto de la nues- 
tra, lo que dista mucho de poderae suponer despreciable. 

Veamos ahora lo que resulta de suponer que el valor 
intrigaeco de nuestwpeso duro es .f8 rs,. y 18 mrs., que 

! f 
i 
’ 3 

I 

Consecuencias que se deducen de la segunda equivo- 
>acion, supooiendo que el valor intrinseco de nueetro peso 
iuro es de 18 r8. y 18 mrs., como suponen los indiví- 
luos de la casa de Moneda de Madrid: 

Primera. Si un agente de Napoleon cambia 1.000 
:ealee de valor intrínseco en napoleonee por pesos duros 
españoles, gana 17 r8. y 7 maravedís. 

Segunda. Si emplea la misma cantidad en comprar 
plata nuestra en pasta, gana 96 rs. y 17 maravedís. 

Tercera. Si cambia el mismo valor en luises por pe- 
es lo que le asignan loa indivíduw .ds la .owa de Moneda ’ sos duros españoles, gana 42 rs, 24 maravedís. 
de Madrid, y tendremos que pees 18 rs. y 18 mw. de Cuarta. Si emplea la miama cantidad en comprar 
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plata nuestra en pasks, gana 122 rs. en los expresados i miserable aprendiz, estoy hablando con un señor que ha 
1.000 rs. 1 dado pruebas de ser químico. iCree S. 5. que las análisis 

Todos estos resultados se han sacado, suponiendo que 1 químicas que recaen sobre materias compuestas dan igual 
haya buena fé en los franceses; pero como esto no se ve- i cantidad aritmética los simples de que se componen? &Cuál 
rifica y tenemos experiencia de ello aun desde muy anti- s es el objeto de las análisis? El objeto del análisis es ver si 
guo, como consta de lo que refiere Urquiza en su cxpo- 1 los componentes guardan igual proporcion. 
sicion, resulta que á todos estos males se deberán añadir : Pues, Señor , iá quién no se le ocurre que el peso to- 
otros tantos que son consiguientes á su mala fé y al esta- ’ tal, por más delicadeza que haya, siempre en el análisis 
do de guerra en que nos hallamos. b $ resulta menor, aunque la proporcion se conserve? Esta 

A fin, pues (dijo), de que las Córtes tomen en consi- ’ desigualdad de 6 maravedís que dan de más los ensayes 
deracion lo que acabo de exponer, hago la siguiente pro- : de Madrid que los de Cádiz, es un efecto necesario de que 
posicion: 

crgiendo de la mayor importancia tanto las dos nota 
bies equivocaciones que se hallan en la consulta del Con- 
seje de Estado é informe de la comision, como las conse- 
cuencias que de ellas se deducen, y constan en el adjun- 
to papel (el que acababa de leer), pido á V. X que se 
suspenda el tratar de este punto hasta que los señores de 
la comieion, el Consejo de Estado, ó las personas que 
nombre V. M. demuestren que no es cierto su conte- 
nido. 1) 

allí se trataba de componer, y aquí de descomponer: ãllí 
de síntesis química, y aquí de aná!isis química. 

Si se me asegura ó demuestra que los argumentos 
en que me fundo SXI equivocados, convendré en que la 
disposicion de 8. M., lejos de suspenderse, tenga todo su 
debido cumplimiento. 

El Sr. MEJIA: El señor preopinante acaba de decir 
que como se le asegure y demuestre que sus argumentos 
son equivocados, no se opone á lo dispuesto por V. M. 

Pues, Señor, cinco Diputados con los hechos en la 
mano ycon raciocinios certísimos, van á asegurar á Vues- 
tra Magestad, y tal vez convendrá en ello el Sr. Vallejo, 
que lo son, y que en la disposicion del Congreso no se 
han padecido las equivocaciones que S. S. pretende haber 
demostrado. 

El Sr, Vallejo ha dicho que la comision no se ha he- 
cho cargo del contenido de varias representaciones, en 
que se ha pedido lo contrario á lo resuelto. 

Si el Sr. Vallejo hubiera leido el dicthmen de la co- 
mision, hubiera hallado la razon por qué no convino en 
estas peticiones. Dice el Sr. Vallejo que la comision ha 
padecido una equivocacion cuando ha dicho que las mo- 
nedas de José son exactamente iguales á las del amado 
Fernando, 3 JO digo que la equivocacion quien la padece 
es el señor Diputado; equivoaacion tanto más extraña, 
cuanto que todos sabemos que es matemático, y no como 
quiera, sino un gran matemático. 

Vea V. M. en dónde está la equivocacion del señor 
preopinante. Dice así: <Segon el ensaye de la moneda de 
José, hecho en Cádiz, reeulta que el duro de éste tiene de 
valor intrínseco 18 rs. y 12 maravsdis. D. Antonio de 
Lesaca, de la casa de Moneda de Madrid, dice que la ley 
del duro de José es la misma que la del duro de Fernan- 
nando, y B la de José le señala por valor intrínseco 18 
reales y 18 maravedís; de lo que se deduce que esta es la 
ley del duro de Fernando, y siéndolo, resulta que el duro 
de José, segun el ensaye hecho en CBdiz, tiene de valor 
intrfnseoo 6 maravedís menos que el de Fernando. s Pero 
yo digo que segnn los ensayes hechos en CBdiz, de uno y 
otro peso, B saber de Fernando y de José, resulta ser au 
valor intrínseao de 18 rs. y 12 maravedfs. Pues, Ss- 
ñor, ai á cantidades iguales ae quitan partes iguales, iqué 
resulta? Ahora, si para unas monedas se haoen valer loa 
ensayes de Cbdiz, y psra otraa loe ensayre-de Madrid, re- 
eultarh lo que resulta euando dos cantidades hotnogéneaa 
ae miden con mtidawdesiguales. 

Todo esto no dobechacer deseos-ílar de loa enarpe d@ 
WRa -ni de 106 de 

Por otra parte, yo pregunto al Sr. Diputado: dos 
análisis qJe se hagan de una misma moneda gdan siem- 
pre resultados exactamente iguales? P porque, por ejem- 
plo, una guinea inglesa dé enun análisis más ó menos, ipo - 
drá el señor preopiuante desconfiar de la buena fé de los 
ingleses en sus monedas? Por esa cuenta podrian las Cór- 
tes haber mandado analizar todas las monedas inglesas; 
es decir, destruir todas las monedas que se han introdu- 
cido, porque no es otra cosa analizar. 

A más de esto, hay una latitud legal, dentro de al 
cual pueden subir y bajar las monedas, so pena de que si 
no, no habria monedas en el mundo; porque es fíaicamen- 
te imposible que tratando de acuñar una pasta, efecto de 
aligacion de varios metales, no haya diferencia de una 
moneda á otra. Esta diferencia puede haberla de dos ma- 
neras: ó en la cantidad, respecto de las aligaciones, ó en 
el peso resultante de estas. Cuando se falta 8 la latitud 
legal por uno ú otro extremo ó por ambos, está bien que 
se deshaga esta moneda; mas nada más factible que el que 
cuando se va á analizar una moneda se halle que esté fal- 
ta de alguna parte del peso, no porque no le tuviese cuan- 
do se acuñó, sino porque se ha gastado 15 se ha extraido. 
Pero pregunto yo: si esta es razon para que no corriesen 
las monedas del Gobierno intruso, ino lo seria tambien 
para que no oorriese la del Gobierno legítimo? Y en estos 
casos, iqué es lo que hace todo indivíduo que tiene ojos, 
por poca duda que tenga? Pesarlas. Mañana voy á una 
tienda de la calle Ancha, y por cualquier cosa que tome, 
entrego una moneda de oro, por ejemplo, de pelucon, que 
son las más apreciadas (para que se vea que aun en nues- 
tras monedas hay su más y BU menos): si el mercader me 
lijese: @déjeme Vd. pesar eata onza,-9 jse lo podria yo es- 
Iorbar? No, Señor.. . Véase, pues, cómo no existe tal equi- 
rocacion, pues hay esta modificacion. 

Vamos ahora á esas monedas del imperio francés mal- 
lito que hasta esta discuaion nos ha traido. Respeato de 
!llaa no hay análisis: no hay m6s que aquella tarifa que 
te publicó en Madrid. Si se hubiera leido el decreto del 
Rey intruso que cita la comision (porque así como los tsó- 
ogos tienen lioencia para leer libros prohibidos, para 
:ombatir sus errores, loe legisladores deben tambien leer 
decretos del Rey intruso para combatirlos), se hubiera 
visto que adopta lo que le pared que tenis de bueno. El 
decreto ha -reducido esta pequeña fraccion de maravedi- 
ses, no porque hubiste desigualdad, sino por faailitar el 
giro, puee no eiraalatido maravedises, el reparar en esos 
pocos de la fraecion era una impertinencia tan ridícula 
que hasta el miemo Jo4 la conoció. P nosotros, que de- 
beanos tomar lo bueno, aunqne venga del nuSs malo, me 
parw&~~~ debemos despreciar esta medida : vea, por 
aon@rPknt+, XI señor praopinrnts con qué franqueza y 
OU&F~ #-b! habla. ‘BI fir. Duam, a BU diacareo de 
aye~;l&liab d*auev&&s perjuiefos pee ha traido la in- 

todo 8quelb que ha 
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dejado de ganar el Gobierno legítimo. Pero, Señor, isi 
ahora no se trata de dar decretos para que la moneda 
francesa venga de Francia; si está prohibida la entrada y 
el comercio de todos los géneros1 Y aun dado caso que por 
las circunstancias entrase más de esta moneda, ahora no 
se trata de esto. De lo que se trata es de que el mal no 
acabe de ceder en perjuicio de los tenedores de buena fé 
involuntarios. Vamos á ver el resultalo de todos estos 
cálculos referidos con tanta exactitud. B 

(Despues de analizar extensamente el orador los cálcn- 
los que contra el dictámen de la comision se habian pre- 
sentado, y hacer ver por lo que resultaba de ellos mismos 
que si en la moneda de plata francesa se perdia algo, en 
las de oro se ganaba, dijo): 

aLa ganancia, pues, está de nuestra parte, porque 
estoy persuadido que la cantidad de moneda francesa in- 
troducida es más en oro que en plata. 

La introduccion es un hecho que se ha verificado, 
supuesto el estado de guerra y de peligros para los fran- 
ceses, y que re ha hecho no solo en proporcion de la fa- 
cilidad que hay de importarlo, sino de salvarlo por las 
alarmas, embosvadas, y otros mil peligros á que contí- 
nuamente han estado espuestos. 

Yo suplico á los señores que tengan presente que en 
todas las presas que hemos hecho á los enemigos, ya en 
convoyes, ya en castillos, etc., siempre se han encontra- 
do más monedas de oro que de plata. 

Pues si la cantidad de oro es mayor y en ella se gana, 
ya 6, ya 7 por 100, y en la plata solamente se pierde 4, 
segun el resultado de los mismos cálculos que se nos 
oponen, es claro que siempre será nuestra la ventaja. 

Concluyo, pues , por consiguiente, cun decir que ni 
por diligencias, ni por observaciones ha quedado por par- 
te de la comision; porque puedo iasegurar á V. M. que 
este ha sido su asunto favorito. 

Este es el diotámen que di6 á V. M. Consultó d la 
Regencia, ésta al Consejo de Estado, y en 5n, reunid 
cuantos conocimientos, documentos y noticias estuvieron 
en su alcance, de todo lo cual resultaron ideas y luces 
que presentó. 

Si á pesar de todo esto ; si á pesar de lo resuelto el 
otro dia, el Congreso tiene por conveniente que se abra 
de nuevo la discusion , ábrase enhorabuena; la comision 
no rehusará de nuevo entrar en ella. » 

Se preguntó si se admitia á discusion la proposicion 
del Sr. Vallejo, y resultó no quedar admitida. 

El Sr. Ceballos presentó las siguientes: 
«Primera. Que insistiendo V. M. en que la moneda 

dei Rey intruso y la francesa tenga el sobreprecio de se- 
ñorío y braceaje que se le señala, se ponga el término 
que tenga á bien V. M. para ponerle un sobresello del re- 
trato del Rey ó armas de la Nacion , pasado el cual no 
sean admisibles las que no lo tengan. 

Segunda. Que pasado el término que V. M. señale 
del fin del año de 1813, no se ponga dicho sello á la mo - 
neda fabricada desde el de 18 14. 

Tercera. Que para facilitar esta operacion se remitan 
por el Gobierno sellos uniformes á los jefes superiores 6 
intendentes de las provincias, para que los pongan en las 
monedas que se les presenten. 

Cuarta. Que si V. M. estima que esta operacion debe 
recompensarse por el tenedor de monedas, se le señale un 
certísimo término uniforme en toda la Nacion.o 

La primera de estas proposiciones no fné admitida 6 
discusion , por cuya razon nada se resolvid acerca de lae 
restantes. 

Se levantó la sesion. 

1530 
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DIARIO DE SESIOISES 
DE LAS 

ERALESY:EXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 4 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Mandbse agregar á las Actas el voto particular de los 
Sres. Vallejo, Guazo, del Pan, Lasauca, Sanchez, Rome- 
ro, Ocerin, Calderon y Salas (D. Juan), contrario á la re- 
solucion por la cual en la sesion anterior las Córtes de- 
clararon no haber lugar Q votar sobre las adiciones del 
Sr. Duazo al decreto sobre la circulacion de la moneda 
fmncesa, y no admitieron á discusion la primera proposi- 
cion del Sr. Ceballos. 

Mandóse tambien agregar 6 las Actas otro voto par- 
ticular de 103 Sres. Marqués de Villafranca, Guazo, Del 
Pozo, Andrés, Sanchez, Ocharán, Cañedc, Conde de Bue- 
navista, Valcárcel y Saavedra, Romero, Calderon y Oca- 
ña, contra la resolucion del dia anterior en que no se ad- 
mitió 8 discusion la indicada proposicion del Sr. Ceba- 
110s. 

Se mandó tambien agregar B las Actas el voto parti- 
cular de los Sres. Martinez (D. Bernardo), Garcés, Bor- 
rull, Ocerin, Ortiz (D. TiburLio), Sanchez , Gonzalez Lo- 
pez, Montenegro, Alaja, Caballero, Vazquez Parga , Mo- 
reno Garino, Bkcena, Lopez (0. Simon), Romero, Oal- 
deron y Ocharán, wmtrario á la reeolucion de ayer, por la 
cual no se admitieron á discusion las proposiciones de los 
Sres. Vallejo y Ceballos, relativas B la circulacion de la 
moneda del intruso y de la francesa. 

que semejante pretension solo podia dirigirse d deprimir 
al Gobierno, siendo imposible presentar en tan corto tdr- 
mino un cúmulo tan grande de papeles con la coordina- 
cion necesaria para que no fueaeo para el Congreso un 
fárrago inútil, especialmente teniendo que añadir el Go- 
bierno los pertenecientes á la Regencia pasada , segun 
exigia la adicion que hizo el Sr. Conde de Tormo. (V¿aJc 
la sesion de 29 del pasado.) El Sr. Mar.@s de Espeja di- 
jo haberle movido 6 hacer semejante proposicion el haber 
visto en el Redactor general una providencia del Gobierno 
por la cual se manifestaba la ineptitud, inutilidad y aun 
mala fé de algunos intendantes, no siendo de ninguna 
manera su Bnimo deprimir sl mismo Gobierno, sino q’le 
que se viese que la falta estaba en las autoridades snbal- 
ternas. El Sr, Secretario Rriz Lorenzo añadió que la 6r- 
den no ae habia pasado sino el dia 30, y de consiguiente 
era aun m6s corto el término de lo que expresaba la mis- 
ma proposicion. Despues de algunas breves contestacio- 
nes sobre el mismo particular, y habiéndose declarado 
haber lugar á votar, se acordó por último, 6 propuesta del 
Sr. Mejía, B que accedió el Sr. Marqués de Espeja, que so- 
lamente se recordase al Gobierno el enrio de los docu- 
mentos que se le pidieron con fecha de 30 de Agosto úl- 
timo. 

Llamó la atencion del Congreso el Sr. Marqués de Rs- 

Se accedib I$ la solicitud del Sr. Grróz concedi6ndole 
licencia para pasar d su país d tomar baños minerales 
SGIO por el tiempo que durasen las actuales Córtea, pues 
aunque este Sr. Diputado la pidió por castro meses, ad- 
virtió el Sr. Antillon que no eetaba en la facultad de las 
Córtes conceder licencia por este término, mediante d que 
el Sr. Garóz quedaba en las Córtes venideras como su- 
plente por no haber llegado los Diputados de la Mancha, 

peje pura hacer la siguiente proposicion: <Que en aten- j ’ J en esto caso el dar licencia para el término ulterior 15 la 
cion á no haberde remitido IGS documentos que con pre- 
mura se pidieron hace seis dias á V. M. para indagar la ’ 

duracion de las actuales Córtes correepondia d las veni- 
deras; llegados los Diputados de la Mancha, quedaba 01 

verdadera causa de la falta de subsistencias de vfveres 
en loo ejércitos, se prevenga que en todo el dia de maña- 

Sr. Garbz privado ya de esta calldaì, y entonces torrea- 

na, y para ma weion, deben atar i d@o@iuion de V. M.* 
pondfa al Gobierno concederle la Iioencia que eolkitabr, 

Se opuso el Sfsc, Acrtilh 6 eeta proporicion, manifestando 
como ofleial que era de la Secretrrla da la C)aerrr, 
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Entró á jurar, y tomb asiento BU el Congreso, eI s6- 
ñor D. Diego María Nieto, Diputado por la ciudad de Za- 
mora. 

El Dr. D. José Oñez present,d un impreso eon el ti- 
tulo da iIIt,mwirr para GI mejor gobierno de los hospitales mi- 
litares. Recibiéronle las Córtes con especial agrado, y le 
mandaron pasar al Gobierno para los usos convenientes. 

En virtud del dictámen de la comision de Poderes, se 
aprobaron los de D. Franoisco Mozzi, Diputado nombra- 
do por el ayuntamiento de Búrgos, y el acta de eleccion 
de Diputados para las actuales Córtes por la provincia de 
Valladolid. 

Conformándose las Cártes con el dictámen do la co- 
mision de Constitucion, aprobaron igualmente las actas 
de la Junta preparatoria de Extremadura. 

Aprobbse asimismo el siguiente dictámen: 
«La comision encargada de informar á V. M. sobre los 

puntos que comprende la Memorin presentada por el se- 
ñor Ramos Xrispe para el fomento y prosperidad de las 
cuatro provincias internas del Oriente en sueva-España, 
enterada de la proposicion que el mismo Sr. Diputado hi- 
zo en 25 de Abril último pidiendo el establecimiento de 
una intendencia en las referidas provincias, y del informe 
favorable, que conformándo>e con la conaultl del Consejo 
de Estado, da en este punto la Regencia del Reino en 18 
del pasado, no puede menos de apoyar semejante solici- 
tud. Las cuatro expresadas provincias, segun el art. 10 
de la Constitucion, forman uua de las grandes divisiones 
de la Monarquía: por el art. 324 debe tener un jefe polí- 
tico superior; por el 325 una Diputacion provincial, de la 
que segun el siguiente 326 es individuo nato el intenden- 
te: V. M. tiene decretado el establecimiento en ellas de 
una Audiencia territorial; de suerte que para llenar los 
justos deseos que en su Memoria expresa el Sr. Arispe de 
que esas cuatro provincias tengan dentro de sí misma un 
Gobierno euperior en todos sus ramos, solo falta que se 
decrete el estableaimiento de la intendencia, tan indicado 
en la Constitucion como útil & aquellss provincias, que ya 
tienen su tesorería nacional. 

La comision, pues, opina que se establezca una intene 
dencia de provincia, auyo territorio eea el de las cuatro 
provincias internas del Oriente en Nueva -España, á sa- 
ber: Coahuila, los Tejas, Nuevo Reino de Leon, y Nuevo- 
Santander, y cuya residencia sea la villa de Santiago del 
Saltillo, donde V. hf. dispuso se estableciese la Andien- 
cir: todo sin perjuicio de que el Gobierno pueda disponer 
Su traslacion 6 otro punto como y cuando lo creyeat 
oonveaiente. v 

Se di6 auenta del dictdmen siguienter 
aLa aomiaion especial nombrada para aonocer de lar 

expedientes nobre rehabilitacion de empleados, ha visto J 
examinado el de D. Francisco Castiiieirs, administrado1 
de rentar por al legitimo Gobierno del pueblo de Utrera, 
Ptioia de Sevilla, que dmempthba rl tiempo de @ in. 
-wrù\ ow~eo 3. m ia QW OQBtw QuprHI $q##a$i 

a permanwcia del intruso. La Regencia del Reino, en su 
nforme de 28 de Mayo de 1813, expresa haber rehabili - 
ado á Caatiiíeira, y mandado reponerle en su empleo de 
sdministrador de rentas de Utrera en 14 de Diciembre de 
1812, á consecuencia de la lista é informe del ayunta- 
niento constitucional del mismo: habiéndose comunicado 
a órden al intendente de Sevilla, contestd éste en 29 de 
SnerJ de 1813 haber suspendido la reposicion á Caeti- 
ieira á causa de la administracion de bienes nacionales 
[ue por nombramiento del intruso habia desempeñado, 
tor cuyo incidente se formó nuevo expediente, que di6 mo- 
ivo al informe de la Regencia ya citado, que debe leerse. 

La comision, aunque se conforma en lo principal con 
a opinion de la Regencia, ha creido deber presentar á 
?. M. el hecho con alguna más claridad y extension que 
Iquella lo hace; bien que solo añadirá lo que juzga omi- 
(ido por no molestar, á fin de que se forme el concepto 
usto y debido. Así es que Castiñeira no ha sido un em- 
lleado del Gobierno intruso, ni como tal corrió con la ad- 
nioistracion de bienes nacionales: obra en el expediente 
:ertiflcada la brden de aquel de 2 de Marzo de 1810, con- 
:ebida en estos literales términos: cLos administradores á 
‘entas deben encargarse por ahora de la administracion 
le bienes nacionales, bajo las inmediatas drdenes de Don 
ttanuel de Mier, que lo está nombrado en todo el Reino; 
le consiguiente, queda Vd. desde ahora comisionadopara 
licho encargo.» Por esta órden del intruso es claro que 
>astiiíeira no ha sido en rigor un empleado, y sí solo un 
:omieionado interino por razon de ser administrador de 
#entas; inteligencia que se confirma más por el hecho de 
laber el mismo Gobierno intruso en 23 de Abril de 1810, 
,s decir, á los cincuenta y un dias siguientes, nombrado 
)or administrador formal y en propiedad á D. Pedro Sa - 
labris, cuyo nombramiento rasulta tsmbien certificado: 
ron que ó Castiñeira no ara tal empleado, 6 si lo era, no 
.comodaba su porte y conducta á las miras del intruso, 
mes que tan pronto le separó de su encargo. A más de 
lsto, por los tesi,imonios dados en 1.’ y 13 da Marzo de 
.813 por el escribano Fernando Gutierrez de Salas, y por 
1. Bartolomé Rodriguez, contador interino de rentas de 
Jtrera, se manibesta que D. Francisco Castiñeira en el 
iempo que ha sido comisionado por el intruso para la ad- 
ninistracion de bienes nacionales no ha hecho venta, ena- 
:euacion, inventario, ni manejo de cosa alguna de loa in - 
iinuados bienes. Por la sumaria informacion que tambien 
Ie presenta hecha ante el juez de primera instancia da 
Sevilla en 12 de Marzo de 18 13; por los informes nue- 
ramente pedidos al ayuntamiento de Utrera, y última- 
nente, por los que han dado el jefe politice y administra- 
lar general de rentas de Sevilla, consta el buen porte y 
:onducta de Castiñeira, y haber contribuido á salvar 
)OO.OOO rs. estando el enemigo 6 cuatro leguas de 
Iitrera. 

Por todas estas consideraciones, lo mis que resulta 
Le1 expediente y por lo que expone la Regencia, la comi- 
sion no puede convenir en que D. Francisco Castiiíeira 
esté comprendido en el art. 6.” del decreto de 14 de No- 
viembre de 1812: por tanto, es de dictámen que tomán- 
dole V. M. en considwacion, se sirva declarar que la Re - 
gencia del Reino, llevando 6 debida ejecucion su provi- 
denela de 14 de Diciembre de 18 12, puede reponerle en 1 a 
rdministracioa de rentas de Utrera que obtenia por nues- 
tro: azatiiuo y legítimo ffobierno. . 

V. Irc,. estimarb como siempre lo más justo.> 
IWiido d ST. dfiwak 6sllego obaarvado qne IIO es- 
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este d+ctBmen, reducida B declarar que este interesado no 
eataba comprendido eu el art. 6.“ del decreto de 14 de 
Noviembre d’e 1812. 

Presentb la comision Ultramarina el informe si- 
guiente: 

<‘Don José de Olazarra ha expuesto á V. M. 6 nombre 
del Rdo. Obispo electo de Guayana, D. José Ventura Ca- 
bello, los males que aeí en lo moral, como Bn lo político, 
afligen aquella provincia oon motivo de que las reduccio- 
nes de indios, encargadas á las misiones en que se em- 
p!ean los r&giosos Capuchinos y Descalzos no se entregan 
al Ordiuario eclesiilstico, aun pasados treinta, cuarenta, 
cinkuen~a y más años de su reducciou del gentilismo á 
nuestra ctrtólica religion. 

No es la primera vez que el Ordinario eclesiástico de 
Guayana ha representado sobre estos males, solicitando 
para su reiuedio la observancia y cumplimiento de lo que 
dispouen los sagrados cdnones, y prescriben nuestras le- 
yes en ‘ejeeucion de aquellos decretos eclesiásticos. 

De varias piezas de Butos que se acompañan en testi- 
mMos seguidos eu h curiB eclesiástica de Guayana, con- 
sultas y representaciones, consta el ocurso que el reve- 
rendo Obispo Dr. D. Fraáéisco de Ibarra hizo á 5. %. en 
14 de Mayo de 1796, y bu sucesor Dr. D. José Antonio 
Garcíu Mohedano eu 26 de Julio de 1802, exponiendo 
uho y otro los grandes males que así eh lo político como 
en lo moral se experimentaban de que los religiosos en- 
cargad& de aquellas misiones no quisieran desprenderse 
del ca@ ‘y bdmintitracion de lotir puebl6s de indios des- 
pues de reducidos B fncorporados en los demás del distri- 
to y dió&si de los ri%pbctivos Ordinurios, convirtiéndose 
kbn esta conducta los coadjutores del clero secular en pri- 
meros pwtores absolutos é independientes, siguiéndose al 
mismo tiempo el gravísimo inconveniente de que habiendo 
en el dilatado obispado de Guayana bastante necesidad, 
especialmente por el Ámbito que ocupan los caños del 
grande OrinoCo eu la vasta extension de tierras pobladas 
de diferentes naciones gentiles, y de prbfugos de las mi- 
siones ya reducidas, como tambien por la parte del Rio 
mgro y otros lugares de aquella provincia, no se extien- 
da y propague por dichos religiosos en aquellos lagares 
la predicacion del Evangelio. 

$Mos estos males continuaban, segun aparece dè lo 
que el provisor y gobernador de aquel Obispado, Sede 
b&c&)Tte, Dr. D. Domingo Remigio Perez Hurtado, expuso 
á la Audiencia dé Caracas en 21 de Agtito de 1807 ; á 
8öhBBch~eia de bartas de 23 de Julio de 1806 y 17 de 
Febrero dé 1807, j de resultas de haberse quejado el 
@%coradoi de los misioneros, Fr. Joaquin tiarqués , Con 
motih que el citado pkovisor trató de proveer en el pres- 
bltero secular D. Diego Bernardo Sanchez el bentflcio 
ntie+arnétite eri&?de dB la villa de San Antonio Upatá, al 
mismo ti&npe que aquellos misioneros alcanzaron del se- 
ñor D. Ctkloe IV una tidula expedid& en San Lorenzo 
fi 19 dá Noviembre db 1804, la que entre otras cuaas 
dispone que tnec&itánddse mucho tiempo para que ss 
si8ht;ati 10% buehbs efedos que se debén esperar de la 
eríjiidon del Obitipado de Gubybua, y de la instru0cion y 
häaiehto de eble.bibetícoz seculares que paedan encargarse 
dB laa doctrihaa de los pueblos; y teniendo presente qub 
el quer& que 10il religiosos cuide’n de ello% en calidad de 
curas inminoe será susceptible del inoonvenibnts de que 
ae dís8diiiuys mucho su celo por el bien de aqnellos na- _. _ 4 4 turales, atendiendo que los tienen precariamente 

cargo por el tiempo de la voluntad del dioc&aao, 6 haata 
que se presente algun eclesiástico secular que quiera eu- 
cargarse de ellos, he resuelto, dice, no se haga novedad 
sobre el cuidado de los curatos de Upatá y Barceloneta y 
otros, mientras permanezcan al cuidado de la comunidad 
de Capuchinos., 

La comision prescinde de lo alegado por el Ordinario 
eclesiástico sobre los vicios de obrepcion y subrepcion qus 
por parte de los misioneros se ganó esta cédula. presciu- 
de tambien de la regla dada por la lay 22 , título 1, li- 
bro 2.’ de la Recopilacion de Indias, para que los minis- 
tros y jueces obedezcan y no cumplan lhs cédulas y des- 
pachos en que intervinieren los vicios de obrepcion y 
subrepcion, dando cuenta de la causa por que no lo hi- 
cieren. 

Mas no debe prescindir de llamar la atencion da las 
Córtes sobra dos puntos que resultan de los mismos au- 
tos, uno de derecho y el otro de hecho, que convencen 
hasta la evidencia el justo reclamo del Ordinario eclesiás- 
tico de Guayana para que se le dejen expeditas sus facnl- 
tades en orden á proveer en eclesiásticos idóneos del clero 
secular las nuevas reducciones d poblacionek de Indias, 
catequizados y convertidos. Cuanto al primero, ya se con- 
lidere por lo respectivo á las cédulas particulares expedi- 
las para el nuevo obispado de Guayana, ya por lo res- 
pectivo á la legislacion en general, no hay cosa más cons- 
:ante y rapetida que la de que todas las poblaciones que 
sirven los misioneros de Indias y tengan más de diez años 
le reduccion se vayan secularizando d propórcion que el 
3rdinario avise al vicepatrono que hny clérigos seculares 
3n disposiciou de servirlos; y que los misioneros que se 
iesocupen de este cargo, SB empleen en extender la reli- 
yion por los lugares á donde no ha llegado la VOZ del 
Evangelio, conforme á su instituto. Así habla la Real cé- 
lula de 8 de Julio de 1803, expedida para Gaayana, 
citando las que al mismo fln se hsbian expedillo en 16 de 
Diciembre de 1770 y 26 de Setiembre de 1799. Y en 
las cédulas de 1.’ de Febrero de 1753, 23 de Junio de 
1757 y 7 de Noviembre de 1766, iosertas literalmente 
en las ordenanzas de intendentes para Nueva-España y 
Buenos Aires (que podrán leerse si al Congreso pareciere 
necesario), despues de resolwr la universal separacion de 
los regulares da los curatos y doctrinas de las provincias 
de Ultramar, mediante haber cesado Ids motivos que hubo 
para eucarg&rselas precaiiam&e en el principio de su 
reduccion, se dispone por punto genet’al, primero, que en 
cada provincia Be reserven á cada religion de las que ten- 
gan B su cuidado las doctrinas, dos parroquias ; segundo, 
que en ningun tiempo han de poder alBgar las religiones 
estZ disposicion para fundar derecho á los curatos que 
sirven precariamente, por haberlos tomado solo á fin de 
promover la $ilatacion de la santa fé ; y tercero, que los 
religiosos separados de las doctrinas ae apliquen 6 las mi- 
siones vivas como obra tan del agrado de Dios, y propia 
de un religioso. 

Para entrar en el segando punto que ha sontado la 
comision, que de hecho convence haata la evidencia la jue- 
tiflcecion con que ha procedido el Ordinario ecl&i8stico 
de Guayana, y en la qtie pide se le Lostengu; es necesario 
suponer que todas 16s disposiciones referidas á favor de 
los religiosos hablan claramente de aquellas comunidades 
á las que han astado exkargadas IaB misiones, y se ej?r- 
citan en ellas, 6 que han servido 16s curatos en propiedad 
por institucion canónica con dispensa de la Silla Apostó- 
lica y beneplácito del patrdnato Real ; mka pretender de- 
recho ¿í que se le3 COutinúe en el geivicio de &p3h3 

doctrinas 6 chratos entregadoa al Ordinario y que 
1631 

. . man 
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al cargo legítimo del clero secular, sirviéndose en algu- 
nos intérvalos á causa de la escasez de clérigos por mi- 
nistros del estado regular, es en conce$o de la comision 
un absurdo, y contra principio á 10 dispuesto p3r 10s cá- 

nones, los Concilios y cadena de la tradicion. La regla 
sacada de estas fuentes enseña qae secularia scculari&s, 
regdaria vegtdaribus conferalthr, y los Reyes de Espaiir 
no han mandado otra cosa en este punto que atender al 
exacto cumplimiento de los preceptos y diseiplina de la 
Iglesia, y á la observancia primitiva de la regla que con 

tanta edificacion dejaron á sus hijos los sant!rs Patriarcas 
de las órdenes religiosas. Desde el año 1553 se expidió 
cédula á Nueva-España, en la que es muy de notar el 
modo con que se explicó el Rey. «Ya sabeis, dice al 
Obispo de Haxcalacomo, conforme á lo ordenado y esta- 
blecido por la santa Iglesia romana y á la antigua CGS- 
tumbre recibida y guardada en la cristiandad, á los clé- 
rigos pertenece la administracion de los Santos Sacra- 
mentos en la rectoría de las parroquias de las igleZas, 
ayudándose como de coadjutores en el confesar y predicar 
de los religiosos de las órdenes. Y que si en esas partas, 
por concesion apostólica, se han encargado á los religio- 
sos de las mendicantes doctrinas y curatos, fué par la 
falta que habia de dichos c!érigos sacerdotes. Pero por 1 
que conviene reducir este negocio á su principio, y que 
en cuanto fuere posible se restituya al comun y recibido 
uso de la Iglesia, encargo que de aquí adelante, ,habien- 
do clérigos idóneos y suficientes, los proveais en los di- 
chos curatos, prefiriéndolos á los frailes, y guardando 
en la dicha provision la órden que se refiere en el título 
de nuestro patronato. » 

Esta misma legislacion ha regido sin intermision hasta 
nuestros dias, y á ella se debe, como todos saben, que á 
mediados del siglo pasado fueron separados los regulares 
en las provincias de Ultramar de los curatos que obte- 
nian, y que á cada convento que era cabeza de ot,ros, 
procediendo el Ordinario de acuerdo con el respectivo vi- 
cepatrono Real, se les reservaron dos, conforme á las cé- 
dulas citadas que se ven en las ordenanzas de Buenos- 
Aires y Nueva-España. 

En este estado, aparecen los ocursos y reclamaciones, 
que no era de esperar hiciesen los religiosos misioneros 
del obispado de Guayana, en el año de 1805. Puesto por 
el vicario general y gobernador en Sede vacante, D. Re- 
migio Perez Hurtado, edicto convocatorio al clero secular 
para la provision del curato de San Antonio de Upatá, 
que tenia de fundacion cuarenta y tres años, y San Isidro 
de la Barceloneta treinta y cinco añoa, y entregados por 
loa misioneros al Ordinario y erigidos en curatos, cum- 
plido el término del edicto, verificados los exámenes con 
intervencion del asistente Real, y observado todo lo de- 
más prevenido por los cánones, leyes y cédulas del Real 
patronato, pasada la propuesta por dicho gobernador del 
obispado al vicepatrono Real, para que, á nombre de 
S. M., procediera á presentar al único opositor examina- 
do, aprobado y calificado competentemente, recibe el go- 
bernador y vicepatrono de Guayana la citada cédula de 
19 de Noviembre de 1804, con la que, en vista de lo ex- 
puesto por el asesor y ocurso que hicieron los misioneros, 
quedó suspensa la provision, desairada la jurisdiccion 
eclesiástica y concedido B los misioneros el derecho que 
LLO les competia, siendo así que el prefecto de las misiones 
habia confesado en varios oficios que ellos no tenian m& 
%wencia en Upat& y Barceloneta que servirlas por pura 
caridad Y en calidad de curas interinos nombradoa por los 
Q~~~jos &Y deberá llevarse ad4ant-e eata cgntemplaeion 
ea favor +e ha mieiwxys de k Gg.ayrati &h$k& *k- 

.L. 

nerse eata especie de privilegid ó giacia particular en per-. 
juicio del Estado y wn detrimento del clero sacular? 
Atiéndase, com) es justo, el culo y dwmpaiío cUn que 
se h?n conduci.io los rzii$ows en ei ejerci.*id de su ml- 
sion, extendiwdo el Evangeito á 10s lup:trzu mïa remotas 
del orbe; pré Cense su3 tareas apo&iitiaa, en que, pura 
gloria da DiJs y felicidad de la Monarquía., se ejercitun 
con constancia; mas nunca deben perder d~ vitita que por 
su vocacion y espíritu que heredaron de su P. San Frac - 
ciato son maros subsidiarios del clero secular. 

La comision, repite, se abstendrá de ddmoatrar los 
vicios de obrepcion y subrepcion con que manifissta el 
Ordinario eclesiástico de Guayana que aquellos misioneros 
obtuvieron esta cédula, porque esto no corresponde á las 
Córtes, sino á los tribunales, ni V. M. hubiera podido 
admitir el ocurso bajo est: aspecto, sino bajo el de que, 
siendo propio y peculiar del Poder legislativo dar las le- 
yes para el bien y utilidad comun de la Monarquía, á él 
solo corresponde derogarlas, ampliarlas ó re&ingirias. 
Por consiguiente, la comi$:Jn, daspuea que ha viato mu- 
chas veces los documentos que se la han pasado, y que 
ha considerado el punto con el más detenido exámen, se 
contrae á que, en conformidad de lo que previenen los 
cánones y leyes, y á la observancia de la disciplina ecle- 
siástica y regular, todos los curatos de las provincias de 
Ultramar entrega.los á los or linarias deben proveerse ca- 
nónicamente, y con arreg!o á las leyes del Real patrona- 
to, en sugetos idóneos del clero secular por los respecti- 
vos Ordinarios; que las poblaciones de las midones, cum- 
plidos que sean diez años de su reduccion, deberán en- 
tregarse inmediatamente por los misioneros al Ordinario 
eclesiástico sin excusa ni pretesto. Aunque estaria de 
más toda reflexion en apoyo de lo que la comision propo- 
ne, sobrando, á su parecer, las razones en que se fundan 
las leyes citadas, no son de omitirse losdaños que, asíen 
lo político, como en lo moral, informa el Obispo electo de 
Guayana, D. José Ventura Cabello, en 14 de Abril de 
1807, que se han seguido de que continúen las doctrinas 
á cargo de aquellos religiosos, aun pasados veinte, trein- 
ta, cuarenta y más años de su fundacion. A estos indios 
se les priva del trato y comunicacion con los españoles; y 
en treinta y cinco años que tenia de residencia en aquella 
provincia, habiendo sido secretario y obtenido otros car- 
gos de los Prelados anteriores, por los que les acompañó 
en la visita pastoral de aquella diócesis, asegura que no ha 
advertido adelantamiento alguno, instruccion, ni civiliza- 
cion en los indios de dichas doctrinas, permaneciendo en 
la misma barbirie, rusticidad y desnudez que antes de SU 

su conversion, y refiere varios hechos tan escandalosos, 
que la modestia, gravedad y circunspeccion del Congreso 
obliga á la comision dejar en silencio; mas V. M. n3 pue- 
de mirar con indiferencia se le refiera que hay indios que 
cuentan diez y seis años de bautizados, y no saben el Pa- 
dre nuestro, incapaces por consiguiente de recibir aun el 
sacramento indispensable para salvarse, y otros que sin es- 
tar bautizados contraen matrimonio. Tampoco debe omi- 
tir la comision, puea no son de menor momento, los da- 
ños que en las demG provincias de Ultramar ae irrogan 
á las iglesias parroquiales de indios que continúan sir- 
viéndose por los regulares: muchas se miran arruinadas, 
otras destruidas de los utensilios y ornamentosnecesarios, 
machas reducidas á la pobreza del Calvario, al mismo 
tiempo que en la de los regulares se nota la magnificencia 
del Tabor contra el fln é instituto de su Fwidador. 

&Y cu6l es el cánon, ley 6 razon con que pueda scste- 
&e ~~.las oblaciones, ofrendas J demis emolumentcs 
de parroqaiaa no ae inviertan en el culto y ornato de 10s 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



--- --._ -- --.--c-.-- 

NiTMERO 863. 6123 

mismos lugares qu0 las proiiucen? iPor qué destrugendc 
el orígen de estos proventos, se han de trasladar p conver- 
tir en lo que les es extraño, con gravámen de los feligre. 
ses y detrimento de sus parroquiss? iPor qué las iglesias 
que por SU instituto y eleccion son. filiales se hsn de ele- 
var R la clase de metropolitanas? 

Al mismo tiempo expone el encargado de Guayana loc 
abusos consiguientes á que la administracion y manejo de 
las tierres, ganados y sementeras de aquellos indios esté 
á cargo de los mismos religiosos misioneros. En efecto, el 
derecho y la experiencia ensañan los inconvenientes que 
resultsn pare la verdadera conversioo, aumento y prospe- 
ridad de nuestra religion santa, de que los miaistros del 
Santurrio que tienen á 8u cargo cura de almns, psrticll. 
larmente respecto de 1n.s indios neófitos, se dist,rsigãu ?oo 
IRS negociaciones temporales, atencion y cuidado qlle exc- 
gen estas posesiones. La cozision no hari m63 que trnq- 
ladar lo que ordena el Concilio IIt XIrj’cano, y>robado por 
la Silla apostólica, y msndado observar estrechamente por 
las leyes de Indias: aquellos Padres, siguiend? las huellas 
del Limense III, celebrado por el Apóstol del Perú, Santc 
Toribio de Xogrovejo, dispusieron al párrafo quinto, tí- 
tulo XX, libro 3.“, lo siguiente: 

cQUia vero mulli curati et bcn~flciati inrlorzbm hazc cvraiíz 
suscipiunt, îdagis llkeri clC1?idilZi c jat aiddicet inf!i ma coiant 
predia,aut ninas effoodiant) guam ut ipsi rudizcin iila0ru8~ ani- 
w.as instruaitt, hgc siaodzcs precipit ut nullus curatzcs indo- 
TWl, sive sectklaris sivc re@aris pos& intra suain jwisdic- 
tionem, nec i8tra decem lexcas is ejzcr am’?i[u,pr&iz (etiam sz 
patrimnnialia nut ecc!csicciflceri7lt) c&re, si sint qui ea condlc- 
cere ucliut, etc., si scclis fecerint, episqus curatos seclclares 
bewJci0 privet, re&ares azctem a regimine eccles&6? aiizoveat, 
et vote activa etpasivaperpetuo sus).‘endat.» 

Por tanto, la comisinn reduce su dictámcn sobre es- 
tos puntos á las proposiciones siguientes: 

Primera. Todas las nuevas reducciones y doctrinas de 
las provincias de Ultramar que estén á cargo de religio- 
~108 misioneros y tengan diez años de relucidas, deberán 
entregarse inmediatamente á los respectivos Ordinarios 
eclesiásticos, sin escusa ni pretesto alguno, conforme á las 
leyes y cédulas concordantes. 

Segunda. Así estas d&rinas, como todas las demás 
que estuvieren erigidas en curatos, deberán proveerse ca - 
nónicamente por los mismos Ordinarios, observándose las 
leyes y cédulas del Real patronato en ministros idóneos 
del cIero secuIar. 

Tercera* Los religiosos misioneros desocupados de los 
pueblos reducidos que se entregaren al Ordinario, se apli- 
carán á extender por los otroj lugares incultos la religion 
en beneficio de sus habitantes, procediendo en el ejerci- 
cio de sus misiones conforme á lo mandado en el párrafo 
décimo, art. 335 de la Constitucion. 

Cuarta. Los Rdos. Obispos y Prelados eclesiásticos, 
en virtud de 1s jurisdiccion ordinaria que les compete, PO- 
dr&n destinar á los religiosos idóneos, segun juzgaren con- 
veniente, para tenientes de curas de los párrocos secula- 
res, y en celidad de interinos en las parroquias donde la 
necesidad lo exigiere, sin que por esto puedan jamás as- 
pirar á la propiedad, ni continuar en el servicio de las 
parroquins más tiempo dsl que le pareciere á los Ordina- 
rios, con arregI0 á las Ieges. 

Quinta. Por ahora, y hasta tanto que las Córtes COLI 
más conocimientos otra cosa resuelvan, á las órdenes re- 
ligiosas que estuvieren en posesion de servir algunos CU- 
ratos, se le continuará la gracia á cada una de ellas de 
servir una 6 dos doctrinas ó curatos en todo el distrito de 
los conventos que estén bajo el mando de cada provincial; 

de modo que e1 número de esto; curatos que se les conti- 
núa, deberá contarse, no por el de los conventos que tu- 
vieren en diversos lugares, sino por el de cads provincia 
del instituto regular, bajo cuyo mando y potestad estu- 
vieren los respectivos conventos, aunque estos se hallen 
repartldos en diferentes obispados. 

Sexta. Los religiosos misioneros de Guayana deberán 
cesar inmediatamente en el gobierno y administracion de 
las haciendas de aquellos indios, quedando á su cuidado y 
eleccion disponer por medio de sus ayuntamientos, y con 
intervencion del jefe superior político, se nombre entre ellos 
mismos los que fueren de su satisfaccion y tuvieren más 
inteligencia psra administrarlss, distribuyéndose los ter- 
renos y reduciéndolos á propiedad particular, con arreglo 
al decreto de 4 de Enero de 1813, sobre reducir los bal- 
díos y otros terrenos á dominio particular. 

Sétima. No se permitirá qua ningun párroco de indios 
secular ó regular pueda cultivar prédio, posesion 6 here- 
dad, bien sea patrimonial 6 adquirida con otro título, den- 
tro del distrito de la jurisdiccion de su curato, ni diez 
leguas en contorno, ni aunque sea de la iglesia. 

Las Córteq excitan el celo de los K Rdos. Arzobie- 
pos, Rdos. Obispos y demás Prelados eclesiásticos para 
que procedan al castigo de los contraventores con arreglo 
á 10s cánones. 

Este es el dictárnen de la comision sobre los puntos 
indicados, que V. M. se servirá resolver en la manera 
propuesta 6 como juzgare más conveniente; pero respecto 
de otros que no son de menor gravedad, y exigen pronto 
remedio considerándose por el comisionado de Guayana 
que todos provienen de que los referidos misioneros han 
ejercido y ejercen á mis del absoluto gobierno en lo espi- 
ritual en aquellas misiones, el político y temporal de los 
pueblos y administracion de los bienes de aquellos indios, 
es de parecer que V. hl. se sirva mandar que despues que 
el Congreso resuelva lo que estime oportuno en lo que 
es de su atribucion, se pasen todos estos expedientes á 
la Regencia del Reino para la resolucion de los demás 
puntos. 

Cádiz y Agosto 15 de 1813.~ 
Aprobáronse las seis primeras proposiciones, quedan- 

do pendiente Ia discusion de la sétima. 

Aprobáronse asimismo los siguientes artículos que 
presentb la comision extraordinaria de Hacienda, relati- 
vos al decreto de extincion de las rentas provinciales, á 
consecuencia de habérsele devuelto para su modiflcacion 
5 reforma cusndo se discutieron: 

6 Articulo 1.’ Tollas las contribuc!ones impuestas so- 
bre los consumos conocidos bajo la denominacion genérica 
ie rentas provinciales y sus agregadas, como son: sIca- 
Aas, cientoEl, millones, martiniega, 5el medidor, renta 
le aguardiente y licores, quinta y millon de la nieve, ren- 
;a del jabon, la de la sosa y barrilla, cargado y regalía, 
*enta de la abuela, seda y azúcar de Granada, frutos ci- 
riles, derechos de internacion y cualesquiera otras de su 
:lase que se cobran en varias provincias de la Península 
i islas adyacentes con distintos nombres, ora estén en 
rdministracion, ora en enaabezamiento, quedan extin - 
cuidas. 

Art. 2.” Las tercias Reales 6 dos novenos ordina- 
,ios, que sobre la masa genera1 de diezmos pertenecen al 
sstado, y se han administrado hasta ahora en union con 
as rentas provinciales; el diezmo del aljarafe y ribera de 
Sevilla, el de la teja, cal y ladrillo que se fabrica en laa 
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CASCO leguas ds SU contorno, y se ha cobrado con destino 
á las ohras del A!cázar y Atarazanas ds la misma ciudad, 
no se comprenden en esta supresion. 

Art. 3.’ Tambien quedarán extinguidas en la Penío- 
aula é islas adyacentes las rentas estancadas mayores y 
merores, y podrán circular libremente los efectos sujetos 
á ellas. No se comprende en esta disprsicion el papel se- 
llado. 

Art. 6.’ Las corporaciones y las personas particula- 
res que se hallen en posesion de cobrar alcabalas ú otra 
cualquiera contribucion respectiva á las rentas que que- 
dan suprimidas 6 que carguen sobre los efectos de consu- 
mo, cesarán inmediatamente en su cobro ó percspcioo, y 
presentarin los títulos originales en cuya virtud les cos- 
respondan estos derechos, para que en vista de ellos se 
les conceda la competente indemnizacion, eiemprs que pro- 
cedan de título oneroso, 6 de recompsaeas par remune- 
racion de grandes y reconocidos servicios. 

Ast. ‘7.’ Los pueblos que sobre los citados efectos de 
consumo 6 sobre el comercio interior que debe quedar 
enteramente libre tuvieren señalados algunos arbitrios 
para sus gastos municipales 6 para la subsistencia de al- 
gun establecimiento público, propondrán á las Diputaaio- 
nes provinciales inmediatamente otros medios de distinta 
clase y naturaleza con que subrogar los arbitrios supri- 
midos, á fin de que examinados por ellas, y hallándolos 
justos y conformes á la libertad absoluta del tráfico inte- 
rior, los propongan al Gobierno, y éste á las Córtes, en la 
forma prevenida por punto general para que recaiga la 
aprobacion soberana, y con ella puedan llevarse á ejecu- 
cion con arreglo á lo dispuesto en el art. 322 de la Cons- 
titucion. 

Art. 9.’ Queda tambien suprimida la contribucior 
extraordinaria de guerra, establecida por decretos de 11 
Junta Central y de las Córtes, de 12 de Enero de 1810 
y 1.’ de Abril de 1811, y cualesquiera otras que en si 
lugar se hayan impuesto. 

Arb. 18. Los empleados púb!icos que por razon dl 
los descuentos 6 rebajas que ya sufren con arreglo al de 
creto de la Junta Central de 6 de Diciembre de 1809, : 

a 

f 
F 
I 
a 
E 

C 
c 
e 
C 
t 
\ 
c 
c 
f 
E 

1 

Habiendo quedado pendiente la disc@ion de esta ins- 
truocion, hizo el Sr. Antilion la propoeicion siguiente: 

aQue la comision de Uonstitucion informe 8 V. Bd. 
aon la mayor urgencia caáles son las provincias cuyos Di- 
putados se hallan en el caso del art. 109 de la Cons- 
tituoion para servir de suplentes en las Córtes próximas 
ordinarias hasta la llegada de los propietarios: cuál es la 
manera con que se ha de ejecutar el sorteo da losqus deben 
permanecer en calidad de tales, y el dir en que conven- 
drá hacerse este sorteo antes del 14 del corriente.» 

Esta proposicion se mandó pasar á la comision que en 
ella se expreea. 

,l de 1~ CMes de 2 del propio mes de 1810, pagan una 
:antidad igual ó mayor á la que les corresponderia satis- 
acer por esta cont,ribucion direota, estarán librea de ella 
IOP considerarse dicha rebaja cono equivalente de la mis- 
na contribucion directa. Los que por la misma rebaja 
Irdonada en los expresados decretos no satisfagqn canti- 
lad igual á la que deba corresponderles por la contribu- 
iion directa, sufrirán el descuento de la diferencia entre 
tna y otra; y los que por los mismos decretos no están 
lujetos árebaja, pagarán por el mismo método de dss- 
:uento el tanto por 100 de la contribucion directa, en- 
#end:éndose todo mientras que su5sistan en su fuerza y 
rigor los propios decretos; pero luego que entren en al go- 
:e completo de sns sueldos, pagarán sobre ellos lo que les 
:orresponda por la contribucion directa, para la cual no 
ie computará como riqueza de la provincia en que sirvan 
IUS destinos el importe de los sueldos qua en ella se 
?aguen . P 

Procedióse á la discusion de la instruccion que debia 
acompañar al citado decreto de extincion de las rentas 
provinciales y estancadas, y se aprobaron los artíc$qs 1 .ó, 
2.” y 3.” (Vt?ass la sesion de 2 del corr+nle.) 

.~ ,... 

Se levaPt6 la sesion. 
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SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Concluida Za lectura do1 Acta de la sesion anterior, 
pidió el ST. Bahamonde se devolviesen á D. Fraqcisco Cas- 
tañeira varios documentos que habia presentado para iris- 
truccion do SU expediente, resuelto en la misma sesien, 
respecto 6 que aran sumamente útiles al intereeado, y por 
otra parte no necesarios en las Cortes. Estas lo acordaron 
así, mandando quedaae copia de ellos en la Secretaría. 

Accediendo las Córtes B la solicitud del Br. $Xputadp 
Andrés, ae sirvieron concederle licencia para ret@rse (les- 
de luego á su país. 

. . . j, < 1 8. 

Se did euenta de uni eqcpiqio? irpprep cle! Sf. W- 
rano Valdenebro, relatirra al’estado en que se halla la pla- 
za de Cartagena, y lo que cqnvendrá hacer para mejorar 

- au sítuacion. ConcIuia la exposicion propwriendo lo si- 
guiente: 

a Primero. La reunion del gobierno politice, por eai- 
gitlo el ser plaza de guerra, fronteriza, comerciante y de- 
más pormenores que la exposicion expresa. 

Segundo. La ereccion de la secretaría del gobierno 
con sus asignaciones. 

Tercero.. Que la subdelegacion de rentas siga como 
ha& aquí atribucion nata del Gobierno, por lo mucho 
que contribuye el brazo militar al buen recaudo. 

Cuarto. Terminante declaracioq del jefe ex$us/vo del 
hoepital nacional. Lo reclama la caridad. 

Quir$o. Si al gobernador de Ia plaza, que hg jnr@e 
BU $qf;gptg+ se le deber4 dv palco en el coliseo. 

Cuando lugar no tenga ia ereccion de provincia m$rí- 
tima 6 este departamento, agréguesele la aduana de Tor- 
revieja, 6 suprímase; pues mientras subsista, no hay ren- 
QfJ yy DqrtqPn?* 

mería, que dirigido por mano diestra le prestaria auxilios 
de otra naturaleza que lou de las provincias.» 

Se acordó pasase esta exposicion a’l Gobierno para que 
informase sobre BU contenido. 

- 
Habiendo pedido el Sr. Sanchez que se resolviese acer- 

ca de la adicion que hizo el Sr. AntilIon á su proposicion 
(Viase Za seskoti de 2 del actual), relativa 8 que se despa- 
chasen con la posible brevedad los expedientes de rehabi- 
litacion, y convenídose con el contenido de dicha adicion, 
quedó esta aprobada. En su virtud encargó el Sr. Presi- 
dsäla á los Sres. Secretarios presentssen el martes próxi- 
mo la lista da los expedientes de rehabilitacion por al dr- 
den que expresa la adicion del Sr. A.ntillon. 

E4 vizconde da Gante, coronel en comisiop del regi- 
miento de Gusrdiso Waloaas, por medio del Secretario del 
Despacho de la Guerra, y en cumplimiento de lo dispuee. 
to por las Cdrtes de que cada quince dias ae les dé cuenta 
del estado de la causa formada con motivo del aconteci- 
miento ocurrido entre algunos individuos del ayunta- 
miento de Béjar, J tres oficiales del Real cuerpo de Guar- 
dias Welopas, avisa que desde la última vez en que di6 
Cuenta de haber recaido enfermo el .tiscal, no habia ocur- 
rido noTedad alguna, y que al presente, tanto el fiscal co- 
mo el secretario se hallan restablecidos y practicando las 
diligencias necesarias, permaneciendo arrestados los tres 
oficiales. Se mandó unir qete oficio al expediente. 

Pasó á la comision de Hacienda, para que diese su dicd 
timen con urgencia, una representacion documentada de 
lp Junta de diezmos del obispado de Málaga, en que, expo- 
niendo la temeridad de D. Franciac de Paula Diaz, ca- 
nónigo do@orpl de la colegial de Antequerl), en quarer 

1532 
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continuar contra las facultades de la expresada Junta en la resclucion de las Córtes la duda ocurrida á la Andien- 
la administracion de les diezmos de aquella ciudad, á pre- cia de Sevilla, sobra si en los sumarios de 1~s reos ertrai- 
testo de despojo que no hubo, y á pesar de las órdenes dos de sagrado, á quienes ee ha da imponer el deAno 13 
expedidas por la Regencia, con muy notables perjuicios correccion de que habla la Real cédula de ll de Xoviem- 
de los partícipes de los diezmos, y señaladamente de la bre de 1800, han de ser las Salas del crimen las que pro- 

n uncien aquel, ó los jueces de primera instancia, á con- 
9 ultas con la misma. 

Hacienda pública pedia que las Córtes lo tomasen todo en 
conkideracion y resolviesen lo que creyesen más justo. 

Se dió cuenta de un oficio del encargado de la Sacre- 
taria del Despacho de Hacienda, acompaña& una repre- 
seatacion da D. José María Lasqueti, del comercio de esta 
plaza, en que pide que de 24.205 Ra. vn, de su deuda por 
rhditos de una hacienda da temporalidades que ha tenido 
á censo por la cantidad da 4.841 rs. vn. anuaies en Je- 
r~z de la Frontera, se la bajasen los correspondientes al 
tiempo de la dominacion da los enemigos, qila se apode - 
reron de el!a por haberse fugado Laaquati á esta plaza. 
La Regencia ha pedido informe al tesorero general en ca- 
sacion, director del ramo de Hacienda da temporalidades 
el cual apoya In solicitud; y S. A. lo remita para la reso- 
lucion de las Córtes. Se acordó pasase á la comision de 
Hacienda. 

A la de Justicia pasó una axposicion del tribunal de 
Córtas, acompañando una reprasentacion del escribano de 
dicho tribunal D. Gervasio Fernandez, en que expcnia que 
en atencion á habar sido nombrado para servir este desti- 
no sin pretension ni noticia suya, y llevar carca de tres 
años desempeñándolo sin haber obtenido recompensa al- 
guna; y respecto á que por lo que prescriba la Constitu- 
cion y el reglamento interior da las Córtas, 31 tribunal ha 
do conocer única y privativamente de las causas de sus 
Diputados, convendria se estableciese la escribanía con el 
decoro que exige el honor del Congreso. Lo cual, dice, lo 
ponia en la consideracion de S. M., á fin de que se sir- 
viese confirmarle dicho nombramiento con la dotacion y 
condecoracion que estimase conveniente. 
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Se leyó una representacion de loe curas párrocos J be- 
naflciados del partido de Alba de Tormes en la diócesis de 
Salamanca, en que exponian que el poseedor de la digni- 
dad da arcediano de Alba, les exige anualmente más de 
400 fanegas de cebads, B cuya exaccion dan el nombre de 
ucabada de Pila,, sin que hasta ahora se haya sabido con 
certeza el verdadero origen dc este t.ributo. Dicen que na 
tratan de exonerarse injustamente de esta carga, que 
siempre ha sido satisfecha con mucha repugnancia ; perc 
que no puedan menos da elevarlo á la considaracion df 
las Córtas, para que, considerándolos siquiera como á lo: 
dembs españoles B quienes se ha librado del indujo feudal, 
se sirvan acordar que si el arcediano de Alba no presenta 
algun privilegio pontificio 6 Real que le autorice 6 cobra1 
el expresado tributo sobra el valor de la dignidad por al. 
gunos servicion señalados hachos al Estado 6 la Iglesia, J 
que esta clase de servicios los deban pagar los curas pár- 
rocos, se les deja libras de este odioso graviman. Lar 
Córtes acordaron se remitiese asta axposicion d la Ra&- 
cia del Reino para que dé su informa con la brevedad poq 
sible, pasándose deepues á la comision Eclesiástica. 

La comision da Justicia presentó su dictámen acerca 
e la solicitud da D. Luis Fernando Guerra , Marqués da 
% Hermida ( Véase la sesion de 21 d:l mes n~~lerior) , en la 
ual exponia, que en atencion á que pw las obras hechas 
lar la cortadura del callo del Trocadero SY le hs inutiliza- 
o un molino harinero que posaia en aquellas inmadiacio- 
les, por bebérsele quitado más de 30,000 varaq cúbicas 
ta agua, de lo cual habia resultado la rebaja dj más da 
.OO.úOO pesos en el valor de dicha finca, pedia que á 
:osta de los arbitrios destinados á las citadas obras, se 
ticiesen las necesarias para resarcirle igual cantidad da 
.gua á la perdida, bajo la direccion del oficial á cuyo car- 
;o está la obra. La Regencia del Reino ha oido al oficial 
incargado de las obras del Trocadero , que manifksta ser 
:ierta la inutilidad á que ha sido reducido el molino, y al 
ryuntamiento de esta ciudad, que conviene en la justicia 
le la solicitud, pero no en q”e se reintegra de los fdndos 
Destinados á las obras da1 Trocadero, alegando que al ca- 
la1 as para utilidad de toda la Nacion , y qae asta es la 
lue debe reintegrarle, Fundado al Gobierno en estos in- 
‘armes y en los grandes servicios de esta interesado, que 
estaban justificados con los documentos que acompañaba, 
:ra de dictámen que se accediese á su solicitud. Lq co- 
Pision, en vista de todo, reconociendo la justicia de la 
jolicitud , opinaba que se debia acceder al primer punto 
le1 resarcimiento cìe los perjuicios causados al interesado. 
En cuanto al segundo, opinaba que no debiendo cesar 10s 

arbitrios, sagun el art. 7.’ del decreto da 21 de Setiem- 
bre de 1811, hasta que estuviesen cubiertos los gastos de 
[a obra, y creyendo la comision que dabia tenerse por 
parte de ella el costo da la que sea necesaria para poner 
corriente el molino del Marqués de la Hermida , puesto 
lue la inutilidad ha sido cansada por la obra del Troca- 
dero, y que bajo da la axpresion del costo total, no solo 
debe entenderse lo que influye directamente en lo princi- 
pal de la obra, sino tambien cuanto dimane de ella, creia 
que tambien ara jueta la solicitud en su segunda parte. 

Añadia que como los referidos arbitrios no recaen pre- 
cisamente sobre los vecinos de Cádiz, sino que los sufren 
todos los que trafican en asta plaza en artículos gravados 
para el pago de aquellos, y mayormente, cuando al uso 
general que hacen los vecinos de esta plaza de dicha finca 
y la utilidad que resulta á las fuerzas militares de la mis- 
ma la reclaman imperiosamente, opinaba que las Córtw 
se sirviesen declarar que al costo de la obra que 80 nece- 
site para poner corriente al molino del citado Marqués de 
la Hermida se ejecute del producto da IOS arbitrios dasti- 
nados B la de Ia fortiftcacion de la parte da allá del Tro- 
cadera, y que se devuelva el expediente 6 la Regencia del 
Reino para que d6 las brdenes oportunas S su ejecucfon y 
cumplimiento. Este dictámen fué aprobado en todos sue 
eXtremo& 

A la de Arreglo de tribunalea ae remitió un oficio de 
hretario de Chcis J Juetieia , acompaílando una con, 
Mta del Supremo Tribunal de eate ramo, en que propnt 1 : \. 

Se aprobb el siguiente dictámen de la comision’ de Fh- 
cienda ( p¿are la rrrion de 31 ds Agosto fltimo) : ’ 

aSei&; ln comieipn~4a visto Ia exposicion que el Tri- .r .~ 
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bunal de Cruzada s gracias subsidiarias dirigi6 6 la Re- 
gencia del Reino en 28 de Junio próximo, y que la mis- 
ma pasó ä las Cdrtes en 5 del siguiente Julio para la 
aprobacion de la tasa que incloye de las limosnas con que 
deben contribuir los fieles de las diócesis de la Península 
en la predicacion del aíí:, pr&ximo por los sumarios de la 
Cruzada 9 del indulto apostólico cuadragzsimal; y hallan- 
do conforme la indicada tasa, á la que se formó y aprobó 
por V. Il. para el año actual, por io mismo opina la co- 
&ion puede y debe aprobarse la relativa al expresada sño 
prbximo pasado en la mis:na forma y tárminos que se or- 
denó para el presente. V. LI., sin embargo, resolverá lo 
que estime más conveniente. 

CBdiz y Setiembre 4 de de 1813.~ 

tie Iry6 el siguiente di:thn de la comision de JUS- 
ticia ( VE’ase Za sesion del dia 1.” del corriente): 

ãSeñor, la comision de Justicia, en vista de la exposi- 
ciün que en 1.’ da1 corriente hicieron á V. M. los sefiores 
Diputados Secretarios D. Manuel GoJanes, D. Fermin de 
CleLuente, D Juan Manuel Subrie y D. XiigueI Ríesco y 
Puente, considerándose jnetamentd heridos con la nota 
puesta al fóiio 31 del impreso que acompeiían y que se 
repartió á todos los Sres. Diputados, dice: que la misma 
manana en que se loy6 esta cxposiciun, sa hizo cotejar ia- 
mediatamente con IRS Actas de la sesion secreta de 4 de 
Julio, y el Conqre-;o quedó plenamente satisfecho del 
honor, exactitu.1 y puntualidad con que en este punto se 
condujeron los referidos Secretarios 7 les carackeriza en el 
desempeño de su cargo. Con esta manifestacion, la más 
solemne, no 80’0 por el unánime sentir de tados los seño - 
res Diputados, sino porque de hecho quedando pública- 
mante confuudida la malignidad con que el autor couspi- 
rabr á desacreditar á los Secretarios de V. M., convirtió 
contra sí miamo el dardo de su intento, le parece á la co- 
mision que la delicadeza de estos Sres. Diputados debe 
tranqui!izarse del todo por lo que hace al buen concepto 
que se han merecido en el desempe?io de !a confianza que 
V. M. ha pue‘to á su cuidado. Nas por lo que respectn á 
que en el tribunal de Córtes pueda formarse cawa al au- 
tor de la nota, de nioguna manera puede convenir la co- 
misioo, pues este es un tribunal propio y peculiar para 
juzgar las cutusas de los Diputados: por lo que en el caso 
que estos Sres. Diputados intenten entablar la accion que 
tienen, deberán, prévio permiso de V. M., verificarlo ante 
el juez competante de II. Ulpiano la Carrera, como autor 
del impreso. 

Cádiz, etc. B 
El Sr. García Herreros propuso que la resolucion de 

ssto negocio ee publicase en los perióiicos del Gobierno 
para que llegase á noticia de todos y ee desvaneciese cual- 
quiera mala impresion que pudiese haber producido la 
publicacion del impreso. El Xr. Arispc, aprobando el dic- 
támea de la comision, propuso que 8t1 remitiese el impre- 
so á Ia Regencia, para que, pasándolo al tribunal corres- 
p.lndient¿, se procediese con arreglo álas leyes. Extrañó 
que el flscal nombrado por el ayuntamiento de esta ciu- 
dad no hubiese delatado este impreso, que se dirigia á ata- 
car, no la opinion de los Sres. Secretarios, sino 8u oficio, 
siendo principal obligacion del fiscal la de defender los 
oficios, no las personas. Opúsose á estas adiciones el 
Sr. Antillon, fundado en que seria dar demasiada consi- 
deracion á la opinion de un particular el publicar la reso- 
lucion de las Córtes en los periódicos del Gobierno como 
un artículo dJ Ofl :i9. Aiía4ió qU3 sienio las injurias cosa@ 

meramente parmales, los sugetos que be hallen injuria- 
dos no deben acudir para su satisfaccion á !os cuerpos de 
que son m’embros, sino á los tribunalea, que son los que 
deben decidir es esta clase de negocios con arreg!o á de- 
recho. El Sr. Goyaws, que era uno de los interesados, ma- 
nifestó estar satisfecho con lo que proponia la comision, 
Puesto á votacioa el dictárnen, quedó aprobado. 

El Sr. Arispe formalizó su adicion en estos términes: 
@Ie el impreso se dirija á la Begencia para que lo 

pase al tribunal que corresponde para los efectos á que ha- 
ya lugar en justicia. B 

No fué admitida á discusiîn. 

Se ley6 la exposicion siguiente de la Secretaría de las 
Cbrtes: 

(geiír)r, habiendo pir\guntaO un Sr. D:pcta& de este 
Congreso á uno de loe Secretarios da V. M. si h;lbia venido 
á la Secretaría de Córtes una rapresentacion del ayunta- 
miento de Sevil!a, de que se habla en un artícu!o-comuni- 
cndo firmado M. L., inserto en el Procurador gsnml del 3 
de este mes, núm, 338, creen los Secretarios deber mani- 
festar que tal representaciou no ha venido. 

La Secretaría, que cree tener bien acreditada su exac- 
titud en dar el correapondisnte curso á todos 10s negocios 
de su atribucion, habria despreciado la referida indica- 
cion hecha en el Procurador general, como lo ha hecho en 
otras ocasi!)nes, si ella no hubiese excitado Ia stencion de 
un St. Diputa40 en términos de dar á entender qle la ci- 
tada representacion podia haber venido á la Secretaria, J 
no haberse dado cuenta de ella. 

Cádiz etc. B 
Concluida su lectura, dijo el Sr. Presidente que las C6r- 

tas estaban enteramente satisfachas del justo desempeño 
J legalidad de la Secretaría, y que no habiw necesidad de 
que se tomase reeolucion alguna. 

Se leyó el siguiente escrito y proposicion del Sr. Va- 
llejo: 

&ñor, convencido de que no se puede ocupar V. M. 
en DingorI asunto de mayor utilidad pública qua en la 
Ierogacion del decreto sobre la moneda frauceaa que di- 
rectamente nos hace tributarios de Napoleou, é iadirecta- 
mente DOS conduce á ser sus esc!avos, siendo por lo mis- 
mo incompatible con el art. 2.’ de la Constitucion, me 
veo en la precision de formalizar la siguiente propouicion: 

«&l:e se suspenda la circulacion del decreto sobre la 
moneda francesa hasta que V. M. resuelva si es compa- 
tible 6 no con el art. 2.’ de la Constitucion.% 

Esta proposicion no fué admitida á discuaion. 
El Sr. QUAZO indicó que con arreglo á lo acordado 

por el Congreso para que toda proposicion que tuviera 
relacion con la Constitucion se examinase préviamente por 
Ia comision de Constitucion, podia ptsw á ella el negocio 
í que se referia la Froposicion del Sr. Valiejo; pero nada 
ie resolvió. 

La comision de Justicia present6 el siguiente di&- 
nen acerca de la proposicion que hizo el Sr. Antillon en 
.a sesion de 15 de Agosto último: 

<Señor, el Sr. Diputado Antillon en la sesion de 15 del 
:orriento hizo la proposicion de que desde luego se decla- 
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Monarquía eqañola, bnstituyéndose en los CIKWS BD qnc 8e 
imponia la condenacion & presidios y obras pfiblicas, segun 
esta mandado y se ejecuta en las islas Baleares por dispo- 
sicion de laley 5.a, tit. 3, lib. 5.“de la?!ovísima Recopila- 
cien. Entre otras muchas raí!73168 Cou que BU aator ilUs- 
tró la conveniencia de que esta disposicion EB hiciese ex- 
tensiva Q los dos hemisferios de todo el territorio español, 
produjo oportunamente que ni debe ser diferente la suer- 
te de los reos en las penas pr la diferencia de las pro- 
vincias en que son juzgados, ni debe permitirse por más 
tiempo que los españoles sufran castigos tan degradan&, 
que siempre han sido símbolo de la antigua barbárie 8 ver- 
gonzoso resto del gentilismo. 

Las Córtes se hallan penetradas de esta verdad y las 
conduce el principio, que si bien es indispensable conte- 
ner por la pena á los que infringen las leyes en daiio pro- 
pio y de la sociedad, debe ser de modo que el castigo sir- 
va de escarmiento al delincuente, y á los demás de con- 
tencion y ejemplo. 

La experiencia ha demostrado que esta máxima fun- 
damental se opone á la pena de azotes, pues los que la 
sufren pierden la vergiienza y con ella el honor, que es la 
vida del hombre; sus hijos, parientes y allegados se con- 
sideran infamados y se turba la union J tranquilidad del 
vínculo sagrado que hace la felicidad del Estado. iQué im- 
porta que nuestra Constitucion haya dispuests que nin- 
guna pena que se imponga por cualquier delito que sea 
ha de ser trascendental á la familia del que las sufre? Eu 
la estimacion de los pueblos y en el concepto público jamás 
dejará de verse la pena de azotes, ya que no como una 
infamia de derecho, pero sí de hecho trascendental 8. las 
más virtuosas familias. Por tanto, teniendo presente la 
comision, así la ley citada, como lo que expusieron en 
aquella sesion varios Sres. Diputodos, ridnce EU dictámen 
para la deliberacion del Congreso á las siguientes proposi- 
ciones: 

Primera. Se declara abolida la pena de azotes en todo’ 
el territorio de la Monarquía española, 

Segunda. En loa casos en que este se imponia, se 
sustituye la condenacion B obras del servicio público, y 
en el distrito de los lugares en que el delito se hubiere co- 
metido, 

Tercera. La prohibicion de azotes se extiende 6 lae 
casaa 6 establecimientos públicos de ctrreccion, semina - 
rioa de educacion y escuelae. u 

Se aprobú sin discnsion el primer punto del dictimen. 
En cuanto al segundo, observaron algunos Sres. Dipnta- 
dos que aunque era muy conducente para escarmiento de 
los malvados el que se expiasen los delitos en los mismor 
lugares en que se cometen, no en todos ellos hay obran 
públicas á que poder destinar Q los delincuentes, ni me- 
dio de custodiarlos con toda seguridad. Y asf, que conve 
nia variar el dictamen en esta parte, pero previniendo sf 
procure que los crímenes se expíen ya que no en el propio 
lugar en que se perpetren, al menos en loa más inmedia- 
tos á ellos. Añadieron otros señores que siendo la pena 
de azotes un recargo de las que ae imponian á los reos y 
no una pena que se impusiese solamente 6 determinados 
delitos, convendria agravar las que se hayan de itapotler 
á los que ademba deberían sufrir los azotes. Para obviar 
eptas dificultades, hizo el Sr. Traver la eigniente propo- 
sieion: 

4Qne cn lugar de la pena de azotes ee agraven lbtc EOP 
reqwlientea al delito porque .el reo hubiere sido conda- 
nado, y ei esta faene 8 Pr8sidic ti obrae públicas, s-a veri- 
fique 8x1 eI dbtrito del tWmna1 cuando ah esta Pusib1e.r 

Rtibíendo convenido un ello ios indivfdaoa de la Botnl. 

ion, E% snstitupó esta propasicion al segundo punto del 
ictbmeo, y fué aprobada. Sobre el tercer punto del dic- 
ámen no racayó resolncion por estar ya mandado &J J 
irculado el decreto en que se manda. 

El Sr. Torres Guerra hizo la siguiente adicion al pn- 
ner punto del dictbmen de la comi-ion: tsin perjuicio de 
o que establecen las ordenanzas de la armada. s No ge nd . 
nitió á discusion por tratarse únicamente de laa cauaaa 
‘riminalss por delitos comunes. 

Se aprobd el siguiente dictámen de la comision TJltra- 
narina, consiguiente á lo que se acordó en la aeaion de 
13 del mes anterior: 

ASeñor, e! comun de los pueblos de Lambayeque, Mor- 
ope, Jagancas, San Martin de R?que, Cherreque, San Pe- 
lro Llos y Gusmaugo, de varios partidos de la provincia 
le Lima, en exposicion de 13 de Febrero, con que se dió 
ruenta 6 ias Córtes en 13 del corriente, suplicaron á 
7. M. se dignase abolir por ley fundamental la que orde- 
la la infamante pena de azotes y cárcel al indio que no 
Isiste en su parroquia B la doctrina, por no ser conforme 
11 espíritu del Evangelio, ni deberse hacer esta odiosa dia- 
:incion con los indios, que no se extiende á los demás es- 
,aiíoles, y que así como todo viviente que nace ignorante, 
necesitan de la educacion sagrada, debiéndoselea unifot- 
nar en ella por los mismos medios. 

Las Córtes, convencidas de la verdad tan desnuda co- 
mo sencilla, hija del candor y buena fé de aquellos ciu- 
Iadanos que desde el momento de la insblacion del Con- 
Treso han sido objeto de su atencion para elevarlos á la 
dignidad y grandeza que caracterizan á la Nacion eapaño - 
la, accedieron inmediatamente á la solicitud por unanimi- 
3ad absoluta, aprobada la idea, y mandaron pasarla B la 
comirion Ultramarina. 

Consiguiente á esta resolucion, propuso el Sr. Dipu- 
tado Antillon que desde luego 88 declarase abolida la pe- 
na de azotes en toda la exteneion de la Monarquía, y com- 
prendiéndose en esta los españoles de uno y otro hemisfe- 
rio, podria parecer demás otra resolucion acerca de los in- 
dios, que al carbcter de españoles reunen la dignidad de 
ciudadanos. 

La comieion observa la singular predileccion con que 
las leyes han distinguido á estos ciudadanos: desde el año 
de 1593 se mandó, como ae lee en la 21, título X, li- 
bro 6.’ de la Recopilacion de Indias, que sean castigadoa 
con mayor rigor los españoles que injuriaren, ofendieren 
6 maltrataren á los indios, que si los mismos delitos se CO- 
metieran contra los españoles. Y la ley 32, título VII, li- 
bro 1.” , previene á los M. Rdos. Arzobispos y Bdoa. Obie- 
pos que no hagan prender ni azotar indios ni indias, en 
los casos que no fuesen de su jurisdiccion. Mas la Iluavi- 
aad de estas leyes no ha correspondido J5 los efectos que 
era de etaperaree, y una triste experiencia noa ha acre& 
tado que en eatas personas, Xas rndk privilegiadas, ha ejer - 
eido todo ti imperio el d-eapotibmo y la barbdrie, hasta 
pretender confundir los piekiogus dohes en que llevamos 
los hombree e&ulpi& la ir&@ del Cribdor. 

TratLdoti iijiti te¿!c5e MkiIo itiacionalee loa qus por Sw?l 
thleõfod en nada kan ceàiao 4 los uablfmea de las nadio8er 
Eultae; comiderados por algunoe párrocos co& incapaces 
de ‘tir &obeWdoa por las lepe de loe demcla, ec puede de- 
& qite 61 ri@Q ltr degradacfon han bido Id regla psra 
co~~hetit “‘L esttk ‘hombree 1ibrk41 en eckiaocth: la fuma dc 
fir p%c%h.3jkOi~, ktrbi#du ‘àMI dib ti&a y tn%%, ha hecho. 
oHda+ g %i&or oat;a~ aqeel espíritu de lenidad y dulzu- 
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ra que debe caracterizarlos y distinguirlos entre todas las 
autoridades, y han juzgado que les era lícito hacer casti- 
gar con esta pena á los indios que en su fGligresír come- 
tian ciertas faltas. 

Es Constante que el Concilio ID mejicano, pkrafo 
sexto, título II, libro 3.“, recomienda estrechamente á 
los párrocos que se conduzcan con loa indios con toda 
mansedumbre y benignidad; y la ley 10 del título VIII, 
libro l.“, manda que para evitar los pecados públicos de 
legos, ejercite el eclesiástico todo el celo pastoral por sí y 
por medio de los párrocos, t*nto en el ftiero peuitencial, 
como por medio de amonestaciones y de las penas espiri - 
tuales, en los casos y con las formalidades que el derecho 
tiene establecidas; y no bastando estas, se dé cuenta á las 
justicias Reales, 5 quienes toca EU castigo en el fuero ax- 
terno y crimina!, con :as penas temporalas prevenidas por 
las leyes del Reino: más sin embargo, existieodo los abu 
sos contra que han declamado varios Sres. Diputndoz, y 
habiendo V. M accedido á la solicitud de los pueblos ex- 
presados de la provincia de Lima, la comision Ultramari- 
na presenta Q la deliberacion del Congreso las siguientes 
proposiciones, para que sobre ellas decrete lo que juzgare 
m& conveniente, al mismo tiempo que lo verifique sobre 
las que ha presentado la de Justicia, á consecuencia de la 
que hizo el ::r. Diputado Antillon, y se admitió á discu- 
aion en 15 del corriente. 

Primera. Estando prohibida la pena de azotes en toda 
la Monarquía, los párrocos de las provincias de Ultramar 
no podrán valerse de ella, ni por modo de castigo para 
con los indios, ni por el de correccion, ni en otra confor- 
midad cualquiera que sea, 

Segunda. Las Córtes quieren que los M. Rdos. Arzo- 
bispos, Rdos. Obispos y demás Prelados ejerciten con to- 
da actividad el lleno de su celo pastoral para arrancar 
de sus diócsie cualquiera abuso que en eeta materia ad- 
virtieren en sus párrocos, y que procedan al castigo de 
los contraventores con arreglo á su facultad. 

Tercera. Del mismo modo procederán loa Prelados 
eclesiásticos contra aquellos párrocos que traspasando los 
limites de sus facultades, se atrevieren á encarcelar ó tra. 
tar mal á los indios. 

Cádiz, etc. r) 

El Sr. REYES reclamó la resolucion del expediente 
relativo á la supresion de la nao de Acapulco, que ya es- 
taba informado por la comision. 

~1 Sr. ESTELLER expuso, que habiéndose prohibido 
el imponer la pena de azotes á los ciudadanos españoles 
del estado civil, creia que era necesario prohibir el que en 
la milicia ee impusiese la pena de baquetas, y en la ar- 
mada la que se llama de ca&m; que aunque estas penas 
no inducian infamia, sin embargo, tenian mucha analogía 
con los azotes, de los que no se diferenciaban sino en el 
nombre. 

En seguida hizo la siguiente proposicion , cuya idea 
se aprobó, quedando encargada la Secretaría de extender- 
la, se acuerdo con el mismo Sr. Esteller. 

aQue se diga 6 la Regencia consulte el modo eu que 
podrá hacerse extensiva á la carrera militar la abolicion 
de la pena de azotes que acaba de declararse, aboliéniose 
las penas de baqueta y la de cañon que se pone en la ma- 
rina, en cuanto esta abolicion no perjudique á la austeri- 
dad de la disciplina.» 

La comieion de Constitucion, 6 consecuencia de la 
representacion del cabildo de Cádiz (Vdwe b mioa dd 1.’ 
del actual), en que pedia á las Córtes se sirvieaan declarar 
á qué indivíduo de dicha iglesia correspondia celebrar cn 
el dia 12 de este mes la Wsa, y pronunciar el discurso á 
los electores de partido, segun lo que previene la Consti- 
tncion en el art. 86, con el 5n de evitar que EB renovasen 
lae contestaciones que con este motivo ocurrieron el dia 
29 del mea anterior, presentó su dictámen concebido en 
estos términos: 

<(EI motivo de estas contestaciones puede provenir de 
los diferentes reapetos que pertenecen al provisor d sea vi- 
cario general del Sr. Obispo, ó del obispado Sede vacante 
en los actos exteriores y de jurisdiccion, y en los dembs 
actos del sagrado ministerio que se ejercen dentro de la 
iglesia. En el primer caso, ea el más digno y respetable 
despues del Rdo. Obispo, y en el segundo ocupa el lugar 
que le toca por la dignidad 6 beneficio que obtenga en la 
iglesia. Ya se movió igual disputa en las elecciones de 
Santiago, entrando á componer la Junta preparatoria el 
dean de aquella santa iglesia, cuando por ser un acto ex- 
terior debió de entrar el provisor del muy Rdo. Arzobis- 
po, como lo confesó el mismo dean y se previno en la ins- 
truccion de 23 de Mayo. Siendo, pues, intereses propios 
iel ministerio sacerdotal, y no de jurisdiccion, los actos 
que se encargan en el art. 86 al eclesiástico de mayor 
dignidad, despues del Rdo. Obispo, y no estando unifor- 
mes los estatutos de las iglesias catedrales en el señala- 
miento ó determinacion de Iss personas de mayor digni- 
dad, la comision opina que las Córtes resuelvan 

Que el eclesiástico de mayor dignidad que en defecto 
del Rdo. Obispo deba hacer los actos que ~13 señalan en el 
art. 86 de la Constitucion, es aquel qne se considere de 
este modo con arreglo á los sagrados cánones y estatutos 
particulares de la catedral d iglesia mayor en qae se ce- 
lebren. 

Cádiz , etc. l 

Quedó aprobado este dictámen, despues de una muy li- 
gera discusion, en que se expuso la diferencil que se ob- 
rerva en esta parte en las catedrales de la Iglesia espa- 
ólola. 

Clontinub la discusion del proyecto de instruccion que 
debe acompañar al decreto por el que se establece la con- 
kibucion directa (Véase la sesion aderior). Se aprobaron 
.os artículos 4.’ y 5.‘. El 6.’ ae aprobó tambien con la 
siguiente adicion indicada por el Sr. Marqués de Espeja: 
rtambien remitir&n 4 los ayuntamientos estados impresos 
del repartimiento general que se haya hecho en la pro- 
vincia. s 

El art. ‘7.” fué aprobado sin diacusion. Lo fué igual- 
mente el S.‘, ositiéodose la cláusula que dice «en lugar 
de las rentas provinciales,, y lo demás que sigue hasta la 
aonclusion del párrafo. 

Los artículos 9.‘, 10, ll, 12 y 13 fueron aprobados 
bin discusion alguna. A eate último hizo el Sr. Gallego la 
siguiente adicion: 

apero en el caso de que examinado el negocio, resulte 
í juicio de la misma Diputacion que 1s queja ha sido in- 
Fundada J maliciosa, sufrirá la persona que la di6 una 
multa aplicable á loa fondo3 de contribucion de la provin- 
cia para el año siguiente, igual á la que se hubiera im- 
puesto en su favor si hubiese acreditado la injusticia de 
que reclamó. 8 

Se opuso el Sr. .4laja á esta adicion, por creerla per- 
judicial á los ciudadanos pobres, que siempre serán opri- 
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midos por tener que luchar contra unas corporaciones tan 
respetables como los ayuntamientos, que regularmente 8s 
componen de Ias personas más principales, y de quienes 
por lo c~mun dependen los vecinos Pobres de los Pneblos. 
Contestó el Sr. Gnltego que por lo comun los pobres son 
los que hacen menos reclamaciones, y que si las hacen, 
en no proviniendo de malicia no deben ser castigados: que 
su adicion se dirigia principalmente á contener las recla- 
maciones de los poderosos, que son los que con nada se 
conforman, introduciendo contínuos recursos confiados en 
las conexiones que tienen con los que componen las cor- 
poraciones; y sobre todo, que era preciso poner un tér- 
mino Lí estas reclamaciones, que de otro modo ocuparian 
exclusivamente á las Diputaciones provinciales, no deján- 
doles tiempo para atender á los demás negocios que están 
8 su cargo. Apoyó tambian la adicion el Sr. Martinca 
(D. José), despues de lo cual, puesta á votacion fué apro- 
hada. 

Tambien lo fué el 14, quedando concluida la discu- 
sion y aprobacion de esta instruccion. 

En seguida llamó el Sr. García HMWV~ la atencion 
del Congreso sobre la necesidad de hacer alguna asigna- 
cion á los alcaldes de los ayuntamientos 4 quienes se les 
encargue la recaudocion de las cuotas y su conduccion á 
la tesorería de provincia. Expuso que siendo estw res- 
ponsables de uno y otro, y pudiendo sufrir algunas quie- 
bras en el desempeño de su encargo, convenia ssi?ialarles 
UU tanto per ciento como estaba mandado anteriormente. 
En virtud de ello hizo la siguiente proposicien: 

<Que 88 abone un tanto por ciento por racaudacion y 
conducci?n de las contibuciones, que se cargar& al cupo 
de los pueblos, D 

Admítida á discusion, se suscitó la duds de cuinta 
habia de aar la asignacian. Unos señores querian que fue- 
se el 6 por 100, otros el 4, otros con arreglo 8 lo que sc 
observa en Cataluña J Aragon, el 1 ó el 1 l/s por 1 OO. 
Con el objeto de facilitar la resolucion, se pasó á la comi - 
sion, para que me?itándolo proponga 10 que estime conve- 
niente. 

El Sr. M$Su, á nombre de la comisioa especial de 
Hacienda, manifestb que esta habia cumplido con el en- 
cargo que le habia hecho el Congreso de que cuidase de 
la impresion del dictimen que habia presentado, relativo 
Q la consolidacion del Crédito público, y que estando de- 
termiuado que se celebrasen sesiones extraordinarias par t-t 
tratar únicamente de este negocio, pedia al Sr. Presiden- 
te se sirviese daterminar el día en que habian de princi- 
piar: que á él 13 parecia podria ser el mártes próximo. 
Contestóle el Sr. Pvcsidcnte que habiendo algunos seño- 
res Diputados que querian que las sesiones extraordinarias 
se celebraeen por la noche, y otros que fuese por la tarde, 
deseaba ponerse de acuerdo con loa Yres. Diputados, y que 
en la sesion de mañana señalaria el dia p hora en que de- 
ban celebrarse. 

Despues, el mismo Sr. Presidente previno á loa señores 
Diputados que concurriesen mañana á la hora de las diez, 
para que con arreglo Q lo acordado sc proceda al nombra- 
miento de la Diputacion permanente de Córtes. 

Se tevantó la wion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEI, DIA 6 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de la sesion anterior, se mandó agregar 
6 la de este dia el voto particular de los Sres. Mejía, Pe- 
legrin y Jimenez Guazo, contrario á lo resuelto en la se- 
sion de ayer, en que no se admitió á discusiou la proposi- 
cion del Sr. Vallejo sobre que se swpendiese la circula- 
cion del decreto en que se permite el curso de la moneda 
francesa y del Rey intruso. 

En seguida manifestó el Sr. Presidente que conforme 
d lo acordado en la sesion de 3 da este mes debia proce- 
derse al nombramiento do los individuos que hayan de 
componer la Diputacion permanente de las Córtes. 

Se procedib en efecto á esto acto, y salieron electos el 
Sr. Espiga, como europeo, por 108 votos; el Sr. Mendio - 
la, de las provincias de Ultramar, por 122; el Sr. Creus, 
europeo, por 116; el Sr. Olmedo (D. José Joaquin), de 
Ultramar, por 106; el Sr Santos (D. Teodoro), europeo, 
por 122, y $1 Sr. Larrazabal, de Ultramar, por 194. De- 
biendo salir por suerte entre un Sr. Diputado de las pro- 
vincias de Europa, y otro de las de Ultramar el sétimo in- 
divíduo de la Diputacion permanente con arreglo á lo 
prescrito en el art. 157 de la Constitucion, fueron electos 
con este objeto los Sres. Marqués de Espeja, europeo, por 
113 votos, y el Sr. O‘Gavan, de Ultramar, por 110. Re- 
cay6 la suerte en el Sr. Marqués de Espeja, quedando en 
su consecuencia electo sétimo indivíduo de la referida Di- 
putacion de Córtes. 

Procedióse despues B la eleccion de 10s dos suplentes, 
uno de Europa y otro de Ultramar, que previene el artículo 
158, y qnedaron electos, el Sr. Ceballos de Europa, y el 
Sr. Navarrete, de Ultramar, el primero por 104 votos, y el 
segundo por 102. 

Conolnido este acto, BB di6 cuenta del siguiente oficio 
del encargado de Ia &metsrfa del Despacho de Haoienda. 

CBien á parar de la Regencia del Rsinc y de oua más 

activas disposiciones, son sin duda harto ciertas las esca- 
seces que segnn oficio de V. 8. de 30 del anterior se ha 
hecho presente á las Córtes, se experimentan en algunas 
plazns y ejércitos de la Península; y aunque para su asis- 
tencia, estando decretado en 15 de Febrero último que los 
intendentes de provincia tengan á disposicion de los ejér- 
citos las nueve décimas de los productos líquidos de sus 
provincias y pu6stose á cargo de los primeros la recauda- 
cion, no solo de las contribuciones, sino tambien la admi- 
nistracion de los bienes nacionales, parece que debiera li- 
bertarse S. M. del justo sentimiento que le causan aque- 
llos clamores tan dignos de su atencion , sin embargo, no 
puede menos de prometerse S. h. que obtendrá tambien 
la debida, tanto el resultado del decreto de 3 de Febrero 
de 1811, confirmado en 30 de Abril último, sin embar- 
go de la exposicion hecha á S. M. por este Ministerio, 
que como que autorizaba á los pueblos y contribuyentes al 
pago de una tercera parte en sus créditos de provisiones, 
era consiguiente la reduccion de numerario para el acopio 
de los sumipistros, segun expusieron varios intendentes, 
cuanto muy principalmente los efectos del decreto de 6 de 
Enero último que autorizó á los generales en jefe, hacién- 
dolos responsables por todos sus actos, y los de los oficia- 
les que obren bajo sus órdenes; pero enterada S. A. de 
dichas necesidades, así como de algunas medidas que cou- 
t.ra sus deseos las causaban, me manda manifestar á V. SS., 
como lo ejecuto, que tiene expedidas las más activas pro- 
videncias, y acaba de repetir que podrán remediarlas, pro- 
metiéndose no menos de la derogacion de dicho decreto 
de 3 de Febrero de 1811, y de contado, cumpliendo con 
lo resuelto por S. M., paso á V. SS. de órden de 9. A. 
los tres adjuntos legajos que comprenden los documentos 
relativos á la asignacion y entrega á los ejércitos de las 
nueve décimas de los productos de las provincias, á la for- 
macion de almacenes de vireres y B los suministros que se 
les hacen, IS fin de que pueda comenzarse su exámen; en 
el concepto de que quedan reuniéndose los dem8s datos 
que S. IU. quiere tener B la vista para remitirlos sin 
pdrdida de tiempo, siendo inevitable el que ha trrecur- 
sado deede la fcaoha del citado ofiolo, sin embargo dq 
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los deseos de S. A. por efecto de la reforma de esta Se- 
cretaría, mediante hallarse reducida á cinco oflciales, ii 
causa de estar uno enfermo, y yo encargado de este Mi- 
nisterio por la separacion de D. Tomás José Gonzalez Cnr 
vajal. 

Todo lo que me manda 8. A. diga á V. SS. para que 
se sirvan elevarlo á noticia de S. M., y se digne dispen- 
sar au benigna consideracion. 

Dios guarde á V. SS. muchos años.’ Cádiz (i de Sa- 
tiembre de 1813 .=Jdanuel Lopez de Araujo.=Srea. Se- 
cretarios de las Córtes. » 

Este oficio, con los documentos á que se refiere, se 
mandaron pasar á la comision ordinaria de Hacienda. 

Igualmente se mandaron pasar $ la extraordinaria 
del mismo ramo el siguiente o6cio del mismo encargado, 
con los presupuestos á que alude: 

aAunque animado del deseo más vehemente de propor. 
cionar al augusto Congreso las noticias necesarias para de- 
cidirse con el acierto que interesa en el importantísimo 
punto da regular el déficit que resulte de los prasupues- 
toe generales de productos y gastos de la Monarquía es- 
pañola, me es harto doloroso haber de hacer la confesion 
ingénua de que ya por el desórden consiguiente /á las cir- 
cunstancias de la terrible lucha en que ha empeñado á la 
Nacion el tirano de la Europa, y ya principalmente por la 
inícua posesion en que ha estado de la mayor parta da la 
Península, no eea posible al Ministerio de Hacienda de mi 
cargo formar los presupuestos peculiares que le pertane- 
cen, no solo en los términos correspondientes, sino aun en 
10s de una aproximacion casi remota; pero en la absoluta 
necesidad de haberlos de tener luego 5. M. á la vista, y 
llevando á bien la protesta de que los datos que al citado 

sfecto pueden darse en el dia por este Ministerio son sus- 
ceptibles de los más irremediables errores por las podaro- 
Eaa causas que dejo indicadas, acompaño á V. Sc>. dichos 
presupuesks, si bien con 01 más justo svotimienta da que 
PO saa posible formarlos segun corresponde, y podr;i veri- 
ficarse en lo sucesivo, establecido que sea el órdan y cla- 
ridad en la cuanta y razon,. á virtud de las repetidas pro- 
videncias dadas al efecto, así como por la expulsion total 
de los enemigos de la Península. Todo lo que manidesto á 
V. 55. de órden de la Regencia del Reino, á lln de que 
sirviéndose elevarlo á noticia de S. M., se digne tener en 
:onsideracion los insuperables motivos que impiden llenar 
3us acrtadas disposiciones, incluyendo tambien para las 
]ua convengan los adjuntos presupuestos remitidos de los 
;iemás Ministerios, con un reeúmen que abraza todos, y 
Irroja el déficit de reales de vellon 248.700.128 y 28 ma- 
ravedís únicamente, respecto 6 que solo comprende el pre - 
wpuesto de guerra los gaetos de un ejército da 50.000 
hombres, 

Dios guarda á V. Ss. muchos años. Cádiz 6 da Se- 
tiembre da 1813 .=Uanuel Lopez de Araujo,==Sres. Se- 
cretarios de las Córtes generales y extraordiuariw. » 

Consiguiente á lo que manifestd el Sr. Presidente en 
la sesion anterior, se sirvió saáalar el día de mañana y 
hora de las ocho de la noche para que principien las se - 
siones extraordinarias destinadas á tratar del dictámen de 
la comision especial de Hacienda, relativo á la consolida- 
cion del crédito público. 

Se levantd la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
,DE LAS 

RAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se accedió á la solicitud de los Sres. Borrull y Giral. 
do, concediendolea licencia para restituirse á su país. 

Pasaron á la comision de Justicia varios expedientes 
sobre enajenacion de fincas vinculadas, promovidos por 
D. Juan Pretel, Dona Josefa Alia? y Franco y D. Juan 
María de Saavedra. 

A la misma comision pasó otro expediente, promovido 
por la Condesa viuda de San Rafaél, sobre que se apro- 
base la escritura de viudedad que le otorgó SU difunto 
marido; otro de D. Bernardo Domioguez, relativo 8 dis- 
pensa de estudios par8 recibirse de abogado, y otro de 
Doña Juliana Martin, pidiendo que se la permitiese COLI- 
tinuar en 18 tutela de sus hijos menoree, sin embargo de 
pasar á segundas nupcias. 

A la de Conetitucion se mandó pasar una representa- 
cion del ayuntamiento de Jerez de los Caballeros contra 
la eleccion de Diputados á Córtes, y de la Diputacion 
provincial de Extremadura. 

A la comision de premios pasó un oficio del Secreta- 
rio de Gracia y Justicia, el cual manifestaba que, consi- 
derando la Regencia no suficientemente compensados las 
servicios del presbítero D. Juan Tapia, ceronel que fué 
del regimiento de Granaderos de Castilla, con la gracia 
de la cruz de Cárlos III con que le habia condecorado, 
estimaba jasto que se le agraciase con un beneficio 6 pen- 
sion eclasi6atlca con que asegurar su fatura subsietencia. 

i 

1 ; 
f 

A propuesta de la Junta Suprema de Censura y pro- 
teccion de bbertad de imprenta, nombraron las Cortes 
para vocales de las provinciales de Cuenca y Zamora 8 los 
indivíduos siguientes: para la de Cuenca, en la clase de 
eclesiásticos, al Dr. D. Nicolás Noriega y á D. Antonio 
Torriul; en la clase de seglares, á D. Rafaél Merino Ga- 
llego, á D. Atanasio Felipe Piquero y 8 D. Tomás Infante; 
en la de suplentes á D. Juan José Aguirre, á D. Manuel 
Rojas Ortega y á D. Miguel Antonio Arcas. Para la de 
Zamora, en la clase de eclesiásticos, á D. Luis Case- 
seca y á D. Francisco Rodriguez; en la clase de seglares 
á D. José Martin Coloma, á D. José Castillo y 8 D. Euse- 
bio de la Bárcena; en la de suplentes á D. Joaqnin Un- 
ceta, á D. Lorenzo Aguilar y Vega, y á D. Mariano Al- 
calde. 

A propuesta de la misma Junta de Censura nombra- 
ron las Cortes para propietario en la provincial de CBdiz, 
m lugar de D. Rafaél Lobo, B quien se le admitió la di - 
mision que hizo, al suplente D. Manuel Padilla, y para 
3sta resulta á D. Francisco Puga, rector del colegio de 
:irugía. 

La misma Junta Suprema remitió una exposfcioa del 
roca1 de la provincial de Galicia, D. Diego Delicado y Pe- 
rez, pidiendo ser exonorado de este cargo, y las Cortes, 
m vista del informe de la expresada Junta Suprema, ac- 
:edieron á la solicitud de este interesado. 

Se dió cuenta del siguiente dictámen de la comision 
le Justicia: 

*Señor, Doña María Josefa Magallon y Armendariz, 
darquesa de Piedra-Blanca, ha acudido á V. M. expo- 
liendo que su hermano, el Marqués de San Adrlrn, fué 
hro de loe prosaritos en 81 deoreto expedido por la Juntg 
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Central en 2 de Mayo de 1809; que los bienes vinculados 
y aun libres que habia poseido en Navarra se hallan en el 
mayor abandono; que él y toda su familia se halla en 
Francia, eegun es público y notorio; que dichos bienes de 
su hermano han de recaer en dicha interesada, y que ha 
solicitado de la Regencia la administracion de los referidos 
bienes, sin haber obtenido otra resolucion que habérsele 
dicho verbalmente por el Secretario del Despacho de Ha- 
cienda que acudiese donde correspondiese. Y fundada en 
estas razonss, en la de haber seguido constantemente la 
buena causa y en lo resuelto por V. M. con respecto al 
hijo primogénito del Conde de Campo Alange, solicita 
que V. M. mande se le dé la posesion de los bienes vincu- 
lados que poseyó el Marqués su hermano en la provincia 
de Navarra, no obstante el citado decreto de la Junta 
Central, 6 por lo menos la administracion de ellos, bajo 
de las condiciones que se estimen; añadiendo que, para 
que se vea que su objeto no es otro que el de la conser- 
vacion de dichos bienes, está pronta á dar y ceder sus 
productos á la Nacion durante la guerra con el tirano de 
la Europa. 

Le comision de Justicia reconoce la adhesion á la justa 
causa de esta interesada, y el notorio patriotismo, méritos 
y servicios contraidos por su marido el Marqués de Piedra- 
Blanca: reconoce que los principios sancionados en nues- 
tra Constitucion recomiendan la justicia intrínseca de la 
solicitud de aquella, en términos que si hubiesen de de- 
ducirse por la misma los hechos ocurridos con anteriori- 
dad 6 su publicacion, no podria negarse la pretension que 
deduce. Reconoce que, si bien en el decreto de la Junta 
Central se declararon por reos de alta traicion varios su- 
getos, y entre ellos el Marqués de San Adrian, y se les 
mandaron confiscar todos sus bienes, derechos y accio- 
nes, con arreglo á lo prevenido en nuestras antiguas le- 
yes, la comun y casi universal opinion ha distinguido las 
dos clases de bienes libres y vinculados, no extendiéndose 
á estos últimos la pena de confiscacion, por no poseerse 
con pleno y perpétuo dominio, razon que ofrece la duda 
sobre si el referido decreto debe d no llevarse á efecto en 
cuanto 6 los bienes vinculados que poseia el Marqués de 
San Adrian. Reconoce que si aun, segun las leyes de Par- 
tida, no se extiende la pena de condscacion entendida con 
toda generalidad 6 10s hijos nacidos antes de haberse co- 
metido por el padre el delito que motivó dicha pena, mu- 
cho menos puede perjudicar á las hermanas y demás tras- 
versales del delincuente, por las mkimas de una buena 
crftioe, que son bien óbviae aI que raciocine filosófica- 
mente. Reconoce el desinter6s y la generosidad de la Mar- 
quesa de Piedra-Blanca, manifestando que no tiene otro 
otrc objeto que la conservacion de las flncaa y de sus de- 
rechos, estando pronta á ceder todos sus productos y 
rentas B beneficio de la Nacion durante la guerra con el 
tirano. Reconoce, en fin, que V. M. ha acordado que se 
diase al hijo primogénito del Oande de Campo Abnge la 
posesion de los bienes recayentes en los vinculoe que este 
posefa; y no halla nzon para que dicha resolueion deje 
de axtendersa 8 OSta interesada, concurriendo iguales cir- 
cunstancias en lo sustancial del asunto que las que la 
motivaron. 

Considerando, pues, la comision la justicia de la so- 
licitud de la Marquesa de Piedra-Blanca en su origen, y 
que si pudiera darse un efecto re&oaotivo 6 la Constitu- 
cion politica de la Monarquia española no admitia dads 
la reoluueoioa qoe ha-, Ir proae qus an coticterwiox 
á lOWn&ritori y &w?iabm cu&raidor por aI marido de di. 
~~~~,~h.~~l~~~ mm rpr sr~i 
~~0~ Jlfe 8l8dbgor P,.~-&!q&-mqp& 

al hijo primogénito del Conde de Campo Alange, puede 
V. M. mandar se ponga á dicha Marquesa en la posesion 
de los bienes vinculados que possia su hermano el Mar- 
qués de San Adrian. 

V. M., sin embargo, resolverá como siempre lo más 
acertado. )> 

Este dictámen fué aprobado, pasándose á la misma 
comision de Jdstica la siguiente proposicion del señor 
Traver: 

<Que los que pretendan tener derecho á la sucesion 
de los bienes vinculados de los declarados traidores, antes 
de la publicacion de la Constitucion política de la Monar- 
quía, usen de su derecho ante el tribunal correspondien- 
te, para que con arreglo al decreto de las C6rtes sobre 
confiscos se les administre justicia. » 

A consecuencia de lo resuelto en 29 del pasado (Véa- 
se la sesion de aquel dia) remitió el encargado del Ministe- 
rio de Hacienda siete legajos comprensivos de los extrac- 
tos de revista de los ejércitos nacionales. Mandáronse pa- 
sar á la comision de Hacienda. 

En conformidad del dictámen de las comisiones re- 
unidas de Guerra y Marina, se acordó que se hiciese ex- 
tensiva B la armada nacional el reglamento de sueldos 
para los oficiales y demás clases del ejército que se reti- 
ran del servicio, expedido por la Junta Uentral en 1.’ de 
Enero de 1810. 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia 
accedieron las Córtes B la solicitud de D. Domingo Den- 
cel, natural de Suabia , concediéndole carta de ciudadano 
español. (Vdase Ia sesion de 16 ds Jdio dltimo.) 

- 
* 

A 1s comision de Justicia pssb el informe que por la 
Secretaría de la Qobernacion de la Península remitió el 
Gobierno, sobre la representacion de D. Francisco de la 
Iglesia Darrac. (Vdass la sesion de 4 da Agorto dltimo. j 

El Sr. Antillon, como indivíduo de la comision Espe- 
cial nombrada para organizar la Junta Suprema de Sa- 
nidad sobre basea constitucionalea, prasentó el siguiente 
ínforme con el correspondiente proyecto da dacrotc relati- 
á este punto: 

&eíior, la comision Especial creada por V. M. para 
que forme un plan de organizacion de la Junta Suprema 
de Sanidad sobre bases oo~&&wioneles y con analogía 6 
la ley de 23 de Junio, presenta á V. M. el fruto de RUS 
conferencias, no eog pwbansionts de perfeccion en su tra- 
bajo, sino con L p@&kaproximacion á los baenoa prin- 
cipios, aonsideranbe 8I estado en que ae hallul, certsaw 
6 rn tikaiaa, lae sasionea del Congreso, y la neaesidd de 
*tis+r d 0 eea intwin8m8nte~ tan imporkats -lo- 
rpeiauhbu8 mabra meuw moñatruoea, dasordeaad~ 7 
uäaoìrr qlw 18 Que mk&lLwl&a t&& 
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Junta que desda la cbrte, como da un centro, ha dirigid 
el grave negon,io de la salud pública y preservacion d 
epidemias on la Monarquía española. En la recopilacio 
de las Ieyes del Real TríbunaI del Protomedicato hecha e 
el año de 1751 con intervencion del Consejo Real, se le 
lo siguiente: 

<(Como 8s el único tribunal de Ia salud de estos Rei, 
110s (el Proto-medicato) comprende cnanto esconcernient 
á SU buen ré$men y gobierno. Jsm& hasta el present 
siglo, desde su creacion, eligieron los Sres, Reyes, médi 
COS, cirujanos, boticarios, sangradores, oculistas, dentis 
tris y destiladores para sus Reales personas, familia, ejér 
citos, escuadras, sitios Reales y hospitales, que no pre. 
cediese informe del Protomedicato, consejo ó dictámen d 
SUS jafes. Si en SI uso de agua y alimentos se habia dl 
hacer alguna novedad por sus magistrados , dictábalo e 
Proto-medicato: si habian de mudar de residencia, el Tri. 
bunal definía cuál era Ia más saludable: si en algunr 
parte de la Península 6 de las colonias se experia<entabr 
epidemia ó peste, de él se derivaban las precauciones con. 
tra su propagacion y las providencias para su remedio. 3 
últimamente, si se presumia se originaba el contagio pol 

el USO de malos alimentos, el Proto-medicato entendia BI 
su reconocimiento, no hr biendo cosa que tuviese respecte 
á la salud de nuestro Monarca y sus vasallos que no de- 
pendiese de la autoridad del Proto-medicato » 

Aunque no consta de código aIguno, ni de ley ni or- 
denamiento que se halle en los volúmenes de 1s Novísima 
Recopilacion, se sabe por notoriedad que sucedió al Proto- 
medicato en el cuidado de la sanidad pública una comi- 
sion del Consejo Real, bajo el título de Junta Suprema de 
Sanidad, compuesta del gobernador y de ministros del 
mismo solamente, contra las leyes de su ministerio y con- 
tra la misma sana razon, que exige una pericia particular 
que ni remotamente podian tener 10s miembros del poder 
judiciario. 

:. AI principio de nuestra gleriosa revoluciou, se extin- 
guió eeta Junta, quedando encargadoindependientemente 
el cuidado de la sanidad ti los capitanes generales de las 
provincias, acompañados de algunos ministros de las Au- 
diencias. 

Trasladada 8 Sevilla Ia Junta Central, instó el decano 
del Consejo Real por el restablecimiento de la Junta Su- 
prema de Sanidad, proponiendo que se nombrase á Don 
Pedro Lapuente, secretario que habia sido de la presiden- 
cia, entonces detenido en Córdoba, para este destino en 
aquella, y que por dotacion se señalasen 36 000 rs. de 
sueldo. Todo 10 consiguib. 

En 22 de Julio de 1811 creb V. M. un Tribunal su- 
premo de salud pública bajo Ia denominacion de Tribunal 
del Proto-medicato, mandando que cesasen todas las au- 
toridades que servian para suplirle ; y persuadiéndose la 
Junta Suprema que no podria continuar en su ejer:icio, 
se lo comunicó así á la superior de esta ciudad. Pero sin sa- 
berse por qué, fué rehabilitada por el Consejo de Regencia 
para que ejerciese interinamente. Aunque se extinguió el 
Consejo Real, no dej6 de continuar bajo 1s misma forma, 
sustituyendo á 10s ministros de1 Consejo Rea1 10s de1 Tri- 
bunal Supremo de Justicia, hasta que avisados por los 
papeles públicos de que no podian tener comision alguna 
en virtud de1 decreto de las (Ybrtee, renunciaron estas pla- 
zas, que recayeron entonces por nombramiento de la Re- 
gencia en los ex-consejeros que en el dia forman dicha 
Junta Suprema de Sanidad. 

Esta sencilla narracion manifestar& á V. M. el orígen 
oscuro de Ia llamada actualmente Junta Suprema de Sa- 
nidad, J Ia urgencia de arrancar la direccion da b salud 

e 
e 

públice en las épocas de más desolacioo para los pueblos 
del Reino , de unas manos consagradss exclusivamente 
por la Constitucion y por las Ieyes d la administracion de 
justicia, sin que otros cuidados las llamen, ni comisiones 
ten heterogéneas, tan graves y tan agenas de su instituto 
puedan distraerlos un momento. Ya V. M., siguiendo eI 
espíritu de Ia Constitucion, que en el art. 321 dió á 10s 
ayuntamientos, como cuerpos elegidos libremente por sus 
convecinos, el cuidado de Ia policía de salubridad de los 
pueblos, ha separado en su ley de 23 da Junio los miem - 
bros de1 poder judiciario de toda intervencion en las Jun l 

tas provinciales y municipales de sanidad. d 
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La comision aplica estos mismos principios y la nueva 
planta que hsn recibido de V. M. las Juntas provincia- 
les á la Junta Suproma, sustituyendo las autoridades 
de la córte á iguales autoridades de las capitales de 
provincia designadas en aquella ley, y la representacion 
uacional reunida en Córtes á las Diputaciones provin- 
ciales. Ha procurado dar además á los facultativos emi - 
nentes en la profesion médica , el lugar y voto que de- 
bieron siempre tener en 1s Junta Suprema, si en época de 
ruines preocupaciones no se hubiera hecho más caso para 
:omponerla de 10s títulos y dictados exteriores de sus in- 
iivíduos que de sus luces y conocimientos en el arte de 
:urar, en la física y ciencias naturales ; conocimientos 
;an necesarios para dictar providencias en asuntos de sani- 
iad, menos torcidas y desatinadas que rnuchrls de las que 
lasta ahora se dieron por dasgracia. En el bosquejo que 
wesenta Ia comision de la planta para Ia secretaría, de las 
rtribuciones de Ia Junta Suprema y de su correspondencia 
ron el Gobierno, trata de darle aquel carácter de autori- 
lad y decoro que corresponde á su grande importancia, y 
encargándole por otro artículo la formacion del reglamen- 
o general de sanidad que ha de regir en toda la Monar- 
Iuía, se prepara la época en que el cuidado de la salud 
kblica estar& dirigido por leyes acertadas, concebidas 
on madurez, combinadaa con 10s buenos principios fls- 
aIes y mercantiles y agenas de antiguas ruinas y de erro- 
es vulgares muy perniciosos ; época venturosa que debe 
legar tanto m&s pronto, cuanto la situacion actual de 
kpaña entre la peste de Levante y 1s debre amarilla de 
kcidente, exije precauciones tan delicadas y presurosas; 
ero mbs sabias y cuerdas que las qns en los siglos me- 
ios se tomaron en la Europa, cuando loe cruzados , entre 
tros males y bienes que nos trajeron de Palestina, pls- 
aron con la lepra nuestras fértiles provincias, y poco fal- 
6 para que las convirtiesen en una vaeta sepultura. 

Ha creido tambien Ia comision que B la Junta Supre- 
na debia incumbir principalmente el cuidado de indicar 
Ias Córtes por conducto del Gobierno los medios para 

loner en ejercicio y destinarlo con utilidad general de la 
lumanidad y muy particular de nuestros navegantes del 
Mediterráneo, el Lazareto de Mahon; edificio soberbio, 
on cuya posiaion local pueden competir pocoe en el glo- 
‘0 y que habiendo costado á la Nacion 5.632.000 rs. rn. 
n la era desastrosa de Cárlos IV, no puede verse sin 
ístima, que luego, por nueetro descuido y por la negli- 
encia del Gobierno, estando falto de suxilioa , de dota- 
ion y de los más precísos recursos, haya quedado en un 
monumento de pura suntuosidad artística, casi tan inútil 
ara el bien de la Nacion que ha costeado su Ievantamien- 
1, como las pirámides para los antiguos pueblos de Egip- 
). Se recomienda adembs B la Junta Suprema la propa- 
wion del inmortal descubrimiento de la vacana, B ffn 
B que con sus trabajos, escritos y providencias se logre 
ue este bblsamo saludable penetre loa paisee m&s recón- 
itos y apartados de la vasta dominacion españala , y se 
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I 
extinga la epidemia horrible que más que ninguna otra ha 8 i 

minará, consultando á las Córtes para su aprobacion, co’ 
menguado la poblacion del mundo, deformando misera. 3 mo igualmente la planta de la secretaría. 
blemente á infinitos de los que han podido quedar vivos / Art. 4.’ De los indivíduos de la Junta Suprema, solo 
en medio de bus estragos. V. M., tomando una parte ;li- ; los dos facultativos y los dos vecinos escogidos por las 
recta en este proyecto benético, seguirtî los pasos del 1 Córtes teudrán sueldo, que se determinará como el del 
parlamento inglés, á cuyas medidas, para sustituir la j secretario. El jefe político, el Diputado de C&tes, el in- 
vacuna al tremendo azote de la viruela, tant? debec los ; tendente y el indivíduo eclesiástico no gozarán por esta 
pueb!os de las cuatro partes del globo. ; comision gratificacion alguna sobre las dotaciones respec- 

Y para que sc verifique con facilidad la eleccioc de ; tivns de sus e=pleDs ó destinos. 
los indivíduos de la Junta Suprema que las Córtes deben Xrt. 5.’ t Los dos vecinos que las Cdrtes designen pa- 
nombrar, la comiaion se atreve á proponer á V. bí. que, : rft individuos du la Junta Suprema, se renovarán anual- 
atendiendo á la urgencia del tiempo y á los graves nego- i mente, pero podrán ser raelepidoò. LQY f&cultativos con- 
cias que el Congreso tiene que decidir to-lavia, podria j servarán sus plazas, mientras no haya causa justa para 
adoptarse el medio de autorizar al Sr. Presidente para I separarlos, á juicio de las Córtus. El Diputado del Con- 
que á su arbitrio designase 12 Diputados,que como com- ; greso cesará en su comision siempre que el Presidente lo 
promisarios verificaran el nombramiento de dichos indi- i determine y sustituya otro para ella, segun está determi- 
víduos, presentando despues la lista al Congreso para su i naro en el Reglamento, respe&o de las demás comisiones 
aprobacion: de esta manera podrá V. X6. en el corto nú- 1 de las Córtes. Cuando las sesiones de estas hayan cesado, 
mero de dias que quedan hasta la suspension de las se- el Presidente de la Diputqcion permanente nombrará uno 
siones, dejar planteada y creada la Junt,a Suprema de Sa- j 
nidad; y los detractores de las providencias del Congreso : 

de su3 indivídcos para deempeñar dicho encargo. 
Art. 6.” Establecida un% vez la Junta Suprema, sus 

no podrán decir que mientras ha prestado PU atencion á 
objetos menos importantes, 119ga al término de sus tareas 

< relaciones se dirigirán exclusivamente al Gobierno par el 
; Secretario de la Gobernacion. sin aue las Córtes interven- 
i 1 sin dar al cuidad; de la salud pública la direccion que 

exige psra que las resoluciones que han de conservarla, 
tengan la presuocion de ser acertadas y sábias, y las au- 
toridades que intervengan en expedirlas no desdigan de los 
principios sent.ados en la Constitucion, de la ley aanciona- 
da en 23 de Junio, y del instituto científico con que esta 
corporacion central debe distinguirse. 

Tan en ninguna de las operakones’que por su instituto le 
xrresponden, ó á que pueda ser excitada. 

Art. 7.” Para el cumplimiento rn& exacto delos gra- 
ves encargos que incumben á la Junta Suprema, el Go- 
bierno deberá pasarle inmediatamente cuantas noticias, 
indicaciones é informes reciba, t?nto de sus agentes di- 
plomáticos, como por cual-quiera otro conducto acerca de 
la salud pública en los diferentes paíse de la tierra. La 
omision en dar puntualmente y con celeridad estos avisos 
á la Junta Suprema, hará responsables á los Secretarios 
del Despacho que incurriesen en ella. 

Cádiz 7 de Setiembre de 18 13. D 

P4-oyecto de decreto. 

Las Córtes generales y extraordinarias, íntimamente 
convencidas de la necesidad que hay de dar á la Junta 
Suprema de Sanidad una organizacion análoga á los prin- 
cipios constitucionales, y de preparar por medio de la mis- 
ma el código ó raglamento general con que ha de dirigir- 
se del modo más conveniente y eficaz el importante rama 
de la salud pública, han venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.” La Junta Suprema de Sanidad extenderá 
su direccion y providencias á todas las Juntas superiores 
de provincia que existen en la Monarquía española, go- 
bernándose interinamente por los reglamentos que hasta 
ahora rigen, y por el mismo método y organizacion inte- 
rior que tiene en la actualidad, todo en cuanto no esté 
derogado por la Constitucion y leyes posteriores. 

Art. 2.“ Los indivíduos de esta Junta Suprema se- 
rán el jefe político de la provincia donde resida el Gobier- 
no Supremo; un Diputado de Córtes comisionado á este 
efecto por el Presidente; un intendente de ejército d de 
marina, nombrado por el Congreso nacional; el Rdo. Ar- 
zobispo ú Obispo de la capital; en ausencia de éste su 
provisor 6 vicario general, yen ausencia de ambos el pár- 
COCO mbs antiguo del pueblo donde resida la córte; el pre- 
sidecte del Tribunal Supremo de la salud pública; un in- 
divíduo médico 6 cirujano-médico del mismo Tribunal ele- 
gido por las Córtes, y dos vecinos de la capital que nom- 
brará igualmente el Congreso, prefiriendo las personas 
que tengan conocimientos en las ciencias naturalas y fl- 
sicae. 

Art. 3.’ Tendriy nombrar& la Junta Suprema un w 
cretario, con los oficiales que sean precisos. porael deaem. 
Feño de EXU funciones. Su dotacion será suficiente para 
Que subsista con indepeadenoia de cualquier otro deytin~ 
PW COD. todos ser6 iqcompatible, El Gobierno la btert 

Art. 8.” Los indivíduos de la Junta Suprema de Sa- 
nidad serán responsables del puntual cumplimiento de 
sus deberes en los términos, y ante el tribunal que-las 
Córtes señalen en decreto sepa:ado. 

Art. 9.’ Sobre sus ordinarias atenciones deberá ocu- 
parse inmediatamente la Junta Suprema en la formacion 
del reglamento general que organice el ramo de salud 
pública en todo el Reino, 6 sea en extender el Código de 
sanidad, tanto por lo relativo á las autoridades que de- 
ben intervenir en conservarla, como en lo perteneciente á 
precauciones, espurgos y cuwentenas , en términos que 
evitándose cuanto sea posible la arbitrariedad de las jua- 
tas subalternas, queden arregladas aquellas operaciones á 
las luces del siglo en materias de física y al verdadero 
interés de los pueblos. 

Art. 10. Fijará tambien la Junta Suprema en otro 
reglamento el arancel de derechos que hayan de pagar 
los buques y los pasajeros por razon de sanidad, combi- 
nando con detenimiento la necesidad de dotar convenien- 
temente los dependientes de este ramo con la proteccion 
que merece el comercio y la menor molestia posible de 
los navegantes. 

Art. ll. Ser8 tambien uno de sus principalen encar 
gos presentar B IBs Córtes un plan para que el lazareto 
general del Mediterráneo, establecido en Mahon, monu- 
mento glorioso de la grandeza nacional, se plantee y re- 
ciba todos los auxilios de que es susceptible para llenar 
los importante8 hes de su ereccion. Con este objeto, la 
Junta de-dad de Menorca, á quien está encomendada 
la direccion y cuidado de este lazareto, será independien- 
te d6 Is luxita .provincial de kfalloroa y recibirá las órde - 
nes inmediatamente de la Suprema. 

A& 1% Al mismo ti- meditará y propondrS á 
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las Cdrtes cuál es el punto marítimo en la costa dl 
Océsno donde convendrá establecer otro lazareto para IC 
buques que navegasen desde el estrecho de Gibreltar has 
ta Fuenterrabía y para los que procedan de los mares d 
Occidente; extendiendo sus observaciones á determinar I 
deberan establecerfe uno ó dos lazaretos en las costas d 
Cltramar, y en qué paraje de ellas. 

Art. 13. Todos los años publicará la Junta Suprem: 
una noticia del estado de la salud pública de la Manar. 
quía en el anterior, enfermedades epidémicas que han rei 
nado, y su procedencia ; medidas que se han adoptadc 
para Contier au progresos ó extinguirles; mortandac 
que hayan oc88ionad0, y observaciones importantes que 
puedan deducirse de aquellos sucesos para Ia mejora de 
ramo de sanidad. 

Art. 14. 88 recomienda, finalmente, con psrticulal 
encargo á la Junta Suprema, que proponga al Gobierno J 
tome por sí misma cuantas medidas le parezcan mRs efì- 
caces para que se propague hasta el último rincon de la 
Monarquía española el benéfico descubrimiento de la va- 
cuna y se consiga la tuti extincion de la viruela. 

Cádiz, etc. 9 
Este ioforme y minuta de decreto se mandó quedar ai 

disposicion de los Sres. Diputados para que se enterasen 
de él. 

Se mandb reuoir á los antecedentes un o5cio del Se- 
cretario de Gracia y Justicia, el cual, cumpliendo con lo 
mandado por las Córtes eobre que se remitiese à las mis- 
mas la Bula de Ciemente XIV, en que fundaba D. Miguel 
de Oliván la legitimidad de su nombramiento de vicario 
general de los ejércitos nacionales, manifestaba que ni en 
el archivo de la Real capilla de Madrid ni en el de la Se- 
cretaría de Gracia p Justicia habia constancia de seme- 
jante Bula, como tampoco en el registro que 88 llevaba en 
el Consejo de Castilla del Regium exepuatur ; y habiendo 
examinado á personas enteradas de los papeles del archi- 
vo de la Real capilla, los cuales existian todos sin que 
ninguno se hubiese extraviado, convenian en que no ha- 
bia tal Bula. 

A prOPU88t8 del Sr. Larrazabal retiró la COmisiOn U1- 
tramarina la última proposicion de su dictimen , de que 
se did cuenta en la sesion de 4 del wrriente, y se aprobó 
la última parte del mismo dictámen, habiéndose apruba- 
do en la expresada sesion las seis proposiciones anteriores 
que contenia. 

AprobdS8 asimismo el siguient8 dictdmen de la comi- 
sion de Justicia : 

a,‘eñor, la comision de Justicia ha cotejado con toda 
escrupulosidad la exposicion del coronel D. Viceakt Abe- 
110, y encuentra que el oficial de la Secretaría de Córtes 
D. Antonio de Llaguno ha hecho el extracto de aquella 
top b mayor exactitud que es posible y cabe en asuntos 
de esta naturaleza. Así que, en su concepto, el referido 
Abello se ha conducido con ligereza en su infundada que- 
ja contra Llaguno, y por tanto no podrá esta oscurecer 
el cabal desempeño que ha manifestado este indivíduo 8n 
el ejercicio de su cargo. 

La comieion está persuadida al mismo tiempo de los 
relevantes servicios que ha hecho á Ia Patria en la carre- 
ra militar este digno coronel en mis de treinta años de 
contínuo servicio : la sangre que ha derramado y heridas 
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que ha sufrido harán inde.lebIe en la posteridad BU me- 
moria, y el reconocimiento de la Nacion 8s sin duda el 
premio más ibrstre que distinguir& á este héroe. 

Mas es preciso confesar que no porlesto asiste al in- 
teresado un derecho indisputable para que se le confirme 
y sostenga el nombramiento de capitan general que hizo 
en su persona el pueblo de Málaga en Enero de 1810; 
procedimientos que siendo hijos de aquellas circunstan- 
cias momentáneas y extraordinarias qU8 todos saben, ja- 
más podrán sacarse de ellos consecuencias que sirvan de 
norma B lo que debe observarse por el Gobierno legítimo. 
Así que la comision admira cómo puede traerse al intento 
31 capítuio III de la Constitucion, ni reclamar su cumpii- 
Diento, asegurándose que se ha infringido no llevándose 
adelante el nombramiento de capitan geoeral; por 81 con- 
uario, no habrá quien no conozca que si fuera dado á al- 
Tuno sostener estas indicaciones, ellas serian las armas 
nás terribles para dejarnos sin Constitucion, y que fué- 
semos sepultados en la confusion y anarquía. Se abstiene 
a comision de reflexionar sobre lo que, siendo por sí tan 
:vidente, no podía ocultarse á la sabiduría del Congreso 
r á los creadores de la Constitucion; y concluye con que, 
irviéndose V. M. declarar que no há lugar á dehberar en 
sta parte, se pasen 18s exposiciones á la Regencia del 
ieino, la cual, segun el patriotismo y relevantes méritos 
le este coronel, le empleará como tenga por conveniente, 
i resolverá V. M. lo que juzgare oportuno. 

Cádia 6 de Setiembre de 1803., 
A peticion del Sr. Escuderose dispensaron del pago de 

derechos 4.387 pesos fuertes, producto de donativos vo- 
untarios hechos en favor de la diviaion del general Espoz 
r Mina por los habitantes de la provincia de Goatemala, 
’ registrados en el navío San Pedro de Alcándara. 

Para tratar del expediente relativo á la nao de Acapul- 
8 se pidió al Gobierno la consulta del Consejo de Estado, 
,e que hacia mérito el mismo Gobierno en SU informe. 

El Sr. Porcel, como indivíduo de la comision ertraor- 
inaria de Hacienda, en virtud del presupuesto de gastos 
emitidos por el Gobierno, presentó el informe siguiente: 

«S&or, la comision extraordinaria de Hacienda ha 
xaminado el presupuesto general de gasttos para el año 
rbximo de 1814, remitido por el Secretario del Despa- 
ho de Hacienda con su o6cio de antes de ayer. 

Suponiendo Ia manutencion de un ejército de solos 
0.000 hombres, importan las sumas necesarias para cu- 
rir todoa loa ramos del servicio público 495.288.953 
:ales 10 maravedis; y suponiendo t8mbi8n que los pro- 
uctos de la Hacienda nacional pueden regularse en reales 
ellon 246.588.828, deduce que hay d debe resultar un 
ébcit de 248.700.129 rs. con 28 maravedís, 

Estas dos suposiciones no pueden en el estado polí- 
co actual de la Nacion ni en el de su adminiatracion de 
lacienda, ser admitidas para deducir, conforme á ellas, 
1 déficit que ha de resuttar de la comparacion da1 pro- 
ucto de las rentas con la suma de los gastos, por dos 
izones bien óbvias: la primera, porque en el cálculo de 
reductos se supone subsiste& el si&ma de rentas pro- 
inciales y estancadas que ‘9. M. ha abolido ya; y la s8- 
unda, porque un ejércto de 50.0 OO hombres es insufi- 
iente B todas luces para llenar las atenciones del servicio 
lilitar en el estado presente de guerra. 

1535 
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Por esta eausa, la comiaion ha creido que debia presen- Notará V. M. que en el presupuesto de los gastos de 
tar á las Cortes, bajo de otro aspecto, los presupuestos de l la marina nacional rabaja la comision la cautidad que hay 
productos y gastos, y deducir entonces de su compara- ! desde 141.9 16.1 i 9 rs. con 2 f mwavedíd y 5/6, hasta los 
cion el verdadero déficit, para cubrirle por medio de la con- ’ SO millones que se figurAn en el plan de la comision, á 
tribucion directa. 

i 
I lo cual la han movido dos consideraciones: la primera que 

Así lo ha hecho, calculando con la posible aproxima- 1 en nuestra situacion presente y en la de las provincias UO 
cion el producto de las rentas públicas que han de qua podomo uxtcndernos á todo lo que desearíamos para man - 
dar subsistentes despues de abolidas las provinciales y es- : tener y aumentar nuestras fuerzas marítimas, como lo 
tancadas, y triplicando el gasto de la fuerza militsr ter- / dobere;nos haoer tan proni;, como lds circunstancias lo 
restre, porque considera que por lo menos debe tripiitiar / permitan; y la segunda que, segun la data de llr Tesore- 
su número y fuerza, si se quiere asegurar en union con 1 ría generA por los gastos de la armada en los años de 
nuestros aliadoa la resistencia proporcionala á la fuerza 1797,1800, 1801, 1802, 1803, 1805 y 1806, que la 
enemiga. co,nision ha tesido á la vista, importaron dichos gastos, 

En consecuencia, presenta á V. M. : primero, un es- 1 año comun, 126.313.065 liQ rs. 
tado del producto aproximado de las rentas que han de / Aunque la comision caIc&a el impwte de las ventas 
continuar; otro da1 gasto en todos los ramos del servicio i de granos sobre los diezmos, como son las tercias Reales, 
público, segun loe presupuestos particulares de cada uno noveno y excusado, maestrazgos y enwmiendas, conside - 
de los Secretarios del Despacho; y, finalmente, el teroero ! ra esta partida como de entrada por salida, mediante ha- 
de la cant.idad que falta para cubrirlos todos, la cual cor - j llarse destinados estos frutos á la formacion de almacenes 
responde repartir entre las provincias de la Península é ; para el ejército y armada. 
islas adyacentes por medio de la contribucion directa en j Cá,iiz 7 de Setiembre de 1813.x) 
la forma y proporcion que explica el mismc, plan, ! 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DURANTE UN AÑO EN LA TESORERÍA NACIONAL, 

Reales vellon. 

-- 

Por rentas generales. . . . . , . . . . . . . . . . . 80.000.000 
Por idem de lanas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.700.000 
Poridemdeazogue.. . . . . . . . . . . . . . . . . 350.000 
Por idem de papel sellado . . . . . . . . . *.., 15.000.000 
Por idem de lanas y medias annatas . . . . . 6.000.000 
Por penas y efectos de cimara. . . . . , , . . . 5oo.ooo 
Por Bades de escribanos. . . . . . . . . , . . . , . 500.000 
Por loterías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000 
Por rentas de posesiones de la Corona . . . LI 12.600.000 
Por imposicion B la entrada de tabacos por 

las aduanas. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . 40.000.000 
Por imposicion en el plomo y azufre á su 

salida por las aduanas. . . . . . . . . , . . . . 13.000.000 
Por producto de salinas nacionales. . . , . . . 12.000.000 
Por producto de Bulas. . . . . . . . . . . . . . . . 21.664.000 
Por encomiendas vacantes . . . . . . . . . . . *. 12.336.000 

-- 249.650.000 
Por importe en especies de granoa, semillas, etc., pertene- 

cientes d la Nacion en diezmos, maestrazgos y otros efectos 
eclesiástiaos. . .,...*. .*...* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.306.293 ’ 

-- 465.956. a93 
Déficit para cubrir los gastos del año, segun el presupuesto de enfrente. . . . . . . 484.043.707 

-- 
Total r6d66 ldO% . . . . * . * . , . . .,.... *,., . . . . *. . :. ,. . . . 950.000.000 

_; 
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PRESUPUESTO DE GASTOS DURANTE UN AfiO, 

Reales vellon. 
Guerra: Sn Ministerio dividido : -- 

En gastos permanentes. . . . . . . . . . . ll 5.500.880 
150.000 hombres en campaña.. . . . 444.754.044 

-- 560.254.924 
Merina: Asignacion á su Ministerio. . . , . . , . . . . . . . . . . . . . 80.000.000 
Rstado, idem, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.676.650 
Gobernacion de la Península, idem, id. . . . . . . , . . . . . . , . . . 7.315.793 
Idem de Ultramar, idem, id.. . . . . . . , , . . . . . . . . . , . . . . . . 1.642.745 
Gracia y Justicia, idem, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.387.200 
Hacienda, idem, id. . . . . . . . , . . , . . . . . . . ..* . . . . . . . . . . 59.416.398 

-- 733.693.707 
Las provisiones de pan, cebada y paja para el ejército, y las raciones de armada 

en galleta, se cubren por el ingreso en naturaleza de granos y otros efectos 
de diezmos, casa escusada, maestrazgos, etc., que corresponde á la Nacion, 
y se están recolectando para formar almacenes en varios puntos, y cuyo valor 
por regulacion prudencial se puede calcular on dinero. . . . . . . . . *. . . . . . . . 216.306.293 

-- 
Total *cales 0clIola .,.,.,..........*.................*. 950 .ooo.ooo 

Con motivo de este informe, llam6 la atencion del 
Congrwo, diciendo 

El Sr. BENAVIDES: Desde que presentó 6 V. M. la 
expo::icion el Ministerio de Guerra, eh la que se mani- 
fiesta por suficiente fuerza terrestre en la actual época 
15O.UOO hombres, conocí cuanto adolecia este c8lculo del 
convencimiento que debemos tener en órden á las fuerzas 
dcl:enemigo que hay que contrarestar; porque á la verdad, 
quien tenga ideas de la constitucioa militar de Francia, 
del genio engañador y emprededor de su jefe, de su po- 
b!acion y dominio casi despótico que tiene en Italia., Ho- 
landa y confederacion del Rhin, verá que, á pesar de sus 
contínuas atenciones en Alemania, no le es imposible dcs- 
tinar contra España casi de continuo 200.000, y refiexio- 
nando al mismo tiempo que una nacion como la nueetra, 
que calcula sus contribuciones para 150.000, no puede 
poner en campaña activa la ,mmitad, ei con cl cwial dota- 
do ha de atender á depósito, guarniciones, inválidos, et- 
cétera, me propuse probar la insuficiencia de dicha fuer- 
za, tomada por total de la militar de España, lo que 
procuro hacer con el papel que voy á leer en la oportuni- 
dad de tratarse del presupuesto para los ejércitos. 

Señor, lleno de desconfianza por el convencimiento 
de mi insuficiencia, no me atreveria á hablar si no cre- 
yese muy interesante que V. M. oiga de boca de un mili- 
tar, criado en la carrera activa de las armas, el porme- 
nor de lo que dá la idea en grande de tener 150.000 hom- 
bres por total de fuerza terrestre: no entro en el exdmen 
de si existen, pero estoy convencido, que teniendo en 
cuenta las de los ejercitos, guarniciones, reclutas y hos- 
pitales, la Nacion mantiene en el dia más de dicho núme- 
ro; partiendo de este dato, llamo la atencion de V. M. 
para hacerle ver que estas fuerzas son insuficientes á con- 
trarestar las del tirano, y que resueltos á sacrificarlo todo 
por el todo, es necesario no perder de vista la conserva- 
cion del ejército, su educacion, disciplina y aumento. 

Convengo en que luego que esté asistido cual coríes - 
ponde, y vuelva 6 su rigor y energía la disciplina, podre- 
mos contar con un total de verdaderas tropas de 150.000 
hombres para mantenerlos y pagarlos; pero para obrar en 
oampaña es necesario que V. hl. esté persuadido que solo 

resultará por ahora 70.000: parecerá una paradoja, pero 
entraré á demostrarla aunque ligeramente para el con- 
vencimiento de la verdad que acabo de establecer: el en- 
tretenimiento ó conservacion ds un ejército en campaña 
activa exíje por cálculos ya conocidos uua cuarta parte 
anual para su reemplazo, y uno sexta en guarniciones; yo 
calculo sobre un quinto para uno y otro servicio, de que 
resulta la baja por año de 30.000 hombres; estos deben 
estar en educacion 6 depósitos y reservas pera ir repo- 
niendo Ias fuerzas activas, y si se han de mantener del 
caudal ó presupuesto dotado, resultan solo 120.000 dis- 
ponibles. Las comunes enfermedades de los hombres, 
aumentadas con la fatiga, intemperie y riesgos de la cam- 
paña, dan próximamente y en tiempo sin epidemia un 10 
por 100 de hospitalidad, que rebajado da los 120.000, 
quedan para disponer 108.000, sin que por estas partidas 
de rebaja dejen de mantenerse los 150.000. Aun nos fal- 
ta una atencion del Estado, que es la mayor para el cálcu. 
lo que aclaramos (sobre la que tengo trabajos separados); 
esta es, las guarniciones que defienden la Pátria B su 
tiempo, en !os locales que se señalan, pero que no com- 
ponen las divisiones de los ejércitos empleados en las fron- 
teras; quien no entre en los pormenores, se admirará cuan- 
do me oiga decir que solo las plazas de Cataluña, Aragon, 
Navarra y Guipúzcoa, esto es, ultra-Ebro, 6 primera línea 
coa Francia, exigirán cuando sean 6 vuelvan á ser nues- 
tras, puebtas en su verdadero estado de defensa ínterin 
dure la guerra ó se sospeche de la buena fé de los vecinos, 
más de 40.000 hombres y 4 000.000 de raciones de re- 
puesto para mantenerlos: no estamos aún en este caso, 
pero entre tanto las tropas que 88 destinen á sitios y blo- 
queos, las guarniciones de las plazas marítimas é interio- 
res, presidios de Africa, islas capitales del Reino y pro- 
vincias, para la seguridad del Gobierno y del órden, no 
exigen menos número de tropa; pero haciéndome cargo 
de lo que puede diaminuirse en las menos expuestas, y 
sin contar con las bajas que se originan, y que son in- 
dispensables, los asistentes, escoltas de equipajes, mayo- 
rías, cajas, partidas, depositos para Ultramar, etc., solo 
pongo en el cálculo 38.000 hombrea, que rebajados de 
los 108.000 disponibles resultan para obrar en campaña 
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70.000, con lo que queda probada mi proposicion, de 
que mantener 150.000 hombres por totai de fuerzas mi- 
litares terrestres, cs prósimam?r;te lo misno que contar 
con 70.000 para obrar en campañr abierta. Estoy pronto 
á demostrar á c;lalquier Sr. Diputado que particularmen- 
te guste, cada una, ó todas las tres pc.rlidas que he pues- 
to de baja, y estoy s eguro de que en todas me be queda- 
do corto. 

Establecido este incontrastable principio, paso b ma- 
nifestar si son 6 no suficientes los 70 000 hombres pa- 
ra hacer frente a! tirano; :as actuales oircunstancias nos 
presentan la resolucion del problema: en el dia bats- 
Ilan estas fuerzas españolas contra las enemigas, y el in- 
mortal Wellignton á la cabeza de este ejército y de los alia- 
dos, qce exceden ã dicho número. Napolean está distraido 
con la mayor parte de las suyas al frente de los tusw, des- 
pues de una campasa de invierno que le ha aostedo cerca 
de 300.000 hombres: apelo al concepto de los Sres. Dipa- 
tados y de la Nacion entera, del juicio que formarian de la 
permanencia de nuestras ventajas, ti desgraciadamea- 
tehiciese el tirano la paz del Norte, ó alguna otra cir- 
cunstancia nos disminuyera Ics grandea auxilios que prea- 
ta á la causa comuu entre fiel aliada Inglaterra : apelo, 
vuelva 6 decir, á la sabiduría del CoogresQ, si los 70,000 
hnmhres atkan fuerzas suficientes para contrarestar á Sa- 
poleon, y librar á los leales pueblos españoles del saqueo, 
del insulto, y aun de la esclavitud: creo, Señor, que esta 
noble Naaion debe representar en el munda el lugar deeo- 
roso que !a corrtsponde por su magnitud y grasdeza de 
alma de sus habitantes, y que Mo no puede verificarse 
sin que por sí misma sea capaz de conservar su indepen- 
denck Huya para siempre del espíritu de conquista, pera 

no olvide un instante eu existencia política y la seguridad 
de sue ciudadseos, y para eeto establézcase el plan mbs 
económico militar que sea PobiblP; pero mientras dure la 
guerra destxctora q!le nos hace el tirano, no baje la 
fuerza militar terrestre de 250.030 hombràs, aunque 1~)s 
sacrificios para sostenerla sean extremos. Guiado de estos 
principios, y teniendo tambien presente el influjo poiítieo 
que pueden tener estas medi.ias, hrgo dos proposiciones: 

<Primera. Que V. M. se digne encargar B la comision 
que se ocupa en seiínlar la cuota de contribucion directa 
que corresponde á cada provincia la calcule bajo el dato 
da 250.000 hombres de fuerza militar terrestre. 

Sgunda. Que se diga á la Regencia dirija precisa- 
mente sus providencias á aumentar el ejército eepeñol 6 
dicho número, bajo la disciplina más estrecha, pidiendo 
á las Córtes las providencias que para ello se necesiten, 
y no estén en sus atribuciones. > 

Esta rxposicion y proposieionsa se maodam pawr 
á la comision de Guerra, sin perjuioio de discutir el plan 
presentado por el Sr. Porcel. 

Leida la lista de los expedientas de rehabilitacíon, 
previco el Sr. Presidente que el dia inmediato, segun lo 
acordado, se trataria de ellos. 

Se levantó la seeion . 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA. NOCHE DEL 7 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Di6 primipio por la ketunr clel siguiente dictámen de 
la comisioa especial de Haeiepda: 

(Excmo. Sr.: Co~~ecusnbe á la órden de la Regencia 
que V. E. comunicó i esta Junta en 2 1 de Febrero último, 
en la que se pide una relacion exacta del número de vales 
existentes en estas, oficinas, con distincion de los que per- 
tenecen 6 la Nacion, de los particulares y de la prweden- 
cia de unos y otroa, segun constate por los asientos que 
á su ingreso se hab& extendido an la Ooataduría y Te- 
sorería del ramo, la Junta se ha dediaado á examinar con 
atencion este negocio, y ha resultado la formacian de uq 
estado que divide los 8.037 vales Reales que existen, en 
tree clases, que son: vales ingresados por loa arbitrios de 
coneolidrcion ; vales remitidos por la Tesorerfq general 
nacional, procedentee de ella y de las tesorerías de ejér- 
cito y de rentas provinciales del Reino, en virtud de dr- 
denes de la Juqta Central 1313 12 de Agosto de 1809, y 
de la Regencia ds 94 de Eaerg do 1812, y vales ren@- 
dos por la misma Tesorwfa, que comeaponden i pkstia- 
Lares por depMtos.he&w :en. eNa. 

enterará V. E. que los 5.244 vales Reales que compren 
de, son ingresados por arbitrio! de consolidacion en las 
admk&traciones que en él se expresan, y no cahe duda 
ninguna en su propiedad: por consiguiente, deben ser 
desde luego extinguidos 6 amortizadas. 

Por el estado núm. 2.’ verá V. E. que los 2.590 vales 
Reales que contiene son los remitidos por la Tesorería gene- 
ral nacional, segun se deja dicho, ean la correspondiente 
rxpmsion de su procedencia. Estos vales ae dividen en dos 
elases, á sahar: 1.157 son axtisguiblaa por pertenecer po - 
sitivamente á la Nacion, y kae 1.433 restantea deben que 
dar en suspenso, porque ooando los remitieron no tuvie- 
ron la precraoioa de expresar el origen de su ingreeo, y 
ee muy factible que entre ellos haya algunos que perte- 
nezcan á particulares por depósitos. Para evitar toda du- 
da, ha remitido esta Junta al tesorero general nacional 
en 16 de Junio último, un estado eomprexwivo de los 
1.433 v8lee, con expresion de las oficinas de que dima- 
nas, añoede aurenow.i411, wacjosea, oiwes, valor y fe- 
abaai de 10s oficiaa OP qtm hao aido prpaadae, 6 io de que 
xirndwa ateada oq6 de aHas,. qq 6 Ir ~SJOP bwrodad 
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paeible den puntual noticia de Ia procedencia y orígen d 
Ios vales que han remitido, con la cual luego que la re 
ciba podrá esta Junta instruir á la Regencia de los qu 
80an extinguibles. 

No obstante esto, dán prontos á sar extinguidod IO 
6.401 vales Reales que se dejan expresados, operaeio! 
qua reclama la Nacion con justa causa, sagun lo tien 
manifestado esta Junta á la Regencia por conducto d 
V. R. en SUE exposiciones de 23 de Noviembre de 18 12 
15 de EIWO y 8 de Febrero del corriente año, á íIn d# 
que IO consultase al Congreso nacional. La Junta esper: 
que V. E. ae servirá dar inmediatamente cuenta á Ia Re 
gencia, 5 fin de que convencida de la necesidad de da 
un testimonio público á la Nacion para que forme ider 
de que se procede de buena fé, y se convenza de que SI 
18 cumple lo que se ha ofrecido, consulte aI Congres 
nacíonal sobre la cancelaeion y amortizacion de los refi. 
ridos 6.40 1 vales Reales. 

Dios guarda á V. E. machos años. Cízdiz 24 de Julil 
de 1813 .=Excmo. Sr .e!ttiguel Lobo.aAntonio BAra. 
ta .-Excmo. Sr. Secretario de Eatado de la Hacien& 
nacional. * 

Comirion especial de Hacicndla, compuesta de los Sres. Afe. 
jia, Traver, Pekgm’n y Dow. 

*Señor, la Junta nacional del Crédito público ha pre, 
sentado tres estados en que se comprenden 103 vales que 
paran en sus oficinas, especificándose Ia creacion, el nii. 
mero, la procedencia y el título con que han entrado et 
su poder. Se dividen ellos en tres clases: la una de lar 
que se tienen con título de depósito: otros, en que puede 
caber alguna duda sobre derecho á ellos en algun par- 
ticular, forman diferente clase; y por ffn Ia hay de los qw 
indudablemente pertenecen á la Nacion, habiendo entra- 
do, en consecuencia de 10 establecido en cuanto á arbi- 
trios de consolidacion: el total asciende á 8.037, de loe 
cuales los 6.40 1 pueden extinguirse sin reparo ningunc 
por estar comprendidos en la última clase. 

La Junta propone su extincion para darse un testimo- 
nio público de buena fé, y de que se cumple con lo que 
se ha ofrecido: la Regencia lo apoya, y la comision eepe- 
cial de Hacienda no puede dejar de aplaudir lo que pro- 
ponen ambas autoridades. 

Es, pues, de parecer de que manden lae Cdrtes que 
imprimiéndose y repartiéndose listas de los 6.401 valer 
expresados, se quemen estos con la publicidad y formali- 
dad correspondientes á una de las operaciones en que par- 
ticularmente se afianza el crédito de la Nacion. 

Las Córtes resolverán lo que eea más conveniente. 
Cádiz 23 de Agosto de 1813. > 
~1 Sr. MEJÍA: Era indispensable tener esta intere- 

santísima sesion para hacer presente á las Córtes en el ór- 
den que ellas mismas han tenido por conveniente seguir 
y adoptar, Ias medid& que la comision las ha presentado 
sucesivamente; medidas que han reunido, no S~O 10s OO - 
nocimientos de todos los individuos de la comieion, sino 
de otroa muchoa españoles inteligentes en la materia, per- 
suadidas de que una nacion que tiene crédito tiene re- 
cursoa. Conociendo que aun cuando no hubiese este iate- 
terés poderoso, la buena fe que siempre ha llevado consi- 
go el aembre espaííol y nunca más que ahora, pues que 
ahora este nombre español es más glorioso que nunca, era 
una de las primeras obligeaiotes del Congreso el consoli- 
darlo, y consolidarlo de una manera digna de sus altos 
prlacipios. No se olvidó la comision que si las demás na- 
oionea que tienea crédito, de cuando au cuando les ha pre- 
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cisado hacer operaciones de esta clase, en una Nacion que 
por la mala administracion anterior, y por la ninguna 
exactitud que ha habido por parte de los encargados de la 
admiaistracion; en una Nacioa, digo, como la nuestra, en 
el estado que tenis un mes antes de la instalacion de las 
Cortes, y aun d3 nuestra revolucion, no podia menos de 
proceder en los términos que propone la comision, guia- 
da por 103 principios sujetos á la economía política. Así, 
Señor, que aunque tenemos los memorables ejemplos de 
la Inglaterra, que es el non p2s.s uZtra de la fé en materias 
de contratos acerca de interesss y otras operaciones que 
ahora y aiempre inmortalizarán el nombre de Smith, Ir 
comision creyó que por la inversa, las Córtes debian pe- 
car más por exceso, q:ie por efecto de mod:racion. Por- 
que la Nacion se halla en m:ly diferente sitzacion que la 
de un comerciante que por falta de fondos conocidos, ó da 
crédito, 6 de uno y otro, trata de emplear los medios que 
sin traspasar los límites de la justicia le hagan más ac- 
cesible el pago de sus deudas; da un comerciante para se- 
guir la metáfora, que ó por su anterior descrédito, ó por 
sus cortos fondos, trata de hacer proposiciones de allana- 
miento porque la consecuencia inmediata de una situa- 
cion tan triste es el perder el erédito que tema. Era, pues, 
preciso que la Direccion del crédito y V. M. mirasen por 
la buena fé; porque no se tarda tanto en perder el buen 
crédito como en adquirirlo. Excitado V. M. mismo por las 
Memorias presentadas, así por los primeros agentes del 
Gobierno como por otros españoles, ha creido que de nin- 
:un modo se restableceria el crédito público sin hacer un 
reconocimiento formal de la Deuda pública; reconoci- 
niento para el que era necesario hacer varias operacio- 
les; y en efecto, despues de haber presentado esta mis- 
ma comision su Memoria en Agosto de 1511, llegada la 
lcasion de tomarla en consideraciou, promulgaron las 
Jórtes el célebre decreto del reconocimiento de la Deuda 
kblica. Consiguientemente procedieron las Córtes á exa- 
ninar un proyecto de decreto, y crearon un estableci- 
niento de Crédito público, cuyo establecímiento hace 
nás considerable el crédito de la Nacion, porque, hable- 
nos claro, sin tener crédito es imposible tener conflan- 
ia, cuyo defecto ha sido una de las causas porque antea 
le este estrblecimie~to, es decir, en la época anterior á 
as Cbrtes ha sido imposible establecer el Crédito público 
:n España; porque á pesar del buen deseo de los Monar- 
:as por el bien general y el cumplimiento de su palabra, 
s.v necesidades habian hecho que al paso que se acumu- 
aban arbitrios sobre arbitrios con objet3 de consolidar la 
Ieulla nacional, jamás se verificase, porque buscándose 
stos arbitrios para el objeto del Crédito público, se in- 
ertian en otras atenciones. Hoy que tiene la Nacion una 
‘unta nacional creada y aun nombrada por SUS represen- 
antes para este objeto é independiente del Gobierno, es 
laro que el Gobierno no podrá echar mano de aquel fon- 
o que está para este objeto. El proyecto fue dirigido á la 
estruccion de los vales, materia interesantíeima é inme- 
iata de la discusion actual. Anterioimente, no solamen- 
s había algunos motivos de recelar que acago volre- 
ian á ponerse en circulacion contra 10 pactado en estos 
apeles que se habian reunido con la insigne expre- 
ion de extinguidos, sino que habia el triste ejemplo de 
ue pasaban de los franceses á nosotros. El Gobierno in- 
FUSO, que aparentó, para eogañar á los espaiíoles, que 
no de sus primeros, cuidados era extinguir la Deuda pú- 
lica, no solamente no lo hizo, sino que armó este lazo, ea 
1 que hizo caer á muchos, y se aprovechb de esta oca- 
ion para falsiílcar vales, y para hacerlos circular con 
Itros nombres. Con este motivo va V, Id. á ocuparse en lq 0 
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e xtincicn de los vales; extincion no solo moral sino fhi- 
ca. Estas eran medidas propuestas en el 850 11, y justa- 
mente repetidas por la Junta de Crédito público, cuyo 
dictámen se acaba de leer. Efectivamente, Señor, desean- 
do las Córtes que no padeciesen perjuicios los que hubie- 
sen hecho empréstitos, y no dejasen de ser pagados, V. M. 
expidió un senci!lo reglamento para la liquidacion de es- 
tas cuentas, y resulta de todo, que estamos en el camino 
de que esto tenga efecto. Ha faltado un requieito, y es 
que SC hipotequen medios para cumplir 10 que tan glo- 
riosamente se ha pactado; y así es necesario que se 
trate, no so!0 de extinguir los vales que existen, sino 
tambien de proporcionar fondos al establecimiento para 
que cumpla su deber, ya sea con la satisfaccion de los ré- 
ditos, ya sea con la extincion de los vales, para lo que es 
la hipoteca. 

Lo que es público en Cádiz es que habiendo llegado la 
ocagion de tratar de esta materia, los buenos españoles 
han sacado ya una gran ventaja; los vales han subido 
notoriamente de precio, y vale tanto como decir que no 
solo han ganado en que circule un caudal absolutamente 
nuevo, sino el que reciban una vida que no esperaban. 
Pero como indivíduo de la comision, diré á las Córtes que 
no ha encontrado otro modo de extinguir la Deuda públi- 
ca que el del dictámen que presenta, con el cual no solo 
se logrará extinguir los vale3 , sino que con este ensayo 
revivirá la confianza y el crédito de la Naeion. 

El Sr. AHTILLBN: Creo que la proposicion hecha 
por la comision á fin de extinguir los vales es tarl natu- 
ral, que solo admitirla á discusion fuera eujetarla á una 
duda injusta : y si queremos ser consiguientes y aprobar 
esta proposicion en unos t.érminos que nos hagan dignos 
de la confianza, es preciso no detenernos en discutirla, ni 
en dar razones sobre la neceeidad que para adoptarla la 
justicia pública reclama; solamente quiero hacer una adi- 
cion que coadyuva al objeto que la comision se he fijado 
al hacer la proposicion principal. En atencion á que las 
Córtes no pueden dar un testimonio más grande de su 
respeto á la fé pública, sin la cual no puede haber rique- 
za, ni ejército, ni recursos, que el asegurar á los acre0 - 
deres del Estado el pago de sus deudas: en este supuesto 
no creo que puede solemnizarse de un modo más análogo 
á los sentimientos del Congreso el dia en que las Córtes 
cierren sus sesiones, que en el mismo dia se ejecute, y 
solemnemente, la quema de estos vales, con lo cual se le- 
vantar& un monumento al Congreso el más digno de los 
que pueden erigirse en gloria y recordacion de los repre- 
sentantes da1 pueblo español. Esta idea me ha parecido 
que podria ponerse por adicion B la proposicion de la co- 
mision en los términos siguientes: aQue los 6.402 vales 
Reales se quemen públicamente en la plaza de la Consti- 
tucion en el mismo dia 14 próximo en que las Córtes 
cierran sus sesiones. > 

Habiéndose declarado el asunto suficientemente dis- 
cutido, se aprobó en seguida el dict8men de la comision, 
y la adicion con qu6 concluyó au discurso el Pr. Anti- 
llon. 

El Sr. Conde de TORENO : Me parece que para que 
se cumpla mejor el dictámen de la comision en la parte 
relativa á la quema de estos vales que V. M. acaba de 
aprobar, es necesario que, como ha dicho el Sr. ‘AntilIon, 
se verifique en el mismo dia en que las Córtes cierren sus 
sesiones. Pero aonvendri que se comunique esta reaola- 
cion inmediatamente para su ejecucion; porque se necesi- 
tarin algunos dias para.formar las listas y algunos pre- 
parativos que tendd que hacer el Gobierno, y el tiempo 
que rertr es muy corto cEsrde,hoy &14; WI queti? & 

preciso que inmediatamente se comunique esta resolu- 
cion. > 

.- 
Se leyó el siguiente dictámen de la misma comision: 
<Señor, la comision especial de Hacienda, cumplien- 

do lo que tiene ofrecido á las Córtes , presenta su dictá- 
men sobre el plan presentado ?or la Junta del Crédito pú- 
blico para consolidar tan interesante ramo, fundamento y 
regulador infalible de la filicidad de 103 pueblos, asegu- 
rando y facilitando la progresiva extincion de la Deuda 
nacional, así en sus réditos como en sus capitales. 

Quisiera la comirion no estar expuesta á mirar di- 
cho plan con alguna prevencion favorable á las medidas 
que contiene; pero quizá no será esto posible por haberse 
aquel trabajado por la expresada Junta, de acuerdo y con 
intervencion y auxilio de la misma comision. Mas como 
no es el juicio de ella, sino el de V. M. quien ha de cali - 
5zar el acierto, la comision somete gustosa su trabajo y 
el de la Junta al superior exámen y resolucion de las Cór- 
tes. Para facilitar uno y otra cree presentarles desde lue- 
go la siguiente 

ANALISIS DE DICHO PLAN. 

PRIMERO. 

CZa@cacion de Za Derda ItacionaL 

La Dzuda se divide en dos clases, á saber: con inte- 
rés y sin interés. La sin interér se subdivide BU anterior 
al 18 de Marzo de 1808, y posterior á dicha épwa. 

La con interés se subdivide en Deuda de capital for- 
zoso, 6 no disponible, y de capital libre 6 disponible. 

La Deuda con interés de capital forzo3o gozará, como 
hasta ahora, el de 3 por 100. La de capital libre, el que 
disfruta por su naturaleza. Por una y otrb se pagará el 
1 1/2 por 100 d urante la guerra con Francia, y un año 
despues, á excepcion de los vitalicios, que percibirán la 
mitad del interés que les corresponde. 

Pasado este término, ee satisfar& el interés por en ‘cero, 
y además la diferencia del 1 “/2 por 100 hasta su com- 
pleto; y la mitad en los vitalicios que n3 fué satisfecha 
durante la guerra. 

Los acreedores con interés de capital libre podrán sus- 
cribirse á la clase do la Dauds que limitadamente goza el 
de 3 por 100 6 á la sin interés, dejando en este último 
cago de ganarlo desde el dia sehalado por las Córtes para 
la liquidacion general, y logrando de los bene5cios de llr 
Deuda anterior al 18 de Marzo de 180s. 

A los acreedores de la Deuda con interés de imposi - 
cion forzosa se les darán documentos uniformes por la 
cantidad que cada uno acredite en liquidacion. 

Los de la Deuda con interés de capital libre que quie- 
ran permanecer en su actual estado, conservarán los pro- 
pios documentos. A los que quieras suscribirse 4 la de 
interés de 3 por 109 ae les darán los de esta clase , con 
la facultad de trasmitirlos por endoso ; y á los que pseen 
á la sin intert%, se les darán los que se designan para esta. 

A los acreedores aín interés se les darán documentos 
uniformes, con Ir sola variacion de «anterior, 6 Irposte- 
rior, al 18 de Marzo de 1808; y contendrán cantidades 
de 500, 1.000, 2 000, 4.000, lO*OOO y 20.000 reales; 
dándose por los picos los correspondientes resguardos. 

BEGUNDA. 

Pago de la Deuda Iracional. 
- - Para pagar 1011 interefw 7 extinguir loa capitales que 
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no los ganan, se piden los bienes nacionales qne designe] 
las Córtea, y los siguientes arbitrios: noveno decimal, ex 
cusado, anualidades, espolios y vacantes. Los bienes sl 
administra& y venderán por la Junta nacional. 

La venta se hará en pública subasta por las dos kr. 
ceras partea de su valor, admitiéndose únicamente y COI 
exclusion de dinero, créditos de Dauda sin interés, tastc 
anterior como posterior ai 18 de Marzo de 1808, y por II 
tercera parte restante se impondrá un censo á razon dc 
3 por 1 OO, redimible en metilico. 

Para el pago de los intereses se consignan por ahora 
los productos de los arbitrios expresados, los del censo so- 
bre la tercera parte del valor de las fincas, y los de estar 
hast.a que se vendan. 

Del sobrante de dichos arbitrios y del cános, y del 
producto de las fincas hasta su enagenacion, se formará 
un fondo de amortizacion para extinguir esclusivamente 
Ia Deuda sin interés posterior al 18 de Xarzo de 1508. 

Un sorteo por lotes decidirá los créditos que aada año 
deban pagarse y extinguirse con el fondo de amortizacion. 

Tanto 10s documentos de estos créditos, como los que 
se recojan procedentes de las ventas de fincas, se quema- 
rán públicamente todos los años. 

Tal es, Señor, en suma el plan que la comision pre - 
senta, de acuerdo con la Junta del Crédito público: y juz- 
ga que aprobadas estas bases, quedarán consiguientemen- 
te aprobadas todas las reglas que el plan contiene : por- 
que si bien son necesarias para la clara y puntual ejecu- 
cion del proyecto, no son más que consecuencias de los 
principios en que se funda, lo que deberá tenerse presente 
en su discusion. 

En cuanto a los bienes nacionales, cuya hipoteca se 
necesita para asegurar el pago de los capitales de la Deu- 
da del Estado, opina la comision, que convendrá sean los 
siguientes: 

1.O Bienes conffscados y confiscables á traidores an- 
tes del 19 de Marzo de 1812, dia de la publicacion de la 
Constitucion. 

2.O Bienes de temporalidades de 10s ex-jesuitas. 
3.” Los de la brden de San Juan, que puede consi- 

derarse como extinguida de hecho, aun antes de nuestra 
gloriosa revolucion. 

4.O Los prédios rústicos y urbanos de las cuatro 6r - 
denes militares. 

5.O Bienes que pertenecian á los conventos arruina- 
dos, y que queden suprimidos por la reforma que se haga 
de los regulares en uso del Breve de Su Santidad de 10 
de Setiembre de 1802; entendiéndose este y los tres an- 
teriores artículos, sin perjuicio de las cargas y graváme- 
nes á que dichos bienes están afectos; y quedando á car- 
go de la Nacion el cumplir del modo más análogo y com- 
patible con el bien general las intencionee de los particu - 
lares que hayan donado algunos de dichos bienes. 

0.O Las alhajas 6 fincas llamadas de la Corona, y los 
sitios Reales, separando , con arreglo á la Constitucion, 
los palacios y demás que se destinen para el servicio y re- 
creo del Rey y su Real familia. 

7.” La parte necesaria de la mitad de baldíos y CO- 
munes, conforme al decreto de 4 de Enero de este año. 

A esto se reduce, Señor, la propuesta de la Junta y 
dictámen de la comision. V. M., considerando la suma 
importancia y gravedad del asunto, se dedicará á su exá- 
men y resolucion con la preferencia y madurez correspon- 
diente, y determinará sobre todo lo que estime mb justo 
y provechoso á la Nacion. 

Cádiz 1.’ de Setiembre de 1813.~ 
«Señor, la Junta nacional del Crédito público recurre 

de nuevo á V. M. sobre el importante asunto del arreglo 
de la Deuda pública: es de su deber inaiotir y recomendar 
á V. NI. la infeliz suerte de los acreedores del Estado, 
destinados por tanto tiempo á sufrir la miseria y abando- 
no ; así 10 exige la existencia y prosperidad de la Naeion, 
tan íntimamente unida con la organizacion de este ramo. 

Con este propósito presenta la Junta á V. M. el sis- 
tema que considera más conveniente para el citado arre - 
glo y su curso sucesivo, bajo las bases que propuso á 
V. M. en SU esposicion de 6 de Julio del año último pa- 
sado. El estã reducido á establecer un método sencillo y 
uniforme, que conciliando ventajas 8 la Nacion en calidad 
de deudor, satiefaga los deseos de los acreedores. 

Las insuperab!es dificultades que presentaria cual- 
quiera método que hubiese de c!asificar uno á uno los 
diferentes títulos de la Deuda para aplicarles del mismo 
modo los medios efectivos de pagarlos; la confwion y des- 
órden que semejant? sistema deberin producir; y por úl- 
timo; la necesidad forzosa de sustituir la claridad y esac- 
titud al involucrado caos con que ha sido dirigida la caja 
de consolidacion y extincion, han decidido á la Junta á 
proponer á V. M. que la Deuda pública, precedida la li- 
quidacion general, se reduzca á dos solas clases para lo 
sucesivo; la una con interés, y la otra sin interés. 

Este sistema de unidad que producirá inmensos ahor- 
ros á la Nacion, no perjudica en modo alguno B los acree- 
dores en tanto que estos encuentren asegurados 10s capi - 
tales y premios con hipotecas suficientes. 

La mayor parte de las hipotecas sobre que descansan 
los acreedores por los diferentes títulos de la deuda reco- 
nocida por V. M. por el decreto de 3 de Setiembre de 1811 
son imaginarias, tanto por la poca delicadeza con que se 
han comportado los anteriores gobiernos en este asunto, 
como por las ruinas, trastornos y estado 6 que la Nacion 
se ve reducida por la presente guerra; de consiguiente, 
cuando V. M. establezca un sistema que produzca ingre- 
sos suficientes para el pago de premios á los que los de- 
venguen, y capitales en fincas d bienes nacionales para 
cubrir y pagar á los acreedores que no los devenguen, 
V. M. aparecerá á la faz de la Nacion, no solo como deu- 
ior de buena fé, sino como deudor tan exacto y eficaz que 
se ocupa en mejorar la suerte de su acreedor, y es bajo 
3ste concepto que la Junta propono en este sistema que se 
ieclaren por V. M. los bienes nacionales para la estincion 
ie la deuda sin interés, y que se asignen arbitrios sud- 
:ientes para el pago de premios de la Deuda con interés. 

Reducida por ahora la deuda oon interés & una sola 
:Iase, debe fijarse un premio comun á todos los acreedo- 
:es; y es bien cierto, que gozando la mayor parte de estos 
31 de 3 por 100, la Nacion no puede fijar otro que la mi- 
;ad del mismo 3 por 100: cualquiera aumento sobre este 
wemio bene5ciaria en las actuales circunstancias a un 
número determinado de acreedores, y seria un estorbo 
sfectivo y cierto para la reunion de fondos sutkientes pa- 
Ba el pago de réditos en general, que es lo mãs útil para 
;oaos: esto es tanto mis evidente ouanto que ellos mis- 
nos conocen la imposibilidad de pagar ni aun el 3 por 10 0 
Iurante la guerra, y que semejante oferta se reduciria á 
ma voz vaga, en descrédito de la misma Nacion; bajo cu- 
ro conocimiento propone la Junta, que durante la guerra 
:on Francia se pague solo 1 ‘/2 por 100, y el total, con 
nclusion de atrasos, despues de concluida esta. 

Si para la liquidacion y pago de la Deuda hub3ase de 
Freceder la declaracion de preferencia de los créditos en- 
;re sí, seria, si no imposible, muy dificil llevar al cabo 
empresa tan árdua, y siempre el resultado perjudicial al 
Eatado y á los mismos acreedores; pues al mismo tiempo 
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6144 7 DE SETIBMBRE DE 1813. 

que por 18 demora que esto produciria 80 aglomorarian 
cantidades á cargo de la Deuda, se entorpecerian Ios mc- 
diw, y se prolongarisn los plazos del pagamento. 

Determinados por este sistema los créditos que han 
de gozar interés, y los que no gozando interés se habili- 
tan para la compra de Bienes nacionales, queda ~~10 una 
tercera clase de créditos que gozan interés, y que Por 8u 
nsturaleza y procedencia son enagenables, á los Cualos 88 
les concede la facultad de suscribirse para lo EueeJIvo 6 
cualquiera de las dos clases que quedan señaladae, d la 
de dejar existir 811s crédito8 al tenor de lo que cada uFo 
represente, segun mejor le convenga. iQué ventaja mis 
efectiva y lisonjera pueden esperar de V. M. los acreedo. 
res de la Nscion, que la seguridad del pago de premios 
los que no tienen derecho para exigir otra cosa; la apli- 
cacion exclusiva á la compra de bienes nacionales, los 
que en Ia certeza de no tener la Nacion dinero efectivo 
para pagarles, les consigna sus propiedades estimadas en 
la misma especie de dinaro, y la libertad que V. M. con- 
cede á los créditos procedentes de capitales de disposicion 
libre de continuar en el mismo brden y lugar que hasta 
aquí, 6 suscribirse á una de las dos clases prOPuest8S 
para lo sucesivo? No parece que puede ser ofensiva á la 
justicia una conciliacion de esta naturaleza, principal- 
mente cuando en la inmensa diversidad de títulos, cla- 
888, preferencias, hipoteca8 y procedencias de la Deuda 
en general, comparadas con la aituaeion actual del Esta- 
do, debe encontrar el acreedor el convencimiento de la 
mejora 6 beneficio que recibe, 

La particular consideracion que merecen los créditos 
posterioren al 18 de Marzo de 1808 han inclinado Q, la 
Junta B proponer un fondo de amortizacion, oonsigmdo 
preferentemente á la extincion de estos aréditos: este fen- 
do se estrbleoe sobre los ingresos que produzcan loe mis- 
rnoa bienes nacionales y sobre un cinon al rédito de 3 
por 100 (1) sobre la tercera parte del valor por apreofo de 
los que se anagenen 6 vendan, en la segura persuaefon de 
que producirá oantidades respetables y suficientes para 
acreditar á los acreedores de esta clase 1s preferencia que 
han merecido á V. M. en el arreglo de la Deuda pública. 

Contrsidos los acreed6res de la Nacion á cobrar sus 
rédito8 bajo el aiateme propuesto, serán incalculables las 
ventajas que resulten para el Gobierno; pues que desear d 
gado del enorme peso con que lo agobia la multitud de 
acreedores recomendables por tantos y tan justos tItuloa, 
podrá destinar libremente los productos de todas las ren - 
tas n8CiOnahs, y loa de 18s contribuciones ordinarias y 
extraordinarias d sua atenciones suoesiva8, así como cnal- 
quiera otro medio que puedan excogitar los .Ministros pa- 
ra acrecentar los ingresos, prindpalmente en la épooa fe- 
liz en que la Nacion pueda disponer de los recurso8 de to- 
das su8 provincias. 

V. M. observará en el sistema que la Junta propone 
que ella 88 ha limitado á pedir 6 (mejor dicho) á que se Ia 
devuelva la posesion de una corta parte de los arbitrios 
que le pertenecen, para atender con ellos al pago de loa 
premios àe la Deuda eo& interés, doraab la actual guer- 
ra Oon Francia. 
L 4Wda ea eubea sólidos fundruneatos y en la canflan- 
~8 de ~6 V. LI. ue dignará peoibir 000 agrada suu traba- 
jes, ha formado esti siat~mr para rl mlã; sina&eiocn 
Y p*g,o de la bndr píbha, plw roroekii la SupeniPa il#l- 
traoion de V. hl. 

i :.* -. 
:1)a idca de tWo $&n la ha rdo 
z;wy;zto adjunto, que I& &$&e& ug 

tade la Juntk de1 
!ndl ‘09&u %e ‘W 

l 
-.+*-<. ;. 

Ir. :̂, si p : I. 
,’ I 

SISTEMA 0 PLAN. 

Artículo 1.’ La Deuda nacional, reoonooida por Iae 
Córtes generales y extraordinaria8 por decreto de 3 de 
Setiembre de 1811, se reducirá 4 solo dos clases, y en 
ellas serán comprendido8 todos los interesados en la mis- 
ma Deuda, sean de la naturaleza y procedencia que fueren. 

Art. 2.’ La primera clase sa denominará (desde el dia 
en que sea aprobado For las Córtes este sistema) aDeuda 
nacional con interés; )) y la segunds, 4Deuda nacional sin 
in terís .8 

Art. 3.’ La Deuda nacional con interés deberá; en- 
senderse 6 como procedente de capitales afectos á impo- 
ticfones forzosas, 6 como procedente de capital88 de dis- 
posicion libre. 

Art. 4.’ Los capitales procedentes de imposicion for- 
zop8, son conocidos bajo los títulos siguientes: 

Juros. 
Obras pías, en que se incluyen hospitales, hospicios, 

casas de misericordia, de reclusion, expbsitos, cofradírrr, 
memorias y patronatos de legos. 

Colegios mayores. 
Bienes vinculados. 
Bienes secularizados, que comprenden los predios ur- 

banas y rústicos perteneeienter á las oapsllaaías colati- 
vas, á la sétima parte de biene% correspondientes i la Igle- 
sia y á los bienes estables patrimoniale de la religion de 
3an Juan de JerUSd8n y demás órdenes militares. 

Redenciones de b8nsos forzosos. 
Temporalidades. 
Fianzas. 
P otros ye, aunque camprendidos en los títulos de 

lisposioion libre, se halIen afootos á vínculos ú otras ear- 
gas forzosas. 

Art. 5.’ Los capitales de disposicion libre son cono- 
:idos bajo Ios títulos siguientes: 

Vales Reales. 
Cinco gremios mayores. 
Banco nacional. 
Préstamo de propios y p6sibos del Reino. 
Empréstitos del oomercio de España. 
Empréstitos de 160, 240 y 600 millones. 
Censos redimibles á particulares. 
Censos libres en consolidacion. 
Certificaciones de redenciones de censes libres. 
Censos redimibles sobre la renta del tabas. 
P otros que, aanque comprendidos 8n los títalos de 

mposieion forzosa, sean de libre pertenenoia. 
Art. 6.” La Deuda nacional ein iateréa, coqrendida 

m la segunda clase, se divide en cranterior* y aposterior* 
t118 de Mano de 1808. 

hrtl. 7.0 La 8ntal!íor es canoaida bajo bfl tíhuhl si- 
quientes: 

Atrasos de eonsolidaaiun per d&te de %+laa, de Pfés- 
;slnaa y de imposiciones m la miamm baeafa 1s época de Is 
&quida@iort. 
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Atraso! de Tesorería mayor desìe 16 de Marzo de 
1808 hasta la época que se señal3 para la liquidscion. 

Anticipaciones y Suministros, hechos en víveres, di - 
llS y Otros efectos p0r los pueblos y particulares desde 
dicha época. 

Las obligaciones contraidas por las Juntas provincia- 
les antes de la inbtalacion de la Suprema Central. 

Las Contraidas despues en virtud de las facultades 
cOn que ésta y las Córtes las autorizaron. 

LOS empréstitos, anticipaciones y empeños nacionales 
que hayan contraido tanto la Junta Centra! como el Con- 
sejo de Regencia. 

Las obligaciones y deudas contraidas por los genera- 
leS é intendentes para atender á las neckdades de los 
ejércitos y defensa de las p!azas. 

Y por último, toza otra Deuda que results de ju-to 
titulo, dado por persona ó cuerpo legítimamente autoriza- 
do hasta la época de la liquidacion, 

Art. 9.’ Los capitales de impoaicion forzosa gozarán 
el rédito de 3 por 100, que es lo mismo que han gozado 
hasta ahora. 

Art. 10. Los capitales de disposicion libre gozarán 
el rédito que å ctda uno corresponda segun su natu- 
raleza. 

Art. ll. Durante la gueraa con Francia y un año 
despues, se pagará solo el rédito de 1 ‘Is por 100 sobre 
toda la Deuda con interés; pero cumplido este término se 
pagará el que á cada uno corresponda, y además los atra- 
SOS que resulten por la diferencia de los premios que no 
se hubieren satisfecho. 

Art. 12. Se exceptuarán los vitalicios, los cuales, 
gozando el premio total que les corresponda, recibirán la 
mitad durante la guerra con Francia y un año despues, 
y cumplido esté término, el premio por completo, y ade- 
más los atrasos devengados. 

Art. 13. A los interesados en la Deuda con interés, 
cuyos créditos procedan de capitales de disposicion libre, 
Se led concede la facultad de suscribirlos en la Deuda na- 
cional sin interés á su voluntad, para que tenga igual de- 
recho que estos á la compra de bienes nacionales. 

Art. 14. Los que así lo hicieren, cesarán en el goce 
de premios desde el di8 que señalen las Córtes para la h- 
quidacion general de la Deuda, segun el reglamento pro- 
puesto á las mismas por la comision <especial de Hacien- 
da del Congreso. 

Art. 15. A los interesados de esta clase se concede 
igualmente la facultad de suscribir SUS créditos 81 rédito 
de 3 por 100; y á los que raí lo hicieren se les Iibrard el 
documento, con la libertad de p0derlo ceder 6 trasmitir 
por endoso. 

Art. 16. Para el pago de los réditos que deben satis- 
facerse durante la guerra con Francia y un año despues, 
se destinarán los siguientes arbitrios : 

El noveno decimal. 
Las anualidades eclesiásticas. 
Espolios y vacantes. 
Excusado. 
Y además el fondo de amortizacion de que se tratará 

en artículo posterior. 
Art. 17. Concluida la guerra con Francia, cuidarán 

las Córtes de aumentar los arbitrios para el pago de pre- 
mios, hasta cubrirlos por completo, para que se pueda 
destinar exclusivamente el fondo de atnortizacion á la ex- 
tiucion de la Deuda nacional sin interés, segun se propone 
en este sistama 6 plan. 

Art; 18. El pago de réditos de Ia Deuda nacional con 
interée, 88 har8 todos loa Gios, desde 1.’ de Enero hasta 

1.’ de Marzo siguiente en todas las capitales de provincia, 
segun corresponda. 

Art. 19. Las Cortes declararán los bienes nacionales 
qua ee han de detitinar al pago de la deuda nacional sin 
interés, los cuales quedarán conoignados exclusivamente 
ã este objeto como hipoteca especial. 

Art. 20. La Junta nacional de! crédito púbiico pro- 
cederá á la venta de estos bienes nacionales, bajo un re- 
glamento particular que formará y presentará á las Córtes. 

Art. 21. La Junta presentará igualmente á las Cór- 
tes relaciod exacta de los bienes nacionales que se hubie- 
sen de poner en venta caja año en todo el Reino, para 
que 5. M. determine segun lo estime conveniente. 

Art. 22. Precedida 18 resolucion de las Córtes sobre 
este punto, procederi la Junta á mandar hacer los apre- 
cios en toilas las provincias de los bienes nacionales que 
que se pongan en vsnta cada año, cuyos aprecios se ha- 
rán por lo que real y legítimamente valga en dinero efec- 
tivo metilico. 

Art. 23. Los capitales á que las fincas estuvieren 
efectas por cualquiera respecto que sea, se rebajarán del 
importe de los aprecios, quedando en su fuerza dichas 
afecciones 6 cargas á favor da los dueños á quienes perte- 
nezcan. 

Art. 24. Las ventas se harán en pública subasta al 
mejor postor, 

Art. 25. Los compradores de bienes nacionales (con- 
forme 8 lo dispuesto por las Córtes en el srt. 2.’ del de- 
creto de 4 de Enero de este año sobre rzduccion y repar- 
timiento de baldíos), no podrán jamk vincularlos ni pa- 
aarlos en ningun tiempo, ni por título alguno á manos 
muertas. 

Art. 26. La Nacion se reserva la tercera parte en to- 
dos y cada uno de los bienes nacionales qua se vendan por 
sl valor de los últimos aprecios. 

Art. 27. Los compradores reconocerán á favor de la 
Nacion sobre el valor de esta tercera parte un cánon al 
rédito de 3 por 100, sea cual fuere el exceso en que 88 
rematen las dos terceras partea restantes. 

Art. 28. El import; en que los bienes nacionales sean 
rematados (bajo la condicion del cánon prescrito en los 
dos artículos anteriores), se pagará excluaivamante en cré- 
ditos de la Deuda nacional sin interés, y no se podrá re - 
cibir el pago de otro modo alguno, aunque sea en dinero 
metálico. 

Art. 29. No se hará remate que, en los términos ex- 
presados, no cubra la tasacion. 

Art. 30. Los compradores de bienes nacionales paga- 
rán en dinero metálico en las o5cinas del crédito público 
de las capitales de las provincias el rédito correspondiente 
al importe de la tercera parte de Ia tasacion en los dias 30 
de Junio y 31 de Diciembre de cada año, por mitad. 

Art. 31. Los que quisieren redimir el capital de este 
cánon, lo podrán verificar en cualquiera tiecrpo, hacien- 
do el pago en dinero efectivo. 

Art. 32. La finca responderá 8 el citado pago como 
hipoteca especial. 

Art. 33. Los ingresos que produzcan todos los bienes 
nacionales que las Cortes designen para el pago de la 
Deuda pública, entretanto qoe no se verifican las ven- 
tas, así como los productos del cánon propuesto, 0 SU 
capital en caso de redencion, formarán un fondo de amor- 
tizacion. 

Art 34. Durante 18 guerra con Francia y un año 
despues se destinarri 1s parte necesaria de este fondo al 
pago de premios, segun ae dice en el art. le. 

Art. 35. La cantidad que cada año resulte sobraate, 
1537 
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cumplido este objeto, se irá invirtiendo en la amortiza- 
1 

NUMERO 1.’ 
cion de la Deuda nacional sin interés, posterior al 18 de 
Marzo de 1808. [ REGLAMENTO PARA EL SORTEO Y AMORTIZACION DE LOS 

Art. 36. Un año despues de concluida la guerra con 1 DOCUXENTOS DE LA DEUDA NACIONAL SIN INTERÉS. 

Francia, se invertirán exclusivamente todas los productos 1 
de este fondo de amortizacion en la extincion de la Dau- 
da nacional sin interés, prefiriéndose igualmente la pos- 
terior al 18 de Marzo de 1808. 

Art. 37. Las amortizaciones se harán por sorteo, des- 
de el dia 2 de Enero de cada año, en diau consecutivos, 
bajo el método que establece el adjunto plan, señaledc 
con el número 1.’ 

Art. 35. Los interesados, cuyos créditos hayan sido 
amortizados en los sorteos, recibirán su importe en mo- 
neda efectiva en la Tesorería del Crédito público de la 
córte, presentando los documentos : la Junta cuidará de 
dar libranzas contra las tesorerías del mismo estableci- 
miento de las capitales de las provincias á los interesados 
que !es acomode recibir el dinero en ellas. 

hrt. 39. Solo la Junta nacional del Crédito público 
expedirá los documentos de toda la Deuda; y ningun 
agente del Gobierno podrá hacer pago alguno correspon- 
diente á este establecimiento sin orden suya; quedando en 
consecuencia sin efecto los que de otra manera se hicie- 
ren, y sujetos á pagar el duplo los empleados que inter- 
vinieren en semejante pago. 

Art. 40. Los documentos correspondientes á la Deu- 
da nacional con interés de imposicion forzosa, se expedi- 
rán al tenor del modelo núm. 2.‘, por la cantidad que 
cada interesado acredite en liquidacion. 

Art. 41. Los correspondientes á la Deuda nacional 
con interés de disposicion libre que se suscriban al ré- 
dito de 3 por 1 OO, se expedirán al tenor del modolo nú- 
mero 3.’ 

Art. 42. Los de igual clase que no quieran suscri- 
birse ni á una ni á otra Deuda, conservarán los mismos 
documentos que tuvieren. 

Art. 43. Los documentos de la Deuda nacional sin 
interés, que pertenezcan á la época anterior al 18 de 
Marzo de 1808, se expedirán al tenor del modelo nú- 
mero 4.’ 

Art. 44. Los de la misma Deuda que pertenezcan á 
la posterior al 18 de Marzo de 1808, se expedirán al te, 
nor del modelo núm. 5.’ 

Art. 45. Todos los documentos correspondientes á 
esta clase de la Deuda anterior y posterior al 18 de Mar- 
zo citado, se establecerán por cantidades de 500, 1.000, 
2.000, 4 060,lO.OOO y 20.000 rs. vn. ; y la Junta dará 
á cada interesado los que le correspondan por la cantidad 
que acredite en liquidacion, destinando siempre y con 
preferencia los de mayor cuantía que tengan cabida en el 
crédito. 

Art. 46. Por los picos que resulten se darán res- 
guardes, loe cuales serin admitidos en la compra de bie- 
nes nacionales, y en el fondo de amo:tizacion. 

Art. 47. LOS empréstitos ú obligaciones de oualquie- 
ra clase 6 natura!eza que sean, contraidos hasta este dia, 
ó que se contraigan en 10 sucesivo cou potencias extran- 
jeras no serán comprendidos en este sigtema, ni se podrán 
obligar ni consignar á su garantía y pago los arbitrios é 
hipotecas asignadas, y que en adelante se asignen al Cr& 
dito público: de consiguiente, el Gobierno ouidar8: de fi- 
jar SUS estipulaciones sobre hipotecas que no pertenezcan 
i este ramo, aun cuando se encargue á la Junta su admi- 
nistracion, recaudacion y pago. 

Cádiz ‘7 de Agosto de 1813.3aSeñor.=3Be~ard~o de 
T0liIes .52diguel Lobo. -Atitanio Barata. 

Artículo 1.’ El sorteo se hará en la capital del Reino 
en acto público, que presidirá la .Junts nacional da1 Cró - 
dito público, concurriendo el contador general del eAta- 
blecimiento, y los odciales qua se necesiten pwa la toma 
de razon. 

Art. 2.’ Se hará notorio al público por la heta del 
Gobierno, y por carteles quince dias antes, ‘el sitio, dia y 
hora en que se haya de celebrar, y la cantidad reunida cu 
el fondo de amortizwion. 

Art. 3.’ Toda la Deuda sin interés, se dividirá en lo- 
tes iguales á la cantidad que se ha de amortizar; y pira 
ejecutar el wrteg, se introducirán en un globo proporcio- 
nado, manifestándola3 antes al público, tantas bolas cuan- 
tos sean los lotes que se hayan de sortear, escrito en caja 
una de ellas el nfimers del !ote que deba representar, así: 
«primer lote: Segundo lota: tercer lote;, y sucesivamente 
en las demás. Da la formacion de los lotes se instruirá 
con anticipacion al público. 

Art. 4.’ Dsspues de dar varias vueltas al globo , se 
procederá en seguida á la extraccion de una bola, que de- 
berá sacar un niño con el brazo desnudo, presentando al 
público la mano abierta antes de introducirla en el globo; 
y si la bola que sacase (que manifestará al público) fuese, 
por ejemplo, la que tuviese escrito «primer lote,, se lla- 
marán á la amortizacion todos los documentos aplicados 
á él: lo mismo se hará si fuese otro el lote extraido. 

Art. 5.’ Verificado el sorteo, se avisará al público 
por la Qacela del Gobierno y por carteles impresos, que se 
fijarán en la capital de la Monarquía, y en la de las pro- 
vincias, expresando el lote que salió en suerte y la clase y 
numeracion de los documentos que comprande . 

Art. 6.’ Estos documentos, que deben amortizarse, 
se presentarán á los comisionados del establecimiento en 
las provincias, y á las oticinas del mismo en la capital, 
en el término de dos meses, contados desde el dia en que 
se publiquen en la misma capital de la Monarquía. 

Art. 7.’ Los comisionados, sin pérdida de correo, 
remitirán á la Junta nacional todos los documentos, á pro- 
porcion que los reciban de los interesados, acompañándo- 
los con las listas correspondientes. 

Art. 8.’ Los que no presenten los documentos en el 
término prescrito, perderán todo derecho á las reclama- 
ciones que puedan ocurrir por cualesquiera causas. 

Art. 9.’ La JuntA, despues de comprobados los docu- 
mentos, dispondrá su cancelacion, mandará hacer el pago 
en metálico por la tesorería del establecimiento en la ca- 
pital, 6 por libranzas contra los comisionados en las pro- 
vincias. 

Art. 10. La Junta nacional anunciar& al público para 
BU satisfaccion el dia destinado á la quema de los docu- 
mentos cancelados. 

MODELO Rh%. 3-O 

ARO QUINTO DEL REINADO DEL SEÑOR DON FERNANDO VII. 

NúM. 1.’ 

(3tSdi2 i..... Por rs. vn. 
Deuda Irscional de imposicion fonosa co» btert!:. 

La Ndon española, coo arreglo B los deotetos erpe- 
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didos en Ctídiz por las Córtes generales y extraordinarias 
eu 3 y 26 de Setiembre de 1811, y en..... (l), reconoce 
á favor de..... la cantidad de rs. vn... . . al interés de 3 
por 100 al año, que será pagado todos los años, presen- 
tando este documento desde al 1.“ de Enero hasta 1.’ de 
Marzo en las oficinas de la Junta nacional del cr&iito pú- 
blico de las capitales de las provincias, cuyo valor es pro- 
cedente de., , . . 

Firmas de los tres individuos de la Junta. 

Toma de razon. 
El contador principal. 

MODELO N6M 3.” 

AÑO QUINTO DEL REINADO DEL SEflOR DON FERNANDO VII. 

NÚM. 1.” 

Cádiz á..... Por rs. vn. 

Deuda nacional de disposiciola libre COB in!erk. 

La Nacion española, con arreglo á los decretos expe- 
didos en Cádiz por las Córtes generales y extraordinarias 
en 3 y 26 de Setiembre de 1811, y en.. . . . (2), reconoce 
á favor de..... la cantidad de rs. va..... al interés de 3 
por 100 al año, que serl pagado todos los años, presen- 
tando este documento desde 1.’ de Enero hasta 1.” de 
Marzo en las oficinas de la Junta nacional de crédito pú- 
bhco de las capitales de las provincias, cuyo valor es pro- 
cedente de.. . . . 

Firmas de los tres indivíduos de la Junta. 

Toma de razon. 
El contador principal. 

MODELO ?idJW. 4.’ 

ANO QUINTO DEL REINADO DRL SESOR DtrN FERNANDO WI. 

NÚM. 1.’ 

Ctidiz á..... Por rc. vn. 

Deuda nacional sin interks, canterior al 18 de Marzo de 1808. 

La Nacion española, con arreglo á los decretos expe- 
didos en Cádiz por las Córtes generales y extraordinarias 
en 3 y 26 de Setiembre do 1811, y en (3)..... reconoce 
á favor de..... ]a cantidad de rs. vn . . . . . . sin interés. ES, 
te documento será admitido en pago bienes nacionales, y 
en el fondo de amortizacion, con arreglo al decreto de.. . . I 

Firmas de los tres individuos de la Junta. 

Toma de razon. 
El contador principal. 

(1) Deben citarse los que las Córtes expidan sobre 1: 
aprobacion del sistema que se propone. I 

i 
!A 

MODELO W6M. 5.’ 

.fiO QUINTO DEL REINADO DEL SEfiOR DON FERNANDO VII. 

NÚM. 1.” 

Cádiz á..... Por rs. vn. 

lezcda naciolaal sin inter¿s,posterior a2 18 deMarzo de 1008. 

La Nacion española, con arreglo á los decretos expe- 
idos en Cádiz por las Córtes generales y extraordinarias 
n 3 y 26 de Setiembre de 1811, y en (l)..... reconoce á 
kvor de..... la cantidad de rs. vn . . . . . . sin interés. Este 
.ocumento será admitido en pago de bienes nacionales y 
n el fondo de amartizacion , con arreglo al decreto de.. . . . 

Firma de los tres indivíduos de 1s Junta. 

Toma de razon. 
El contador principal. 

Comenzó la discusion por el análisis del plan para 
ronsolidar la Deuda nacional, así en sus réditos como en 
us capitaIes, capítulo 1, que dice: aclasificacion de la 
leuda nacional,, leido el cual, dijo 

El Sr. MEJIA: La primera operacion que hay que 
Lacer es la clasificacion de la Deuda, porque es consi- 
Fuiente á ella el método del pago. Hay ciertas divisiones 
Iue solo se ponen por claridad y que son de notoria ver- 
Iad; pongo por ejemplo: que la Deuda se divide en, con 
nterés y sin interés, y se supone que arraucan de aquí 
as divisiones correspondientes. Yo creo, por tanto, que 
lebe leerse por artículos, y que recaiga la discuiion so- 
)re aque!los en que pueda caber duda. La Deuda se divi- 
iirá en con interés y sin interés, y descender despues á 
a anterior de 1808 y á la posterior. La comision ha crei- 
lo conveniente hacer esta division de deuda con interés y 
;in interés; la de interés se divide en capital forzoso y ca- 
lita1 libre 6 disponible. Esto parece que no necesita ex- 
)licacion, porque no cabe dificultad. Hay ciertas imposi- 
:iones, que por no ser de capital que está á disposicion 
le cualquiera que toma los réditos, se les ha dado el nom- 
)re de capital forzoso 6 de capital no disponible; tales 
ron, por ejemplo, aquellos capitales que por concesiones 
rnteriores se aplicaron á consolidacion, y pertenecian á 
vinculaciones, capellanías, obras pías, etc.; y es claro que 
11 poseedor de aquella cosa, do lo que puede disponer no 
gerá del capital, sino de lo que rinda este capital, y 6 esto 
la la comision el nombre de capital no disponible. Por el 
:ontrario, cuando la imposicion es de aquellas en que se 
lisfruta, no solo del interés que rinde, sino del capital mis- 
mo, por ejemplo, los vales, en que no solamente el tene- 
lar tiene derecho al interés mientras no se amortiza, sino 
lue lo tiene al capital. Haré una breve reflaxion que po- 
irá facilitar las dificultades que puedan ocurrir en la dis- 
yusion. La Deuda con interés de capital forzoso gozará por 
ahora del 3 por 1 OO. Se ve que los que han de gozar el 
3 por 100 han de ser solo los que tienen el capital forzo- 
so. Y la Deuda del capital libre el que goza por su misma 
naturaleza. A esto aluden las palabras que ha usado la 
comision para abrir la discueion; porque ha habido varios 
proyectos sobre disminucion de intereses, porque es indu . 
dable que no es nuevo este recurso. 

Sin apelar á ejemplos extranjeros, en España tene- 
mos uno bastante reciente y respetable; respetable porque 

(1) Deben citarse los que’las Córtes expidan sobre la 
aprobacion del sistema que se propone. 
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no solo emana de una autoridad legítima, sino que es del 
tronco de los Borbones en España . . . . ECI tie::?po de Fe- 
lipe V se hizo rxn 109 juro9 eso mismo; pero la comision 
lo ha meditado muy deteni;l:mente en todo el tiempo que 
se ha ocupado cn este trabajo, y ha creido not3riaments 
justo que lo verdsd8ramente útil á la ‘I’\cisn seria no ha- 
cer rebaja alguna, sino reconocer 5 ca’?3 capita! el interés 
del mismo contrato de la impo-iciou, aunque cF¡alquiera 
disminucion que $8 hiciese no solo reeultaria en bene5zio 
de la Nacion, tino tambien en el de sus indivíduoq. Con 
todo eso, como se trata d3 nlquirir conlìsnza y dar cré- 
dito á, esta Deuda pública, cree que no eolo es justo sino 
religioso el que no se hable de tal disminucion de inte?es, 
sino que se lss reconozca el mismo inte:és 4i tojos 109 
acreedores. «Por una y otra parte se pagará...» (LeyO,) 
Haciéndose cargo la comision de que en el reconscimien. 
to total del interés resultará el inconveniente de que no 
pudiendo en las actuales circunstancias de la guerra con 
Francia pagar religiosamente el total de los réditos, se 
disminuirá el crédito que se ha querido restablecer, ha 
creido conveniente que se haga desde luego el pago del 
l’/, por 100 á todos los acreedores con interés ; por ma- 
nera que el que tenga el crédito con interés de 6, 5, 4 
6 3, perciba durante el tiempo de la guerra, y aun un 
aiio despues de conciuida 1’1, por 100; pero pasado este 
tiempo, no solamente se les dará en adelante los réditos, 
sino el residuo que dejó de pagarse en esta época. Estas 
reglas presentan otra renta, que es la del vitalicio. Este 
solo nombre recuerda, no solo lo sagrado, sino lo peren- 
torio de esta Deuda; que por el hecho solo de ser vitali- 
cio está calculado aste crédito con el interés no reducido 
al lZ/e, sino á la mitad del interés que le corresponda, 
que por lo general pasa de ll/,. Esto es tanto m6s aten- 
dible, cuanto que las urgencias en que nos hamos visto 
envueltos han hecho que no se paguen estos vitalicios, y 
por consiguiente, que los que fundaban la esperarza de su 
exis!encia en ellos han tenido que vivir pobre y escasa- 
mente como todos saben. Por esto se pagará á estos la 
mitad del interés de este crédito, y á los demás el 111, 
por 100. «Pasado este tiempo, etc. (Ley6). Supuesto que 
hay clasificacion de Deuda, la debe haber en los docu - 
mentos que se han ds tener durante la liquidacion; J á 
esto se refiere la segunda parte del proyecto que presen . 
ta la comision. He creido convenienta dar esta idea en ge- 
neral del proyecto para que de esa manera se facilite la 
solucion de algunas dificultades que ocurran en la dis. 
cusion. 

El Sr. ARGTJELLES: Algunas dudas se me ocurren, 
que yo deseo que la comiaion tenga la bondad de desva- 
necerlas , si las considera acreedoras á su resolucion, sin 
que se crea por eso que con estas reflexioness tengo 81 
objeto de entorpecer una discusion que yo acaso hs pro- 
vocado repetidas veces, igualmente que otros Sres. Di- 
putados. Y sin que desconozca que esta materia es muy 
árdua, muy complicada y muy difícil, y tal vez más para 
mí por carecer de todos los conocimientos que se requie- 
ren, Sin embargo, el deseo del acierto me hará presentar 
algunas reflexiones para que las satisfaga la comision, que 
tan bien ha manifestado SUS conocimientos económicos. 
Bien sque reconezco que la misma premura del tiempo ha 
obligado á la comision á ser tan económica en sus expli- 
caciones; pero sin duda en el curso de la discusion ilus- 
trará la materia y suplirá la falta de conocimientos que 
Podamos tener algunos Diputados. Digo esto, porque segu- 
ramente cualquiera resolacion del Congreso estará siem- 
pre .aompletamente jnstifioada B los ojos de ta Nacion J 
de la posteridad, asi por Ia importancia del asuntos gua I 

cada dia que. se dilata perjudica mbs, al paso que no 
sien,io ya árbitro el C’?ngresn de dilatar mis sus seaioles, 
y que IRS CRIISRS que son notorias i 1% Naci?n hsn impe- 
dirio qua este objeto se haya tratxio con antelwcion, y se 
haya reservado para los últimos momentos de PU auto- 
ridad. 

Las dudw que ma ocurren creo que deberán disolver- 
se ante9 de en’rx en la discusio3 de los artículw que 
dpben seguirse. Por consiguiente, crayend? yO qw la na- 
turaleza misma de este negocia ha impeiido que la coni - 
sion haya podido pr8sentar este asunto, como otras co- 
misiones los suyos respectivos, reduciendo sus dictáme- 
nes á proposiciones mis votables, digimoslo así, tanto 
más, cuanto lo que diCe son más propiamente máximas 
6 axiomas de economía bolítiea, cuya verdad y solidez los 
Sres. Diputados reconocerán, pero que no son fáciles de 
reducir á términos votalbles para que recaiga la aproba- 
cion, á no ser que se aprueben las baws en globo, como 
yo creû que se aprobarán, sin que entremos á examinar 
artículo por artículo. Todo esto lo digo para expresar lo 
que tengo que exponer. 

Veo en primer lugar qne se nos presenta una Deuda 
en parte ilíqoida y en parte liquidada. Bien veo que esto 
no es culpa de la comision, porque en el asunto del cré- 
dito público, el no haber presentado la comision al Con- 
greso este punto t.an claro como se hubiera podído de- 
sear, es irremediable; y por eso se dice que una parta de 
la Deuda es por su naturaleza ilíquida, porque nadie hay 
que sepa cuáles sou 109 suminfstros, y cuantas las canti- 
dades que xe tienen dadas á 10s ejército3 ; y en esta parte 
eetoy de acuerdo con la comision. La otra parte de la 
deuda es conocida, porque consiste en créditos reconoci- 
dos; y la comision, no solamente lo ha dicho, sino que se 
ha calculado por varios sugetos, y publicado en varios 
papeles. Pero, sin embargo, hubiera sido siempre muy de 
desear que ya que n3 pueda darse la totalidad, se diese 
aproximativamente razon de la Deuda iliquidada. NG dudo 
que esto seria muy conveniente, y la razon es esta. El 
objeto del Congreso es dar con5anza á la Nacion acerca 
del pago de su Deuda; y creo que para esto lo primero 
que debe hacer es manifestar, aunque aproximativamente, 
cuánta sea esta, y los medios de satisfacerla. 

Me valdré de un ejemplo. Un heredero que entra en 
la posesion de los bienes de su antecesor, lo primero que 
procura es enterarse de cuál es la mwa de estos bienes, 
y luego que lo [ha verificado vuelve sus ojos hicia las 
deudas y cargas que tenga que satisfacer. Porque si no, 
dirian los acreedores: «á mí no me importa que se me 
apruebe la deuda, ni aunque se me destinen fondos, si yo 
no tengo una probabilidad de que estos fondos que se me 
destinan son proporcionados á la cuota de la deuda: por- 
que de lo contrario, seria nominal este crP:dito, y el obje- 
to que debamw tener todos es que se inspire á la Nacion 
con5anza, pues si no va á desaparecer, tanto más, cuan- 
to esta no puede inspirarla, ni la Junta del Crédito pú - 
blico, ni mucho menos la comision; y si no se inspira 
poco á poco, se irá introduciendo la desconfianza y aba- 
tiendo la parte moral de este establecimiento, á saber; la 
confianza ptblica. Es impoaible que se pueda conseguir 
esto, mientras que por parte de las Córtes no se haga ver 
álos acreedores hasta qué punto pueden tener confianza, 
y si lo que se les ofrece es posible realizarlo. Por eso creo 
que ya que no se diga hasta cuanto asciende esta Deuda, 
al menos debe decirse aproximativamente B lo que as- 
ciende; y’qae’aquellos arbitrioa que se destinan para pago 
de los intereses y reembolsos de los capitales 88 diga tam - 
bien aproximativamente cruánto pueden prodaoir. Con 
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esto Se Verá Bi lo que das Córteg promekeu e3 re&able ( 
no. Bien sé que la comisiou dirá que estas soU dificulta. 
des que talio el mundo reconoce, y que lo que debe ha. 
terse es proponer medios de disolverlas. Pero á esto debl 
90 tambíen contestar que lo que á mí me t~ca es devil 
mi opinion y presentar las dudas que tengo, y para esc 
ocurro 6 quien debo ocurrir, que es al conocimiento dl 
los señores de la comisíon. Me contraeré más á este pun. 
t0: e8 decir, los arbitrios que Be destinan por la comisior 
para este objeto algun valor han de tener. En el estadc 
de la Junta de Crédito público y de la eomiaiou oreo que 
debsria expresarse: no diré que esto se presente con unr 
exactitud matemática, pero sí con alguna aproximacion 
á saber: los arbitrios que Be destinan 6 este objeto aproxi. 
mativamente ascienden á tanto; y esto no lo veo yo. 

Otra dificultad me ocurre. El Congreso acaba d? de. 
cretar una contribucion directa en subrogacion de lar 
rentas estancadas y provinciales, contribucion para la cua 
ha contado la comision extraordinaria de Hacienda COI 
varios arbitrios; arbitrios que ahora veo comprendidos en. 
tre los que la comision especial destina para el pago di 
la Deuda pública. Y así, será preciso que los señores dc 
la comision presenten otro3 que los sustituyan. Por otrs 
parte, el ingreso total de las rentas provinciales y estan. 
cadas está abolido, y fué preciso que la comision desig- 
nase tambien las rentas con que la Nacion puede contar 
deapues de abolidas aquellas para poder cUbrir las nece- 
sidades del Estado. Y entre las que consideró la comisior 
que debían atbsistir, veo yo comprendida8 una gran par’ 
te 6 el todo de los arbitrios que ahora han tenido á biex 
destinar para este objeto los señorea de esta comision es- 
pecial. Y de aquí ha de resultar, ó bien que el Congreso, 
aprobando lo que le propone la comisíon especial, tenge 
que sustituir otros medios para cubrir 138 atenciones’ di 
la Tesorería general, 6 bien que esto produzca un déficil 
en las rentas con que debe contar la Nacion para sus 
gastos. Y aunque no está terminado el plan de la comi- 
Bion especial de Hacienda, juzgo como concluido este ne- 
gocio. Y así, Bi se adoptan los medios propuestos por esta 
comision para sustituir á las rentas provinciales y estan- 
cadas, es preciso que Be tenga presente esto, porque si no 
resultará, d bien que no se podrá llevar á efecto 10 que 
Be ha discutido y sancionado en los días anteriores, 6 que 
no habrá medios bastantes para atender al pago de la 
Deuda pública. Y es preciso que la comision tenga pre- 
sente esto para evitar contradicciones;y en su virtud será 
preciso, ó que la comision presente otros arbitrios para 
satisfacer la Deuda pública, ó bien, que Bi se considera 
que es mds Útil y conveniente destinarlos á este objeto 
del crédito público, se destinen otros uUeVO3 arbitrios 
para llenar las obligaciones de la Tesorería general. Yo 
no diré nrda de la preferencia que se deba dar á estos 
objeto-, porque tan grande coml es la necesidad y urgen- 
cia que tiene el Congreso nacional de sustituir medio8 
para cubrir los gastos del Estado, tan importante y ur- 
gente es en mi concepto el que habiendo reconocido el 
Congreso por un decreto solemne la Deuda nacional, y 
habiendo reconocido la Deuda, y ofrecido el pago de sU3 
intereses, es preciso que Be atienda á esto por todos los 
medios necesarios, Pero estamos envueltos en un dilema, 
y es preciso determinar cuál es el objeto más necesario; 
es decir, que estamos en el caso de que, 6 bien se deja el 
plan de contribacion directa, 6 es necesario arbitrar otros 
medios para llenar laS obligaciones de la Tesorería. 

La otra dificultad que me ocurre eB una duda que 
quiz6 parecerá una impertinencia, pero á mí no me 10 pa- 
rece. Esta ae reduce á que adoptado este siateas, bien 

ó 

3 
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como lo presenta la comision, bien de otro modo, 2s pre - 
cisa 1s cuenta y ïazou. Y estas cuentas iquién las forma? 
iQUién las revee? i&nién las examina, y quién las glosa 
antes de que vengan á 1~s Córtes? La Nscion tiene un in- 
terés en ver cómo se invierten estos fondos. No se crea 
por esto que yo quiero indicar, ni menos tener la menor 
desconfianza de un establecimiento que ha nacido entre 
nosotros, y cuyos indivíduos han merecido de las Córtes 
la mayor confianza. Pero de la inversion que haga de los 
fondo8 destinados á estas operaciones, es indispensable 
qae dé cnentas, y es preciso que, segun los reglamentos 
qne haya adoptados, ó que por analogía se adopten en 
adelante, es necesario, digo, que Be sepa cómo ha inver- 
tido y administrado estos fonios. Yo supongo qne tendri 
todas las oficinas de cuenta y razon neceearias, donde 
constará la entrada y la inversion de ellos; pero al cabo, 
al cab> este establecimiento es aislado, y estlí expresa- 
mente separado de los oficinas del Gobierno, y señaLada- 
mente de la Tesorería general; y es menester que se ex- 
prese qne estos fondos que ha recibido se han invertido 
de tal ó tal modo. Señor, se dirá que vendrán á las Cór- 
tes; pero á las Córtes no deben venir sino en última ope- 
racion, como sucede en las cuentas de Tesorería general; 
y por consiguiente, es preciso que haya una persona in- 
termedia, ó un cuerpo que entienda en este exámen, sin 
perjuicio de presentarlas á la aprobacion de las Córtes. 
A esto, dirán tal vez los aañores de la comision que esta 
operacionestá indicada de suyo, porque habiendo una Con- 
taduría mayor 6 general de cuentas, se deben examinar en 
aquella oficina, donde se pueden aumentar las personas 
que hayan de reconocerlos en razon del aumento del tra- 
bajo, Yo no tendré inconveniente en esto; pero siempe será 
necesario que se mande. Por consiguiente, repito que mis 
dudas están reducidas á estas meras indicaciones, á que 
se servirá contestar la comision. Paro supuesto que edte 
BS un negocio de la mayor importancia, y supuesto tam- 
bien que lo que importa es que la Nacion tenga entera 
ZorrEanza, y que esté segura de que lo que se le ha ofre- 
:ido se le cumplirá, es indispensable que se busque un 
nedio de alejar toda desconfianza d recelo. Y ya que no se 
?ueda cualquiera dar una razon exacta de cuánta es la 
leudalíquida, almenospreséntese undato aproximativo de 
ícuánto pueda ascender, é igualmente del producto de los 
rrbitrios que se destinan para este objeto. Creo que esto 
IO será muy difícil; y más cuando yo no pido sino cálcu- 
os aproximados sobre estos dos extremos. Sin embargo, 
li los señores de la COmiBiOn me manifestasen que esto e8 
mposible, yo me conformaré gustoso con lo qne V. M. 
esuelva. A esto Be reducen las dudas que he propuesto, 
reyendo que los señores de la comision me harán la jus- 
icia de crrer que yo soy uno de los mis interesados en 
[ue 88 realicen BUS deseos. 

El Sr. Conde de TORIilNO: Yo tambien tengo que 
:onBultar á la comision respecto de otra duda que me ha 
currido por lo que ha manifestado el Sr. Argüelles: yo 
IO pensaba hablar sobre este proyecto hasta que se llegase 
L la segunda parte del dictámende la comisíon, en que Be 
tabla del modo de verificar el pago, no solo de los capita- 
es, Bino tambien de los intereses; pero respecto ~5, que el 
;r. Argüelles ha escitado esta duda, yo, como iudivídno 
ie la comision extraordinaria de Hacienda, no puedo me - 
LOS de hacer presente á la especial otra duda. El Sr. Ar- 
:üelles ha hecho ver la necesidad de presentar el estado 
le la Deuda, ya que no puede ser exacta, al menos apro- 
kimativamente, para compararla con los medios que se 
lestinan para satisfacerla; y en cnanto B 1s primera par- 
ie, ha sentido 5. 8. que la comision no haya explicado 
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esto, y que solamente se haya hecho carga de loa capita- 
les que se destinan para el pago y extincion de Ia deuda. 
YO reconozco muy bien que era imposible que la comieion 
se hubiese hecho cargo de la Deuda contraida desde el 1s 
de Marzo de 1808, porque es imposible calcular los sumi- 
nistros dados á los ejércitos, especialmente cuando algu- 
nos no se habrán suministrado á peticion de autoridad le- 
gítima, y de otros no habrá podido llevarse cuenta exac- 
ta, etc. Todo esto hace imposible calcular el cuánto de la 
Deuda contraida desde Marzo de 1808, si bien es induda- 
ble BU extincion, en atencion á que no se pon8 un plazo 
fijo para esto, sino que se dice que progresivamente se 
extinguirán. En atencion 8 esto, y que hay unos fondos 
fijos para su extincion, es seguro que progresivamente 
toda esta Deuda pública, sea la que fuere, se irá extin- 
guiendo; con la diferencia de que, en lugar de verificarse 
en seis ú ocho años, se tardará doce, quince ó veinte, si 
la Deuda contraida desde 18 de Marzo de SOS fuere tan 
grande que no alcancen todoe estos fondos para su extin- 
cion tan prontamente como seria de desear; asi es que en 
esta parte no ae ofrece duda ninguna, singularmente 
cuando, segun la comision, estos fondos deben eer exten- 
sivos tanto á la Deuda anterior como á la posterior. Mi 
duda únicamente es acerca de los arbitrios que se desti - 
nan para el pago de los intereses, porque veo que entre 
ellos se cuenta el excusado y el noveno decimal, y en esta 
parte hubiera yo querido que la comision hubiese calcu- 
lado el importe de todos los intereses de la Deuda, y el va- 
lor de los fondos destinados para el pago de estos mismos 
intereses; cosa que le hubíera sido muy facil á la comi- 
sion, en cuanto á los intereses, porque pudiera haber te- 
nido presente una Memoria que ley6 en este Congreso el 
Sr. Canga-Argüelles siendo Secretario de Hacienda; er 
ella señalaba, despues de deducir varias rebajas que ha- 
cia, en atencion á las corporaciones é individuos particu- 
lares que se han pasado á los enemigos, y por consiguien- 
te han perdido sus créditos á estos fondos, y tambien en 
atencion B las devastaciones hechas por los enemigos, 
calculaba el total de los intereses en 139 millones, Su- 
puesto que esta estaba ya calculada, solo faltaba que la 
comision hubiese calculado tambien á cuánto ascendiar 
los arbitrios destinados para el pago de estos intereses, 
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Debe tenerse tambien en consideracion que la mayor 

barte de los productos de estos ramos se recaudan en fru- 
OS, no en dinero; y es evidente quo en el estado de mise - 
,ia en que se halla la Nacion, si un ejército que se halle 
lentro de una provincia está careciendo de víveres y el 
ntendente se ve en la necesidad de echar mano de estos 
‘rutos, no dejará de hacerlo, Y es asimismo evidente que 
li una vez se verifica esto, adios crédito público, adios 
!ondanza del Gobierno; y es preciso que si un ejército se 
Iallara en necesidad lo hiciera así. Por consiguiente, re- 
lito que yo hubiera querido que la comision no hubiese 
ichado mano de estos arbitrios que están adoptados ya 
)ara el Tesoro público, á fin de no cargar á los pueblos 
:on cuotas demasiadamente excesivas. Y quisiera tam- 
jien que la comision me dijese si habia calculado estos 
ntereses y el producto de los arbitrios destinados para cu- 
Irirlos, á fin de ver si podia verificarse sin echar mano 
iel noveno decimal ni del excusado, que son doa de los 
rrbitrios más importantes con que cuenta el Gobierno, y 
yue como que sou rentas eclesiásticas producan sin mu- 
cha dificultad de los pueblos grandes sumas. Así, quisic- 
ra que la comision explicase esto. 

a 

Yo creo que el ramo del excusado, segnn los cálculor 
que la comision extraordinaria ha tenido presentes, past 
de 92 millones, y el del noveno decimal asciende á un01 
42 millones, en atencion á que tres novenos ascendian i 
unos 120 millones, y la tercera parte vienen á ser unos 4% 
millones; con que es decir, que estos dos ramos subirán i 
unos ciento treinta y tantos millon8s; hay además 81 pro. 
dueto de las anualidades, que subirá á un 5 por 100. EI 
constante, pues, que el total de estas anualidades, el no 
veno decimal, el excusado y los expolios y vacantes ex. 
cederá con mucho al pego de estos intereses, siempre qnf 
no pase de los 139 millones 15 que suben estos, segun e 
cálculo del expresado Secretario de Hacienda; pero yo hu. 
biera querilo que en lugar de estos arbitrios se hubiera] 
prefijado otros, respecto que la comision extraordinaria dl 
Hacienda, entre los medios que presentó, contd con e 
noveno y el excusado, en atencion á que no es justo qul 
d los pueblos se les impongan cargas nuevas demsiadl 
honerosas coa respecto al estado últim.0 en que se encuen 
tran, y por eso la comision ha tratado de que sin 8mbar 
go de la contribucion directa subsistan algunas de Ia 
rentas antiguas; creo que 1s comision especial habria po 
dido indicar otros arbitrios para este objeto en caso d 
que el producto de Irs anualidades y de expolioa y vaew 

3 
1 

1 
e 
Il 
e 
Q 
- 

9 

B ! 

El Sr. MEJIA: Son tres las reflexiones que ha hecho 
el Sr. Argüelles; pero han sido sobre la segunda parte del 
proyecto, y por lo mismo podrán reservarse para enton- 
ces; pero no es malo que se haya dado esta idea, porque 
con relacion á ella se vendrá más en conocimiento de lo 
que se debe hacer en la primera parte. En primer lugar, 
dice S. S. que echa de menos el que no se haya cslcula- 
do el valor de esta Deuda, y con qué fondos se contaba 
para la extincion de ella. Debo hacer presente que la CO- 
mision lo ha calculado como verán las Córtes luego. Dice 
el Sr. Argüelles, y tambien el Sr. Conde de Toreno, que 
es una especie de lucha la que se moverá entre las dos CO- 
misiones nombradas del seno de V. M. para dos objetos 
diferentes; y la razon es porque las dos han echado mano 
para el buen efecto de su comision de unos mismos arbi .’ 
trios, y por consiguiente que es imposible que esto se ve- 
rifique; añade el Sr. Argüelles que se dé una idea de cómo 
se habrã de dar una seguridad en el modo de llevar las 
cuentas. Es necesario empezar por la última observacion. 
En el decreto, si no me engaño, de la creacion d8 Jun- 
ta del Crédito público está designado por las Córtes el tri - 
bunal 6 quien han de rendir cuentas, que es la Contadu- 
ría mayor. Así, pn8s, no tiene necesidad la comieion de 
señalar tribunal para que entienda en la inspeccion de es- 
tas cuentas que haya de rendir la Direccion del crédito 
público, pues ya lo tienen señalado las Córtes. En cuanto 
al método que se varia en Ia administracion, si es que le 
ha de haber, es necesario que haya un reglamento; y ha- 
ber este reglamento de administracion sin saber qué es lo 
que se ha de administrar, me parece que seria un pOC0 
pwmataro, Pero la comision, si fuese necesario y tuviere 
tiempo, lo presentará; y si no, nuestroa dignos sucesores 
ìo tirin; me pww ~98 he @efeebho 6 .err$a difloulted~ 

&a razon siento yo que la comision no haya calculado 
. cuánto suben estos intereses y los arbitrios que se des- 
inan para cubrirlos; porque si resultase que sin destinar 
ambien el noveno decimal y el excusado habia suficien- 
e, hubiera quedado el Gobierno libre para subvenir con 
110s 6 las atenciones del ejercito, la lista civil, los gastos 
,xtraordinarios del Gobierno y demás necesidades del Es - 
ado. Bien veo que los mejores arbitrios para este objeto 
on aquellos que proceden del pago de contribuciones; 
bero la comision tiene otros muchos arbitrios de qué echar 
nano sin tocar precisamente en aquellos con que el Go- 
krno cuenta para sus atenciones. 
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BR cuanto d la segunda, parece que hay concurrencia dt 
dos acreedores á un solo fondo, digámoslo así, y siemprt 
que haya esta ocurrencia y esta especfe de competenciar 
entre las comisiones de las Córtes todo va bien, porque sc 
ve que todas las comisiones van á un mismo fin. La comi. 
sion extraordinaria, animada del deseo de que la con- 
tribucion se lleve cuanto antes á Efecto, que lo será ec 
razon de ser en lo mínimun posible, ha contado en parte 
con las rentas que tiene el Gobierno, y desea que no le 
falte una cosa con que ya ha contado. 

Nada desearia la comision especial de Hacienda máe 
que no quitar esta parte á la extraordinaria; pero ha te- 
nido sus razones para creer que por este medio produci- 
ria el efecto que desea, que es el establecimiento del 
crédito público para la extincion de la Deuda: en una pa- 
labra, ha echado mano de un fondo con que la comision 
extraordinaria contaba para llevar adelante su plaa. En- 
horabuena, de esto se tratará cuando llegue el caso; ve- 
remos si podemos convenir en auxiliarnos la una á la otra 
comision; por último, se disputarii sobre ello; esto hará 
la discusion más detenida, y veremos qué comision se 
lleva esta presa en las Córtes. En cuanto á la primera di- 
ficultad, no es extraño que la comision no haya incluida 
en el informe los cálculos que se han echado menos, por- 
la misma rvflexion que ha hecho el Sr. Conde para con- 
testar en parte al Sr. Argüelles, que ahorraba tiempo. 
Esto8 cálculos, no solo los ha hecho el mismo Secretaria 
del Despacho citado, sino otro8 muchos ciudadanos , que 
por sus conocimientos prácticos en esta materia y por su 
patriotismo han ayudado á la comision; así que no es so - 
lo fruto este proyecto de las idzas de la Junta del Crédito 
púbico y de la comision, sino que es fruto tambien de 
las luces de todos los españoles que han concurrido á 
ilustrarnos. En primer lugar, estos réditos, tales como 
la comision los reconoce y propone á las Córtes que los 
reconozca, importan 195.115.705 rs., haciéndose cargo 
como será en parte, se verá que teniendo procedencias 
diferentes hay cantidades diferentes de estos mismos cré - 
ditos, y cual sea la suma de intereses; por consiguiente 
digo que esta misma cantidad reducida al 1 ‘/a por 100 
dará el rédito, con cuya obligacion práctica y positiva de- 
empeñarán las Córtes durante la guerra y un año des- 
pues <capital de la deuda, (Lcyd), y el rédito de esta 
deuda era de 208.476.357 rs. He leido antes el otro ré- 
dito era de 195.115.705 rs., y se me dirá que por qué 
esta diferencia. Por lo que ha explicado el Sr. Conde de 
Toreno, esta era la accion de los acreedores , y este el 
género de Deuda á mediados del año 808; pero con la 
diminucion que ha habido en la Deuda, tanto por las re- 
flexiones que ha hecho el Sr. Conde de Tereno como por 
otras muchas, el resto de la Deuda despues de la revolu- 
cion son 5.767.552.075 rs. En esta Memoria ó apunta- 
cion tan larga como es, que está hecha muy por menor, 
donde expresa: por giros tanto, por esto tanto, por lo otro 
tanto, etc., ha hecho ver la comision todo lo que pue- 
den desear los señores en razon á esta Deuda. Vamos 
ahora á la posterior de 18 de Marzo. Esta Deuda procede 
de préstamos, anticipaciones, suministros y otras cosas de 
esta naturaleza, que se han dado de pronto para atender 
á las necesidades de la Nacion; porque la Nacion hasta el 
momento actual no ha podido por medio alguno pagar es- 
tos préstamos, tanto más, cuanto que en este momento 
que se está haciendo el cálculo se está aumentando la 
Deuda, y esta es la razon porque no se habIa de ella me- 
nudamente, ni aun aproximativamente; pero si dirá la co- 
mieion que era de 5 000 millones así puedo decir que la 
otra anterior no bajará de 10.000, ni subir8 de 12.000. 

Vamos ahora á ver qué fondos tenemos para pagar, y qué 
arbitrios. Los señores de la comision extraordinaria de 
Hacienda han hecho el favor de adelantar parte del tra- 
bajo. Eu cuanto á la Dzuda y su pago creia la comieion 
que el daudor mis acreditado, siempre que trate de 
consolidar su crédito, era necesario que la hipoteca con 
que afiance el pago fuese mayor ó valiese más que la 
cantidad que deba satiefacer. Y cree qus no solo es 
propio de la naturaleza de la Deuda hacerlo así ahora, si- 
no que tambien lo es porque se trata de cosas que están 
sujetas á diminucion por sí mismas. Si á esto se juntan 
las contingencias de nuestra situacion, icuál será la de la 
comision en haber presentado fincas y réditos mayores 
que los necesarios? Un mQvirnivnto dzl ejército que sea 
para mejorar no causará esta dim’nucion, pero en un mo- 
mento dssgraciado pue:le causarse. P asi hiigace aquello 
que aea mús probable y razonaU*, y que la cantikd con 
que se cuenta sea tal que sc pueda Ilamw una verdadera 
hipoteca; y creo que con esto se) contsstará. á la pregun- 
ta que se podrá hacer á las Córtes: iy por qué no se ha 
tratado de verificarlo antes? Pjrquc hubiera sido inútil 
todo proyecto que se hubiera hecho antes: iqué hubiera 
valido decir, cuéntese coo las fincas tal y cual, si estas 
estaban ocupadas por el enemigo? Pero ahora ya tenemos 
una probabdidad muy grande en no faltar á la promesa 
que se haga en la hipsteca de estas Ancas; y ahora ea el 
tiempo de tratarlo; y véase como ha sucedido en esto lo 
que en otra ocasion se dijo.. . que quien desa el bien, 10 
logra. Creo haber satisfecho á las reflexiones que 88 han he - 
cho en cuanto yo alcanzo. Pero dirigiéndome al Congre- 
80 digo que para que hagamos algo es menester dividir 
en dos clases: primera, la satisfaccion de la Deuda: segun- 
da, medio8 del pago; esta segunda parte ea primera, por- 
que sin ella mal se podrá proceder 6 la primera, en cuan- 
to á que ae apruebe la satiafaccion de la Deuda; y luego 
entraremos en el pormenor de 11s dificultades, y aprove- 
charemos el tiempo. 

El Sr. CREUS: Creo que la ‘comision, que hace dis- 
tiucion de Deuda con intaréa y Deuda sin interés, ae refie- 
re únicamente á Ia Deuda anterior al 18 de Marzo de 
1868, y creo que la Deuda contraida despues de esta épo- 
ca tambien se puede dividir en Deuda con interés y Deuda 
sin interés; pues no han faltado algunas provincias en que 
se han tomado fondos ofreciéndose algun interés. Por con- 
siguiente, creo que si la Deuda anterior al 18 de Marzo 
de 1808 está dividida dc ests modo, no hay motivo para 
lue no se haga la misma division respecto B la posterior 
i aquella época. Y si esta Deuda de interés y sin interée 
:ecse solo s:>bre la anterior al 18 de Marzo de 1808, pa- 
rece que no tendrá ningun interés la posterior á esta épo- 
:a, en lo cual se perjudica á aquellos que hubieren hecho 
wtos empréstitos con algun interés. 

El Sr. MEJIA: Hablando la comision de la Deuda 
:on interés dice que se divide en Deucla de capitales for - 
posos 6 indieponibles, y en capitales libres G disponibles. 
Despues divide la Deuda en Deuda con interés y sin in- 
te&. Se menciona la de antes al 18 de Marzo de 1808; 
pero la comision no podia creer que no se hubiesen de 
oagar los intereses de la que con estos intereses se hu- 
kere contraido despues de aquella, porque esto se en- 
tiende por sí. El Sr. Creue, cuya lógica’, no solo natu- 
:al, sino artificial, ea bien conocida en este Congreo (por- 
lue tiene esta fortuna 5. S.), no podrá negar que en la 
Deuda anterior al 18 de Marzo de 1808 hay una gran 
:antidad con interés y sin él, y que de esta se habla. Pero 
sato no podrá servir para negar que aunque ne tratase de 
100 rs. que se hubieren tomado despues con esta con&- 
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cion no se daba tambien pagar el rédito; y creo que la CO- 
mision no tenga inconveniente en convenir en ello. 

El Sr. ARTILLON: Yo creo que por la aClaraCíOn 
que ha dado el Sr. Mejía quedaria con mayor claridad es- 
te artículo, y comprendería lo que ha dicho el Sr. Creus 
poniendo: «La Deuda se divide en Deuda con interés y sin 
interk La Deuda con interés y sin él se divide en ante- 
rior y posterior al 18 de Marzo de 1808.~ Me parece que 
de este modo quedaria mejor el período. 

El Sr. PELEGRII: Precisamente es lo mis intere- 
sante esta division que se hace en este artículo. La difi- 
cultad del Sr. Creus la encuentro disuelta en el modo en 
que lo propone la comision, sin embargo de que la comi- 
sion no tiene noticia alguna de que se hayan hecho em- 
préstitos con interés posteriormente al 18 de Marzo de 
1808. Pero no obstante de esto, no se limita la comision 
á reconocer como Deuda con interés la anterior al 18 de 
Marzo. Léase el artículo. Dice: (Lo leyó.) Por consiguien- 
te, se vé que aquí, cuando habla de esta Deuda con inte- 
rés, no ee limita á la anterior al 18 de Marzo; y por lo 
mismo, creo que no debe hacerse ninguna variacion en 
el artfculo, ni menos quitarse la distincion entre anterior 
y posterior al 18 de Marzo; porque precisamente esto es 
lo más esencial, 

El Sr. CALATRAVA: Enhorabuena que se hsga la 
distincion de Deuda anterior y posterior al 18 de Marzo, 
porque la creo necesaria; pero no por eso deja de ser 
oportuna la observacion del Sr. Creus. La comision sin 
duda no tuvo presente que en las Deudas posteriores al 18 
de Marzo de 1818 hay algunas Deudas que deben consi- 
derarse como Deudas sin interés. Y la prueba de que la 
comision ha considerado como Deuda sin interés la con- 
traida despues del 18 de Marzo, la encuentro yo en este 
modelo número 4.“, en que hablando de la Deuda con inte- 
rés, vuelve á expresar que es con interés. Y en el art. 5.‘, 
hablando de la Deuda posterior al 18 de Marzo, vuelve á 
repetir que es sin interes. Luego la comieion no tuvo pre- 
sente que en esta Deuda contraida despues del 18 de 
Marzo ha habido alguna con interés. Por tanto, creo yo 
que esta distincion estaría mejor si se dijese: la Deuda se 
divide en dos clases, en anterior al 18 de Marzo y poste- 
rior á esta fecha; en Deuda con interés y sin interés; en 
Deuda de capital forzoso y de capital libre.» 

En atencion á lo expuesto en la precedente discusicn, 
extendió el Sr. Calatrava el plrrafo 1.’ en los terminos 
siguientes, y fu6 aprobado: 

«La Deuda nacional se divide en dos clases, á ‘saber: 
anterior al 18 de Marzo de 1808 y posterior á dicha 
época.» 

Igunlmente se aprobó el parrafo 2.‘, extendido por el 
mismo Sr. Diputado, en esta forma: 

SLa Deuda de una y otra clase se subdivide en Deuda 
con interés y sin interés; la con interús se subdivide en 
Deuda de capital forzoso 6 no disponib!e.* 

Se aprobó igualmente la primera y segunda parte del 
pãrrafo 3.’ en esta forma: 

«La Deuda con interés de capital forzoso, gozará co- 
mo hasta ahora el de 3 por 100. 

La de capital libre, el que disfruta por su natura- 
leza. * 

Leida la tercera parte de dicho párrafo, epor una y 
otra se pagar&, etc., dijo 

El Sr. CREUS: Yo me he inclinado á la opinion de 
que los vales, como que se han considerado como mone- 
da, no deben tener un interée tan grande; y aun habia 
manifestado en la comision de Hacienda, cuando era in- 
dividuo de elle, que no debian tener interés ninguno, Y 

aaí creo que no deben ser considera3os los vales entre la 
Deuda con interés; otra razon de que no deben conside- 
rarse como tal Deuda es que á los poseedores muchas ve- 
ces no les han costado ni la vigésima parte de su valor. 
Y una vez que se admiten los vales en la compra de bie- 
nes nacionales, tienen una ganancia mucho mayor de la 
que se les podia dar, conservándoles el 4 por 100 que 
tienen de interés, por cuya razon yo no puedo convenir en 
que tengan este interés. Todavía extraño más el que la co- 
mision les señales 1 i/g por 100 de interés, siendo así que 
gozan el 4 por 100, lo cual no guardaría proporcion con 
lo que se señala á otros capitales. Porque para que guar- 
dasen proporcion, deberian los vales conservar el 2 por 
100; y enhorabuena guardasen los otros capitales el uno 
y medio por 100. Y si la comision considera que los va- 
les no deben tener más interés que el 1 ti2 por 100; y si 
en esto considera que se hace un servicio á la fé pública, 
ipor qué no se dejan los demás capitales sin intereses, 
destinando lo que se habia de invertir en estos en amorti- 
zar los capitales? Me parece, pues, que ó bien ae diga que 
los vales queden sin interés alguno, 6 bien que si la comi- 
sion estima por razones que á mí no me hacen fuerza 
hasta ahora, que deben conservarse estos interesea, debe 
reducirse al 2 por 100 que es su mitad, así como se re- 
ducen los de los demás capitales. Esta es la dificultad que 
me ocurre. 

El Sr. PORCEL: Efectivamente, yo no encuentro 
tampoco la razon de esta duda. Yo convengo en la reduc- 
cion del interés; pero es menester tener presente que la 
comieion no propone la abolicion del interés, sino la di- 
minucion de una parte de él. Por consiguieate, no puede 
decirse que se falta á la fé pública, ni que la comision ha 
hecho una cosa irregular, pues esto no es más que aten- 
der á la dificultad de pagar este interés, que no deja de 
ser una cantidad cuantiosa. Pero yo no sé por qué en una 
deuda de capital forzoso se haya de pagar la mitad del 
interés; esto es, el 1 ‘iz por 100, cuando á otros créditos 
les queda el 3 por 100, como son los réditos de fincas de 
obras pías, imposiciones sobre tabacos, salinas y correos, 
todas estas deudas, que se llaman de capital no disponi- 
ble ó forzoso, porque no es árbitro su poseedor de sacar 
el capital de la renta sobre que se hizo la imposicion. Pero 
dice la comision que de estos se disminuirá en igual pro- 
porcion al pago de intereseo. Así que yo encuentro la ob- 
servacion del Sr. Creus muy fundada, y me parece que la 
renta debe ser igual, con tanta mayor razon, cuanto que 
hay un interés muy grande en que, siendo esta deuda de 
capital libre, deuda que sustituye una parte del numera- 
rio en el comercio, siendo un capital que facilita las ope- 
raciones del comercio y de la industria, parece que se le 
debe atender más que á otra esperie de capitales 6 de im- 
posiciones; porque en España no estamos en la costumbre 
de que tal capital impuesto sobre tal 6 tal renta circule 
para el tráfico, como sucede, con los vales. Por consi- 
guiente, me parece que á esto capital, que goza esta pro- 
porcion de circular, debe atenderse más que á un capital 
muerto, 6 un capital productivo con intereses. Y entien- 
do que la Nacion tendrá una ventaja en que se facilite la 
circulacion de estos capitales. Yo no encuentro diferencia 
ninguna entre estas deudas, y si hay alguna, está á favor 
de los vales, pues no hay cosa más comun que pagar en 
vales cualquiera cantidades del tráfico. Por tanto, digo 
que cuando la comiaion no tenga por conveniente señalar 
una caatidrd mayor de réditos B, los vales, se les debe se- 
ñalar un rédito proporcionado al de los demás créditos, es 
decir, aD 2 por 100, cuyo rédito so pagad hauta un año 
despues de copcluida la guerra. 
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El Sr. DOU: LO que ha dicho el Sr. Creus sobre va- 
les, ha llsmado mi atencion á lo que mucho tiempo há 
tema meditado yo sobre este asunto, y que está ya casi 
olvidado por lo que ha ocur-ido. No solo hay en contra de 
1~;s réditos de los vales la razon que ha indicado el señor 
(bus de que la moneda no puede ganar interés, sino otras 
muchas y gravísimas de economía pfiblica, sin que obste 
el reparo de que cortándose los réditos se faltaria 6 la bue- 
na fc. Esto es muy largo, y para exponer lo que hay en 
favor de la indicada idea, se necesitaria de algunas horas; 
con todo, excitado por la reflexion del Sr. Creus, diré al 
go, y lo que con esta oportunidad de nuevo se me ofrece 
en órden R un medio que pudiera adoptarse, sin cortar 
absolutamente los réditos. 

En prueba de que sin faltar á la fé pública, sin per- 
juicio de los tenedores de vales, y con grande utilidad de 
la causa pública podian y dabian cortarse los réditos, pu- 
bliqcé una Memoria en 1810, y despues he presentado á 
las Córtes una adicion. La comision especial de Hacienda 
examinó dicha Memoria: se consultaron algunos sugdtos 
fuera de la comision, y en particnlar varios comerciantes 
de Cádiz, á quienes parecid que convenia la ejecucion del 
proyecto: nuestra misma comision de Hacianda le aprobó 
y propuso en su Memoria impresa de 28 de Agosto de 
1811: los que componen cn el dia la comieion especial de 
Hacienda no opinan del mismo modo, con cuyo motivo, y 
con el del nuevo proyecto que ya ,acilita mucho el corte 
de los intereses de los vales, ni he insistido en la idea en 
la comision especia2 de Hscienda, ni hablaria ahora sino 
por lo que ahora mismo me ocurre, variando un poco la 
idea. 

Esta se reducia á lo siguiente: córtense los réditos del 
vale: deróguense todas las leyes vanas é inútiles con que 
se ha querido dar al vale todo el valor que representa: 
destínese un fondo para recoger cada año los vales que 
voluntariamente quieran beneficiar sus tenedores, y qué- 
mense. Supongamos que toda esta operacion se ancargaee 
á la Junta nacional del Crédito públicq: que los vales pier- 
dan en el dia 80 por 100, y que se destinasen anualmen- 
te 20 millones de reales; iqué sucederia en este caso? Que 
con 20 millones se extinguirian 100, y que la Nacion se 
quitaria de encima el exorbitante peso que carga sobre 
ella de 75.341.000 rs. anuales que debe pagar por los ré- 
ditos del vale. iSufriria en esto algun perjuicio el tenedor 
del vale? Ninguno, porque es evidente que con la progre- 
siva y anual extinclon de vales parderian menos, y lo que 
perdiese el tenedor del vale con el corte de réditos lo ga- 
naria y con usura ó ventaja en el mayor valor que adqui- 
riria el vale en la circulacion. 

Esto es bian claro, y mucho más lo es el grande é in- 
calculable beneficio que conseguiria la Nacion: sin per- 
juicio de nadie se libraria esta de la terrible carga de 75 
millones de reales anuales: con una quinta parte del ca- 
pital extinguiria más de 1.700 millones, y la indus- 
tria del miserable agio que ocupa la atencion de muchos 
negociantes se avocaria como debe procurarse á las ope- 
raciones econdmicas de agricultura, artes y comercio. Ya 
que esto no se apruebe, ipor qué no puede suspenderse el 
corte ó adeudo de réditos de vales, llamándose 6 esto la 
atencion pública para que se ilustre la materia? Consúl- 
tense, si así parece, los consulados de comercio, las Di- 
putaciones y el Consejo de Estado. Si con los informas 6 
con los escritos que se den á luz se ve que prevalece en 
el público la opinion de que se corten los intereses, cesen 
estos desde el tiempo en que ee hubiere autorizado la SUS- 
pension. Estarian á favor de esta providencia las solidíei- 
mas rasones, que ciertamente las hay para dwles, sin 

que puedan ahora siquiera indicarse; al contrario, si no 
prevaleciese 6 no quedase tí lo menos muy autorizada la 
opinion, deberia manjarse que se pagasen los réditos des- 
de el tiempo en que se hubiese decretado la suspension. 

El Sr. TR AVER: Estirndo en la primera comision 
especial que se formó para examinar la Memoria de Don 
José Canga Argüelles, se promovió esta discusion de si 
swia preferible el pago de los réditos, que fué la duda 
del Sr. Dou; una Memoria que fué de mucha doctrina y 
erudicion Posteriormente se sancionó la Conetitucion, y 
en ella hay uo artículo que viene á decir, y que no da IU- 
gar á que hsya astas cuestiones. Es el art 355 (Lo Zeyd). 
Todas las razones que puedan alegarse en aquella Memo- 
ria para proponer á las Córtes que mandasen cortar el 
pago de réditos sobre vales serán ya inútiles despues de 
sancionada la Constitucion, y despues de oido el contesto 
del artículo que acsbo de leer, y todos los argumentos 
que puedan hacerse sobre la industria 6 exceso de estos 
mismos intareses, serian buenos para que las hubiera te- 
nido presente el Gobierno cuando contrató con la Nacion, 
y cuando la comprometió; más ya la Nacion comprometi- 
da, y habiendo pactado notoriamente y repetido última- 
mente en la pragmática sancion de 1800 que serian reli- 
gioesmente pagados loa réditos de los vales, considerando 
esta Deuda como una Deuda especial de la Nacion, y g 
pagar no solo los vales sino sus réditos, para lo que se 
empleaban, no solo los arbitrios que se habian buscado 
hasta entonces, sino otros muchos que se busoaban de 
nuevo, creo impertinente meternos á tratar de erto. Así 
que en el eximen de eate proyecto de decreto presentado 
y ftirmado de acuerdo con la Junta del Crédito público, 
lo único que ha podido proponer la comision han sido los 
medios coo que la Nacion puede contar; de manera que 
se tenga todo el respeto debido al artícu!o de la Constitu- 
cion, y que se ofrezca otro á la comision que sea capaz de 
llenar este objeto. Si hubiera de ofrecerse la mitad de los 
pagos de los réditos, la comision está acorde en que esto 
es impracticable en el momento: era necesario apelar á 
otros muchos más fondos y arbitrios de los que se inclu- 
yen, y la comision no ha podido hacer otra cosa en el es- 
tado de nulidnd que tienen todos los créditus contra la Na- 
cion que presentar un pago ef5ctivo eu parte ahora, y 
hacerlo efectivo del todo luego que la Nacion se halle más 
desahogada. No puede negarse el pago de los réditos, 
porque es artículo de la Constitucion; pero no pueden pa- 
garse en el dia, porque ve la comision qua es imposible. 
No halla otro medio que pagar ahora en parte, más todo 
hasta despues de la guerra, y aun en este caso se indica 
que las Córtes aumenten los auxilios para poder hacer 
frente á estos mismos pagos. Más se dice ahora, que iqué 
perjuicios? Es una cosa extraña 1 chocante que lOb unos 
traten de cobrar la mitad de intereses, y los otros no 
tengan estos beneficios. La comision se ha hecho cargo 
de la mayor parte de los acreedores á quienes está san- 
cionado el pago de interés del 3 por 100, que son los 
cuerpos eclesiásticos, á quienes la Nacion debe siempre 
en esta parte mirarlos con el afecto que se merecen. Por 
lo mismo, si cabe, hágase algun btrneficio á favor de estos 
establecimientos piadosí.imoa, para que pueda cumplirse 
la voluntad de los fundadores de estoe mismos estableci- 
mientos, y que pío -6 poco se vaya disipando esa nube 
que se ha oido levantando contra el buen nombre de 
V. M. en materias de esta clase. Por lo que hace á los 
demas particulares, participen de pronto el del 1 ‘/c por 
100; y sobre todo, Señor, Si en estas circunstancias 
no cumple la Nacion con sus deseos completamente, ya 
se ver6 que no ea efecto suyo sino de las circunstancias; 
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y si se hace lo que propone la comision, cumple en la par- 
te que puede sus promesas, porque es efectivo lo que 
propone. 

El Sr. PELIPGRIN: Habia pedido la palabra para in- 
dicar á V. M. que el asunto que hoy ocupa al Congreso 
es de tal interés y de tal impo-tancia qu3 nada que se 
diga para ilustrarlo podrá considerarse como supérfluo. 
La indicacion hecha por el Sr. Dou de que los réditos de 
los vales podrian extinguirse y agregarse á la Deuda de 
la Nacion por el medio que indica, lo hizo presente en 14 
comision. Pero si se adoptave este proyecto seria entrar 
destruyendo el crédito público, del cual parten todas las 
medidas que se ha propuesto la comision La extincion dul 
crédito público se funda principalmente en dos razones: la 
primera, de política, y la segunda de justicia. A esto se 
dirige el plan para conseguirlo. V. 31. confiesa deade lue- 
go que los recursos de la Nacion española, no solo son su- 
Atientes para pagar los capitales y eus ré;litos, sino que 
aunque fuera mayor la Deuda. de la Nacion habia medios 
para satisfacerla: por consiguiente, aquí no se debe tratar 
de hacer reduccion de intereses, á lo cual se refieren lae 
reflexiones del Sr. Creus y del Sr. Porcel. Ha indicado el 
Sc. Porcel que hay desigualdad en los réditoa que se seña- 
lan. Señor, no hay ninguna. V. M. va en este momento 
á dar un auxilio á los acreedores del Estado: en el dia 
V. M. les ha reconocido sus créditos, y trata Je presen- 
tarles productos para extinguirlos, y se los presenta. La 
comision les señala B todos el 1 “ia por 100 y le han de- 
cidido á esto, al menos á mí, dos razones; la primera, que 
en el dia la Nacion trata de auxiliar á todos los acreedores: 
la segunda, que los acreedores que gozan el 4, 5, 6 6 ‘7 por 
100 de réditos no son de mejor condicion que los demis, 
y se interesan igualmente en la suerte feliz y en las des- 
gracias de la Nacion. Por lo mismo, yo siempre prescindi- 
ró de dudas, ni será razon para mí el conocer que haya 
habido bgios y modos de adquirir los va!es de esta d de 
la otra manera, porque los españoles no tienen la culpa 
de esto, sino la inmoralidad de los gobiern?s anteriores, 
por consiguiente, de cua?quiera manera que tengan los 
espaiíoles estos vales, son legítimos. acreedores, El plan dl 
Sr. Dou es relativo Q que todos les años se deet,inasen por 
ejemplo, 20 millones para comprar ostas wles, lo cual 
iba 4 producir aumentar el ágio, al paso que no habiendo 
necesidad de esto, no dabe aJoptarse de mudo alguno. Es- 
tas no serian mlís que unas operaciones oscuras y tenebro- 
SRS que favoreciesen el ligio. Seiior, lo Nacion española, 
cuando se ve en BUS mayores apuros, va á consolidar su 
Deuda p respeta los intereses que pertenecen á cada clase. 
Aunque V. M. reconoce !a Renda, segun el artículo de la 
Constitucion, reoonoce tumbien que es imposible que pue- 
da ocurrir en el din al pago de todn la Deuda y de todossus 
intereses, y no pudiendo ocnrrir al pago de todos los in- 
tereses , y debiendo socorrer d todos los españoles para 
que contribuyan á la continuacion do la guerra, es muy 
regular que este Premio ee distribuya con igualdad entre 
todos, sin perjuioio de que se las paguen sus réditos en lo 
sucesivo. Ha atendido tambien B que los tenedores de cré- 
ditos del 3 por 100 han tenido un bena$cio menor que los 
otros tenedores de vales Reales, B los cualse no-se lea po- 
dr6 privar de sus intereses, porque un aareedor que va,á 
pagar, ha de ver al tiene bastantes medios para satisfacer 
el capital y réditos, J debe continuarke astas hasta que 
pngue. Pero, StGor, esta es la piedra angular: la Nacioo 
aP?nñola tiene Deuda y medios para pagarla, y mientras 
exiotan estos no BB pueden disminuir, ai en la parte m& 
P+eiki, estos réditos. Pam entrar en eato seria necefmio 
taMon examinar la.3 variaa D+adas aoatrridq par el Ib- 

tado, el modo como se han contraido, y el objeto áque se 
destinaban, que era lo más esencial. Pero, Seiíor, cuando 
V. M'. reconoció la Druda no se ha detenido á hacer este 
axámen; est8 ya reconocida, y habiendo con qué pagarla, 
debe pagarae. Si V. M. entrase á hacer estas diferencias 
5 clasificaciones, no llevaria tampoco este establecimiento 
al método claro y ssncillo que debe llevar. 

El Sr. AN'EILLON: Que el pago de la Deuda pública, 
ó el satisfacer á 13s acreedores del Estado deba mirarse co- 
mo un objeto de la primera atencion, es cosa evidente: y 
la reunion del Congreso para tr,atar de este negocio en se- 
siones extraorJinariaa es una prusba irresistible de ello. 
Pero conviene hacsrlo da un modo que se conozca que real - 
menta tratamos de cumplir uua oSligacion tan sagrada, 
de un modo qee saa conforme con la equidad y la justicia. 
Partiendo de esta principio, no puedo conformarme en 
que se haga d.firencia resyecto de los acreedores que ten- 
gan créditos de cualquier otro orígen distinto que el de 
los vales. Porque, Señor, reconocida por la Nacion eeta 
Deuda, y reconocido por el Congreso que no puede satia- 
facerse en el momento el total de sus rklitos, eptra luego 
8 averiguarse qué parte de estos es la que se puede pagar, 
y determinada, no debemos admitir preferencias. Creo 
que podria llamarse en cierta maneia una, bancarota si- 
mulada eata prekencia que se da á los poseedores de cré- 
ditos de cualquier. otra Danda,respecto delos tenedores de, 
vales; porque hay dos mojos de no pagar: uno, el no pa- 
gar nada de lo que ae debe á su acrcejor, y otro, pagán - 
dole una parte menor de la que le corresponde. Si yo ten - 
go dos acreedores, y al uno le pago y al otro no, hago 
bzncarota respecto de aquel á quien no le pago. Pero pre- 
gunto: jno haré bancarcrts tambien, si al un acreedor le 
pago la mayor parte, y al otro una parte mucho menor, 
teniendo ambos igual derecho á ser satisfechos? Prescin- 
diendo, pues, de lo que se debe pagar á cada acreedor, y 
cuál el rédito que hoy pueda satisfacérsele, porque este 
punto se habrá tratado ya en la comisioa, mi opinion es, 
que reducidos todos los acreedores á una clase, este rédito 
dobe ser proporci2na1, cualquiera que sea el orígen tie sus 
títulos, sin que ninguna clase de roduccion produzca el 
menor perjuicio al que sea tenedor de vales. 

El discurso del Sr. Pelegrin, si no lo he enkndido 
mal, creo que se dirige á manifestar que no debe hacerse 
diferencia en las divzrsaa clases de la Deuda; y si esto es 
así caminamos conformes en el resultado. Otro de los pria- 
cipios que se han sentado aquí por el señor preopinante, 
parece haber siio que no se debia tratar de esta igual- 
dad porque los que deben percibir el 1 ‘/z por 100 son por 
la mayor parte ecIesiást,icos, y ob:ae pías, y meracen ma- 
yores atenciones que los tenedores de vales, quienea aun- 
que el rédito que devengan seac de 6 por 100, podrdn 
contentarse ahora con el 1 */a que se satisfará á aquellas 
clases recomendables, á las cuales se, debia un interés 
menor de sus capitales. Yo. respeto como debo las cor- 
poraciones eclesiásticas, y los .eatablecimientas da, benefl- 
ceneiia; y las respeto, no.por, setos meramente.exteriores , 
sino por un+ verdadera coneideraoiou; pero cuand) miro 
d los a~er,pw,ecleeiás$icos como una parte de los indiví- 
luos del Eatado, y como unos acreedores legítimos, no 
hallo conforms con la justicia que al paeo que 6 estos 86 les 
Favorezca en el pago de sus rédito!, ae perjudique dismi- 
nuyendo.lo que propwiona~meote se debe á loa demas 
rcreedords;.y tedaA,ei quisiéae,mos.sntrar en pormeno- 
res, de que la aomis~on justamente ha,huido, esria mar++ 
ter coaafdoar si; la legitimidad dq-, @me. créditos de cuer - 
poa eclesi&etkos nodria ponerse eq pa~an~oq con el de- 
reeho da1 ~e.di6.eg.Qiwm puai cqqrag vaJea Reales. _ 
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Prescfndo de 10s Qgi~s y de los medi& cbn qus los hay 
adquirido: esto jamás puede entrar en’cuenta, tratándos 
de efectos circulables y libremente transferibles: yo nl 
puedo encontrar razon ninguna de preferencia en un cuer 
Po acIesiástico ó piadoso sobre el derecho que tengan lo; 
demás cuerpos 6 particulares. La piedad es muy buena T 
digna de nuestros elogios; paro no dá título para que U; 

acreedor sea Privilegiado fuesa de t&minos de rigurosl 
justicia, y mucho menos cuando esta preferencia va á re. 
sultar en perjuicio del Estado y en daño de otros cuerpos 
y particulares que sostienen Ia guerra santa 8n que nor 
hallamos, con sus préstamos y anticipaciones. Opino fir- 
memente que todos los acreedores 8s dében considera] 
eOn una perfecta igualdad, cúalquiera que sea la diferen - 
cia del orígen de sus créditos; y que sin un trastorno de 
mal ejemplo no puede menos de haber esta igualdad para 
toda especie de acreedorra; en la inteligencia, de que la 
preferencia que la comision supone, no solo perjudica á 
10s demas tenedores de créditos nacionales, sino que re- 
dunda trmbien en perjuicio de aquellas mismas corpora- 
ciones á quienos se pretende favorecer, porque el descré- 
dito que produciria y la falta á la fé pública, que podria 
considerarse con la adopcion de semejante medida, les 
dañaban por una parte lo que les favorecian por otra. 

Se ha presentado tambien la idea de que á los acree- 
dores por vitalicios se les debe exceptuar de la regla 
general y pagárseles durante la guerra con los franceses 
la mitad del interés que corresponde á sus capita!es. Po 
RO sé que sean tan escasas las garantías que se hayan 
destinado para este objeto, que no se pueda atender á su 
pago total; pero estoy seguro que tsles son los recursos 
de la Nacion, que tenemos medios sobrados dentro de nos - 
otros mismos para atender á esto. El asunto es buscar- 
los y apoderarse de ellos sin contemplaciones cobardes.. . 
Y al cabo ipodremos dejar da hacerlo cuando en las deu - 
das y en las necesidades del pueblo veamos abterta una 
sima espantosa donde van á precipitarse la Pátria y la 
libertad? Entre tanto, debemos tratar con cierta predilec- 
cion á los acreedores por vitalicios; y mi dictámen es, 
que debe pagárseles í .tegro el rédito de los capitales, aun 
cuando se haga una reduccion proporcional y equitativa 
en otros acreedores durante las circunstancias premiosas 
de nuestra situacion militar. Parecerá esto una contradic- 
cion con los principios generales que antes he indicado; 
pero ademas que la misma comision reconoce la necesi- 
dad de esta excepcion justa, téngase presente que los vi- 
talicios son unos créditos destinados para el sostenimien- 
to y gastos de una persona aislada; no sucediendo con 
ellos como con las otras clases de la deuda, que sino la 
cobra un tenedor, la cobra su sucesor; pues los vitalicios 
siempre y cuando no se paguen al tenedor mismo, á cu- 
yo favor se impusieron para libertarle de la mieeria, d 
para que gozare de una vida holgada y sin fatigas, se fal- 
ta enteramente al objeto con que se consiguaron. Eatos 
vitalicios, ó bien los impone una persona rica para vivir 
mas cómodamente (yo no trato de qué clase de personas 
sean y que en general no son las que merecen la consi- 
deracion pública) 6 bien un padre de famiiias que ha que- 
rido asegurar la subsistencia de una esposa querida, 6 
dejar libres de la mendiguez á sus hijos hudrfanos. En 
uno y otro caso si no se pagan íntegros los réditos en las 
épocas de su vencimiento, jamás con el tiempo sa podrá 
recompensar al acreedor del perjuicio que se le ha causa. 
sado si DO lcgra en su vida aquella existencia pacifica, 
aquella holganza, aquella exencion de 1s indigencia que 
m le quiso proporcionw. 

Ba&he., puea, mi voto 6 dos puotor: primero, que 

cualquiera qae sea la diferencia en los títulos de los acree- 
dores del Estado, se hagan en el pago actual do sus ré- 
ditos las reducciones exactamente proporcionales; segun- 
do, que en los vitalicios no se haga reduccion alguna en 
los réditos que devenguen ni aun durante la guerra he- 
roica y costosa que tenemos contra el enemigo comnn del 
reposo y de la paz de Europa. 

El Sr. MEJÍA: Ahora se va desentrañando el asunto- 
pu% que se presentan dificultades. Es indudable que aun, 
que la cantidad sea igual, geométricamente as desigual; 
y así la desigualdad que han reclamado 10s Sres. Creus, 
Forcel y Antillon, está reducida á decir que pues á todos 
38 .reconocen sus créditos, á todos se pague proporcional- 
mente; por manera, que se diga que se les pagará no 
1 1/2, sino 2, 3, etc., respectivamente. Concedo que la 
idea de la comision es precisamente opuesta á la que ha 
presentado el Sr. AntilIon y algunos otros señores. Yo 
procuraré hacerme cargo de todas las observaciones que 
re han hecho, y de manifestar á las Córtes los principio 
le que ha partido la comision. Es claro que si en un con- 
:urso no hay para pagar á todos los acreedores, la justi- 
tia exige que lo poco que se pague se reparta entre todos 
os acreedores proporcionalmente á sus créditos. Esta ha 
lido la base del discurso del Sr. Antillon. iPero la comi- 
lion se ha separado de este principio? No, Saiior: 10 demos- 
praré. Es verdad que 1 l/Z es la mitad de 3; pero no es 
a mitad, sino menos de 4, y menos de 5 y menos de 6; 
nas una cosa voy á preguntar: los que tienen el crédito 
le deuda forzosa y no disponible, itienen leyes iguales en 
a distribucion que tienen los otros? No, Señor. En lo que 
está la verdadera division, si se puede decir así, es en que 
)or los otros medios mucho más ventajosos desaparece la 
gualdad. Pondré un ejemplo: tomemos por una parte va- 
es y por otra créditos eclesiásticos; la igualdad, por que 
IO trato de dar preferencia á los créditos eclesiásticos, si- 
io por la naturaleza de los bienes; es decir, por una justa 
:ompensacion. Primeramente ninguno de estos capitales 
IS circulable, ni se puede sacar ventaja ninguna, nada 
mía que el rédito sacado. Pues vamos á los vales: los va- 
es y los créditos tienen una ventaja inmensa, porque al 
nismo tiempo que tienen los réditos, tienen un capital de 
lué disponer, porque es un capital comercial; por donie 
;e ve que hay una diferencia muy notable. Supongamos, 6 
in tenedor de vales que reduce su capital á interés, y di- 
:e uno: yo reduzco tantos al rédito de 3 ó 2, á menos 
i á nada, y lo reduce á un crédito sin interés, y que lo 
trismo quiere hacer una COrpOraCiOn eclesiástica respecto 
le alguna cantidad: yo pregunto: si la division de la cor- 
boracion eclesibstica le deja igual Oentaja, 6 si no percib3 
o mismo conforme B la Deuds de la Naclon por el crédito, 
r si lo percibe de todo, se acabó 8’1 deuda en un todo, iea 
1 CISO igual en los vales? No, Señor, porque aun cuando 
e llegue al extremo de decir no tiene interés, todavfa tie- 
te el capital disponible Pero hay más: jeste mismo tene- 
Lar de vales no puede si quiere, comprar con ellos y aun 
;on ganancia algunas posesiones 6 fincas? Y yo pregunto: 
sucede 10 mismo con el capital forzoso? Ve aqui la pre- 
ereka que tiene, no por razon de corporacion, sino de la 
:sencia de la miema cosa. Pero vamw ahora á las razones 
‘e política que ha insinuado el Sr. Porcei. Dijo 5. S. que 
stos capitales eran muy interesantes por lo mismo que 
IO eran frutos. Si la comision en su plan, no solo trata de 
Iue no sean muertos, sino de que sean vivos en BU clase, 
éngaae presente lo que dijo en su plan, y se verá como los 
rales es una deuda que grava menos. Es de creer que aun 
eniendo una con8oIidacion del crédito público 6 fé públi- 
IB, todos miren con m&a seguridad BU capital en UAI flo- 
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ca que en un papel, y tal vez, porque tal vez puede ser que 
tenga que hacerse alguna alteracion. Las tierras, mientras 
subsistan, el valor las da crédito, mis los vales por más 
credito que tengan, será su10 en vista del valor que lea 
den los tenedores de ellos, de lo que hablaré B su tiempo. 
Cuando veo este papel, si este papel es el íudice de la ma- 
la fé pasada, es un recuerdo de lo que tengo que esperar 
en lo sucesivo; así que el Sr. Porcel trata de una trasfor- 
macion, y yo no; pero llamo poderosamente la atencion 
para que s8 vean los arbitrios con que ha contado la comi- 
sion: así que no será nada extraño, aun cuando no fuera 
tan cierto lo que he dicho que deberá hacerse alguna pre- 
ferencia á los eclesiásticss, y que no se quede en teoría, 
sino que se reduzca á práctica. Por todas estas considera- 
ciones, la comision ha indicado ya bastante los principios 
en que se ha fundado, y ruego a los señores que se hagan 
cargo del tiempo.» 

Declarado el asunta audcientemente discutido, se pro- 
cedió á su votncion, y quedó aprobado. 

El Sr. Presidentu mandó leer una representacion de 
D. Juan de Dios Esquive1 J Buque, proponiendo varios 
medios para extinguir la Dauda pública, y recordando sus 
anteriores, la cual le habia sido entregada por el interesa- 
do para que se diese cuenta el tiempo de discutirse el dic- 
timen de la comisisn especial de Hacienda, á la cual acom - 
paiiaba un ejemplar da un impreso para repartir entre los 
Sree. Diputados. 

El mismo Sr. Presidente anunció que continuaria la 
discusion sobre el crédito público en la noche da1 dia si- 
guiente á la misma hora. 

Se levantb la seeion. 
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10 DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIil 8 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se pasó á informe del Gobierno la siguiente exposi- 
cion de los Sres. Key, Llanera J Ruiz Padron: 

«Señor, los infrascritos Diputados de las islas Cana- 
rias con el más profundo respeto exponen á V. M. la in- 
dispensable obligacion en que se hallan de reclamar su so. 
berans justicia en beneficio de las cuatro islas, Tenerife, 
Palma, Gomera y Hierro, sujetas á la de Canaria en el ra- 
mo espiritual. Son incalculab!es los perjuicios que han su- 
frido sus habitantea desde el tiempo de la conquista, y se- 
ria molesto á V. M. oirlos circunstanciadamente. La san- 
ta visita, tan recomendada por los sagrados cánonesa, pe- 
nas se verifica cada diez 6 doce años, á causa de !o tem- 
pestuoso de aquellos mares. Son pocos los Prelados que la 
han emprendido por entero, y no sabemos haya habido 
uno hasta ahora que la haya concluido en todas sus par- 
tes, Hay pueblos de consideracion, particularmente en la 
Gomera, que jamás han visto un Obispo, por lo que no 
es extraño encontrar allí hombres de 30, 40, y aun de 
80 años, sin haber recibido el Santo Sacramento de la con- 
firmacion, lo que depende ya de que generalmente los 
Prelados no pasan de las capitales, J de que aquellos fe- 
ligreses no pueden concurrir á ellas, ya de la precipita- 
cion con que se hacen siempre las visitas. Los asuntos 
más graves é importantes de la curia quedan en la misma 
confusion y espantoso desórden en que estaban. Los re- 
cursos y pleitos eclesiásticos se entorpecen y retardan 
hasta lo sumo, con notable daño de los fieles. iY cuántos 
por falta de medios para recurrir á la Gran Canaria que- 
dan privados para siempre del beneficio de las dispensas, 
con grandísimo menoscabo de la poblacion? Los habitan- 
tes de la Palma, Gomera y Hierro tienen que embarcarse 
dos veces, haciendo escala en Tenerife para pasar de allí 
á la Gran Canaria. Por otra parte, Tenerife, que por sí 
sola contiene la tercera parte de la poblacion de aquella 
provincia, conkibuye anualmente 6 la causa decimal con 
200.000 pesos, que van á Consumirse á la Gran Cana- 
ria entre el Rdo. Obispo y cabildo sclesiáetico, al mis- 
JIIO tiempo que la mayor parte de Ioa cu y parroquia8 

I 

l 

están indotados; y tanto los pobres como los estableci- 
mientos piadosos de las cuatro islas referidas quedan eter- 
namente excluidos de percibir las limosnas á que son tan 
acreedores, como si las rentas decimales estuvieran des- 
tinadas para la destruccion y no para la edificacion. Hay, 
pues, lo ruficiente para la dotacion de otro obispado. Los 
males que se han experimentado por espacio de tres si- 
glos, así en lo espiritual como en lo temporal son infini- 
tos, sin que hasta ahora se haya aplicado remedio por más 
reclamaciones que ae han hecho á los piés del Trono. 
Nuestro Gobierno con mucho menos motivo desmembró 
pocos años há la Silla de Mallorca, que no equivalia en 
rentas á la de Canarias, y erigió en Sillas episcopales á 
.as pequeñas islas de Menorca é Ibiza, consultando al bien 
espiritual de aquellos ciudadanos. V. M. ha hecho lo 
nismo en algunas partes del continente de América. 
,Pues con cuánta más razon las cuatro islas de Tenerife, 
?alma, Gomera y Hierro reclaman hoy la misma justicia 
tnte,el Trono de las leyes? Su situacion geográfica, sua 
:opiosas rentas, y las urgentes necesidades espirituales 
le aquellos pueblos, exigen que V. M. extienda su mano 
benéfica sobre aquellos afligidos y beneméritos habitantes; 
r dejando al obispado de Canaria agregadas las islas de 
?usrteventura y Lanzarote, que están al Sur, mande erl- 
;ir otra Silla episcopal, que se denominar4 de Tenerife, 
:on agregacion de las islas de la ?alma, Gomera y HIer- 
50, destinando la ciudad de la Laguna, capital de Tene- 
tife, para asiento 6 Metrópoli de la nueva Silla. Los Di- 
butados, Sefior, no intentan que se precipite esta medida, 
lunque es de la más urgente necesidad, mientras viva el 
Ictual Rdo. Obispo de Canarias, sino que V. M., atendi- 
las las poderosas razones que se expresan y otras muchas 
lue omiten, determine deede ahora la division de aquella 
fasta diócesis con arreglo en todo á los sagrados cánones, 
f que se efectúe su cumplimiento cuando fallezca el ac- 
ual Rdo. Obispo, sin dar lugar á reclamaciones y razo- 
16s sofísticas, que no podrdn faltar cuando se trata del 
lian general de la Naoion, pero que V. M. BOP au pro+ 

1540 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



dencia, sebiduria y firmeza ha sabido sofocar. Y cuando 
llegue el caso de le desmembracion, el Gobierno, encar- 
gado de la ejecucion de las leyes, sabrá disponer todo lo 
necesario para el arreglb &e la nueva aatednl, plan be- 
neficial y dotacion de tpazroqnias. 

Esta es la justicia que espeaan de V. M. los infras- 
critos, y la reclaman en nombre de los pueblos que re- 
presentan. 

CBdiz 6 de Setiembre de 1813.=Fernando de Llare- 
na y Franchi .-Antonio José Ruiz de Padron.=Santiago 
Rey y Muñoz. a 

% tnsrndí5 pisar ignslmente íz. informe :del Gobi&ao la 
exposicion sigutante del Sr. Guereiis, oon la proposicion 
que la acompaña: 

aseñor, entre los caudales que han conducido distin- 
tos barcos procedentes de Nueva España, han venido pla- 
tas en pasta y moneda provisional, acuñada en varios pun- 
tos de las provincias internas para suplir la falta de nu- 
merario tan preciso eu el comercio, laboreo de minas, 
agricultura y otros giros, faltando el recurso de llevar las 
platas á la casa de Moneda de Méjico por haberse obstrui. 
do los caminos con la insurreccion. 

Como esta medida ha,sido un arbitrio insplrsdb por h 
necesidad y por las apuradas circunstancias en que se 
han visto muchos pueblo3 de Ultramar, y no un efecto 
del arte y oportuna direccion, han salido las monedas con 
notable desigualdad y defectos, preparando por consi- 
guiente á los interesados la pérdida de 15 hasta 25 por 
140, y ademis el gasto de amonedarlas de nuevo. 

Estos males, dignos de la consideracion de V. ‘M. para 
SU remedio, se habrian evitado si en la Nueva Vizcaya, 
hasta el dia quieta y pacífka, se hubiera establecido una 
casa de Moneda, como propuso mucho tiempo há el co- 
mandante general de las mismas provincias D. Teodoro 
de Ctoix, y pensó el Ministro D. José da Galves. Uno 9 
otro, penetrados del bien general, habian reflexionado que 
distante la capital de Méjico trescientas leguas por uno* 
puntoa, y más de 600 por otros de las provincias de Du- 
rango y Sonora, se diflcnltaba á los mineros la conducta 
de sus platas para amotledarlas por los costosos fletes de 
tao considerables distancias, y pbr el riesgo á que lae ex- 
ponen eu unos caminoa frecuentemente hostilizados po~ 
loa indios bárbaros, siguiéndose da aquí que por ‘carece1 
loa mineros del numerario indispensable para la paga dr 
operarios, 6 sacrificaban en un cambio peligroso yrdes- 
igual el valor legftimo de sus metales, ó dejaban sin tul. 
tivar, con perjuicio de la Hacisnda pública, de la pabla. 
cion y del comercio, muchas minas. 

Uiento treinta y cinco se han trabnjado hasta hoy eI 
las dos provincirs de Durango y Souora, 6!l en la @me- 
m y ‘76 en la segunda, como consta de las razones qu4 
pot medio de los intendentes tiene el Tribunal general dí 
mlneria de Méjico; p si en aquellos pníses no escaseara Ir 
moneda, los quintos de plata y derechw de amonedacion 
las poblaciotles que se forman en donde las minms pro& 
peran, el descubrimiento de otras muchas, la agricultnr, 
y el comercio se aumentarian considerable’metlte : Insis. 
tiendo, por último, y en apoyo de lo expuesto, eh el ejem 
Piar ahálogo d este caso que nos dió el Gobierno, ponien 
do en Qoatcmala uba casa de Moaeda, sin embargo be ae 
mnor la dfutaaoia ptre hay desde esta capital 6 la ar, ML 
p, cmqrmh CW Ir de lus ~TOV~IMM intebbab, he@ f 
9&wnte prOpwb?on : 

ion el interés de la Hacienda pcblica y el de los comer- 
iantes y mineros, dicte las providencias oportunas al 
et,ablecimierto de una casa de Moneda en la ciudad de 
)urango , como la capital II& ,antigua de las provincias 
nternas. )5 

Se accedió á la solicitud de los Sres. Robles y Calde- 
on, concediéndoles licencia para ragresar á sus respec - 
ivas provincias. 

Presentó el Sr. Antillon la representacion siguiente 
e los oficiales de la sexta division del segundo ejército: 

«‘Señor, los oficiales que han tenido el honor y gloria 
e &aber cooperado á la salvacion de esta capitrti y pro - 
ineia bajo las sábias órdenes que ha’n obedecido eomuni- 
aìhs por los dignos jefes que los ha& dirigido, á V. M. 
.aceu presente que daspues de cinco aíios de esclavitud 
acuden los aragoneses laa pesadas cadenas con que el ti- 
ano oprimia sus cuellos hidalgos, y la Constitucion y le- 
es sancionadas por V. M. hacen volver sobre este país 
e héroes los tiempos felices de sus antiguas libertades. 

Los que suscriben, satisfechos con haber sostenido á 
osta de su s: ngre la causa más honrosa que han dcfen- 
ido los españoles, y premíirdo:! abundantemente con ha- 
ler vuelto á enarbolar sobre las murallas de Teruel, Da- 
oca, Slalatayud y Zaragoza el paballon nacional que no 
ludieron arrancar de sus torreones los enemigos en virtud 
.e CapituIaeiones ni tratados, se congratulan con V. M y 
e tributan las más rendidas gracias por el heróiti ardor 
:on que protiueve el bienestar de los pueblos. 

Pero, Señor, los sacrificios de sangre y de ríqaezas 
lue estos han hecho, las nobles víctimaa que yacen m- 
wltadas bajo los horrorosos escombros de esta noble ca- 
bital, sus campiñas y demás de la provincia, y el senti- 
niento de honor que arde en los pechos aragoneses, no 
melen avenirse con que los traidores que han servido 61 
enemigo, los que han seducido á sus compatriotas, 6 los 
lue los tiranizaron bajo el dominio francés, se ,gocen en 
IU impunidad y manden á los l&es. 

Loa escritores políticos denuncian B muchos qae &en- 
io acreedores 6 la execracion, apoderados del maado, M- 
gulban B los patriotas. No permita V. M. que así @3 tras. 
;orne la opinion; a?rójelos V. M. de las sillas que in&e- 
Didamente ocupan, y vayan 6 llorar en la es&ri&d sus 
:xtravíos, mientras nosotros continuamos vengando en el 
enemigo lo3 ultrajes hechos á la Nacion. 

Dios guarde á V. JI. muchos años. Zsragoea 21 de 
Agosto de 1813.=Seiíor.=Por la clase de koroneb38, 
Ramon Gayan.- -Por la clase de tenientes coroneles, re - 
gimiento de Rioja, Rsfäel de Garfiss la Plana.=Por la 
de sargentos mayores, Antonio de Crespo y Domiu@oz.=== 
hhtonio Perez Lendon .=Frencieco Mon&a;.iCapitanks 
de caballería, Mariano Burillõ.=+Zscarías OrWa.==Ro- 
qtie Mengod.- -c+pitaws & infhhterla de la sexta divi- 
sion del segundo ejército, Francisco Cerrior.mPedro 
Agustino.=SubalterW de idem, Jos6 Ferman. % 

A propuesta del mismo Sr. Antillon acordaron las 
Cbrtes que e-ta eitpr>isibion Be insertase en este Diario dc 
SUS se&+tes coti 1s exprelon de haberla oido S. M. con 
pa’ttkütar agrado, y que pasas6 con la del ayuätbmieuti, 
da Zitageeh B TSB Wmisiones reunidas, para que tembhdo 
WI e&$W&?W las %eòti&fiiMtoL de estos patriotw > iB* 
Wm$s&! U habia llegado el ‘tismpo de que se Uetahii kr 
hWd0Ii WXS Cinpb8doe par 134 íntkim. 

.l 
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A la comision de Hacienda se mandó pasar un OfiC 
del encargalo de la Secretaría de este ramo con dos le 
gajos de papeles que remitid en virtud de lo resuelto e 
29 del pasado, comprensivos de loa estados de entra& 
y salidas de caudale3, dirigidos por 10s intendentes d 
provincia y ejército á aquel Ministerio y á la Direeci6 
general de la Hacienda pública. 

io 
,- 
In 

t: 
n 

A la comision de Constitucion pasb una representa 
cion del capitan general de las provincias del Rio de 1 
Plata, exponiendo las gravzs dificultades que ocurrian e 
JR ejecucion y cumplimiento de la instruccion de 23 d 
IJayo del aiío pasado. Acompañaba el acta de 16 acorde 
do últimamente por la *Junta Preparatoria. 

a 
n 
.e 

Hizo el Sr. Borrull Ia erposicion siguiente, y con 1 
proposicion Con que concluye se mandó pasar á inf6rmf 
del Gobierno: 

a 
e 

uSeñor, cuando V. %. se desvela tanto en procurar 8 
bien y felicidad de esta vasta Monarquía, y extiende su: 
bent%cas miras hasta las más apartadas regiones de Asic 
y América, no puedo dejar de llamar su atencion hácil 
mi Pátria, y excitar el acreditado oelo de V. M. para que 
se sirva proporcionarle los medios que necesita para eon- 
aervar le vida del gran número de sus hijos. El Gobierne 
de Valencia se esmeró desde los tiempw antiguos en fo- 
mentar el estudio de la medicina y cirujía. El primer6 lo- 
gró los mayores adelantamientoa, segun lo ha acreditadc 
siempre la voz y fama pública de 103 mdiicos de aquella 
escuela en tola la Península, la multitud de insignes va- 
ronee que produjo, bien conocidos y elogiados por sus ea. 
critos hasta de los extranjeros, y el empeño con que loa 
buscaban los R :yes para su cámara. 

Pero la cirujía, por desgracia, fud decayendo, y más 
particularmente despues que la cátedra de esta facultad, 
conservada hasta los últimos tiempos en la Universidad, 
ae suprimid por el nuevo plan de estudios formado para 
Ja misma, y mandado observar en el año de 1786; de 
modo que no quedó en la provincia de Valencia y su ca- 
pital otro estudio y enseñanza de la cirujía para los j6ve. 
nes que se dedican á ella que la que adquirian privada- 
mente al lado de algunos ciruj nos, no pudiendo ir casi 
ninguno á aprenderla por falta de medios á los colegios 
muy distantes donde se enseña metódicamente. De este 
infortunio se originó mayor escasez de cirujanos, y de ci- 
rujanos hábiles, de lo que se lamenta toda aquella pobla- 
dfsima provincia, no menos acreedora que otras á que 
V. M. la atienda en esta parte. Asi, pues, exige el bien 
de e!la que V. M. se digne mandar estsblecer en su capi- 
tal el estudio y enseñanza de le cirujía, como 10 manda- 
ron los Reyes, creando los colegios de Cádiz, Barcelona, 
Madrid, Santiago y Búrgos. 

1 ( 

l 
d 

F 
ic 
Ee 
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«Señor, el cuerpo de la Milicia Urbana de est.a ciu- 
.ad, en representacion (que convendrá se lea) expone su 
ntigüedad, loa privilegios con que nuestros Reyes, desde 
‘elipe V, la han agraciado por sus servicios, y 103 que de 
uatro años á esta parte está haciando, entre los cuales 
s digna de notarse la generosidad con que su tropa ha 
edido á favor del Erario nacional los 3 rs. vn. y compe- 
3nte veetuario que por Real órden de 12 de Setiembre 
.e 1’794 se asignaron á cada miliciano el dia que entrase 
ls guardia. Y pide que, sin variar su sistema gubernati- 
ro, se le conceda la consideracion de tropa de línea que 
disfrutan los demás cuerpos de Voluntarios de esta ciu- 
lad, y que en los despachos de los oficiales se ponga la 
da conveniente para el goce de los honores que por esta 
;racia les correspondan. 

Sin necesidad de las grandes sumas que dichos cole- 
gios cuestan al Erario nacional, y sin gravarle con nue- 
vas contribuciones, pueden erigirse en la Universidad de 
Valencia dos cátedras de cirujír, una de teórica y otra de 
clínica 6 práctica, dotadas como las de medicina de los 
fondos de la Universidad, que loa tiene suficientes, y aun 
para una cátedra de farmacia. 

El capitan general de la provincia, dirigiendo á la 
legencia esta sobcitud, la califica de muy justa, y cree 
lue deberia igualmente concederse á las Milicias Urbanas 
,e la isla de Leon, que tantas veces han cubierto puntos 
trinoipales de la línea; que en dise de ataque han llenado 
iempre sus puestoe, y hecho, por punto general, aervi- 
ios que cada dia son más preciosos. 

El esmero que siempre ha prevaleci,do en esta escuela 
para la enseñanza de la medicina, no lo será meaos para 
Ja cirajía, y farmacia, como partes que son de Ia ms&ci- 
na. Ye hallan establecidas allí cátedras de botánica, de 

J,a Regencia del Reino, conformándose con el diotá- 
aen del capitan general, añade que, si fuere del agrado 
e V. M. acceder á Ia concesion de esta gracia, no debe- 
ia esta tener más duracion que la que tengan dichos cuer- 
IOS voluntarios, y con la calidad de que por ello no haya 
e haceree novedad en 11 orgenizacion y si3tcma del refe- 
ido cuerpo urbano. 

química y de anatomía, con su teatro anatómico, cuyos 
estudios preliminares son comunes á los que han de de- 
dicarse á la medicina, á la cirujía y á la farmacia, Con 
estos auxilios y la proporcion da un hospital de crecido 
número de enfermos, se puele formar un estudio general 
y completo de todos los ramos del arte de curar, de que 
resultarán incomparables utilidadea á los jóvenes, adqui- 
riendo loa debidos conocimientos é instruccion en sus res- 
pectivas facultades sin salir de la provincia, y sus pue- 
blos tendrán el consuelo de asegurar buenos facultativos 
para la curacion de sus doIencias, y bendecirlín la mano 
benéfica de V. M., que les proveyó da remedio á la gran 
necesidad que tenia toda la provincia de cirujano3 há- 
biles. 

Siendo, pues, esto de tanto interó3 al bien público, y 
no habiendo necesidad de gravar ni aun un maravedí al 
Erario d6 la Nacion, pido á V. X. so sirva aprobar la si- 
guiente proposieion: 

«Que V. M. mande erigir en la Universidad de Va- 
lencia dos ctitedras de cirujía: la una de teórica, y la otra 
de clínica ó practica, con una más de farmacia, y que de 
loa fondos de la propia Universidad se les señale el mismo 
splario que tienen las cátedras de madicina.u 

En virtud del dictimen de la comisíon de Premios, se 
:oncedió á Manuela García, viuda de Antonio Freira, el 
?uel sufrid la pena de garrote en Granada por su pstrio- 
;ismo y adhesion á la justa causa, la pension de 10 rea- 
es diarios en los mismos términos que á la viuda de Lo- 
‘erizo Tejeiro, que sufrió igual pena por la propia cama. 
Viase la sesZ’on de 6 ác Julio dltimo.) 

Aprobbse el dictámen siguiente de la comision de 
Xuerra: 
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6160 8 DE SETIEMBRE DE 1813. 

La comision, desatendréndose de si fué d no justo y 
oportuno conceder á los voluntarios distinguidos de Cádiz 
la coneideracion de tropas de línea, halla que con esta 
gracia se ha hecho sufrir hasta ahora una postergacion 
injusta al cuerpo urbano de esta plaza, que por estar mon- 
tado con arreglo C la ordenanza del ejército, por la auti- 
güedad de su creacion, por el fuero militar que diefruta 
por sus antiguos eervioios, y por los que últimamente ha 
hecho y está haciendo, reclama con fundamento la repa- 
racion de su agravio. 

Y por tanto, opina que V. K, conformándose con lo 
que propone la Rsgeucia, cr,nceda la comileracion de tro- 
pas de línea al cuerpo urbauo de esta plaza, en los mis- 
mos términos que está concedlda á los cuerpos de Volun- 
tarios distinguidos de ella. Pdro con la precisa condicion 
de que esta gracia no se entienda sino mientras subsistan 
los citados cuerpos de voluntarios, y que no haya de ha- 
cerse novedad alguna en la organizacion y sistema del 
referido cuerpo urbano; expidiéndoseles al efecto despa- 
chos iguaks á los que se expiden á la oficialidad de Vo- 
luntarios, en que se note la citada duracion de esta gra- 
cia. V. M. dispondrá como siempre lo mejor. 

Cádiz 2’7 de Agosto de 1813. » 

Las Cdrtes quedaron enteradas de lo que expresa el 
(flcio siguiente del Sucreterio de la Guerra: 

«Teniendo en considerackn IR Regencia del Reino las 
circunstancias políticas y mi!itares en que se hallan las 
varias provincias de Ultramar, juzga coweniente S. A 
que el mando de las de Venezuela esté en un solo jefe, y 
que este lo sea en calidad de capitan general, en comision, 
el mariscal de campo D. Frsncirco Montalvo, con reten- 
cion de la capitanía general del nuevo reino de Granada 
que obtiene en propiedad. Que se nombre por su segundo 
en el mando, 6 sea segundo cabo, alde igualclase D. Juan 
Manuel Cagigal, para que lo pueda destinar y emplear 
indistintamente en una y ot-a capitauía general: que el 
teniente general D. José de Bustamante, capitan general 
de Goatemala, se traslade á esta Península, como ahí, y á 
su nombre, lo ha solicitado su hermano D. Francisco, por 

’ el término de un año, para el recobro de su salud, y pase 
á sustituirle el mariscal de campo D. Fernando Miyares, 
actual capit;n general, en comision, de Maracaibo, con la 
misma calidrd, y quedando otra vez, como antes lo esta- 
ba, unido el mando de Yaracaibo al de las dembs provin- 
cias de Venezuela, CUYO actual capitsn general, el cspitan 
de navío D. Domingo Monteverde, debe regrecar igual- 
mente d la Península, como tambien lo tieae solicitado. 

De órden de la Regencia lo expreso >i V. SS. para el 
debido conocimiento de las Sórtes generales y extraordi- 
narias, y por si estas disposiciones pudiesen merecer su 
soberana aprobacion, con la cual procederá S. A. B reali- 
zarlas. B 

A propuesta del Sr. Key se encrrgb 6 la comision de 
Justicia que presentase con toda brevedad su dictámen 
sobre el recurso que dirigieron al Congreso D. Joaquin de 
Gogoneta y otros, quejándose de infracciones de Constitu- 
cion en la causa que se les seguia en Sevilla. Con motivo 
de esta propoeicion expuso el Sr, AtMZon que ya la comi- 
sion habia despachado este asunto, y que de su dictimen 
se inferiria el interés con que sus indívíduos miraban 18 
liktad civil de los eepaEoles. 

Se acordb que se comunicase por decwto el nombra- 
miento da la Diputscion permanente. 

Sñslado el dia de hoy para tratar de los expedientes 
de rehabilitacion de empleados por el órden cronológico de 
su antigüedrd, se dió principio con el siguiente dictámen 
de la comision eapcia! nombr ids para e5tîs asuntos: 

acfeííor, la comision ha visto el expeiieote promovido 
por D. Pedro Jacob,) Pizarra eu 2 ‘r de Noviembre de 1812, 
á da de que tomau!o en consideraciou V. hl. cuanto re- 
sultaba de los documentos que acompañaba, calificase su 
delicado honor, dejándolo en el punto que merecia, y SO- 
bre los demás particulares providenciase lo que más bien 
pareciese al soberano agrado. 

Es ocioso molestar la atencion de V. M. en un nego- 
cio de que tomó ya conocimiento en pública sesion de 28 
de Febrero del presente año, cou vista del mismo expe- 
diente y de los paraceres de la Regencia y la comision de 
Justicia, y en el que consultando á la aeguridad con que 
quiere V. M. se administre la justicia, resolvió se diese 
audiencia, como verdaderamente interesado en los particu- 
lares que contiene el recurao de Pizarro al ayuntamiento 
constitucional de la villa de Belalcázar, devolviéndolo á 
la Regencia al intento. 

Esta lo remitió 6 dicho ayuntamiento, y la prueba 
que ha suministrado es directamente opuesta á lo que Pi- 
zarro se propuso en la instauracion .de su recurso para el 
efecto de que se le de *larase comprendido en el artícu- 
lo ‘7.” del decreto de 21 de Setiembre, como con mucha 
solidez lo sienta la Regencia en su informe de 12 de Ju- 
nio próximo pasado. 

Por tanto, opina la comision que V. M. puede decla- 
rar no haber lugar por ahora B lo que solicita D. Pedro 
Jacobo Pizarro, y que devolviéndose todo á la Regencia, 
le prevenga &ta use de su derecho con arreglo á la Cons - 
titucion y á las leyes en el tribunal que corresponde, 6 
resolverá, como siemprê, lo que fuese de su soberano 
agrado . 

Cádiz 30 de Agosto de 1813. B 
En orden á la primera parte de este dictgmen, se de- 

ciar6 no haber lugar á votar, J se aprobó la segunda, 
Despachado este expediente de rehabilitacion, recla- 

mb el Sr. Conde de Tomo la prefarencia de los negocios 
de utilidad general. 

El Sr. LAGUNA, despues de referir una competen- 
cia ocurrida en Badajoz entre cl comandante militar y el 
jefe político el dia de San Fernando, hizo proposicion de 
que las Córtes declaraeen si IOS militares continuaban en 
el goce de sus fueros. 

Se procedib B discutir el estado presentado en la se- 
sIon anterior por la comision extraordinaria de Hacienda, 
y leido el del praduoto aproximrdo de las rentas que ha- 
bian de continuar, ademss de la contribucion directa, pro- 
pusieron algunos Sres. Diputados las dudas siguientes: 
primera, que parecia sumamente corta la cantidad que 
eomo procedente del ramo de diezmos se daba como exia- 
tencia de productos, pues además del noveno y excurado 
que la ecomision incluia, entraba en el Erario la parta de 
diohos diezmos que las Cbrtss mandaron poner 6, disposi- 
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cion de los intendentes por los decretos de 25 de ~nerc 
de 1811 y 16 de Junio de 1812, que se mandaron leer, 
Segunda, que fuese cual quisieae esta cantidad, parecia 
duplicada en el estado que presentaba la comision, por- 
que siendo regular que el Gobieruo en el presupuesto de 
gastos para el ejército los hubiese incluido todoa, sin em- 
bargo, por una nota del mismo estado se decia que el 
Gobierno contaba con estos rendimientos psra Ia fabrica- 
cion de galleta y otros gastos. Tercera, que tratando la 
comision del ramo de diezmos solo hablaba de granos, sin 
indicar si contaba 6 no con los demás productos, cuya 
renta debia tenerse por existencia para cubrir dichos gas- 
tos. Cuarta, que se dijese si por el establecimiento de 
contribuciones directas se destruia el sistema de présta- 
mos, como por ejemplo ei de 1~s diezmos de que hstian 
Ios referidos decretos. Y por último, si Ee contaba con 18s 
provincias de Ultramar para el pago de la contribucion 
directa. 

Contestó la comision á la primera duda, que si se hu- 
biera calculado la cantidad por lo que producian estos 
ramos antes de la revolucion, seguramente seria muy 
corta; pero que habiendo bajado con este motivo Iosdiez- 
mos como todn Ia riqueza de la Nacion, habirr procedido 
la comision á fijar la de doscientos y tan?07 mílionk de 
que hacia mencion, para que aunque hubiera mayores in- 
gresos, jamhs resultase un déficit, á que se expondria el 
Congreso si se hubiese contado con mayor cantidad. Que 
además tuvo presentes las dificultades que ofrecia la re- 
caudacion de dichos ingresos, como manifestaba la Re- 
gencia. 

En órden d la segunda, dijo la misma comision que 
en el presupue&o del Gobierno no se incluia el pan, paja 
y cebada que además del prest prevenia la ordenanza se 
diese al soldado, y por consiguiente, no habia duplica- 
cion alguna en esta partida, porque en el cálculo de los 
150.000 hombres no entraban las raciones; motivo por 
el cual la Regencia contaba con est.os arbitrios. 

En cuanto á la tercera, manifestó igualmente la co- 
mision que si hablando de diezmos hacia expresa mencion 
de los granos, omitiendo lo demás perteneciente á la Na- 
cion etc., era porque solo con este ramo contaba el Go- 
bierno, dejando la Cámara aplicados los restantes para que 
eI Congreso pudiese dotar á la Junta del Crédito público 
para la extincion de la deuda de la Nacion. 

por Io que hace á la cuarta, sobre si se debian ó no 
continuar los préstamos, tal como el de que se habici he- 
cho indicacion, contestó la comision que se habia abste- 
nido de entrar en esta cuestion: que si las Córtes creian 
oportuno abolir esta contribucion podian muy bien ha- 
cerlo, tin la firme Persuasion de que para aliviar á una 
clase del Estado se habria de cargar á lo general del 
mismo con un 10 por 100 en lugar de un 8, que es lo 
que ahora se imponia. 

Contestdse á la última duda que no se contaba con 
las provincias de Ultramar para el pago de esta conbri- 
bucion directa, por no haberse sustituido aun este nuevo 
sistema al que actualmente regia en aquellas provincias. 

Despues de quejarse algunos señores del abuso que 
los intendentes habian hecho del decreto en que se desti- 
na á la formacion de almacenes de víveres para el ejérci- 
to la parte de diezmos no necesaria á la cóngrua susten- 
tscion de sus perceptores, vendiendo y enagenando los 
frutos, promovióse la duda de si se considersbs como prés- 
tamo ó como contribucion la parte referida de diezmos 
de que habla dicho decreto. Que si era lo primero, debe- 
ria cesar, como cesan los suministros, por la contribucion 
directa que abolia todo impuesto de que no se hiciese 

expresa mencion; y si Io segundo, seria injusto y opuesto 
á Ia Constitucion, porque mandando ésta que las contri- 
buciones sa repartan con igualdad entre todos los espafio- 
les, tltaria esta igualdad si á los que tuviesen todas sus 
rentas en diezmos se les exigiese casi el todo de ellos, 
cuando á los demás se les exigia el 8 por 100. Contestd. 
se que si para hacer valer este argumento se reclamaba la 
justa distribucion que prescribe la Constitucion, seria 
preciso abolir los diezmos, pues la parte perjudicada no 
era la que los percibía, sino la clase agricultora que los 
pagaba, sin que por eso se le eximiese de pagar tambien 
las demás contribuciones y suministros. En cuanto á si 
era 6 no préstamo la parte de diezmos referida, y si de- 
beria derogarse el decreto de 16 de Junio de 1812, se di- 
jo á lo primero que el tenor del mismo decreto io espre- 
saba bastantemente; y á lo segundo, que pues conti- 
nuaban las causas por que se expidió, no debia hacerse no- 
vedad, 

Aprobado el presupuesto de rentas existentes, se leyó 
el de gastos, y considerando el Sr. Towes Guerra sumar 
mente corta la cantidad señalada á la marina nacionzll, 
:ontestó la comision que sin embargo de estar íntima- 
mente persuadida, como debia estarlo tolo espakl qw 
amase á su Pitria, de la necesidad de fomentar este pre- 
:ioso ramo tan pronto como lo permitiesen las circunstan- 
:ias, le habia llamado sobre todo la atencion la fuerza de 
;ierra cono más urgente, y de que dependia nuestra de- 
‘ensa y seguridad; con cuyo motivo dijo el Sr. Benaaides 
lue se conformaba con que el presupuesto por ahora se 
ìjase á la fuerza de 150.000 hombres; pero que desearia 
saber si los artícuIos 338 y 357 de la Constitucion se 
aponian á que pudiesen aumentarse los ejércitos cuando 
el Gobierno lo tuviese por conveniente, segun lo exigie- 
sen las circunstancias; á lo que contestó el Sr. Argtictles 
que si asi fuese, la Constitucion tendria un defecto que 
la baria inútil y 8un desprecisble; que convenia que el 
Sr. Benavides tuviese presente que la misma Constitucion 
suponia un Cuerpo legislativo permanente, el cual podia 
en un momento ser convocado por la Diputaciou pcrma- 
nente (en el caso de no estar reunido) para decretar la 
fuerza necesaria á la defensa del Estado; porque aunque 
la Constitucion prescribe que las Córtes establecerán 
snualmente las contribaciones, y fijarán al número de 
tropas necesario para la defensa del Estado, no impide 
18e unas y otras puedan aumentarse siempre y cuando el 
Gobierno lo estime conveniente, necesitándcse únicamen- 
;e que uno y otro aumento lo decreten las Córtes, á con- 
secuencia de Io que le proponga el Gobierno; por manera 
lue si al dia siguiente de haberse decretado las contribu e 
:iones y fuerza anual, las circunstancias exigiesen un 
rumento, el Gobierno lo propondria, y las Córtes, en 
rtencion á lo que éste expusiese, lo acordarian segun 
:onviniese. 

Aprobados ambos presupuestos, se di6 cuenta de la 
siguiente consulta de la Diputacion permanente: 

«Señor, entre las obligaciones de la Diputacion per- 
nanente una es la observancia del art. Il de la Consti- 
;ucion que previene «que al llegar los Diputados á la ca- 
$tal se presentarán á la Uiputacion permasente de Cór- 
;w, la que hará sentar sus nombres y el de la provincia 
lue los ha elegido en un registro en la Secretaría de las 
gismas C&GC-9.8 Por este artículo parece que la Wputa- 
:ion Permanente debe instalarse ant,es que empiece la 
primera Juuta preparatoria, para que puedan presentarse 
los Diputados, como ya vinieron á prezwtarse algu- 

1541 
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nos el dis de ayer; pero previniendo el art. 185 del Re- 
glamento interior de Córtes <que la Diputacion perma- 
nente dar4 principio á sus sesiones el dia siguiente al en 
que se hayan cerrado las Córtes,, y debiendo cerrarse las 
actuales el dis 14, víspera del en que debe celebrarse la 
primera Junta preparatoria, segun el art. 112 de la 
Constitucion, los individuos elegidos para la actual Di- 
putacion permanente se hallan en el conflicto de ó no 
recibir antes de la primera Junta preparatoria á los Di- 
putados que se presenten, d de instalarse antes que estas 
Córtes cierren sus sesiones. 

V. M. se dignará resolver esta duda para su gobierno. 
Cádiz, Setiembre 8 de 1813.==Señor =José de Es- 

piga.=.Mariano Mendiola.=Jáime Creus.=José Joaquin 
Clmedo.&osé Teodoro Santos.=Antonio Larrazaba1.a 
El Marqués de Espeja.» 

En virtud de esta exposicion, se acordó que la Dipu- 
tacion permanente se instalase desde luego. 

Aprobóse á continuacion el siguiente dictámen: 
«La comision extraordinaria de Hacienda ha exami- 

nado la proposicion hecha por el Sr. García Herreros para 
que se abone un tanto por 100 de recaudacion y conduc- 
cion de la contribucion directa que se exija á los pue- 
blos; J hecha cargo de las di5cultades que se ofrecen pa- 
ra sefialar una cuota Sja, ya porque la situacion de las 
poblaciones las pone á mayor 6 menor distancia de lt ca- 
pital, y por tanto los gastos de conduccion son menores, 
ya porque la dispersion de los habitantes en caseríos en 
algunas provincias hará más penosa su cobranza, opina 
que no puede darse para todos una regla 5ja, y que con - 
viene dejar á loa ayuntamientos el señalamiento que debe- 
rá abonarse, prévia la aprobacion de la Diputacion, y con 
tal que no exceda en cualquiera caso del 1 “/z por 100, 
que se repartirá además sobre la cuota que les corres- 
ponda; pero V. M. determinará lo mBs conveniente. 

Cádiz 8 de Setiembre de 1813 .B 

Aprobado este dictámen, se leyeron las proposiciones 
eiguientes del Sr. Leaniz, relativas á la instruccion para 
la recaudacion de la contribucion directa: 

«Primera. Que la prevencion que se hace de que ee 
p Ingan de acuerdo las Diputaciones provincialee respec - 
tivas de aquellas provincias en que posterior á la for;na - 
aion del censo hubo mutaciones de partidos, se entienda 
sin perjuicio del repartimiento y exaccion del primer ter- 

:io de lacuota que se les asigne entre los partidos J pue- 
110s de que en la actualidad se componga cada una de di- 
:has provinciau, practicándose la operacion que iniica el 
rrtículo, y la enmienda y compensacion de las diferencias 
lue resulten de unas á otras por la referida mutacion de 
partidos para el segnudo tercio, en cuyo intervalo puede 
verificarse la citada operacion. 

Segunda. Que la facultad que se concede de que para 
31 cobro de la contribucion directa puedan venderso fincas, 
aunque sean vinculadas, se entienda en el oaso de no al- 
canzar sus frutos y rentas, y que los poeeedorea carezcan 
Ie efectos y bienes libres con que cubrirla, y tan solo en 
la parte que falte.* 

Aprobóse la primera de estas proposiciones; y con res- 
pecto á la segunda se declaró no haber lugar á votar. 

El mismo Sr. Leaniz preaent6 las siguientes: 
«Primsra. Que si la minoracion de vecindario y mi- 

seria á que la ferocidad del enemigo ha constituido á al- 
gunos pueblos les imposibilitase llenar el todo ó parte de 
sus cupos en la contribucion directa, las Diputaciones 
provinciales, constándoles por notoriedad 6 por los infor- 
mes su certeza, puedan conceder á los que/se hallen en 
este caso facultad de empeñar, acensar, enagenar ó ri- 
far la parte necesaria de laa fincas de sus propios, ó de la 
mitad de sus términos comunes y baldíos que se les ha 
reservado, subdividiéndolas, si su clase lo permite, en suer- 
tes pequeñas, así para facilitar la venta, como para au- 
mentar los propietarios. 

Segunda. Que el total producto de este reparto se 
recaude en las tesorerías de las provincias con absoluta 
separacion de los demás ramos, y se invierta íntegra y 
precisamente en el socorro de las tropas, bajo de toda 
responsabilidad á los intendentes y teaoreros que libren 6 
paguen de ello para el objeto de sueldos ni otro alguno. 

Tercera. Que siendo tan urgentísima la necesidad de 
socorrer á los ejércitos en obsequio de la brevedad , asis- 
tan á la comieion al tiempo del reparto uno ó dos Dipu- 
tados de cada provincia , para que confieran y diriman 
solo en lo respectivo á la suya cualesquiera dudas ó di5- 
cultades que puedan ocurrir, á fin de evitar por este me- 
dio las prolijas réplicas y discusiones que ofreceria sin 
esta prévia diligencia su presentacion en el Congreso, en- 
torpeciendo d dilatando su aprobacion, á que no da ya lu- 
gar la premura del tiempo. )) 

No se admitieron á discusion estas proposiciones. 

Se levantó la aesion. 
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SESION EXTRAORDINARIADELANOCHEDELSDESETIEMBREDE1813. 

Continuó la discusion del dictámeu de la comieion es- 
pecial de Hacienda ( V¿asc ta swion ex~raor~inu~~ athe¿n-) 
8n la primera parte, 6 sea claeificacion de la Deuda pú- 
blica, y leido el prlrrafo que dice: apasado este térmi- 
no, etc.,)> quedó aprobado, sin más variacion que susti- 
tuir, á propuesta del Sr. Calatrava, á la cláusula, ay ade- 
mRs la diferencia del 1 lI, por 100, etc.,> la siguiente: 
“y ndemás la diferencia desde el 1 1/5 por 100, etc., 

Se aprobó igualmente 81 párrafo que dice: crB los 
acreedores de la Deuda con interés, etc. » hasta concluir 
el capítulo. 

Leido el segundo, y procediéndose á la di8CU8iOn de 
su primer párrafo, dijo 

EI Sr. MRJIA: Este panto, que es esencial, le han 
destruido las Cortes esta mañana, y por lo mismo la co- 
mieion Iodria decir que nada tenia que hacer porque ha- 
bia concluido sus trabajos: ha creido que el grande inte- 
rés de la Nacion, el decoro de las Córtes y la garantía de 
la comision, que están comprometidos en este aSUut0, y los 
deseos que tiene de hacer algo en beneficio público, la ha 
obligado á hacer algo en esta parte. No extrañará la co- 
miuion que cualquiera Sr. Diputado, 6 todo el Congreso, 
hallen imperfecta, monstruosa y todo lo qU8 138 quiwa la 
idea que presenta, porque aunque no es obra de un ins- 
tante, lo es, no solo en la parte material que ha presenta- 
do la comision, sino en cuanto á que no habiendo conta- 
do con ella sino desde este medio dia, se infiere el tiempo 
que habrá tenido para poderlo tratar. Esto, más que nada, 
es llamar la atencion de 108 Sres. Diputados para que se 
interesen, sustituyendo Io que hallen de menos en Ia pro- 
pueeta de la comision. Las Córtes se han visto hoy en un 
caso que nunca ó pocas veces ha ocurrido en el Congreso, 
y de eso nadie tiene la culpa sino las mismas Córtes. 
Cuando 88 creó la comision extraordinaria, compuesta, en- 
tre otros, del Sr. Lopez Pelegrin, uno de mis dignos com- 
pañeros, 18 indicaron los trabrjos en que se debian ocu- 
par, y uno fué el Crédito pfiblico, especialmente por la pro- 
posicion décima; ee le dió este trabajo, y digo que así de- 
bib 88r, no solo porque tengo en mi favor la proposicion, 
eino la resolucion de las Cortes; resolucion tan acertada, 
en razon que habia sido de que la comision echas8 mano 
de todo lo que el Gobierno tenia destinado para el pago: 
creyeron las Córtes muy bien que la misma comision en- 
cargada de buscar arbitrios para ocurrir d los gastos se 
8ncargaria de 88t0, y en efecto, la comision especial ix- 
mediatamente, no solo como obediente á las Córtea , sino 
8n vista de lo que acabo de indicar, pasó los papeles que 
obraban en ella B la extraordinaria de Hacienda; pero 10s 
indivíduoe de aquella comision, haciéndose cargo de que 
la especial de Hacienda tenia bastante adelantados Bus 
trabajos, manifestaron B las Córtes la neceeidad de que los 
concluyeran, las que asE lo mandaron y la comision ha 
obedecido, habiendo reauItado de todo esto una cosa que 
no hubiera sucedido, B saber, que simultáneamente las 
dos comisiones han echado mano d8 unos mismos arbi- 
trios, y esto mismo originó la discusion de anoche, sien- 
do el objeto de una y otra el bien público: la comision de- 
be tener como no existentes en este momento los arbitrios 
que sin previeion de este lanoe habia premedit&. Si las 

ocupaciones de los indivídaos de la comision les hubieran 
dado lugar antes de haber presentado este dictámea para 
buscar los arbitrios, de acaerdo con la comision extraor- 
dinnria de Hacienda, no hubiera sucedido esto. 

Despaes de este prólogo, que 85 un poco peerdo, pa- 
saré á la materia. Es necesario que las Córtes tengan 
preeente que en el dia de hoy no existen ninguno de los 
arbitrios destinados para el pago de la Deuda pública, 
Deuda r8Conocid8, y que las Córtes sinceramente han 
querido destruir, la que ha crecido inmediatamente res- 
pecto de la que era antes de la revolucion. Están, puea, 
las Córtes en la dura necesidad de hacer un8 de dos co- 
sas: ó decir que todo lo que han sancionado en cuanto á la 
Deuda pública, incluso el artículo de la Constitucion, es 
un juego de niños, ó sdoptar medios y arbitrio8 para sol- 
ventar esta Deude; pues por los decretos de las Córtes, 
señaladamente por 81 relativo á la contribncion directa, y 
otros por la misma contribucíon han sido destruidos , y 
los que no h8n sido por estos medios, lo han sido por lo 
aprobado esta mañ8na; luego no hay otro remedio que 
apelar á nuevos recursos, y que estos serán tanto mejo- 
res cuanto menos perjudiquen al pueblo y partiwlares. 

Los arbitrios, pues, adoptados por 18 comision par8 
sustituir al noveno y excusado, son los siguientes: 

<Primero. Los maestrazgos y encomiendas vacantes 
y que vacaren. 

Segundo. Lo8 bienes de la Inquisician de que no hu- 
biesen dispuesto las Córtes, deducidos gastos. 

Tercero. El sobrante de 108 bienes de los conventos 
que ahora administra el Gobierno despues de proveer al 
culto y á la decente manUtenCiOn de los religiosos, con- 
forme lo acordado últimamente por las Córtes. 

Cuarto. Loa caudales sobrantes de las rentas de Ul- 
tramar. » 

El Sr. Conde de TORENO: La comision extraordina- 
ria, al paso que alaba los trabajos presentado8 esta noche 
por la comision del Crédito público, no tiene objecion que 
ponerles, porque no van en contradiccion con los ante- 
riormente presentados; y así, no halIa inconveniente en 
estos nuevos arbitrios, antes por el contrario accederá 
gustosa á su aprobacion. 

El Sr. ARGUELLES: Quisiera que los señores de la 
comision me explicasen por qué no habian incorporado el 
10 por 100 de los propios, aplicado anteriormente 8 la 
consolidacion, y que creo no 8s despreciable. 

El Sr. MEJIA : Porque Ias Córtes lo han destruido 
por un decreto. 

El Sr. ARGUELLES: Ta1 vez no tendrh presente 81 
Sr. Mejía el tenor del decreto. Cuando las Córtes enten- 
dieron en los propios y arbitrios, respetaron el 10 por 
10 destinado á consolidacion, y solo tuvieron á bien abo- 
lir el 7 por 1 OO, dejando únicamente el 10, porque su 
objeto 8s 81 más sagr8d0, 6 por mejor decir, que se podia 
mirar como una de las cosas más esencialee, y que el des- 
cargo que se baria á los pueblos no lo seria en reslidad, 
porque siendo los ciudadanos los interesados en la Deuda 
pública, se conceptuó que no 88 podia llevar 6 mal 88 deS- 
tinase el 10 por 100 á SU pago, porque si 88 saprimia 
habria la necesidad de recargárselo con una conbribuciop 
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directa ó indirecta paca llevarlo 8 efecto; y así se respetó 
el 10 por 100: yo not3 esta omidon do pnrts de lvs SC - 
ñores de la comision; no SC á qué atribuir!o, pues el señor 
Mejía creyd que el Congreso habia abolido el 17, y fué 
solo el 7 por 100; y así se podrs leer el decreto, para qle 
leyéndose, se vea que no hablo de memoria. 

El Sr. MEJIA: La comision no ha olvidado semejan- 
te arbitrio de los propuestos: el primero q-le se presenta 
es el 10 por 100 de propios y arbitrios: digo que no exis- 
te, y que no solamente por el decreto relativo i propios 
es por donde se ha abolido este arbitrio, pqrque al!í se re- 
servó el 10 por 100; el que lo ha abolido es el dado para 
la contribucion directa: sí, Señor, 1s razon es que cuasi 
todos los frutos, la máxima parte de 103 propios, era so- 
bre consumos. Las Córtes han dicho que oesrin todas las 
imposiciones sobre consumos; y teniendo esto presente en 
la discusion, se dijo: jcómo se hace tan extensiva esta 
produceion cuando va á resultar un dédcit en los propios 
y arbitrios de los pueblos? Y se consideró que no hsn ser- 
vido para lo que fueron instituidos, y que deberian cesar; 
y así es que los arbitrios que se han fijado ri los pueblo3 
con acuerdo de las Diputaciones provinciales son para los 
gastos precisos y municipales: los propio3 se ent,ienden 
refandidos en los terrenos comunes, de que habla el de- 
creto de 4 de Enero de este año , cst5n dividido3 todo3 
los baldíos en dos mitades; una para !a distribucion de 
premios militareEl; y la otra como hipoteca de la Deuda 
pública: si se me dice que 6 más de los comunes hay ter- 
rezos propios da cada pueblo, n3 puedo menos de recordar 
el decreto en la parte que trata de los ejidos, por lo que 
no sé dónde estiín esos propios ni 10 por 100: si esto 
tiene algun valor, que se agregue, pues yo no me opon- 
go; cnanto m8s aumentos se hagan á los arbitrios, mucho 
mejor; pero quisiera que tuviera presente lo que propone 
la comision. 

El Sr. ARGUELLES: La comision de Hacienda ha 
dejado satisfechos á todos de que no lo ha dejado de pro- 
poner por omisiîn, porque ha hecho ver las razone3 que 
hs tenido para no proponer este arbitrio; pero es necesa- 
rio tener presente, sin embargo, que es un arbitrio que 
las Córtes le han consolidado para ese objeto, y que val- 
ga mucho, valga poco, esto será efecto del resultado pos- 
terior, y no puede dejarse de incluir en la nomenclatura 
de los arbitrios que se andan buscando para el crédito pú- 
blico, sin perjuicio de que pasemos adelante, reservándo- 
me hacer algunas reflexiones á su tiempo. Pero no dejaré 
de decir que los propios arriendan estos terrenos, y que 
su producto entra en cajas, y que de esto se cobraba un 
10 por 1 OO. Asi que, conviniendo yo en que la comision 
de Hacienda está justificada suficientemente porque ha 
manifestado los fundamentos que ha tenido para craer que 
estaba abolido este 10 por 100, yo pido que de suyo se 
entienda incluido, ei se entiende que ha estado excluido 
hasta ahora. 

El Sr. PELEGRlr9: Fkte arbitrio, con efecto, enten- 
di6 Ia comision que no debia incluirse por las razones que 
ha dado el Sr. Mejía; mas yo comprendo que hay otros 
fondos de propios, como molinos, dehesas y otras fincas de 
que puede echarse mano para hacer este fondo, en que los 
pueblos deben tener mucho interés, porque con él se ha 
de extinguir la Deuda pública anterior al 18 de Marzo; 
por consiguiente, tienen un interés muy grande los pue- 
blos en que 88 aumente el fondo para su amortizacion. Es 
necesario tener presente que este fondo da una riqueza 
grande, no por lo que pueda producir de fondo, sino por 
el gravámen que redime. Así, apoyo la indicacicn del se- 
F?r Argüelles, porque, aunque 888 poco, aumenta el fon- 

do; que, como digo, no será tan poco, porque hay moli- 
nos, dehesa?, mesanes, y en fin, otra3 fincas que tienen 
los propios de que disponer. 

El Sr. ANTILLON: Parece que los señores de la co- 
mision convienen en que en la lista da los medios que pro- 
pone pueda entrar el 10 por 100 de propios y arbitrios. 
(Le iwterrumpio’ e! Sr. Cooî>de de Toreno diciendo que en su 
sentir eya solo so!we propios.) Voy á sostener mi opinion de 
que debe ser el 10 por 100 del producto de propios y ar - 
bitrios, porque los propios, cualquiera que fuese su exis- 
tvncia, ellos existirRn hoy lo mismo, y su totalidad arro- 
jará siempre el 10 por 100 mB3 6menns cuantioso, segun 
el producto íntegro sea mayor ó menor, pero nunca des- 
atendible. En cuanto á loe arbitrios, se dice que no exis- 
ten ya, una vez sancionada la contribucion directa y ex- 
tinguida toda c!ase de impuestos sobre consumos. Aun 
cuando todos los arbitrios procediesen del consumo, que 
estoy pronto á convenir en que proceden de él muchos y 
los más cuantiosos, aun en este caso no están abolidos los 
arbitrios, porque me parece qne lo que se ha decretado e3 
que se propongan otros, porque aquellos que existian y 
resultaban de gravámenes robre el consumo quieren las 
Córtes que se abojan. Ahora bien, á estos arbitrios se de- 
ben swkituir otros, que ellos compondrán un total nuevo, 
que como 8ubrogado al rendimiento de los anteriores su- 
primidos, llevará sobre sí el 10 por 100, e3 decir, igual 
parte alicuota de su producto, con el mismo gravámen, 
aplicándose, por consiguiente, á la extincion de la Deuda 
pública. Creo que la comision estará convencida de la ver- 
dad de mis reflexiones. En cuanto á los dos ramos de 
noveno y excusado, respecto de los cuales dice que 88 ha 
hallado entorpecida en la marcha de sus ideas, habiéndo- 
se saiíalado ya como rentas auxiliares de la contribucion 
directa por la comisiol extraordinaria de Hacienda, en 
esta parte diré que, aunque reconozco como el primero 
que deben adoptarse todos los medios que se puedan ha- 
llar para adanzar el crédito público, es preciso asegurar 
antes la existencia del deudor que extinguir la deuda; y 
siendo así, que el Estado, deudor en nuestro caso, no pue- 
de existir sin contribuciones para sostener los ejércitos que 
le sostienen y defienden, y supuesto que de los do8 ramos 
que se reclaman dependen en gran manera la subsisten- 
cia de las tropas nacionales y la pronta provision de su 
alimento. La comision especial, con la oportuna conside- 
racion del objeto á que se han aplicado, debe estar muy 
contenta, porque la aplicncion refluye en la existencia del 
deudor, sin 1~ que no podria seguirse adelante ni tratarse 
de pagas. Yo no tengo especie alguna de haber oido esta 
mañana que estén incluidas las anualidades entre los ar - 
bitrios que se aprobaron para suplemento de la contribu- 
sion directa. Por consiguiente, no deben omitirse ahora 
para la existencia de la Deuda pública. Tampoco los ex- 
polios ni los diezmos novales est4n aplicados á la parte 
supletoria del producto de la contribucion, p todos saben 
que no rinden cantidades indiferentes, sino de mucha con- 
siderecion: de manera que pueden formar una entrada no 
pequeña, que la comision no debe despreciar para el pago 
de la Deuda. 

Respecto de los demás arbitrio8 que propone el pro- 
yecto, se pueden discutir 3e uno en uno, porque aunque 
todos convenirno en no hacer ilusorias lae palabras del 
Congreso y en prestar el homenaje más sincero á la fé 
pública, se necesita ver si es asequible la cobranza, si es 
aplicable al.oaso en cuestion, para si no, sustituirse otros 
arbitrios qas ‘produzcan mejor efecto. Busquemos, si la 
Pátriarrsi 10 exige, busquemos por 5n un arbitrio donde 
hallaremóe tal vez fondos taa oonsiderables que podamps 
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llenar la idea de las Córtes en beneficio de la Nacion. No 
ofrezcamos una garantía vana que nos desacreditará para 
siempre. Proponga, pues, la comision clara y extensa- 
mente todos los medios que tenga para pagar esta Da- 
da. Porque, una de dos: 6 hay, 6 no hay medios en el 
sistema actual de administracion pública y de viciosa dis- 
tribucion del tributo. Mientras existan medios ordinarios 
y conocidos para el pago de esta Deuda, bueno es que se 
eche mano de ellos; pero si llegase el caso de que se diga 
á !as Córtes UV. M. va á hacer bancarot,s,u señal cierta 
de la disolucion del Congreso y de la sociedad política 
que hemos formado el anunciar este tristísimo presagio: 
iserá la comision tan cruel que para evitar tamaños 
mal% no proponga decididamente otros rdcursos que has - 
ta hoy, cubiertos con un velo sagrado, no han concurrido 
á sostener la sociedad como las demás contribuciones? Son 
medios extraordinarios, pero existen en la Nacicn, y la 
Nacion tiene obligacion de echar mano de ellos para no 
faltar á sus acreedores sancionando su ruina. Antes, pues, 
que el Congreso cierre ms sesiones, háblese uca vez con 
valor, y dígase sin disfraz adónde están las Indias., 

El Sr. PELEGRIN: Tengo que hacer algunss indica- 
ciones: conviniendo la comision que el sostener la guerra 
no nace nunca de la imposicion de una contribucion, si- 
no de los medios que se buscan para contribuir, no solo 
al presente, sino á lo sucesivo, juzgo que eran conve- 
nientes estos medios, mudo de opinion esewial, no por 
las razones que se acaban de decir en el Congreso, sino 
porque la confianza no basta sin la buena fc en el G.o- 
bierzo, y es necesario que todos la conozcamos buena- 
mente. El Sr. Conde de Toreno, hablando de los novenos, 
dijo que estaban prontos, pero que los ejércitos se echa- 
rian sobre ellos, y que qué confianza tendrán los acree- 
dores sobre ellos: esta es una razon poderosa; pero res- 
pecto á los novales que ha dicho al Sr. Antillon, creia 
la comision que estaban comprendiílos en la comision ex- 
traordinaria; estos señores podrán decirlo, y este ha sido 
el motivo de no incluirlo aquí: por último, Señor, viva 
V. M. persuadido que se trata de formar un fondo de 
amortizacion, el cual debe contribuir á satisfacer á los es- 
pañoles que han contribuido desde el 18 de Marzo, por- 
que con los pagos de sus réditos contribuye 6 facilitar á 
los pueblos el medio de pagar 1s contribucion directa que 
se le impone; y para que no se le defraude la estimacion 
de sus créditos se puede hacer que los monopolistas no se 
los quiten, pero no se apliquen aquellos que no se cobren, 
pues todo consiste en que el pueblo sepa que lo que se le 
ofrece se le cumple, y á parecer alguna dificultad, me 
opongo. 

El Sr. MEJLA: Han dicho los señores que se seña- 
len los arbitrios que no están comprendidos en los que se 
aprobaron esta mañana con la contribucion directa; diré, 
sí, que de las anualidade no se hizo mencion. 

El Sr. Conde de TORENO: Es necesario que se dis- 
cutan primero los arbitrios que presenta la comision; y 
supuesto que hay expolios y vacantes, se podri proceder 
luego á esto, cotejando los aprobados esta mañana por la 
comision extraordinaria de Hacienda que creia pertenecer 
á la otra comision. 

El Sr. CALATRAVA: Yo creo que fticilitaria mucho 
la discusion si se diese una noticia de los arbitrios apli- 
cados á la consolidacion, para que se vea si son insufi- 
cientes, y aplicar otros, porque mal podrá V. X. aplicar 
estos arbitrios si el Congreso no sabe si los que tsnia la 
consolidacion eran 6 no suficientes: ya habrá V, 11. oido 
ó uno de 10s que me han precedido en recordar el L rbi- 
Fo da 10 por 100 de propios; 6 otro que adopta los 

diezmos novales, lo cual no importa poco, y además hay 
otro que no sé si es un 3 ó 4 por 100 sobre las rentas de 
la Corona. iQué se hace de estos arbitrios? iCesaron ó no? 
iQué razon hay para suprimirlos? Dése al menos una no- 
ticia al Congreso; y supuesto que tiene uno de los seóo- 
res una litita que ha presentado, léase, y veremos cuáles 
deben subsistir ó los que dsben sustituirse con arreglo á 
la Constitucion; y entonces, con más conocimiento, pro- 
cederemos á discutir los demás arbitrios que puedan apli- 
carse á este ramo. 

El Sr. MEJIA: Leeré esto, y luego la pragmática: 
esta es la lista (Ley6 la Zisla de arbitrios aplicados á Za con- 
aolidaciola de vales). Cuasi todo lo que consta en esta lista 
está abolido, y lo poco que queda es mirerab!e é incrpaz 
$e consolidar el Crédito, púbiico: no creyó la cjmision que 
se habia de hacer m-ncion de ellîs; pero si s3 encuentra 
algo digno, la comiaion lo agrsdecerá. 

El Sr. OSTOLAZA: LUe llama la atencion esa lista 
larga de cosas que se ha suprimido y que importaba 174 
millones, qua estabau destinados para la consolidacion 
;iel Crédito público; á mí no me basta que V. N. haya 
abolido ceas cosas, porque ciertamente es una cota muy 
dura, por.lue veo asomada una discusion y yo no paudo 
nenas de tomar pnrte en este asunto, porque los arbitrios 
aue SB habkn tomado en algun tiempo en que aquel Go- 
nierno, como se ha dlcbo, no tiraba mrk que ã destruir 
.a Nacion, cuando pueda ser que las manos de Sixto Es- 
pinosa ó sus manejos nos hayan puesto en la disposicion 
lue estamos. ~Qud motivos pueJe haber para suprimir 
&os grandes iogresos qua produciau ciento y tantos mi- 
.lones, para que nos veamos embarazados con nuevos sr- 
Ditrios, que no sé si padreaos salir de ellos? Dogo que las 
medidas que propone la comision, á saber, de estos bio- 
nes que se administran, no por la Nacion, sino por el Mi- 
nisterio, á mí me ha parklo un paso muy impolítico.. . 
:Aqai fud inlerrwvqido por el Sr. Ptesidemte, que llamó 
tl órden.) Voy á dar mis razones para sentar mi proposi-- 
:ion: decia que aquella cosa que la comision propuso de 
lue los bienes que administra, no la Nacion, sino el Co- 
$erno, porque quiso ingerirse en eso, no se hayan de des- 
;inar para consolidar el Crédito público, y que entretanto 
.os haya de administrar el Gobierno para cuando se ve- 
Tique la reforma; bien puade ser que sen acertado, pero 
?ara mí es el paso más impolítico que puede darse; y de 
ní sé decir que me quita toda la confianza que pudiera 
;ener en V. M. para consolidar el Crédito público, porque 
sobre uua base tau ruinosa no se puede edificar un edifi- 
:io que debe durar tanto tiempo: yo quisiera que aque- 
.los arbitrios suprimidos por V. M. de la suma de ciento y 
;antos millones se sacasen para este efecto. 

El Sr. PELEGRIN: Señor, aquí no se trata de exa- 
ninar los arbitrios que tema antiguamente la consolida- 
:ion. El Sr. Ostalaza puede tomar y ver si alguno puede 
:xistir sin la ruina de los infelices españoles. Solo el del 
vino no está derogad.0 por V. M , pero 10 está por el mis- 
mo pueblo en el hecho de oponerse al tirano; este, que era 
uno de los arbitrios más principales de la lista, ha dea- 
aparecido. Si quiere el Sr. Ostolaza hacer alguna propo- 
sicion, que se haga, y despues se examinará por la co- 
mision porque todos tienen derecho á proponer, como ha 
lecho el Sr. Argüelles; pero ahora se ha hablado preci- 
samente del primer artículo de la comision, y á cada uno 
dará ésta las razones que ha tenido para sentarle. 

El Sr. TRAVER: Al primer arbitrio que ha propues- 
to la comision espacial de Hacienda se opone el Sr. Osto- 
laza por una especie de observacion que hace de que por 
qué se ha de echar mano de loa productos de las enco- 
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miehdas vacantes y maestrazgos, cuando habia tantos ar - 
bitrios establecidos, así anteriormente á la pragmática de 
1800, como posteriormente; los que se han establecido 
á propuesta da1 Consejo de Castilla, para satisfaccion de 
las Córtes, de que es indivíduo el Sr. Oatolaza. En esta 
pragmática del año de 1800 se dice (la traigo aquí) (ta 
Zey6) cómo se crearon otros muchos arbitrios que han des- 
aparecido y se aphcaron á la Tesorería mayor: jserá ex- 
traño que en este momento se presente á la deliberacion 
de las Córtes y que se haga lo que se hizo en el año 1799, 
sin otra añadidura que es aplicar las encomiendas vacan- 
tes, y que á esto se añada lo que ha propuesto el Sr. Ar- 
güelles? Pues si estos arbitrios de la Nacion sou los que 
entonces estaban establecido?, que se entregue á la Jun- 
ta para su circulacion sin intervencion del Gobierno, que 
por lo mismo deberán desaparecer todas esas descon5an- 
zas que se han pensado aquí de los agentes del Gobierno. 
Creo yo que estamos en el caso de pasar á votar el ar- 
título, porque poner en duda de que podemos hacerlo es 
creer que podia mfjs el Gobierno de CBrlos IV que la Na- 
cion entera. » 

Declarando el asunto suficientemente discutido, fué 
aprobado el primer arbitrio presentado por la comision, 
segun proponia. 

Procedidse á la discusion del segundo, y leido, dijo 
El Sr. VILLANUEVA: Así como en el arbitrio ante- 

rior respecto de las vacantes de los maestrazgos se ha di- 
cho expresamente que se paguen las cargas afictas á es- 
tas vacantes, así quisiera yo, supuesto que las Córtes tie- 
nen mandado qlle del producto de estos bienes se paguen 
las cargaa que tuviesen, que se expresase aquí tambien. 

El Sr. XlEJIA: En esto y lo demás que la comision 
especial presenta á las Cortes, se entiende que se han de 
cumplir los decretos que antes existian; porque una co- 
mision establecida solo para dar reglas para asegurar el 
Crédito público, no podia empezar destruyéndole. Por esto 
ha dicho la comision que con la excepcion de los que 
están aplicados; en lo cual demuestra claramente que sus 
intentos son 10s mismos que los del señor preopinante. 
Ahora, si por mayor abundamiento de cleridad se quiere 
que se ponga esta expresion, póngase enhorabuena. 

El Sr. OSTOLAZA: Para hablar necesito que la co- 
mieion diga si en eato, deducidos loa gastos, se entienden 
tambien aquellos que eran anejos S este establecimiento, 
como son, v. gr., la obligacion de dotar cada año una 
doncella, 6 de mandar decir tantas misas, etc. 

El Sr. PRLEGRILO: La comision no puede decir más 
que el decreto de las Cortes reconocid las cargas de estos 
bienes. 

El Sr. OSTOLAZA: La cosa está, clara, y es que laa 
C6rtes conmutrn las obras piadosas 6, que estaban desti- 
nados estos bienes en el fondo del Crédito púbbco; en este 
caso yo digo que las Córtes no están autorizadas para ba- 
cerio. 

El Sr. MEJiA: Desde que empezó 6 hablar el señal 
Ostolaza de las doncellas, ya sabia yo dónde iba á parar. 
ES decir, que iba á preguntar si los Diputados se erigiar 
en Obispoa, porque esta es la cantinela de siempre. Lr 
respuesta que le doy á S. S. es que se lea el decreto dt 
las Cortes relativo á bienes de la ínqnisicion, y hasta en. 
tonces pido que no se pase adelante. La comision par. 
te de lo que estb sancionado por V. M. Véase si Ia comi- 
sion fué prudente en usar de los términos que us5. 

El Sr. PASCUAL: Creo que no hay necesidad de lee] 
tal decreto. Es necesario diztinguir las obligaciones dc 
justicia y las de beknzfi&ncia: todas las que tema al Tri. 
IMaal de la Inquisicion, si eran de justiciat deben raM#. 

acerse, pero no hay necesidad de satisfacer aquellas que 
olo eran de beneficencia. » 

Habiéndose leido el decreto de las Córtes de 22 de 
pebrero de este año, declarado el asunto suficientemen- 
e discutido, se aprobó el segundo arbitrio propuesto por 
9 comision, sustituyendo en lugar de <deducidos gas- 
08,s «deducidas las cargas de justicia.» 

Se leyó el arbitrio tercero que dice: cE sobrante de 
os bienes, etc.,» y dijo 

El Sr. LOPEZ (D. Simon): Yo entienda, que no pue- 
le aplicarse este fondo para la extincion de la Deuda pú - 
Ilica, porque no se puede aplicar para este ni prra nin- 
:un otro fin aquel fondo sobre que no hay dominio, y la 
iacion no tiene dominio ni seño*ío sobre estos fondos para 
rasferirlos á loa acreedores á la Hacienda publica. Los 
lienes de los conventos que están administrados ahora 
por no sé qué razon de justicia) por el Gobierno, habién- 
lose impedido á sus dueños que los administrasen, como 
stán autorizados para ello por las leyes canónicas, civi- 
es, derecho natural, propiedad y posesion inme;norial; 
IO sé coo qué autoridad, digo, ni con qué derecho ni jus- 
icia se los puede despojar de ellos, á menos que esta ea- 
wie de inspeccion que ha tornado el Gobierno le dé 
derecho para ello, derogando el que por leyes divinas y 
tumanas tienen los religiosos de aquellas propiedades, 
conforme á la voluntad de los fieles que las donsron. El 
lerecho que ha teni,lo la Iglesia á estos bienes, jcómo le 
la adquirido? 0 bien por donacion, ó por limosna, 6 por 
renta, 6 por los otros ca ninos por donde se adquiere. 
‘orque ide dónde han venido todas sus propiedades? De 
os Reyes, por donaciones hechas B los conventos , por 
imanas que han hecho loa mismos fieles... En una pa- 
abra: 6 estos bienes son uwrpadoa, ó son adquiridos por 
)uen título. Si son usurpados, no puede la Nacion dispo- 
ler de ellos, porque dueños tendrán á quienez se les han 
murpado. Estos reclamarán su derecho ante un tribu- 
ial, y si probasen que hay usurpacion , recobrarán sus 
Genes, porque les pertenecen; pero el Estado ipor qué? 
Son bienes mostrencos? ~NO se les cofioce dueño? iHan 
renido á sus manos por títulos d medios ilegítimos? i0 
lan sido adquiridos contra derecho? Pues i por qué se ha 
le disponer de ellos? iPor qué se ha de alegar que están 
administrados? Pues si es una injusticia esta administra- 
:ion, jcómo se ha de extinguir una deuda de injusticia 
?on otra injusticia? Y iquó ha de decretar V. M.? LR 
Nacion autorizada por sus Diputados, que es justa, que 
estriba y hace alarde de gobernarse por leyes justas, iha 
ie decretar una injusticia tan mani5esta? iDespojar á 10s 
militares de Jesucristo, á eatos soldados espirituales que 
militan bajo las banderas de Jesucristo ! Pues qué, etie- 
nen menos derecho á sus sueldos que la Iglesia, que es 
la propia dueña de estos bienes y la que los señala? 0 por 
mejor decir, no hablemos de religiosos, iha perdido la 
Igleeia el derecho que tiene B los bienes que adquirió por 
la propiedad y otros medios más sobresalientes, porque 
se di6 con respecto d Dios y por los fines santos de su 
culto, ha perdido la Iglesia este derecho tan sagrado y 
divino? iHa de ser de peor condicion que los seglares para 
disponer de sus bienes en los objetos y fines para que 10 
estableció Jesucristo? Yo por mí sé decir que el que diere 
algo al templo lo tengo como si lo diera á Dios, y creo 
que si un sacristan roba una vela que se da á un santo, 
comete un sacrilegio. El que ha dejado sus bienes para 
edificar úaooirvento donde se reunan los religiosos, 10s 
mi+stros del culto, donde se predica la divina palabra, 
ae canhn las divinas alabanzaa, ze ejercitan los actos de 
larr tirtudea más heróicas, que sirven de refugio en nues- 
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tras enfermedades espirituales; yo que he dado para que 
este convento tenga un jardioito y una huerta donde co- 
jan sus lechugas. . . (E&o gran mwmublo.) No hay que 
reirse, que los frailes no se mantienen del aire. Siento 
mucho que sa ponga en ridículo esto. No es regular.. . 
Los religiosos son ministros del Altisimo. Sean sacerdo- 
tes 6 legos, son personas consagradas al culto y merecen 
particular miramiento, y los que donan sus bienes para 
que edifiquen sus cláustros , sus celditaa y su huertecito 
para criar flores, cebollas, lechugas , i tendrán gusto al 
ver que ahora se emplea en cosas tan diversas de aque- 
l!ss para que lo donó? Extraño mucho que se proponga 
esto por una comision que ha dado tantas pruebas de sa- 
biduría y juicio. Se hace con esto muy poco honor á sí 
misma. 

Se inculca mucho el derecho de propiedad; i y será 
solo ilusorio este derecho para la Iglesia y sus miuistror? 
iQué dice la Coustituciou, que tacto se cita y tan poco 
se guarda? Que la Naciou está obligada á comervar á los 
españoles su propiedad : que ni el Rey podrá tomar la 
pertenencia de ningun español. Pero no es necesario que 
lo diga la Coustituciou, pues ya habia dicho el sétimo 
mandamiento de la ley de Dios que no se tome lo ajeno 
contra la voluntad de su dueño. Acaso en la mult,itud 
que nos escucha habrá alguno que será necesario darle 
esta doctrina con el catecismo en la mano. Así como el 
religioso consagra á Dios su voluntad y se obliga por voto 
de pobreza á privarse de todos sus bienes, y así como por 
el voto de castidad renuncia el mundo t3mpora1, así el 
que da á Jesucristo, á su Iglesia, á sus ministros alguna 
cosa, se desprende de aquello por honor de Jesucristo, 
por su culto y para sus altares ; y esto, el mismo Jesu- 
cristo por su Iglesia es quien lo dispone y maneja ; y aeí 
como se desprende el religioso de su voluntad y de sus 
bienes, y no los ofrece á ninguno, sino á Jesucristo, así 
el que da sus bienes á la Iglesia los consagra al mismo 
Jesucristo en manos del guardiau 6 prelado, que está en 
lugar de Jesucristo para recibirlo. Se está inculcando 
mucho que los pobres no pueden pagar los diezmos y que 
los pobres labradores no pueden pagar este tributo. Eu- 
tendamos que este tributo es de derecho divino: que es 
un tributo de vasallaje que le paga el hombre B Dios, 
porque lo que recibe lo recibe de Dios, porque Dios se lo 
bendice. Abel los pagó, y fué bendito de Dios. Caiu no 
los quiso pagar, y fué proscrito. Abraham los pagó; los 
pagó Moisés. Pues, Señor, digo esto para que no se eu- 
gañen loa pobrecitos pensando que es una cosa dura pa- 
gar los diezmos y primicias 4 Dios 6 á la Iglesia. 

Las donaciones q:je se hacen á los conventos, reli- 
giones 6 comunidades, ó á la Iglesia, que todo es uno, 
son para los pobres, porque éstos reciben el mayor bene- 
ficio de ellas. iQuién va 4 dar misiones con UU bicnlo y 
un saco? Los religiosos. Pues quítele Vd. los diezmos , J 
no hab18 ni predicadores, ni confesores, ni sacerdotes, 
ni ministroa, ni loa pobres gozarán de estos benetlcios. 
Como no hubiera religion uada importaba. No haya reli- 
gion, y no harin falta ni los sacerdotes, ni temploa, ni 
velas ni altaras; pero puesto que la religiou no puede fal- 
tar porque ww wwn ‘#oti eat cte hoc mundo, es necesa- 
rio que se la atienda con lo oue el mismo Jesucristo la 
ha dotado. V. M. debe mra&qr que se la devuelven todos 
sus bienes (si es posible) de los robos y extravíos que han 
sufrido. E&o es más bien lo que d& mandar el Gobiar- 
no antes WI% ctiopoaer de ello y aoabar de robar lo que han 
d%jdo loa frana%aea, para que BB veaque V. 86. no pien- 
M CkUU.0 dgUaw @%00S eeooómfeee y npooo religiosos. 
EspaSa por la misericordia de Dios ha sido y BE el centro 

de 1s religion; y así, me opongo 6 este plan, á este pro- 
yecto, á este arbitrio. M3 opango por siempre, y pido en 
consecuencia que prontamente para dar V. M. muestras 
de su justicia y de que sinceramente quiere quitar la Deu - 
da pública, empiece por ahí volviendo á esos dueños, pro- 
pietarios 6 mayordomos, esos bienes que deben poseer por 
tan justos y legítimos títulos. 

El Sr. MEJIA: Señor, me glorío y tengo una grande 
satisfaccion de respetar como todos al digno Diputado que 
acaba de hablar: por consiguiente, persuadido como lo es- 
toy de que su celo le ha movido á hacer este discurso, me 
desentiendo de lo que puede tocarme B mí de él como in - 
divíduo de la comisiou, y siguiendo el órdeu, no tengo 
nada que decir acerca de diezmos y primicias porqus 
ahora no se trata de ello; pero en cuanto á lo que ha di- 
cho acerca de la proposiciou, no puedo menos de de- 
cir al Congreso que bastaria tener presente qne uno 
de los que suscriben á este dictámeu es uno de loa más 
respetables indivfduos de las Córtes por su ciencia y su 
carácter. Digo esto, por cuanto su modestia le obligará á 
no hablar en esta discusiou Aquí no se trata de quitar la 
propiedad á nadie. Lo digo francamente: la principal mi- 
ra que tsuemos, á pretesto del Crédito públiso, es el hacer 
UU beneficio á los regulares. No sé cómo tau pronto se ha 
olvilado el decreto que se di6 por !as Córtes, hace muy 
pocos dias. Estos bienes, conforme á los decretos existen- 
tes del Congreso, estáo en administracion, en mano de 
los varios dependientes 6 subalternos del Gobierno. Lo 
q113 se trata aquí es de que se pasen á manos donde se 
consigan do3 fines á cusl más laudables. El primero, de- 
masiado claro lo dice la comision, para que se atienda á 
la decencia del culto y c6ngrua sustauciacion de sua mi- 
nistros; y el segundo, que la parte sobrante de estos bie- 
nes, porque se considera que respecto de los iudivíduos 
que hay no han de consumir todas estns rentas, supuesto 
que no se han de arrojar á la calle, ni se trata de quecs- 
da uno fuese un propietario, cosa que no pasó por las 
mentes de los fundadores, como se ve en sus testamentos; 
que este sobrante, digo, sea invertido en la cosa m4s reli- 
giosa, al paso que justa, en obsequio de los eclesiásticos, 
así regulares como seculares; yo no sé cómo explicarme 
para que se me entienda. He dicho al empezar esta dis- 
cusion que el fondo de consolidacion estaba establecido 
por una Bula pontificia. 

Esto bastaba para que se tratara con mucho mira- 
miento, respeto y veueracion, como lo hace la comieion 
con todas las cosas que tienen relacion, no con las cosas 
santas tal como las entienden los que entienden las cosas, 
sino con los bienes terrenos y materiales que están en po- 
der, uso 6 aprovechamiento de ciertas corporaciones. La 
comision no propone nada nuevo. La novedad, si hay al- 
guna, cede en beuefloio de los regulares, porque iqu6 
significa esta cláusula de que lo Junta del Cr6dito públi- 
co podrá echar mano para la administracion de estos bie- 
nes de los mismos regulares? En esto se va de acuerdo 
con la Junta, que es parte de la comision. Por consi- 
guiente, yo no esperaba esta oposioion. Si las Cortes no ae 
hubieran visto imposibilitadas por falta de tiempo de to- 
mar en consideracion el trabajo de las eomisiones reunidas, 
es decir, el proyecto de reforma en uso del Breve de Su 
Santidad, pregunto yo: si en uso de este Breve se hubiera 
hecho la reforma, y hubierau quedado algunos bienes BO- 
brantes, ique se habia de hacer de ellos? Kíor, es nece- 
sario que no nos olvidemoe de una parte principslfsima y 
muy considerable de los acreedores: á quienes se trata de 
satisfacer por la Nacion es, nos010 B los eclesiásticoe, sino 
á la Iglesia, porque sus bienes se enagenarou en uso de 
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Bula pontificia. Yo creo que todo esto se debia tener pre- 
sente para conocer cuáles eran los sentimientos de la co - 
mision. Podria contestar al señor preopinante acerca de 
muchas Proposiciones que sienta como ciertas, pero que 
efectivamente no lo son; mas me guardaré bien de ello. Por 
consiguiente, de nada estoy más persuadido que de que 
esta medida es 18 más beneficiosa al estado regular. Por- 
que no hay remedio: la Nacion más sábia lo ha hecho así. 
Hay un artículo en la Constitucion, que es uno de los bie- 
nes más grandes que esta obra tiene y que la hacen más 
amab!e á los ojos de los hombres siendoindispensable; á 
saber, nuestra religion. Yo espero, pues, que el señor 
preopinante, si no varia de opinion, se persuada que sea lo 
que fuere en materias de opinion, es decir, eu materias 
disputables, nuestro sentir en punto á principio de reli- 
gion, si no igualamos á su señoría, al menos lo deseamos. 

El Sr. DOU: He votado y drmado lo que propone la 
comision. Ec lo relativo á la administracion de los bienes 
de los regulares, nada dispone ó propone lo comision que 
pueda perjudicarles: lo que hace es favorecerles, sin me- 
terse en deshacer lo que está hecho y ejecutado: no se 
trata de si los regulares deberán administrar sus bienes: 
no se ha hecho en cuanto á esto encargo á la comision: 
hubo sobre esto en tie&mpo anterior discusiones y provi- 
dencias, de cuya revocacion no se trata ahwa, ni 11% po- 
dido tratarse en la comision. Precisada está por muchos 
motivos á buscar arbitrios para el psgo de intereses de la 
Deuda nacional; y viendo pue el sobrante de los conven- 
tos de regulares estaba destinado para las urgencias de la 
guerra, propone este recurso para la Junta nacional del 
Crédito público, expresando bien la obligacion de cumplir 
con la cóngrua sustentacion de los mismos regulares y 
con la decencia del culto. Aun previene que pueda la 
Junta encargar á los regulares la administracion; en esto 
y en otras cosas quedan aventajados, como ha dicho el 
Sr. Mejía. 

Con erto se ve que lo que ha atribuido el Sr. Lopez B 
la comision, como si esta propusiese que se quitase á los 
regulares la administracion de sus bienes, es equivocado, 
como dije en el principio, y que todo lo demás de cargas 
y gravámenes, lejos de negarlo, lo sostiene y a5anza la 
comision. » 

Se declarb el asunto sutlcientemente discutido; y ha- 
biéndose preguntado si la votncion sería nominal, á pro- 
puesta del Sr. Ostolaza, y resultó por la negativa, quedó 
aprobado el tercer arbitrio como lo proponia la comision. 

Leido el arbitrio cuarto: «Los caudales sobrantes, etcé- 
tera,, dijo 

El Sr. VALLEJO: Señor, no sé si habré compren- 
dido el espíritu de este arbitrio; pero me parece que se 
viene á reducir todo su signitlcado á que todos los cau- 
dales que vengan de Ultramar sobrantes despueg de ha- 
ber pagado todas las cargas de aquellas provincias, se 
destinen 6 este fondo del Crédito público. Si no es este el 
concepto, yo suplico B loa seiíorea de la comision que me 
expliquen la idea; pero si es este, no puedo menos de 
manifestar que en cierta manera el Congreso debe tomar 
en conaideracion si este fondo debe pasar al de Crédito 
público 6 á la Tesorería nacional. Las razones que los se- 
ñores de la comision han indicado para agregar este PO- 
brante d este fin, son que la comision extraordinaria de 
Hacienda no le ha incluido en el presupuesto de las ren- 
tas. La comision extraordinaria veo yo que ha hecho 
bien de no incluirla, porque estos fondos son fondos even- 
tuales; y así COMO no ha echado mano de estos fondoa 
eventuales, no ha indaido tampoco los gastos eventuale¡ 
Y ertraordrnarios, que son imprevistos. Por este ca& 

debe tener una especie de compensacion. Pero vamos 
ahora á examinar bien si los caudales que vienen de Ul- 
tramar harán mQs beneficio á la Nacion entrando en au 
tesorería 6 en la del Crédito público. Cuando vienen re- 
mesas de Ultramar de los sobrantes, regularmente vienen 
en una cantidad considerable que siempre son de 10, 20 
y aun 50 millones de reales; pues con una cantidad de 
esta naturaleza, si entra en tesorería, hay para acudir á 
las necesidades más urgentes, como son la subsistencia 
de los ejércitos, el pago de sueldos, pues es esto de la 
mayor importancia en algunos casos, como se ha experi- 
mentado en algunas ocasiones, que á los ocho dias de ve- 
nir una remesa, ya se ha sentido el influjo que tiene en to- 
los los ramos de la sociedad; per;, si estos fondos van al 
psgo de la Dzuda nacional, no recaen unas ventajas tan 
conocidas como del otro modo, en que se pagarian con- 
tratas, se atenderia á los ejércitos y se harian otras cosas 
lue manifestasen palpablemente las ventajas. Pero en el 
fondo del Crédito público no surte unas ventajas tan cla- 
ras, porque es necesario formar los planes de lo que se ha 
le amortizar, y resulta un cierto tiempo detenido en el 
aue no produce una ventaja real y efectiva como se ne- 
:esits. En este concepto, yo juzgo que estas remesas no 
se deben destinar para este objeto, sino para las urgencias 
ìel Estado; y si en efecto los arbitrios aprobados no fue- 
sen sutìcientes psra el pago de la Deuda nacional, inves- 
iíguense otros, que no faltarán. 

El Sr. ARGUELLES: Yo me hubiera abstenido de 
hacer reflexion alguna si no me viera excitado por una 
luda que puede ser de mucha trascendencia, y que no 
puedo menos de exponer á la consideracion de V. M. En 
este último arbitrio que presenta la comision en subroga- 
cion de los otros que ae aplicaron esta mañana por la co- 
mision extraordinaria de Hacienda para el presupuesto, 
están los ingresos de Ultramar para que entren en el fon- 
do de la Junta del Crédito público. Esta mañana un señor 
Diputado, por medio de una pregunta que hizo al Con- 
greso, indic6 un arbitrio, que no hallándose en disposi- 
cion de poder calcular á cuánto ascenderá, tampoco podrá 
decir si aumentará mucho 6 poco para los fondos. Pero, 
Señor, yo no sé en este caso, antes de proceder á aprobar 
el arbitrio, por qué no sû debia explorar la voluntsd del 
Gobierno. El Gobierno, en los muchos apuros en que se 
ha visto, ha tenido que echar mano de arbitrios imprac- 
ticados. Yo tengo entendido que el Gobierno, en diferen- 
tes épocas, ha contratado en los grandes apuros, ya para 
el ejército, ya para otras partes, cantidades considerables 
con particulares que bajo la buena fé del Gobierno, que 
les ha prometido reintegrarles 4 los primeros caudales 
que vengan de América, se las han franqueado. Como el 
ingreso w tan eventual, que está en razon compuesta de 
la escasez que ha de producir la falta de comercio y las 
turbulencias de aquellos puntos, pudiera suceceder, aun- 
que yo no lo espero, porque no creo que el Gobierno ten- 
ga facultades para ello, que hubiera ofrecido para pago 
de algunas cantidades este ingreso: y en este caso, jcómo 
se habia da aplicar aquí para un objeto estando destinado 
para otro por .el Gobierno? En 5n, mi duda se reduce & 
que antes de que el Congreso resuelva definitivamente 
sobre lo que propone la comision, seria bueno indicárselo 
al Gobierno para saber su opinion. Tal vez se me dir4 que 
loa erdditoa contraidos, aunque sea bajo la buena fé, que 
entren eh la masa general del crédito , y que sufran la 
arierte de’%o@ Ia aem4s. Aun asf, yo no me conformo por- 
qae’ puede haber preahmiata que haya servido al Gobier- 
no tijo la buena fé de que ae le resarcirá oon estos cau- 
dah eti que tie& @erariza. Y puede haber prebtamiata 
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tan particular que exija tener con él algun miramiento 
y en fin, puede tener obstáculos insuperables, que m 
obligan á proponer á V. M. que antes se oiga al Gobiar. 
no. Este es el motivo de haber molestado a V. M, y d 
ningun modo el tratar de entorpecer la discusion. 

El Sr. PELEGRIR: Señor, es necesario hacerse car 
go cuando se trata de este asunto, que la Nacion de hall: 
en dos grandes conflictos. Uno buscar medios para soste 
ner el Estado y la guerra, y otro pagar la inmensa Deud: 
que aniquila á la Nacion. El Gobierno se ve agobiado, nc 
tanto por las urgencias momentáneas, cuanto por la Deu 
da de tantos años, que muchas veces se ve obligado f 
pagar antes que atender á las necesidades del momento 
Se trata en el dia de dejar al Gobierno aislado con las ne. 
ceaidades del Estado, y separarle ese ladron, esa inmensr 
Deuda que le arranca de las tesorerías todos los caudale! 
que se reunen en ellas. La comision extraordinaria dc 
Hacienda ha presentado un sistema que facilita seguridac 
y método, qne afianza la progresiva defensa de la Pátril 
y proporciona todos los datos necesarios para acreditarlo 
pues ha presentado los presupuestos oportunos para dis, 
tribuir la contribucion directa, de donde ha de salir todc 
lo necesario para las subsistencias: y si la comision extra. 
ordinaria hubiera crcido que estos caudales eran una park 
ó cantidad que correspondiesen á la contribucion, hubiera 
hecho lo que ahora hace la comision especial; es decir, 
los hubiera agregado con los otros. Se dice que vienen en 
grandes cantidades, y esta circunstancia proporciona que 
el Gobierno tenga medios para atender á los ejkrcitos. Sí, 
es ciertc que suele venir en grandes cantidades; pero á mi 
entender, repartidas estas grandes cantidades en pagar la 
Deuda posterior al 19 de Marzo, traeria más utilidades 
que atendiendo con ello á los ejércitos. La comision no 
puede tener reparo en que se pida informe al Gobierna 
si esto fuese con mucha brevedad ; pero yo por mí crea 
que no es necesario. Si el Gobierno ha hipotecado este 
sobrante de América en virtud de contratas, se supone 
que deben cumplirse, y el crédito público no deberá per- 
cibirlos hasta que se haya concluido el pago: despues en- 
trarán en el fondo como los demás arbitrios. Pero voy á 
decir más 6 V. M. : que no puede haber nada de estos 
contratos hechos por el Gobierno, porque no puede ha- 
cerlos sin dar cuenta á V. N. Supongamos, Señor, que el 
Gobierno, viendo que la comision extraordinaria de Ha- 
cienda no ha echado mano de estos caudales 103 destinase 
á otro objeto.. . . . Yo creo que la comisiou extraordinaria 
de Hacienda, á donde ha asistido el Secretario del Des- 
Pacho de este ramo y el tesorero general, no lo hubieran 
dejado de saber, y á la comision especial se le ha dicho, 
despues de haber aprobado V. M. que buscase arbitrios, 
que este estaba á su disposicion. SeQor, el asunto del Cré- 
dito público es de la mayor consideracion, tanto más des - 
pues de haber derogado el decreto de Noviembre, porque 
cuanto antes se establezca el Crédito público hay más con- 
fianza en los pueblos, y más disposicion para atender á las 
urgencias de la PBtria. Los arbitrios adoptados hasta aho - 
ra no son los suficientes para esta grande obra, y creo ne- 
cesario aumentar este fondo de amortizacion por todos los 
medios posibles. 

El Sr. ANTILLON: Yo no solo creo que es indispen- 
sable no aprobar este medio 6 arbitrio, sino que propongo 
formalmente que no se destine para la extincion de la Deu- 
da pública. No es lo mismo decir que se destinen todos 
los medios posibles para consolidarla, que examinar si la 
aplicacion de ciertos medios puede verificarse eu la situa- 
cion actual del Estado. En esta clase se halla el medio 
presente, El Sr. Vallejo ha indicado ya que aunque los 

caudales de Ultramar no se numeran entre los productos 
de las rentas que subsisten juntamea?e con la contribu- 
cion directa? t:Lmpooo entre los gastos, á cuya satisfac - 
cion se destioan todos IJS irqrexs en el Erario público, 
se ponen más que los fijo4 ó presupue3tos, mas co Ios 
eventuales. Alguna canti 1~d debe existir para cubrirlos, 
tanto más, cuanto á veces suben á sumas considerables, 
y sin duda los sobrantes de rentas de la E3paña Ameri- 
cana servirán para tan urgente y atendible objeto. La 
objecion, pues, ó fundamento que tiene la comision es- 
pecial psra apropiarse, digámodlo así, e&,os caudales, se 
desvanece, pues que verdaderamente entran en el catálo- 
go de aquellos productos que con el impuesto directo 
forman la dotacion del servicio público , segun los datos 
de la comision extraordinaria de Hacienda : jni cómo se 
podrian consagrar al pago de la Ddu3a estos fondos pri- 
vándonos de un recurso que será necìsario muchas veces 
para acudir con ello 6 la misma conservacion del Estado? 
Aun suponiendo que el estado de la Nacion fuese tal 
que las contribuciones estrblecidas fuesen bastante para 
sus gastos y defensa cuando esté libre de enemigos todo 
el territorio de sus provincias, i se olvidará la situacion 
en que nos hallamos, el estado de amenaza en que nos 
vemos ó en que nos veremos, la probabilidad de una inva- 
sion de parte de nuestro suelo , y los males que son con- 
siguientes á un desastre que puede sobrovenrr? Es impo- 
sible desentendernos de esto. Y cuando por una invasion 
enemiga , que podemos temer, parte de los recursos que 
la comision extraordinaria propone, y parte del rédito que 
ha de dsr la contribucion se hallan ocupados por el ene- 
migo, siendo entonces los gastos mayores y exhaustos 10s 
manantiales, ide dónde ha de echar mano el Gobierno 
para las indispensables atenciones de la defensa de la Pá- 
kia? iHabrá otro remedio para salir de un apuro, para re- 
parar una derrota, para reorganizar un ejército, que valer- 
ge de estos caudales, única esperanza de la Nacion? Y si 
están destinadosá la Deuda, iqué efecto producirá el decre- 
:o de hoy? El más ruinoso. El Gobierno, encargado de la 
galvacion de la república, no podria menos de hacer pre- 
sente sus ningunos recursos para asegurar la libertad y la 
ndependencia nacional; y al mismo tiempo que existieran 
:stos caudales, las Córtes, convencidas de la necesidad 
rrgentisima de auxiliar al Gobierno para que por flojeza 
í descuido no cayésemos bajo la coyunda de un uaurpa- 
lar osado y poderoso, no podrian menoa de conceder la 
kplicacion de los mismos á los flnes que el Gobierno indi- 
isba. Pero en el mismo hecho de aplicarse estos caudales 
; otro objeto que aquel á que estaban destinados, jao se- 
is un principio de bancarota? &No seria la primera falta 
lue ae haria á la fé pública? ~NO seria una ocasion escan- 
[alosa de descrédito y desconfianza? 

Veamos qué caudales se destinan á la extincion de la 
leuda nacional. Señálense todos los posibles; pero sean 
.quellos que estén fuera de las vicisitudes inseparable8 de 
a naturaleza de nuestra situacion, y que ningun aconte- 
:imiento sea capaz de separarlos ni distraerlos del sagra- 
lo destino á que una vez ae aplicaron. Este ser8 el único 
nedio de que tengamos fé pública. Por consiguiente, ín - 
erin la Nacion subsista entre los males que nos afligen y 
ntre los que nos amenazan; mientras las esperanzas de 
alir de apuros extraordinarios se hallen fundadas en es- 
os caudales que nos envían nuestros hermanos de Amé- 
ics, no dispongamos de ellos para otro objeto; y cuando 
careciere á la comision que este recurso era necesario 
,bsolutamente, pido que antes de disponer de 61 se oiga 
11 Gobierno para saber por su conducto 6. qué cantidades 
i á qué suma pueden ascender eatos caudales, y qué deo- 

1543 
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tinos tienen d pueden tener en el dia, pues á lo menos, á la fé pública, que debe ser un sagrado templo inviolable, 
repito, los gastos eventuales de alguna parte se han de que con tanto anhelo procuran las Córtes edificar. Esta 
pagar, y el Gobierno para cubrirlos habrá sin duda con- es mi opinion. Repruebo el dictámen de la cornision, ó á 
tado con los envíos de América, envíos que serán de lo menos lo modifico, pidiendo que pase al Gobierno para 
grande importancia si llega en algunos de aqaellos países que informe lo que le parezca.% 
á restablecerse el órden y la union que desgraciadamente Quedó pendiente la diecusion. 
desaparecieron. Por último, yo, abrazando gustosamente 

i el principio que se debe extinguir con empeño y solicitud I 
la Deuda nacional, no creo que debe aplicarae para ello ’ 
este arbitrio por estar expuesto á tenerse que echar ma- l Se levantó la seaion. 
no de él en circunstancias apuradas, y faltando entonces ! 
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DE LAS 

ERALESYEXTRAO 

SESION DEL DIA 9 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se ley6 la lista de los expedientes que la Secretaría en 
virtud de la autorizacion que se le concedió, habia pasa- 
do 6 la comision de Justicia, y constaban ser los de ena- 
genacion, promovidos por Doña Luisa de Jodar, la Mar- 
quesa viuda de Santa Rita, el Conde del Castillo y Don 
Juan Jimenez Quirós, como asimismo el de la Con- 
desa viuda de las Torres, relativo á que se le concedie- 
se viudedad sobre los bienes vinculados de su difunto 
marido. 

El Sr. PRESIDENTE, manifestando las infinitas so- 
licitudes que diariamente se le hacian para el despacho 
de muchos negocios en que se interesaba el bien de no 
pocas familias, propuso, y se acordi, <que los Sres. Secre- 
tarios presentasen listas de los expedientes informados por 
la comieion de Justicia sobre dispensa de ley para enage - 
nacion de bienes vinculados, en que á juicio de la comi- 
sfou hubiesen precedido todas las formalidades necesarias 
para que el Congreso pudiese conceder el permiso para 
enagenar, y que tambien se comprendiesen en las mismas 
listas los expedientes despachados por las comisiones de 
Premios y Guerra con un ligero extracto; entendiéndose 
esto último con respecto á aquellos que comunmente no 
ofrecian discusion, á flu de que quedando dos dias sobre 
la mesa, pudiesen aprobarse los dictámenes de las comi- 
siones, si alguno de los Sres. Diputados no tuviese que 
exponer contra ellos. a 

Habiendo reclamado varios Sres. Diputados la prefe- 
rencia de algunos asuntos, dispuso el Sr. Presidente que 
no se presentasen á la discusion del Congreso sino loe ex- 
pedientes que debiesen ser preferidos, ájuicio de la comi- 
sion Especial que se nombró al intento. 

Se accedió á la solicitud del Sr. Raron de Casablan- 
ca, concediéndole licencia para que regresase 6 su país. 

En virtud de la resolucion de 29 de pasado, remitió 
el encargado de la Secretaría de Hacienda varios legajos 
de papeles comprensivos de los extractos de revista y 
fuerza de los ejércitos, y de las circulares expedidas para 
reunir los presupuestos de gastos y productos, y las ra- 
zones relativas á la verdadera fuerza. Mandáronse pasar á 
la comision de Hacienda. 

Se dió cuenta del siguiente oficio del Secretario de la 
Guerra : 

«El Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo me dice con fecha 
de 20 de Agosto último desde su cuartel general de Le- 
saca lo siguiente: 

c<El mariscal de campo D. Javier Elio me dice que ha 
remitido á V. E. la adjunta representacion, relativa á las 
necesidades de su ejército y urgencia con que cree preci- 
so tomar providencias que las remedien y eviten los ma- 
les que considera van á afligir 6 la Pátria si continúan 
más tiempo los pueblos excusándose 8 los suministros, y los 
intendentes y generales sin facultades bastantes para exi - 
girlos ; y sin embargo de que espera que el Gobierno re - 
solverá como siempre lo más acertado, solicita que inter- 
venga yo con S. A. la Regencia del Reino, á fin de que 
sean examinados con madura detencion los asuntos de 
que trata, y encontrándolos yo dignos de toda la consi- 
deracion de S. A., creo de mi deber excitarla por con- 
ducto de V. E. Nadie aborrecerá más que yo el despotis- 
mo militar, y mis providencias son buenos garantes de 
esta verdad; pero tambien conozco que entre aquel extre- 
mo y las fórmulas civiles lentas é ineficaces en ejecucion 
hay un medio término que es indispensable adoptar, par- 
ticularmente en un país donde se hace la guerra, aunque 
fuese solo provisionalmente; pero esto ha de ser señalado 
por la ley para que los que lo tienen que poner en prácti- 
ca, no se vean expuestos á ser residenciados por haber 
hecho lo que la necesidad mandaba. Es una verdad in- 
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contrastable que la guerra no puede hacerse sin medios: 
estos se reciben del Gobierno directamente cLando tiene 
la Hacienda nacional organizada, y entonces se pueden 
evitar la mayor parte de las injusticias que precisamente 
deben resultar del desbrden en caso necesario. Todo el 
mundo sabe, y por desgracia lo experimentames demasia- 
do, que nadie da de buena gana; si á esto se agrega la 
facilidad de poderse excusar sin aparecer criminal, se aca- 
bó el beneficio de la requisicion, único que tenemos mien- 
tras llega á reemplazarlo un sistema de administracion cual 
se necesita; pero en la perentoriedad en que nos hallamos, 
es equivocarse el pensar que esta pueda establecerse como 
si estuviésemos en la paz 6 haciendo la guerra en territo- 
rio ajeno: la ocasion no es propia para esta perfeccion, y 
todo sistema que al tiempo que pone las bases para esta- 
blecer la mejor administracion de la Hacienda pública á 
medida que vayan permitiendo las circunstancias, no pro- 
porciona los medios para que el ejército sea socorrido con 
la presteza conveniente, es ilusorio y en contradiccion con 
las miras que debe tener la España de libertarse de su ene- 
migo. Estoy lejos de creer que el método de la requisicion 
sea el mejor, y conozco que es el más expuesto á injusti- 
cias y vejaciones; pero jacaso nos queda otro? iY laa in- 
justicias que de él resultan, pueden ponerse en compara- 
cion con los males de que queda amenazada toda la Na- 
cion por la indisciplina y dispersion de los ejércitos, re- 
sultado preciso de las privaciones? La injusticia la sufre 
un particular, un pueblo y quizás UU distrito, y la dis- 
persion de los ejércitos amenaza a! ‘C-ino entero con la es- 
clavitud, 9in contar con la pérdida :t: todos sus bienes, 
que se hubiera evitado con el sacrificio de una parte de 
ellos. En Infantes no encontraron las tropas españolas con 
que mantenerse; y apenas entraron las enemigas, hubo 
para pagarlas 500.000 rs. de contribucion y 12.000 fa- 
negas de trigo : Icuáfitos ejemplares podrian citarse de la 
misma clase! Todas las disposiciones que SS han dado has- 
ta ahora no han mejorado en nada la suerte de los ejér- 
citos; la misma miseria, las mismas necesidades les persi- 
guen que antes. Esto prueba que aquellas no son suflcieu- 
tes, y que si el Gobierno quiere tener estos con utilidad, 
debe tomar otras. Yo no pretendo ni es mi intencion pres- 
cribir las que deban ser; su sabiduría las encontrar;í tales 
cuales correspondan al estado político que quiere iutrodu- 
cir, sin olvidar que el estado forzoso en que nos encon- 
tramos no permite dar al otro toda la extension que seria 
de deséar en tiempos más tranquilos. Sírvase V. E., si lo 
tiene á bien, elev’ar esta exposicion con la del general Elío 
al conocimietito de S. A. para que se digue determinar lo 
qae sea niás conveniente. » 

Lo trasIado á V. SS. de órden de In Regencia del Rei- 
no, con inclusion del documento que se cita, por si pu- 
di&a convenir que S. M. tenga conocimi%uto del dictá- 
men del Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo en la materia de 
que trata. 

Dios guarde, etc. Cádiz 0 de Agosto de 1813 ,=Juan 
00Donoju. ) 

Leido este oficio y la representacion original del ge- 
ntial Elio, despues de algunas contestaciones relativas 4 
la medida que debia adoptarse, se aprobó una proposicion 
del Sr. Gafiano, reducida tfi que estos documentos pasen 
á 1% komision extraordinkia de Hacienda para que con la 
pdsible brevedad propusiese laa provid’etibias que ebttma- 
se &birrn ‘timkrse. B 

.., 

iaron enteradas, y oyeron con agrado, el parte del gene. 
:al en jefe del tercer ejército, Duque del l?ar(lue, dando 
:ue;lta de la accioo ocurrida el 19 de Agosto último en 
.as akuras de San Onofre sobre el Ebro. 

Se mandaron pasar á la Diputacion perlnanente las ac- 
kas de las primeras sesiones de la Junta preparatorit cle 
Valencia. 

Pasó 5 informe del Gobierno una repreaentacion de la 
Diputacion provincial de Cataluña, la cual, exponiendo Ias 
particulrrres circunstancias de aquella poblaciou dispersa 
m caseríos y aldeas, maoifestslba la imposibilidad dn p.:l- 
;ablecer las escuelas do primeras letras, csrcciando cmi 
todos estos pueblos rurales de fondos del comun y de 
Wos arbitrios para dotarlas. 

A la comision de Justicia pasó otra exposicion de la 
misma Diputacion provincial en queja contra D. Juan 
Quintana J Fr. Juan Ferrer, comisionados en la direccion 
de 103 hospitales militares de aquel ejército, por haber 
despojado á los regidores de Riñer, Bertrau y Gango!les 
Iel patronato y administracion del santuario de Nuestra 
3eñora del Milagro, 

A la de Hwienda sa man,36 pasar otra exposicion da 
la expresada Diputacion provincial, manifestando sus pro- 
videncias por la cesacion de un derecho establecido en Vi - 
llanueva de Geltrú con el título de forastero. 

A la comision de Arreglo de tribunales pasó un oficio 
del Secretario de Gracia y Justicia con una consulta del 
Supremo Tribunal de Justicia, en que este manifestaba lo 
que juzgaba eu vista de una representacion de la Audien- 
cia de Granada sobre la validacion de los procesos crimi- 
nales actuados ante fieles de fechos y en papel comun. 

A propuesta del Sr. Bmhamonde se recordó á la co- 
mieion de Marina y Sefíorios reunidas, el despacho del 
expediente sobre que pueda todo español pescar y navegar 
libremente en los rios y mares de la Monarquía, promo- 
vido por el mismo Sr. Diputado hace más de un año, y 
repetidas veces. 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la comision de 
Constitucion : 

cLa comision, para resolver la proposicion del Sr. An- 
billon ( Vkase la se~ion de 4 del actzcal), ha tenido presentes 
los resultados de 10s expedientes de elecciones que obran 
en su poder, y que ahora deberán pasar á 1s Diputacion 
pertiaxielne’; y’ffär ellos consta que la gnerr’a 6 la ocupa- 
cion de 16s énem@os ha impedido que no ae hayan hecho 
las elecciones en las provincias de Valencia, Aragon, Na- 
varra, Gnfpúzcoa, ATaFa j Viticeya ;“Wando la de Valen- 
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cia nombrándolos en la actualidad, ptlra nombrarlos la de 
Aragon, y no sabiéndose aún si se han formado las res- 
pectivas Junta3 preparatoria3 en las de Navarra, Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava. La de Cataluña ha nombrado hace 
meses sus Diputados; pero la ocupacion de 3us prircipa- 
les piazas por el enemigo puede ser cau$a para que no se 
presenten á tiempo los Diputados. Por consecuencia, to- 
das las referidas provincias se hallan en concepto de la 
comision comprendidas en el art. 109 de la Constitucion. 
Así, los Diputados de dichas provincias deben entrará su- 
plir por los que falten de la3 mismas ; y como es menor 
eì número que les pertenece por la Constitucion para las 
Córtes ordinarias que el que actualmente tienen en el Con- 
greso, deber:ín sortear entre sí, con arreglo al citado ar- 
tículo 109. 

El dia en que deba celebrarse el sorteo será, á juicio 
da la comision, el 13 del presente mes, víspera de1 seña- 
lado para cerrar las sesiones de las Córtes extraordinarias: 
el modo de sortear f& propuesto por el Sr. Antillon á la 
comision, y esta lo ha116 muy justo J prudente; se redu- 
ce 8 que una misma suerte sirva para la entrada y salida 
de los Diputados que deban suplir á los propietarios, de 
modo que el primero que salga por suerte sea el primer 
suplente, y tambien el primero que salga de las Córtes, 
luego que ge presente un Diputado propietario; así el se- 
gundo y todos los demás: si co tocare á la provincia más 
que un Diputado, suplirá por él el que exista en estas C6r- 
tes; y pi tocan dos 6 más, no saldrá el que ahora sea su- 
plente hasta que 38 complete su representacion. Con este 
método se logra, simplificando la operacion, la ventaja 
de que sepa el Diputado el tiempo de su salida, p que se 
prepare para el viaje. 

Otra duda se ha ofrecido 8 la comision, ásaber: si los 
Diputados nombrados por las juntas y ayuntamientos de- 
berán entrar en suerte con los restantes Diputados nom- 
brados de otro modo. 

La comision, para resolver esta duda, tiene presente 
que las Córtes han declarado que los suplentes son en to- 
do iguales á los propietarios: que cualquiera que haya si- 
do el método de su eleccion ha sido conforme á la Ieg: que 
hasta ahora han sido estos tratados en las Córtes como los 
otros; y por último, que desapnrecen toda3 estas diferen- 
cias en el Congreso, siendo todos los Diputados que exis- 
ten en ellas representantes de Ia Nacion, por cuyns razo- 
nes opina que deben entrar indistintamente en suerte to- 
dos los Diputados de las respectivas provincias. Redu- 
ciendo, pu9s, á proposiciones su dictámen, opina: 

Primero. Las provincias que actualmente se hallan 
comprendidas en e! art. 109 de la Constitucion son Va- 
lencia, Aragon, Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, y 
tambien Cataluña, por los Diputados que no se hayan 
presentado en 13 del corriente, en que debe hacerse el 
sorteo. 

Segundo. Que deben entrar en suerte todos los Di- 
putadas de las respectivas provincias referidas en el ar- 
tículo precedente, de cualquier modo que hayan sido nom- 
brados. 

Tercero. Que 81 sorteo se haga de una vez, de modo 
qGe puestos los noAbres de los Diputados de una provin- 
cia en una caja, el prirqero que salga sea primer suplan- 
te, y tambien el primerõ que salga cuando se presente un 
Diputado propietario, y así el segundo y todos los demá3. 

Cuarto. Que en las provincias referidas, de las que no 
haya más que un Diputado en el Congreso, entre desde 
luego éste en las orditiarise, J’ no salga de ellas hasta que 
esté completa su représentacíon. - 

Cbdiz ‘7 de ‘Setiembre ìle 1813.~ ’ 

Aunque el Sr. Go’ordillo opinó qee el primer punto de- 
bia decidirse por las Córtes ordinariaa, se aprobó despues 
de unas breves contestaciones, entre las cuales, habiendo 
indicado algunos Sres. Diputados la necesidad de haber 
jurado la Constitucion para nombrar representantes para 
las Córtes ordinarias, dijo 

El Sr. RUIZ (D. Lorenzo) : Señor, si es un requisito 
esencial el haber publicado y jurado la Constitucion eh los 
pueblos que hayan de elegir Diputados, en varias partes 
de mi provincia no se ha publicado, y,por este principio 
no tenemos representacion ninguna los aragonese. 

El Sr. AdTILLON: Desharé una equivocacion. !% 
señoría podrá tener esta noticia; pero yo tambien las tengo 
de que no es exacto 10 que dice. Yo 309 representante Ie- 
gítimo de la Nacion española como el primero, y soy re- 
presentante por Aragon. E3 muy sensible 10 que he oido 
decir de que mi provincia se haya distinguido en enviar 
sus Diputados sin jurar la Constitucion. Poseo documen- 
tos (que he recogido por honor de mi Pátria) , con que 
puedo demostrar que 3e ha jurado con tales sacrificio3 y 
tanta gloria, y en medio a8 tantos peligros, que será la 
admiracion de los hombres de bien y Ia envidia del mundo 
entero la conducta de Aragon en esta parte. Además, 88 
debe tener presente que el juramento prévio de la Consti - 
tucion es un requisito necesario para las Córtes ordina- 
rias, no para las actuales; ni icómo podia serlo sin absur- 
do, habiéndose juntado para sancionar la misma Constitu- 
cion? P pues en la instruccion de 9 de Setiembre de 1810 
se daban muchos arbitrios para verificar 1x8 elecciones en 
los países, como Aragon, dominado3 en mucha extension 
de su superficie por las bayonetas francesas; aun cuando 
hubieran sido elegidos loe Diputados en un cortijo y clan- 
destinamente, habiendo sido Ia voluntad general expre- 
sada del modo que en la citade instruccion se prescribe, 
jamás podria caber duda sobre la representacion de Ara- 
gen. He dicho estas dos palabras, porque me lastimaron 
demasiado expresiones injustas y que desacreditan en cier- 
ta manera el honor y el patriotismo de los heróicos ara- 
goneses. P 

Eu seguida hizo el Sr. Salceda Ia proposicion sí- 
yniente: 

<SI habiendo interceptado el intendente de Zamora 
.as elecciones de Diputados en Toro tanto para las Córtes 
ordinarias como extraordinarias hasta con la multe de 
200 ducadps á 103 electores de partido nombrado3 al efec- 
;o, motivando esta interceptacion el recurso que se ha 
iedncido en este Supremo Congreso á favor de la eleccion, 
lebe ser comprendido Toro entre las provincia3 señaladas 
jara dejar suplentes en las ordinarias; pues siendo un 
:aso extraordinario é imprevisible, debe tenerse en oonsi- 
leracion como la ocupacion del pafs por el enemigo y de- 
nás que comprende la Constitucion. » 

Pasóse esta proposicion 6 la comision de Constitacion, 
7 aprobado el segundo y tercer punto de su dictámen, se 
buscitó: Ia duda de si entrarian en suerte los Sres. Dipu- 
;ados á quienes se habia concedidolicencia para regresar- 
18 á su país; y habiéndose declarado que no dsbian entrar, 
lizo el Sr. Creus la proposicion crde que se revocase la li- 
:encie de los Diputados de las provincias que debfan ser 
-epresentadas por suplentes en las prdximrs Córtes, loa 
cuales vengan actualmente á Cádiz 6 sus contornos. B 

Esta proposicion no fué admitida á diacusion , y se 
rprobó en seguida el cuarto punbo que proponia la co- 
nision. 

1544 
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Leyéronse á continuacioc el dictámen y proyecto de 
decreto siguientes: 

eLa comision de Constitucion ha examinado la pro- 
posicion del Sr. Lopez Pelegrin, hecha en 24 de Setiem- 
bre de 1812, reducida 8 que la comision presente el p!an 
de la direccion de estudios con arreglo al art. 369 de la 
Constitucion. Ya desde los principios del Congreso llamó 
el Sr. Espiga la atencion de las Córtes sobre tan interesan- 
te objeto, pero no era por entonces la ocasion favorable de 
tratar de ella. 

Ocupadas en el principio casi todas las provincias; 
amenazadas despues de otra invasion, no presentaban co- 
mo ahora los medios de realizar este utilísimo estableci- 
miento, ni podran tener efecto las providencias que pu- 
dieran haberse tomado para promover la instruccion pú- 
blica. Las circunstancias bar: variado considerablemente, 
y la comision juzga que no debe descuidarse un solo mo- 
mento en la reparacion y conservacion de las universida- 
des, cugas laboriosas tareas van á comenzar, ni en la for- 
macion del plan general de enseñanza que debe principiar 
desde las escuelas de primeras letras. Es constante que 
debe ser dirigido el valor en la defensa de la Pátria, por- 
que jamás se consigue una victoria que la consolide, sino 
es ésta precedida de la ilustracion, ni terminará en el sos- 
tenimiento de la libertad é independencia del pueblo es- 
pañol, si la sabiduría no la encamina B tan nsble fin. De- 
generan las costumbres de los pueblos en aquellas épocas 
en que se prolongan las guerras, pasando c?e humanas y 
civilizadas á groseras y bárbaras. Nuestros enemigos nos 
suministran con su feroz conducta e! ejemplo más convin- 
cente, aunque triste, de los pasos retrógraàos que dan las 
naciones para la prolongacion de las guerras. Han llegado 
los franceses á uno de los pueblos más cultos de la tier- 
ra á perder hasta las primeras nociones y extinguir los 
primeros estímulos del pundonor; y la falsedad, la vileza 
y la crueldad se han hecho tan comunes entre los hombres 
criados en la revolucion y educados en el despotismo que 
le ha sucedido, que sus ejércitos son mis bien unas hordas 
de fieras, que de hombres nacidos en sociedad. Si á esta 
terrible, pero demostrativa leccion se añade la general 
devastacion que han csusado semejantes mónstruos en 
las bibliotecas, escuelas y monumentos del génio y talento 
de nuestros mayores, será preciso confesar que las C6r - 
tea deben dirigir toda su atencion al importante objeto 
de la instruccion pública, si se quiere precaver que la 
Nacion se precipite en la cima de la ignorancia é inmors- 
lidad en que vemos y experimentamos á duras penas que 
lacen nuestros sanguinarica enemigos, y si no se quiere 
alejar de nuestro suelo la virtud y la cultura y el conoci. 
miento sólido y la prbctica del de la religion católica, que 
es lo más sublime de la sabiduria. Las artes, la industria 
y el comercio van tambien á la par de las luces y col;oci- 
mientos de los pueblos. 

Es, pues, necesario que las Córtes, antes de cerrar 
sus sesiones, y para dar una prueba de la predileccioc 
con que miran las ciencias, atiendan los clamores de lac 
universidades y demás establecimientos literarios que pi- 
den eu restablecimiento, y sobre todo que promuevan Ias 
escuelas de primeras letras, qua son la cuna de la pros- 
peridad, gloria á que se elevan por la ilustracion las na- 
cionee. Desde el año de 1830 no podrán entrar en el 
ejercicio de los preciosos derechos que competen B loe 
ciudadanos los españoles que no sepàin leer y escribir; BI 
una disposicion constitucional, porque las Cbrtes han que. 
rido que loa esptiolea sean verdaderamente una nacion de 
hombres que no vejeten como los brutos, sino que racio- 
&wn h&mio uso de SIU fwultades intelectu&s, pro- 

.! /. 

:urando el desenvolvimiento del génio y del talento, que 
3on tan connaturales al país privilegiado que habitan. De 
aquí la precision de formar el plxn general de ensellanza, 
y tambien la prevision de las C&tes de establecer un 
cuerpo literario que vele su observancia para que la ju - 
qentud no se extravíe en la carrera del saber, ni pierda 
31 tiempo en vanas sutilezas que en nada contribuyen al 
bienestar de los hombres. Este es, por el art. 369, el ob- 
jeto para que Ias Córtes han instituido la Direccion de es- 
tudios. La comision presenta ahora el proyecto de su for- 
macion y de los honrosos cargos que debe desempeñar. 
No se piense hallar en él ideas sublimes y complicadas. 
sino reglas claras y sencillas, porque entiendo que no son 
otros los caminos que conducen á la sabiduría, ni deben 
set de otra clase los estatutos de los cuerp%?s científlcoe. 
La Direccion sabrá, por las luces de sus indivtiuos y por 
las extraíías que procurará adquirir, formar y proponer 10s 
planes de enseñanza, el Gobierno examinarlos y arreglar- 
los á los demás ramos de la administracion pública, y la 
sabiduría de las Córtes rectificarlos y aprobarlos por su 
autoridad. De este modo se uniformarán los conocimien- 
tos y costumbres de los espa?ioles, tendrá un carácter la 
Nacion y será el de la sabiduría y virtud; y los españo- 
les sábios y virtuosos, con una Constitucion jurada con 
aplausos, formarán tin pueblo invencible, que no solo re- 
sistirá los ataques de Napoleon, sino los embates de la 
tiranía de los propios y extraños que en la série de los si- 
glos tengan la temeridad de atentar á su independencia y 
libertad civil. 

Cádiz 8 de Setiembre de 1813.~ 

Proyecto de decreto para Za fornzacion de ta Direccion generai 
de estudios, conforme al art. 369 dela Coonstitzccion politica 
de la Monarpuia. 

Artículo L .’ La Direccion de estudios se compondrá, 
por ahora, de un presidente y seis indivíduos de conocida 
instruccion y literatura. 

Art. 2.” El Rey, y en su ausencia la Regencia, nom- 
brará por la primera vez las personas que hayan de com- 
poner la Direccion y en lo sucesivo proveerá las plazas va- 
cantes á propuesta de la misma Direccion, que lo ejecuta- 
rá proponiendo para cada una de las vacantes una lista á 
lo menos de seis sugetos que tengan las calidades nece- 
sarias. 

Art. 3.’ Debiendo estar á cargo de la Direccion de 
estudios, bajo la autoridad del Gobierno, la inspeccion 
de la enseñanza pública, tocará á la Direccion: 

Primero. Proponer el plan general de enseñanza y 
presentarlo al Gobierno psra que éste lo pase 6 la aproba- 
cion de las Córtes con las observaciones que estime con- 
venientes. Propondrá tambien en lo sucesivo por el mismo 
drden las reformas y mejoras que dicten la experiencia y 
los adelantamientos que puedan tener las ciencias. 

Segundo. Proponer los planes particulares que en 
conformidad al plan general hayan de observarse eu cada 
uno de los establecimientos públicos, segun sus rentas y 
objeto de su creacion. 

Tercero. Proponer al Gobierno para que con su dic- 
támen lo pase 4 la aprobacion de las Córtes las reformas 
que convenga hacer en los estatutos de Ias universidades 
ya erigidas y los estatutos de las que de nuevo puedan 
crearse para uciformarlas en todo lo que permitan las 
circunstanciaS. 

Caarto. ’ VXar sobre la observancia del plan general, 
y particularuiente .sobre lo prevenido en los artículos 366 
J 868 de la Constitq&w, proponiendo al Gobierno las 
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medidas que juzgue oportunas para corregir cualquiera 
claee de abusos que puedan introducirse. 

Quinto. Consultar las cátedras de todas lae universi- 
dades, para cuyo efecto, despues que reciba la propuest,a 
que deberán hacer los jueces de la opoaicion cou laa cali- 
ficaciones de los 3jercicios de los opositores, formará una 
terna de los de mayor aptitud y mérito y la presentará al 
Rey ó á la Regencia, que proveerá la vacante en uno de 
los tres propuestos por la Direccion. El mismo método se 
observará en la provision de las cátedras de los demás es- 
tablecimientos públicos de enseñanza. 

En Ultramar seguirá por ahora el método actual has- 
ta la aprobacion del plan general de enseñanza. 

Art. 4.’ Las cátedras de los seminarios conciliares 
serin provistas por los M. Rdos. Arzobispos y Rdos. ODis- 
pos, precediendo antes la correspondiente oposicion con- 
forme á las reglas que se adopten en el plan general, y 
dando deapues noticia á la Direccion de estudios de laa 
personas que hayan nombrado para su inteligencia. 

Art. 5.’ La Direccion de estudios propondrá al Go- 

bierno, y por él á las Córtes, cuanto le parezca convenir 
al exacto desempeão de las interesantes obligaciones que, 
se le imponen por el presente decreto. Asimismo el Go- 
bierno propondrá á las Córtes el honorario con que C~U- 
venga gratificar á los indivíduos de la Direccion. » 

Este dictámen y proyecto de decreto se mandaron 
quedar á disposicion de los Sres. Diputados, á fin de que 
se enterasen de ellos para el dia de su discusion. 

La comision extraordinaria de Hacienda presentó el 
siguiente plan de productos anuales de la riqueza territo- 
rial, industrial y comercial de todas y cada una de las 
provincias de la Península é islas adjaceut,,:s, con nrreglo 
á las bases aprobadas por las Córtes para la primera dis- 
tribucion de la contribucion directa que 8:: habia de sub- 
rogar en lugar de las rentas provinciales, sus agregados 
y las entradas y cupo que corresponde á cada provincia, 
calculado al 8 por 100: 
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Algunos Sres. Diputados volvieron á suscitar dudas 
y dificultades acerca dd las bases aprobadas; pero habien- 
do reclamado el órden varios iud.víluos de la comision, 
insistiendo en que lo único dc que se podria tratar era 
con respecto á si la comkion hab:& equivocndo el cálculo 
cometiendo algun error aritmético, pucs el plan preeen- 
tado estaba deducido de las bases ya apwbadas, se proca _ 
dió á la votacion, que á peticion del Sr. Borrull fué nomi _ 
nal, y quedó aprobado el cupo por 88 votos contra 31, 
como conforme con las bases establecidas ya por las 
Córtee. 

Por exposicion de la I%putacion permanente, las C6r- 
tes quejaron enteradas de haberse ésta instalado, nom- 
brando por su preside&: al Sr. Espiga, y por su recre- 
tario al Sr. Olmedo. 

-_I 

Se aprobó la contrata celebrasia por la cosision de 
Inspeccion de este Diario para la impresion de todes las 
sesiones atrasadas. 

---- 

Se levantó la sesion. 

WSION EX'i'l%~~OKDINAItIA DELANOCHE DEL9 DE SETIEMBREDE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas el voto pacticillsr de 
los <jres. Borrull, Obispo de Ibiza, Leaniz, Pozg, Alcaioa, 
Cebal!os, Caballero, Andrés, Montero, Oeharan, Guazo, 
Llaneras, Gonzalsz Lopez, Ortiz Bardají, Calderon, Alaja, 
Villafranca, Lladó?, Melgarejo, Sanchyz, Romero, Gara- 
te y Ocsrin, contrario á lo resuelto en la sesicn anterior, 
en que se acordó se entregasen á la Junta nacional del 
Crédito público parte de los bienes de los conventos. 

En seguida tomó la palabra, y dijo 
El Sr. MEJIA: De resultas de la discusion de ayer, 

y de lo que se expuso en e!Ia, la comision, rzconocieodo 
la urgencia del tiempo, cree que se pasaria toda la noche 
discutiendo el art. 4. ’ (los sobrantes de las rentas de UI- 
tramar, cuya discusion quedó pendiente en la anterior 
sesion extraordinaria!, porque la comiaion contestaria á 
todas las reflexiones hzchas y que se hiciesen. Ha creido, 
pues, ésta sustituir en lugar de aquel arbitrio otros, de 
los cuales uno es el que indicó ayer e: Sr. Argiie!les, pre- 
sentando además una adicion al arbitrio prim:ro aproba- 
do. La idea de la comision no ha eido presentar un pro- 
yecto aéreo, de manera que pudiese creer alguna perso- 
na que se habia tratado de engañar al público. Esto ya se 
ha dicho por alguno á pesar de haberse aprobado: lo do- 
loroso es que se haya dicho por quien estaba interesado 
en el buen nombre y decoro de las Córtes. Los señores 
que no convengau en cada uno ó en todos los arbitrios, 
podrfin hacer lo que han hecho los señores que han pre- 
sentado su voto particular. Ahora solo se trata de la apro - 
baCiOD de los nuevos arbitrios que presenta la comision, y 
que puede servirse leer el Sr. Secretario.» 

En efecto, ley6 el Sr. Secretario el siguiente papel de 
la comision: 

rlrbitrios. 

Cuarto. Todos los arbitrios subsistentes establec!idoe 
en las provincias de Ultramar para Ia consolidacion mien- 
tras subsistan. 

Quinto. Anualidades de la Península é islas adya- 
centes. 

Sexto. Vacantes de toda la Monarquía, deducidas 
cargas. 

Sétimo. Diez por ciento de propios y arbitrios subsis- 
tentes y que se establecieren. 

Oatavo. Mitad del sobrante da p:opios y arbitrios. 
Cádiz 9 de Setiembre de 18 13. B 
Acerca del cuarto arbitrio que proponia la comision, 

observó el Sr. Caneja que si se destinaba estearbitrio pa- 
ra hipoteca del pago de la Deuda pública, podria hacer 
falta 3: 1s comision extraordinaría de Hacienda, que creia 
lo adoptaba para cubrir los gastos ordinarios de la Nacion. 
Contestó el Sr. Conde de Torcno que las comisiones esta- 
ban ya convenidas en esto, y así que por parte de la ex- 
traordinaria no había inconveniente en que se aprobase 
con destino á la hipoteca del pagg de la Deuda pública. 
Eu efecto, quedó aprobado. 

En cuanto al quinto, se suscitaron algunas dudas sobre 
cuánta era la parte que se destinaba á esle objeto ; pero 
habiendo manifestado el Sr. Traaer, que era la misma que 
estaba anteriormente á la consolidacion de vales, quedó 
aprobado este arbitrio. 

Acerca del arbitrio sexto se promovió una larga con- 
testacion sobre desde cuándo se entendian las vacantes, y 
si eran una miema cosa vacantes J anualidades, y si se 
comprendian tambien los espolios. Habiendo expuesto los 
indivíduos de la comision que este arbitrio se destinaba 
en los mismos términos que siempre se habia entendido 
y que no se comprendian ka eapolios, quedó aprobado. 

Con la aprobacion del sétimo arbitrio creyb el Sr. Ca- 
ti,+ja que se hacia ilusoria la gracia que habia concedido el 
Congreso en favor de los propios y arbitrios de los pue- 
blos, rebajando á solo el 10 los 17 por 100 con que es- 
taban gravados. Contestd el 6%. Yejfa que con lo que 
proponia la comision no se hacia novedad en lo que esta- 
ba determinado anteriormente; que estos 10 por 100 que 
aplicaba la comision para el pago de los intereses y ex- 
tineion de los capitales, eran los mismos que el Congreso 
habia reservado para este objeto. En seguida fué aproba- 
do este arbitrio. 

El arbitrio octavo quedó aprobado sin que hubiese 
precedido discusion alguna. 

1545 
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La comision presentó como necesaria la siguiente adi- 
cion al arbitrio primero, aprobado en la sesion anterior 
extraordinaria: <para cuyo efecto se dar& bajo de estas 
condiciones aí la Junta nacional del Crédito público la 
administracion de dichas rentas, acciones y derechos.B 

Quedó aprobada. 
El Sr. JZmc7tez Guazo pidió á la comision dijese si sa- 

bia á cuánto ascendian estos arbitrios. El Sr. MejZa le 
eontestó que aunque era imposible el calcular el importe 
de estos arbitrios, podia asegurar que era bastante para 
cumplir lo que se ofrecia: y que no vanamente se acumu- 
laban arbitrios, porque cuantos más fuesen estos, tanto 
más pronto se hallaria extinguida la Deuda pública, y la 
Nacion sin esta carga. 

Aprobados estos arbitrios que la comiaion habia sus- 
tituido en lugar del <noveno decimal y escusado,> se con- 
tinub la diecusion del dictámen primitivo de la comision, 
y quedó aprobada la ú!tima cláusula del primer párrafo 
relativo al pago de la Deuda nacional. (Vkìeasc Za sesion ex- 
traordisaria del dia 7 de esle mes.) 

En cuanto al segundo párrafo,que empieza: <La ven- 
ta se hará, etc., » dudó el Sr. Caneja si se permitiria á UU 
particular que quisiese redimir 81 cán?n impuesto sobre 
la tercera parte del valor de la fiuca, haciéndolo en dine- 
ro. Contestóle el Sr. Pelegrim que el art. 31 del plan po- 
dia satisfacerle. El Sr. Garck Herreros preguntó si por 
avalor de las fincas, se entendia el de la tasacion, 6 el 
que le diesen la subasta 6 las pujas que se hiciesen al pre- 
cio de la tasacion: que segun su experiencia, por lo co- 
mun las subastas aumentan el valor de la finca sobre el 
precio de la tasacion. De lo que inferia que el valor de las 
dos terceras partes se aumentaria en las subastas. Rea- 
pondió el Sr. M¿jCa que no habia duda en que debia admi- 
tirse todo el aumento que se diese al precio de la tasa- 
cion, J que esta era la gran ventaja que tenia el plan: que 
por lo mismo si una finca tasada en 30, por ejemplo, se 
vendia en 40, las dos terceras partes de su valor debian 
importar más á proporcion. El Sr. Porcel añadió que las 
fluoae que se vendian anteriormente por la consolidscion, 
nunca se habian rematado en menos de las dos tercvras 
partes de la tasacion; pero que sí se admitia el aumento 
del valor que se les quisiese dar. Y así, que creia necesa- 
rio que se explicase que el remate de las finaas nunca se- 
ria por menos de las dos terceras partes de su valor. El 
&. @Ya contestó que la lectura del plan manifestaba que 
no habia nseesidad de más explicacion, y para convencer- 
lo ley6 el art. 24. El Sr. Traocr creyó que se facilitaria 
la discusion de este pbrrafo y los siguientes, discutiendo 
los artíouloe del plan presentado por la Junta, priucipian- 
do por el 17, y así lo propuso. Opusiéronse tí esto los Ie- 
ñores Mejía, Vallejo y Pslegrin. Puesto B rotacion si se se- 
guiria la discusion del párrafo 6 se prinoipiaria 8 discutir 
el art. 17,se acordd que prosiguiese la discusion del pár- 
rafo en auestion. En seguida dijo el Sr. PaZtejo que si la 
vanta se habia de rematar BR el mejor postor, estaria más 
claro este párrafo si se concibiese en los términos en que 
10 está el p$rrafo de la exposicion de la Junta nacional del 
Crédito público, que principia: eLa particular oonsidera- 
cion, etc.,D y el art. 26 del plan de la misma Junta. 
Contesti el Sr. Dow que aquí no ae aprobaban m4s que 
las bases, las cuales se expliar&n con toda &widad en 
103 correspondientes articuloa del decreto que deberia hr- 
marse para la extenaion del plan. Con esto quedb aproba- 
do este phafo. 

, 

Tambien la fueron sin discusion los siguientes hasta 
el que principia: «Tal es, Señor, en suma, etc. » 

En seguida se dió cuenta de UU oficio del encargado 
de la Secretaría del Despacho de Hacienda, acompañando 
una exposicion de la Junta nacional da1 Crédito público. 
El oficio decia: 

tDe órden de la Regencia del Reino paso á V. SS., 
para la resolucion que estimen las Clirtes generales y ex- 
traordinerias, el adjunto papel original de Id Junta del 
Crédito público, en el cual, á consecuencia de haber co- 
municado á la misma para su más puntual cumplimiento 
el decreto de 8. ?kf. de ayer, mandando se quemen públi- 
camente los 6.401 vales Reales que existan en caja, per- 
tenecientes á la Nacion, expone que no puede procederse 
á la quema de dichos vales, porque debe preceder la cir- 
culacion de listas por todas las provincias del Reino; y 
aunque persuadida la Regencia que debia aclarar m6s 
este motivo dicha Junta, hR resuelto no dif8rir el envio 
á V. S& del citado papel, por la proximidad del dia 14, 
prefljado por el augn3to Congreso para la referida quema, 
sin perjuicio del oficio que psra dicha aclaracion oomuni - 
c6 á la mencionada Junta del Crédito plíblico. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 9 de Se- 
tiembre de lS13.=Manuel Lopez de Araujo.=Sres. Se- 
cretarios de las Córtes. » 

El papel á que se refiere este oficio es el siguiente: 
@Excmo. Sr.: Consiguiente á lo que V. E. se sirve 

decir á esta Junta de órddn de la Regencia del Reino en 
Dficio de hoy, para que en debido cumplimiento de lo de- 
cretado por S. M. se procada á la cancelaciou y quema 
da los 6.401 vales que existen en la Tesorería de este es- 
tablecimiento pertenecientes á la Hacienda pública, en la 
mañana de 14 del corriente, deba manifestar á S. A., 
para qua sa sirva ponerlo en noticia de S. M., que dgn- 
dose cumplimiento, como se dará, á la csncolacion J ex- 
tincion, no puede procederse á la quema, porque deb8 pre- 
ceder la circulacion de listas por todas las provincias del 
Reino antes de efectuarse, principalmente en las actuales 
circunstancias. 

En su consecuencia, ha dispuesto la Junta la forma- 
cion de dichas listas, que pasará á 5.1 A. par& que dia- 
ponga su circulacion. 

La Junta ha oreido propio de su deber, y por lo que 
interesa semejante disposicion al mejor servieio del pú- 
blico, hacer presente 4 S. A. dicho inconveniente, para 
que elevándolo á la consideracion de S. M., se sirva acor - 
dar y resolver lo que sea de su superior agrado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 9 de Se- 
tiembre de 1813. Excmo. Sr.=Bernardino de Temes.== 
Antonio Barata,=Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda. b, 

Acerca del contenido de este oficio se suscitó una lar- 
ga diacusion, en que unos Sras. Diputados querian que se 
llevase B efecto lo acordado por las C6rtes: otros, que Pa- 
sase el oficio á la comision para que diese SU dictámen; 
y otros, en tIn, que se esperase hasta que la Junta del 
Crédito pcblico diese á su exposicion la claridad y extsn- 
sion debidas, como se lo habia prevenido el Gobierno. Por 
último, se resolvió que pasase á la comision para que 
propusiese á las Córtes lo que creyese oportuno. 

88 levant la eeeion. 
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DIARIO DI3 SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 10 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se mandó agregar d las Actas el votg particular de 
10s Llres. Escudero, Ger, Obispo de Ibiza, Aznarez, Sier- 
ra, Ruiz (D. Lorenzo), Villela, Ortiz, Bardají, Oetolaza y 
Mor&, contrario B lo resuelto en la sesion anterior, en 
que se declararon comprendidas actualmente en el artícu- 
lo 109 de la Constitucion las provincias de Navarra, Ara - 
gen, Valencia, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, para que sus 
Diputados de las actuales Córtes suplan á los respectivos 
de las mismas provincias en las Córtes próximas ordina- 
rias, hasta que se presenten los propietarios. 

Igualmente se mandó agregar el voto particular del 
Sr. Borrull contrario á la misma deolaraciou con respec- 
to á la provincia de Valencia. 

La comision de Arreglo de tribunales presentb su dic- 
támen acerca de la division de partidos de la provincia de 
Córdoba, y los juzgados de primera instancia. (7k~s Za 
~,qipll de 15 de Agosto tiltimo.) El dicttimen decia así: 

<El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península, con fecha 13 de Agosto, remite á V. M. la dis- 
tribucion de partidos de la provincia de Córdoba, forma- 
da cw arreglo al art. 1.“ de la resolucion de 2 de Maya 
último, 6 falta de la Diputacion provincial, é incluye el 
plan de subalternos que propone el tribunal territorial pa- 
ra los juzgados de primera instancia. La Regencia hace 
diversas observaciones sobre la distribucion de partidos, 
y propone las alteraciones que juzga necesarias en él. 

La comision de Arreglo de tribunales, con presencia 
de todo y de lo que sobre ello han expuesto los Sres. Di- 
putados de la misma provincia, ha formado, de acuerda 
con dos de estos que se han servido asfstir á la comieion, 
el plan adjunto de partidos, con expresion de los subalter- 
nos que debe haber en cada juzgado. El vecindario de la! 
villas de Priego y Carcabuey no es el que proponen el jefi 

oolítico, intendente y regidores de Córdoba, sino el que 
ian expresado los dos Sres. Diputados referidos, fundán- 
iose en los conocimientos prácticos que tienen. EL parti- 
io de la Carlota, por su aituacion, no puede llegar á 108 
5.000 vecinos que previene la ley de 9 de Octubre últi- 
no, pero está en el caso del art. 4.‘, capítulo II de la 
miema. V. M., sobre todo, resolverá lo que más con- 
renga. 

Cádiz ‘7 de Setiembre de 1813. 

PRoVINClA DE CÓRDOBA : SU DlVIPION Eti PARTIDOS PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE JUZGADOS DE PRIMERA INBTANCIA. 

Partido de CAdoba. -Dos juzgados. 
-- Número 

de vecinos. 

Cdrdoba . . . . . . . ae... . . . . . . . . . . . . . . . . 9.902 
Aldamuz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 516 
Frasierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 9 
Villafranca. . e.........,.............. 942 

ll.369 

Partido de Pozo Blamo. --Uti jregado. 

Pozo Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.529 
Villanueva de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . , . . . 1.145 
Torre Milano . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . *... 520 
Torrefranca . .,.............. I . . . . . . . . 181 
Torrecampo . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . 418 
Villaralto. . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
Villaharta .*..*....................... 33 
Viso.. . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
Añora f............................. 270 
Alcaracejos. . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . 205 
Conquista. . . . . . . ..*.*.. . . . . . . . . . . . . . . 53 
Guijo ..,..,.. *LI.*......*.. .* . . . . . . . 52 
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Santa Eufemia. ....................... 205 
Es+31 ............................... 228 
Obejo. .............................. 119 
Pedroche. .......................... 417 
Fuente Ovejuna y sus aldeas .............. 1.571 
Brrmes y las suyas .................... 233 
Villaviciosa. ......................... 230 
Villanueva del Rey. .................... ?35 

Partido de Pritgo.-Irn juzgado. 

Priego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 2.300 
AlmediniIla.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . 565 
Fuente Tnjar. . . . , _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 84 
Carcabueo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 
Iznajar.. . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . 815 

-- 
5.064 

-- 

Partido de la Cariota.--õi, juzgado. 
Partido de Baena.- t-ti juzgnh. 

Carlota y sus aldeas. ................... 
Luisiana. ............................ 
Palma del Rio ......................... 
Peña flor. ............................ 
Hcrnachuelos ......................... 
Posadas. ........................... 
Almodóvar del Rio. .................... 
Santaella. ........................... 
Guadalcázar .......................... 

747 
288 
350 
300 
133 
577 
333 
552 

85 

Baena y su aldea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.943 
Valenzuela.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558 
Llque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850 
%ueros. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406 
Chtro del Rio. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.117 

V-B 
6.874 

Partido de Bujalaxce. - CGz juzgado. 

3.865 

Partido de MoMla.-Ui; .‘?.?gado. 

Montilla. ............................ 3.128 
Aguilarysualdea .................... 2.028 
Nonturqoc. ......................... - 117 
Espejo ............................... 1.603 
Santa Cruz. .......................... 26 

Bujalance. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.931 
Cañete. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . 465 
Morente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . , . 66 
Carpio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 
Pedro Abad. . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . 325 
Villa del Rio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 
Montoro. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.388 

-- 
6.080 

6.902 Partidos 10. 
Juzgadw 11. 

Partido de Za Rambla.-Un jwgado. Subalternos de 20s juzgados. 

Rambla ............................ 1.662 
Montalban ............................ *ai>, M - 5 
Fernan-Nuño7 ......................... 1.232 
Monte Mayor. ....................... 697 
Puente de Don Gonzalo .................. 1.260 

5.406 

Partido de Caha. -US jazgado. 

Cubra .............................. 2.692 
DoEa Mentía. ........................ 888 
Rute y sualdea.. ..................... 1.577 

5.157 

Partido de Lwena.-Ult juzgndo. 

Lucena. ............................. 4.050 
Benamejí ............................. 1.047 
Encinas Reales. ....................... 421 
Jauja. .............................. 203 
Palenciads ........................... 269 

Primero. Habrá en cada juzgado un promotor fiscal 
letrado, tres escribanos, cuatro procuradores, un alcaide 
y tres alguaciles. 

Segundo. En las capitales en que actualmente haya 
mQs escribanos y procuradores numerarios, se tomarán de 
ellos 10s del juzgado y continuarán unos y otros hasta 
que se reduzcan al número referido. 

Tercero. Todos 108 pleitos y causas así civiles como 
criminales se repartirdn por turno rigoroso entre los ea- 
críbanos, como se hace en las Audiencias, alternando 
~110s mismos de año en año en el cargo de repartidores, 
para lo cual llevarán un libro. 

Cuarto. Los litigantes cuando falten procuradores 6 
10 quieran valerse de los que haya, podrán pedir que el 
iuez habiXe para defenderlos B otro vecino idóneo de la 
:apitaI, que autoricen con su poder. 

Quinto. Siendo, como es, provisional este arreglo de 
)artídos, el jefe político y la Diputacion provincial de 
Córdoba darán cuenta al Gobierno de cualquiera recla- 
nacion que ae haga por los pueblos, y propondrán las 
nodidcaciones que parezcan necesarias para la resolucion 
le lae C6itea.v 

Se mandb quedase sobre la mesa para que pudiseen 
natrairee 1os’Sres. Diputados, 

5.890 
- 
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La misma comision presentó tambien el siguiente dic 
támen, que fué aprobado: 

*Señor, las providencias reglamentarias del intenden 
te de Valencia, que como presidente de aquellos tribuna 
les de comercio dictó en 2 de Diciembre de 1769 y 19 d 
Julio de 1790, y aprobó la Junta general de comercio , 
moneda en 13 de Mayo de 1791, y la que por adieiol 
acordó en 26 de Noviembre de 1810 y dirigió al Congre 
EO para su aprobacion, y cuanto en su razon exponen 11 
Regencia y la comision de Comercio de las Córtes, lo ten 
dra presente la de Arreglo de tribunales al examinar e 
proyecto de ley de que se ha!Ia encargada, presentado pal 
el Sr. Leiva, relativo al régimrn que convenga observars 
en los tribunales consulares y de alzadas; mis como el 
este expediente se inculca un asunto particular, cutl e; 
el aumento de los 4.500 rs. vn. anuales que disfrutar 
los dos asesores del consulado y alzadas de Valencia 
hasta la suma de 12.000, dejando en este caso de perci- 
bir los derechos 6 emolumentos que hasta aquí han dk 
frutado con arreglo B arancel, á cuya propuesta ae bar 
adherido S. A. y la comision de Comercio, la de Arregle 
de tribunales dirá únicamente que en su juicio seria nu~ 
conveniente que todos 10s que administran justicia estu- 
vieran competentemente dotados y ninguno percibiese de- 
rechos de vista ni otros emolumentos. Y así, opina qur 
V. M. puede adherir al dictámen de la comision de Co- 
mercio, en cuanto á la dotacion de los dos asesores del 
consulado y alzadas de Valencia, sin perjuicio de resolver 
en su caso lo que Ie pareciere XU&I conforme acerca del 
proyecto de ley indicado, y reglas que deban seguir 101 
tribunales de comercio en ambos hemisferios para la me- 
jor y más pronta administracion de justicia. V. M , sin 
embargo, determinará, como siempre, lo más justo. 

Cádiz 5 de Setiembre de 1513. v 

Condescendiendo las Cortes con la súplica que les hi- 
zo el Sr. Foncerrada, se sirvieron concederle licencia para 
retirarse á su psis, en atencion á la falta de salud que 
experimenta. 

El Sr. REY manifestó que el Sr. Morales Gallego no 
concurria á las sesiones por haber fallecido un hijo de 
este Sr. Diputado; y pidió en su nombre al Congreso se 
sirviese concederle su licencia para retirarse á SU casa á 
consolar á su afligida familia. Las Córtes se sirvieron con- 

ceder su licencia al Sr. Morales Gallego. 

El Sr, MONT0LIU, despues de anunciar al COngre- 
so que la plaza de Tarragona habia sido evacuada por el 
enemigo el 19 del mes anterior, y de exponer lo mucho 
que ha sufrido por la farocidal y bzrbárie del enemigo, 
manifestó que, á pesar de esto, sobre SUS escombros y 
ruinas ae habia publicado la Constitucion el dia 24 del 
mismo mes con la pompa que fué posible; y con el objeto 
de aliviar la suerte de aquella desgraciada ciudad, hizo 
las siguientes proposiciones, que admitidas á discusion, 
pasaron á la Regencia del Reino para que dé su dictámen 
sobre ellas: 

<Primera. Que á 108 padres, viudas é hijos de menor 
edad de los que fallecieron 6 han quedado indtiles duran- 
te el sitio y asalto que sufrió la ciudad de Tarragona, se 
les asignen Ias pensiones que V. M, se dígnó acordar 

en los decretos de 28 de Octubre y 20 de Diciembre 
de 1811. 

Segunda, Que en el sitio público que se tenga por más 
oportuno en aquella ciudad se erija un monumento que 
recuerde á la posteridad la fidelidad y patriotismo de sus 
vecinos y la ftirocidad del enemigo, inmolando millares de 
víctimas en el día 28 de Junio de 182 1 en que fu& la pér- 
dida de aquella plaza. 

Tercera. Que se reruerde á la Regencia del Reino ac- 
tive la averiguacion de las causas que motivaron la pérdi- 
da de aquella plaza, á fin de que los militares que se por- 
taron con honor durante el sitio y asalto sean recompen- 
sados como corresponde, y 10 mismo se ejecute con los 
naturales y habitantes de aquella ciudad, atendiéndolos 
particularmente en la provision de empleos, así civiles 
como eclesiásticos. 

Cuarta. Que cuando las circunrtancias lo permitan, 
se reedifiquen á costa de la Hacienda nacional 10s editl- 
clos p”hlicos ó casas que han sido destruidas por el ene- 
migo de resultas del asalto de la plaza y evacuacíon de 
ésta. » 

Se leyd la siguiente exposicion de los Sres. Diputados 
magistrados que la suscriben: 

<Señor, los Diputados que abajo firman no pueden 
dejar de molestar la soberana atencion de V. M., para 
que se aclaren sus decretos J tengan puntual obaer- 
vancia. 

Como magistrados que eran cuando fueron nombrados 
Diputados, y en cumplimiento del art. 4.’ del decreto de 9 
de Octubre dsl año prdximo, han sacado unos y deben sa- 
car otros sus respectivos títulos, y en ellos se pone la 
cláusula de «que deben prestar el juramento señalado en 
la Constitucion en el modo y segun la formula determi- 
nada por las Cortes, bajo nulidad del nombramiento, den- 
tro de sesenta dias contados desde la fecha del título:, y 
para evitar dudas, les parece indispensable que V. M. se 
sirva declarar que estos sesenta dias deben contarse desde 
31 dia en que hayan concluido de ser Diputados. 

Tambien se previene en dichos títulos que se tome ra- 
zon de ellos en las Contadurías generales de valores y 
listribucion de la Hacienda pública, á que están incorpo- 
rados los libros del registro general de mercedes y me- 
lia annata; y con este motivo, BU dichas oficinas se exige 
ye paguen la correspondiente al aumento de sueldo que 
$8 les ha señalado por el referido decreto de 9 de Octubre, 
,in embargo de haber determinado deapues V. M. que los 
nagistrados perciban íntegros y sin descuento alguno los 
!4.000 rs. que se les señala, y de que los exponentes en 
rl tiempo que llevan de diputacion no han percibido suel- 
lo alguno como magistrados; y para la correspondiente 
:laridad hacen las proposiciones siguientes: 

<Primera. Qae V. M. se sirva declarar que los sesen- 
a dias que se señalan en los títulos de magistrados de- 
len entenderse para con los Diputados de Iar C’órtee ge- 
lerales y extraordinarias, que empiezan Ei correr desde el 
!ia en que cesen en su diputacion. 

Segunda. Que V. M. se sirva igualmente declarar el 
ia en que han de cesar de percibir dietas como Diputa- 
os, para que verificado éste, entren á gozar el sueído de 
íagistrados. 

Tercera. P por último, que, oon arreglo á lo deter- 
linado por V. M., deben percibir los 24.000 íntegros, 
in descuento de la media annata por el aumento, me- 
iante áque esta debe cobrarse de los 12.000 rs. que dee 
an de percibir. 

1646 
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6182 10 bl SETIEMBRE DB 1813. 

Cádiz 10 de Setiembre de 1813.=Isidora de Anti- 
llon .=Manuel de Villafañe .=Miguel Antonio de Zuma- 
lacárregui.aRamon Giraldo.=Feruando Melgarejo.== 
José Salvador Lopez del Pan.=Pedro María Ric.=Fran- 
cisco Gomez Fernandez.=Joeé Joaquin Ortiz.=DUmingo 
Dueñas y Cestro. s 

La primera y tercera de estas proposiciones fueron 
aprobadas, y la segunda se acordó pasase á la comision 
de Dietas para que dé eu dictámen sobre ella. 

El Sr. Benavides presentó una exposicion de la Junta 
de hacendados propietarios del rio de Almería, en que 
manifestaban no ser suficientes los medios señalados para 
el amurallamiento del rio de este nombre; pidiendo, en 
su consecuencia, la aprobacion de los nuevos arbitrios 
que proponian, con el objeto de llevar á efecto lo que es- 
taba mandado sobre este particular. Esta exposicion se 
mandó pasar á informe del Gobierno, y evacuado éste, á 
la comision de Agricultura. 

El Sr. Obispo de Sigüenza presentó las siguientes 
proposiciones, que, admitidas á discusion, se mandaron 
pasar 6 la comision especial de Hacienda para que dé su 
dictámen acerca del contenido de ellas: 

cQue no obstante las anteriores disposiciones para 
alejar las Córtes cualquiera concepto menos conforme 
á la rectitud de sus sentimientos, manden se les entre- 
guen á los religiosos respectivamente todos sus conven- 
toe y pertenencias; que celen los Ordinarios su reunion y 
observancia ínterin se verifica la reforma conveniente; que 
cada comunidad lleve una cuenta exacta de sus ingresos 
de renta y emolumentos; y en el principio de cada año, 
con intervencion del síndico personero de cada pueblo y 
de una persona señalada por el Ordinario, se tomen las 
cuentas, y abonando por cada religioso á razon de 6 rea- 
les diarios, y destinando al que pareciere prudente al cul- 
to divino, lo sobrante, sin dispendio alguno, se entregue 
para el fondo del crédito público. s 

Se ley6 una exposicion del Sr. Cbregon, en que, des- 
pues de referir las terribles persecuciones y desgracias 
que ha sufrido su hermano D. Buenaventura, que se halla 
actualmente preso y procesado criminalmente, pedia se le 
permitiese salir por Aador para que á dicho su hermano 
se le ponga en libertad. Se acorde pasase B la comision 
de Justicia, con el encargo de que evacuwe su informe á 
la mayor brevedad. 

A la comision especial de Hacienda se mandaron pa- 
sar las escrituras de la devolucion de sus conventos, igle- 
sias y muebles á varias comunidades religiosas de las 
provincias de Córdoba, Granada, Jaen, Mancha y Cádiz, 
remitidas por el Secretario del Despacho de Gracia y Jns- 
ticia. 

cumplimiento-á las órdenes de Murat y 8; jurar al Rey in- 
truso, impidiendo la circulacion de sus órdenes, y despre- 
ciando el vireinato político de la misma provincia, que le 
confirió, y que, reunido con sus compañeros en la ciudad 
de Tudela, renovb el juramento que tenian hecho á Fer- 
nando VII; y ocupada dicha ciudad se retiró al valle de 
Roncal, única punto libre de la provincia, de donde al fln 
tuvo que fugarse, á pesar de lo cual prosiguió siempre 
comunicando avisos interesantes al Gobierno legítimo; y 
que en contestacion al último que di6 desde la villa de 
San Clemente, en 30 de Marzo de 1810, se le dijo que se 
habia dado orden para que se le pagasen sus sueldos atras 
sados desde 1.’ de Enero de dicho año, y se le contribu- 
yese en lo sucesivo con lo que fuere devengando: en vir- 
tud de lo cual estuvo percibiendo las cantidades que le 
pertenecian hasta que por lo acordado p’)r las Córtes que- 
dó reducido á las dietas de Diputado; pero que como este 
encargo iba á concluirse, pedia que las Cortes diesen la 
órden correspondiente para que se le reintegrase en la 
percepcion del sueldo que gozaba como regente del su- 
primido Consejo de Navarra. 

Ocurrieron algunas dudas sobre los térplinos ep que 
se habia de acceder á la solicitud de este Sr. Diputado; 
y para facilitar la resolucion de este negocio hizo el señor 
Giraldo la siguiente proposicion, que fué aprobada: 

<Que la Regencia del Reino dé las órdenes conyenien- 
tes para que el Sr. Melgarejo perciba el sueldo que le COP- 
responde como regente de la Audiencia de Navarra, luego 
que concluya su encargo de Diputado, señalándole la te- 
sorería que estime, hasta que instalada dicha Audiencia, 
pueda trasladarse á servirla. » 

La Secretaría, en virtud de la autorizacion de las Cór- 
tes, presentó lista de los expedientes despachados por las 
comisiones de Guerra y de Premios, que tienen todos los 
requisitos necesarios para que recaiga la resolucion de las 
Cbrtes. Se acordó quedase sobre la mesa para que la exa- 
minasen los gres. Diputados. 

El Sr. Jáuregui, en atencion B lo acordado ayer res- 
pecto de las provincias de la Península (Vt!asc Za sesiol> 
anterior), hizo la siguiente proposicion, que despues de ad- 
mitida á discusion, se mandó pasase á la comision de 
Constitucion: 

cQue la comision de Constitucion informe á V. M. 
con la mayor urgencia, para que se resuelva antesdel 14 
del corriente cuáles son las provincias de la España ultra- 
marina, cuyos Diputados se hallan en el caso del artfcu- 
lo 109 para servir de suplentes en las Córtes próximas 
ordinarias hasta la llegada de los propietarios en el nú- 
mero que alcance el cupo que les corresponde respectiva- 
mente, veriffcándose para su salida, llegado que sea el 
caso, el sorteo segun eatS mandado.9 

El Sr. Salceda present6 varios documentos relativos 6 
su provincia de Toro, que pidió pasasen á la comision dc 

’ 
Constituoion, corno comprobantes de la proposicion que 

/ 

hizo e+~ la wion anterior. Aaí se acordó. 

/ ~ 
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Se aprobó el siguiente dictámen de la comieion de Ri- 
blioteca (Véase la sesion del 26 de Agosto liltimo): 

SSeñor, la comision de Biblioteca ha examinado dete 
nidamente la nota presentada por la Secretaría acerca dí 
la soberana reeolucion d8 V. &f. de 17 de Agosto último, 
por la cual se sirvió aceptar la obra titulada Pabla gelacra 
analítica de la Constitucion, cuya propiedad cedió su autor 
á beneficio de la Biblioteca; y asimismo accedió V. M. á 
que este establecimiento pudiese imprimir la Constitucion 
con dicha Tabla, cuidando de la exactitud del texto la 
misma comision de Biblioteca. 

La Secretaría insinúa que estando mandado por un 
decreto de V. M. que ningun particular pueda reinipri- 
mir la Constitucion, parece que la gracia que V. M. aca- 
ba de conceder á la Biblioteca debe tambien comunicarse 
á la Regencia por un decreto. 

La comision halla la diferencia de que la primera fu; 
una ley, y el caso segundo es una excepcion de dicha ley, 
la cual, segun se ha verificado en el mismo asunto con 
otros de igual naturaleza, podrá comunicarse por orden, 
sin que tampoco haya dificultad en que sea por decreto. 

En cuanto 6 la indicacion qU8 hace al mismo tiempo 
la Secretaría de que el producto da 10;s ejemplares de la 
Constitucion en ambos hemisf8rios está destinado á satis- 
facer el coste de las medalias de la misma Constitucion, 
que se han de repartir gratis en el caso de no alcanzar á 
cubrirle el importe de las suscriciones, como estriba en el 
supuesto equivocado de que en adelante hubiese de ser la 
Biblioteca quien exclusivamente imprimiese la Constitu- 
cion, no siendo sino quien exclusivamente la podrá im- 
primir con la Tabla awzlática, que es propiedad suya ex- 
clusiva, la comision no se cre9 en el caso de fijar dictá- 
men sobre este punto. Pero aunque no lo juzga preciso, 
no duda asegurar 6 V. M. que el producto líquido de IOE 
ejemplares de la Constitucion que van despachando, solc 
en la Península debe alcanzar á satisfacer no solamente 
el importe de las medalla9 que se repartan gratis, sino 
tambien otras tantas mbs de oro y plata. 

Por tanto, opina la comision que aplaudiendo como 
se merece la escrupulosa delicadeza de la Secretaría, debe 
sin demora llevarse adelante la soberana resolucion de 
V. M. de 17 de Agosto, comunicándola inmediatamente 
á la Regencia, bien sea por órden 6 por decreto, confor- 
me B la práctica que ha observado la Secretaría de Cdr- 
tes en asuntos de igual c!ase. 

Vuestra Nageetad, sin embargo, resolverá lo que sea 
más conveniente. 

Cidiz á 4 de Setiembre de 18 13. D 

-- 

El Sr. Ocerin hizo las siguientes proposiciones: 
(Primera. Que se proceda inmediatamente en todos 

los pueblos de la PenínsuIa é islas adyacentes á la forma - 
cion de planes eStadíStiCOS, que expresen la riqueza total 
de cada uno, bajo. las denominaciones de territorial, in- 
dustrial y comercial, designando en todas 81 valor de sus 
capitalecr, y separadamente el de los productos que cada 
uno tenga 6 se le considere. 

Segunda. Que B la brden, que deberá comunicarse al 
intento B las Diputaciones provinciales, se acompañen los 
interrogatorios, que debers. evacuar cada pueblo en cada 
uno de los tres ramos, bajo modelos uniformes, á dn de 
que reunidos en la Diputacion provincial 10s planea y no- 
ticias de cada una, J en el Gobierno 10s de todas las Di- 
pu&Cion8B, 86 forme urk CelIsO e&adf$&$ homogéneo, 
para pod& distribuir por él las contribuciones del año 

de 18; 5, y desagraviar seguu su tenor aí las Provincias que 
sean perjudicada9 en el cupo de 1814 por falta de noticia9 
exactas. » 

Despues de admitidas á disoueion las anteriores pro- 
posiciones, expusieron varios Sres. Diputados que lo que 
deseaba el Sr. Ocerin estaba ya mandado repetidas veces 
por las Córtes, particularmente en el decreto relativo al 
establecimiento de la contribucion directa y aun por el 
mismo Gobierno, en virtud de lo cual se declarb no haber 
lugar á votar sobre ellas. 

Conforme 6 lo solicitado por el Sr. Reyes, se proce- 
di6 á la discusion del dictámen de la coaision especial de 
Comercio, consiguiente 6 la proposicion que hizo el mis- 
mo Sr. Diputado en la sesion de 29 de Mwzo último. El 
dictámen de la comiaion estaba concebido en estos tér - 
minas: 

<Señor, en 20 de Marzo último se pidió informe d la 
Regencia acerca de los tres puntos pendientes, conteni- 
dos en la proposicion del Sr. Diputado Reyes, con motivo 
d$ la nao de Acapulco, y S. A. lo evacuó por medIo del 
Secretario del Despacho de Hacienda en oficio de 7 de 
Mayo, el cual se pasó á la comision con los antecedentes. 

Las enfermedades del autor de la proposicion han oca- 
sionado un considerable atraso en el despacho de negocio 
tan urgente como interesante; pero habiendo por fin pU- 
dido asistir dicho Sr. Diputado á la comision, ésta ha exa- 
minado su contestacion de 18 de Junio á las razones ex- 
puestas por el Secretario del Despacho; y en vista de am- 
bos papeles (cuya lectura debe preceder á la discusion de 
este dictámen) opina: 

Primero. Que en defecto del puerto d8 hcapulco pue- 
dan las embarcaciones de Filipinas ir al de Sonsonare. 

Segundo. Que en consideracion al deplorable estado 
á que de ven reducidas aquellas islas por carecer más de 
dos años há del comercio que las sostiene, y atendiendo 
al ahorro que el Erario público reporta de la decretada 
supresion de la nao, cuya falta han de suplir aquellos 
habitantes con buque9 propios; y haciendo por 10 mismo 
nuevos y muy ccnsiderabk gastos, las Cortes, para ani- 
mar aquel giro, conced8n á Filipinas la gracia de proro- 
garles por cuatro años la rebaja de derechos que aun sin 
tau poderosos motivos les dispenso el Sr. D. C&los IV 
(en su Rsal cédula dsda en San Lorenzo á 4 de Octubre 
de 1806) por lo respectivo al permiso de los 500.000 pe- 
sos fuertes y su retorno. 

Tercero. Que se apruebe lo que la Regencia propone 
acerca de la derogacion de boletas; pero con la diferencia 
de que la instruccion del expediente y propuesta de arbi- 
trios para sustituir las que fueren de rigurosa justicia, no 
se haga por la Junta de Hacienda, sino por la Diputacion 
provincial (como indica la Constitucion), sin perjuicio de 
que esta corporacion oiga préviamente, no 9010 á los ayun- 
trimientos, sino tambien á los empleados de la Hscienda 
pública, conocidos hasta ahora con el nombre de aMinie- 
tros de la Real Hacienda. D 

Si la lectura del oficio del Secretario del Despacho y 
ìel papel del Sr. Reyes no fuere bastante para ilustracion 
ie este dictbmen, los indivíduos de la comisian harán más 
sor extenso durante el debate las reflexiones que crean 
:onducentes al acierto; y V. M. le asegurará, como suele, 
:on su soberana resolucion. 

Cddiz 29 de Agosto de 1813.~ 
Leido este dictámen y el de1 Consejo de Estado, dijo 

31 Sr. Va& que no contento el Sr. Reyes con la resolu- 
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cion del Congreso de que suprimida la nao de Acapulco 
t 
: , 

pudieran los filipinos hacer el comercio en buques partí- ; 
tomd la resoluciou á que aludia el Sr. CCCU, dijo que así 
ae habia acordado deopues da pedir inf,r;uv al Gobierno, 

culares, hizo unas proposiciones, que apoyarJo la Repn- sobra si hsbi& de ser el puerto da Soaswate el qud se ha- 
cia y el Consejo de Estado, contradiciendo una sola por bilitase. 
creerla inútil y perjudicial; á saber, la de señalar un i 

‘ 
Se ley6 el Acta de la sasion del dia 25 d: ?11;irzo, en 

nuevo puerto para el cab3 de que el de A¢ap:~lco oatuvie- ) que constaba la rzsolucion, y en su consecuencia dijo 
re ocupado por los insurgentes, porque habiiitand.3 otro ; 
puerto era necesario crear oficinas y aumentar emplea- ; 

Ei Sr. MEJIA: Que resultaba aprobado que ha de 
haber otro puerto: qu3 la difer.:nc!:l estaba en sabltr c!l,íl 

dos. Añadió que lo que pagan los géneros d3 F4ipinaa 1 
por viaje redondo no es mis que el 36 por 100, cuando 

habia do sdr, si el da Sons~nstd 6 el de Rea!ejo: qw prr;~ 

los géneros europeos pagan el 65; y que así seria imposi- 
determinar esto no habia más que t3aar un 3Iapa de 

t América, p se veria cuál de 8llw es mis á propósito. 
ble si se accediese á la rebaja de derechos que peiia el ; $ñadió que 10 era el de Sonsonate por hallarse inmediato 
Sr. Reyes el quelos géneros europeos pudiesen concurrir 1 a GoatemaIa y haber mayor proporciou que en cl otro 
en el mercado con los wibticos: que la Regencia decia ! para introducir 10s género3. Que si eran menores los de- 
que hay un puerto habilifado,que es el de Sonsonate, con i rechoa que se satisfacian en est: puerto, tenian los co- 
aduanas, empleados, etc. ; pero que debia advertirse que ; 
solo se puede habilitar este puerto cuando esti ocupado 
el de Acapulco. En cuanto á la rebaja de derechos, 

1 
merciantes la desventaja de adeudarnos todos en el pue&o 
de donde sa!ian. En cuanto á la derogacion de la bolets, 

dijo : que bastaba que el Gobierno lo apoyase, fundado en las 
que no era atendible la solicitud, porque si auu no ha- ! r3zones que ya se habian expuesto; y mucho más cuando 
ciendo la rebaja no dan aquellas islas los fondos uecesa- f el Gobierno dice que 1s instruccion del expediente v 1 
rios para la manutencion de los empleados, pues hay que i propuesta de arbitrios para sustituirlas se encargasr k 1~ 
llevar lo que falta desde Nueva-España, ahora que de esta f Diputscion provincial, sin psrjuicio de que ayeje á las 
parte no S8 puede enviar nada, si además se rebajasen los 1 demás autoridades. Q113 por lo que respeta á la próroga de 
derechos, no podrian ser pagados aquellos empleados. Que 1 los cuatro aUos, no teuia nada de particuIar, cuando aca- 
era cosa notable que cuando se trataba de disminuir los f so dentro de uno estará arreglado el sistema general de 
derechos, se tratase de contraer nuevas obligeciones, pues i comercio, en cuyo caso debe.-án cesar las disposiciones 
se presumia que se derogasen las boletas y se reintegrase ; particulares. 
á sus dueños. Concluyó diciendo que tampoco se podia ac- ’ i El Sr. TRAVER, reconociendo que la dificultad que 
ceder á la próroga del privilegi., que tenian por cuatro ofrecia el negocio estaba en la disminuciou de derechos, 
asos, porque estando para arreglarse el ramo comercial, i pidi que se cotejasen los dictámenes del Consejo de Es- 
deberán abolirse todos los privilegios; y sobra todo, qué 
debia procederse en este negocio con suma circws- 
peccion. 

tado y ei de la Regencia con la proposicion del Sr, Beyes, 
para que se pudiese resolver con acierto. 

En efecto, 98 leyeron, y en seguida dijo 
El Sr. MEJÍA: Que la idea del Consejo de Estado y 

el Secretario de Hacienda era la de aumentar fondos para 
cumplir las cargas del Erario, obligando á los comercian- 
tes de Filipinas á pagar allí 103 derechos totales; esto es, 
los derechw no so!0 de lo que cargasen en Filipinas, sino 
de lus géneros que hubiesen de conducir de retorno. 

El Sr. AGUIRRE, insistiendo ahora enlos mismos prin- 
cipios que manifestó cuando se trató del asunto principal, 
se opuso á todo el dictámen de la comision , aiia diendo 
que era imposib!e acceder á la rebaja de derechos cuandu 
el Gobierno manifestaba no haber fondos para sostener 
los empleados del mismo Gobierno en aquellas islas. Que 
el Gobierno habia sostenido siempre la nao, no solo para el 
comercio de aquellas islas, sino como una nao de guerra, 
que llevaba con seguridad las mercancías y conducia sin 
peligro á los empleados, y todo lo demás que enviaba el 
Gobierno á aquellos países. 

El Sr. CREIJS expuso qua el Sr. Valle no tenis pre- 
sente la resolucion tomada por las Córtes: que esta fué 
que se señalasen dos puertos pera el comercio de Filipi- 
nas; y eu caso de estar uno ocupado, se le señalase otros 
en cuanto á que era inútil p perjudicial señalar otro 
puerto por no estar habilitado y necesitar poner aduanas, 
empleados, etc., contestó que habia otros que los tenian 
establecidos y que podriau servir en eate; que por lo que 
respecta á las boletas, se decia ai mismo tiempo que pro- 
pongan los medios para satiafdcsr á e3tw propietarios. 
Añadió que no se podia proceder con mis detenimiento 
que el que ha observado el Congreso en este negocio, pues 
los 750.000 duros que antes cargaba á Ir nao de Aca- 
pulco se hsbian reducido á 500.000. Que el querer qui- 
tar del todo el privilegio de este comercio es querer quitar 
del todo el Único recurdo con que se sostienen aquellos 
naturales; que aunque se diga que se proroga el privile- 
gio por cuatro años, Si se arreglase 81 plan general de 
comercio, concluia en el mismo hecho este privilegio, de 
lo que quedarian muy contentas; advirLiendo además que 
estos cuatro años sou 13s conocid,s anteriormente, y de 
que no han hecho uso desde la concesiou husta ahora. 

Et Sr. TRAVER dijo que el Sr. Creus habia citado 
dos hecho3 que era necesario comprobarlos antes de pa- 
sar adelante, á saber: primero, que habia reso:ucion de las 
Cortes de que en el caso que Acapulco estuviere ocupado 
se señalase otro puerto; segund$, qu8 eatoba concedida 
la gracia de exencion de derechos por cUI%trJ años, y que 
no habia llegado el caso dò us’arde de ella; J así, que pe - 
dia se leyese la resolucion da 1~ CSrtes. 

El Sr. REPIES m4uife3tó que 103 cuatro años de Ia 
gracia se habian couoluid, el año ll, p3ro que no se ha- 
bi8 heaho uso de esta graia., 

El Sr. REY&6 procuró satisfacer á las indicaciones 
del Sr. Aguirre. 

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó 
aprobado el dictámen en todas sus partes. 

En seguida indicó el mismo Sr. Reyes que conv8n- 
dria que esta resolucion se incorporase en el decreto de 
la supresion de la nao de Acapulco; y aunque no se re- 
solvió nada, todos convinieron en que dobia incorporarse. 

Aprobdse el siguiente dictámen de In comision de Ins- 
peccion de este Diario (Véanse Zas ~~sioncs de 1 .O de &ril 
y 15 &6 Jgpqo. d6 este año): 

aS@qr, la comisiou, en cumplimiento de lo mandado 
poi V. ñd. en 1.” de Abril de este año, formó y presentó 
á ,&U sOberaIl $$WUig)CiOn en 1 F‘ de ,,4goe$o 8RtSprÓxi - 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



mo el Reglamento que debe regir en este establecimiento 
por el cual se determinan su planta y atribuciones. Lo 
graves y urgentes asuntos que han ocupado la atenciol 
de V. M. en estos dias, no la han permitido ocuparse el 
este negocio, á pasar da wnocer su importancia. Per1 
como da dejar las cosas en este estado de indet,erminaciol 
pudiera seguirse que las Córtas próximas se hallasen el 
Sus primeras sesiones privadas da los medios de redacta. 
y publicar SUS discusiones y Actas, lo cual cederia eI 
descrédito de V. M., ía comision se cree en la obligacioI 
de proponerie se sirva determinar que por ahora, y ha& 
que las Córtes sucesivas otra cosa determinen, el astrble 
cimiento da la redaccion del Diario de Cdrtes continuar: 
bajo la misma pIauLa que en 13 actualidad tiene. 

Csdiz 10 da Setiembre de 1813.~ 

- 

Se dió cuenta de le siguiente exposicion del Sr. Lar 
razabal : 

«+Zior , aunque se halla pendiente en la comision dc 
Constitucion el exámen de la inetruccion formada de 6r- 
den de la Junta preparatoria da Goatemala para facilita] 
las elecciones de Diputados y oficios concegiles, con qut 
di6 cuanta aquel capitan general á V. M. por modio da 
Gobierno, como á primera vista, y por solo su simple J 
rápida lectura se advierte que aquella Junta, excedién- 
dose de sus facultades, dictó leyes que solo la soberanía 
podia establecer, y sujetó aquellos habitantes á algunac 
reglas en que directamente se infringen varios capítulor 
de la Constitucion, no puedo menos de llamar ahora Ir 
atencion de V. M., y presentar estos puntos á la dis. 
cusion : 

Primero. En el art. 3.’ de dicha instruccion, parti 
primera, se propasa á excluir de la clase de ciudadanoa 
los hijos adulterinos, sacrílegos, incestuosos; los mance- 
res ó mancillados, y los de dañado y punible ayuntamian. 
to, pues dice que seria envilecer título tan honorífkc 
concederlo á los expresados ; y si aun los que son ciuda- 
danos cesan de serlo cuando se les impone pana infaman- 
te, los de nacimiento tan infame, mirado por las leyes 
con tanto horror, deben sin duda ses excluidos por el es- 
píritu de la legislacion. 

No se conoce puerta más ámplia para la arbitrariedad 
que recurrir al espíritu de las leyes cuando no se encuen- 
tra expresa decision. ~NO hay en la Constitucion alguna 
que excluya á los hijos sacrílegos, adulterinos 6 de pu- 
nible ayuntamiento de los derechos de ciudadanos, y tam- 
poco en alguno de nuestros Códigos? Por el art. 18 se 
declaran por ciudadanos aquellos españoles que por am- 
bas líneas traen su orígen de los dominios españoles de 
ambos hemisferios ; en cuya ámplia esfera se comprendan 
aun los que nacen de adulterio 6 de otro ayuntamiento 
criminal, y únicamente se exige la cualidad de legitimi- 
dad en los hijos de los extranjeros y eu :OS originarios de 
Africa. 

Segundo. Si en esta exclusiva se advierte la arbitra- 
riedad de que ha usado la Junta preparatoria, bajo al 
colorido de que es conforme al espíritu dz las leyes, es- 
candaliza todavía más todo lo que acordó sobre el nom- 
bramiento y eleccion de ciudadanos en el art. 1.” de la 
segunda parte da la citada instrucoion, que á la letra 
dice así: 

aE titula de ciudadano exige las calidades que se han 
explicado. Para tenerlo es necesario que preceda clasifi- 
cacion de ellas ; y esta, atendida la localidad y circuns- 
tancias de estos países , debe hacerse del modo siguiente: 

Se señalarán el dia y lugar en que deban celebrarse 
las Juntas respectivas de eleccion en asta capital por el 
Excmo. Sr. Presidente, de acuerdo con el Ilmo. Sr. Ar- 
zobispo : en las capita!es da lotendencia por los señores 
intendanks, con los Ilmos. Sres. Obispos donde los hu- 
biere , y con al vi:ario provincial en la de San Salvador, 
donde no lo hay, y en los corregimientos y alcaldías ma- 
yores por los corregidoras y alcaldes mayores, con los vi- 
carios 6 curas respectivos de la cabecera de ia provincia. 

Señalado el dia, se fijarán en el lugar más público de 
cada una da las parroquias que haya en la provincia 6 
partido los adictos ó convocatorias correspondientes, man- 
dándose en ellos que los que quieran tener voto en las 
Juntas de elecciones comparezcan para s*r inscripeos en 
las listas 6 catilogo honroso de ciUdadanos dentro del 
término perentorio, que deber& preferirse, anta al cura y 
el comisionado que nombrará en esta capital el excalen- 
tísimo Sr. Presidente, y en las intendencias, eorregimien- 
tos y alcaldías mayores los jefes político3 respectivos. 

El cura y el comisionado juntos calificarán breve y 
reservadamente si los que fueran compareciendo tienen 
las calidades necesarias, é inscribirán en la lista ó catá- 
logo á los que consideran tenerlas, haciendo la califica- 
cion varbalmente sin instruir expedientes, solo por la opi- 
nion pública, y por lo que les conste y sepan. 

Si discordaren sobre la calificacion de alguno, nom- 
brarán tercero en discordia á un hombre bueno, para que 
entrando en sesion verbal y reservada con ellos, la diri- 
ma dando el voto que considere de justicia. 

Habiendo discordia sobre el nombramiento de tercero, 
se sortearán en cédulas los nombres de los dos propues- 
tos, y se tendrá por nombrado al que eligiere la suerte. 

La calificacion verbal del cura y comisionado en el 
caso de no habar discordia, ó de uno de ellos, y el terca. 
ro en el de haberla, será inapelable, y el excluido no 
tendrá voto en la eleccion inmediata; pero quedándole su 
derecho á salvo, podrá justificar ante al juez respectivo 
las calidades precisas para ser habido por ciudadano, y 
podrá votar en la primera aleccion siguiente en que las 
tenga ya justificadas ; de suerte que si por haberle ex- 
?luido al cura 3 comisionado no debe tener voto en la 
:leccion da los electores que deben hacerla de alcaldes, 
regidores y síndicos, y p ara la de compromisarios tiene 
ra justificadas las calidades referidas , deberá votar en 
SIlas, y así sucesivamente en las demás. 

Formadas las listas de ciudadanos, las presentarán 
os curas y comisionados á los jefas políticos respectivos, 
)ara que estos las comuniquen á loa que deban presidir 
as Juntas de parroquia, y con presencia de ellas se vea 
li ha concurrido alguno que no esté inscrito 6 se halle 
;uspenso en el ejercicio de los derechos de ciudadano.% 

Para calificarse 9 tenerse los vecinos por ciudadanos, 
Ie les manda que en dias antes del señalado para las elec- 
:ioues comparezcan de uno en uno ante el cura y el co- 
nisionado que nombra el presidente á su arbitrio en cada 
jarroquia en la capital, y en los demás parajes los jefes 
)olítioos, B fin de que se inscriban en una lista 6 catálogo 
le ciudadanos, como ya ha oido V. M. ; de suerte, que se 
Ieja una inspaccion tan delicada, y la decision de un pun- 
o tan grava al arbitrio del cura 9 el comisionado, debién- 
[ose estar á su calificacion verbal, que la han declarado 
)or inapelable. iPodia pensarse voluntariedad más arbi- 
rana, privar á uno de los primaros derechos, que son los 
ie ciudadano 6 de su ejercicio, so!0 por el juicio verbal 
le1 cura y comisionado, 6 del árbitro que nombraren en- 
re los dos, d por suerte en caso de discordia, y esto sin 
ecurso ni apelacion para la inmediata eleccion, pues 8010 

1547 
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deja su derecho á salvo al excluido para justificar ente el provincial, presente el ayuntamiento la cuenta formal y 
juez respectivo que le asisten las calidades precisas para justificada de la inversion de dicha cantidad, 6 de la que 
ser habido por ciudadano? Solo en Goatemala se ha adop- se consuma en el expresado objeto. La comision, confor- 
tado semejante método para las eiecciones de ollcios de mándose con los dictámenes del jefe político y de la Re - 
los cabildos constitucionales y para las Diputaciones pro- , gencia, opinaba que se accediere á la solicitud del ayun- 
vinciales y de Cortes, y aquellos habitantes han tenido 
que sufrir las calificaciones de los curas y comisionados 
de los jefes, como únicos árbitros para declararles sus de- 
rechos. 

tamiento. Aeí 88 acordó. 

Por el art. 50 de la Constitucion se manda que si se 
suscitaren dudas sobre si en algunos de los presentes con- 
curren las calidades requeridas para poder votar, la mis- 
ma Junta decida en el acto lo que le parezca, y lo que 
decidiere se ejecute sin recurso alguno por aquella vez y 
para solo edte efecto. Pues ipor qué la Junta preparatoria 
ha establecido el juicio previo del cura y el comisionado? 
Por otra parte, ejerciendo estos ministerios, los curas se 
se harán odiosos á sus feligreses, pues cuantos expelieren 
del catálogo de ciudalanos quedarán resentidos. 

Tercero. Las autoridades antiguas, empañadas en 
sostener privilegios y facultades que ya están abolidas en 
el núm. 9.” del art. 2.’ , parte segunda de dicha instruc- 
cion, previenen que, hechas las elecciones de alcaldes, re- 
gidores y síndicos, se cumplan las leyes respectivas de 
confirmacion, pidiéndola á los jefes á quienes corres- 
ponda, segun se habia observado hasta ahora, en consi- 
deracion á no estar derogadas las disposiciones que lo pre- 
vienen. 

En la discusion de los artículos de 1s Constitucion 
correspondientes á esta materia, se trato y dijo no deber 
expresarse que en estas elecciones no es necesaria la con- 
ílrmacion, porque ya se entiende bien 6 se deduce de ellos 
mismos, como efectivamente es así. 

Finalmentd, Señor, si para Ias elecciones de los oficios 
de ayuntamientos y Diputaciones provinciales y de Córtes 
se permite que en cada provincia se dicten distintas re- 
glas, vendrán 4 variarse las prescritas ‘sábiamente por la 
c’onstitucion y sus formas. Para remediar, pues, estos 
abusos, hago desde luego las siguientes proposiciones: 

(Primera. Para ser ciudadano y para el ejercicio de 
sus derechos no se opone el defecto de nacimiento adulte- 
rino, sacrílego, ni el sdr de dañlsdo y punible ayunta- 
miento, 

Segunda. Préviamente d las Juntas electorales de par- 
roquia no debe sujetarse 9 los ciudadanos á que compa- 
rezcan ante BUS respectivos curas y comisionados de loe 
jefes políticos para la calidcacion de si tienen las cualida- 
des necesarias para votar. 

Tercera. Se declara que en las elecciones cons titucio- 
nales no es necesario ni clebe haber conflrmacion. 

Cidiz, Setiembre 9 de 1813.==~aiior.=Aatonio Lar- 
razabal. “* 

Esta exposicion y las proposiciones con que concluye, 
ae mandaron pasar á la comision de Constitucion. 

-- 

I,a comision de Hacienda presentb su dictien acerct 
de la exposicion del ayuntamiento constitucional de Chi- 
clana ( Fe’ase la sesion de 31 de Jali dltimo), en que expo. 
nia la necesidad de la pronta composicion del puente ma 
gor de madera de aquella villa, y que, á falta de fondor 
de propios, se le permitiese repartir entre su veciodaric 
el costo de Ir obra, que ser6 cie unos 25.000 rs. El jcfc 
político y la Regencia del Reino apoyan la solicitud, COI 
laa condiciones de hacer el reparto con juatíaia y equi- 
drrd, r son la rwrva da que, fnakrlsdr la Diputaa@ L c 

La comision especial nombrada para proponer la sé - 
rie de los negocios que deban tratarse con preferencia, 
:egun AU neturnleza y recomendacion, en el certísimo 
kiempo que quedaba de sesiones, presentó la siguiente 
lista : 

Primero. Las consultas que haga la Diputacion per _ 
nanente de Córtes y cualesquiera otros puntos relativos B 
a instalacion de ías próximas Córtes ordinarias. 

Segundo. Las incidencias del plan de contribucion 
lirecta. 

Tercero. El resto del proyecto de ley sobre responsa- 
jilidad por infracciones de Constitucion. 

Cuarto. Las adiciones al decreto sobre juzgados de 
Iaciends. 

Quinto. Proyecto de decreto. para la organizacion de 
.a Junta Suprema de Sanidad. 

sexto. Informe de la comision de Arreglo de tribu- 
lales sobre el canciller de competencias de la antigua Co- 
ma de Aragon. 

Sétimo. Proyecte de decreto relativo á la Direccion 
Ieneral de estudios. 

Octavo. Informe de la comision de Seiíoríos sebre acla- 
bacion del decreto de 6 de Agosto de 18 ll . 

Noveno. El de la comision especial de Hacienda so- 
we la propuesta que hizo el Gobierno de varios arbitrios 
Fara sostener la guerra. 

Décimo. El reglamento del Tribunal Supremo de Jus- 
Gicie. 

Praponia además que los informes de las comisiones 
respectivas sobre las necesidades de los ejércitos se discu- 
tiesen con la brevedad que exigiese su urgencia, á juicio 
3e las Cortes, y que se hiciese lo mismo con los proyectos 
le ley 6 resoluciones generales que lo requieran por Su 
urgencia é importancia; y que terminados los de interés 
general, podria tratarse de los expedientes de particula- 
res, segun la antigüedad de su pase 6 las respectivas co- 
mioionea que los hayan despachado. 

Concluido que sea, añadi8, el pl4n sobre la conlroli- 
dacion da la Deuda pública que se discute en sesiones ex- 
traordinarias, podrá destinarse alguna de estas para tra- 
tar del informe de la comision de Justicia en cuanto d 
lns quejas sobse infracciones de Constitucion en la causa 
que sa dice de conspiracion en Sevilla, y de otro expe- 
diente de la misma c]asepromovido por 1). Mariano C%m- 
rado contra el capitan general de Mallorca.> 

Sa apzobd esta dictámen, señalándose, 6 propuesta del 
Sr. Muñoz Torrero, la seaion del dia 12 próximo para 
tratar del proyecto relativo B le Direccioa general de es- 
tudios. 

A la Diputacian permanente de Cortes pasó el acta 
db la Juuta preparatoria de Aragon , celebrada en 2.6 de 
Agosto Wmo,~y qae remite el Secretario de la Chberua- 
cion da h l%tf&ifa. 
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El Sr. PRESIDENTE previno á los Sres. Diputados 

que estaba acordado que el dia 14 se cantase un solemne 
Te-Dem en accion de gracias al Todopoderoso por la fe- 
fiz conclusion de las tareas de las Córtes generales y 
extraordinarias: que esto se debia verificar en la igle- 
sia mayor de esta ciudad, para cuyo objeto se reuni- 
rian los Sres. Diputados á las nueve y media de aque- 
lla mañana en la casa episcopal, desde la cual ee trasla- 
darian laa Córtes á la iglesia. 

En seguida dijo el mismo ST. Presdde)~te que, habién- 
dose aprobado el dictámen de la comision de Inspeccion 
del D&ario de las Actas y discusiones de las Córtes, de- 

berian expedirse los competentes título8 á los indivíduos 
empleado3 en su redaccion. 

Con este motivo manifestó el Sr. Traaer que en el 
dictámen aprobado debia expresarse qge la planta á que 
SC redere es la dada 8 dicho estsblecimiento en 15 de 
Marzo de 1811, y que conforme á ella debian expedirse 
loa títulos á los empleados en la reduccion de este Diario. 

Quedó acordado que se expidiesen los títulos á los 
empleados en la redaccion del Dicario de las discusiones y 
Actas de las Córtee, con arreglo á la planta dada á este 
establecimiento en 15 de Marzo de 1811 , expresándose 
esto en el Acta de este dia y en el dictámen de la comi- 
sion aprobado anteriormente, con lo cual se levantó la 
sesion de este dia, previniendo el Sr. Presidente que la 
del siguiente principiaria á las diez de la mañana. 

SESION EXTRAORDIIYARIA DE LA NOCHE DEL 10 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Leida el Acta de la sesion extraordinaria del dia ante- 
rior, se dió cuenta de la siguiente exposicion: 

«Shíor, D. Tadeo Sanchez Ea-don, apoderado de 
D. Aguatin Ramon Valdés, naturai y vecino de la ciudad 
de la Habana, á V. M. expone y dice: que instruido por 
los periódicos que se circulan en esta plaaa de que el 14 
del corriente deberá quemarse públicamente una crecida 
porcion de vales Reales, que los afanes y economías del 
Gobierno han podido recojer y amortizar en medio de sus 
mrfs estrechos apuros; y siguieddo el exponente el impul- 
so de las instrucciones y encarecidos ‘avisos que tiene de 
su principal para no perdonar ocasiou de acreditar y ha- 
cer sentir su firme adhesion á la causa de la independen- 
cia y prosperidad de la madre P&tria, prerenk 6 V. M. 
para su estincion, y 4 fin de que se quemaa fuatamsnta 
con lou otros, el valor de 34.90’7 pesos de 15 rs. á que 
asciends el di& de esta fecha el capital y réditos de los ad- 
juntos& vales & 600 pesos, 90 de 300, y tres de 150, 
segun y por el órden que demuestra la relacion con ~11s 
números que k~3 acompaña, cuya suma tenis el erponen- 
te en su poder, propia del indicado su poderdante. [Qoie- 
ra el cielo favorecer hts generosaa inttwwkmea de aqad 
virtuoso p&i&a, y que esde ejemplo del entusiz%6mo W- 
dienQe qua mies alti I%I 188 mbrgenee opuestas del in- 
menso sbirnao que nos soparn, so difunda por los mazo - 
nes de todos los españoles, y les comunique el esptiitu de 
fraternidad, union y b@nsAcencia que Qanti se mwesita 
para asegurar el fnilpnfol de nuestra deseada libertad! Por 
tanto, á V. M. rendidamente suplica se digna admitir esta 
demostacion de rOs generosos y p&ri&icos sentimia?Ms 
del nwkmdo D. Agastin F¿amqn V&%s, á cnyo nombre 
hace 1% obtigacion de la csmtidad &@flcada. 

CSãiz 10 de Setiembre de 1~13.=&&íor.=~n virtud 
de peder, Tadeo Sarrcbz Escandan. D 

Colgoluida su lectb~8, dijo 
B Bfkr 0OmdiCEZ: Señor, n(1 puedo ~~ank&&ast 6 

V. M. la senoacion que ha causado en mí la demostracion 
y desinterés de este dignísimo patriota, por cuya razon 
pido á V. M. que, además de insertarse la exposicion en 
el Diardo de C&te~, se le d& una de las medallas de plata 
que se han de repartir á 10s Sres. Diputados, y además 
otra al apoderado, aunque s9a necesario darle la que á mí 
me corresponde, pues yo la cedo desde ahora para este 
objeto. 

El Sr. MEJIA: Aplaudo mucho la generosidad pa- 
triótica del Sr. Gonzalez, cuyo ejemplo procuraré imitar; 
pero es necesario que el Congreso sea el que por sí mismo 
hags la manifestacion correspondiente. Para saber si estos 
vales se han de quemar ó no, es necesario que pasen á la 
eomision. En cuanto á su caucelacion, no hay la menor 
duda, porque indudablemente pertenecen á la Nacion des- 
de el momentoyen que eSa sugeto, que es bien corlo:ido en 
Cáliz, los ha ofrecido & nombre de su poderdante. Yo me 
reservo para mañana el indicar lo que debe hacerse para 
mo&ar nuestra gratitud á este patriota, que no es este 
el primero ni el mayor sacrificio que hace, pues no se re- 
ducen á dinero los qhe ha hecho, sino que como coman- 
dande que es de uno de los cuerpos militdtes, se ha dis- 
tinguido de an modo digno en defensa de nuestra justa 
cawa. 

El Sr. GARCIA HBIRREROS: Ea indispenslble que 
astos vales pasen d las oficinas del Crédito público para 
guu ks’ exwninen, pues sin culpa del que los presenta, 

; pue&n estw reclamados, 6 bien put%bxr pasar á la comi- 
sion, le cual pedir& tnfoftie 6 IU Juba def tiddito públi- 
OD, sin cuyo reconocimiento V. 116. rio puede mandarlos 
quemar. 

Bl Sr. Secretario SUBRPk manifestó que aunque no 
bbia duda en la legitimidad del donativo, sin embargo, 

I la Secmría habia pltdido el poder del donante, y que ha- 
’ bis ofrecido el apoderado ptesentarlo al dia sìguiehte. 

Por ffn, se acord8 que todo pasase 6 la comision para 
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que propusiese lo que deberia hacerse sobre este par 
titular. 

Continuó la discusion del dictámen de la comision es 
pecial de Hacienda. (Ve’ase Za sesionextraordinaria del dia ‘7. 
Se aprobaron los arbitrios tercero y cuarto que debian ser 
vir de hipoteca para asegurar el pago de la Deuda nacio- 
nal, y están comprendidos en la segunda parte del dic. 
támeu. 

Puesto 6 discusion el quinto arbitrio, leyó un largc 
diecurso el Sr. Akairaa, en que se propuso combatir este 
arbitrio, creyendo que no habia autoridad en las Córtel 
para echar mano de estos bienes, añadiendo que el hace] 
lo contrario, además de estar, en su concepto, fuera de Ir 
esfera de las Córtes, seria atacar la propiedad contra 1~ 
que previene la Constitucion. Se extendió mucho en refe. 
rir los trabajos y calamidades que han sufrido los indiví- 
duos del clero regular y en alegar las razones que hal 
en favor de la opinion de que los bienes eclesiásticos SOI 
propiedades de estos individuos. El ST. Pvesideate tuv<: 
que llamar al orden al Sr. Alcaina, el cual, sin finaliza1 
la lectura de su discurso, concluy6 diciendo que reproba. 
ba el arbitrio. 

El Sr. DOU dijo quesi en alguna cosa habia andadc 
circunspecta la comision, habia sido en sato; que era age- 
no de la cuestion todo lo que habia dicho el Sr. Alcaina; 
que el objeto de la comision, como SB habla repetido va- 
rias veces, era el favorecer 6 los regulares por este medio: 
y que sobre todo, los bienes de que hablaba la comision 
son los que resulten de le reforme hecha en uso del Bre- 
ve de Su Santidad, cuya autoridad no podia negar el se- 
ñor Alcaiua. 

El Sr. IEJIA añadió que no se trataba de vender 
bienes, sino de destinarlos para hipoteca de la Deuda pú- 
blica, y esto cuando en uso del Breve de Su Santidad que. 
den libres estos bienes de rasultas de la reforme; y que sur 
cuando se tratase de venderlos, no se procederia sin auto 
rizacion de la Silla apostólica, que ya tenia dado su con- 
sentimiento, que siempre que haya que vender estos biener 
no lo ha d8 hacer la Junta del Crédito público por sí, sinc 
que lo ha de proponer d las Córtes, cuyos Diputsdoa serir 
tau celosos oomo los actuales del explendor de la religion! 
pues era menester no flgurarse que todo el catolicismo es- 
taba refundido en les actiuales Córtes. Que debia tenerse 
entendido que 8n todo esto se procedia bajo el concepto de 
que se han de cumplir religiosamente las cargas y obliga- 
ciones de justicia que estuvieren afectas á estos bienes: 
que bastantes pruebas tenis dadas, así esta comision aomo 
las demb que entendieron en el expediente general de re- 
gulares, de que mimn con aprecio d estos benem&ites BB- 
pañoles, 6 quienes se dice qu8 en la reforma ae les dotará 
no so10 aompetente, sino superabundantemente: que debia 
reflexionarse partioularmente sobre na Y que indica ma- 
cho, y que favorece tambien mucho al decoro de las Cor- 
tes, pues por esta Y se diae que estos bienes serb los que 
queden suprimidos de resultas del uso que sa haga del 
Breve de nuestro Santísimo Padre Pio VII. Añadid que 
la comisíon se ha andado muy corta ; pues podia haber 
usado de la expresion awwinadoJ,que es une de las eondi- 
cionea de millones que nunoa 88 ha cumplido; pero que 
las Cbrtes, condescendiendo con la devocion de loa mia- 
rnos regulares, lee permitan en el plan de reformh al po- 
der reservar aquellw oonventos aélebres en L historia 
~lsuiéetica espahlo, y c6leby para loa miarnos regnla- 
raa+ Obesrvb tamhie8 puo la 0Qmirie.n qnfiria que laa @5r. 
tf5f3 dfaesa - pruah &aacc,.& pu8 ,bul MOR- 

los Reyes mbs católicos de su afecto al estado religioso, 
pues no usaban de toda la extension del Breve de nuestro 
santíeimo Padre Pio VII, por el que se destinaron ya en. 
tiempo de Cárlos 1V estos bienes á la consolidacion. 

Se declaró el punto suficientemente discutido. Apro- 
puesta del Sr. Conde de Toreno se preguntó si la votaciou 
seria nominal, y se declaró que no. El Sr. Gzcazo pidió 
que en atenciou á lo propuesto por el Sr. Obispo de Si- 
güenza en la sesion de esta mañana, se pregunta- 
SB si habia lugar á votar. En efecto,se pregunto; J decla- 
rado que hebia lugar 6 votar, quedó aprobado el arbitrio 
quinto. 

En seguida dijo 
El Sr. OBISPO DE IBIZA: Yo habia pedido 1s pala- 

bra para que se pusiera esto con la mayor claridad y ex - 
cusásemos dudas. Yo en primer lugar aplaudo las buenas 
ideas y el celo de la comision , y creo tambieu justo dar 
gracias al Sr. Mejía por la claridad con que nos las ha ex- 
plicado. Señor, yo he jurado defender las regalías de 
V. IU. y las defenderé hasta el último momento de mi vi- 
da; pero al mismo tiempo, como que yo soy Obispo, de- 
bo defender tanbien los sagrados cAnones. Yo en lo qU8 
he visto aprobar ahora, veo que no se hace perjuicio á 
las regalías de V. M., ni tampoco se ofende á 10s sagra- 
dos cánones; pero entiendo que es necesario que se añada 
que todo esto sea y se entienda arreglándose á los sagra- 
dos cánones, de que no podemos separarnos. Eu las Cdr- 
tes de Guadalajara celebradas en el año 1390 se estable- 
ci que nadie pudiera tocar 6 las rentas ni bienes de la 
Iglesia so pena de 500 mrs.; y esto se aprobó despuea, y 
38 halla inserto en la Nueva Recopilscion, titulo 1, ley 1.’ 
Hay tambien otra ley, que es la 2.‘, título 20 parte pri- 
mera, que dice: que los legos no deben tomar estos bie- 
nes ni rentas de la Iglesia, aca, si lo ficieren caerán en 
gran pecado. z Y hablaodo de los pobres que siempre tie- 
nen derecho á los bienes eclesiásticos, porque las obven- 
ciones, las primicias, los diezmos y dem8s bienes ecle- 
siásticos van anejos con la obligacion de socorrer las ne- 
cesidades de nuestros prógimoa, dice: que «los pobres no 
perderán nada de estos bienes, que para eso son suyos, 
y dice que no se les deben tomar porque han dereaho á 
ellos., Del mismo modo creo yo que cuando las urgen- 
cies del Estado, y cuando los apuros en que nos vemos 
nos obligasen á enagenernos de estos bienes, deberíamos 
decir: ahí esUn los cálices para socorrer estas necesida- 
des; pero que cno se deben tomar como quien há derecho 
á ellos.» Como yo he jurado defender los sagrados cáno- 
nes, y como V. M. ha hecho tambien el juramento de 
lefender y amparar la Iglesia, V. M., que lleva la espada 
le la justicia, me ha de defender & mí, así como yo con 
la otra espada estoy pronto á defender los derechos y las 
:egalías de V. M. Yo no dudo que V. Id. así lo hará, dando 
31 deaoro que se debe al estado eclesiástico, dando vene- 
:acfon á las oosss santas y res@,ando á los ministros del 
#aatnario: V. M. debe manifestar el catolieiamo que siea - 
?re le ha distinguido desde el tiempo de los Recaredos. 
Por tanti, yo que no deseo más que la paz y Ia tranquiti - 
lad, y la union &re las aaknidades legitimas, suplico 
IV. 116. que en esta ruticpfo y en los demás se ponga 6 
tiada: aarreglándcree siempre á loe sagrados cánones y 6 
as leyes del Rstsdo,~ pam que sato quede claro. Yo CO- 
~)zao que ea& dispusatas J ordenadas estas cosas con 
oucha meidiiimitm; pero quien, que ae especifique así pa- 
r qpe~@~pool m nada 6 V. M. ni i ningnn individuo 
@sI Congreso, porque todr16 sen aereedorea SI mayor rs+ 
tito y stenaioa. Yo, por último, prooasto que defenderé 
desopre ka regalíaa t@ V. M. ;p el decoro -de la Iglesia; 
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pero ahora deseo que ee añada lo que antes he indicado. » 
Aprobada la idea de lo que habia indicado el señor 

Obispo de Ibiza, se acordó pasase á la comieion para que 
la colocase en el lugar oportuno. 

El arbitrio sexto fué aprobado sin discusion 
Acerca del sétimo expuso el Sr. Nartinez de Tejada la 

necesidad de que se declarase quién habis de determinar 
esta parte de baldíos. Esto mismo apoyaron loe Sres. Gol- 
Jvt y Calatrava, añadiendo que ee señalase toda la mitad 
de estos bienes. Loe señoree de la comision contestaron 
que habian wado de las mismas palabras del decreto de 
4 de Enero último; que por su parte no tenian inconve- 
niente en que se aumentase, porque cuanto mayor fuese 

el cúmulo de bienes que se hipotecasen, tanto mayor seria 
la confianza que se inspirase. 

Deepuee de leido el decreto de 4 de Enero de este año , 
ee procedió á lo votacion, y quedó aprobado este último 
arbitrio en loe términos siguientes: <Arbitrio eétimo. La 
mitad de baldíos y realengos, con arreglo al decreto de 4 
de Enero de este año.» 

El Sr. Rus hizo la siguiente adicion á las palabras 
«quedando 6 cargo de. la Nacion el cumplir etc. ,» del ar - 
bitrio quinto: «Hacer cumplir sin causa ni pretesto slgu - 
no,> la cual no fo& admitida á diecueion. 

Se levantó la eesion. 

1548 
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DIARIO DE SESIONEI; 
DE. LAS 

CdRTESGEIYERALESYEXTRAORDIIARIAS. 

SESION DEL DIA 11 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular del 
Sr. Valle, contrario á lo resuelto en la sesion del dia an- 
rior, en que se aprobó el dictámen de la comision de Co- 
mercio, relativo B varias gracias solickadas por el señor 
Reyes en, kvo~! de las. islas Filipinas; y el del Sr. Gallago 
contrario 8: Ir rebaja de derwhos que am acerd6, 4 pro- 
puesta de la mioma comisiw, en favor del comercio de 
aquellas islaab 

Se ley6 el siguiente eeerita del Sr. Pascu&l, y las pro- 
posiciones con que concluye se mandaron pasar á la comi- 
sion que entendib en los decretos á que se refiere: 

aSeñor, cuando V. M. aprobó como presupuesto de 
ingresos para la contribucion directa de este año el tanto 
de diezmos qw por vía de prástamos se recogiesen para 
la farmaaion de almaBenes prevenidu e+n loe decretos 6, 
25 de Enero de 1811 JI 16 de Junio de 18L2, anuncié á 
V. M. que. me reservaha, hacer unaa proposicioues adicio- 
nales, con el objeto de que le acbitrariedad de los inten- 
dentes no privase de la debida subeistenclr 4 loo partíci- 
pes en diezmos, como me constaba haber medido hasta 
aquí con muchos de ellos. Y formalizándolas ahora, pre- 
sento á V. M. las siguientee: 

Primera. Que antes de hacerse la deduccion de los 
granos decimales para la formacion de loa almacenáis, 
mandada en loa citados daeretoe de 25 de Enero de 1811 
y 16 de Junio de lSl‘& señalen loa Rdos. Obispos y de- 
más Prelados -dinarios la paîte de diezmos que debeque- 
dar intactos & loe paatíeipes por vía de cóngrua, teniendo 
considerasion 81 la gerarquía de ca& uno y 6 la diwrti- 
dad de los países. 

Segunda. Que de la Eestante cantidad de granos se 
entregue 6 lo0 intendentes elt 89 por 100 para que pue- 
dan verificar la formacien do los -presados almweaes. 

T8ll38lX &u8 ai cubiertsc la ebngma. de algunos par - 
tícipes no q.uedase cfmtidrd reataticu, Ios que se hallen en 
este ceso no wa que cunttibuin 6. aa*. @a-o. 

Cwrk, QUÉ mediante á que 1~ rentas de los pho- 

cos que están en curatos de primera y segunda entrada, 
no exceden de la cóngrua sustentacion, y muchos ni aun 
tienen la suficiente, se declare que están exentos de con- 
tribuir con parte alguna de diezmos para los referidos al- 
macenes. 

Quinta. Que CUII los demás párrocos se observen las 
reglas prescritw3 en las tres primeras proposiciones para 
los dem4s partícipes. b 

- 

A prupnesta del Sr. Riesco (D. Francisco), sé autori- 
26 6 18 Secretaría pars que presentase lista de los expe- 
dientes en que se solicita dispensas da CU~SOII literarios; 
en rrezon de haber pasado los años correspondientes 6 
ellos los que la prebendan en el servicio de las armas. 

AdrMtidrr 4 discusioa la siguiente prbposicion del se- 
ñor Gordillo, ae acordó pasase & la comision endonde se 
hallan los antecedenbe: 

«Que sin perjuicie de la concesion hecha & Pav-o~ de 
la Universidad mandada erigir en la provincia de Cana- 
ria, segun la cual le corresponde percibir de las rentas 
de aquella mitra, por el tiempo de catorce añoa, la pen- 
aion de 4.000 ducados, extiendan las Córtes esta gracia al 
Seminario conciliar de la misma provincia para los fines 
que tengo expuesto en proposicion de tantos de Julio, 
hasta que, instalada dicha Universidad, empiece 6 gozar 
la enunciada pension en los términoe que le está conce- 
dida. B 

A consecuencia de lo wordado ayer acercw de la aw 
licitud de los-Sres. Diputradw magi&%dos (V&t k~edora 
wlezier), hizo 81 Sr; Silvee las siguientes proposiciones: 

aPrimera. Que lo acordado en la sesion de ayer, 6 
propuesta de algunos &ea. Diputados, mugistradós de 
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Audiencias, 88 entiende con todos los demás de la Penin- 
sula é islas adyacentes, declarando, en 8u consecuencia, 
que por ahora y mientras subsista el descuento de la ter- 
cera parte del sueldo señalado por la ley de 9 de Octubre 
próximo, así á los que despues de ella hayan sido nom- 
brados, como á los que se hayan despachado ó despacha- 
ren los título8 que prescribe el decreto de las Córtes del 
mismo dia, solo se cargue la media anata por los 18.00 0 
reales con que antes estaban dotadas las plazas, y no por 
el aumento de los 6.000 que se les hizo en aquella ley. 

Segunda. Que á fin de que no queden tan notoria- 
mente indotados en el primer alo, se les haga el descuen- 
to de la media anata en él y los dos siguientes., 

Admitidas á discusion, se mandaron pasar á la comi- 
sion de Arreglo de tribunales. 

Las Córtea accedieron á la solicitud de loe Sres. Vdl- 
cárcel, Saavedra y Martinez (D. Bernardo) que pedian á 
las Córtes se sirviesen concederles licencia para retirarse 
á su país despues del dia 14 del actual. 

Tambien 8e sirvieron acceder á la solicitud del señor 
Manglano de que le prorogasen la licencia que le tienen 
concedida, para restablecerse de la grave enfermedad de 
que adolece. 

El Secretario de la Gobernacion de la Península re- 
mitió la8 actas correspondientes de la8 elecciones de Di- 
putados para las próximas Córtes ordinarias por las pro- 
vincias de Avila, Valladolid y Palencia, acompañando tres 
ejemplares impresos en que constan los sugetos que han 
sido electos Diputados por la provincia de Valladoiid, y 
de la Diputacian provincial de la miama. Igualmente re- 
mite lista de los sugetos que han sido electos por la pro- 
vincia de Búrgos; advirtiendo que ha prevenido de órden 
de la Regencia al jefe político de aquella provincia remita 
certificacion de la8 actas de eleccion. Todos estos expe- 
dientes 8e mandaron pasar á la Diputacíon permanente de 
Cbrtefl. 

A la comiaion de Poderes pasó cl acta de eleccion de 
Diputados á las actuales Córtes generales y extraordina- 
rias por la provincia de Segovia y de la que ha hecho el 
ayuntamiento de aquella ciudad, como voto en Cbrtes, 
con dos ejemplares de la lista impresa en que se expresan 
los nombres de los sugetos que han sido electoe. 

El Secretario de la Guerra remite para la resolucion 
de las Córtes una consulta de 5. A. acerca del sueldo que 
deberás disfrutar los comandantes generales de las pro- 
vincias, en atencion $ no hallarse decidido nada hasta 
ahora acerca de este particular. La Regencia del Reino 
cree que B los que tengan nombramiento de 5. A. 88 le8 
debe considerar el sueldo de empleados con la rebaja de la 
tercera parte de él, segun el decreto de 2 de Marzo de 
1812. Al mismo tiempo propone que aeri conveniente se 
nombre Secretario del gobierno, y se dote competente- 
mente en las provincias donde no lo haya de nombramien- 
k del Rey 6 la Bqenair, óqfm c-g8 ,gue seguir al et@- 

tan general. Se acordó pasase B la comision de Guerra. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el Se- 
cretario del Despacho de Marina, por el cual consta ha- 
ber prestado juramento á la Constitucion el 18 de No- 
viembre de 1812 la guarnicion y tripulacion del bergan- 
tin Belen, del apostadero de Montevideo, que no lo veri- 
Bcó cuando los demás por hallarse en comision fuera del 
puerto. 

Igualmente 8e mandaron archivar los testimonios que 
remite el Secretario de la Gobernacion de 1s Península. 
por los cuales consta haberse publicado y jurado la Cons- 
titucion de la Monarquía española en los pueblos de la 
provincia de Leon, que siguen: Sil de Abajo, Vega Cer- 
vera, Castroverde, Villacerán, las Arrimadas, Villa-Am- 
bran, Santa María del Rio, Valle del Curreíío, Villacil, 
Tendal, San Justo y Mancilleros, Seco8 de Porma, Alija 
de la Rivera, Roderos, Santa Olsya de la Rivera, Valde- 
sogo de Arriba, Villalbone, Carbajosa, Villafeliz, Marne, 
Valdesojo de Abajo, Riaño, Turrienzo de los Caballeros, 
Murias de Pedredo, Villar de Ciervos, Valdemanzanas, 
Prada de la Sierra, Audriñuela, Pedredo, el Ganso, Vegas 
del Condado, Villimer, Montuerto, Pajares de los Oteros, 
Villanueva de las Manzanas y Farballes. 

En atencion á lo acordado en la sesion extraordinaria 
del dia 8 del actual relativo á los bienes de la Inquisícion, 
resoivieron las Córtes no haber lugar á deliberar acerca 
de una exposicion del cabildo eclesiástico de la catedral 
de Puerto-Rico, que pedia se restableciese en aquella igle- 
sia la canongía suprimida, cuyas rentas estaban destina- 
das á la Inquisicion de Cartagena de Indias, alegando la 
escasez de prebendados, siendo la mayor parte de los que 
existen en el dia ancianos y achacosos. 

La comision de Arreglo de tribunales presentó el si- 
guiente dictámen, qtie se mandó quedar sobre la mesa pa- 
ra que se instruyesen los Sres. Diputados: 

<Señor, el Secretario de la Gobernacioo de la Penín- 
sula con facha de 8 del corriente ha remitido á los de 
V. 16. de órden de la Regencia del Reino el expediente 
relativo 8 la division de partidos de la provincia de Ex- 
tremadura, para el establecimiento de los juzgados de 
primera instancia, conforlzle á la ley de 9 de Octubre fil- 
timo. 

La anterior Diputacíon provincial formó an plau so- 
bre el cual di6 su informe aquella Audiencia; pero el jefe 
político superior, el intendente y dos regidores de Bada- 
joz, despuee de hacer acerca de ello Varias observaciones, 
han extendido ot,ro plan reduciendo 6 13 10s 19 partidos 
propuestos por la Diputacion; no conviniendo con esta ni 
su el número de pueblos, ni en su vecindario, ni en la dis- 
tancia de BUS capililea respectivas. 

Ra vista de tal disconformidad y de varias reclama- 
ciaues que acompnñan de diferente8 pueblos de la misma 
provin@a, ir, &genoia propone S V. M. otro plan, for- 
mando 19 partidos en Extremadnrr, cuyas capitales sou 
COri8, Plasencia, Navalmoral de la Mrta, Alcántara, Va- 
leneh de blcántars, Badajos, Jetez de loe C&Ueros, Lle- 
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rena, Fuente de Uantoe, Zafra, Almendralejo, Mérida, 
Montanchez, Cáceres, Trujillo, Villanueva de la Serena, 
Castuera, Herrera del Duque é Hinojosa del Duque. To- 
dos ellos pasan de 16s 5.000 vecinos, que es el mínimum 
Prescrito por la ley, y quedan bastante proporcionados. 

La comision de Arreglo de tribunales, despues de ha- 
ber examinado el expediente, y con atencion á lo que ex- 
pone en el oficio del Secretario del Despacho (que conven- 
drá se lea como parte de este informe, é igualmente, si 
V. M. lo eatimase, el plan núm. 2), no ha podidq menos 
de conformarse en todas sus partes con el dictamen de 
S. A., así en cuanto á la distribucion de los 19 partidos, 
como en cuanto al número de subalternos para cada juz - 
gado de primera instancia. Y así, es de parecer que pue- 
de V. M. servirse aprobar dicha distribucion y los siete 
puntos que propone el Gobierno, relativo á los subalter- 
nos, añadiendo: 

Primero. Que sea el jefe político quien nombre los 
promotores fiscales. 

Segundo. Que esto, y lo demás prevenido en los ar- 
tículos 2.O, 3.‘, 4.‘,5.‘, 6.Oy7.O delareferidapropues- 
ta, se haga extensivo á todas las provincias en su caso. 

Tercero. Que así la Diputacion provincial como el 
jefa político de Extremadura, den cuenta al Gobierno de 
cualquiera reclamacion que se haga por los pueblos, y 
propongan las modificaciones que parezcan necesarias 
para la resolucion de las Córtes, mediante que esta dis- 
tribucion de partidos es una cosa provisional. 

V. M., sin embargo, resolverá sobre todo lo más 
oportuno. 

Cádiz 10 de Setiembre de 1813.)) 

DISTRIBUCION DE PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE EXTRBMA- 
DURA PARA EL ESTiiBLECIMIENTO DE JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA. 

PUEBLOS. 

Coria, .................. 
Casas de Don Gomez ........ 
Casillas .................. 
Porrage .................. 
Cachonillas. .............. 
Pezcueza. ................ 
Torrejoncillo. ............. 
Morcillo ................. 
Calzadilla ................ 
Huelaga ................. 
Aceuche ................. 
Portezueio ................ 
Pedroso .................. 
El Amo .................. 
Cañaveral. ............... 
Casas de Millan. ........... 
Grimaldo ................ 
Moraleja ................. 
Los Hoyos ................ 
Acebo ................... 
Perales .................. 
Gata .................... 
Villnsbuenae. * .... ......... 
Santibañez el alto .......... 
Vrllamiel. ...... ......... 
Valverde del Fresno ......... 

Leguas 
á La capital. 

1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 ‘/z 

8 
4 
4 
4 
5 
4 
2 
5 
5 
3 ‘12 
5 
4 
8; 
6 
5 

%imero 
de vecinos. 

393 
157 
194 
107 

47 
89 

949 
68 

203 
24 

229 
133 
111 
37 

312 
386 
9 
200 
310 
404 
124 
547 

57 
162 
320 
449 

PUEBLOS. 

Navas Frias ............... 
San Martin de Treveso ....... 
Treveso .................. 
Guieo de Coria ............. 
Aceituna ................. 
Mazchagaz ............... 
Pozuelo. ................. 
pino .................... 
Riolobos ................. 
Santa Cruz de Paniagua ...... 
Villanueva de la Sierra. ..... 
Cadalso .................. 
Campo .................. 
Cilleros. ................. 
Eijas .................... 
Herran Perez ............. 
Torre de Don Miguel. ....... 
Torrecilla ................ 
Holguera ................. 
Branes .................. 
Guie0 de Calistes. .......... 

Lquas 
á la capital. NYmero 

de vecinos. 

6 
6 
5 I/g 
3 
4 
1 
4 
9 
4 
4 
4 
1 
B 
3 
5 
5 
6 
6 
4 
5 
4 

90 
560 

50 
L92 
85 
55 

300 
153 
159 
70 

170 
114 
438 
458 
411 

58 
101 

92 
82 
56 

265 

Total de vecinos,, 

Partid0 le P2ascncia, 

Plasencia. ................ 
Albalací ................. 
Aldea Nueva del Camino. .... 
Camino morisco ............ 
Carcaboso ................ 
Galifres .................. 
Granadilla ................ 
Granja .................. 
Guijo de Granadilla. ........ 
Montehermoso. ............ 
Soto Serrano. ............. 
Arroyo Molinos ............ 
Asperilla ................. 
Barrado ................. 
Cabeza Bellota ............. 
Cabezuela ................ 
Cabrero .................. 
Casas del Castañar ......... 
Casas del Monte. .......... 
Gargantilla ............... 
Garguera. ................ 
Jarilla ................... 
Malpartida ................ 
Mirabel .................. 
Nava Concejo .............. 
Oliva .................... 
Alberca .................. 
Ahigal ................... 
Piornal .................. 
Serradilla ............... 
Tej eda ................... 
Tornavacas. .............. 
Rebollar ................. 
Torno. .................. 
Valdeastillas .............. 
Badillo. ................. 
Villar ................... 
Mohedas.. ............... 

» 
6 
6 
8 
2 
3 
5 
6 
4 
4 

10 
4 
3 
4 
3 
6 
3 
3 
5 
6 
3 
y VS 

4 
5 
2 

ll 
4 
4 
5 
4 
8 

3 
4 
6 
3 
5 

9.974 

1.042 
60 

158 
88 
57 

218 
98 
90 

169 
691 
135 
137 

7 
140 
179 
473 

74 
162 
181 

87 
49 

103 
371 
230 
178 
183 
435 
214 
172 
470 

79 
292 

28 
249 

76 
6 

158 
187 

1549 
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PUEBLOS. 

Jerte .................... 7 238 
Aldehuels ............... 3 47 
8egUr8 .................. 5 40 
Bivera de Obeje ............ 6 127 
Casas de Palomero. ......... 6 214 
Palomero ................ 0 59 
Nuño Moral ............... 8 158 
Valde Obispo .............. 2 153 
Villaneal de San Cárlos. ..... 10 10 
Peenron .................. 5 258 
zarza ................... 5 107 
Cerezo .................. 1 39 
88ntibsiíez el Bajo .......... 4 100 

i 
Número 

de \ecinos. 7 
I 

Total de vecinos.. 0.36G 

Partido da iI%P&oYa~ da la Mata. 

Navalmoral de la Mata ....... 
Casatejada ............... 
Pernleda ................. 
Valdcuncar. .............. 
Alma& .................. 
Oasas de IMvis ............ 
Saucedilla ................ 
Torvi~coso ................ 
Aldea nuev8 de 18 Vera. ..... 
Jnrnndillr ................ 
Guiso do Jarandills ......... 
hlayuels ................ 
Mviy de Monrog, ......... 
8errejon ................. 
Toril .................... 
ltfajadas ................. 
Millsusa ................. 
Uollado. ................. 
Ourcoe .................. 

Rrmon Ctordo ............. 
Valdeoañaa ............... 
has del Puerto. .......... 
1’08nr ................... 
liottledlIl0 de la Vera ........ 
V~rntias .................. 
‘I’alaveruela ............... 
Vnlverde de la Vara. ....... 
Vtllanueva de la Vera. . , . , . . 
Madrigal ................. 
hrgnnta la Olla. .......... 
(hmptllo de JMeitosr ....... 
Ilifwwa ................. 
?IImit de Ibor .............. 
l,npr n~ievo de hlbdrt ...... 
l+twkftdoao ............... 
JImir ................... 
‘l’orrrlmaapr.. ............ 
ttohoarl ................. 

; 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
5 
5 
6 ‘f., 
2 - 
2 
4 
4 
4 
2 
4 
5 
6 
3 y9 
4 
5 
5 1, ‘2 
6 ‘,;+ 
6 - 
6 1f* 
5 1’; 
0 - 
t\ 
4 
4 
3 ’ .> 
3 - 
4 
6 
6 
4” J 

Total de vecinos.. 6.144 

PrttiB, k d&kUn. 

Ab$n~.r..........,..... * - 809 
183 bllht8.. ............... 1 

wu*dQlRO~. ............ 0 81 

578 
630 
286 
74 
93 
20 
73 
12 

351 
508 
50 
48 

187 
187 
51 
78 
51 
36 

256 
87 
36 

128 
370 

0 1 
95 
99 

120 
390 

52 
,376 

40 
40 

la4 
10 
87 

360 
35 
so 

PUEBLOS. Leguas Nlimero 
ti la capital. de t ecinos. 

Brozas. ................. 3 1.234 
Navas del !kfadroiío ......... 4 532 
Piedray-Albss ............. 1 36 
Morninos ............... : 17 
Ceclsvin ................. 3 862 
Zarza la Nayor ............ 2 582 
Garrovillas da Ahnet8r. .... 5 1.280 

Total de vecinos.. 

Partido de Valencia de AZcánlara. 
Valencia de AlCántar8. ...... 
Albuquerque ............. 
Codosere. ................ 
Salorino .................. 
Membrio ................. 
Carbajo. ................. 
Santiago de Carbajo ........ 
San Vicente .............. 
Herrera, ................. 
Cedilla .................. 
Herreruela ............... 
Azagala ................. 
Piudra-Buena ............. 
Magorga ................. 

5 
3 
3 
3 
4 
4 
2 
5 
5 
4 
4 
1 
4 

Total de vecinos.. 

Partido de Badajos. 
Bndrjoz. ................. 
La Roca ................. 
Valverde de Leganés. ....... 
Olivenza ................. 
Miga. .................. 
San Jorge. ............... 
San Benito ............... 
Talavera la Real. .......... 
Albuera ................. 
Santo Domingo. ........... 
Villareal. ................ 
Almendral ................ 
Torre del Almendral ........ 
Vlllaf del Rey. ............ 

B 
4 
4 
6 
5 
5 
3 
4 
5 
B 
6 
6 
5 

Total de vecinos.. 7.331 

Partido de Jerez de Zot Caballeros. 
Joret da los Caballeros ...... 
Valle de 8anta Ana ......... 
Valle de Matamoros ......... 
Oliva. ................... 
Zahinas. ................. 
Valencia de Yomhuey ....... 
Cholaa. .................. 
Aleonchel ................ 
Villanueva del F’IWQO. ...... 
Higuera ds Vugaa ......... 

giiitcz: :-::**:.:: : : : : : : : : 

b.590 

962 
1.2327 

147 
416 
459 
75 

271 
1.203 

184 
60 

124 
7 
9 
8 

5.152 

2.864 
133 
341 

2.300 
90 
40 
37 

578 
95 
60 
48 

436 
195 
127 

1.813 
289 
21 1 
728 
150 
166 
134 
582 
437 
337 
764 
596 

Tetal ds vecinoi.. 6.147 
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PUEBLOS. Leguas Kúmero 
3 la capital. de vecinos. 

Partido de Llerelza. 

Llerena .................. 
Villagarcía ............... : 
Frasierra. ................ 1 
Casas de Reina. ............ 1 
Reina. .................. 2 
Valencia de las Torres ....... 2 
Higuera .................. 2 
Fuente del Arco. .......... 2 
Guadalcanal .............. 
Berlanga. ................ id,- 
Dillrnes. ................ 2 
Maquila ................. 
Amaga ................. :l,- 
Granja de Torre Hermosa. ... 5 
Campillo. ................ 5 
Retamal ................. 6 
Valverde de Llerena ........ 3 
Llera ................... 4 
Puebla del Maestre. ........ 3 

1.345 
183 
102 
103 

91 
131 

63 
222 
983 
995 
362 
127 

1.052 
445 
350 

63 
268 
248 
240 

Total de vecinos . . 7.373 

Partido de Faente de Castos. 

Fuente de Cantos. ......... » 
Calzadilla ................ 1 
Bienvenida ............... 2 
Valencia de Ventoso ........ 2 
Montemolin ............... 2 
Monasterio ............... 3 
La Calera. ............... 3 
Cabeza la Vaca. ........... 3 
Usagre .................. 3 
Segura de Leon ............ 4 
Fuentes de Leon ........... 4 
Arroyo-molinos de Leon. .... 4 
Cañaveral de Leon ......... 5 

824 
236 

1.146 
661 
378 
397 
207 
23i 
277 
628 
869 
181 
206 

Total de vecinos . . 6.241 

Patiido de Zafra, 

Zafra .................... 1.348 
Loa Santos ............... 1.198 
Amonera ................. 

» y2 
2 171 

Alalsya .................. 1. 101 
Puebla de Sancho Perez ...... 1 176 
Feria. ................... 3 610 
La Parra ................. 4 350 
La Morera ................ 4 83 
Salvatierra de los Barros. .... 3 472 
Burguillos ................ 3 791 
Valverde de Burguillos ...... 3 94 
Hinojosa del Valle .......... 3 107 
Medina de las Torres ........ 1 500 
Fuente del Maestre. ........ 2 1.083 

Total de vecinos . . '7.084 

Total de vecinos. . 5.120 

Partido de dlhrida. 
Mérida .................. 
Aleoge .................. 3 

Aljucen .................. 2 
Arroyo de San Servan. ...... 2 
Calamonte ................ 
Cordovilla % 

................ 4 
Carrasealejo .............. 2 
Don Alvaro. .............. 2 
Espsrragelejo ............. 1 
La Garrovilla. ............. 2 
La Nava ................. 4 
Lobon ................... 4 
Mirandilla ................ 2 
San Pedro ................ 2 
Torremayor ............... 3 
Torremejía. .............. 2 
Trujillanos. .............. 1 
Valverde. ................ 2 
Villagonzalo .............. 2 
Zarza de Alange. .......... 3 
Guareña ................. 4 
La Oliva ................. 5 
Vontijo .................. 4 
puebla de la Calzada. ....... 4 

981 
172 
74 

244 
183 
95 
28 

113 
142 
103 

80 
233 
152 
59 

121 
49 
85 

190 
233 
444 
705 
194 
761 
372 

Total de vecinos . . 5.813 

Partido de Trujillo. 
Yrujillo. ................. 
krmbres ................. 2 
{anta Marta .............. 4 
Lldea del Obispo. .......... 3 
íaraicejo ................. 4 
Yorrejon el Rubio .......... 
,as Corcechelas ............ 7” 
Ieleitosa ................. 5 
Yorrecilla ................ 3 
Lldea Nueva Centenera. ..... 3 
lobledo Llano. ............ 7 
Madroñera ................ 2 
ietamosa ................ 7 
toturas .................. 7 
?abaiías ................. 6 

684 
846 

11 
120 
179 

63 
2 

116 
81 

150 
52 

338 
42 
74 
23 

favezuelss . . . . . , . . . . . . , . . 7 70 

PUEBLOS. Leguas Número 
ci la capital. de vecinos. 

-- 

Partido de Almefidrakejo. 
Almendralejo ............. 
Aceuchal.. ............... i 
Corte de Peleas. ........... 3 
Solana. ........ .......... 2 
Palomas .................. 4 
Puebla de la Reina . , . , . , . . , 4 
Hornachos ................ 4 
Puebla del Prior ........... 3 
Ribera . . ................. 3 
Villafranca ............... 2 
Villalva .................. 2 
Santa Marta. ............. 3 
Nogales. ................. 4 

1.09G 
651 

30 
46 

173 
193 
493 
101 
649 
903 
257 
356 
172 
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PUEBLOS. Número 
de vecinos. 

Selarra ................... 
Berzocarra ................ 
Logrosen. ................ 
Qarccfaz ................. 
Campo .................. 
Alcollarin ................ 
Zorita. .................. 
Conquista ................ 
La Calzada. .............. 
Escur ial ................. 
Abertura. ................ 
Villamesía ................ 
Ibahernando. ............. 
Puerto de Santa Cruz. ...... 
Santa Cruz de la Sierra, ..... 

7 44 
7 135 
8 521 
4 123 
5 68 
5 48 
5 493 
4 79 
3 221 
3 258 
4 197 
4 163 
3 191 
3 123 
2 131 

Total de vecinos,. 5 226 

Partido de Mofltamhes. Total de vecinos . . 6,862 

Montanches ............... 
AlbaU. ................ 
Alenescar ................ 
Arroyo Molinos. ........... 
Casas de San Antonio, .... 
Torre de Santa Marfa. ...... 
Torremocha ............. 
Valdefuentes .............. 
Carmonita ............... 
Aldea del Cano ............ 
Torrequemada. ............ 
Plasenzuela ............... 
Santana ................. 
Robledillo ................ 
Ruanes.. ................ 
Benguerencia ............. 
Snlvatierra de Santiago ...... 
Valdemorales ............. 
Zarza de Montanches. ....... 
Botija ................... 
Almoharin ............... 

Total de vecinos.. 

Partido de Cdccrsz. 

cJYcerw4.. ................ 
Aliseda .................. 
Arroyo del Puerco .......... 
Casar de Cáceres ........... 
Hinojal .................. 

Monroy. ................. 

Malpartida. .............. 
Puebla de Ovando. ......... 
Sauto del Campo ........... 
Sierra de Fuentes ........... 
Talavan ................. 
Torreorgar ............... 

,5 
3 
2 
5 
4 
2 
7 
4 
2 
5 
3 

ToW de veoinoe.. 5. Q62 
. . 

685 
712 
503 
413 
162 
139 
481 
318 

50 
230 
163 
96 
94 

120 
37 
63 

192 
111 
206 

62 
343 

5.180 

1.645 
276 

1.247 
1.034 

127 
102 
607 
110 
155 
197 
313 
179 

PUEBLOS. Número 
de vecinos, 

Partido de Wanreaa de la Serena. 
Villanueva de la Serena ...... 
Don Benito. .............. 
La Haba ................. 
Majadas. ................ 
Crutura. ................ 
Manchita. ................ 
Valdetorres ............... 
Medellin ................. 
Mengabril. ............... 
Resra .................... 
Villar de Resra. ........... 
Acedera ................. 
Coronada. ............... 
Magacela ................ 
Modrigalejo ............... 
Navalvillar de Pela. ........ 

S 1.506 
1 2.889 
1 493 
4 715 
4 31 
4 42 
4 98 
2 346 

79 ;‘l9 
73 

2 48 
4 40 
2 284 
2 227 
4 184 
5 406 

Partido de Castuera. 

Castnera ................. 
Campanario. .............. 
La Guardia ............... 
Quintana ................ 
Benguerencia ............ 
Malpartida ................ 
Zalamea ................. 
Monte Rubio ............... 
Higuera de la Serena ........ 
Esparragosa de la Serena .... 
El Valle ................. 
Peraleda ................. 
Eaparragosa de Lares ........ 
Galisuela ................ 
Orellana la Sierra .......... 
Orellana la Vieja. .......... 

2 
790 
666 

3 39 
2 568 
2 180 
1 249 
2 682 
3 368 
3 214 
1 198 
4 156 
5 99 
5 469 
5 56 
4 109 
4 350 

Total de vecinos . . 5.185 

Partido de B¿rrera de Za Smna d dsl Bqwe. 

Herrera de la Serena. ....... 
Peloche .................. 
Talarrubias. .............. 
Fuenlabrada .............. 
Puebla de Alcocer .......... 
Gtarbayuela. .............. 
Villar-ta. ................. 
Jiruda .................. 
Baten0 .................. 
pamurejo ................ 
El Rico .................. 
Zasas de Don Pedro ........ 
Efeloehoaa ................ 
Valde Caballeros. .......... 
ñstilbhao. .............. 
hlujon.. ................. 
slriiaiwra ................ 
xem ................... 
uir .................... 

s 656 
1 29 
4 641 
1 217 
4 447 
2 67 
4 130 
4 676 
5 48 
4 77 
5 30 
4 145 
4 134 
4 150 
3 60 
4 60 
6 284 

70 
600 
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PUEBLOS. iiúmcro 
de vecinos. 

C)nadslnpe . . . . . . . * . . . . . . . . 8 700 
Lae Navas.. . . . . . . . . . . . . . . 4 40 

Total de vecinos.. 5.161 

Partido & Hinojosa de la Sewra. 

Hinojosa de la Serena . . . . . . . » 1.843 
Belalcézar. . . . . . . . . . . . . . , . 1 704 
Fuente Is Lancha. , . . . . . . , . 2 101 
Villanueva del Duque. . . . . . . 3 318 
Zarza Capilla. . . . . . . . . . . . . 5 261 
Cspilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 62 
Peiíalzado. . . . . . . . . . . ...*. 5 277 
Garlitos.. . . , . . . . . . . . . . . , . 5 158 
Santispíritus. . . . . . . . . . . . . . 5 177 
Mma de Buey.. . . . . . . . . . _ 3 1.298 

Total de vecinos.. 5.199 

REStiMEN DE LOS PARTID@& 
- 

CAPITALES. h%mcío Total 
de pueblos. de vccinoS. 

1 Coria.. . . . . . . . . . , . . . 47 9.974 
1 Plasencia. . . . . . . . . . . . 51 9.366 
1 Navalmoral de la Mata.. 38 6.144 
1 Alcántara. . . . . . . . . . . 10 5.595 
1 Valencia de Alcántara. , 14 5.152 
1 Badajoz.. . . . . . . . . . . . i4 7.344 
1 Jerez de los Caballeros.. 12 6.147 
1 Llerena.. , . . . . . . . . . 19 7.344 
1 Fuente de Cantos . . . . . 13 6.241 
1 Zafra.. . . . . . . . . . . . . . 14 7.084 
1 Almendralejo . . . . . . . . 13 5.120 
1 Mérida , . . . . . . . . . . . . 24 5.813 
1 Trujillo.. . . . . . . . . . . . 31 5.226 
1 Montanches.. . . . . . . . . 21 5.180 
1 Cáceres.. . . . . . . . . . . . 12 5.992 
1 Villanueva de la Serena. 16 6.862 
1 Caetuera. . . . . . . . . . . . 16 5.185 
1 Herrera de la Serena. . . 21 5.161 
1 Hinojosa de la Serena. . 10 5.199 

19 396 120.116 
- 

NOTA. 

El vecindario de los pueblos de Villamiel, Trevejo, 
San Martin de Trevejo, Villareal de San Carlos, Guijo de 
Garandilla, Higuera, lugar nuevo de Albalar, Peralela, 
Azagala, Piedra-buena, Mayorga y Golizuela, que omi- 
ten el jefe político é intendente, se ha íljado con arreglo 
al plan de la Diputacion, y el del Cedillo conforme 6 la 
exposicion del ayuntamieato de Valencia de Alcántara. » 

El encargado de la Secretaría del Despacho de Ha- 
cienda manifestaba en oficio de 5 del corriente los traba- 

jos de la comision de Comercio y Navegacion desde su 
instalacion hasta el día, así para el arreglo de la marina 
mercantil, como para la construccion de un muelle eh 
este puerto, cuyo proyecto ha presentado á la Regencia 
del Reino; añadiendo que la primera parte del pIan rela- 
tivo al arreglo de la marina, presentado á las Cbrtee en 
20 de Enero de eete año, lo habia mandado S. A. pasar 
á informe del consulado de esta pIaza en 21 da Febrero, y 
que en 28 de Agosto le habia recordado su pronto des- 
pacho Las Córtes quedaron enteradas. 

A la comieion que ha entendido en loa antecedentes, 
se mandó pasar una exposiciou de la expresada comision 
de Comercio y Navegacion en que manifestaba haberle 
llenado de sorpresa el que SI tiempo de tratarse del au- 
mento de sueldo, solicitado por su presidente, se hubiese 
dicho por el Sr. Traver que le parecia que la Junta. 
despues del mucho tiempo que Ilevaba de instalada, no 
habia empezado sus trabajos. Añade que aunque estas ex- 
presiones ni remotamente se habian proferido para inju- 
riar á los individuos de la comisioa, se consideraba obli- 
gada á hacer presente á las Cortes el estado de sus tra- 
bajos, y para ello hace mérito del plan de arreglo de la 
marina mercantil, de que se habla en el anterior oficio 
del encargado de Hacienda, acompañando una copia del 
presentado á las Córtes en 20 de Enero de este año. Tam- 
bien propone la necesidad de hacer planes para la marina 
mercantil, y arreglar bajo nuevos cálculos los aranceles 
de rentas generales, para impedir el contrabando y la 
ruina del comercio. 

Se mandó pasar á la comisíon de Premios una expo- 
sicion de la villa de Casares, en la serranía de Ronda, en 
que pedia se le elevase á cabeza de partido, como lo te- 
nia declarado el Consejo de Regencia en 27 de Julio de 
1810, con cuyo motivo hace una larga relacion de sus 
servicios, los cuales justifica, pidiendo en conclusion va- 
rias gracias en su favor y en el de varios de SUS valien- 
tes vecinos; pero no exencion de contribuciones, alista- 
mientos y demás cargas que pudieran ser gravosas al 
Estado. 

Se did cuenta de una exposicion documentada de la 
Audiencia de Mallorca, en que trata de vindicarse de la 
representacion hecha contra ella por el juez de primera 
instancia de Palma, D. Ignacio Pablo Sandino, de que se 
did cuenta á las Cdrtes en la sesion de 14 de Julio últi- 
mo, Esta exposicion, así como se hizo con la de Sandino, 
se mandó pasar 6 la Regencia de1 Reino para que en uso 
de SUS facultades dicte la providencia que estimeoportuna. 

Tambien se mandó pasar á la Regencia del Reino pa- 
:a los efectos convenientes una exposicion de D. Juan Ma- 
ruel Bueno, procurador síndico de la villa de Almendra- 
,ejo, en que pide se comunique á aquel ayuntamiento la 
leclaracion de las Córtes de 19 de Mayo de este año, de 
IO estar abolida por la Constitucion la ley sobre paren- 
;emos 

“_ 
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6198 ll DE SETIEMBRE DE lSl3. 

El ayuntamiento de la villa de Segura de la Sierra, 
ec representacioa de 24 de Julio de este año, pedia á las 
Córtes declarasen la perpetuidad de secretario de dicho 
ayuntamiento en la persona de D. José María de Cuenca, 
en atencion á su patriotismo y buenos servicios. Se de- 
claró no haber lugar á deliberar sobre este negocio por 
estar acordado lo contrario por regla general. 

Las Córtes se sirvieron acordar se devolviese á la Re- 
gencia, como lo pedia, quedando copia en la Secretaría, la 
carta del virey del Perú, en que daba cuenta de1 recíbo y 
cumplimiento del decreto sobre la extincion del tributo 
de los indios y cartas de aquellas provincias, cuyo docu- 
mento necesitaba tener presente para evacuar el informe 
que se le tiene pedido sobre las quejas de loa indios del 
partido de Trujillo. 

La8 Córtee oyeron con agrado, y mandaron insertar 
literal en esta Diario, la exposicion siguiente: 

«Señor, desde que el cabildo constitucional de esta 
célebre ciudad fué elegido á pluralidad absoluta de votos 
en 31 de Diciembre de 1812, precedidas todas las for- 
maIídades y requisitos prescritos en los artículos del títu- 
lo VI de nuestra Constitucion política, que con todo el 
aparato y pompa posible se publicó y juró solemnemente 
en 24 y 27 de Setiembre de aquel año, hasta loa actua- 
les dias, no ha tenido proporcion de dirigir á V. M. sus 
más sumisos respetos: pero con motivo de estar próxima 
á partir para el puerto de la cbrte de Cádiz la fragata 
Geaeral Apodaca, faltaria esta -ayuntamiento á su deber, 
adquiriendo la nota de omiso, si dejase de manifestar á 
V. M. que el sxacto cumplimiento de las leyes funda- 
mentales de la Monarquía será la base más cierta y se- 
gura da la salvacion del Estado, de su felicidad y de sus 
rápidos progresos. Sí Señor, el ayuntamiento de este pue - 
blo, como parta integrante del patriotismo nacional, no 
duda en 10 expuesto, y se congratula con V. M. de ha- 
berse sancionado la Constitucion entre los dulces y repe- 
tidos ecos de aclamacion general de todos Ios pueblos de 
la Península y de América, que, libres de la opresion de 
sus tiranos, han logrado ya aquel dia siempre memorable 
y glorioso, que en su Plaza Mayor y demás sitios se haya 
promulgado la grande obra que formd la sabiduría nacio- 
nal para los robustos oimientos de su futura seguridad, 
libertad J engrandecimiento. Eternas alabanzas sean da- 
das, y perpétuos agradecimientos en las edades venideras 
B los dignos padres de fa Pátria, que con su infatigable 
celo y singular amor á los predilectos hijos de las Espa- 
ña8, envuelto8 en tantos conflictos, peligros, y fluctuan- 
te la nave del Estado en la horrible tempestad que ha ex- 
perimentado, á despecho y rabia del tirano de la Europa 
y de los crueles verdugos que han profanado los derechos 
sagrados de gentes y de la humanidad, han tenido cons- 
tancia, enargía y valor para dictar y sancionar las leyes 
que ahon admiran y veneran los hombres, y en los si- 
glos futuros serán reputadas por maravillosas. 

El cabildo de este pueblo, tan desgraciado como be- 
nemérito, aunque se mira circunvalado de los ejército8 
insurgentes, y sufriendo miserias, desdichas y escaseces 
de manteaimiento y de numerario, ~011~0 tiene la íIrme 
esperanza de ser suxiiiado por rlgun raro accidente de h 
o~~pchencia Divina, 6 acaso socorrido por V. M. con 1~ 
troprs dioSadra, prwintiendo los diaa felices en que puec 

dan cumplirse y ejecutarse todos 10s preceptos da Consti- 
tucion, y que un severo castigo haga desaparecer de la tierra 
6 los que se atrevan 6 quebrantarlos, no cesa de Clamar 
y afortunados, por momentos tan dichosos, y los mútuos 
trasportes de alegría declinan en darse repetidos parabie- 
nes los indivíduos de este ayuntamiento antes que lleguen 
aquellos instantes. Tenga V. M. la bondad de penetrarse 
de esta verdad, y de que á los montevideanos no les ar- 
redra eI desamparo que los cerca, ni las ventajas conse- 
guidas por los rebeldes sobre la vanguardia que mandaba 
D. Pio Trktan, segun la Gaceta original que remite el 
cabildo á S. A. la Regencia del Reino, ni tampoco la in- 
certidumbre de las posiciones del ejército nacional del alto 
Perú; mucho menos el degradante armisticio ajustado en- 
tre la cbrte del Janeiro con eI Gobierno revolucionario de 
Buenos -Aires, ni tampoco la confederacion ofensiva y de- 
fensiva que estd en ajuste entre las tropas del inícuo Ar- 
tigas con la soberanía de dicha capital, conforme 88 in- 
formará V. M. de :a copia que acompaña. 

Ultimamente, V. N. podrá decidirse, si fuere servido, 
8 creer 10s afectos que acompañan á este nobIe vecinda- 
rio, y sagrados juramentos que ha hecho de reducirse á 
sufrir el trance terrible de la muerte, antes que entrar en 
ninguna especie de acomodamiento con los enemigos que 
lo asedian; y mientras este ayuntamiento tiene Ia honra 
de noticiar á V. M. los acaecimientos sucesivos y cuanto 
ocurra de particular, queda resueIto á envolverse entre 
las ruinas de esta plaza, antes que permitir que se so- 
meta á poder extraño. 

Dios guarde y prospere V. M. por dilatados años, 
como há menester Ia Monarquía, con aumento de reinos 
y señoríos. Sala capitular de Montevideo, Abril 20 de 
1819.=Señor .= Manuel Vicente Gutierrez.- Manuel 
Masculino.=Barnabé Alcort.a.=Criat,óbal Pugnou.=Ma- 
nuel García de 1s Sierra .-Nicolás Fernandez Miranda.= 
Manuel Nieto .-José Manuel dd Ortega.=Ramon Do* 
bal .=Domingo Vazquez.=gManuel Durán.=José Magin 
Rius . % 

El Sr. Golfin hizo Ia siguiente proposicion, que fué 
aprobada : 

cQue por conducto de Ia Regencia se diga á Ia Junta 
de constitucion militar quelas Córtes desean que propon- 
ga 8, la mayor brevedad si convendrá sustituir otro méto- 
do al que actualmente se observa en la extension de notas 
y relaciones de servicios en Ias hojas de los de Ia oficiali- 
dad; que proporcione tener noticias de estos documentos, 
en que libran la esperanza de sus ascensos y su reputa- 
cion, para que puedan reclamar cualquiera omision 6 agra- 
vio que les infiera la malevolencia 6 el equivoca do con- 
cepto de los jefes. Todo sin perjuicio de lo que acerca de 
las citadas hojas proponga en el proyecto de constitucion 
cuando lo presente á las Cdrtes. )) 

Se mandó quedase sobre la mesa la lista fOrRMd8 por 
la Secretaría de los expedientes sobra enagenaCi0I.I de bie- 
nes vinculados, despachados por la comision de Justicia, 
y que tienen los requisitos necesarios para que recaiga ia 
resolucion de 1~ Córtas. 

Con este motivo pidió el Sr. Marqués de LazaQn, y las 
Có:tes acordaron, que se comprendiese entre estos expe- 
dientes el dictáman de 1s comision de Guerra, consecuen- 
te á la propoaicion que hizo el mismo Sr. Diputado, para 
que laa gracias concedidas B los defensores de Zaragoza 
89 el mgwado sitio BB estiendan ó los del primero. 
-~ . * 
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El Sr. GARATE, dándose justamente por resentid 
de una nota impresa al pié de una representacicn hecha 
laS Córtes por varios naturales de América, y publicad 
en un suplemento al periódico titulado BI Redactor gene 
ral (número 819), en que se extrañaba que habíéndol 
entregado ti dicho Sr. Secretario el dia 7 no hubiese dad 
cuenta de ella al Congreso en el dia 10, en que el seño 
Jáuregui hizo una proposicion (Vdase la sesion del dia an. 
Icriw por ia mañana), que tenia relacion con 81 contenid 
de dicha represcntacion, manifestó que el misIno dia 7 1 
habia pasado á la comi3ion de Memoriales, con arreglo : 
lo que tienen man3ado las Córtea; añadiendo que lo haei: 
esto público para satisfaccion de los interesados y del p” 
blico, y para vindicar su reputacion. 

En seguida expuso el Sr. PresEáente que tres de lo 
sugetos que habian suscrito la representacion, le habial 
rogado encarecidamente que no diese curso á dicha repre 
sentacion, porque no querian que corriese. 

La comision de Constitucion, evacuando su inform 
acerca de la proposicion del Sr. Jáuregui {Viuse la scsio 
an¿erio+), decia que Ia habia examinado con el mayor de, 
tenimiento y reflexicn, ofreciendo exponer en la discusiol 
las razones que 18 movian á opinar <que el estado políti 
co en que se hallan todas las provincias del continent’ 
de América las constituye virtualmente comprendidas el 
el art. 109 de la Constitucion.» Alladis (rqud las isla, 
Antillas no debian considerarse comprendidas en él. P 

Leido el dictámen de la comision, tomó la palabra : 
dijo 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUERTA: Señor, po’ 
el dictámen de la comision dado á consecuencia de la pro 
posicion hecha por el Sr. Jáuregui, veo que todas las pro 
vincias de Ultramar, excepto las islas, quedan comprendi, 
das, segun se quiere, en el art. 109 de la Constitucion, que 
previene que si la guerra ó la ocupacion del territorio pol 
el enemigo impidiese que los Diputados de algunas pro- 
vinciss se pudieren presentar en tiempo oportuno para 
asistir á las Córtes, hayan de ser suplidos por los anteriorer 
Diputados de las mismas provincias. Por comparacion de 
este artículo con el dictámen de la comision, resulta que 
todas las provincias de Ultramar están ó en el caso de una 
guerra marítima 6 de una guerra terrestre, que haya PO* 
dido impedir la venida de sus Diputados á la próxima 
concurrencia de Córtes ordinarias, 6 que las provincias 
continentales de Ultramar están ocupadas por el enemigo. 
Es claro que la Constitucion no concede la representacion 
supletoria en ningun otro caso. Así, que es necesario jus- 
tificar plenamente los dos extremos, para que el dictá- 
men de la comision pueda tener efecto en conformidad 
del artículo de la Constitucion. Señor, yo no encuentro 
cuáles son las provincias de IJltramar que puedan estar 
ocupadas por el enemigo. Si hay algunas de ellas que por 
haberse separado de la madre Pátria hayan enarbolado el 
estandarte de la rebelion, proclamado y establecido la in- 
dependencia, no solo negándose á admitir las medidas de 
conci~iacion que se les han propuesto por estas Córtes y 
por el Gobierno para atraerla 6 buen partido, sino que han 
llegado á no admitir y resistir la Constitucion, yo no sé, 
Señor, yo no sé cómo pueden tener representncion suple- 
toria constitucional en unas Cártes como las ordinarias, 
que han de ser enteramente arregladas á 10s principios 
adoptados en la Constitucion. Los Diputados que se eli- 
jan han de ser10 con arreglo á Ios principios constitucio- 
nales; y es claro que las provincias que hayan de tener 
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representacion en el Congreso, han de haber admitido y 
jurado la Constitucion, y han de haber querido volverse 
á unir á Ia madre Pátria, y formar el mismo lazo que 
antes las unia . ,$ómo ea posible que las provincias que 
se han resistido á volverse á unir con la madre Pátria y 
á reconocer la Constitucion hayan de tener repres-nta- 
cion en un Congreso que ha de ser todo formado con ar- 
reglo á este pacto, á esta Constitucion? Veo una dificul- 
tad iavencible. La ley no puede sufragar este caso; y no 
puede sufragarle, porque 1s ley no dkpensa beneficios al 
que no quiere admitirlos. Si ellas continúan queriendo ser 
independientes; si promulgan su independencia y empu- 
ñan la espada contra loa esfuerzos del legítimo Gobierno 
y de las Córtes; si declaran esta independencia con la 
fuerza armada; si se niegan á admitir la Constitucion, 
icómo se los ha de dar representacion en unas Córtes que 
han de ser constitucionaIes? Yo no veo. repito, una ra- 
zon que sea suficiente para decidirnos á admitir en el 
Congreeo á unas provincias que no quieren admitir esta 
paz que se les ofrece. V. M. pudiera muy bien suplir el 
defecto de aqueilas provincias, cuyos Diputados no hu- 
bieran venido si el impedimento fuere tal cual la ley pre- 
viene; si no hubiesen resistido el admitir la Constitucion, 
y si la razon de suplir fuera por un impedimento verda- 
dero, en cuyo caso admite la Constitucion los Diputados 
suplentes; y por fin, si nos constara que los Diputados 
propietarios no habian podido presentarse; pero si sabe- 
mos qne algunas provincias no quieren la Constitucion; 
si consta que nos están haciendo la guerra por esto; que 
no quieren ser sino independientes y gobernarse por sí 
mismas, icómo es posible que demos representacion su- 
pletoria á las provincias que tan constantemente nos re- 
sisten? Los Diputados propietarios deben ser los órganos 
de la voluntad de sus provinc;as: iy cuál seria la voluntad 
ie éstas? La de romper el lado que las ha unido con nos- 
otros; la de consolidar más y más la independencia. Esta 
:a la voluntad de las provincias que se han separado de 
‘a madre Pátria, y esta es la voluntad que deberian ex- 
?resar sus Diputados. 

No hay duda que en las provincias que han querido 
kablecer su independencia, habrá hombrea honrado8 
jue estarán bajo el yugo de los díecolos; pero esta repre- 
lentacion supletoria, no puede suplir ni aun esta parte, 
jorque ningun español que esté bajo este yugo, e8t& en 
11 ejercicio de sus derechos hasta que no se acredite lo 
:ontrario de lo que allí está sucediendo. Pues si esto BU- 
rede con las provincias disidentes, ipor qué no hemos de 
lecir lo mismd de aquellas provincias, que habiendo teni- 
lo todo el tiempo necesario paraenviar los Diputadosque 
es correspondia, no los han enviado? NO estamos seguros 
le que todas las provincias paninsulares tengan aquí sus 
)iputados para el tiempo señalado, y sin embargo, no ha 
ido edte suficiente motivo para concederles una repre- 
entacion supletoria, porque al moroso no le sufraga la 
3~. V. M. acordó al promulgar este decreto tomar el 
srmino máximo; ea decir, el de diez y ocho meses para 
ìs provincias de Ultramar, contados desde 1.” de Mayo 
e 1812 hasta 1.’ de Octubre de 1813; mí que, contan- 
o con seis meses de ida y seis de vuelta, aun les resta- 
an seis meses para hacer las elecciones. Por eso, Señor, 
3 consideró bien que Filipinas podria en este tiempo ha- 
Sr sus elecciones y enviar sus Diputados. Y si para Fili- 
inas sobraba tiempo, jcubnto más no sobraria para las 
rovincias que no estgn tan distantes? iQué razon hay pa- 
I que el Perú, que ha estado en una perfecta tranquili- 
a,?, haya de tener repreaentacion supletoria, cuando ha 
cpido tiempo euficientc para hacer sus elecciones y en- 
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viar sus Diputados? Y iquién nos asegura que no lleguen 
á tiempo oportuno? Tiempo oportuno será aunque no Ile- 
guen el dia 1.’ de Octubre. Pero esto no está expreso en 
la Coustitucion; y si lo estuviera, seria una de las decla- 
raciones más terribles para que jamás se veriffcara la re- 
presentacion nacional. Y lo que digo de estas provincias, 
digo de otras que han podido enviar sus Diputados, espe- 
cialmente las de Costa Firme. Todo ‘lo dem8s seria en 
perjuicio de la misma Constitucion que tratamos de hacer 
observar. Es necesario, pues, que se cahfique el impedi- 
mento legal para que pueda tauer efecto la representacion 
supletoria en las próximas Córtes ordinarias. Y para ha- 
cer esta cslificacion es menester remitirlo 8 las mismas 
Córtes ordinarias. Allí se verá lo que corresponda. 

Me contraigo, Señor, al dictámen de la comisiou, y 
veo que hace excepcion de las islas, porque considera, co - 
mo yo, que las previncias morosas en hacer suselecciones 
debe perjudicarles su omision; es decir, carecerán por al- 
gun tiempo de la representacion, pero no debe dárseles 
supletoria, porque han sido citadas legalmente, pues al que 
se le nota moroso, jamás se le ha dado supletoria por su 
ausencia. Estas son, Señor, las reglas que han gobernado 
en el órden de los negocios y jurisprudencia. Y así, tra- 
tar de dar una representacion supletoria á estas provin- 
cias, para mí es barrenar la Constitucion; pero aun hay 
otro peligro mayor, y es el que nos exponemos á la cen- 
sura de los hombres prudentes, si darnos diputacion su- 
pletoria á las provincias que no quieren entrar en tratados 
con nosotros, y que están haciendo esfuerzos denodados 
para resistir á la madre Pátria. Concluyo, pues, Señor, di- 
ciendo que el dictámen de la comision podrá estar fun- 
dado en hechos que yo desconozco; pero no puede estarlo 
con respecto á la generalidad de las Américas. Por consi- 
guiente, una declaracion como esta perjudicaria notable- 
mente 8 las provincias, y no Seria conforme á la circuns- 
peccion con que debemos proceder en un punto que es el 
capital, porque daríamos un arma a losgéuios desconten- 
tadizos, de que se aprovecharian para turbar la trauquili- 
dad 6 legitimidad del Congreso. Soy por lo tanto de dic- 
támen que no se apruebe el de la comision cual está, y 
de que se haga una menuda explicacion de las provincias 
que hayan de tener representacion supletoria. 

El Sr. ARMUELLES: Esta cuestiou es de las más de- 
licadas y expuestas que se habrán agitado en el Congreso 
desde su instalaciou; y en mi dictámen deberia haberse 
evitado B todo trance. El informe de la comision, reduci- 
do á presentar á las Cdrtes ia resolucion que cree conve- 
niente, desnuda de los fundamentos en que se apoya, se- 
parándose en esto de la regla acostumbrada, podia haser 
llamado la atencion del señor preopinante, haciéndole en- 
tender que la sobriedad y reticencias con que está exten- 
dido el dictamen, indicaban con harta claridad la circuns- 
peccion y miramiento con quedebia hablarse en esta ma- 
teria. Si estadiscusion fuese en secreto; si la deliberacion 
en que vamos á entrar pudiera tomarse con la reserva 
que es incompatible en un debate de esta naturaleza, ha- 
bria poco que recelar, y la comision hubiera consignado 
en su informe razones políticas que ha omitido con todo 
designio, y que bien 6 pesar suyo se ve obiigada á expo- 
ner, provocada á ello por las reflexiones del señor pre- 
opinante. En esta cuestion debemos entrar con abstraccion 
absoluta de personas. Las razones particulares que pueda 
haber respecto de providencias aisladas y resolnoiones alu- 
sivas 6 acaecimientos puramente domésticos 6 internos, 
no deben confundirse jan& con los principios generales 
que deben servir de gaiu al Congreso para decidll eete 
Pw= raepsoto de asta8 eirewtandas, otro ea ql meda 

de proceder. Obligado, pues, 6 oponerme con firmeza á 1 a 
opinion del señor preopinante, hablaré con toda sobrieda d 
y miramiento, sin que me crea nunca responsable de las 
consecuencias que pueda producir una discusiou poco 
discreta, que la comiaion ha procurado alejar en momec - 
tos tan críticos. A dos dificultades principales se reducen, 
á mi parecer, las que ha manifestado el señor preopinau- 
te en el progreso de su discurso. De ellas únicamente me 
haré cargo, porque creo que son las únicas que exigen 
:outestacion directa, y aun será su5ciente para satisfacer 
i cuanto pueda oponerse al juicio dela comision. Ests,en 
sentir del seiíor preopinante, procede con error y falsos 
?riucipios, comprendiendo sin distincion alguna á todas 
.as provincias del continente de América en el mismo ca - 
10, cuando algunas por la disidencia que ha manifestado 
deben considerarse independientes, y reputándose de he- 
:ho por no existentes, no se les puede dar representacion 
on el Congreso, pues no habiendo querido admitir el pace 
;o social que ha contraido nuevamente la Nacion, y en 
rirtud del cual solamente pueden ser admítidas á tener 
larte en ella, es claro que no pueden ser comprendidas en 
$1 caso en que se hallan las demás que se han mantenido 
ieles: segundo, que separándonos de este punto, y con- 
irayéndonos á las provincias que, para valerme de esta ex- 
wesion, se conservan en la comunion política del Estado, 
10 todas estas se hallan en el cnso de haber experimenta- 
lo por la guerra tales embarazos que puedan reputarse 
:omprendidas en el art. 109 de la Constitucion. 

Comencemos, Señor, por la disidencia, recuerdo fatal 
í la causa pública, bajo del aspecto en que ha tenido á 
lien considerarla el señor preopinante. No negar6 el he- 
:ho de que las turbaciones de América hayan dado moti- 
ro para mirar á ciertas provincias de aquel continente en 
IU estado de disidencia; pero yo pregunto: hesta disiden- 
:ia la ha examinado el señor preopinante segun los prin- 
:ipios que deben dirigir á ios representantes de la Nacion 
española, cu.ando reunidos á consolidar la existencia de la 
Idonarquía deben evitar por su parte que las Córtes teu- 
Tan el descuido 6 cometan el desacierto de reconocer lo 
lue los enemigos de nuestra independencia, de nuestra li- 
lertad é integridad se esfuerzan en promover y propagar? 
Porque en algunos puntos de América existe un puñado 
ie facciosos que aprovechándose de la situacion lamenta- 
lle en que se ha116 la madre Pátria al dieolverse la Junta 
lentral, hayan alzado el grito de rebelion, y valiéndose 
ie circunstancias que les favorecian, se proclamen á sí 
mismos separados de la Nacion á que tienen 18 gloria de 
pertenecer, ideberán las Córtes sancionar por medio de un 
reconocimiento formar esa disidencia de que se ha habla- 
do con tanto énfasis? ~NO seria reconocer explícitamente 
la independencia política de esas ‘provincias del resto de la 
Monarquía española, si admitiendo los principios del se- 
ñor preopinante, declarásemos que como disidentes no de- 
bian ser admitidos sus Diputados en el seno de la rePre- 
sentacion nacional? Desde este momento jno tendríamos 
que renunciar á los medias justos y legítimos de restable- 
cer el órden y asegurar la tranquilidad para convertirlos 
nuevamente en conquistadores de unas provincias que ja- 
m&s han dejado de ser parte integraute de la MOnarqQia á 
despecho de sas proclamas, de sus libelos contra la madre 
Pitris, y de los infernales esfuerzos de nuestros enemigos? 
&Qué mayor triunfo pudieran lograr estos que verle Coro- 
nado con un reoonocimiento formal de las Córtes, decla- 
raudo esa diieneia que no existe en el ánimo del de los 
leah habitantes de esw mismas provincias B que pueda 
hdir al aeúíor preopiuanta? Nneatros enemigos, Señor, en 
nadr han trabajado tanto para cousnxxw la ruina y aui- 
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verdadero estado de nuestras relaciones con las provincias 
de Ultramar. Yo no presentaré al Congreso, aunque pu- 

El Sr. Gzcazo manifestó que debian darse gracias al 

diera hacerlo con mucha extension, otra prueba de 
Dios de las batallas porque nos habia concedido esta inte- 

aquel 
funesto extravío que un documento que por su notorie 

resante victoria. El Sr. GolJn propuso, aunque no for- 

hará ver hasta qué punto se nos ha perjudicado en nues- 
malizó proposicion, que se manifestase al general Freire y 

tros verdaderos intereses, haciendo creer á varios Gabine- 
al ejército que estaba bajo sus órdenes la particular satis- 
faccion con que las Córtes habidn oido la relacion de sus 

tes de la Buropa que la Ámérica habia dejado ya de par 
tenecernos. Este documento de que hablo, puede consul 
tarse por los Sres. Diputados, porque se halla inserto e 
diferentes periódicos extranjeros con todo el carácter d 
autenticidad que se requiere para conocer la exactitud d 
mis reflexiones. Yo, Señor, tengo la desgracia de haber1 
visto y leido con toda la atencion que ha podido inspirarm 
el amor á mi Pátria, y ojalá que no haya habido descuid 
por parte del Gobierno en disipar la fatai impresion qu 
pueda haber hecho en el ánimo de Príncipes, nuestro 
amigos y aliados, una impostura no meaos pérfida qu 
trascendental. En una Gaceta ministerial de las Cortes d 
Berlin y San Petersburgo, hace algunos meses que se in. 
sertaron unas reflexiones políticas sobre la suerte de 1 
Europa y su ulterior estado. Entre otras particularidade 
que contienen, manifiestan la opinion que en aquella épo 
ca existia respecto de nuestras relaciones con la América. : 

esfuerzos en la accion del dia 31 de Agosto. 

Continuando su interrumpido discurso, dijo 
El Sr. ARGUELLES: Me parece, Señor, que una no- 

Interrumpió su discurso el Sr. Argüellespara dar lu- 
gar á la lectura del siguiente oficio del Secretario de 1; 
Guerra: 

<Acabo de recibir un extraordinario del Sr. Duque df 
Ciudad-Rodrigo y del general en jefe del cuarto ejército 
D. Manuel Freire, y por no dilatar un momento á lar 
Cdrtes generales y extraordinarias la satiefuccion que hr 
causarles las interesantes noticias que ha traido, me mandf 
da la Regencia del Reino poner desde luego en su sobera- 
no conocimiento, íuterin remito á V. SS. á la mayor bre. 
vedad posible los correspondientes partes y estados de pér- 
didas, segun se vayan aopiando, que la plaza de San Se- 
hastian fué tomada por asalto el dia 31 de Agosto último; 
y que habiendo los enemigos atacado en el propio dia 
nuestra línea del Vidasoa por la parte que guarnecen las 
tropas españolas del cuarto ejército, al mando del general 
en jefe D. Manuel Freire, fueron completamente rechaza- 
dos, aunque no sin considerable pérdida, particularmente 
en jefes y oficiales. 

S. A. me ha mandado igualmente manifestar 6 V. SS., 
para conocimiento de S. M., que además de la satisfac- 
cion general que le ha cabido por tan importantes noti- 
cias, la ha tenido muy particular en ver justi5cada la 
eleccion que para el mando en jefe del caarto ejército hi- 
zo en el mariscal de campo D. Manuel Freire, que tanto 
se ha distingmdo ahora, como observará S. M. cuando 
vea los partes; y que atendiendo B los distinguidos servi- 
cios de este general, & las anteriores recomendaciones que 
ha hecho B su favor el Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo, y 
á la que últimamente hace por la citada accion, lo ha 
promovido desde luego á teniente general, sin perjuicio de 
premiar tambien como corresponde y en cuanto alcancen 
sus facultades, á otros jefes y odciales beneméritos é 
igualmente recomendsdos. 

La Regencia del Reino ha dispuesto que con tan plau- 
sible motivo ae haga salva de artillería 8 las doce en pun- 
to de esta mañana por la plaza y buques de la escuadra. 

Dios guarde á V. SS. muchos añoe. Cádiz 11 de Se- 
tierqbre de í813.> 

ticia tan liaongera como la que acaba de oirse ha debido 
producir en mí demasiada impresion para que el gozo y 
alegría me permitan tomar el hilo de mis reflexiones con 
el órden y serenidad que exige un punto de tanta grave- 
dad é importancia; pero estas mismas circunstancias me 
obligan á proseguir de cualquier modo. Si mal no me 
icuerdo, decia que la opinion de varias potencias de Eu- 
:opa, rerrpecto de la union y armonia de la América con 
a madre Pátria, se hallaba extraordinariamente ertravia- 
da con grave perjuicio de nuestro interés. En las reflexio- 
les políticas que he insinuado, se habla de aquella parte 
ie la Monarquía como separada é independiente. Se supo- 
len rotos todos los vínculos de su antigua union, y aun 
ie le da el nombre alguna vez de la república de Améri- 
:a. Esta confusion y trastorno de todos los hechos no pue- 
le provenir sino de ia infernal política de nuestros ene- 
nigos. No debe dudarse que se han aprovechado de la 
ncomunicacion en qne hemos estado con las potencias de 
kopa hasta la feliz alianza con Rusia, Suecia y Prusia, 
bara propagar la idea de que nosotros habíamos dejado de 
xistir políticamente; de que la insurreccion de la Penín- 
uia habia roto todas nuestras relaciones con las provin- 
ias de Ultramar; que estas se habian hecho independien- 
es, y que en la España europea solo habia un puñado de 
osurgentes, sostenidos por guerrillas y partidarios. iQué 
xtraño es que en las córtes de San Petersburgo y de 
klin se haya dado crédito de buena fé á relaciones tan 
tlsas y desfiguradas, como las que se han difundido 6 pro- 
óeito de nuestros invasores para separar á aquellos mag- 
ánimos Príncipes de toda idea de prestarnos auxilios y 
ooperaciones? Digo que hayan dado crédito, porque cuan- 
o en los periódicos ministeriales de algun Estado se in- 
jrtan re5exiones políticas acerca de otras potencias, hay 
Ido motivo para presumir que si la opinioa de su Go- 
Ierno PO es enteramente idéntica 6 la que se manifiesta 
3r los que discurren 6 reflexionan en dichos periódicos, 
lo menos no es contraria. Por lo general, todo Gobierno 
re usa 6 dirige algun papel público para insertar en él 
s comunicaciones de oficio y demás que cree necesarias 
buen drden y administracion de sus Estados, ea el ir- 

itro de consentir 6 no los artículos ú observacionee que 
psrecen en sus piginas; y no es verosímil que si en aque- 
as potencias hubiese estado rectiffcada la opinion del Go- 
ierno acerca del verdadero estado de nuestras relaciones 
)n las provincias de Ultramar, ae hubiesen supuesto y 
ntado hechos tan contrarios á la realidad. De esta sen- 
11s indicacion resulta cu4n necesario es que por nuestra 
irte se evite todo lo que pueda contribuir directa 6 in- 
rectamente á conservar extraviada la opinion de la Eu- 
bps sobre el verdadero estado de nuestras coaas, señala- 
Imente de aquellas potencias cuyos intereses son unos 
ismos para nosotros, y cuya union, armenia y buena in- 

NlhuIERO SVO, 6201 

quilamiento de esta desventurada Nacion, como en extra- 
viar la opinion de las potencias de Europa, así sobre nues- 

Las Córtee quedaron enteradas, y el público especta- 

tras cosas en el interior de la Península, como acerca 
dor manifestó su complacencia al oir esta agradable é in- 
teresante noticia. 

1551 
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teligencia ss de tanta importancia conservar para el feliz 
éxito de la causa de la humanidad. Supuesto, pues, que 
es netiesario evitar toda equivocacion en materias de tan- 
ta trascendencia, iquién no ve, Señor, á donde ROS lleva- 
ria la reeolucion que desea el señor preopinante? Si los 
sucesos militares de Europa condujesen por sus felices re- 
sultados á un acomodamiento general, jno es claro que 
nuestros enemigos harian valer el reconocimiento que hu- 
biesen hecho las Córtes de la disidencia de esas provincias 
de América, que se quiere suponer separadas de hecho de 
la madre Pátria? iCuánto no embarazaria 6 nuestros ne- 
gociadores 6 á los encargados de promover los intereses 
de la Nacion en un Congreso general, si se alegase por 
parte de los que los contrariasen la decleracion formal de 
estas Córtes, negando asiento en ellas á los representan- 
tea por aquellas provincias 7 iQué apoyo no tendrian en 
este desacierto los que promueven las turbulencias de Ul- 
tramar? Yo me abetengo, Señor, de insistir más sobre un 
punto que desgraciadamente ha venido á ocupar nuestra 
atencion cuando más nos interesaba alejar de este recinto 
semejante controversia. 

Las reflexiones que voy á exponer ahora serán con 
respecto á la Nacion, considerada en sí misma, y al mis- 
mo tiempo procuraré hacer ver que est.a cuestion, aunque 
debe resolverse en el Congreso por vercaderos principios 
de derecho público, bastarian las reglas comunes de de- 
recho privado para satisfacer plenamente á las dudas que 
ha suscitado el señor preopinante. Las turbulencias de 
América, cualquiera que sea la extension qne se les quie- 
ra suponer, no pueden’considerarse sino como agitaciones 
interiores que un Gobierno tiene derecho á calmar por 
cuantos medios sugiere la política, y están autorizados por 
el derecho natural y de gentes. Si una faccion 6 un par- 
tido ha tenido medios de oprimir á los habitantes de una 
6 más provincias, y valido de la distancia y del apuro en 
que se halla el Gobierno, conserva la incomunicacion con 
las autoridades legítimas y entorpece su accion, ibabre- 
mos por eso de suponer que esto sea una disidencia for- 
mal, y calificándola de separacion, considerar á los pun- 
tos así oprimidos como desmembrados é independientes de 
la Monarqnía? @ree el señor preopinante que la mayoría 
de la poblacion,fcon mucho exceso en esos mismos puntos, 
porque se halle violentada por los facciosos, deja de con- 
servarse flel y leal á la autoridad soberana de la Nacion? 
APuede un movimiento popular y una usurpacion momen- 
t6nea del poder, legitimar esa disidencia de tal modo, que, 
reconociéndola nosotros por una diaolucion de los víncu- 
los aooiales, hayamos de expeler de este Congreso, 6 no 
admitir en las Cortes ordinarias, á los Diputados que ha- 
yan de representar por parte de esa mayorfa de habitan- 
tes que permanece en EU corazon fiel y leal á la madre PB- 
tria? SeñBleseme primero la diferencia de principios que 
hay, para haber admitido y continuar como verdaderos y 
legítimos representantes de esas mismas provincias en es- 
tas 06rtes generales y extraordinarias B los Diputadoa cu- 
yo nombramiento se hizo conforme á la ley en tiempo en 
que ya se hallaban en esa disidencia, antes de que yo con- 
venga en admitir los fundamentos que se han alegado pa- 
ra sostener que no debe haber en las Cortes sucesivas 
quien las represente. Y aun exigiré todarfa que se me ma- 
nifleate por qué el Congreso no ha de proceder por analo- 
logia en Casos semejantes. Antea de la feliz libertad dalaa 
provinciaa de la Península, jamis se suscitb entre nok- 
OtmS duda ~~~u~ sobre el verdadero estado de la opinion 
en todos 15 la mayor parte de loa desgraoiados habitantes 
Ve fmfrian el yugo y ia oprclsion ekmigr. @n sido par- 
ã Pur q- dedo de såm ~ea&a&, $1 que en M*M _ . 

existiese un Gobierno intruso, compuesto de infames es- 
pañoles; el que en todas las provincias ocupadas se admi- 
nistrase la justicia y se ejerciesen todos los actos de la 
autoridad política y civil á nombre del ridículo Rey Jo- 
sé? iHubiera sido discreto, político, racional, el que las 
hubiésemos declarado disidentes, y en su consecuencia 
expelido de este Congreso á los dignos Diputados por 
Castilla, Aragon, Cataluña, Navarra, Guipúzcoa y demás 
que se hallaban en igual caso? La diferencia que puede 
citarse en algunas circunstancias que hay respecto de 
América y que no existen en la Península, son de drden 
muy subalterno, y no pueden alterar la naturaleza del 
asunto. 

Esta diferencia, si exige algunas providencias, deben 
ser tales que no trascienda jamás á los principios. Un Con - 
greso nunca debe confundir resoluciones ó disposiciones 
respecto de hechos ó personas particulares con miximas 
generales de política. Tómese la medida que se quiera co- 
mo no sea la de reconocer la disidencia. Napoleon com- 
praria á precio de oro el que hiciéramos esa declaracion. 
Los facciosos de Ultramar la harian valer en muchas par - 
tes, y su ilegal conducta hallaria un nuevo apoyo en nues- 
tra desatinada resolucion. Los mismos habitantes, que, 
oprimidos y violentados por los rebeldes, se conservan 
leales á la justa causa, reputándose desde ese momento 
abandonados por el Gobierno legítimo, caerian de ánimo, 
capitularian con las circunstancias, y acabarian por ha- 
cer cauca comun con sus mismos opresores. El señor pre- 
opinante no ha debido olvidar que el pacto social de un Es- 
tado no se disuelve porque intente separarse de la union 
una parte alícuota de la comunidad, y que la mayoría 
de las partes que componen una nacion constituida ya en 
asociacion política, tiene derecho á conservar reunida 
aquella fraccion que intente sustraerse de la comunidad; 
al menos mientras el sistema que se adopte para el go- 
bierno general de todos no aea tiránico ni opresor. iQué 
consistencia podrian tener jamás los Estados si la doctri- 
na del señor preopinante tuviese cabida en el Congreso. 
La disolucion de esta Monarquía se veriffcaria en el mo- 
mento en que cualquiera parte de ella quisiera separarse; 
y los medios de que el Gobierno se vale en el dia para res- 
tablecer el órden y asegurar la tranquilidad de aquellas 
provincias, debian reputarse como expediciones dirigidas 
8 conquistar países extranjeros. He dicho, Señor, que 10s 
principioa comunes de derecho privado bastarian por sí so- 
los para resolver con acierto esta cuestion. Bajo de cual- 
quier aspecto que consideremos las provincias de América 
en que existen turbulencias, no podrán ser los habitsntes 
<le ellas que permanezcan deles á la madre Pátria de peor 
condicion que un menor, 6 un ausente que no pudiese por 
sí mismo intervenir personalmente en su8 propios nego- 
cios. La ley para no perjudicarle concederia á lo menos 
un apoderado que promoviese en su ausencia ó minoridad 
sus intereses, y unido en un principio B la regla de dere- 
cho tan conocida de que lo que es de uno, aunque Se ha- 
lle ocupado por un detentador 6 usurpador, Uflimo wtine- 
tw, vendrá á resultar, que las provincias de Ultramar, 6 
que alude el se?ior preopinante, aun en el caso de consi- 
derarse como disidentes, deben tener en el Congreso Di- 
putados que las repr-enten y promuevan su bienestar. 

Pasemos ya ai segundo cargo que se hace Q la comi- 
sion, porque ha considerado á todas las provincias de 
América ikd~ktintamente bajo el influjo de la guerra, y 
por eonai#uiuntw comprendidas en el art. 109 de la Ceos- 
tittloi~n.%W Wticalo, Señor, oomo formado con la pre- 
riafon qtm- camcteria d Congreso, da toda la latitud ne- 
txtda para scrlvar el dietkwn qtre (IB impugna. Antes 
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de eatiefacer á este reparo, debo contedtar á ciertas oavi- I 
loeidadee que he oido fuera de este recinto, por si alguno ) 

bien hubiera querido poder evitar e&e debate; he omitido 

de los presentes fueJe de la misma opin;on. Se ha querido : 
todo lo que no me ha parecido absolutamente necesario; 

sostener que las turbulencias de América no son la guer- 
y por mi parte nada añadiré á 10 dicho, á no ssr que me 

ra de que habla el artículo constitucional. Podrá ser así; 
fuercen á ello raAJxidnes de igual naturaleza, si es que 

, todavía se insistierje en sostener la misma doctrina en el 
pero en todo caso, yo aconsejaria Ir los que tengan esa ; progreso de 1s diseusion. Antes de cancluir debo insistir 
duda, que pasen por ejemplo á Saleva-Esparia y sa pongan : formalmente en que se comprendan las islas Filipinas en 
6 discrecion de hlorelos. Tengo confianza de que luego ! el mismo caso que el contineote de América. El antorpe- 
variarian de modo de Pensar. Es verdad que no en to- cimiento que ha causado la guerra en la correspondencia 
das las provincias de América se hace esa guerra, ese pa- : de muchos puntos de Ultramar, señaladamente de aque- 
aatiempo hostil, 6 sea lo que fuere; pero sí es indudable ! 110s por donde debian pasar los avisos á Filipinas, no 
que en todas ellas indistintamente ha iofluido lo bastante 1 puede menos de haber retardado la convocatoria; y seria 
para que no se presenten á tiempo los Diputados, que es i 
la circunstancia precisa que exige la Conatitucion, sin que 

nna injusticia manifiesta no comprender á aquellas bene- 
méritas é importantes provincias en el caso del art. 109 

puedan exceptuarse de este caso más que Irs islas Anti- de la Constitucion, que tan clara y distintamente expresa 
llas, pues hasta las de Filipinas están literalmente com- i las circunstancias en que se hallan. Por tanto, propongo 
prendidas como el continente de Ultramar; y sobre ellas ; que el Congreso repute á las islas Filipina8 por incorpo- 
haré proposicion formal, porque el haberse omitido en el i radas en el dictámen de la comision, haciendo extensiva á 
dictámen de la comision es un olvido que no debe perju- : estas provincias la resolucion que se sirva tomar para las 
dicarles. i demás del continente de América.» 

Para demostrar las razones que ha habido en la co- i El Sr. G’utierrez de la Buerla pidió que se leyesen la 
mision, bastará considerar aun aquellos puntos que pare- convocatoria y Ia instruccion de 23 de Mayo de 1812. Así 
cen máa exentos del infiujo de la guerra. Veracruz, por j se hizo. El Sr. Arguelles dijo que en virtud de lo que en 
ejemplo, no solo no ha estado libre en el recinto de lo ! ellas se prevenia, habria tenido que acudir las provincias 
ciudad, sino que ha conservado libre y expedita la comu- de Ultramar al medio supletorio que se indica; pero que 
nicacion con la Península; pero para el efecto de enviar Di- i esto habrá necesitado tiempo para hacerse. 
putado 6 contribuir á la eleccion de él, jno deba esperar la : Declarado el punto suficientemente discubido, á peti- 
instalacion de la Junta preparatoria de Méjico? iY el es- 
tado de Nueva-España ha permitido hasta ahora que se 
practicasen todas ias diligencias que deben preceder y 
acompañar á los diferentes actos de la eleccion, para que 
puedan hallarse á tiempo en el Congreso los representan- 
tes de aquella provincia? Las provincias internas de Ocien. 
te y Occidente, aunque consideradas en un estado de per- 
fecta tranquilidad, hayan podido hacer las elecciones, jsc 
hallarán sus Diputados á tiempo de abrir sus sesiones lar 
Córtes ordinarias, obligados para venir á la Península á 
atravesar paises interceptados por los insurgentes? iLa 
provincia misma de Goatemala y Yucatan no podrán ha- 
berse resentido del entorpecimiento en la correspondencia 
interior de sus respectivos territorios por causas de las 
turbulencias en las limítrofes, retardando tal vez las elec- 
ciones y siendo por lo mismo causa de que no se hallen á 
tiempo en el Congreso sus representantes? Y en caso de 
duda, iserá político el excluirlos de las Córtes ordinarias, 
desentendiéndonos de que debe elegirse siempre el partido 
más seguro, cuando no resultan de ello inconvenientes á 
la causa pública? Nada diré de las Costas Firmes, en don- 
de son bien conocidas las causas que han entorpecido el 
nombramiento de Diputados. Hablemos del reino del Perú. 
El estado en que se halla la comunicacion por el vireinato 
de Buenos-Aires #IO obligará á los que sean elegidos en 
Lima y provincias internas á emprender la larga y peno- 
sa navegacion del cabo de Hornos, d en la otra vuelta la 
del istmo de Panamá, cuyos mares en el primer caso no 
pueden transitarse sino en estaciones determinadas, ade- 
más de estar loa otros expuestos á la interceptacion de 
corsarios? Por tanto, Señor, la comision nq ha podido me - 
nos de comprender á todo el continente de América en el 
mismo caso, porque en todas sus provincias, donde más, 
donde menos, ha influido la guerra para que no puedan 
presentarse á tiempo sus Diputados. 

Creo haber indicado con bastante claridad los princi- 
pios en que se ha fundado la comision para presentar á la 
deliberacion del Congreso un dictkmen tan meditado, y 
haber eatiafecho al mismo tiempo las principales objacio- 
pea que ha tenido 6 bien haoer el reñor preopinantc. YO 

. ; 

cion del Sr. Gallego, y que la votacion fuese nominal, 
quedó aprobada la primera parte del dictamen de la co- 
mision por 144 votos contra 27, no resolviéndose nada 
sobre la segunda por considerarse no necesaria. 

A propuesta del Sr. Argüelles se declaró estar com- 
prendidas las islas Filipinas en el mismo art. 109 de la 
Constitucion, en razon de las particulares circuntancias 
que militan á favor de aquellas islas por sn situacion 
local. 

La misma comision presentó tambien el siguiente dic- 
támen: 

aLa comision de Constitucioa ha examinado la propo- 
sicion del Sr. Salceda (que podrá leerse) y los documen- 
tos que presenta. Estos prueban el patriotismo y amor 
Q la Constitucion de los honrados castellanos de Toro, de 
lo que nadie puede dudar, pues émulos de los demás cas- 
tellanos, han dado y están dando pruebas convincentes de 
su ódio al tirano y de su gratitud por los esfuerzos co- 
munes de la Nacion: la primera se reduce á que la pro- 
vincia de Toro tenga sus Diputados suplentes en las C&r- 
tes ordinarias por las razones que alega. 

La comision no reconoce otras que las expresadas en 
el artículo constitucional; pero juzga que éstas compren- 
den* á la provincia de Toro. Dadas las órdenes para que 
eligiese sus Diputados esta provincia, no pudieron tener 
efecto alguno hasta su libertad, que fu8 en todo el mes 
de Junio. En este caso ya no era provincia; se hallaba 
desmembrada y dividida entre otras varias y sin las au- 
toridades correspondientes para ejercer los actos encarga. 
30s por la iastruccion de 23 de Mago. La Regencia no ol- 
vidó esta circunstancia, y comunicó las drdenes debidas; 
pero no debe extrañarse que el intendente de Zamora, 
que al mismo tiempo ejerce las funciones de jefe político, 
ge confundiese en la ejecucion, y sin malicia alguna im- 
pidiese las elecciones. Es preciso no olvidar que todas las 
;osas ofrecen dificultades en los principios; y hemos vis- 
to que muchas provincias que teoisn 6 la mano todos los 
tnediou para instruirse en donde aoaao ae dieron las leyea 
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6204 ll DE SETIEMBRE DE 1818, 

para la formacion de las Córtes extraordinarias, han he- 
cho nulas sus elecciones. iQué mucho, pues, qae se ha- 
yan retardado las elecciones en Toro, y que haya sido 
precisa una declaracion de las Córtes para proceder á ve- 
rificarlas? Y si hubiera estado libre esta provincia desde 
Agosto, Setiembre 6 Enero delaño pasado, se habrian con 
tiempo resuelto estas dudas, y Toro hubiera verificado 
sus elecciones. No se ha descuidado; pues le ha impedi- 
do el corto tiempo que ha tenido para verificarlas por 
aquellos accidentes que, ocasionados de la guerra, son muy 
comunes cuando’se plantean las nuevas instituciones. Por 
consiguiente, la guerra y la ocupacion de las Castillas por 
los enemigos han sido causa para que no se presenten en 
tiempo los Diputados de la provincia de Toro. 

Por tanto, opina la comision que la provinciade Toro 
estb comprendida en el art. 109 de Za Constitucion. 

Cádiz y Setiembre 10 de 1813. » 
Este dictámen fué aprobado. 
13n su vista, expuso el Sr. Gallego que concurriendo 

las mismas circunstancias en la provincia de Zamora, de- 
bia examinar la comision si deberia hacerse la misma de- 
claracion respecto de esta provincia que la que se habia 
hecho respecto de la de Toro, sobre lo cual hizo la si- 
guiente proposicion, que fué aprobada, pasándose en su 
consecuencia á la comisiou de Constitucion: 

cQue la comision de Constitucion presente su dictá- 
men sobre si las ocurrencias que han entorpecido la elec- 
cion de Diputados por ia provincia de Zamora para las 
Córtes ordinarias, son tales que pueda dicha provincia 
declararse comprendida en el att. 109 de la Constitu- 
cion. > 

Se mandó pasar con urgencia á la comision de Cons- 
titucion la siguiente consulta de la Dipntacion permanen- 
te de Córtes: 

&ñor, la Diputacion permanente siente molestar la 
atencion de V. M. ; pero deseosa de no encontrar embara- 
zos cuando se abran las Juntas preparatorias, consulta á 
V. M. sobre las dudas siguientes: 

Primera. iLos indivíduos de la Dipntacion tendrán 
voto en las deliberaciones de las Juntas preparatorias? 

Segunda. iCuándo deberán asistir los Diputados que 
han de suplir por los propietarios, que no han llegado, 
para pasarles el aviso correspondiente? 

Tercera. AQué número de Diputados se necesita para 
la instalacion de las @Mea? Pues aunque la Conatitucion 
indica el número de loa que son necesarios para formar 
leyes, y el Reglamento el nfimero con que pueden empe- 
zar las sesiones, en ninguna parte se señala el número 
cierto para la inatalacion. 

V. M. resolverá lo que juzgue conveniente. 
Cádiz, Setiembre 11 de 1813. * 
El Sr. ARTILLOI, fundado en qoe ae iba á entorpe- 

cer la accion del Gobierno por faltarle los documentos que 
ha remitido á las Cbrtea, á consecuencia de la proposi- 
cion del Sr. Marquéa de Espeja (liëcsae I<r s,&on (te 29 & 
AgosCo Mimo), y en que era imposible que Ias Córtea ac- 
tuales pudiesen tomar reaolucion alguna sobre este nego- 
cio, pues no habia tiempo ni aun para que 1s comision en- 
cargada de su exámen los pudiese leer y clasificar, hizo 
la siguiente proposicion, que fué aprobada : 

iQue 6 más tardar el dia 13 por la mañana ae de- 
vuelvan al Gobtdrne los documentos qire va remitiendo 
b r~=Ük Be Ir proposicioa del 8~. Di@xtado 

áelh, lsl, ttw&uh et dm da’ 

aion encargada de reconocerlos, ó aun cuando no haJa te 
nido tiempo de darlo. o 

COn esta motivo expuso el Sr. Conde de Toreno que 
eatando ya prevenidos loa males que trató de precaver el 
3r. Porcel, por medio de la proposiciou que hizo eu la se- 
aion del dia 31 de Agosto, relativa á las providencias to- 
madas por el intendente de Madrid acerca de la supresion 
ie las rentas provinciales y estancadas, seria conveniente 
levolver al Gobierno los documsntos que habia remitido 
?n virtud de la referida propssicion del Sr. Por&, y que 
ãe hallaban en la comiaion extraordinaria de Hacienda. 
Así ae acordó. 

La comision especial de Hacienda presentó 61 signien- 
te dictámen: 

afieiíor, la comision especial de Hacienda ha viato la 
expoaicion que hizo 6 la Regencia el tesorero en ejercicio 
D. José Perez Quintero, á 5n dv que las Córtes ae sirvie- 
ran aumentar el sueldo que gozan actualmente los dos 
tesoreros generales , que está reducido 6 solos 40.000 
reales. Se ha hecho cargo igualmente de laa justas consi- 
deraciones que manifiesta la Regencia en su oficio de 2 
de Julio último en apoyo de la expresada solicitud, y cree 
la comision que si al tiempo de expedirse el decreto de 2 
de Diciembre de 1810 SB hubieran hecho presentes las 
razones que se alegan ahora para el aumento de sueldo, no 
hubiera comprendido éste en la regla general que se esta - 
bleció entonces, 5jando el máximum en PO.000 rs. vn., 
sino que se hubiera exceptuado el de loa tesoreros gene- 
ralea, así como se hizo con el de los capitanes generales 
de provincia, gobernadores de plazas fuertes, y con el de 
otros empleados públicos de primer rango, puesto que en 
concepto de la comiaion median motivoa iguales y quizá 
mayores que los que se tuvieron presentes para hacer las 
indicadas excepciones. 

En efecto, es inexplicable la fatiga y desvelo de un 
tesorero general en la actual penuria del Erario público 
para poder hacer frente á las graves y contínuas necesi- 
dades del Estado, sin contar el trabajo material de su 
oficina; y ai fijamos la atencion en su responsabilidad, se 
ve que en todos tiempos excede B las de los demás em - 
pleados públicos, y que es tambien de la mayor traacen- 
dencia. Por otra parte, su residencia debe ser precisa- 
mente donde se hallen las Córtes y el Gobierno, y no hay 
uno B quien no conste por propia experiencia que así en 
esta ciudad como en Madrid todos los comeatiblea’y lo de- 
mia quese necesita para poder subsistir con tal cual deceu- 
cia, cuestan mucho mQa caro que OQ otros pueblos; 9 así 
es que apenas basta el sueldo de 40.000 rs. Para poder 
mantenerse una familia regular con mediana d*wucia ; Y 
unda hombres qae manejan todos loa caudales de la Na- 
ciou no eu3 polftieo ni conveniente sujetarlos á que expa- 
rimenten ascaaeees, teniendo tan 6 mano con que satisfa- 
cer aua deseoa. 

Siendo, pnas, Emibrdo el aumento de sueldo 6 So- 
lo dos personas, y mediando tan poderosos motivos, la 
vomision, se cree obligada 6 apoyar lo que propone la Re- 
gencia de que durante Ias acfualea cirounstbnciae se dote 
~1 &npltre de &~íwo general con el sueldo de 80.0 00 rfl- 
mpafe#, in~gros y sin descnmto, enmdihndose estopara 
rhm’dé efeeeiaio, y lhIawm 4 $0.000 ro. ín*ros y 
f6if dWMQ& eu 01 lib rts -ion, MI euf tiBrìrinblr 
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Cme la comision que podrán las Córtas aprobarlo, 0’ de 
terminar lo que estimen más acertado. 

Cádiz 20 de Agosto ze 1813. a 
Opus%ronse á este dictámen los Sres. &st&r y Mal 

qués de Espeja, y le sostuvieron los Sres. Dou, Pelegrila 
Mejk quedando por último aprobado , y no siendo no 
minal la votacion, como habian pedido algunos Sres. Di 
pntados. 

El Sr. TRAVER expuso á nombre de la comision es 
pecial de Hacienda, de que es indivfduo, que ésta no lle, 
naria el objeto de SU instituto si despues de lo que habi 
trabajado para conseguir el arreglo del sistema de Hacien 
da, no procurase consolidarlo de un modo estable ; COI 

cuyo objeto presentaba la siguiente proposicion á nombr 
de la misma comision: 

cLa comision especial de Hacienda propone á las Cór 
tes como una de las reformas más precisas y convenieu- 
tes, que desde luego se expida un decreto prohibiendl 
por punto general que desde ahora en adelante se permi 
ta que en ninguna de las oficinas de la Hacienda públict 
sirvan á un mismo tiempo padres, hijos 6 yernos, tios 1 
sobrinos, 6 hermanos y cuña-los, ni parientes dentro de 
cuarto grado de consanguinidad ó segundo de adnidad ; 1 
que si hubiere actualmente algunos empleados que tenga; 
esta tacha, se les separe desde luego, colocándoles disper 
sos en otros destinos equivaleutes, observándose este 
mismo con todos los empIeados en la Secretaría del Des- 
pacho. s 

Se remitió la discusion de esta proposicion á la sesior 
del dia siguiente. 

Las comisiones reunidas de Hacienda y Arreglo dc 
tribunales presentaron reformado el proyecto de decreto 
relativo á los tribunales que han de conocer de 10s asun- 
tos contenciosos de la Hacienda pública. La minuta de 
dacreto decia así: 

<Las Cbrtes generales y extraordinarias, deseando 
fijar las reglas oportunas para que en los negocios COU- 
tenciosos de la Hacienda pública se administre la justicia 
con arreglo á los principios sancionados en la Constitu- 
cion política de la Monarquía, y teniendo presente que 
conforme á ella por decreto de 1’7 de Abril del año próxi- 
mo pasado se suprimió el Consejo de Hacienda, han ve- 
nido en decretar y decretan: 

Artículo 1.’ Todos los negocios contenciosos de la 
Hacienda pública sobre cobranza de contribuciones, per- 
tenencia de derecho, reversion é incorporacion, uamortiza- 
cion, generalidades, correos, patrimonio Real,% contraban- 
dos, delitos de los empleados en el ejercicio de sus fUnCiO- 
nes, y de las demás causas y pleitos de que han conocido 
hasta ahora los intendentes y subdelegados de rentas y el 
Consejo suprimido de Hacienda, se fenecerán en 1~ pro- 
vincias conforme al art. 262 de la Coastitucion, austan- 
ciándose y determindndose en primera instancia por jue- 
ces letrados, y en segunda y tercera por las Audiencias 
respectivas, así de la Penfnsnla é islas adyacentes, como 
de Ultramar. 

Art. 2.” Sin embargo de esto, los asuntos contencio- 
sos que ocurran sobre liquidaciones de cuentas por la 
Contaduría mayor, 6 sobre las que practique la Junta na- 
cional del Crédito público, se determinarán en vista y re- 
vista por la Audiencia de la capital donde resida la obr- 
te, como radicados en esta, asistiendo 0011 voto aonsulti- 
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VO un indivíduo de la Contaduría mayor d de la Junta 
nacional en los respectivos casos. 

Art. 3.’ Las causas y pleitos sobre contratos genera- 
les ó particulares se veatilarán en sus respectivas insten- 
cias ante los jueces de letras y las Audiencias que se hn- 
biesen designado en los contratos, y á falta de este seña- 
lamiento, ante los juzgados y tribunales del territorio á 
que correspondan por las regIas generales del derecho. 

Art. 4.’ En cada una de las tres Provincias Vascon- 
gadas y en Navarra habrá para los negocios contenciosos 
de Hacienda un juez de primera instancia, que se llama- 
rii así? y lo será el de letra de cada una de las cuatro 
capitales. 

Art. 5.’ En Cataluña habrá siete jueces de la misma 
cIase: el primero en Barcelona, que comprenderá el cor- 
regimiento de este nombre, y los de Mataró y Villafran- 
ca; el segundo en Tarragona, que comprenderá tambien 
el corregimiento de Tortosa; el tercero en Cervera, que 
comprenderá igualmente el de Lérida; el cuarto en Ta- 
larn, que comprenderá; el valle de Aran; el quinto en 
Vich, que comprenderá el de Manresa; el sexto en Urge1 
pura todo eI corregimiento de PuigcerdB; y el sétimo en 
Gerona, que comprenderá asimismo el de Figueras. Ea- 
tos jueces serán tambien los mismos de letras de las siete 
zspitales respectivas, anombrándoloe el Gobierno en doa- 
ie no los hubiere,, y an cada una de ellas se establecerá 
un abogado fiscal y escribano para Ias causas y pleitos de 
Hacienda; subsiatiendo todo lo económico y gubernativo 
:n el mismo pié que ha estado hasta ahora. 

Art. 6.’ En la provincia de Valencia habrá cinco 
jueces de la misma clase: el primero en la capital, que 
comprenderá su gobernacion 6 partido y el de Alcira; el 
segundo en Castellon de la Plana, que comprenderá igual- 
mente los partidos de Morella y Peníscola; el tercero en 
a ciudad de Játiva, que comprenderá tambien el de Dé- 
lia; e1 cuarto en Alicante, que comprenderá la gober- 
lacion de Alcoy; y el quinto en Orihuela, que com- 
nenderá la de Gijona. Estos cinco jueces serin los mia- 
nos de letras de las capitales respectivas, y en cada una 
le ellas se establecerá, donde no los hubiere, un abo- 
redo Ascal y escribano para las causa8 y pleitos de Ha- 
Lienda; subsistiendo todo lo económico y gubernativo en 
1 mismo pié que ha estado hasta ahora. 

Art. ‘Y.” En Aragon serán seis los jueces de la mia- 
na clase: el primero en Zaragoza para el partido de este 
lombre, y los de Cinco Villas y Borja; el segundo en Ca- 
xtayud, que además de su partido comprenderá los de 
‘arazona y Darooa; el tercero en Teruel, que comprende- 
á su partido y al de Albarracin; el cuarto en Alcaniz para 
olo SU partido; el quinto en Barbastro, que comprende- 
á el partido de este nombre y los dd Huesca y Benavar- 
s; y el sexto en Jaca, que solo comprenderá el partido 
e este nombre. Estos seis jueces serán los mismos de le- 
ras de las capitales respectivas, y en cada una de ella8 ae 
stablecert5, donde no los hubiere, un abogado flecal y 
Bcribano para las causas y pleitos de Hacienda, aubsia- 
lendo todo lo econbmico y gubernativo en el mismo pié 
ue ha estado hasta ahora. 
Art. 8.’ En las demás provincias de la Monarquía 

)s jueces letrados de las capitales tde loe partidos,, 
mde hay actualmente subdelegacion de rentaa, lo serin 
Imbien, y se llamarán de primera instancia, para los ne- 
ociosos contenciosos de Hacienda que ocurran en los 
srtidos de las mismas subdelegaciones, actuando priva- 
vamente en ellos los mismos abogados, flacalee, eacri- 
mea y demás subalternos que estas tengan. 
Art, 6.’ En ka aapitalee donde hubiese doa 6 m6g 
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6206 ll DE SETIEYBRB DE 1813. 

jueces de primera instancia, 10 será para los negocios 
contenciosos de Hacienda el que designare el Gobierno. 

Art. 10. Todos los jueces referidos que han de cono- 
cer en primera instancia de las causas y pleitos de Ha- 
cienda en sus respectivos territorios, ser& iguales en au- 
toridad é independientes unos de otros. 

Art. ll. Así en los juzgados de primera instancia 
como en las Audiencias se despacharán con preferencia 
á todas las causas civiles las respectivas de Hacienda 
pública. 

Art. 12. En las causas sobre cobranzas de débitos de 
contribuciones no se admitirá Ia apelacion de la senten- 
cia condenatoria sino clespues de hecho el pago, 

Art. 13. En las causaa de fraude contra cualquiera 
de las rentas de la Hacienda pública, queda derogado todo 
fuero con arreglo á lo que se previno en el art. 19 de la 
instruccion de 22 de Julio de 1761. 

Art. 14. LOS intendentes no ejercerán funciones ju- 
diciales, ni conocerán de los negecios contenciosos de Ha- 
cienda, ni podrán llamar las causas pendientes en justi- 
cia; pero podrán pedir acerca de ellas á las Audiencias y 
jueces de primera instancia cuanta8 noticias bstimen, pa- 
m dar cuenta al Gobierno de las dilaciones y defectos que 
adviertan; y ejercerán toda la autoridad gubernativa y 
económica que les conceden las leyes é instrucciones, 
para cuidar de la recaudacion, administracion y direccion 
de las rentas, cobranza de débitos, buen desempeño de 
los empleados, y promover por todos los medios los inte- 
reses de la Hacienda pública. 

Art. 15. Mientras que llega el caso de establecerse 
10s jueces de primera instancia de los partidos, conforme 
al decreto de las Cortes de 9 de Octubre próximo pasado, 
conoce& en primera instancia de los negocios conten- 
ciosos de Hacienda con las apelaciones á las Audiencias 

respectivas, los corregidores letrados d alcaldes mayores 
de los pueblos en que haya juzgado de subdelegacion de 
rentas. En Ultramar continuarán conociendo los subdele- 
gados actuales con fdictámun de asesor, si no fueren de 
letras, hasta que se verifique dicho establecimiento , uy 
en su defecto los tenientes letrados donde los hubiere, I> 
pero las subdelegaciones que vaquen entre tanto no se 
proveerán sino en letrados. 

Art. 16. Las causas contenciosas de Hacienda pen - 
dientes en la actualidad pasarán para su continuacion á 
los jueces y tribunales á quienes corresponda su conoci- 
miento, segun el tenor de este decreto. 

Art. 17. Los que por principal destino tuvieren ase- 
sorías con nombramiento del Rey, y por lo resuelto en 
este decreto debieron cesar en su ejercicio, disfrutarán el 
sueldo que les est& asignado, ínterin se les coloca en 
otros proporcionados 8 sus conocimientos, servicios y ap- 
titud. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, etc.» 
En el art. 1.” habia añadido la cominion las expre- 

siones <smortizacion, generalidades, correos y patrimonio 
Real:, En el 5.’ las siguientes : tnomhrándolos el Go- 
bierno donde no los hubiere., En el 8.” las ede los par- 
tidos,» y en el 15 : ‘y en su defecto los tenientes letra- 
dos, donde los hubiere.» Los artículos 7.“, 16 y 1’7 los 
presentó la comision como nuevos. Se aprobaron sin dis- 
cusion las adiciones y los artículos nuevamente presenta- 
dos, excepto el 7.’ , que habiendo expuesto los Sres. Sil- 
ves y Duazo que podria hacerse una division de partido 
más cómoda , se acordó que reuniéndose los Diputados de 
Aragon y poniéndose de acuerdo, lo presentasen sin falta 
en la sesion siguiente. f 

Se levantó la de este dis. 

SESIONEXTRAORDINARIADELA NOCHE DEL11 DE SETIEMBRE DE '1813. 

En consecuencia de lo que expuso el Secretario de la 
Guerra en su oficio, de que se di6 cuenta en la sesion or- 
dinaria de hoy, remitió copia del parte recibido por ex- 
traordinario del Duque de Ciudad-Rodrigo, quien al co- 
municar desde Lesaca el 2 del corriente la toma de la 
plaza de San Sebaatian, incluia los partes de los genera- 
les Freire y Giron, relativos, el primero 8 lo ocurrido en 
la accion que sostuvo la parte del cuarto ejército del in- 
mediato mando del mismo general Freire el 31 de Agos- 
to ; y el segundo, á las operaciones del ejército de Anda- 
lucía, á las órdenes del expresado general Giron, en los 
diss 30 y 31 del mismo mea. De todos ellos constaba que 
en este último dia las tropas aliada8 habian tomado por 
asalto la plaza de San Sebaetian, al mismo tiempo que el 
centro del cuarto ejercito habia rechazado al enemigo, 
que intentó con desesperados y repetido8 ataques arrojar- 
10 de las alturas que ocupaba. El Duque de Ciadrd-Bo- 
~~~~~~~3~~r~~~~- 

pss españolas; y el general Freire, encareciendo el denue- 
do con que habian sostenido el honor de las armas nacio- 
nales, recomendaba la generosidad con que el pueblo de 
Irun se habia conducido en aquella jornada, socorriendo á 
los heridos y dándoles cuanto necesitaban con la m68 
ejemplar humanidad. 

Leidos estos partes con general aplauso, tomb la pa - 
labra el Sr. Gol&, y despues de encarecer el mérito y 
servicios de las tropas españolaa que Q costa de tantas 
privaciones y sacrificios defondian la libertad de BU Pátria, 
excitó al Sr. Antillon I que presentase al Congreso una 
proposicion que tenia extendida, relativa 8 que se diesen 
graaias al general del cuarto ejército y d su tropa. Con 
este motivo. dijo 

Rl Sr~r;l &WI.&LOI: Prescindo de las reflexiones que 
puedan hacerse ~010 al oir la simple lectura de estos 
partes. 
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una circunstancia que ha llamado más que todas n 
ateacion; circunstancia que á mi parecer es la más fel: 
qU8 puede anunciarse en este Congreso, y la más omino: 
a Sus enemigos, que han hecho los mayores esfuerzos pe 
ra desacreditar sus trabajos. Las Córtes empezaron so 
tarea8 aisladas en la isla de Leon, cuando apenas babi 
un palmo de terreno libre, y los puntos reducidos & 
territorio español que no estaban bajo el yugo enemiga 
eran amenazados por sus bayonetas. Las C6rt8S van 
acabar sua sesiones cuando las tropas españolas, dirigida 
por un general español consiguen una victoria en las mar 
genes de Vidasoa, victoria que honrará eternamente á 1 
Nacion y al mismo general. Yo no me atreve& B mirar1 
como el resultado de esta augusta reunion: á la hietori, 
está reservado manifestar 81 influjo que puedan haber t8. 
nido en los grandes acontecimientos que vemos en la Eu 
ropa, el sistema liberal sancionado por este TongreeO, : 
la libertad concedida al ciudadano en el régimen consti, 
tucional, y á nosotros indagar cuáles puedan tener 81 
adelante 8n el ánimo de los españoles. De cualquier modo 
el resultado es cierto; y para probar que este resultad1 
redunda en la mayor gloria de V. M., no es necesaric 
más que considerar qué partido sacarian 108 enemigos dl 
las Córtes si por un8 fatalidad al tiempo de disolverse s( 
hubiera hallado la Nacion en un estado deplorab!e, y hu- 
biesen retrocedido nuestras tropas. Las inculpaciones hu- 
bieran sido terribles, y la victoria hubiera sido cantadr 
con himnos pérfidos.. . Expliquemos, pues, nuestro rego’ 
cija de un modo análogo á nuestra situacion. La circuns. 
tancia de haber vencido nuestras tropas á los enemigos, 
dirigidas por un jefe digno que justamente ha merecidc 
81 aprecio de la Regencia, es lo que me obliga á hacer lar 
proposiciones que voy á leer, no menos que la necesidad ? 
conveniencia qU8 hay en que 81 Congreso manifieste 81 
aprecio y satisfaccion 8 un Gobierno que los malvados bar 
tenido tanto interés en desacreditar y cuyas providenciar 
han conjurado con tanto empeño como injusticia. Baje 
este Gobierno, bajo las órdenes de un jefe nombrado po~ 
él con tanta oportunidad, nuestras tropas han vencido 8 
los enemigos á la vista de su mismo territorio, y si en lar 
facultades de las Córtes está el residenciarle, y si p01 
cualquiera pequeño pretesto 88 Clama Contra SUS provi- 
.deneias, ipor que en esta OCaSiOn tan plausible, hija de su8 
aciertos, no se le ha de manifestar que el Congreso está 
Satisfecho de su conducta y darle las más expresivas gra- 
cias? Como yo miro este suceso bajo eSt8 punto de vista, 
mis proposiciones son sin perjuicio de que otros señores 
Diputados que podrán mirarle bajo cualquiera de los de- 
más aspectos de que es susceptible, haga la8 que tengan 
por convenientes; y se reducen d 10 SigUiente: 

«Primera. Dígase á la Regencia del Reino que las 
Cortes quedan muy satisfechas de todas las medidas to- 
madas por S. A. para que las tropas 8spaiio~as, capitanea- 
das por un general digno de mandarlas, se hayan cubierto 
de laureles rechazando las huestes del tiran0 8n laS mar- 
genes del Bidasoa. 

Segunda. Manifiéstese por conducto del Gobierno al 
general en jefe del cuarto ejército que 81 Congreso nacio- 
nal ha oido con particular complacencia y satisfaccion 81 
bizarro porte del mismo jefe, oficiales y tropa de su man- 
do en la accion del 31 de Agosto.) 

Estas dos proposiciones faeroa aprobadas por unani- 
midad. 

En seguida el Sr. Calatrava hizo las dos siguientes: 
ahimera. Que el Congreso vote la más Solemne ac- 

cion de gracias al general en jefe de los ejércitos aliados, 
Duque de Ciudad-Rodrigo, al teniente general Graham, 
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y á lOS OftCideS y tropas aliadas que tan gloriosamente 
han combatido en 81 asalto y reconquista da la plaza de 
San Sebastian. 

SegUnd8. Que por medio del Gobierno se maniflests 
al ayuntamiento de Irun la particular satisfaccion con que 
ha oido 81 Congreso nacional la patriótica conducta de 
aquel benemérito vecindario con los defensores de la Pá- 
tris, de resultas de la gloriosa accion del 31 del pasado, » 

Apoyb estas proposiciones el Sr. Iliejla, dando la en- 
horabuena al Sr. Calatrava por haberle prevenido y lla- 
mado la atencion de las Córtes sobre 81 esmero con que 
81 ilUStre Duque de Ciudad-Rodrigo 8Provechaba todas 
las ocasiones para hacer la debida justicia á las tropas 
8SpañOlaS; 18 mirb como una prueba de la union intima 
que reinaba entre las dos naciones, asegurando que los 
intereses del pueblo inglés no podian dejar de estar iden- 
tificados con los del pueblo español, circunstancia que 
bastaba parn hacer frente á todo el orbe. Procedióse á la 
votacion, y las proposiciones del Sr. Calatrava tambien 
fueron aprobadas por unanimidad, con una adicion del se- 
ñor Montero, reducida á <que además de manifestarse a 
las tropas en la órden del dia la satisfaccion que el Con- 
greso habia tenirlo al saber su bizarria y excelente con- 
ducta, 88 les diese por dos dias prest doble.» 

Aprobjse asimismo por unanimidad una proposicion 
del Sr. Guazo, reducida á aque con el doble motivo de 
celebrar los triunfos concedidos á los ejércitos aliados por 
31 Dios de los ejércitos, y solicitar su proteccion para que 
los resultados de tantas fatigas y desvelos como habian 
:mpleado las Górtes en el desempeño de sus augustas fun- 
:iones fuesen los más felices, 88 tributasen gracias al To- 
lopoderoso en el mismo dia en que debian terminar sus 
3esionee. » 

Don Ramon ROblejO y Lozano, animado de los mismos 
sentimientos que 81 Congreso y el público hácia los va- 
ientes defensores de la Pátria, ofreció por medio de una 
)reve exposicion, que hizo pasar á los Sres. Secretarios, 
1.000 p8SOS fuertes para las tropas del Cuarto ejército 
Iue en las márgenes del Bidasoa habian aumentado el 
ustre de las armas de la Nacion 81 dia 31 de Agosto. 
Zeeibieron las Córtes con especial agrado el ofrecimiento 
le este generoso ciudadano. 

Aprobbse el siguiente dictámen de la comision eepe- 
ial de Haoienda: 

ctSe.ñor, la comision especial de Racienda ha visto los 
os oficios del encargado interino del Despacho de la Se- 
retaría de Hacienda de 9 y 10 del corriente y las adjun- 
as exposiciones de la Junta nacional del Crédito público 
e las mismas fechae, y por ellos resulta que la dificultad 
8 v8ri5car pracisamente el 14 del corriente la quema de 
ales decretada por las Córtee no nace de que haya la 
1enOr duda sobre su pertenencia á dicho establ8&Qi8ntO, 
ino de que respecto de una parte de ehOS pudiera haber 
erjuicio de particulares, si quemándose antes de que 
irCU18 su lista, se imposibilitara Ir prueba legal que aca- 
D tendria alguno que hacer con vista de los endosos ori- 
inales. Por lo cual, y siendo Siempre el norte de las re- 
oluciones de V. M., no solo el bien general de la Nacion, 
ino tambien (en todo lo posible) 8¡ de cada ciudadano, 
pina la comieion que por una órdan declaratoria de la 
spedida sobre este asunto, SB mande que llev8ndose á 
ebido efecto la quema de vales acordada para el dia 14 
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en todoa aquelloe en que no haya el expresado reparo, los 
demás se cancelen en el mismo dia y sitio y con la mis- 
ma publicidad, y se quemen cumplido el tiempo de tres 
meses propuesto por la Junta para la circulacion de las 
listas. 

Cádiz 11 de Setiembre de 1813.~ 

Formalizó el Sr. Goozalez la proposicion que indicó 
sn 18 eesion extraordinaria anterior, con respecto á Don 
Agustin Ramos Valdés, en estos términos: <Debiendo ser 
premiadas las acciones generosas, y siendo obligacion de 
las Córtes hacer conocer á los dignos españoles que las 
ejecutan el alto aprecio que les merecen, pido que al 
dueño de los vales presentados anoche se le entregue una 
medalla de oro de la Coastitucion, reservándome yo dar 
á su apoderado Escandon la de plata que me correspon- 
de., Habiendo indicado el Sr. Mejaa que el informe de 
Ia comision especial de Hacienda que presentaría en la 
sesion extraordinaria inmediata, coincidia en 1s idea del 
Sr.’ Gonzalez, se mandó pasar su proposicion á la misma 
comision. 

El referido Sr. niejda, como indivíduo de ella, hizo 
presente que habiéndose aprobado todo el dictámen de la 
comision en los términos expresados en las sesiones ex- 
traordinariaa anteriores, solo restaba cotejar el plan pre - 
sentado por la Junta nacional del Crédito público. (vé’ease 
Za sdo* extraordinaria de Za noche de ‘Y del corriente.) Con 
efecto, siendo enteremente conforme en la pa:te que se 
clasifica la Deuda nacional, á excepcion solo de la division 
de la misma en anterior y posterior al 18 de Marzo de 
1808, asi con respecto á la que gana interés como de la 
que no le tiene, ley6 de uno en uno los artículos del di- 
cho plan desde el 17 hasta el último inclusive; y sucesi- 
vamente fueron aprobados con las siguientes ligeras va- 
riaciones hechas por el mismo Sr. Mejía, á fln de darles 
mayor claridad J exactitud. 

En el 17 se suprimió la cláusula: «segun se propone 
en este sistema 6 plan., Al art. 19 se añadieron los bie- 

nes nacionales consignados al pago de la Deuda. (Véarse 
las sesiones extraordcnarias alateriores.) En el 20, 8 la cláu- 
sula cprocederá á la venta de estos bienes, etc.,, se sus- 
tituyó la siguienta: <hará á su tiempo la venta de bie- 
nes, etc., En el 23 se sustituyó á 1~ palabras <capitales 
y afecciones,* la palabra cobligaciones. D El 2 7 se apro- 
bd en estos términos: ULOS compradores reconocerán á 
favor de la Nacion por el valor de esta tercera parte de la 
tasacion de los bienes un cánon de 3 por 1 OO, sea cual 
fuere el exceso en que se rematen las dos terceras partes 
restantes.9 El 28 fué aprobado en esta forma: tEl im- 
porte de las dos terceras partes de las tasas de los bienes 
que se vendan serán rematados (bajo la condicion del cá- 
non prescrito en el artículo anterior), y lo demás que se 
aumente en la subasta se paga& Uxclusivamente en c&- 
ditos de la Deuda nacional. sin interés, y no de otro modo 
%:guno, aunque sea en dinero metirlico.> En el 29 se 
añadió Ia expresion «á lo menos,, despues de la palabra 
«cubra.* En el 34 se puso en lugar de la voz <premios,o 
la palabra «réditos.* En el 39, en lugar ade suya, 9 se 
puso ade ella. > Al 4 1 se añadió: <con expresion de ante- 
rior 6 posterior al 18 de Marzo de 1808.~ Añadidse al 42 
la cláusula: e6 recibirán otro equivalente., El art. 46 se 
nprobó en los siguientes términos: cPor los picos que .re- 
multen se darán resguardos, los cuales serán admitidos en 
!a compra de bienes nacionales y en la extincion que se 
haga con el fondo de amortizaci0n.o Y por último, supri- 
nido el art. 26, por no necesario, se acordó que la co- 
nision extendiese y presentase la correspondiente minu- 
La de decreto. 

El Sr. Porcel hizo la siguiente proposicion: uLas fin- 
:8s rústicas 6 urbanae de cualquiera naturaleza que sean 
lue se apliquen á la consolidacion ó pago de la Deuda 
nacional 6 sus intereses, quedarán sujetos al pago de la 
:uota que segun sus productos les corresponda en el pa- 
;o de la contribucion directa, como si perteneciesen B 
personas particulares. » 

Esta proposicion se mandd pasar á la misma comision 
especial de Hacienda. 

Se levantó 18 sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



DIAHlO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1813. 

IIandSronse agregar 6 las Actas 10s votos partieula- 4 consideren posibles al restablecimiento de su perdida Ba- 
res de 10s Sres. Esteller, Ocerin, Montenegro, Lopez, Del 
Pan y Villafranca, contrarios á la resolucion de ayer, por 
la cual se aumentó el sueldo del tesorero general. Mandó- / 

lud, p bien deplorable situacion. 
La comision de Justicia no puede prescindir de alabar 

i y aplaudir el celo del Sr. Obregon por facilitar á su her- 
88 agregar igualmente otro voto de los Sres. Lopez, Del ’ 
Pan y Guafo, contrarios á lo que se resolvió en la sesion ’ 

mano el consuelo y alivio posible en su infeliz estado: se 
ha llenado de la mayor complacencia y satisfaccion al re- 

anterior, declarando á la provincia de Toro comprendida ! flexionar los vivos é ingénuos sentimientos del amor fra- 
en el art. 109 de la Constitucion. i terna1 que se reconocen en dicho Sr. Diputado, que cier- 

; tamente honrarán su memoria por un acto tan benéfico; 
i y asegura á V. M. hablando con franqueza, que le es su- 
1 mamente sensible el no poder apoyar su solicitud por no 

Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron archivar i encontrarla compatible con los principios á que debe PU- 

un oficio, por el cual D. Romualdo Mendoza comunicaba 1 jetarse en la exposicion de sus dictámenes, El fuero pa- 
el fallecimiento del Sr. Obispo de Calahorra, ocurrido el sivo que V. M. ha concedido á los Sres. Diputados pa- 
9 del corriente. 1 ra ser reconvenidos en los juicios, es un privilegio que 

1 más atiende al Congreso que á los indivíduos que le com- 
! i ponen; y de aquí es, que si bien cada uno puede renun- 
! ciar el derecho introducido á su favor, no es admisible 

Accedieron las Córtes á la solicitud de los Sres. Gu- ’ semejante renuncia cuando aquel se dirige á alguna cor- 
tierrez de la Huerta y Aparicio Santin, concediéndoles li- á la cual pertenece el que la hace, fuera de que 
eencia para restituirse á SU país. bregon se le permitiese el salir fiador por su 

hermano, ó quedaria sujeto al tribunal donde prestase la 
%anza, en perjuicio de lo acordado por V. M., 6 se dividi- 
ría en parte la continencia de la causa contra los princi- 

Aprobóse el siguiente dictámen de la comision de dables del derecho. 
Justicia: ue, la comision opina que V. M. no adhiera S la 

uSeñor, el Sr. D. Octaviano Obregon ha ocurrido á de dicho Sr. Obregon; sin embargo, resolverá 
V. & exponiendo los trámites de la causa que se sigue re lo más acertado. 
en la Audiencia de Sevilla contra su hermano D. Buena- 

9 
Cádiz ll de Setiembre de 2813.~ 

ventura Obregon; J despues de referir el atraso que se Conformándose por una parte el &. Aritpe con la 
experimenta en el cure0 y actuacion, las reclamaciones [ justicia de este dictámen, y teniendo por otra en conside- 
que s+ han hecho psra facilitar su breve y pronta deter- i racion la triste suerte de D. Buenaventura Obregon, hizo 
minaeioo, el dilatado tismpo de veinticinco meses que se f Ia siguiente proposicion que fué aprobada: *Dígase á la 
halla preso, y el infeliz estado de una demencia exaltada I Regencia que las Córtes quieren haga con todo el rigor 
á que se ve reducido por lo que ha padecido su espíritu, 

i 
que el tribunal que entendió en la causa de D. Bueua- 

viéndose víctima de una maniftesta y atroz calumnia, 1 
ventura Obregon, la concluya con la brevedad que quie- 

concluye suplicando que V. M. se digne dispensarle su 5 ren las leyes, y atienda, segun pide la humanidad, la si- 
soberaca proteccion y permiso para salir por fiador de su 

l 

tuacion de este interesado.* 
desgraciado h8rmano y sacarle al punto de la hediondez 
en que se encuentra, acudiendo por cuantoe arbitrios se 

1553 
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1 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse pu- Se accedió á la solicitud de D. Guillermo Martinez, 
blicado la Constitucion en los puebIos siguientes, da la portero de! saloa de Cortes, resolviendo que continuase 
provincia de Aregon; partido de Zaragoza: B&hite, E?i. en di::ho ernp!ao como hasta aqlií en los mismos términos 
la, A!torque, Lapata, Samper de SN, blcdisns y Pradi - que los demos, y que se le expi;tiesu el título wrrespon- 
lia; partido de Huesca: Quincena, Ola, Leitamo, Sieso diente. 
Xoimesa, Chihlica, Albero Alto, Ar;tabiese, Alca!& del 
Obispo, B:ecua, Baspes, ‘Cabvrnas, LEY EJquidas, Plasen- 
cia, Quinzano, hlmudebar, Busen, Apiea, Licita, Ptiipo- HYzo el dr. Obispo de I’jizs la expasi:ion s:guientd: 
iza, Buques, Bolea, Castejon de Beeha, Casiii!o de Csm- «sefi.)r , sienlo la paz y bueoa armonía entre todas 
peis; partido de Borja: Ca>aiías, Galiuz, Roqueneni, Pe- las autorida les 1~ cosa m;b amable, se debe procurar en 
drola, SahIlas, Lompiaque, Lueni, N.3vi!Ias, Guisea, Pue- todo tiempo y par todo3 los medios honestos 1s concordia; 
bla de Hijar J Rubiales. y habiendo victo cgn gu3to que V. M. tiene establecido 

que se junte un Concilio nacistal , ó á lo menos provin- 
i cial, para el buen gebierrío espiritual de toda la Nacion 
t española, quien ha d-terminad’3 que la santa religion 

En virtud del dictámen de la comision de Arreglo ,-Ja / CatÓk3 lVGl¿illa St?ll 18 ÚGiCS, 9 Si5 permitir Otra alguna. 
tribunales se aprobaron las distribuciones de partidos de ! Viendo igualmente que con tanto acierto, y que con 
las provincias de Córdoba y Extremadura, formadas con j la mayor giaria y respete, tiene reconocida la autoridad 
arreglo al art. 1 .O de la resolucion de 2 de Mayo último 
para los juzgados de primera instancia IVe~se Za sesia;e de 
10 del corriente.) 

Accedieron las Córtes 15 la instancia del redactor de 
este Diario de SU Sediows, D. Juan Corradi, concedién- 
do!e permiso para solicitar otro destino del Gobierno, al 
cual se le mandd pasar su re~resentscion para que le sir- 
viesen de recomendscion para ser atendidos los méritos 
contraidos en el desempeiio de este cargo que ejercia des- 
de la instalacion de las Córtes. Con este motivo, hizo el 
Sr. Martinez Tejada la siguiente proposicion, que fué apro- 
bada: «Qce el permiso concedido al redactor D. Juan 
Corradi para solicitar del Gobierno otro destino, sea y se 
entienda extensivo á los demás indivíduos del mismo es- 
tablecimiento, 2 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, accedieron á la solicitud de D. Ger- 
vasio Iz luierdo, resolviendo que la dotacion del Escribs- 
no da Cámara del Tribu4 de Cortes fuese de 15.000 
reales anuales, con la calidad de que por ahora y hasta 
que lo permitiesen las circunstancias de la Nacion solo 
percibiese 12.000, abonándose á dicho Izquierdo lo que 
le correspondia desde el dia en que comenzó á ejercer di- 
cho destino á virtud del nombramiento del Congreso, ex- 
pidiéndole en este concepto el título correspondiente, 

-- 

Accedieron las Córtes á la solicitud de D. Fernando 
Selgas, portero del salon de Córtes , reducida á que, en 
lugrr de los 8,000 rõ. que le asignaba el Reglamento, 
SB le continuase el sueldo de 800 ducados que gozsba en 
clase de criado del Rey. 

Aprobóse el dictámen de la comieion encargada do la 
inspeccion de la Biblioteca, la cual, en vista de Ia solioi- 
tnd de D. Gregorio Cabañas, oficial de la misma, 
nia que so dotase este empleo eu 24 re. diarb. 

propo- 
_ 

?pisCOptrl indepen,iientc de la santa Iglesia y sus minis- 
ros, á quienes fué dado por Nuestro Seilor Jesucriatro eI 
lode: y autoridad sobre las almas y para cuanto conviene 
i SU remedio, salud y felicidad en el cielo y en la tierra, se 
:xcita mí reverente complacencia á solicitar toda la effca- 
:ia de la generosa pielad de V. M. para que se ejecuten 
,os medios más oportunos, J se practiquen las diligencias 
nás convenientes para el permanente estabIecimiento y 
??rpétna duracion de tan sa!udablas ejemplares y piado - 
sas determinaciones. 

Parque unídos los Pastores Iegítimos en uso de 1s ju - 
riaiiccion espiritual de la Iglesia, y como doctores del de - 
pósito de esta celestial doctrina, poirian establecer leyes 
y ordenar, en nombre de Jesucristo, supremo legislador, 
las determinaciones convenientes y necesarias á la Iglesia 
y á la Nacion española en aquellas cosas que ayuden los 
rstablecimiento~ de V. ti. y juzguen convenientes los Pre- 
lados, ya en el orden de las rentas eclesiásticas, ya de sus 
privilegios, y ya tambien en su disciplina 6 gobierno se- 
gun los clnones, de los que V M. es dscIarado glorioso 
protector, como padre de unos pueblos todos católiws, 
todos veneradores y todos amantes de la santa ley de Je- 
sucristo, de la dr su EvengeIio y de su Iglesia, 

Porque por este m:dio se confirmará la legislacion que 
corrobora la observancia de la amacia Constitucion pO!íti- 

ca, y se aumenten las leyes para la concordia y union de 
las autoridades, y para que la temporal soberana no pa- 
dezca detrimento alguno, J sea obedecida religiosamente, 
y la espiritual debidamente respetada con mérito y con 
devocion en cuanto meditan sus Pastores y ministros, en 
uso de su poder y gobierno cristiano que conduce 6 la 
piedad y ejercicio libre de las virtudes y máximas sagra- 
das de le fé , que, siendo invariable, fija y verdadera en 
sus dogmae, permite modiflcacionos oportunas en su dis- 
ciplina, costumbres y gobierno econdmico, y para reme- 
diar 6 contener algunos abusoa y relajaciones que son 
consiguientes á la flaqueza y humana fragilidad, aunque 
tambien otras tienen origen de la malicia perversa y con- 
tradicciones de los enemigos que persiguen la santa rali- 
gion, unaa veces abiertamente y con doctrinas nuevas, y 
otras encubiertamente con disimulo y soflamas, que as 
lo más frecuente J lo más usado desde los sigloe antece- 
dentea . 

De esta manera, las disposiciones de cementerios, ren- 
tas 6 cóngrusa de loa párrocos y prebendados, método de 
las dispwwaa de leyes cakicas 6 impedimentos , conflr- 
maciinme .d8 Obispos y otros asuntos samejantee , podriao 
z%soloer~ con madurez, acierto, piedad y union de 10s 
~dados, convooáncf~~os. para ~ln ariatancia personal 6 de 
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sns procuradores y escritos, si estuviesen impedidos, 
tambien con a!guuos indivíisos 20 10~ cah;ldos y PrelRdc 
de las religiones para mayor ilustraciou. 

Espero que V. M. admitirá benignamente estas cousi 
deraciones, hallándonos sin comunicacion con la cabez 
visible de la Iglesia, y sin delegado suyo; pudiéndose con 
gregar en la ciudad de Toledo ó Sevilla, ya que una fuer 
za superior ha llevado á nuestros enemigos como el vient 
6 108 importunos insectos hasta los escabrosos Pirineos 
por cuyos motivos propongo á V. M. la siguiente propo, 
sicion: 

*Que se encargue á la Regencia del Reino que Be ac. 
tiven las diligencias cuanto sea po3ible , para que se dis 
ponga por el eminentísimo Prelado primado la convoca 
cion del Concilio provincial ó nacional en el sitio conve. 
Diente y tiempo determinado en que los Rlos. Arzobig. 
POS, Obkpos y demácl pueian asi-tir con 1~s personas qu 
se tengan por csnvenientas. $anlo cll?n$‘t de t~~~~ fi Vuw 
trr Magestad. )) 

Esta exposicion, y la prop9>sicion can que concluye 
ee mandaron pasar á la comisisn Eclesiástica, despues d 
haberse admitido á discusion la proposicion. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Justicia, 1; 
cual, informando sobre el expediente promovido por lo 
Sres. Diputados d,? Avila acerca de los empleados qus 
habian reincidido en servir al Gobierno intruso, proponi: 
ge autorizase á dichos Sres. Diputados para que, con e 
expediente, ocurriesen á la Regencia á fin de que diesi 
las providencias convenientes, comunicando su resultadc 
á eetaa Cdrtes 6 á las venideras. 

A propuesta de la Regencia, por la Secretaría de Gra. 
cia y Justicia, se acordó que ínterin el establecimiento dt 
beneficencia, creado por las Córtes en 3 de Mayo de 1811 
rouniese las cantidades suficientes, se señalase la mitat 
del sueldo de los empleados prisioneros en Francia á SUI 
mujeres é hijos, que por efecto del acendrado patriotismc 
de SUS maridos J padres se hallaban reducidos á la mayo1 
indigencia. 

- La comision de Justicia, informando sobre el expe- 
diente de D. Francisco La Tglesia y Darrac ( F¿w la SeSiofi 
de 4 del pasado), presentó las dos proposiciones siguientes: 

@Primera. Se dispensa en esta plaza la prohibicion de 
las corridas de toros 6 da novillos de muerte, por solo el 
tiempo que fuese necesario para cumplir la contrata del 
Gobierno. 

Segunda. El Gobierno á su consecuencia, y en USO 
de aus f&cuItades, dispondrá cuanto juzgue COnVenieDte 

para llevar á efecto esta providenciau 
Opúaose altamente á estas proposiciones el Sr. Lope2 

(D. Simou), y condenando como perjudiciales á la agri- 
cultura, á la ilustracion y á las costumbres las funciones 
de toros, ftirmalizó la siguiente proposicion: aQue ~8 de- 
crete que de hoy en adelante ee suspendan generalmente 
en toda la Península las corridas de toroa de muerte )) Hi- 
zo el Sr. Capmany la apología de estas funciones, que con- 
sideró como nacionales; y habiéndose procedido á la VO- 
tacion, se aprobaron las proposiciones indicadas por la EO- 
mision, declarándose de consiguiente no haber lugar á de- 
liberar sobre la del Sr. Lopez. 
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Leidas las listas de los expedientes despachados por 
varias comisicnes, y anunciados en la sesion del din 10 
del corriente, quedaron aprobados los dictámenes de di- 
chas comisiones. El tenor de las listas es como sigue: 

Lista de los expedientes en qnce se solicita dispcasa de Iey pa- 
ra eragcnar bienes aiwulados, 6 permutar wos por otros, 
y tam6ien de aquellos en que se sokita permiso para asig - 
fiacion de vizcdedad; cuyos expedientes, hformados por le 
Regencia del Reino y por la comisiolz que ha efileltdido en 
ellos, se hallaw á juicio de esta, en dptitxd para pue re- 
caiga sobre el2os Za dispensa qrce solicitan. 

DE ENAG&NACION. 

De Doña María Josefa Cay y Lara, pidiendo permiso 
para enagenar unos bienes pertenecientes á la vinculacion 
que posee en el valle de Carrejo y Cabezon de la Sal, en 
las montañas de Santander, para invertir su producto en 
otros que produzcan más renta. 

Da D. Pedro Gntierrez de Acuña, pidiendo se aprue- 
be la escritura de enagenacion á censo de una casa, perte- 
neciente á la vinculacion que goza, otorgada en 175 000 
por su poseedor, con obligarion de impetrar la Real apro- 
bacion, lo que no ejecutó, ni tampoco sus sucesores. 

Del Marqués del Pedroso, para enagenar una casa yi- 
ta en la villa de Valverde del Camino, con la obligacion 
de reponer al vínculo la cantidad en que se venda dicha 
CIiS8. 

De D. Agustin Guajardo, para vender seis casas, con 
el objeto de reparar con su producto las dem<s fincas que 
posee. 

De D. Joaquin de Cabra, para vender una dnca vin- 
culada, para mantener á su familia, ofreciéndose á rein- 
tegrarla con el duplo luego que se paguen los réditos de 
lo que impuso en la Caja del Crédito público. 

Nota. La comision opina que se acceda B la solicitud 
anterior, sin la condicion que se propono de reintegrar á 
:a vinculacion con el duplo. 

De Doña Luisa de Jódar, para enagenar una pequeña 
rinculacion, y pagar con su importe sus deudas. 

De la Condesa viuda de Colehado, para enagenar va- 
*ias hazas de tierra vinculadas, con el objeto de reparnr 
as demás fincas de su vinculacion. 

De D. Antonio Costilla, para vender dos casas, dos 
‘anegas de tierra plantada de viña y doce de campiña en 
a ciudad de Ubeda; 180 fanegas de tierra de campiña, y 
rueve de ruedo en la villa de Sabióte; 400 olivas y un 
nolino harinero con piedra y viga, en la de Cazadilla; y 
In horno de pan en Almuñecar, con el objeto de reponer 
as demás fincas de sus vínculos, y atender d la educacion 
le sus hijos. 

De D. Bernabé Murillo, para enagenar las fincas de 
as vinculaciones que posee, fundadas por Diego Murillo y 
Xstóbal Baeza, con el fin de comprar otras en aquel tér- 
nino (de Bailen), reservandose la octava parte para sus 
wgeccias 

De Doña Isabel Gutierrez, para vender do8 pedazos 
e olivar, con el objet:, de reponer otras fincas vinculadas. 

De D. Francisco Antonio Carranza, para enagenar 
iuco fincas vinculadas, é invertir su producto en el cul- 
ivo de 1.800 fanegas de tierra de labor vinculadas, y en 
eparar las casas y edificios de SUS mayorazgos. 

De D. Cristóbal María de Escamilla, para dar á censo 
nas casas vinculadas que posee en Priego, por hallarse 
pinosas y no tener con que reedidcarlas. 

De D. Juan Nepomuceno Yañéz de Barnuevo, par& 
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enagsnu una tinca afecta á 1s vinculaoion que posee en 
Ecija. 

Da D. Fernrndo Corpa y Pollos, para enagenar una, 
dos 6 m&s &ueas de la vinculaeion fundada en la ciudad 
de Llerena por D. Bernardino Hernsndez Corpa, 

De D. Antonio Rivel y Tapia, comandante de armas 
en Trujillo, de Extremadura, para eoagenar la dehesa 
llamada del Ladrillar, dos casas en la Aldea Cdnttmera, 
tres alcázares, uno de ellos en el término de Trujillo, con 
varias tierras baldías en el mismo término. 

Del presbítero D. Antonio D&maso Gordillo, para 
enagenar una huerta y reparar con su producto un lagar 
de la misma vinculaoion. 

DE PERMUTAS. 

Del Conde de Villanueva, Marqués de Villaseca, y 
D. Antonio Dañamayor, para permutar varias tierras vin- 
culadas por otras que no lo son. 

De D. Juan Pedro Afan de Rivera, para permutar el 
vínculo fundado en la villa de Casulas por D. Francisco 
Afan de Rivera, y la dehesa de la Almijara por varias fin- 
cas de D. Andrés de Montes, en la vega de Granada, y 
una casa en la misma ciudad. 

De D. Cosme Toledo la Cadena y Vargas, para permu- 
tar un censo que tiene á su favor el vínculo que disfruta 
sobre un olivar, propio de Antonio Pareja, vecino de Cá- 
ceres, por tres casas J treinta y cuatro fanegas de tierra 
triguera pertenecientes al mismo. 

. 
DE ASIGNAClON DE VIUDEDAD. 

De la Vizcondesa viuda de las Torres, pidiendo se la 
conceda la correspondiente viudedad de las vinculaciones 
que poseyó su marido, en atencion á haberle este disipado 
su dote, y ser así su última voluntad. 

Del Duque de Frias y Uceda, pidiendo permiso para 
otorgar á favor de su esposa por via de viudedad la sexta 
parte del producto libre de todos los estados, vínculos y 
mayorazgos que posea el mismo Duque á su fallecimiento. 

De la Marquesa viuds de Bedmar y Escalona, pidien- 
do se le asigne la viudedad correspondiente á los vínculos 
que poseyó su marido. 

Nota, Este expediente está informado por la comi- 
sion de Hacienda, la cual á continuacion de su informe 
expresa por nota que dicho expediente correspondia en su 
concepto 6 la oomieion de Justicia, 

Exposicion del Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia manifastando de drden de la Regencia, que no to- 
niendo S. A. por suficientemente premiados los méritos 
del presbítero el coronel D. Juan Tapia con la cruz pen- 
sionada de Cárlos III que le ha concedido, estima justo se 
le agracie con un beneficio 6 pension. 

Nota. Este expediente está informado por la comi- 
sion de Premios favorablemente. 

Expediente de Doña Modesta Anton de la Encina, so- 
bre que en atencion á los méritos patrióticos de UU herma- 
no D. Rafael se le canceda una peusion para su subsis- 
tencia y la de dos sobrinos que pendia de aquel. Est& in- 
formado favorablemente por las comisiones Eclesiástica J 
de Premios. 

Zista de Eos expedientes 4espachados por las comisioones dl 
Gwwa y de Premios, pe en conwjto de la Semetaria %4 
deben ofrecer gran àíoedcm. 

;ires de la Pátria. Esta interesada acudió á la Regencia 
le1 Reino en solicitud de que se le declaraàe la viudedad 
:orrespondiente en el Monte pio militar, y S. A., oido 
?réviamente el dictámen del Trlbuaal especial de Guerra 
r Marina, resolvió que no tenia derecho al Monte, por ha- 
ler enviudado despues del fallscimiento do ss hijo; pero 
*econocia, no obstante, que era acreedora á otra cuelquie- 
‘a gracia. En este estado, ha recurrido ri V. N. rnaulftis- 
iando que la penyion de 600.000 rs. que sobre el fondo de 
raoantea mayores y menores de Ukramar se concedió por 
as Córtes á su hija Doña Josefa Daoiz en 5 de Enero de 
1811 no ha tenido efecto, y probablemente no se verifl- 
ará su percibo; por lo mismo, y respecto del ejemplar 
lecho con la familia del capitan Moreno, solicita que que- 
iando sin efecto la pension de su hija se le conceda el 
meldo de capitan primero de artillería, con la circunstan- 
:ia de mantener á aquella y de que é&s entre á percibir 
licho sueldo despues de los días de su madre; la comision 
le Premios es de dictámen que se acceda á esta solicitud 
:on las circunstancias que expresa esta interesada, 

El de el provincial de Franciscos descalzos de San 
ruan Bautista, de la provincia de Valencia, en solicitud 
le que se declare si con arreglo á los artículos 4.’ y ll9 
le la Constitucion, deben estar sujetos al rtemplazo del 
ejército los religiosos profesos que no tengan órden sacro. 
La comision de Guerra es de diotámen que las dudas que 
38 proponen están resueltas en los mismos artículos que 
ge citan, y que debe estarse á lo dispuesto en el regla- 
manto de 4 de Enero de 18 10 sobre alistamientos. 

El de Doña Engracia Coronel, viuda de D. Rafael San 
Millan, en soiiuitud de una ponsion. La comision informa 
Favorablemente. 

Expediente de D. TomBs García Vicente, en solicitud 
de que se le devuelva el mando de la legion de Castilla, 
y se le reparen los perjuicios que ha sufrido. Pide este 
interesado que no se dé cuenta de bu expediente, pues 
quiere que recaiga sobre él disousion. 

Expediente instruido á consecuencia de la proposicion 
del Sr. Marqués de Lazan, relativa á que se declaren ex- 
tensivas á los defensores de Zaragoza en el primer sitio 
las gracias concedidas á los del segundo. Este expediente 
va anotado en esta lista por disposicion de las Oórtes, 6 
propuesta del Sr. Marqués de Lazan. 

Acama del expediente relativo á gracias en favor de 
los defensores da Zaragoza, hizo el Sr. Marqués de Lazan 
la proposicion siguiente, que se mandó pasar 8 la comi- 
sion de Premios, á ti de que acerca de ella informase al 
dia siguiente: <Que habiendo las Córtes acordado que se 
hagan extensivas al primer sitio de Zaragoza las gracias 
concedidas al segundo sitio, segun lo propone la comision 
de Premios, se sirvan igualmente resolver que se hagan 
extensivas á dicho primer sitio las concedidas posterior - 
mente por la Junta Central en el decreto de 24 de MsYo 
de 1809, segun lo propone el Gobierno en su informs.8 

Hizo el Sr. Ciscar la exposicion y proposicion ei- 
guiente : 

(Señor, V. Bi., generalmente hablando, ha llenado 
comple@.nente sus deberes á pesar de cuanto puedan opo- 
ner el error y !a palicia. La division de poderes que V. Má. 
establscib ep los primeros .dias de su instalacion, no per- 
*ti6 qy t.’ 2. .tyieae una inmediata parte en los asun- 
tos del -Uobierno; peroel primer Consejo de @agencia nom- 
brado per V. M., J del oual i9 oaeñtan doa indiríduoe en 18 
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actual Regencia del Reino, negoció directamente sin inter- 
venck de otra potencia alguna nuestra alianza 9 paz con 
Rusia, que eu poco9 meses di6 fin de 400.000 infantes y 
50.300 caba!los de Napoleon Bonaparte. V. M. separada- 
mente, en UKJ de las facultades reservada9 á Ie soberanía 
nacional, posponiendo vagos rumores á la 9alud de la Pátria, 
tuvo á bien nombrar general en jefe de IOS ejércítos españo- 
lesal lord Wellington, Duque de Ciudad-Rodrigo, y el áxito 
ha acreditado mbs que nunca el acierto de esta determina- 
clon. V. M. ee instaló 6 tiro de cañ,n del enemigo, en los 
Últimos confines de la Península espafiola, y V. M. con- 
cluye SUS sesiones habiendo casi dejado bajo el tiro de1 ca- 
íí011 de 10s ejércitos combinados los fraudulentos muros de 
Bayona. Tocante 8 la inmortal Constitucion de la Mona+ 
quía y decretos benéficos dados por V. M., conviene ad- 
vertir que eran tan necesarios como la misma fuerza ar- 
mada para la expulsion de1 enemigo ; pues convenia que 
al volver scs ojos al generoso Pueblo españ)~ al antiguo 
deapotismo y á 10s abusivos privilegios de cierta9 clases y 
corporaciones, no tuviese márgen para exclamar en medio 
de la lucha: <suyas se han de llamar nuestras victo- 
rias , suya la tierra reconquistada con nuestra propia 
sangre. » 

din embargo de cuanto llevo referido, un paso muy 
esencial resta dar á V. M. relativaments á la pacificacion 
de muchas de las vastas provincias de América, donde 
desgraciadamente la discordia ha encendido sus fatales 
teas. Los habitantes de aquellas regiones no puelen as- 
pirar seguramente á mayor felicidad que á la que les pre- 
senta la inmortal Constitucion de la Monarquía, por me- 
dio de cuyos liberales artículo9 disfrutarán de una verda- 
dera libertad civil, al tiempo mismo que conservando su 
dependencia política con la madre Pátria, estarán seguros, 
no solo de interesarla en su causa cuando las circunstan- 
cias lo exijan, sino de interesar igualmente á cuantas po- 
tencias tengan relacion con ellas. Por su parte, 109 penin- 
sulares, seguros de su adhesion los hermanos de América, 
contarán conlos auxilios de todas clases de aquellas vas- 
tas legiones, como en la antigüedad contaron siempre 109 
tirios con los auxilios de su9 hijos los cartagineses, y los 
atenienses con los de los pobladores del antiguo Cherso- 
neso, hoy península de la Crimea. El medio de la fuerza 
armada de que actualmente se hace uso para la paciflca- 
cion de aquellas provincias, sobre considerarlo por sí solo 
inau5ciente, atendidas las circunstancias de aquellos pai- 
ses, el estado de nuestra marina y nuestras relaciones con 
otras potencias, envuelve además el perjuicio de estable- 
cer á la larga, por decirlo así, una especie de muro de 
bronce entre peninsulares y americanos : muro que ya en 
otros tiempos separó entre nosotros la Holanda y Portu- 
gal, y que igualmente en otros dias á nuestros generales 
aliados los ingleses de los Estrados-Unidos del Norte de 
América. Resta, pues, añadir el medio de la conciliacion á 
las armas, y este es el objeto de mi actual proposicion, re- 
ducida: 6 A que nombre el Gobierno personas que teniendo 
acreditada su adhesion á los principios constitucionales de 
la Monarquía J al nuevo órden de cosas establecidas por 
la9 Córtes, no solo merezcan su confianza, sino que pue- 
dan igualmente inspirarla bajo su palabra á los descon- 
tentos y engañados de varias provincias de América, para 
que reiterándoles estas personas en nombre del Gobierno, 
las promesas: otras veces hechas de un olvido general de 
lo pasado, y saliéndoles en cierto modo garantes del cum- 
plimientt de los artículo3 de la Constitucion, se reatablez- 
ca la tranquilidad, y pueda veriflcaree la sólida union en- 
tre loe españoles de ambos mundos. # 

Cbdiz 10 de Setiembre de 1813.=Franci&o Ciscar.8 

Aprobóee esta prorosicion despuee de haber hablado 
en favor de ella el Sr. Mcjfa. 

LW Córtes aprobaron el dictámen de la comision de 
Arreglo de tribunales, la cual, á consecuencia del recurao 
del canónigo D. Manuel Espejo contra el general Bcha- 
varri, y el intendente de Córdoba Peralta, opinaba que se 
volvksen á Espejo los documentos presentados, pues te- 
niendo expedita su accion, podria usar de ella en el Su- 
premo Tribunal de Justicia. 

Llamb la atencion del Congreso el Sr. Marqué9 de 
Espeja, exponiendo la necesidad de tomar medidas para 
conservar la salad pública, y habiéndose con este motivo 
resuelto que se discutiese el proyecto de ley sobre orga- 
nizacion de la Junta Suprema de Sanidad ( Vdaoe Za sesion 
de 9 de2 corriente), hizo el Sr. Ger la siguiente propo- 
sicion: 

ccorrespondiendo á la Regencia adoptar y formalizar 
por el Ministerio de la Gobernacion el plan que deberá re- 
gir en el ramo de sanidad de la Monarquía española segun 
el art. 3.’ del decreto de las Córtes de 10 de Julio de 
1812, pido que antes que se apruebe el proyecto de de- 
creto que se ha presentado, informe la Regencia, mani- 
festando al mismo tiempo las ideas que tenga adoptadas 
para el mejor arreglo de dicho ramo, á fio de que con 
presencia de todo pueda el Congreso aprobar lo más con- 
veniente en tan importante é interesante asunto. 0 

Admitida á discusion, se resolvió pedir el informe que 
en ella se expresa, y que al efecto se remitiesen los ante- 
cedentes á la Regencia. 

Por o5cio del Secretario de la Gobernacion , las Cór- 
tes quedaron enterados de que el Secretario del Despacho 
de Estado habia recibido un expreso del cónsul de la Na- 
jion en Gibraltar, acompañando un extracto de la consul- 
ta de la Junta de sanidad de aquella plaza, en que se ex- 
presaba padecerse alli calenturas, cuyos síntomas cospe - 
vhosos debian llamar la atencion para tomar las providen- 
cias convenientes. 

Por aviso del Sr. Laguna, las Córtes quedaron onte- 
radas haber fallecido en este mismo dia el Sr. Vera, Dipu- 
tado por Extremadura. 

Aprobando las Córtes el dictámen de la comision de 
Constitucion sobre la proposicion que en la sesion anterior 
hizo el Sr. Gallego, declararon que la provincia de Zamo- 
ra no se hallaba comprendida en el art. 109 de la Cons- 
tituciou; aprobándose en seguida una proposicion que con 
este motivo hizo el Sr. Conde de Toreno, reducida á cque 
los Diputados de las Córtes extraordinarias que debian 
quedar como suplentes en las ordinarias, se sujetasen en 
el ejercicio de su cargo á los poderes que prescribe la 
Constitucion. > 
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La comision de Dietas, informando sobre 1s proposi- ; para solo su partido: el quinto en Barbwtro, que compren- 
cion que hizo el Sr. Lwrazabal en sesion secreta do 4 del de su p:irEido y los di: Bdn&~rti y Fraga: et sexto en 
corriente, propoaia que no habia necesidad de daliberar so- / 

1 
Huesca, para este partido y el de Jacn; y el sétimo en Cin- 

bre la primera parte de dicha propoaicion, reducida á que co-Villas, para solo su partido. Esto3 siete jueces serán los 
se abonasen á los Sres. Diputados sus diatas hasta fines mismos de lotras de las capitales respectivas, y en cada 
del presente mes, mediante estar ya prevenido cusnto de- ( una de ellas se establecerá, donde uo los hubierd, un abo- 
bis hacerse en este caso: proponi asimismo que el teso- gado fiscal, y escribano para las causas y pleitos dt: HR- 
rero general hiciese el ajuste total de dietas á los señores 
Diputados, satisfaciéndcseles sus respectivos alcances en 
dia?ro 6 libramientos de fácil y expedito cobro, á cuyo fln 
se diese la órden competente. Se aprobó este dictimen, y 
por lo respectivo á la tercera parte de la proposicion, re- 
lativa á que se abonassn dos mesadas para el viaje á cada 
uno de los Diputados, además de las que tuviesen daven- 
gadas, se desaprobó el dictknen ds la comision qus re- 
ducia las dos mesadas á una sola; !aprobándose en su lu- 
gar una propoeicion del Sr. Arispe , concebida en estos 
términos: <Que 8 los Sres. Diputados de las provincias de 
Andalucía se les dé una mesada, y dos á los demás, en ra- 
zon de la mayor distancia de sus respectivas provincias.> 

Los Srea. Diputados de Arapon, conforme á lo acor- 
dado en la sesion anterior, presentaron el art. 7.’ del pro- 
yecto de ley sobre la adminisiracion de justicia en los 
asuntos contenciosos de la Hacienda púb!ica. Su tenor, 
que fué aprobado, era el siguiente: 

aEn Aragon serán siete los jueces de la misma clase: 
el primero en Zaragoza para el partido de este nombre, y 
los de Zaragoza y Borja: el segundo en Daroca para este 
partido y cl de Calatayud: el tercero en Teruel, que com- 
pone su partido p el de Albarracin : el cuarto en Alceñix, 

cienda, sustituyendo todo lo económico y gubernativo en 
el mismo pié que ha estado hasta ahQ,ra > 

El Secretario de Estado ramitió dv brden de Ia Re- 
gencia la traduccion de un odcio que acababa de recibir 
del embajador de S. X. B., el cual, desde Chiclana, con 
fecha de ll del corriente, le participa hrbrr recibi3o carta 
del lord Wellingt.on, de fecha de G del mismo, en la que 
le decia habérsele comunicado desde Plymout la noticia 
de que se habia renovado la guerra en Ueruania , coope - 
ran,Jo el Austria wn los aliado;. Añadia, que esta noticia 
se habia comunicado al a1mirant.e comandante en la bahfa 
de Plymout, para que la trasladase al lord TVellington, y 
que de consiguiente, podia considerarse como de oficio. 
Concluia su carta el embajador congratulándose con el 
expresado Secretario de Estado, por la altamsrta distin- 
guida conducta de las troprts españolas en la batalla de 
San Marcial. 

Concluyóse la lectura de este oR& entre 14s más vi - 
vas aclamaciones. 

Se levantó la eesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 12 DE SETIENBRE DE 181% 

Se repitid la lectura de la nota del embajador de 
S. M. B. al Secretario de Estado,que se ley6 en la sesion 
de esta mañana. 

El Sr. MORENO GANNO, con el objeto de facilitar 
en el perentorio término de ocho dias medios para eocor- 
rer los ejércitos nacionales, anunció un proyecto, por el 
cual, suponiendo en la Península doe millones de vecinos, 
los dividia en cuatro clases, imponiendo sobre cada veci- 
no una contribucion Proporcionada á su respectiva rique. 
za que deberian cobrar los curas párrocos acompañados 
de dos hombres buenos. Las proposiciones & que reducia 
eu proyecto, son las siguientes: 

Primera. Contribuir& con 80 rs. mensualmente to- 
drti las personaa mQs pudientes, entendiéndose por talee 
todos aquellos que Por BUI eueldoa, por stis rentas 6 por 
8~ iaduatria tengan ‘1 .&lD ducadoa. Los que tengan rBn- 
- 6 -ybra~goa muy pir@ea contribuih con 160 rr. 

De los empleados constará con evidencia por sus sueIdos, 
y los demás será por un juicio prudente de las personas 
destinadas para formar las Mas, y para la recoleccion de 
las contribuciones que se dirán despues. 

Segunda. Contribuirán con 30 rs. los que no lleguen 
á dicha renta 6 sueldos, segun el juicio de 10s referidos, 
pero que tengan para sostenerse con decencia. 

Tercera. Los de ocho y dos 6 la discrecion y regula- 
cion de los mismos que es han indicado en las proposicio- 
nes anteriorea. 

Cuarta. Se.har&n listas de los vecinos con Ia .celeri - 
dad Posible por el outa de la parroquia, acompañado de 
un individuo del ayuntamiento, y de dos hombres buenos 
de la partoquia nombrados por el ayuntamiento. Si la 
parroquia Wriere mucha esteneion se dividirán los pa- 
diOil6iL 

Quintã. La clasiíicacion de loa contribuyentes se hará 

E 
or estu miiemorr el ‘&f~ &uimte de ta fo+eion de lae 

tu, 
: *. 
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Sexta. 
sitio que se 
do despues 
tendente. 

Sétima. 

La recoleccion se hará por los mismos en el 
I di6 el informe que fuá en Setiemb-- __ __ _ _ , -VA., I” .“-- 

Zíalen, avisando 6 los contribuyectss y pasan- 1 solviese suspender la circulacion de los vales alterados por 
las listas y eu importe al ayuntemknto ó in- f el Rey intruso, trocánloae los vales de Abascal, y de los 

No 93 8 lmitirán ekmhas ni queja alguna para 
1 que se hallasen en iguales circunstancias con los del Go- 
] 

ál la contriburion del primer mes; si la hubiese ej evacuar: 
por el siguiente, y si no estuviese evacuada se seguirá pa 
gando basta que se declare á qué clase pertenece el agra 
vitido, debiéndsse dar estas quejas, primero eu estas juu 
tas parroquiales, despues en el ayuntamiento. y filti. 
mam?ntc, en la Diputacion provincial. Par último, lr 
remision de los cauda!es en los pueb!os se hará en lo, 
términos aprobados en el proyecto para la contribucioi 
directa. D 

3 1 
Estas proposiciones no fueron admitidas á discusion 

bierno legítimo, 6 se sustituyese en ellos el sello y las 
firmas correspondientes de nuestro Gobierno: aun en estos 
despues de haberse conformado el Consejo de Regencia 
con el informe del Consejo, hubo dificultad; y parece que 
no se tomó ó publicó la providencia: todo esto está larga- 
mente explicado en la Memoria impresa de esta Junta es- 
pecial de 18 de Agosto de 1811, página 28 á la 47. 

De resultas de las diligencias practicadas por la Jun- 
ta nacional del Crédito público, desde que los franceses 
en Agosto del próximo pasado año de 1812 evacuaron á 
Madrid, se han aumentado las difìcuksdes que vamos á 
indicar. 

IX1 Sr. Traver, indivíluo de la comision especial dl 
Hacienda leyó el siguiente dictimen de la misma, Telati. 
VO B la renovacion de vales: 

«Señor, habiéndose representado por la Junta uacio- 
nal del CréJito público la necesidad de renovar los vale! 
con algunas dudas que en esto se ofrecen: es preciso incli. 
car brevemente lo que ha ocurrido. 

En 4 de Diciembre de 1808 entraron los franceser 
en Madrid; en el mismo mes correspondia presentarse va. 
1w para la reoovacion á coasec:ieucia de 103 avisos dado: 
al público por nuestro Gobierno: el intruso devulvi6 los 
que se habian presentado con la novedad de haber susti- 
tuido á las firmas del Duque del Infantado, y de D. Ig- 
nacio Antonio Cortabarria, las del Conde Cabarrus y de 
D. Manuel Sixto Espinosa, con un sello en seco del Rsg 
intruso. Entre dichos vales pulo haber algunos que se 
presentasen con baena fé antes de la entrada del enemi- 
go; mas para esto solo hubo un dia de tiempo, porque 
ssgun se lee en alguno de los papeles que obran en el ex- 
pediente y parece verosimil, en el mismo dia 1.” de Di- 
ciembre quedó cortada la operacion. Entre los que se pre- 
sentaron despues pudo haber muchos qua se hubiesen 
enviado de las provincias con buena fé y se presentasen 
valuntarismente por los agentes ó corresponsales del te- 
nedor: con decreto de 13 de Agosto de 1809 mandó el 
R9y intruso que todos los vales se remitiesen á Madrid 
para su revalidacion, sin permitir que de otro modo cir- 
culasen. 

Don Manuel Abascal expuso á nuestro Gobierno que 
para acudir á las graves necesidades en que 88 hallaba, 
deseaba y pelia la habilitacion de 7’1 vales d8 á 600 pesos 
de la creacion de Enero de 1809,que habfa presentado en 
1.’ de Diciembre de 1808. Sobre si estos vales J otros 
que se presentaron en el mismo Diciembre y despuas, de- 
ben rehabilitarse, se dieron muchos informes por los en- 
cargados interinamente de la consohdacion, por e1 consu- 
lado de Cádiz, por D. Francisco Oriortua, D. Vicente 
Alcalá Galiano, los fiscales de1 Consejo D. Antono Cano 
Manuel, D. Manuel Castillo Negrete, y por fln, el mismo 
Consejo. Es claro que en esto ocurrieron y deben ocurrir 
muchas dudas 6 distinciones de buena y mala fé, de pr+ 
suucion favorable y contraria, de culpa 6 disculpa de IOS 
tenedores, de posibilidad 6 imposibilidad de presentarse en 
un dia, como se supone, 29.000 vales, de 1s buena ó mala 
conducta de los corresponsales 6 agent:s encargados de 
la presentacion, de la proximidad 6 distancia de las pro- 
viaciaa , y de 1s extenaiou ó límites del crédito público. 
El Consejo f& de parecer de que se dejase la decision de 
todo para las Córtas, y de que entonces, esto es, cuando 

i 
9 1 

. 
3 

Con decretos de 9 de Junio y 18 de Agosto de 1809, 
tomó varias providencias el Rey intruso con referencia al 
crédito público: lo principal se reduce á lo siguiente: loa 
vales debian renovarse como queda dicho: todo documen- 
tc de crttlito público debia dentro de limitado tiempo pre- 
sentarse al intendente respectivo, pasar inmediatamente 
á la oficina de que hubiese emanado, y despues B la co- 
mision de liquidacion general de Madrid; debia aprobarse 
por el Rey; cambiarse con cédulas hipotecarias; servir és- 
tas y los vales por todo su valor nominal para compra de 
bienes nacionales, y para capital con réditos, escribién- 
dose en un libro, que no llegó á verificarse: de esto re- 
sulta que algunos con cédulas hipotecarias compraron bie- 
nes nacionales, que otros no llegaron 6 comprarlos, ha- 
biendo tenido aprobacion de su crédito sin tiempo para el 
trueque ó para la compra; que otros no llegaron á tener 
aprobacion parando BU solicitud en las oficinas indicadas; 
y que algunos solo dieron el primer patio en las intenden- 
cias. Todcs, quién con más, quién con menos efecto, re- 
conocieron el Gobierno intruso. A esto se refieren cincn 
dudas que consulta la Junta del Crédito público, y soo 
las siguientes: 

Primera. Si SB han de considerar 6 no extinguidos los 
títulos de Deuda nacional, aprobados por el Rey intruso. 

Segunda. Si se han de considerar extinguidoe loe 
presentados á la Junta de liquidacion establecida en Ma- 
drid, aun cuanlo les falte la aprobacion de1 Rey intruso. 

Tercera. Si SS han de considerar en igual caso loa 
que despues de presentados en las provincias á loa inteu- 
dentes procedieron á cancelar los asientos en las rsspec- 
tivas oficinas de que dimanaban, auu cuando les falte la 
nota de prstientaciond la comision principalde liquidacion. 

Cuarta. Si se han de considerar extinguidos por pun- 
to general todos los que SS presentaron 6 los intendentes, 
aun cuando resulte no haber seguido los d8mb trámiteo 
prevenidos por los decretos. 

Quinta. Si se han de considerar extinguidos del mis- 
no modo IOB créditoti de los interesados, que fenecido el 
;&mino prefljado para la presentacion resulte haber soli- 
:itado habilitacion. 

Además propone la Junta las tres dudas siguientes : 
Sexta. Si tis ha de proceder á la renovacion de loe 

Tales de las creaciones de Enero, Mayo y Setiembre. 
Sétima. Si s8 han de admitir 6 no á renovacion loa 

ralea que el Gobierno intruso ha circulado con el sello en 
leco. 

Octava. Que V. M. tie sirva declarar si los vales se 
ian de estampar en lo sucesivo baje el mismo órden de 
Bmioas y contexto que hasta aquí, 6 si se han de varisr 
:on respecto al decreto de V. M. de 3 de Setiembre de 
,811 sobre reconocimiento de la Deuda nacional , pras- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



eribi6ndo psar 68ste ca60 el formulario que ha da regir, y 
firmas que los han de autorizar. 

Presenta tambien la Junta del crédito publico varios 
estados que han podido formsrse con los diligencias antes 
indicadas: lo qae de eilos resulta es, que loe créditos pre- 
sentados á la eomision general de liquidacion en Madrid, 
importan 491.71&.I31 ra. 28 mrs.; los vales presenta- 
dos al sello 440.859.06 1 rs. J 30 mw. ; los vales can- 
celados 25 millones , los otros créditos extinguidos 
95004.330 rs. 33 ‘/% mra.: 81 total de Ia Deuda extin- 
guidapor elGobierno intruso ascien& á 120.004.380 rea- 
les y 33 i,/9 mrs. 

El asunto quese presenta con la exposiciou de las ocho 
dudas, es de ia raayor trascendewia y gravedad por cual- 
quiera parte que se míre. Si se dan por extinguidos los 
créditos de documentos presentados á los intendentes con 
el 5n mandado por el Rey intruso, de cambiarlos con cé 
dulas hipotecarias para comprar bienes nacionales ó ha- 
cer novacion de contrato con el Gobierno francés, no solo 
queda extinguida la Deuda de la Nacion en la cantidad 
de 441.716.131 rs. y 28 mrs., cuyos documentos consta 
haberse presentado ya á la comisiou general de liquida- 
eiua que habia en Madrid, sino tambien la grande carrti - 
dad de los documentos que se habrán hallado, ó se halla- 
rán en los wnductos intermedios. Si todos estos créditos 
se reeonowm ea su fuerza primitiva, ptlade esto mismo 
contiriboir á la consolidacion del crédibo público: convie- 
ne llamar á este objeto la atencion pública para que se 
ilustre esta materia, á euyo 5n ser& tambien conveniente 
que se consulte á 1% Regencia, oyendo ésta al Consejo de 
Estado. 

Con esta oportunidad, aunque la aomision especial de 
Hacienda habia maaifeakado su modo de opiaar en eusnto 
á los vales que han sufrido alt6racion por el Gobierno in- 
truso , convendrá tambien que se remita á; dicho informe 
todo lo rekutivo á e&e punto que dejó indeciso el Con- 
sejo reunido: éste solo informó qn6 se admitiemen aí cirou- 
lacion los vales de D. Manuel Abascal y de otros seme- 
jantes, por la razon clara de que no les debe perjudicar el 
haber obedecido S nueekro Gobierno : con todo, siempre 
se necesitará abra qoe consb3 bien d% la existencia de 
dichos vals en’ 1.’ de Diciembre de 1808 por los regis- 
tros de la oficina de Madrid. 

Hastts ahora, pamee qne nuestro Qobierno solo ha he- 
cho renovaoion de vales de SeOiemhre ein limitaciou de 
tiempo, que ss dejaria iadeflaido poc, Ias circun&mcim 
de la gaerra. La renovacicm da vales de Dodas las crea- 
eiones y con determinaaion de tiempo, es absolutamente 
necesaria, porque si en tiempos regulares debia hacerse 
cada año para evitar el peligro de la faleiflcacion , cndnto 
más lo ha de ser ahora, despnee del: trastorno que ha ha- 
bido en todo, J que ya han pasado cinao anos sin reno- 
varse ningun vale de las oreackmea de Enero y Mayo: á 
esto se añade lo. qw tamhien resulta de las diligencias 
practicadas por drden de la Juntrs. CM Crédito público; 
eato es, que el Gobierno intruso remi&% unai porcion de 
vales s6aaestrados á varias comnidades 9: paticukrres 
con 1s misma numeracion, estampa6 9’ bustos de naeafroa 
Reyes,. d favor de personas decstl partido, y xm d$l eageto 
á quien cwraspondia por el último endose. 

Cowiew eeparar unos de otros ‘y aalaca~ este y_okob 
puntos, como puede hacerse con la6 noticias que y.a IW 
hzn coneegtiido y con las PrwidelLcias; que paek ti-r 
la Jenta d6k CMlite pirbliao parad: M~IRO fin, f 

@SIRO SR eatos einca @oehr.habjo un total traafiw- 
ny &HZ-GSW y necc9idocì de oeultaoion ,dB papeles, patee6 
~~~~ que et -t6tpoiRQ drs ~R.~~~~ b k@rj*- 

cion se amplíe á tres, exoeptoándose de la necesidad de 
renovacion los tenedores de vales que sean de provincia6 
invadidas por el enemigo, mientras dure la invasion. 

Atendienio á todo, opinn la comision especial de Ha - 
cienda que pnede mandarse lo siguiente: 

Primero. Renufkense todos los vales de las creacio- 
nes de 1808 que no tengan alteraciun alguna del Gobier- 
no intruso. 

Segundo. Los vales emitidos con alteracion de dicho 
Gobierno de la creacion de Enero de 1809 renuévense en 
caso que por los asientos de la oficina de consolidacion do 
Madrid conste que á e!la estaban presentados en Diciem- 
bra de 1808 antes de entrar, los enemigos en ayuella villa. 

Tercero. En cuanto á todos los demás vales que han 
wfrido alteracion del Gobierno intruso, informe la Re- 
gencia , oyendo al Consejo de Estado lo que se le ofrezca 
r prrezca. 

cuarto. PAsese á dicho 5n todo este expediente , el 
)tro que se formó por lo relativo á la solicitud de D. Ma- 
luel Abascal sobre la habilitacion de 71 vales de 600 pe- 
309, y un ejemplar de la Memoria de esta comision espe- 
:ial de Hacienda de 28 de Agosto de 1811. 

Quinto. El vale que se presente endosado á favor de 
luien haya sido declarado traidor á la Nacion antes de 
publicarse la Conatitucion, quedará á beneficio de la mis- 
ma Nacion, amortizándose y quemándose á su tiempo. 

Sexto. La renovacion ae hará con arreglo al adjunto 
modelo. 

Sétimo. Los tenedores de vdes que con arreglo á lo 
decretado por les Córtes quieraa suscribirae B la Deuda 
man interés de 3 por 100 6 á la sin interés, recibirán en 
.ugar del vale 6 vales que presenten el documenko cor- 
respondiente á la clase de Deuda 8 que se suscriban. 

Las Córtas resolverán lo que sea más conveniente B 

MODELO QUE 5E CITA. 

Cádb (el dia, mea y año) por p;08 cE6 cierto y hati- 
zho cuartos. 

NUM. 

Año sexto del reinado del Sr. D. Fernando VII, J 
!egundo de la Constitucion política de la Monarquía. 

We por lru Nacion espaiiols, 6 la órden y voluntad 
le . . . ciento y aincuenta pesos de á cienfo veintiocho 
:uartos (6 S la cantidad que fuera) con interés de un ouar- 
;illo de real de veUon diario , ó noventa reale y ocho y 
nedio maravedises anuales (6 el que corresponda al capi- 
;al) des& hoy dia de 1~ fecha hasta 27 de (el mes ante - 
:ior al de la fecha del año siguiente: en los de Mayo de- 
Se decir hasta el 26 de Abril) en qn6 se ha de presentar 
3n las ofleinas del CMilito público en le cbrte 6 6a las pa- 
pdurías destinadaa B este 5n en las provineius del Reino 
pura su renovacion y pago de intereses, conforme á Ia 
Bes1 pragm6tica de 30 de Agosto de 1800 y al decreto 
le las Córtes genentles 3 extraordinarias da 13 de Se- 
tiemàre de 1813 (el qu6 se dé sobre rGnGV8CiOn). 

(Las ffrmas de loe, tres individuos de la Junta.) 
Leido e&e dict,&nen, ley& et Sr. Mejía los votos par- 

tbnlarea de cada uno de los indivíduos de la Junta na- 
cional del &édit& públiao sobre la misma materia. Con- 
cluida esta lectnra, anuncib el Sr. Presidente que la dis- 
rtleisa de-& punbo csntinaaris la noche siguiente. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEX 

SESIOX DEL DIA 13 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Mandóbe agregar á las Actas el voto particuler del 
Sr. Crcus, contrario á la resolucion tomada ayer, por la 
CURI se mandó dar para gastos del viaje una mesada á los 
Diputados de las provincias de Andalucía, y dos á todoe 
103 demás. Suscribieron á este voto loa Sres. Obispo prior 
de Leon y Aznarez. 

Accedióse á la solicitud de los Srss. Alcaina, Obispo 
de Ibiza, Rivas y Sirera, concediéndoles licencia para re- 
gresar á sus respectivas provincias. 

En virtud del dictámen de la comision de Poderes, se 
aprobaron los de D. José María Castillejo, Diputado elec- 
to por el ayuntamiento de Granada, el cual entró á jurar 
y tomó asiento en el Congreso. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Premios, aprobaron una proposicion del señor 
Marqués de Lazan, reducida á que se hiciesen extensivas 
ii las viudas da los ofìciales del ejército que fallecieron en 
el primer sitio de Zaragoza las gracias concedidas á las 
de los que faliecieron en el segundo, con la declaracion de 
24 de Mayo de 1809. 

Se leyó la siguiente lista, segun lo acordado en la ae- 
sion de 10 del actual, y se aprobaron los dictámenes de 
las respectivas comisiones, relativos 4 los expedientes á 
que se refieren: 

Lista segwtda de aarior expedientes sobre enajenacion de 
bienes vinculados, rsmitidos por el Gobierno con informe 

favorable, y qwe, á juicio de la eomision de las Cdrtes, It 
quienes se íaasaron para s@ e&nen, 88 hallas es estado de 
2%~ recaiga la dz’spelasa qola se solicita de V. M. para su 
enagenacion. 

De D. Juan Jimanez Quirós, pidiendo permiso para 
enajenar 26 ‘/8 peonadas de viña con algunos arboles, y 
6 “/? fanegas de tierra de riego. 

De D. Fernando Mantilla, coniie del Castillo, par8 
vender una casa propia del vínculo fundado por D. José 
Villegas y Tellez, para comprar con su producto una baza 
de tierra y olivar en Fuentepiedra. 

De la Marquesa viuda de Santa Rita, para enajenar 
un pedazo de tierra y tres de olivar, y con su producto 
pagar á sus acreedores. 

Do Doña Ana Josefa Alias y Franco, en nombre de su 
primo D. Jo& Franco, para vender una casa sita en la 
calle del Empedrador de esta ciudad, propia de dicho su 
primo. 

De D. Juan María Saavedra, para enajenar 320 fane- 
gas de tierra de la vinculacion fundad8 por D. Francisco 
de Medina (el viejo), en los términos cie Manzanilla y Vi- 
llalba. 

De D. Msriano iBlas Garoz, para enagenar algunas 
fincas vinculadas que posee en Yévenes, Mora, Consuegra 
y Turleque, por el valor próximo de 20.000 rs. 

De D. Hipólito Nuñez de Montesinos, para ssignar á 
su mujer, Doña Ignacia Cavañete, 475 ducados de viu- 
dedad sobre los vínculos que posee. 

Del maestrante de Konda, D. José Joaquin Maldona- 
do, sobre que se conmuten los cuatro años que ha servido 
en el ejército durante la actual revolucion por otros tan- 
tos de leyes. 

De D. Bernardo Dominguez, para que se le dis- 
pense un año de estudios que le falta para recibirse de 
abogado. 

De Doña Josefa de Leon JBuregui, sobre que se le 
asigne una pension en atencion á haber fallecido en la 
presente lucha dos sobrinos, y tener otro prisionero, de 
quienes pendia su subsistencia, y por cuya falta se halla 
en indigencia: viene bien informado por la comieion. 

Se mandaron archivar los testimonios de haberse pu- 
blicado y jurado la Constitucion en los pueblos siguientes, 
de la provincia de Aragon: 

1555 
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Partido de Barbastro: Barbastro, Aztor, Bierges 
Buera, Binetar, Columbo, Coscosuela, Estada, Estadilla 
Hiz, Laluenga, Pertuaa, Piodellar, SrAgua, Santajusta 
Pozan de Bero, San Estéban de Litera. 

Partido de Alcañiz: Bsldolobree, Beceite, Etaraleon 
Rafales, Azaila, Codoñera, Binaccy. 

Partido de Huesca: Tierzo, Belillas, Torres de Montes 
Juizzano, Pauzano, Aguas, Coscullano, Liesa, Armane- 
cio, Castilsabas, Evandalies, Novales, Fañanas, Autillon 
Sesa, Uron, Molinos, Los Corrales, Ayerve, Robres, San- 
garrero, Igries, Castillo Nisano, Riglos y Rasal. 

El Secretario de la Gobornacion de la Península re. 
mitió el recibo del pliego cerrado que dirigió por conduc- 
to de su Secretario la de Córtes al Sr. Castro y Labandei. 
ra, Diputado por Galicia. 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurad< 
la Constitucion los empleados de la provincia de Avila 
repuestos en sus empleos. 

A propuesta de los Sres. Secretarios, testigos de la 
constante aplicacion, penosas tareas, y de la exactitud J 
acierto con que los oficiales y archivero de la Secretaría 
habian desempeñado sus respectivos cargos declararon 
las Córtes hallarse muy satisfechas de la conducta y ser- 
vicios de estos individuos, y que habiancorrespondido á 1s 
confIanza que les merecieron en su eleccion. 

. 

A propuesta del Sr. Presidente, se acordd que en el 
tiempo en que se reuniesen las Cbrtes hubiese en el edi- 
ficio destinado á aquel objeto en donde se juntaba la Di- 
putacion permanente una guardia de oficial, á juicio del 
mismo Sr. Presidente, la cual se compondria de 10s cuer- 
pos que expresaba el reglamento. 

Aprobóse el eiguiente dictbmen de la comision de 
(Tonstitacion: 

<La comision de Constitucion ha examinado las tres 
dudae propuestas por la Diputacion permanente, y dará, 
dirigida por la Constitucion, su dictbmen sobre cada una 
de ellas. 

Primera duda. iLos indivíduos de la Diputacion per- 
manente tendr8n voto en las deliberaciones de lrra Juntas 
preparatorias? 

La comision advierte que los oficios de la Diputacíon 
son presidir las juntas, y hacer sus individuoe de secre- 
tarios y escrutadores por no componer la Junta prepara- 
toria. Los Diputados que presenten sus poderes y eetén 
comprendidos en la lista formada Por la Diputacion son 
los que la couetituyen, J de ellos ae nombran lae dos eo- 
misiones, una de cinco para examinar los poderes de to- 
dos, y otra de tres para examinar los poderea de loa cinco, 
decidiéndose su validez 6 nulidad á pluralidad absoluta de 
VO&% bd mia00 medo qpe se ejemta en lea Jm&eo. 
torJea hmmquirr,- Be-+adido J de provtwia, P wí QOY 
= Los jeffs pdítia0a en @ste 2510 $imea .mb, ~a$l 

mismo modo no lo tienen los indivíduos de la Diputacion 
permanente. 

Por tanto, opina la wmision que los indivíduos de la 
Diputacion permanente no tienen voto en las deliberacio - 
nes de las Juntas preparatorias. 

Segunda duda. iCuándo deberán asistir los Diputados 
que han de suplir por los propietarios que no hayan lle- 
gado para pasarles el aviso correspondiente? 

Los Diputados que snplan por los propietarios en vir- 
tud del art. 109 de la Constitucion, deberán asistir eu el 
momento que para formar las Córtes falten los Diputados 
propietarios; y esto se verifica en 25 de Febrero, y al pre- 
sente el 25 de Setiembre, dia en que se instalan las Córtes 
parr el nombramiento de Presidente y Secretarios. 

Sobre la segunda parte, opina la comision que la Di- 
putacion permanente luego que le conste por las actas de 
elecciones y por las noticias que le comunique el Gobier - 
no ó que sean de notoriedad, que se hallan varias provin - 
cias en los casos que se expresan en el art. 109 de la 
Constítucion, pasará los avisos correspondientes á los res- 
pectivos Diputados, y hará en público el sorteo con la 
competente anticipacion, y en el dia 24 les pasará el avi- 
so debido para que concurran el dia 25 al nombramiento 
de Presidente y Secretarios. 

Tercera duda. iQué número de Diputados se necesita 
para la instalacion de las Córtes? 

El Reglamento expresa el número necesario para los 
asuntos Comunes, y la Constitucion el preciso para los 
legirlativos. Ahora no puede saberse á punto 5jo cuál sea 
el número total de que deban componerse las Córtes, 
porque se ignora ouantos pertenecen á la América. La 
comision creyó cuando extendió el proyecto que podrá ser 
igual al de ,la Península; pero las Córtes sucesivas ten- 
drán datos más exactos, pudiéudoles servir de regla, si lo 
tuvieren por acertado, 81 cálculo de la comision. Por con- 
siguiente, opina que basta el número señalado por el Re- 
glamento para la instalacion de las Córtos , y el de la 
Constitucion para lo que en ella se previene. z 

Se procedió, eegun lo acordado en la sesion de 9 le1 
actual, al sorteo de 103 Sres. Diputados que habian de 
quedar suplentes para las Córtes ordinarias hasta la lle- 
gada de las propietarias, conforme al art. 109 de la Cons- 
titucion. No habiendo entrado en suerte conforme se acor - 
16 en la expresada sesion del 9 los que tenian licencia pa- 
ra regresar á su país, salieron por Aragon los Sres. Vi - 
Ilela, Sierra, Lasauea, Marqués de Lazan, Antillon, Si - 
:hes, San Gil, Ortiz (D. Tiburcio) y Pascual, quedando 
:xcluidos los Sres. Aznarez, DUBZJ, Ger y Ruiz (D. Lo- 
eenzo). Por Cataluña salieron los Sres. Papiol, Capmsny, 
lutés, DOU, Calret, Vega, Semsnat, Espiga, GaYalá, 
gerres, Valld, Utgés y Greus, quedando exaluidos los se - 
íores Valle, Navarro y Morrds. Por Valencia SalierOu las 
ires. Torres Machi, Vdlafañe, Esteller, Sombiela, Lloret, 
Villanueva, Martinez (D. José), Serra, Traver y Ciscar, 
Bitando ano para completar el número de los que corres- 
hondan á aquella provinoir. Por Toro salió el Sr. Vazquez 
Lldama, quedande tix4uido el Sr. Salceda. 

Cotiuido el .sorteo, hizo el Sr. Bárcena y se aprobó, 
ma proposicion redueida aá que mando con los Diputa - 
los de estas Córtes no pudiese verificarse la eustituuion 
.ompleta para las córtee ordinarias, ninguno de los su- 
dontea diese, mientras no erosdiese del número wGala - 
b &~ueBa ‘provincia, el, Diputado ó Diputados que lle- 
psem.s 
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Tambien se acord6, á propuesta del Sr. Antillon, que 
á todos los Diputados de Córtes extraordinarias, que ha- 
bian de continuar como suplentes en las ordinarias, se le3 
diese un testimonio de ello por la Secretaría, á An de 
presentarlo 6 la Diputacíon permanente y Juntas prcpa- 
ratorias antes del 25 próximo, espresándose en dichos tes- 
timonios que los poderes de estos Diputados suplentes por 
resolucion del Congreso quedaban nivelados al tenor y lí. 
mites de 10s de las Córtes ordinarias. 

Remitiá el Secretario de la Guerra copia del parte en 

que el general Grahon participaba al Duque de Ciudad- 
Rodrigo desde Oyarzun en 2 del corriente haber tomado 
por asalto la ciudad de San Sebastian. Despues de deta- 
llar todas las circunstancias de esta gloriosa accion, es- 
pecificando los indivíduos que en ella se habian distingui- 
dJ,, incluia el estado de la pérdida que habia sufrido el 
ejército aliado durante eI sitio y en el asalto, resultando 
44 oficiales muertos, 105 heridos, y un extraviado: tro- 
pa, ‘716 muertos, 1592 heridos y 44 extraviados: pérdi- 
dida total 2502 hombres. 

Leido este parte se levantó la aesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DELANOCHE DEL 13DE SETIEMBRE DE1813. 

La comision especial de Hacienda presentb el siguk- 1 1s buena fe característica de la Nacion española; no satis- 
te dictámen, relativo al donativo de 34.907 pesos en va- 

l 
fecho su celo con los repetidos decretos que han expedido 

les, hecho por D. Agustin Ramon Va!des (F%z.w la sesion < ya sobre varios puntos relativos al Crédito público; y de- 
extraordinaria de la @oche del 10 del corrietie): ! seando concluir y perfeccionar tan importante -y grandio- f <Señor, la comision especial de Hacienda ha visto la I so establecimiento, han tomado en la más seria conside- 
exposicion que á nombre de D. Agustin Ramon Valdes, I racion el dictámen de su comision especial de Haciendá 
natural y vecino de la Habana, ha hecho á las Córtes su , y el plan propuesto por 1s Junta de aquel ramo, creada t 
apoderado D. Tadeo Sanchez Escandon, presentándoles el I por Ias mismas, acerca de 1s clasificacion y pago de Ia 
donativo patriótico de 34.907 pesos en vales, para que 1 deuda nacional; y en su consecuencia han venido en de- 
sean extinguidos e1 dia 14 de1 corriente junto con íos otros cretar y decretan lo siguiente. 
pertenecientes á In Nacion: y es de dictámen que las C6r- 
tes acepten tan oportuno y generoso servicio; y que en de- l CAPlTULO 1. 
mostracion de haberles recibido con especial agrado, dis- 
pongan que la Regencia del Reino, á nombre de las mis- I 

I 
Clasijcaciola de la deuda Bacioaal. 

mas, haga entregar por medio de1 jefe político de Ia Haba- i 
na á dicho D. Agustin Ramon Valdes una medalla de oro 

I 
Art. 1.’ La Deuda nacional reconocida por Ias C6r- 

de las acuñadas en memoria de Ia publioscion de Ia Cons- tes generaIes y extraordinarias por decreto de 3 de Se- 
titucion, y además tenga presente esta prueba de patrio * tiembre de 1811, ee divide en anterior y posterior al dia 
tismo de aquel ciudadano para premiarle oportunamente, 18 de Marzo de 1808: y en estas dos clases serán com- 
haciendo que se publique esta resolucion en la Cfaceta, y prendidos todos 10s interesados en la misma Deuda, sean 
pasando los referidos vales á la Junta nacional de Crédito de la naturaleza y procedencia que fueren. 
público para que precedidas las formalidades correspon- Art. 2.” Una y otra clase se subdivide en Deuda na- 
dientes sean cancelados en el mismo dia y forma acorda- cional con interés y Deuda nacional sin interés. 
da para los demas pertenecientes á la Nacion si fuere PO- Art. 3.’ La Deuda nacional anterior al 18 de Marzo 
sible; y si no, en la primera cancelacion próxima.9 de 1808 con interés, deberá entenderse ó como proce- 

Se aprobó este dictámen. dente de capitales sujetos á amortizacion civil 6 ecle- 
siástica, 6 como procedente de capitales de disposicion 
libre. 

Se aprobó asi mismo la siguiente minuta de decreto 
que á consecuencia de los artículos y puntoe sancionado* 
en las sesiones extraordinarias anteriores sobre la conso- 
lidacion y psgo de Ia Deuda pública presenta la misma co- 
mision especial de Hacienda. 
dlhmta de decreto, tdzctaaa per 20 comision especia2 da Ea- : 

cienda, de d?‘d6t ds ia+ &hQ.8. I 
Las Córtes generaIes y extraordinarias, en medio de 

Ias graves, urgentes y muItipIicadas atenciones que desde 
el principio de su instalacion les han rodeado y rodean en 
fuerza de las altas y diMIes obligacionsrr; ereyendo que 
nna de las mayores era la de danzar sobre báaes sólidas 
y de notoria jnabicia la confianza general que se merke 

Art. 4.’ Los capitales de dicha Deuda sujetos d una 
ú otra amortizacion son conocidos bajo los títulos si- 
guientes: 

Juros .=Obras pias; en que se incluyen hospitales, 
hospicios, casas de misericordia, de reclusion, expósitos, 
cofradías, memorias y patronatos de legos. 

Colegios mayores,=Bienes vinculsdos.=Bienes secu- 
larizados .==Redenciones de censoa forzozos.=Tempora- 
lidades .=Fianzas.==Y otros que, aunque comprendidos 
en 10s títulos de disposicion libre, se hallen 6 hallaren su- 
jetos B vínculos ú otras cargas forzosas. 

Art. 5.” Los capitales de disposicion libre, son cono- 
cidos bajo los títulos siguientes: 

Vales Reales ,=Cinco gremios mayores.=Banco na- 
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cional .-Préstamo de propios y pósitos del Reino.-Em- 
préstito del comercio de EspaÍía.=Empréatlto de 160, 
210 y 400 millones.=Cenuos redimlblesá particulares.= 
Censos libres en consolidaoion.=%rtificaciones de reden- 
ciones de censos librea = Censos redimibies sobre la ren- 
ta del tabaco.==Y otros, que aunque comprendidos en 
loa títulos del artículo anterior, hayan pasado ó pasen á 
ser de libre disposicion. 

Art. 6.’ La Deuda nacional anterior al 18 de Marzo 
de 1808 sin interés es conocida bRjo los titulos siguientes: 

Atrasos de consolidacion por réditos de vales, de prés - 
tamos y de imposiciones en la misma, hasta la época de 
la liquidacion.=!Xdulas de caja y vales, dinero en circu- 
lacian.Pagarés de la diputacion del comercio de Na- 
drid .=Consignacion al Banco de San Cárlos.=Letras 
aceptadas por la caja, y letras libradas contra los ‘comi- 
sionados en las provincias.=Atrasos de tesorería mayor 
hasta 18 de Marzo de 1808, por toda clase de réditos, 
sueldos y pensiones; por alcances de la Narina, ejércitos, 
provisiones, montes-píos, pré3tamos y gremios mayores, 
á cargo de la misms. 

Art. 7.” La Deuda nacional posterior al 18 de Marzo 
de 1803 goce ó no de interés (segun se haya estipulado 
entre los acreedores y la autoridwi competente), se com- 
prende bajo los titulos siguientes: 

Préstamos, anticipaciones y suministros, hechos en 
víveres, dinero y otros efectos, por los pueblos, cuerpos 
y particulares desde dicho dia 18 de Marzo. 

Las obligaciones contraidas por la Juntas pro$nciales 
antes de la iustalacion de la Sup:c%a Central. 

Las contraidas despues en virtud de las facultades 
con que esta y las Córtes laa autorizaron. 

Los empréstitos, anticipaciones y empeños nacionales, 
que hayan contraido tanto la Junta Cantral como el Con 
sejo de Regencia. 

Las obligaciones y deudas contraidas por los geners- 
les 6 intendcnteg, para atender á las necesidades de los 
ejércitos y defensas de las plazas. 

Atrasos de Tesorería mayor desde 18 de Marzo de 
1808 hasta la época señalada por las Córtes para la li!lui - 
dacion de lrl Deuda nacional. 

P por ríltimo, toda otra Deuda que resulte de justo tí; 
tulo, dado por persona ó cuerpo legítimamente autorizado 
hasta la misma época. 

CAPITULO II. 

Pago de la Detda nacional. 
Art. 8.’ Tods la Deuda nacional con intcr&, asi la 

anterior como 1~ posterior al 18 de Marzo de 1808 se- 
guir& gozando el miamo r8ciito nue devengaba. 

Art. 9.’ Durante la guerra con Francia y un año 
d~spues, se paga& solu el r0dito y 1 ‘i2 por 100 gobre la 
deuda con interés, pero cumplido esta término, se satis- 
farR el que á chdn uno corresponda, y además los atra- 
ROS que resultrn por la diferencia de los réditos que no se 
hubieren satisfecho. 

Art. 10. Exceptúanse los vitalicios, cuyos dueños, 
aun durante la guerra con Francia y un a9o despues, 
percibirán la mitad del ródito total que les corresponda; y 
cumplido este tknino el rélito completo, J ademaa la 
otra mitad devengada. 

Art. ll. A los acreedores con interés cuyos réditos 
procedan de capitales de diaposicion libre, se lee concede 
la facultad de susaribirlos en la Deuda nacional sin inte- 
r8a, para que tengan igual dereaho que estos i la compra 
de bhyw Paai~nrles. ~. 

Art. 12. Los que asi lo hicieren, cesarán en el goce 
de premios desde el ditt señalado por las Ciírtes para la 
liquidacion general de ia Deuda. 

Art. 13. A los interesados de esta clase se concede 
igualmente la facultad de suscribir sus créditos al rédito 
de 3 por 100, y á los que asi lo hicieren se les librará el 
documento, con la libertad de poderlo ceder ó trasmitir 
por endoso. 

Art. 14. Para el pago de 10s réditos, que deben sa- 
tisfacerse duranta la guerra con Francia y un año des- 
pues, se destinan los siguientes arbitrios: 

Primero. Todas las rentas, acciones y derechos ile 
los maestrazgos y encomiendas vacantes y que vacaren 
en las cuatro órdenes militares, y en la de San Joan de 
Jerusalen ; exceptuando solamente lo que se perciba en 
granos, por haberse incluido en el presupuesto de ingre- 
so de la Tesorería general, aprobado por las Córtes para In 
contribucion directa, y entendiéndose esta disposicion sin 
perjuicio de las cargas de justicia que deberán cumplirse 
ante todo, para cuyo efecto se dará bajo estas condicio- 
nes á la Junta del Crédito público la administracion de 
dichas rentas, acciones y derechos. 

Segundo. Todas las ancas, bienes, rentas, acciones y 
derechos de la extinguida Inquisicion en toda la Nonar- 
quía, deducidas las cargas de justicia, 4 excepcion solo 
de los derechos derogados hasta hoy por las Córtes, y de 
los bienes y rentas de cualquiera clase aplicados por las 
mismas expresaments, ó cuya aplicacion hnyan aprobado 
de este modo. 

Tercero. El sobran’ce de !os productos de las fincas, 
ractas y acciones de los conventos y monasterios, cuyos 
bienes administran hoy los dependientes del Gobierno, 
despuea de deducirse lo que segun lo decretado por las 
Córtes corresponda I( la decencia del culto y cóngrua sus- 
tentacion de los regulares que no estén ya ó en adelante 
est,uvieren empleados por el mismo Gobierno 6 por los 
Ordinarios en destinos análogos á su carácter ; debiendo 
por tanto entregarse inmediatamente dichos bienes á la 
Junta nacional del Crédito público, sin perjuicio de que 
esta (si lo estimase oportuno) encargue alguna parte de 
dicha administracion á los mismos regulares; y sin per- 
juicio tambien de que verificada la reforma, se les den 
con arreglo S ella en plena propiedad las fincas que se 
crea justo y conveniente dejarlea en este concepto. 

Cuarto. Todos los arbitrios subsistentes establecidos 
en las provincias de Ultramar para la consolidacion mien- 
tras subsistan. 

Quinto. Anualidades destinadas B consolidacion en la 
Península é Islas adyacentes. 

sexto. Asimismo las vacantes de toda la Monarquía, 
deducidas las cargas de justicia. 

Sétimo. El 10 por 100 de propios y arbitrios subsis- 
tentes y que se establecieren.=Y además el fondo de 
amortizacion de que ae habla en el art. 30. 

Art. 15. Concluida Ia guerra con Francia cuidarán 
las Cdrtes de aumentar los arbitrios para el pago de ré- 
ditos, hasta cubrirlos por completo en lo sucesivo; y 
tambien para satisfacer la parte de ellos cuyo pago que- 
da suspendido para entonces en los art.ículos 9.’ y LO, á 
fin de que se pueda deatinar exclusivamente el fondo de 
amortizscion 4 la extinaion de la Deuda nacional sin in - 
te&, prefiriéndose la posterior al 18 de Marzo de 1308. 

Art. 16. IG pago de réditos de la Deuda nacional con 
iate+ rp,harb todos los años, desde 1.“ de Enero has- 
ta llo~de ?&o siguiente, en todro laa a8pitales de pro - 
vincii qgan corresponda. 

Ah 1’7. Las f24rtes a@nm dade law como Oi- 
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Poteca especial, para el pago de ;a Deuda n-cional Sir 
interé% J’ para la extincion de los cnpitales qud Ic g.jzan 

1.0 LOS Lienea c&lScados y confiscables á traidore 
antes del 19 de Marzo de 1812, dia de la publicacion dí 
la Constitucion. 

2.” 
3.O 

Los de temporalidades de los ex jesuitas. 
Lo8 de Ia Orden de San Juan de Jcrusale8. 

4.O Los prédios rústicos y urbanns de los maestrazgor 
Y encomiendas vacantes y que vacaren en las cuatro 6r- 
denes militares. 

5.O Los que pertenecian á los convento8 y monaate- 
ri08 arruinados, y que queden Suprimidos por Ia reforma 
que se haga de los Regulare8 en uso del Breve de Su San. 
tillad de l O de Setiembre de 1802, entendiéndose este y 
10s tres anteriores artículos, sin perjuicio de la8 cargas y 
gravamenes de Justicia á qu3 dichos bienes estén sujetos, 
y cjusfisndo á cargo de la Sacion el cumplir del modo más 
amílogo y compatible con el bien general las imencioneS 
de 10s particulares que hagan donado algunos de dichos 
bienee, con arreglo á 1.08 derechos de la Nacion y canoneS 
concordantes. 

6.O Las alhsjas y fincas llamadas de la Corona y los 
Sitios Reales, separando con arreglo á la Constitucion los 
Palacio8 y demás que se destinen para el Servicio y recreo 
del Rey y Su Real familia. 

7.” La mitad de baldíos y realengos, con arreglo al 
decreto de las Córtes de 4 de Enero de este año. 

Estas fincas rústicas y urbanas que se hipotecan para 
el pago de la Deuda nacional, y las consignadas para el 
de sus int,ereses, quedan sujetas á la cuota que segun sus 
prodnctos les corresponda por la contribucion directa, 
como si perteneciere á personas particulares. 

Art. 18. La Junta nacional del Crédito público hará 
:í su tiempo la venta de estos bienes nacionales, bajo un 
reglamento particular que formará y presentará á las 
CSrtes; debiendo tambien f0rmar y presentarles otro so- 
bre la administracion de los mismoa, y de los arbitrios 
que se le confian en cl art. 14. 

Art. 19. La Junta presentará igualmente á las Cór- 
te8 re!acion exacta de los bienes nacionales que se hubie- 
sen de poner en venta cada 60 en todo el Reino, para 
qae determinen lo que estimen conveniente. 

Art,. 20. precedida la resolucion de las Córtes sobre 
eete psnto, procederá la Junta á mandar hacer las tasa 
cioues de los bienes nacionales que se pongan en venta 
cada año, las cuales Se harán por lo que real y legítima- 
mente valgan en dinero metálico. 

Art. 2i. La8 obligaciones de justicia á que los bienes 
eStuvieren sujetos por cualquiera respeto que sea, se rc- 
bajarán del importe de las tnaaciones, quedando en su 
foerza dichas obligaciones á favor de quien pertenezcan. 

Art. 22. Las ventas se harán en pública subasta al 
mejor postor. 

Art. 23. Los compradores de bienea nacionaIes (con- 
forme á 10 dispuesto por las Cortes en el art. 2.” del de- 
creto de 4 de Enero d0 este año sobre reduccion y repar- 
timiento de baldíos) no podrán jrmás VinCUlarlOS, ni pa- 
sarlos en ningun tiempo , ni por titUl alguno, á manos 
muertas. 

Art. 24. Los compradores reconocerán á favor de la 
Nacion por el valor de la tercera parte de la taSa0ion de 
dichos bienes un censo al rédito de 3 por 100, sea Cual 
fuere el exceso en que 8e rematen las do8 terceras partes 
restantes. 

Art. 25. El importe de las do8 tercera8 partes de la 
t88acion de los bienes que sc vendan (bajo la condiciou 
del cbon prescrito en el artículo anterior) y lo dcm68 que 

se aumente en la subasta, se pagará exclusivamente en 
créditoa de la Deuda nacional sin interés, y no de otro 
modo alguno, aunque saa en dinero metáiico. 

Art. 26. No 88 hará remate que en 108 término8 ex- 
presados no cubra á lo menos la tasacion. 

Art. 27. Los compradores de bienes nacionales pa- 
garán en dinelo metá!ico en 15s oficina8 del Crédito pú- 
blico de les capitales de las provincia8 el rédito del censo 
impuesto sobre la tercera parte de la tasacion en 108 dia 
30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año por mitad, 

Art. 28. Los que quisieren redimir el capital de eSte 
censo, lo podrán verificar en cuaIquiera tiempo, haciendo 
el pago en dinero metálico. 

Art. 29. La finca responderá al citado pago, como 
hipoteca especial. 

Art. 30. L0S ingresos qua produzcan tod\>s los bienes 
nacionales que las Córtcs csneignan psra el pago de la 
Deuda pública, mientras qoe no se verifican las ventas, 
así como 10s productos del expresado censo y su capital 
en caso de redencion, forma& un fondo de amorti- 
zacion. 

Art. 31. Durante la guerra con Francia y un año 
despues, 88 destina la parte necesaria de este fondo al 
pago de réditos, segun se dijo en el art. 9.’ 

Art. 32. La cantidad que cada año resulte sobrante, 
cumplido este objeto, se irá invirtiendo en la amortizacion 
de la Deuda nacional sin interés posterior al 18 de Marzo 
de 1808. 

Art, 33. Un año despues de concluida IR guerra con 
Francia se invertirán exclusivamente todos los productos 
de estv fondo de amortizacion en la extincion de la Deu- 
da nacional sin interée, prefiriéndose la posterior al 18 de 
Marzo de 1808. 

Art. 34. Las amortizaciones se harán por sorteo des- 
de el dia 2 de Enero de cada año en dias consecutivos, 
bajo el método que establece el adjunto plan, seiíalado 
con el número 1.’ 

Art. 35. Los interesados, cuyos créditos hayan sido 
amortizado8 en 1oS sorteos, recibirán 8u importe en mo- 
neda metálica en la Tesorería del Crédito público de Ia 
eórte, presentando los documentos, y la Junta cuidará de 
dar libranzas contra las tesorerías del mismo estableci- 
miento de las capitales de las provincias, á 108 interesa- 
dos, á quienes acomode recibir el dinero en ellas. 

Art. 36. Solo la Junta nacional del Crédito público 
expedirá IoS documentos de toda la Deuda, y ningun 
sgente del Gobierno podrá hacer pago algnno corre8pon- 
diente á este establecimiento sin orden de ella, quedando 
3n consecuencia sin efecto los que de otra manera 80 hi- 
:ieren, y SUjstO8 á pagar el duplo los empleados que in- 
tervinieren en semejante pago. 

Art. 37. Los documento8 correspondientes 6 la Deu- 
la nacional con interés, sujeta á amortizacion civil 6 
?cIesiaStica, se expedir& con expreeion de &eriw 6 Po- 
1eri0r al 18 de Marzo de 1808 (al tenor de los modelo8 
número 1.” y 3.‘) por Ia cantidad que cada interesado 
acredite en liquidacion. 

Art. 38. Los: correspondientes & la Deuda nacional 
con interés de disposicion libre, que se suscribirbn al ré- 
dito de 3 por 100, se expedirán al tenor de los modelos 
número8 4.’ y 5.‘, con expresion de mterior 6 posterior al 
18 de Marzo de 1806. 

Art. 39. Los acreedores de la clase indicada en el ar- 
tículo precedente, que no quieran NUNCribirf% ni á una ni 
Qi otra Deuda, consetvar6n los mismo8 documento8 que tu- 
vieren, 6 recibirán otro8 equivalentes. 

Art. 40. Lo8 documento8 de la Deuda nacional sin in- 
1656 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



6222 13 DE SETINMBRII DE 1813. 

terés, que pertenezcan á la época anterior al 18 de Marzo reinado del Sr. D. Fernando VII,» prueba de que la 
de 1808, se expedirán al tenor de: modelo numero 6.“. y comision ha couocido cuánto importa saber quién ea el 
los de la misma Deuda que pertenezcan á la posterior ú di - deudor, y 1~ necesidad de que en adrlznte en estos mis- 
cha época, se expedirán al tenor do1 modelo número 7.” mos documento?, cuyo valor trata de acreditar el Con- 

Art. 41. Todos los documentos correspondiente3 á la i greso y asegurnr su pago con una hipoteca, conste que 
Deuda sin interés, sea anterior ó posterior al 18 de Mqr - I la Nacion ea la slue ha de pagar. Esta verdad es emanada 
zo citado, 9e establece& por cantidades de 500, 1.000, ! 
2.000, 4.000, 10.000, 20 000 rs. vn., y la Junta drri ! 

da los principios constitucionales que ha proclamado la 
X’acion españo!a, v son el verdadero orígen de dondo na- 

á aada interesado los que le corresponda por la crintidail 
que acredite en liquidaeion, deetinando siempre con pre - 
ferencia 109 de mayor cuantía que tengan cabida en el 
crédito. 

Art. 42. Por los picos que resulten se darán resguar- 
do9, los cuales serhn admitidos en la compra de biene 
nacionales, y en la extincion que se haga con el fondo de 
smortizacion. 

Art. 43. Los empréstitos ú obligaciones de cualquie- 
ra clase 6 naturaleza que aezn, contraidos hasta este dia, 
ó que 9e contraigan en lo sucesivo con pctencias extran- 
jeras, no serán comprendidos en este arreglo, ni se po- 
drán obligar ni consignar á su garant.ís y pago los arbi - 
trios é hipoteeae asignadas, y que en adelante 9e asignen 
al Crédito público: de consiguiente, el Gobierno y las 
Córtes cuidarán de fijar sus estipulaciones sobre hipote- 
cas que no pertenezcan á este ramo, aun cuando se en- 
cargue á la Junta su administracion, recaudacion y pago. 

Tendrálo entendido la Regencia del Reino, y dispon- 
drá lo necesario para su puntual cumplimiento, hacién - 
dolo imprimir, publicar y circular. 

Dado en Cádiz 8 13 de Setiembre de 1813.=A la 
Regencia del Reino 9 

Por offcio del 8ecretario de Hacienda las Córtes que- 
daron enterada9 de que la Junta nacional del Crédito pú- 
blico, para dar el más exacto y puntual cumplimiento á 1s 
mandado por el Congreso, habia acordado señalar la hora 
de la9 nueve del dia siguiente para la quema y cancela- 
cion de loe 6.401 vales que existian en su poder. ( Vt?ansc 
las se:áones extraordinarias de las noches de 7, 9 y 11 del 
corriente.) 

Leyóse de nuevo el informe de la comision expscial 
de Hacienda, relativo á la renovacion de vales ( Véase Za 
sesim extrawdimria artevim), y se aprobaron la9 propo- 
siciones con que concinia. Leido en aeguids á peticion del 
Sr. Artillon el modelo que acompañaba al informe, dijo 
este Sr. Diputado: 

<Sobre ese modelo quisiera hacer una obeervacion, 
que no me pareee agena del momento. Yo veo que en 
vez de decir, como decia antee, a vaIe por tantos pesos 
por el Rey aueatro señor,% dice ahora: e año tantos del 

ce la riqueza. La Constitucion, en el señalamiento de los 
tributos y derechos, al paso que ha demarcado las facul- 
tales del Rey, ha deslindado sus límites, y ha determi- 
nado los de la Nacion de una manera que jamás puedan 
equivocarse. Esta idea, grandiosa siempre, debe inculcar- 
se, y mucho más en unos documentos destinados 6 con- 
servar el crédito público de la Nacion, por lo cual quisiera 
yo que se expresara aquí con un carácter más constitucio- 
nal; y donde dice «año sexto del reinado del Sr. D. Fer- 
nando VII, * se añadiese: tsegundo de la Constitucion. r 
Fúndome en que todas las naciones y pueblo9 del mundo 
tienen sus épocas, que sirviendo para contar los años ha- 
cen relacion á los más notable9 sucesos, de los cuales 
han dimanado ya los males, ya 109 errores, ya los siste- 
mas de las misma9 naciones y pueblos. No hay una Bpo- 
ca más notable para la Nacion espaiíola que la de la 
Constitucion política; ella nos enlaza y estrecha nuestros 
vínculos: ella nos dice quiéa es el Rey, cuáles son sus fa- 
cultades, y cuáles las de la rapressutacion nacional. Y si 
esta representacion nacional tiene fuerza, si da garantia 
á sus deliberaciones, lo debe á la Constitucion; la existen- 
cia de la misma Pátria está ligada con la misma Consti- 
tucion; la existencia de la garantía con que se asegura el 
pago de la Dauda pública está consolidada por la Consti- 
tucion. Nada, pues, mRs propio que el que se anada al 
año del reinado de nuestro amado Monarca Fernando VII 
(época justamente puesta) el año de la Constitucion. Esta 
indicacion no debe postergarse, y el que vaya al lado de 
un Rey constitucional, de un Rey amado, cuya libertad 
ha sido el objeto de los espaãoles; y cuyo injusto cauti- 
verio ha producido la Constitucion, me parece que es una 
idea que debe ser grata á los españoles, y si las Cdrtes la 
aprobasen edelantaria más, 8 saber: que en todos los do- 
cumentos públicos en que se pusiese el año del reinado 
del Monarca se añadiese el de la Constitucion. 

Apoyó con mucha extension esta idea el Sr. Mejía, y 
el Sr. Antillon forma!izb su proposicion en estos térmi- 
noe: <cQue en los vales nacionales, y en todos los docu- 
mentos públicos en que se pone la fecha del reinado de 
nuestro amado Monarca, se añada siempre el año corres- 
pondiente á la Constitucion. B 

Esta proposícion fué aprobada. 

Se levantb la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~dRTES~ENERA~ES~E~TRAORDlNARlAS. 
_- 

SESISN DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Reunidos los Sres. Diputados despues de haber asis. 
tido al 2%Dcwm en la catedral, y abierta la sesion, ley 
uno de los Sres. Secretarios el signiente decreto: 

rhcenándose d dia en que los Diputados de la: 
Córtes ordinarias deben remirse para el exámea de BU; 
respectivos poderee , las Córtes generales y extraordi. 
narias han cerrado sus sesiones hoy 14 de Setiezdxc 
de 1813. 

Lo tendrá entendido Ia Regencia del Reino, etc., 
Leida esta minuta dle decreto tomó la palabra, di- 

ciendo 
El Sr. PRESIDENTE: Señor, entre las aolamacionee 

do1 pueblo m&s generoso de la tierra se instalaron esta% 
Córtes generales y extraordinarias, y ahora vienen da 
dar gracia% á Dios, autor y legislador supremo de la so- 
ciedad porque les ha concedido llegar al término de sus 
trabajos, despues de haber puesto las piedras angulares 
de1 suntuoso edificio que ya se levanta de la prosperidad y 
gloria del imperio español. Sumida en un sueño vergonzo- 
so, handida en el polvo del abatimiento, destrozada, ven- 
dida por sus, mismos hijos, despreciada, insultada por los 
agenos, rotos los nérvios de su fuerza, rasgada la vesti- 
dura Real, humilde, y humillada y esclava yacia la seño- 
ra de cien provincias, la ruina que dio leyes á dos mundos. 

jQué fué de sus primeras instituciones? iQué de sus 
leyes, que coatenian mejorada la sabiduría de toda la an- 
tigüedad, y que sirvieron de ejemplar & los Códigos de 
las naciows modernas? &Qué de su% antiguas ltbertades y 
fueros? iQué de su valor, de BU constancia y de la seve- 
ridad de sus virtudes?... El mismo peso de su grandaza; 
el poder de Reyes soberbios, que lentamente iba exten- 
diendo sus límites; la ambieion de los poderosos; fa cor- 
rupcion de costumbres, hija de la riqueza; la peste de los 
privados, todo contribuyó al olvkdo y menosprecio de las 
leyes, y á la disolucion moraI del Estado. Entonces 10s 
Reyes, mal aconsejados, todo lo amprendieron; no encon- 
traron pueblos que les resistieran; las quejas 8% califica- 
ban de crímenes de Estado, y en nuestros mismos dias, á 
nuestros mismos ojos, una mano sacrílega os6 tocar y ras- 

gar el sagrado depósito de Ia alianza de ‘los pueblos cou e 
Príncipe. En esta deplorable &tnaci~)a , solamente los 
adormidos en lae cadenas no veian los males que tan de 
Cerca nos amenazaban; mas para aquellos en quienes aún 
no estaba extinguido el noble orgullo español, para los 
que impacientes del yugo años atrás lloraban en secreto 
la suerte de la Pátria y veian que un tirano feliz habia 
sustituido al derecho de gentes el derecho de la espada, 
ta desoladora irrupcion de nuestros pérfidos vecinos fué 
un acontecimiento inevitable por sn fuerza J por nnestra 
debilidad, por su exaltacien y por nuestro abatimiento. 
Jlamaron los pueblos eprimidos por la fuerza extranjera 
v por el despotismo doméstico; ckmaron 6 un tiempo por 
ibertad y por leyes. Torrentes de sangre corrian por to- 
kas partes, y los perjuros adekantabau sus conquistas; 
!fímeros Gobiernos se sucediaa unos á otros, y no mejo- 
#aba la oondioion de los pueblos. La comun miseria re- 
unió entonces todos Ios ánimoa, Zodos los votos en uno, y 
1st0 voto general fué por las Wrtee. Las Córtss, pues, 8e 
wesentaron como la única áncora que podia salvar la 
lave del Eetsdo eamedio de tan horrWe tormenta: se ins- 
alan al fin en la época más desgraciada; pero bajo los 
,nspEcios de la Providencia div+na, tienen al cesar, sí, 
ienen is intima y dulae satisfkccion de habar dado á los 
rueblos lo que les pkiieron con tanta áns’la, leyes y li- 
ertad . * 

Pera Ibgar á; eet8 fin, las adrtes emtmtraron J ven- 
tieron obstáculos de todo género, insuperables á cnal- 
Idem que hubiese tenido deseos menos ardientea del 
bien, meno3 amor á ia Pátria, ‘menos firmeza para resistir 
; sus enemigos y meaos constancia en las adversidades. 
51 tirano del continente todo lo tenia subyugado enton- 
es, todo servia d su ambicion, todo se humillaba ante él, 
odo, menos la virtoosa y constante Nacim española. El 
Cmperader de tea Rusias, 6 tranquilo en %!l conocimiento 
Ie su poder, 6 engañada su elma noble y candorosa con 
as aparentes ventajae da la net&ralitla+l, 6 10 que es mis 
B creer, no bien informado Be les ~ex’bnetdiebrioa acae- 
imientos de la Península, nada hacia por la indepanden - 
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cia general, ni por su propia independencia amenazada, 
La Auatria, forzada tal vez por la necesidad, acababa dt 
formar poco antes con el bárbaro que la habia invadido J 
dividido á su placer, eSa alianza tan fatal para el génerc 
humano, el cual la demandaba, y le demanda con máe 
ardor en la crísis presente, se apresure á cooperar á la 
obra de la libertad comun en que trabajan de consuno 
naciones poderosas, y á revertirse ella misma de su anti- 
gua grandeza y dignidad, rompiendo de una vez los lazoa 
que tan sin ventaja ni honor suyo extrechaba cada dia. La 
Suecia y la Prusia casi ni aun muestras daban de existir 
políticamente, y en general, el influjo maléfico del que 
domina á los franceses para su oprobio y su desgracia, 
tenis aletargados á los Príncipes de Europa, ó en la ser- 
vidumbre ó en la más ominosa indolencia. El Rey dí: Ntí - 
poles y Sicilia era, como es hoy, nuestro aliado y amigo; 
pero despojado de gran parte de sus pueblos, y pracisado 
á invertir todos sus recursos en conservar la tranquilidad 
interior y exterior de sus Estados, no podia prestarnos 
auxilios que él mismo necesitaba. Nuestro amigo el Por- 
tugal, envuelto en la misma lucha, veia depender su 
suerte de la nuestra; mas no se hallaba en posibilidad de 
atender á otra cosa que á !a defensa de su propio suelo. 
La magnánima Inglaterra seguia en la eficaz y generosa 
cooperacion que nos prestaba desde los principios de la 
contienda; pero no bastó á impedir ni detener el torrente 
que 10 asoló todo hasta las puertas de Cádiz. iY quién 
será el que pueda describir sin indignacion y sin lágrimas 
la situacion de la Pátria á fines del año de 18102 Esta 
Nacion huérfana, desarmada y menesterosa, no contó al 
emprender la guerra con otro apoyo que con el de Dios, 
protector de la inocencia oprimida, y con su propio valor; 
mas la Providencia tiene sus arcanos, y los hombres no 
pueden apresurar los tiempos escritos en el libro de los 
consejos eternos. 

Repetídose há; muchas veces, y todo buen español de- 
be gloriarse de repetirlo. Nosotros entramos en la lid sin 
ninguno de los recursos necesarios para sostenerla, y ad- 
miraron los primeros frutos de nuestro heróico levanta- 
miento. Pero un desórden general, consiguiente á la ge- 
neral y repentina mutacion de cosas, se extendió á todos 
los ramos de la administracion: se malgastaron los teso- 
ros que en larga mano derramó la América; crecieron las 
necesidades, y la llama del entusiasmo primero, 6 por 
falta de pábulo, 6 siguiendo la suerte de las grandes pa- 
siones, pareaib entibiarse y debilitarse, y las fuerzas que 
al principio nos di6 la indignacion debilitáronse tam- 
bien. Las desgracias se sucedian; crecia el orgullo de los 
vándalos; y á pesar de 10s últimoe esfuerzos de los pue- 
blos libres y del calor que procuraban inspirar los patrio- 
tas con sus palabras y con su ejemplo, la Península gemia 
casi toda en la opresion y no presentaba otro punto de se- 
guridad que la flel y opulenta Cádiz, cuyo decidido amor, 
respeto y adhesion al Congreso nacional y á sus decisiones 
la harán por siempre acreedora Q la gratitud de los repre- 
sentantes de la Nacion, y de la Nacion misma. gMás por 
qué ocultaremos ya que tampoco fué en aquella época un 
asilo seguro este recinto de donde habia de salir, como en 
otro tiempo de los montes asturianos, la libertad de Es- 
paña? 

Entonces las Córtes presentaron el espectáculo más 
grandioso que ha visto la tierra, de congregarse en ‘medio 
de tantos peligros á salvar la Pátria, cuando casi ya no 
habia mis Pátria que el terreno donde se juntaron. 10 dirr 
para siempre memorable 24 de Setiembre! Tú y el otrc 
pri+ero de nuestra revoluoion baatais solos para hacer ik 
m$ah3 m9stroa fastos, y .nueetriwp.t@i@a niet~a.1~ 

con igual admiracion y gratitud las sangrientas hazañas 
del 2 de Mayo y las pacíficas sesiones primeras del Con- 
greso. En el uno sacudimos el yugo extranjero; en el otrs 
el yugo doméstico: en el uuo escribimos con sangre el voto 
de vengarnos 6 morir, y ja esa sangre fecunda de los pn- 
meros mártires produjo los valientes que, ceñidos al prio- 
cipio con laureles andaluces, acaban de coronarse de otros 
inmarcesibles en las faldas del Pirineo, en las márgenes 
del Bidasoa; en el otro se escribieron las leyes que nos 
han reintegrado en los derechos qne nos convenisn como 
á hombres libres y como á españoles. 

En efecto, levantar la Nacion de la exclavitud á la so- 
beranía; distinguir, dividir los poderes antes mezcladw y 
confundidos; reconocer solemne y cordialmente á la reli- 
gion cstó!ica y apost6ìica romana por la única verdadera 
y la úoics del Estado; conservar á los Reyes todn su dig- 
nidad, concediéndoles un poder sin lí.mites para hacer el 
bien; dar á la escritura toda la natural libertad que deben 
tener los dones celestiales del pensamiento y la palabra; 
sbolir los antiguos restos gbticos del régimen feudal; ni- 
velar los derechos y obligaciones de los españoles de am- 
bos mundos, estos fueron los primeros pasos que dieron 
las Córtes en su árdua y gloriosa carrera, y esas fueron 
ias sólidas bases sobre que levantaron despues el edificio 
ie la Constitucion, el alcázar de la libertad. IOh Consti- 
tucionl 10h dulce nombre de libertad! 10h grandeza del 
pueblo español! 

Despues qus las Cbrtes nos habian proporcionado,tan- 
tos bienes, aún no estaba satisfecha su sed insaciable de 
hacer bien, Dieron nueva y más conveniente forma á los 
tribunales de justicia; arreglaron el gobierno económico de 
las provincias; procuraron se formase una constitucion 
militar y un plan de educacion é instruccion verdadera- 
mente nacional de la juventud; organizaron el laberinto de 
la Hacienda; simplificaron el sistema de contribuciones; y, 
lo que no puede ni podrá nunca oirse sin admiracion, en 
la época de mayor pobreza y estrechez sostuvieron, ó más 
bien han creado, la fé pública. Finalmente, no contentas 
con haber roto las cadenas de los hombres y de haberlos li - 
brado deservidumbre y de injustosy mal calculados pechos 
y tributos, extendieron su liberalidad á los animales, á los 
montes y á las plantas, derogando ordenanzas y reglamen- 
tos contrarios al derecho de propiedad y al mismo fin que 
se proponian; y ya á su debido tiempo cojerán ópimos fru- 
tos de tan beneficiosas providenciw la agricultura, la in- 
dustria, la@ artes, el comercio y la navegacion. Permíta- 
seme que al referir tan memorables beneficios, me olvide 
de que soy un Diputado en quien reflecte parte de esta glo - 
ria: solo me acuerdo en este inbtante de que soy un ciuda- 
dano que, en cualquier estado y condicion, en cualquier 
ángulo de la Monarquía, á la sombra de estas leyes, seré 
libre y feliz y veré libres y felices á mis conciudadanos. 

Los indivíduos del Congreso han procurado mostrarse 
dignos de su alto puesto, no solo por las providencias que 
han dictado en bien de la Nacion, sino tambien por la con- 
dueta grave y circunspecta que han observado interior- 
mente. Eldesprendimiento generoso, y tal vez sin ejem- 
plar, que manifestaron desde aquel bienhadado Setiembre, 
y en que se han sostenido con la más rigurosa austeridad 
á pesar de las pruebas en que se les puso, los hará siem- 
pre apreciables para los hombres de bien. La maledicencia 
llam6 á esa virtud hipocresía 6 afectacion de generosidad. 
IOh! IPluguiese al cielo que todos, y especialmente esos 
ingratoa, abrasando el mismo sistema hubiesen contribuido 
por afecttion de generosidad y por hipocresía, parte de 
OUB aaudak para las urgencias de la Pbtria, 6 se hubiesen 
alie+do eUoP n&iqws entre IW defensorea 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



l5rtmrERO 973, 6225 -wp- . - -.. _ - - ._..---.--.- -.,- 

EMe CongrBIK), el primero qu8 8e ha tisto entre loa 

hombrea, compuesto de indiví:Iuos de la8 cuatro Parte8 
del mundo, presenta otro punto de vista igualmente gr8u - 
de y mspestuoao. Los venerables 8Pc8sore8 de loe Apósto- 
168, ,lOS Ministros del S~:fiqr, los miembros de la primera 
clase del Eatado, los militsrea, los magiatradog, 10s gim- 
pies ciudadanos, la respetable y tranquila ancianidad y la 
fogosa jovclutud, reunidos todos dia y noche por espacio 
de tres años, dan hoy el singular ejnmplo de separarse 
todos cu paz, todos amigos, El que considere que se han 
agitado aquí tanto8 asuntos capaces de excitar todas las 
grandes pasiones; el que conozca que por nuestro ante- 
rior sistema, no solo babian de estar en contradiccion 108 
intereses de algunas provincias, sino tambien los de al- 
gunas clases, y que estos han tenido que ventilarse por 
indivíduos de esas miemas clases y provincias; el que re- 
flexiooe cu&n rudo8 y terrible8 choques debian producir 
multitud de ideas y proyectos que unos favoreciau por 
creerlos conducentes á la libert.ad porque todos anhela- 
mos, y otros repugnaban areyendo que nos couiucian á la 
servidumbre que detestamos todos ; el que recuerde con 
cuánto calor ee ha expresado el celo en aquella8 augustas 
Asembleas presidida8 por el espíritu de caridad y manse- 
dumbre, y compuestas solo de persona8 6n quienes por la 
edad, la dignidad y el ministerio se habin hecho UU h<bi- 
to la virtud y amortiguado el ímpetu de las pasiones; el 
que, finalmente, medite todo8 los obstáculos y aconteci- 
mientos que precedieron y acompañaron hasta hoy al Con- 
greso nacional y observe que son tanto,: los hechos de las 
Córtee que oprimen al tiempo en que haa estjdsa congre- 
gadas, ó no sabrá conocer ni apreciar las virtudes, 6 ha- 
brá de pagar el tributo de alabanza que merecen, no las 
de 108 Diputados, las de la Nacion española, que no podian 
desmentir les que han cifrado toda su gloria en esforzarse 
á represeuhrla dignaatente. 

iBeneméritos conciudadanos que revestidos de la re- 
presentacion nacional estais destinados á sucedernos! Ve - 
nid á consumar y perfeccionar la grande obra que deja- 
mos en vuestras manos. Nuestro fué el honor de prepara- 
ros el camino; sea vuestra la gloria de llegar al término. 
Todo no8 anuncia que ya %e acelera el dia de la salud y li- 
bertad de la Pbtria, y vosotros sois quizá los que el cielo ha 
&íalado. para fijar su destino. Y lo fijareis sin más trabajo 
que el de no fmpedir ni turbar el curso de las cosas, y el 
de aprovechar las ventajas que ofrece la situacion políti- 
ca J militar de la Europa y especialmente de España, tan 
distinta lahl tan distinta de aquella en que las presentes 
Córtes se instalaron. Entonces, conmovidas y vacilantes 
todas las columnas del edificio social, encontraron casi di- 
suelto el Estado; vosotros lo encontrais constituido ya 
sobre bases sólidas y flrmee: ardiente era entonces el en- 
tusiasmo español, pero esta llama se habria amortigusdo 
luego que los pueblos hubiesen advertido que, subsistien- 
do lae antiguas leyes y los antiguos abusos del poder, el 
ins8timable sacri6cio de 811s vidas se daba por 18 vana idea 
de no mudar el nombre de sus opresores; al presente 88(~ 
llama patriótica será duradera, inextinguible, porque lo8 
pueblos pelean ya y vencen 6 mueren por unas benéfica8 
instituciones, por up11 verdadera Pátria, y por el bien real 
de su independencia. Entonces casi toda EspaiIa estaba 
ocupada y oprimida ; casi no habia mis Pátria que en el 
corszon de los españoles y los enemigos nos amenazaban 
hasta en las puertas de Cádiz : ahora casi todo está libre 
y amenazamos á los enemigos en 8us mismas fronteras 
Tenemos hoy con potencias poderosas alianzas de que au- 
tes carecíamos; y nuestros’ antiguos amigos, hallándose . . 

md6 eficazmente á nuestra libertad. Tropaa eicilisna8 li- 
dian con nosotros; el numero80 y aguerrido ejército por- 
tugués be ha cubierto de gloria en nuestros campoa; Ia 
grande y generou% Inglaterra vé á sus hijw coronado8 de 
laureles españoles, que no se marchitarán nunca, y ademh 
de los poderosos auxilios que presta á la cansa comun, tie- 
ne la fortuna y la gloria de haber dado al siempre invicto 
wdhV$On, al inmortal caudillo de loa ejércitos aliado8 
siempre triunfedores. Entonces todo el Norte estaba ador- 
mecido; ahora el magnánimo encésor de Catalina ha aba- 
tido y destrozado m<s de una vez :as altivas águilas fran- 
cesas, y á su ejemplo se han levantado tambien los suce- 
sores de Gustavo y Federico. La Austria parece que re- 
vistiéndose de su antigua dignidad y desdeñando pactos 
indecorosos, se decide ya por la causa de las naciones; por 
la del género humano. Tenemos hoy un millon de enemi- 
gos menos que entonces, y los que restan nos son menos 
temibles por la fuerza moral que hemos ganado y que ellos 
han perdido. Teniamos entonces UU Gobierno que por su 
vacilante y mal reconocida autoridad no era el que con- 
venia en aquellas circunstancias; y vosotros encontrareis 
uno compuesto de personas que por su moderacion, su 
virtud y su amor al sistema que han establecido las Cór- 
tes en bien de los pueblos, puede hacer su felicidad. 

Desvelaos, Ioh beneméritos herederos de nuestro ho- 
nor y de nuestw trabsjosl para qlle no se malogren cir- 
cunstancias tan favorables. Eu vosotros estgn fundadas 
todas las esperanzas del pueblo español; y no, no enga- 
ñareis las esperanzas de este pueblo tan grande, tan vir- 
tuos y tau digno de ser feliz. Conservad ileso el sagrado 
y querido depósito de la C>nstituciou que os legamos y 
encomendamos con el mayor encarecimiento. Ella hace las 
delicias de los españoles que la recibieron con el sacra- 
mento más voluntario y más solemne. Velad cuidadosa- 
mente en su observancia, pues ella sola puede mantener 
siempre vivo el fuego del amor pátrio; ella sola puede 
ser cl iris de paz en las crudas tempestades que agitan á 
la desgraciada América, y ella sola será el lazo que una, 
estreche cordialmente, á todos los hermanos de esta in- 
mensa y virtuosa familia. 

Pero estos votos que forma la Naciou por su prosperi- 
dud, van íutimamente mezclados con otros no menos ar- 
dientes y sinceros por el más amado de sus Reyes, por el 
inocente y desgraciado jóven Fernando de Borbon. Y si 
aun en la época de la esclavitud, este amable Príncipe era 
el ídolo de los pueblos, y todos esperaban que rompería 
su9 cadenas con mano fuerte en el dia de su poder, gcuá- 
les no serán hoy nuestros deseo8 de verle libre en medio 
de nosotros, y cuáles nuestras esperanzas de que hará la 
felicidad de BUS pueblos, cuando se le ha oido clamar por 
Ia reunion de Córtes, que son el baluarte de la liber- 
kad española, cuando ha sentido el peso de la persecucion 
y la desgracia, y cuando para hacer el bien no encontra- 
:á, ya los obsttículos que en otro tiempo le habrian puesto 
~1 interés de los que vivian por el desárdsn, la fuerza de 
Ia costumbre, y el ejemplo respetable de sus antecesoree? 
;Obl IQuiera el cielo cumplir cuanto ante8 tan justas es- 
)eranzas, y aceptando el largo sacrificio de nuestra 8au- 
;re, escuchar propiciamente loa -votOs de que resuenan 
lia y noche las plazas públicas, nuestras paredes doméa- 
;icw, nuestros santos templos, y el augusto techo del 
:ongreso nacional I iOhl i podamos verle con uuestroa 
uismos ojos en el seno de su gran familia, y pueda con 
IUS mismos oidos oirse llamar el padre y amigo de sus 
pueblos! 

Y vosotros, dignos y generosos representantes de1 
por nuestra constancia en mejor situacion, contribuyen ’ pneblo español, gloriaos de vuestros trabajos y de vue+ 

1557 
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DIARIO DE SESIONES . 
DE LAS. 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRADRDINARIAS. 

SESKN~S EXTRAORDINARIAS. 

SESION NOVENA DE LA DIPUTACXON PERMANENTE 
celebrada en público en la noche del 16 de Setiembre de 1813. 

Se abrió 1~ sesion con la lectura del Acta de la ante- 
rior, la cual entre otras cosas, cootenia los párrafos si- 
guientes: 

aComo desde que ~8 leyó en sesion pública de !aa 
Córtes generales y extraordinarias el oficio da la Regen- 
cia, dando parte de las activas providencias que tomaba, 
con motivo de Ia noticia oficial de haberse declarado la 
epidemia en Gibraltar, han crecido los rumores de haber- 
se introducido ya en esta plaza, la Diputacion perma- 
nente ha tomado este asunto en sus anteriores sesiones en 
la más séria consideracion; pero jamás se resolvió á to- 
mar alguna providencia, que no solo podria ser importu- 
na no habiendo recibido noticias oficiales del Gobierno, 
sino tambien podria inquietar la tranquilidad pública, 
confirmando los ya hartos generales temores del pueblo 
sobre el peligro de la peste. Mas al fin, teniendo la Dipu- 
tacion necesidad de saber qué crédito deberia dar B aque- 
llos rumores, que se aumentaban cada vez más, y consi- 
derando por otra parte que su primera obligacion era re 
mover todos los obstáculos que podrian oponerse á la re- 
union de las.Córtes ordinarias, que difícilmente se reuni- 
rian esparcidas las noticias de Ia epidemia, acord6 nom- 
brar una diputacion que, acercándose al Gobierno, se in- 
formase del verdadero estado de la salud pública, y de 
Ias providencias que tomaba, para afianzar mejor las de- 
terminaciones que convinieran. 

Nombrada la diputacion de dos indivíduos, que lo fue- 
ron los Sres. Espiga y Mendiola, todavía se suspendió este 
paso, sabiéndose que estaba pendiente el informe del Con- 
sejo de Estado sobre el asunto. En estas circunstancias 
ae recibid el parte de sanidad á las dos de la tarde, y 11s. 
xx16 Ir atenoion de la Diputacion el traer sobreesoritoe doa 

!uegos, y el aumento que se notaba de los muertos. Se 
:reyó entonces que debia pasar la diputacion al Gobierno, 
:uyo silencio extrañaba en tan crítica situacion. 

Vueltos los indivíduos á la Diputacion permanente, 
expusieron que habian hecho presente al Gobierno los mo- 
tivos de su comision, y que les respondió la Regencia que 
:sperdba el dictámen del Consejo de Estado para tomar 
una resolucion que comunicaria inmediatamente á la per- 
manente. 

En esta virtud acordó la Diputacion estar reunida por 
la tarde esperando la resolucion del Gobierno, para acor- 
dar lo que creyese conveniente., 

Mandó en seguida el Sr. Presidente que se leyese UU 
oficio del Secretario de la Gobernacion de la Penínsuia, 
que recibió la Diputacion á las nueve y diez minntos de 
esta noche. Lo verificb el Sr. Secretario, y decia así: 

aHabiendo variado las circunstencias políticas que di- 
ferian la traslacion de las Cortes, y teniendo presente IR 
Regencia del Reino 10 que en este dia ha consultado cl 
Consejo de Estado acerca de la traslacion de S. M. y del 
(;ohierno á otro punto fuera de Cádiz, y las consecuen- 
cias que podrian seguirse si las enfermedades que h 1 n 
principiado á manifestarse llegesen á tomar el caracter da 
contagiosas, se ha servido resolver S. A. que se excite i 
V. S. á que convoque & Córtes extraordinarias con la ur- 
gencia que requiere esta medida, á fin de que S. M. re- 
suelva lo que tenga á bien, en la inteligencia de que Su 
Alteza la cree conveniente; sirviéndose S. M. determimir 
al mismo tiempo acerca del punto y dia de la reunion (ìe 
las Cortes próximas ordinarias, quedando encargado BU 

Alteza de propordonar, así á la Diputacion, como á las 
comisiones é individuorr de laa Córtea extraordinariaa y 
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ordinarias, todos! los medios de trasporte que: permitan y lo participare así á la Diputacion permanente de Cdr- 
las circunstancias. De órden de S. A. lo participo á V. S., tes. B No estando el Ray, está la Regencia, que es en quien 
acompañando la consulta del Consejo de Estado, que se 

1 
reside el Poder ejecutivo. Me patecd qud no hay en esto 

servirá devolverme. DIOS guarde 8 V. S. muchos años. , dificultad.» 
Cádiz’ 16 de Setiembre de 1813.aJuac Alvarez 1 Acordó la Diputacion permanente que al momento se 

Guerra .=Sr. Presidente de la Diputacioa permanente de ! convocaran Cóctea extraordinarias, y que á este fin se ex- 
Córtes. » 1 pidiera á lo3 Sres. Diputados la convocatoria. Acto contí - 

Leido este oficio, dijo j nuo se extendió el correspondiente acuerdo. Leyólo el 
El Sr. PRESIDElUTE: Siendo este un asunto de tan- i Sr. Marqués de Espeja, y decia así: 

ta importancia, será justo que’ V. $8. manifiesten su opi- I CLa Diputacion permanente de Córtes ha resuelto lo 
nion acerca de él para que con la mayor brevedad, si así 1 siguiente: «Que se convoque á Córtes extraordinarias en 
pareciere, se expidan convocatorias á los Sres. Diputados 1 este momento, para tratar de la traslacion del Gobierno, 
de las Córtea extraordinarias, á fin de que se reunan al que propone el mismo. 
instante y tomen en coneideracton esBe grande negocio. Cádiz 16 de Setiembre de 1813, á las weve y me- 

El Sr. LARRAZABAL: Este es el tercer caso que ex- dia de la aoche.=José Joaquin de Olmedo, Secretario. )) 
presa la Constitucion acerca de IR convoaacion á Córtes ex- f A poco3 minutos de haberse expedido la convocato- 
traordiaarias: uCuando en circunstancias críticas (dicela 1 ria, entraron en el Ccngre:Jo los Sres. Diputados entre las 
Constitucionen el art. 162, caso tercero) y por negaclos ’ aclaïnacioues de un inmenso gentío que halia concurrido 
árduos tuviese el Rey por conveniente que se congreguen, á las galerías. 
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SESION PRIMERA DE LAS CORTES EXTRAORDINARIAS 
cekbrada en la noche del 16 de Setiembrede 1818. 

Luego que los Sres. Diputados ocuparon sus asientos, 
dijo 

El Sr. presidente de la DXPUTACIOH PERMA- 
NENTE: &eñor, la Diputacion permanente acaba de re- 
cibir un oficio de la Regencia de1 Reino, en que la comu. 
nica la necesidad de convocar á Córtes extraordinarias 
para resolver un asunto de la mayor importancia, del 
cual depende la seguridad p conservacion de la represen- 
tacion nacional, que quizá podria comprometerse por el 
estado de la salud pública. La Diputacion, á consecuen- 
cia de lo que ha tenido á bien comunicarIe el Gobierno, 
siendo entre otras cosas una la de que convocase á las 
Córtes extraordinarias, lo ha veri5cado así en cumpli- 
miento de la Constitucion, para el bien de la Nacion y 
seguridad del cuerpo moral que la representa. El asunto 
es de mucha gravedad y urgencia. V. M. , en vista del 
oficio del Gobierno, determinará luego lo que le pa- 
rezca conveniente ; determinará asimismo quién ha de 
ser Presidente de esta sesion; en la inteligencia, que JO 
soy de opinion de que debia serlo el Sr. Presidente que 
lo era al cerrarse las sesiones de este Congreso en el dia 
14; pero como sobre esto no hay nada prescrito en la 
Constitucion, será conveniente que V. M. lo resuelva. 

~1 Sr. GALLEGO: No creo que la Constitucion diga 
nada acerca de esto; por tanto, 8s necesario que las C&- 
tes lo decidan. Y pues que la Diputacion permanente es 
quien ha convocado estas Córtes, y dice por boca de su 
Presidente que este aennto urge mucho ; para que no 88 
cause perjuicio en la tardanza, y supuesto que el Sr. Gor- 
doa no había concluido el m de su presidencia cuando 
las Córtes generales y extraordinarias cerraron sus seaio- 
nes, soy de parecer que así él como los Sres. Secretarios 
que 10 eran entonces, eigan ejerendo #ua respectivos 
cargoo%. 

El Sr. HUfiOZ !CORRIRO: Es verdad que la Cone - 
titucion no previene este aaso partbuhr, pero diee el ma- 

do como han de proceder las Córtes ordinarias á elegi 
Presidente y Secretarios para declararse instaladas , qu 
es, el que presida este acto la Diputacion permanente. 
Me parece que estamos en un cayo igua!, y por consi- 
guiente, debe proceder el Congreso á hacer nueva eleccion 
de Presidente y Secretarios; pero en atencion á que el se- 
ñor Gordos no habia concluido el tiempo de su presidencia 
si hubiesen continuado las Córtes extraordinarias en sus 
sesiones, podia preguntarse al Congreso si ha de presidir 
el Sr. Gordoa. 

El Sr. Presidente de 1s DIPUTACXON PERMA- 
NENTE: Esta sesion podria considerarse como una extra- 
ordinaria de kas mismas Córtes generales estraordinarias; 
y como estamos dentro del mes, en el cual hubiera pre- 
sidido el Sr. Gordoa si hubleran continuado eus sesiones, 
creo debe preeidirla dicho señor. 

El Sr. ANTILLON: El Sr. Presidente ha 5jado la 
cuestion, porque esto, no tanto ha sido convocar á Córtes 
extraordinarias, como á una sesion extraordinaria de las 
Córtes generales y extraordinarias. Y así, soy de opinion 
de que continúe presidiendo el Sr. Gordoe , pues que 
hasta el dia 24 de Setiembre no cumple su presidencia. 

BI Sr. GALLEGO: Desde el momento que cerraron 
las Córtes extraordinarias sus sesiones, no se reconocen 
sesiones extraordinarias de las mismas Lo que únicamen - 
te reconoce la Conetitucisn son Córtaa extraordinarias ; y 
así, yo no convendré nunca en lo que la Constitucion no 
conviene. En loe meses que no hay Córtes , previene la 
Constitucion que si ocurre algun lance de importancia, la 
Diputacion permanente convoque las Córtes ertraordina - 
riaa; no dice 6 sesiones extraordinarias. Pero para que no 
se pierda el tiempo en esta discusion, ni en la eleccion que 
deberia hacerse de nuevo, soy de parecer que en estae 
Córtes extrardinarias constitucionales sean Presidente y 
Secretarios los que lo eran antes de cerrarse las sesioae 
de las C6rtes generalee J ex$reordkriaa, 
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Así quedó resuelto por unanimidad devotos. 
En seguida, levantándose de la mesa los señores in- 

dividuos de la Diputecion permanente, y tomando asiento 
entre los demás Sres. Diputados, ocupó la silla de la Pre- 
sidencia el Sr. Gordoa, y las respectivas de los Sres. Se- 
cretarios los que ejercian eàte cargo al tiempo de cerrar 
sus cesiones las Córtes generales y extraordinarias. 

Uno de los Sres. Secretarios ley6 el oficio de la Dipu- 
tacion permanente, con el cual convocaba las Córtes ex- 
traordinarias, 

Leido, dijo 
El Sr. PRESfDEñTE: En virtud de este oficio, se 

abre la sesion.;o 
Se leyó á continuacion el que el Secretario de la Go- 

bernacion de la Península habia pasado á la Diputacion 
psrmanente, excitándola á la convocacion de las Córtes 
exkaordinarias, y luego despues la siguiente consulta del 
Consejo de Estado: 

aSeñores: D. Andrés García, Marqués de Astorga, 
D. Martin Garay, el Marqués de Piedras Blancas, D. Jus- 
to María Ivar Navarro, D. José Aicinena, D. Francisco 
Rsquena, D. Estéban Barea.=Sermo. Sr.: El Consejo de 
Estado, en cumplimiento de la brden de V. A. de ayer, 
SS ha reunido hoy B la hora señalada en ella, y estando 
reunido ha recibido otra órden de este mismo dia coa el 
expediente acerca de las indagacionee de la naturaleza y 
carácter de las enfermedades que reinan en esta ciudad y 
en la plaza de Gibraltar; y enterado de cuanto contiene la 
Real órdsn y el citado expediente muy por menor, y del 
parte que acaba de recibir del estado de la salud pública 
en eote dia, dice, que el resultado es que no puede du- 
darse por los partes de los facultativos y los del cónsul 
del Rey en Gibraltar, de tres puntos: el primero, que allí 
existe la flebre amarilla; segundo, que en eata plaza exis- 
te una enfermedad de calenturas pútrido-malignas, con 
visos de la amarilla; y tercero que hasta el dia no se ha 
heaho contagioea. 

Si el Consejo, con otro motivo, reconociendo las ven- 
tajas que habia B hvor de 1s causa pública, no dudb, aten. 
didas todas las aircunstanciaa de aquel tiempo, sn decir 
que no debia durar la permanencia del Gobierno aquí, si- 
no solo hasta que se rompiese el armisticio de las poten- 
cias del Norte con la Frrncia, 6 que otro aoontscimiento 
feliz en la Peníneula diese la seguridad necesaria: ahora 
que tanto han variado favorablemente las circunstancias 
políticae y militares , jcómo podrá dudar par8 dar 8 Vues- 
tr8 Alteza su dicttímsn sobre si oon el fundado temor que 
debe inspirar la enfermedad que se padece, y del terrible 
trance de que se llegase B declarar contagio, ha de psr- 
maneoer el Gobierno en este punto? 

El Consejo no ha dudado un momento de que el Go- 
bierno debe salir inmediatamente, ni de que son incompa. 
rablss las ventajas de seta determinacion con loa incon- 
venientes que tan oportunamente 8s indican en la Rea! 
órdsn. 

Lo finito que le ha detenido ha sido si el satrdo de la 
enfermedad en el dia seria tal que ss pudiese tener p01 
contagio ya formado, porque entonces, Q pesar de los fu, 
nsstoa resultados que pudiera haber de psrmsneeer aquf 
seria doloroso el ir acaso d difundir sn loa pueblos ds 11 
Penfwala, afligidos coa trntae otrrs cllunidad8s, un ma 
que assbms de dsvoru las rsws que Ir gusrrcr ha pardo 
ti% J 811 td mea el CSmeejo pre&iria qmdu sxpuwb 
~mrtietfprr d+&mm idULV* &ktu 

consejo que tan funestas consecuencias pudiera tener. 
Pero como los facultativos han sentado tan repstida- 

aente en sus partes que no hay, hasta el dia, contagio, 
1 Consejo es de dictgmen de que sin perder momento de- 
be el Gobierno salir de aquí, poniéndose de acuerdo con 
a Diputacion permanente de las Córtes, para tomar to- 
las las providencias, á fin de que tenga efecto con la ur- 
;encia que el caso exige. 

Este es el dictámsn del Consejo, que no SS ha deteni- 
lo á fundar mág por la premura del tiempo. V. 8. resol- 
rerá lo más acertado. 

Cádiz 16 de Setiembre de 1813. >) 
Concluida esta lectura, dijo 
El Sr. OLMEDO: Las últimas palabras con que re- 

nata el dictámen del Consejo de Estado, dicen que las 
wovidencias que tome el Gobierno seau con acuerdo de 
a Diputacion permanente. Para que no se crea que este 
rcuerdo SS ha verificado ya en las providencias que haya 
:omado el Gobierno, debo leer á las Córtes el último punto 
Le1 oficio que ha recibido de él la Diputacion permanente. 

El Sr. ARTILLON: Yo veo la cuestion muy oscura, 
r oacuco el expediente; porque no sabemos qué providen- 
:ias se han tomado, ni el modo de tomarlas, si se han to- 
nado ya, ni los motivos que haya habido para ello: 
?or consiguiente, para que podamos deliberar acerca de 
:ste negocio con todos los datos y conocimientos necesa- 
:ios, y en vista de ellos decidirlos con acierto, es menes- 
;er que vengan rqul los Secretarios del Despacho 6 dar 
:uenta de lo que haya en el particular. 

Fijó 18 proposicion en estos términos: 
«Que comparezcan inmediatamente los Secretarios 

iel Despacho de Gracia y Justicia, de la Gobsrnacion de 
la Península y los demás que la Regencia crea convenien- 
tes, suficientemente preparados con los documentos necea 
sarios para dar cuenta al Congreso de 108 antecedentes, 
medidas y resoluciones tomadas en el grave asunto de 
Iue ha informado el Secretario de la Gobsrnacion á la 
Diputecien permanente. % 

Quedb aprobada, y acto contínno se pasó al Gobierno 
el correspondiente oficio. 

El Sr. Naaarrcte propuso que SS declarase sesion per- 
manente. Admitida esta proposicion, observó el Sr. Traver 
que no debia deliberarse acerca de la permanencia de la 
sesion sin haber oido antes á los Secretarios del Despa- 
cho. Se conformó el Sr. Navarrete. Entre tanto se man- 
tuvo formado el Congreso, esperando á que se presenten 
los Secretarios del Despacko. 

A una hora poco más 6 menos, de haberse pasado el 
aviso, entraron en el ealon los Secretarios de la Goberna- 
cion de la Península, de Gracia y Justicia, de Guerra y 
y el encargado del Despacho de Hacienda y Marina. 

Se repiti6 la lectura de los pármfos arriba copiados 
del acta de la sssion octava de la Diputwion permanente. 
Dijo en seguida 

El Sr. PRBSIDRNTE: Los Ssurstarios del Despacho 
pueden exponer al Congrsso ouanto gusten. 

Tomó la palabra, J dijo 
El Secretario de la OOBERNACXON DE LA PENfR- 

88LA: Uomo soy el Secrstario que hs pasado á V. M., de 
órdea de la aegencir, el oficio, m3 parece que debo aclr- 
ras antes lea hmho8 para que V. Id. se enters dsspues de 
los motiws qus haba para dar estas brdenes. La Rsgsn- 
uie bbfs pdido informo ayer d Umejo de Estrdo, rwni- 

l--caWañpaMrobrclol~o de 4 
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salud pública, para que le manifestase su opinion, y aeu. 
dir con ella á las Córtes en el caso que fuese necesario! 
Porque presumia que resolviendo el Consejo de Estadc 
que se trasladasen á Madrid las Córtes y el Gobierno, era 
preciso CoKttsr con estas. Cuando la Diputacion, de que 
habla el acta, estaba en la Regencia, fuí yo llamado, J 
S. A. me preguntó si el Consejo de Estado habia eva. 
cuado la consulta, y dije que aun no habia respondido; 
pero que acababa de recibir los partes de sanidad, en puf 
subia un peco el número de muertos. Se dijo al Consejc 
de Estado que permaneciendo en sesion manifestase á la 
Regencia la reeolucion que tomase, dejando para en se- 
guida extender la consulta, y á la comision de la Diputa- 
cion permanente que se la avisaria de esta resolucion 
cualquiera que fuere. Con efecto, se recibieron á las tres y 
media nuevos partes de la sanidad, que se fueron pasandc 
al Consejo de Estado para que le sirviesen de mayor cono- 
cimiento. El Consejo de Eetado evacuó su informe eu lo: 
términos que V. M. se habrá ya servido leer. La Regen- 
cia, ya á las cuatro y media de la tarde, me encargó quf 
conddenaialmente viese al seiior preeidcnte de la Diputa. 
cion permanente, y le dijese que se voivia á reunir á laa 
ocho dt la noche para resolver, y que anticipadamentf 
habia tomado todas las medidas conducentes para llevrrr 
á efecto las resoluciones de las Córtes en el caso que fue- 
se de dictámen del señor presidente de la Diputacion el 
convocarlas. A esto se reducen todos los motivos que ha 
habido para haber despachado algunas órdenes que M 
han creido convenientes para llevar á efecto la resolu- 
cion del Congreso en el caso que pensasen trasladarse P 
otro punto. El señor presidente de la Diputacion que- 
d6 conmigo en pasar á la Regencia al anochecer para en- 
tirarse con más extension, viendo la consulta, y para en 
terarse tambien de lo que se resolviese, aprovechando e: 
resto de la tarde en avisar á los Diputados para que estu. 
viesen advertidos de todo 10 que iba ocurriendo y podrir 
ocurrir. äran cerca de oraciones, y como el señor presi- 
dente no pareciese, le hice avisar, y no se le encontró en 
casa. Agunos Sres. Diputados que fueron á mi Seoretaría 
están enterados de estos pasos, y de que el Consejo remi- 
tid la consulta ya tarde, y por eso se les habia prevenido 
que enviasen la reeolucion á la Regencia cuanto antes fue- 
se posible, y asf lo hicieron. Me llamd la Regencia ya de 
noche, y me preguntó que si se habia extendido el oficio 
al Sr. Espiga, y en qué términos; yo hice presente á S. A. 
que no, por el motivo de haberlo estado esperando para 
hacerlo con su acuerdo. aPues ya no es tiempo de espe- 
rar más, me contestó S. A. Puse la minuta, y cuando se 
estaba copiando en limpio, se me dijo que se estaban ya 
reuniendo algunos Diputados en las Córtee. Entonces se 
extendió el oficio sin esperar al Sr. Espiga. Las órdenes 
expedidas por la Regencia no se dirigen más que al jefe 
político, que es quien está encargado de hacer los em- 
bargos, para que lo hiciese desde Cádiz & la Isla, á fin de 
que en el caso de resolver V. M. que se trasladase el Go- 
bierno y las Odrtes á otro punto, no se perdiese tiempo, y 
que entre tanto fuese reuniendo los carruajes que hubiese 
en loa pueblos de la carrera en el Puerto de Santa María, 
porque muchos podrian ir por tierra, y los demás encon- 
trarían los medios de eondu&on al puerto. Tampoco las 
providencias pudieron ser aondicíonales con el objeto de 
que luego no hubiese entorpecimiento. La órden verbal 
de la Regencia fué absoluta de que para mañana estuvie- 
se todo pronto. E& es lo que ha pasado: los motivos pa- 
ra ello, si V. M. gusta oirlos, están en la minuta de Ir 
consulta hecha al Consejo de Estado, que puede leer el 
Sr. Secretario. 

Se ley6 dicha consulta, J en seguida dijo 
El Sr. ESPIGA: Señor, la Diputacion permanente se 

ve comprometida á hacer presente 8 V. M. sencillamente 
la conducta que ha observado en este caso, sin hacer má8 
que exponer la verdad sin exsgeracion, sin rodeos, sin 
elocuencia, para que no se crea que se trata de exaltar 
Pasiones, sino de decir la verdad; verdad que debe expli- 
car la conducta de la misma Diputacion permanente. Ya 
como V. M. sabe, hacia muchos dias que se hnbiau es- 
parcido los rumores sobre el estado de la salud de Cádiz, 
de modo que, cuando se formó la Diputacion permanente, 
ya corrian estos rumores. Llegaron algunos indivíduos á 
LOS Diputados, haciendo presente el estado peligroso de la 
salud; y á pesar de esto, los Diputados lo miraron como 
una cosa más excitada de la imaginacion de los que lo 
proponian, que como efecto de un verdadero peligro. No 
dejaron, sin embargo, de hablar particularmente con al- 
gunos médicos para que les instruyeran de Ia verdad, por - 
que no podian prescindir del deber que se les imponia de 
velar sobre la seguridad y reunion de las Córtes; y aun- 
que algunos médicos dijeron que habia en algunos enfer- 
mos la Gebre amarilla, y que habia algun peligro, J que 
habia muerto ya alguno que otro, pero que todavía no 
habia un estado tal que pudiese decirse que habia epide- 
mia, los Diputados creyeron no deber dar nn paso sobre 
esto. Ayer se aumentaron los temores, y aun hubo algu- 
nas quejas: se anunció que los Diputados que venian para 
las Córtes ordinarias se detenian, porque no querian venir 
con las noticias que recibian de la epidemia, detenién- 
dose en las provincias, y que muchos de ellos se volvian, 
dejando sus nombres por escrito y lugar donde se iban; 
á pesar de esto, todavía la Diputacion permanente no hi- 
zo nada. Esta misma mañana fué cuando habiendo sabido 
que se habia celebrado una junta general de médicos por 
la noche, y se decia que los enfermos se habian aumenta- 
do al número que habia en los dias anteriores, como dice 
el acta, fué cuando tomó en consideraciou el hacer pre- 
sente á la Regencia que deseaba saber cuál era el estado 
de la saIud y su responsabilidad; sin embargo de esto, 
determinó que se suspendiese esta mocion hasta saber si 
resolvía 5. A. alguna cosa sobre el estado de la salud pfi- 
blica, para tomar las providencias que nos pareciesen Con- 
ducentes. Luego, en este momento heg6 el parte de que se 
ha hablado, con dos kegos, que llam6 la atenciou de la 
Diputacion permanente ; y mucho más, cuando vid que 
labia crecido el número de muertos en bastante grado, tan 
3010 con un dia de diferencia; de manera que el dia anterior 
zabia sido de ll, y el de hoy habia sido de 18; y entonces 
ké cuando determimó la Diputacion que los nombrados 
iuesen á hacer presente á la Regencia que deseaba saber 
:l estado de la salud. Rn efecto, nos presentamos á la Re- 
;eneia y le hicimos presente que no dudábamos de su ce10 
r actividad; pero que no podia prescindir la Diputaeion de 
a responsabilidad que le estaba impuesta si no se veri- 
leara la reunion de le representacion nacional, y de ma- 
Lera que no Bolamente hubiese el necesario número para 
a instalacion, sino aquel número competente para formar 
ejes; que algunos Diputados de los que estuviesen en Ca - 
nino podrian intimidarse y no llegar, y otros de los que Ya 
stuviesen aquí podrian volverse á salir; pero que de cual- 
uiera manera la Diputacion respetaria la reeolucion de 
1, A., cualquiera que fuese, J obraria de aoncierto con 
3 que determinara. Esta es la conducta que ha obser- 
rdo la Diputacion permanente y lo que ella coueideró 
ue debia hacer. Se nos dijo que el Consejo de Estado es- 
aba congregado para deliberar, y que en cuanto acabase 
e nos aviearia de su resolucion, Yo creí que debhno~ 
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obrar de concierto, y dije que si fuese necesario que la 
Diputacion viniese allí, vendria con mucho gusto; no se 
dijo mbis. Estos son los pasos que ha dado la conision, y 
los que ha dado la Diputacion, en los cuales creo que no 
ha hecho más que el tratar de cubrir su responeabiiidad, 
y en esto no ha creido comprometer á la Regencia en los 
pasos que ha tenido por conveniente obrar, y yo no puedo 
menos de aprobar los pasos que ha dado. En este estado, 
era muy justo que S. A consultara á aquella misma auto- 
ridad que la misma Conetitucion le tiene señalado para de:i- 
berar con acierto. El Sr. Secretario de la Gobsrnacion vi- 
no á mi casa diciendo que se habia determinado ya la tras- 
lacion, y que se habian dado todas las disposiciones cou- 
venientes para proporcionw 8 los Diputados de las C6rtes 
en que poder marchar, y que ya iria el aviso á la Diputa- 
cion permanente. Le dije que la habia citado para las sie- 
te; pero que si habia alguna dificultad que ventilar, yo 
mismo iria allá. Yo he venido aquí á las siete y aun no se 
habia verificado la comunicacion del oficio de la Regencia, 
el cual se recibió B las nueve y diez minutos de esta no- 
che. La Dipntacion, 6 consecuencia de él , ha convocado 
á Córtes. Yo no quiero reflexionar sobre este punto; quie- 
ro que V. M. decida sobre ello, y quiero dejar campo para 
que cada uno diga y hable sin que yo prevenga la opinion. 
La Diputacion expresamente dijo que siempre respetaría 
y ae pondria 6 cubierto con las órdenes de la Regencia. 
Creo que V. M. aprobará la conducta de la Diputacion, 
porque creyb que en loa pasos que daba no hacia m&que 
ponerse á cubierto de la responsabilidti que le está im- 
puesta por la Constitueioa, y creia que debia celar sobre 
la salud pública. 

El Sr. GALLEGO: Señor, dos son los puntos que de- 
ben tomar en consideracion las Córtea: primero, si en el 
estado actual de Ia salad del pueblo de CIádiz convendrá 
6 no que el Gobierno se traslade á otra parte; el segundo 
versa sobre el modo con que se ha manejado este asunto 
para llegar al estado en que se encuentra. Bien noto yo 
que el calor de cuantoa se hallan presentes se inclina más 
8 la ventilscion de este segundo punto; esto me parece 
que ha llamado más la atencion y lo que ha dado más que 
pensar; pero yo, con la franqueza que siempre he aces- 
tumbrado á hablar en este lugar augusto, voy ti manifes- 
tar mi opinion, y digo que cualquiera que me la impor- 
tancia que se le quiera dar al segundo punto, es mucho 
mayor la del primero, para la reeolucion del cual se han 
convocado estas Cortes extraordinarias. Este es el mils 
interesante al Estado, y lo es mucho más de lo que pue- 
da serlo el otro. El resultado es, como indica la Regencia 
en su oficio, que si se viese el Gobierno aislado aquí por 
haber dado lugar á que se declarase la epidemia, no se 
podria comunicar sin mucha dificultad y embarazo con 
todas las provincias de ia Monarquía; que correría Gea 
riesgo 1s seguridad y estabilidad del miamo Gebierao, y 
que padria acontecer que, mientras tanto ee ins6alWen y 
celebrasen aquí lae Ubrtes legitimas con los Diputa& 
que se hubiesen presentado, tal vez en número insufloien- 
te para establecer Gyes, se juntasen en 10 interior- de. k 
Península, y sin comunicacion con CBdit, otras C~PLS 

ilegitimas, naciendo de aquí el mbe horreroao cisma ti- 
vil. Esta es Ia gran cnestion que dchen Vèatltar-y rosu?- 
ver las presentes (36rtes e?ct.raordinaris%. Ella, .y.no etk~ 
ha sido el objeto de sá convocaeion. #$orwieW m la&& 
tualeu circun*ncim ips dl GeMefåb . ae :twe-We im& 
diatd;mente 4 otr& $+c; & QÚW%ã %ams iree~&+~ 

demás es subalterno. Pido, pues, que se ventile el primer 
punto, y á este efecto voy á extender uua proposicion. 

El Sr. PRESIDENTE: Si nos hemos de arreglar á la 
Constitucion, creo que no podemos tratar de otro punto 
que del que ha dado motivo á que se convoquen lns Cór- 
tes; por lo mismo, juzgo muy oportuno, B fio de que no 
se extravíe la cnestion, que se nombre una comisiou, 1s 
cual examinará con maduraz y prudencia esba propuesta 
del Gobierno, y preseotará á las Córtas este negocio bajo 
del verdadero punto de vista que deba tratarse. Yo no te- 
íno la fiebre amarilla: digo más: en ningun país del mun- 
do moriria mbs contento que en este benemérito pueblo 
que tantas repetidas muestras ha dado de su amor al 
Congreso nacional; pero no quisi8ra que se expusiese el 
Gobierno á que estando él aquí se declarase la epidemia, 
por las consecuencias tristes y perjudiciales á la Pátria 
que podrian seguirse. Si cree el Congreso queeate punto 
dubs tratarse y resolverse ahora mismo, enhorabuena, én- 
trese en la discusion. Pero si, como yo creo, debe prime- 
ro examinarse la propuesta del Gobierno, la consulta del 
Consejo de Estado y demb antecedentes de este asunto, 
para fijar con m6s acierto 1s cuestion, es muy convenien - 
te, repito, que pase todo á una comision; y ésta, despues 
de examinarlo con el detenimiento que corresponde, pro- 
pondrá 6 las Cortes lo que deba practicarse. Si el Congre- 
so, en vista de su dickámen, 6 en fuerza de la diecusion, 
acordase la traelacion del Gobierno y de la Representacion 
nacioual 6 otro punto de la Península, entonces será ne-* 
cesario revocar el decreto de convocatoria de las Córtes 
ordinarias á Cádiz. Así que, con arreglo á lo que he ex- 
puesto, he extendido una proposicion que podrá leer el 
Sr. Secretario. 

Se lego, y decia así: 
«Que se nombre una comisiou de cince indivíduos del 

Congreso, para que con presencia de cuanto se ha ex- 
puesto en esta sesion, y procurando por medio del Go- 
bierno todae las notieias que estime conducentes al fin 
con que se han convocado estar Córtes extraordinarias, 
exponga su dictámen mañana Q las nueve de la misma 
magana. * 

El Sr. Marqués de VILLA-ALEGRE: Refutando la 
opinion del Sr. Gallego, digo que lo que importa es saber 
si los enfermos, que se supone haber en Cádiz, loe hay d 
no efectivamente; y luego trataremos de la traalacion de 
las Córtes y del Gobierno B otra parte. 

El Sc. PRESIDENTE: No se discute todavía la pro- 
posicion del Sr. Gallego; se trata solo acerca de si este 
asunto pasará 6 no 6 una comision para que lo examine, 
y presente su dictámen. 

El Sr. Marqués de VILLA-ALBORE: Pues en tal ca - 
so, pido que la comision examine principalmente si las 
enfermedades que 88 suponen son tales, porque yo tengo 
entendido que no las hay, y tengo motivos para creerlo 
aaí:.:pido qaa k aomision 10 tome en coneiderrcion. 

El Se. AF#TILLOW: Yo no me opongo 6 que se nom- 
bre una cozaiaion, como ha indicado el Sr. Preaidente, 
porque~lu~$engo por may oportuna. La comision exami- 
na& este awinto con datenimiezW, propondrá & las Cor- 
tea su diotimen, y el Uongrepn, resolverá; pero oreo que 
eeta comiridn debe prepararse máe de lo que está hasta 
ahora.:,Se supone ya conocidos todos Ios datos que han de 
isarb á.ir obm.kIon~ y ye no lo supon@. Hablere son 
kaUquesasede lo que dehc h eomtion tener presen - 
ta; LsriMntenkAiraordinaries DO se hti conrecado para 
MeUtf .prrfsamentiel panto~artiaak de.Éi el 5 no con- 
kariedWn+q hs$Mrtde o&nárifa? IZ&U~BJ~P~ ss8 ;oWkpun- 
tu, y no en Cbdiz; y aunque la Constitucion diee:qw las 
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(Mea extraordinarias deberdn tratar solo de IOS negocios 
Para que hayan sido convocadas, nadie ignora que para 
tratarlos y resolverlos como corresponde, es necesario nn 
exAmen muy prolijo y detenido de todos MM anteceden- 

tes, y de la conveniencia 6 discordancia que estos ofrez- 
can. RI miSm0 Sr. Espiga ha manifaetado en su arenga 
que estábamos en el caso de examinar los términos COU 

que habia obrado, no solo la Diputacion, sino tambien el 
Gobierno; YO al menos lo he entendida así: me pareze que 
he oido que la Diputacion, excitada por loe primeros ru- 
mores, movida de su celo porque no se quedase el GO- 
bierno y parte de los representantes del pueblo aislados 
aquí, y sin haberse puesto á salvo en el caso de que se 
llegase B declarar la epidemia, autorizó á una comision 
de SUS individuos para que se llegase al Gobierno á iufor- 
marse del estado de la salud pública, y de las providen- 
cias que aquel habia tomado. Si el Gobierno habia ó no 
tomado algunas, parece que este es uu antecedente que 
deberia averiguarse, porque eegun he oido, estas provi- 
dencias debian ser comunicadas Q la Diputacion perma- 
nente: no quisiera equivocarme. El Sr. Espiga podrá rec- 
tiflcar esta especie. 

El Sr. ESPIGA: No he tenido la fortuna de oi’r muy 
bien al Sr. Antillon: he oido yo no sé qué de arenga, 
pero no sé B qué se ha dirigido. Mi arenga no se referia 
sino 6 tratar de salud pública. Ya he dicho que la Dipu- 
tacion permanente, desde loe primeros dias que se insta- 
16 oyó todos estos rumoree; pero tambien he dicho que 
todos estos diae la Diputacion estuvo impávida, y no to- 
m6 providencia ninguna. Si V. M. quiere que se lean sus 
actas, verá que no hay nada de esto. Solo en el acta de 
hoy, deapnee de haber observado por las noticias que ha- 
bia recogido que el estado de la salud se iba empeorando, 
fué cuando determinó llegar B la Regencia para saber lo 
cierto, no para prevenir las providencias de !a Regencia, 
sino para evitar la responsabilidad; porque yo quisiera 
que todos se pararan á reflexionar sobre el estado de la 
Diputacion en este lance, estando obligada á velar sobre 
la seguridad de la instalacion de las Cdrtes ordinarias: 
ciertamente juzgarian con más imparcialidad. iY cuál 
fué la providencia que tomb? El nombramiento de una co- 
mision para que se acercase al Gobierno á averiguar el es- 
tado de la salud de este pueblo. Si la Diputacion hubiera 
estado prevenida de la reeolucion, ~IIO la hubiera sido fá- 
cil el dia antes, 6 en la misma mañana de hoy excitar Q 
la Regencia? Pero no lo hizo, porque estuvo esperando la 
resolucion del Consejo de Estado, el cual sabia la Diputn- 
oiou que estaba ya reunido para deliberar sobre esto. No 
ha excitado la Diputacion permanente ni SU Comision la 
reunion del Consejo de Estado, sino la Regencia, y todas 
las medidas las ha tomado ésta anteriormente, y lo sabia 
la Dipntaciou; pero, Señor, he dicho que el parte recibi- 
do despues de la Junta de Sanidad fué lo que llarn la 
atenoion de la Diputacion, creyendo que aquellos dos k- 
~0s se hibrian puesto con estudio para llamar la atencion 
de la Dipnacion; seria una equivocacion; porque si he de 
hablar conforme B mi carácter, diré que lo primero que 
yo cref fué que era la resolucion, y luego vi que era el 
parte de sanidad. Se ley6, y llamb de tal manera la aten- 
cion de la Diputacion que jnzgó que habia ya llegado el 
caso de que la comision ev&cuase su encargo. Esto era 6 
las dos de la tarde, en qne estaban ya tomadas todas las 
medidas, y el Consejo de Estado ya estaba convocado; y 
por consiguiente, no ha tenido inflüjo ninguno ;a comi- 
sion ni la Diputacion acerca de esta reunion. iY cuál 6~ 
eI inBrme que ha evacuado? La comieioir. solamente dijo 
que eetaba penetrada del ce16 y actividad de 1s Regencia 

para dar todas aqnellaa providencias conducentes á Ia rc - 
uuion de la repreaentacion nacional; pero que no podia 
prescindir de adquirir noticias acerca de la seguridad de 
este pueblo para la reunion de las Córtes ordinarias, en 
CUYO punto consideraba la Diputacion hallarse expuesta 
Por los rumores que corrian, loe cuales podrian intimidar 
á algunos Diputados para no venir aquí. Esto dijo, y no 
seria extraño., . Señor, vamos claros: iquien habia de ve- 
nir cuando se sabe que estos rumores ea aumentan siem- 
pre fuera de donde pasan? Por lo cual yo no extraííaria 
que bi el contagio es aquí como dos, en las provincias se 
crea que es como cuatro, por lo que debíamos creer que 
algunos se intimidarian, y aun tuvimos noticia de que al- 
gunos se habian vuelto á otras proviociae; y al mismo 
tiempo se sabia que muchas familias estaban disponiendo 
sus lioe para ausentarae á otras partes (Fa6 inlerrompido 
el orador por un poco de mwmrllo). . . Me parece que ae debe 
hablar con toda libertad, y con el carácter de un repre- 
sentante de la Naclon. El temor de que estas voces inti- 
midasen á los Diputados que venian, y privase de la re- 
union de Córtee por falta de repreeentacion, aquella que 
ea necesaria para dictar leyes, fué lo que movió á la Di- 
putacion á proceder así. Ahora yo pregunto: iqué inAu- 
jo podria tener la Diputacion en las providencias del Go- 
bierno? Ha dicho su modo de pensar, y que juzgaba debia 
velar sobre la salud pública para salvar la responsabilidad 
que pudiese acarrear en lo sucesivo el no haberlo hecho. 
iP qué? Señor. Aun cuando no se ponga más que en el 
estado dudoso, juna Diputaciou permanente no ha de te- 
ner facultad para velar sobre la salud pública, para que se 
reuna la Representacion nacional, y para que luego no se 
la culpase de morosa 6 descuidada si no se cumplia lo re- 
suelto por el Congreso en este punto? He dicho. 

El Sr. ANTLLLON: Es necesario que sepamos qué 
providencias ha tomado el Gobierno. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE La PE- 
NINSULA: Por Gobernacion, lo único que se ha hecho 
ea lo que he indicado á V. hl. Para en el caso de que la 
resolucion de las Córtes fuese conforme, el Gobierno tenis 
tomadas todas las medidas necesarias para la marcha: dine- 
ro, medios, alojamientos y seguridad en los caminos para 
trasladarse. Estas medidas se tomaban con anticipacion 
para tener comodidad en el viaje, en el caso de que V. Id. 
acordase la traalacion. 

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: A laa 
dos y media de la tarde fuí llamado 6 la Regencia, y 
la Regencia me manifestó que habia acordado trasla- 
darse. De todos los antecedentes que precedieron, ha 
dado ya cuenta el Secretario de la Gobernacion, mi com- 
pañero, como que está el asunto radicado en su Secreta- 
ría: á mí, por lo que toca B la caea del Rey, me dijo la 
Regencia que comunicara las órdenes para la traslacion. 
Eu este concepto he avisado á los jefes de Palacio. La 
Regencia del Reino, estando encargada de la conserva- 
cion del Estado, y creyendo que una de las cosas m6a 
esenciales es la conservacion de la Representacion nacio- 
nal, determinó lo conveniente con este objeto. Habiendo 
pasado á la Regencia, y habiendo oido tambien que se ha- 
bis tratado sobre este negocio, no tuve inconveniente en 
comunicar estas órdenes 6 loe dependientes de Palacio: 
bien entendido siempre que la Regencia del Reino no ha 
tomado estas medidas para que se efectuasen, ein que an- 
tes ae tratase con V. M., como lo denota el hecho de que 
se enterase al preeidentq de la Diputacion permanente; y 
en efecto, este paso no pudo ser con otro objeto sino con 
el de que se reuniese V. M. para tratar sobre eate intere- 
sante punto. Si V. M. tiene por conveniente acordar la 
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trashcion , ihabrá algo perdido porque esten tomadas 
preventivamente las medidas condncentes á este efecto? 
iHabrá algo perdido porque estuviesen tomadas las medidas 
necesarias para que V. N. pudiese verifìcnrlo, y tambien 
el Gobierno? Estas son las que ha tomado la Regencia. 
Ahora hablaré en cuanto al modo. En el art. 162 de la 
Constitucion se señalan los casos en qU8 el Rey podrá ex- 
citar á la Diputaclon permanente para que se hayan de 
reunir Córtes extraordinarias; y en el tercero se dice: 
acuando en circunstancias críticas, y por negocios árduos 
tuviere el Rey por conveniente qus se congreguen, y lo 
participare así la Diputacion permanente decórtes. » V. M. 
juzgará si el estado en que nos hallamos es tal que exija 
esta medida; pero lo cierto es que S A., al tiempo mismo 
que mandó comunicar las órdenes, acordó que se hiciese 
presente su resolucion al Sr. presidente de la Diputacion 
permanente. Los motivos que ha habido para esto, ya se 
han manifestado por el Secretario de la Goberuacion: si 
se hizo luego, 6 hubo alguna dilacion, no puedo yo decir- 
lo, ni es de mi inspeccicn; pero sí diré que la Regencia, 
considerando el art. 162 de la Constituciou, creyó que 
estaba en el caso de tom?r estas medidas, y de conwl- 
tarlo á V. M. Si V. X. no creyesa que estos motivos son 
suficientes para estas medidas; si V. M. creyese que los 
Diputadas para las Córtee próximas, sin embargo de los 
rumores que se extiendan no han de dejar de venir aquí, 
y no temiese los demás inconvenientes que halla la Re- 
gancia, y ha manifestado al Consejo de Estado al propio 
tiempo que le ha manifestado tambien lo que encuentra 
en contra de ests medida, repito, si tcdo esto no le ptrre- 
ce á V. K sufiaiente, entonc:s no tendrán efecto aque1Ias 
medidas de prevencion; pero si se resolviese por V. M. la 
traslacion, y aquellas no estuviesen tomadas, tampoco 
podria veri5carse desde luego, y creo que menos se podria 
veri5car despues. El expediente eatá en Ia Secretaría de 
la Gobernacien, á la que se han pasado de la de Estado 
de mi interino cargo todos 10s partes del c6nsul de Gi- 
braltar, en loa que se indica lo difícil que es impedir la 
comunicacion entre la plaza y los pueblos limítrofes, res- 
pecto de los cuales concurre además la razon de haber 
sufrido la epidemia, y no temerla por consiguiente tanto. 
Yo por mi parte no tengo recelo. La pasé en el año de 
1810. Además, creo que he dado testimonios de que no 
me niego, ni importa mi presencia á la salud del Estado; 
he dado testimonio de esto, asistiendo á mi Secretaría 
desde flnes de Junio, en que me encargué del despacho 
de sus negocios, hasta que los franceses levantaron el si+ 
tio, sin abandonar mi puesto, á pesar del diario y conti- 
nuado faego que hicieron. Y así,no se podrá creer que en 
mí haya influido el temor. Mas esto no quita que yo esti- 
me necesarias las medidas tomadas por S. A. en vista del 
mal que amenaza, que aun no lo gradúan los médicos de 
contagioso (blzcrmzcl2os). 

EL Sr. PRESIDENTE: Es necesario que los especta- 
dores tengan presente que se trata nada menos que de la 
conservacion de las Córtes. Los Diputados deben tener 
absoluta libertad para opfnar y hablar,mucho mia en ma- 
terias trn graves, y de la mayor importancia. Espero que 
el público se har6 cargo de esta reflexion. 

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICXA: Si no 
han tenido fuerza las indicaciones que he hecho B V. M., 
WI puedo remediarlo; son indicaciones. El origen de este 
begocio esti radicado en 1s Secretaria de Estado de mi 
iaterino cargo, aunque ahora corre por la de Goberna- 
eion, 6 la Cual Be paffaron idmediatamente cotiiaá de todo. 

medidas que ha tomado el Gobietno; medidas que aaredi- 
tarán en todo tiempo el celo 6 interés con que ha mirado 
este grave negocio. 

El Sr. ANTILLON: Yo no dudo de las medidas puc 
se hayan tomado por el Gobierno: tampoco estoy en el 
caso de tratar da si la kaslacion es oportuna ó no. Solo 
pregunto: jel Gobierno ha dado, 6 no ha dado órdenes 
positivas á cuerpos ó á particulares, dirigidas á la trssls- 
cion de aquel fuera del rádio constitucional? No ea mi in- 
tento culpar 8 la Regencia: se muy bien que en amor á 
la Coostitucion y á la representacion nacional á nadie ce- 
de. Pero quiero saber si se han dado estas órdenes, por- 
que la voz pública es de qde efectivamente se han dado, 
y lo comprueba el que varios empleados del Gobierno han 
estado empaquetando todo este dia... por supuesto que 
seria eu virtud de órden del mismo Gobierno. Y es muy 
extraño, Señor, que si se han dado estas órdenes para la 
traAacion del Gobierno, no se haya contado con los Di- 
putados de las Córtes extraordinarias que están en Cádiz, 
ni con los de las ordinarias que han venido ya; por 10 
menos ninguna noticia se les ha dado de semejante tras- 
lacios. Enhorabuena que los Diputados sacrificasen sus 
vldaa por 1s Pátria, víctimas del .ccJntsgio, si lo hubieee: 
esto era lo de menos para un representante de la Nacion 
española. iPero quién no ve, que quedándose aquí estos 
Diputadss, y trasladándose el Gobierno á otra parte, se 
comprometia la existencia de la Nacion? #ómo, y en 
dónde se instalaban entonces las Córtes ordinarias? iQué 
seria entonces de la Representacion nacional, único ba- 
luarte de la Pátria? 

En la consulta del Consejo de Estado hay una cláasu- 
la que ha llamado mucho mi atencion. Dice el Consejo de 
Estado (si yo no he oido mal), que para la resolucion de 
este punto era menester ponerse de acuerdo con la Di- 
putacion permanente: no habla de la convocacion de C6r - 
tes, ni cuenta con ellas para nada. Yo reclamo acerca de 
esto la consideracion del Congreso, y pido, que si pasa 
este negocio á ana comision, no olvide esta especie al dar 
su dictámen. )> 

Manifestó el Sr. Go&a, que siendo ya las doce de ia 
noche, le parecia demasiado corto el tiempo que fijaba la 
proposicion para que la comision diera su dictámen, y que 
por lo menos debia aIargarse hasts las doce de la mañana 
del dia siguiente. 

El Sr. ANTILLOK?: Me levanto para insistir en mi 
pregunta: quiero saber si se han dado algunas de estas 
órdenes. 

El Sr. GALLEGO: El Sr. Aotillon ha movido con 
mucho calor la caestion segunda, de la cual ahora no se 
trata, Insensiblemente nos vamos metiendo en si son gal- 
gos ó si son podencos, y entretanto pueden llegar 10s per- 
ros. Pido decidan las Córtes si este asunto es tan intere- 
sante como el primero. 

El Sr. ANTILLON: Yo no tengo acaloramiento nin- 
guno; hablo con la mayor calma y frialdad. Ha hecho 
esa pregunta general, apoyando la proposicion del señor 
Presidente, porque yo creo que no existen todas las noti- 
cias necesarias para que la comieion pueda dar su dictá- 
men cual corresponde. 

El Sr. PRESIDENTE: Si la comiaion dice que no 
tiene todos los datos necesarios para esto. los pedirá. 

El Sr. ANTILLON: Supuesto que han venido los se- 
ñoree’ &!ecr&arios del Deapaoho, pudieran manifestar 10 
que hay, 64 ,~!partioular, y segun lo que dijeren, se PO- 
Jrian pédik loe antecedentes que se eekimaaen necesarios. 
b+ explica&, 6 lo diré m%e @ro. &Hay &un cuerpo ci- 
<ticS ‘3niI&$‘q~e,hay~ rec@3idp ór$eq pare au traelackn ib;:. r.;, .- 
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mbs allá, de Iss 12 leguas, fuera de las cuales no puede 
salir nadie? 

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: Ya he 
dicho que Q las dos y media de la tarde fuí llamado por 
la Hegencia. Alli se me comunicb la reeolucion de S. A. 
para trasladarse R Madrid, y que esta resolucion se par- 
t,iciparia á la Diputacion permanente. Yo no podia menos 
de comunicar dicha resolucion á los jefes de Palacio. Se 
supone que no se habia de llevar á efecto sin la aprobacion 
de V. M. 

El Sr. PRESIDElVTE: Me parece lo más acertado 
que se nombre una comision de cinco individuos del Con- 
greso, para que se reunan y expongan su dictámen ma- 
ñana á la hora de las nueve. Se me dice que no hay tism- 
po bastante para esto, y que se podia alargar hasta la 
hora de las doce; pero entonces podria decirse por algu- 
nos Sres. Diputados: icómo es que tIn asunto de esta na- 
turaleza se detiene tanto? Yo, efectivamente, conoceria 
que no hay esa detencion, pero no todos lo conocerian 
así. Sea como fuere, la comision manifestará mañana si 
hay todos esos datos que se desean: sin embargo, si toda- 
vía el Congreso cree que la comision no lo puede evacuar 
6 esa hora, se le puede dar más tiempo.» 

Siguieron todavía algunas lijeras contestaciones de 
poco momento: se procedió á votar la proposicion del se- 
ñor Presidente, sustituyendo á la palabra wcwe la de doce, 
y con esta variacion fué aprobada. 

El Sr. Presidente nombró para la comision expresada, 
á los 

Sres. Argüelles. 
Muñoz Torrero. 
Pascual. 
García Herreros. 
Antillon. 

Se aprobaron asimismo las dos siguientes proposicio- 
nes hechas por los Sres. Antillon y Gallego: 

Del Sr. Antillon: 
<Que por medio del Gobierno se cite á los Diputados 

nusentes, para que asistan mañana 17 del corriente 8 las 
Córtes extraordinarias á las doce del dia. 

Del Sr. Gallego: 
cQue el Gobierno mande reunir á las seis de la mn- 

iíana de hoy (17, pues era ya la una de la noche) la Jun- 
ta de Sanidad de esta plaza, el Proto-medicato y los fa1 - 
:ultativos de los hospitales, con órden expresa de exponer 
en un informe que presentarán á 5. A. antes de las diez 
de la misma, su dictámen sobre el estado de la salud de 
esta plaza, con toda la claridad que permite su profesion, 
p este dictámen pase á la comision nombrada.8 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION SEGUNDA DE LAS CÓRTES EXTRAORDINARIAS 

celebrada en el dia 17 de Setiembre de 1813. 

La comision encargada de examinar los antecedentes 
relativos á la traslacion del Gobierno y dar su dictámen, 
presentó el siguiente: 

aSeñor, la comision especial, nombrada porV. M. 
en la sesion extraordinaria de anoche, ha examina- 
do detenidamente, y con muy prohja consideracion, el 
expediente remitido por la Regencia, con los partes de sa* 
nidad que le acompañan, y han dado ocaeion á las dife- 
rentes consultas del Gobierno, y los informes é investiga- 
ciones hechas por disposicion de S. A. en vista de la reso- 
Iucion del Congreso de la expresada sesion extraordinaria. 
En su consecuencia ha determinado informar á V. M. que 
aunque quizá pudiera dilatarse cualquiera medida de tras- 
lacion de las Córtes y de la Regencia hasta que se pre- 
sentase con caractéres de más decidido riesgo el estado de 
la salud pública de Cádiz, sin embargo, como en materia 
de epidemias, cuando los sintomas de contagio se mani- 
destan de un modo abierto J fuera de disputa, no es ya 
posible romper 1s incomunicacion que en el mismo hecho 
se establece entre el pueblo contagiado y los demás de la 
Península, parece necesario y urgente que desde luego se 
coloque el Gobierno fuera de esta plaza, en parage donde 
sin recelo puedan reunirse los representantes de la Na- 
cion, y no quedar expuesta la suerte del Estado y la ins- 
talaciou de las Córtes ordinarias en el dia señalado. Por 
tanto, es de parecer la comision, que para que las Córtes 
ordinarias puedan instalarse, y abrir SUS sesiones en IOS 
dias determinados por V. M. y precaverse al mismo tiem- 
po las consecuencias que ha previsto el Gobierno en sus 
disposiciones, tomadas an wnsideracion por el Congreso 
en la seaion extraordinaria de anoche, convendrá que 
V. Id. acuerde: 

Primero. Que accediendo á la traslacion que propone 
el Gobierno, sea esta por ahora B la @ndad del Puerto de 
Santa Myía, pud@do la Regen&~ designar los parages 
comarcagw 5 dicha ciudad, en que hayan de fijan% 1-8 

oficinas 6 establecimientos que considere menos necesa- 
rios á su inmediacion. 

Segundo. Que á este objeto Ia Regencia facilite to- 
dos los auxilios compatibles con las circunstancias á los 
señores Diputados propietarios de las Córtes ordina- 
rias que se hahen en esta plaza y á los Sres. Dipu- 
tados de las generales y extraordinarias que estén de- 
signados para suplir en las exprasadas ordinarias, como 
asimismo 8 todos los demás indivíduos de este Con- 
greso, que por resolucion de 6 d6 Setiembre deben per- 
manecer dentro de la provincia de Cádiz hasta el men- 
cionado dia de su instalacion, para que puedan trasladar- 
se á la expresada ciudad del Puerto de Santa María. 

Tercero. Que si antes del dia de la instalacion de las 
Córtea ordinarias, las circunstancias que determinen esta 
traslacion se agravasen de manera que para precrver cual- 
quiera accidente sea necesario variar la referida residen- 
cia del Gobierno, la Regencia, prévios los informes con- 
venientes, podrá designar el parage á que estime oportu- 
no transferirse con los Diputados, siempre que no se es- 
torbe por ests nueva traslacion la instalacion de las C6r- 
tes ordinarias en el 25 de Setiembre á la apertura de sus 
sesiones el dia 1.’ de Octubre inmediato, señalados al 
efecto por estas Córtes generales y extraordinarias. Pero 
V. M. resolverá lo más acertado. 

Cádiz 17 de Setiembre de 1813.=Señor.==Vicente 
PascuaLaAgustin de ArgüelIes.==Diego Muñoz Torre- 
ro,=Isidoro de Antillon.=Manuel García Herreros. 

El Sr. CANEJA: Yo supongo que la comision habrá 
tenido á la vista el informe que V. hl. acordó anoche que 
se pidiere á los facultativos de esta plaza, relativo al es- 
tado de la salud pública. Sin duda estos documentoe ha- 
brán sido los que habrán obligado á la comision 8 dar au 
dictimen. Si no hubiera ningun inconveniente en su lec- 
tura (lo cual podrá decir algun señor de la comision) qui- 
siera que se leyesen, para que á lo menos pudiésemos OL)- 
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terarnos de las datos y fundamentos en que se apoya el 
dictámen, para formar cada uno su opinion. Así que, sí la 
comidion cree que no hay inconveniente en que se lean 
estas documentos, puede hacerse así. 

El Sr. ANTILLOR: La comision no tendrá inconve- 
niente en que se lean, y aun cuando le hubiese, no está 
en sus facultades evitarlo. No puede haber inconveniente, 
digo, en que se lean los partes y todo cuanto pueda acla- 
rar la materia, y que haya podido influir en las dispoei- 
ciones del Gobierno. Pueden leerse primero, si parece, los 
que precedieron á la8 medidas que el Gobierno habia to- 
mado, 6 las noticias que se han tenido posteriormente por 
efecto de la resolucion de anoche, á fin de formar una idea 
del estado de la salud pública, cuyas últimas noticias son 
las que combinándolas la comision, y atendiendo al esta- 
do de la opirion en este particular y á la importancia de 
reunir la Representacion nacional, han obligado á sus in- 
divíduos á dar este dictámen. 

La comision tendrá mucho gusto en queV. M. las tome 
todas en consideracion, y que el Congreso halle un camino 
más acertOdo, si se desaprobase el que ella propone. Por 
su parte ha creido que la medida que adopta es la más 
compatible, no solo con el aspecto que presenta ya este 
asunto, sino principalmente porque de manera ninguna 
podrá impedir la instalacion de las Cdrtes ordinarias en 
el 1.’ de Octubre, que es el gran fin que nos hemos pro- 
puesto al extender el dictámen. Si se ha de hacer, B pe- 
sar de todas las cábalas y maquinaciones, eata augusta re- 
union; si no se ha de frustrar, si no puede dilatarse un 
momento, á la comision ha parecido que el modo más sen- 
cillo y menos complicado de que así se verifique es el que 
presenta. Sin embargo, si se hallase otro camino mucho 
más fácil, no dudará un momento en aprobarle desde lue- 
go; pero entre tanto, repito, la comision cree que este es 
el medio mejor para que no se retarde la instalacion de 
las Córtes ordinarias, supremo bien de la Nacion, y án- 
corm de esperanza de los patriotas españoles. 

El Sr. GALLEGO: Pido que se lean los partes, como 
ha solicitado el Sr. Caneja, porque si acaso ha podido ha- 
ber algan inconveniente, cesa desde el momento en que la 
comiaíon dijo no haberlo. Hecha esta indicacion, no hay 
más remedio que leerlos. 

Rl Sr. ARGUELLES: Respecto 6 que el Sr. Gallego 
opina que el mayor inconveniente seria el que la comision 
dijese que lo habia, yo tal vez variaré de opinion, porque 
haré una reflexion, contraria á la que ha hecho S. S. El 
Sr. Antillon ha dicho que la comisfon se ha hallado en una 
gran perplejidad sobre lo quenecesariamente debia infor- 
mar; pero no se ha detenido en dar su dictámen: no porque 
ninguno de sus individuos en particular haya temidoeuries- 
go personal, sino porque ha creido que así lo exígian las cir- 
cunstancias. Pero es menester tener entendido, que 6 pe-. 
sardelo que hadicho el Sr. Gallego, la comision creyó que 
no se la creeria bajo su palabra, sino que esperó desde un 
principio que lo mismo que ha manifestado el Sr. Caneja 
manifestarian y desearian algunos otros Sres. Diputados; 
ea decir, que se leyesen todos losfundamentos desu dictimen 
y que conetan del expediente. Esta es una cuestion de he- 
chos y hechos facultativos, los cuales la comision nopaede 
cali5car: pero habiendo visto los documentos que se han 
presentado al Congreso creyó que no estaban desmenti- 
dos los fundamentos en que el Gobierno ha fandado 811 re- 
rolucion. Esto es lo que dice la comision. Sin embargo, eh 
cree el Oongreso que ea necesario que estos fundamentos 
ae reetiiIquen, la comision pbr BU parte no tibne ditlcaltad 
ufuqluua; pero ella habia creido que tal vèz el 06ngreao 
WWWwia otraa razonea B iáeawqáe etist;eã, y Qtre’&k 

todo tiempo justiflcarian á la comision, y califlcarian es- 
te por un sencillo procedimiento. Par eso dije que habia 
otras razones, de las que parece que el Congreso no debe 
desentenderse, cuales eran las voces esparcidas desde que 
se anuncio haber en Gibraltar esta enfermedad, unidas 
tambien á las voces de que en esta ciudad se habian ad- 
vertido síntomas de la misma enfermedad. Estas voces re- 
petidas, y la relacion más órnenos sencilla de los hechos, 
produjeron la sensacion que todos sabemos, y cuyo resul- 
tado ha sido la salida de innumerables familias de esta 
plaza, como resulta del expediente; lo que unido á las ra- 
zones que pudo haber tenido el Gobierno, pues que entre 
otras cosas oí decir anoche á uno de los Sres. Secretarios 
iel Despacho que aquellas disposiciones eran anteriores al 
último parte recibido, parte que leyó despues la comision, 
pero que no se leyó en el Congreso, además de to- 
los estos documentos, habia, como digo, otras relaciones 
que creyó la comision que bastarian por sí solas á deci- 
iir al Congreso respecto de lo que propone la comLion, 
í saber: que cualquiera que pueda ser el riesgo, siempre 
3s menor el que propone la comision; porque tiene por ob- 
et0 precaver unas resultas que ni aun los facultativos 
?ueden asegurar. La comision en sesion permanente ha 
3ido auxiliad8 por más de un indivíduo que la ha querido 
socorrer con sus luces; pero ninguno de estos indivíduoa 
3e atrevió á decir que lo que se temia no sucedería; y 
nientras yo no vea una seguridad de que tal ó tal cosa 
10 pueda suceder dentro de tanto 6 de tamo tiempo, siem- 
?re me hallaré en la perplejidad en que se ha hallado la 
:omision, y que la ha obligado 6 proponer lo que propone, 
que es el medio mie conciliable; esto es, que se trasladen 
31 Congreso y el Gobierno d la ciudad del Puerto de San- 
ta María; porque si sucediera que aquí se declarase el con- 
tagio, tendrian allí más medíos de precaverlo, ya fijjándo- 
lose allf, ya internándose; y sobre todo, se conseguiria el 
grandísimo objeto que 86 reuniesen los Sres. Diputados de 
las Córtes ordinarias, que probablemente no vendrán á 
Cádiz hasta pasado todo aquel tiempo que baste para cal- 
mar la agitacion pública, que por semejantes rumorea 
existirá acaso. 

Se dirá que todo esto se concilia con que la8 Córtes OT- 
dinarias 8e instalen en CBdiz con solo los Diputados de las 
mismaa Cbrtes ordinarias que actualmente existen en e8- 
te pueblo, y con los de este Congreso que deben suplir B 
los propietarios Enterin llegan de las provincias. No hay 
duda que reunidos todos habrá un número suficiente pa- 
ra cumplir con lo que previene la Constitucion y el Re- 
glamento interior. Pero esta medida pareceria conciliable 
si en el éntretanto se disipasen hasta los más remotos re- 
celoe. Las Córtee ordinarias instaladas podrian calificar 
mejor su situacion, y tomar aquellas providencias que 
creyesen conveniente, p tal vez lo podrin verificar mejor 
que los Diputados de las Córtes extraordinarias: y toman- 
do en consideracion como he dicho la situacion en que 
se hallen, nadie mejor podria resolver lo que fuese más 
oportuno al bien general. Dice la comision, que el G)o- 
bierno se traslade al Puerto de Santa María; y si en este 
intermedio las circunstanciaa fuesen tales que obligasen 
al Gobierno á hacer otra nueva traalacion, pr6vios los in- 
formes convenientes, la haga con loe Sres. Diptitados: 
pero que de ninguna maneia estorbe la instalacion de las 
C6rtes ordinarias en el dia 25 de Setiembre, y la apertu- 
ra de de ama sesiones el 1.’ de Octubre. Constituidas ya 
la&’ Witee t&m á pesar de que la Conetitucion no 
la&Mo#& @Pa! &&erar hasta 1.’ de Oetabre, si tal 
v~Wtqir@ueatea del Gtobisrno y,las aircunatanoiaa fue- 
ii@ t#tW i@6 ‘b=m á- tomar en ’ conaideracio~ 1~ 
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motivos que hubiese para trasladarae á otro punto, i 
podrian hacer; porque al cabo son Córtes ordinarias des 
de el dia 25 de Setiembre. Por manera que estácombint 
d0 en dicho dictámen todo cuanto ha dicho el Sr. Cane 
ja; porque la confianza no puede inspirarla la comision s 
no Por la lectura de los documentos que comprende ( 
expediente. En él existen las noticias tomadas hasta ( 
dia de ayer, y además, documentos que manifiestan t 
último estado de la salud pública, 10s cuales nc hace 
variar la opinion. Por consiguiente, si el Congreso cre 
que debe leerse todo ese cúmulo de documentos, mu 
bien; léanse. La comisioa jcómo lo ha de estorbar? L 
comision estd muy persuadida de que no merece es 
COnfiauza. Quisiera merecerla; pero icómo ha de ser! QU 
se lean. 

El Sr. ANTILLON: Yo me opongo á que ce ponga e 
duda si se deben 6 no leer cuantos documentos pidan los se 
ñores Diputados, porque de lo contrario seria comprome 
ter á la comision y cargarla con una responsabilidad cc 
que debe cargar el l%ongreso. Podrán leerse estos docu 
mentas, y tal vez así como han obrado en el ánimo de 1 
comision para presentar este dictámen, podrán Obrar en c 
del Congreso para rectificarle 6 reformarle. La comieio 
jamás pretenderá hacer creer que ha acertado; le que úui 
camente quiere es el acierto. 

El Sr. CANEJA: Yo no he pedido que se lea todo es 
cúmulo de documentos: me he contraido puramente 8 un, 
que es relativo á lo que anoche ae acord6, á propuesta de 
Sr. Gallego, para que la Junta de Sanidad diese au infor 
me por medio del Gobierno de cuál era el estado de la saluc 
pública, Po creo que esto á nadie debe alarmar, cuandc 
estamos deliberando aquí sin máe instruccioa, ni tenerno, 
otros motivo8 que los que anoche hemos oido. Los facul 
tativos dicen que por ahora no hay nada: el recelo siem. 
pre lo ha ha habido, particularmente en la estacion en qu 
nos hallamos: y yo no sé que haya pasado un año en que 
no se hayan notado síntomas semejantes. Pero en flu, y( 
no seré tan imprudente que trate de persuadir que nc 
pueda agravarse el mal que ahora tenemos en Cádiz, 
Esta es justamente la duda cuya resolucion compete 8 
V. M. Porque al cabo, si nosotros supiésemos que hubie- 
se motivos suficientes para temer, entonces creo que na 
habria un solo Diputado que antepusiese salir de Cádiz, 
porque creo que todos tendríamos bastante serenidad para 
enterrarnos antes de ir á contagiar á nuestros hermanos. 
El recelo solo de que llegue este caso, debe mover á V. kl. 
á hacer que el Qobierno se traslade á un punto en que 
puedan instatarse las Cdrtea ordinarias, objeto digno de 
la atencion de V. M. y de toda la Nacion. Yo bien veo que 
se puede, y seria necesario hacer el cálculo sobre el nú- 
mero de Diputados que hay reunidos para las Córtes or- 
dinarias, contando con los suplentes, y yo Creo que el 
número que resulta es de bastante consideraciou; pues 
solo de las provincias de Cataluña, Valencia, Aragon 9 
Provincias Vascongadas, cuento hasta unos treinta y ku- 
tos, y más de 40 de América. Cuento además OtrOS treinta 
y tantos Diputados propietarios que han venido de las 
provinciae y que eg hallan en Cbdiz. Yo veo, en fin, un 
número competente para poder instalar las Córtes órdi- 
narias, y creo por oontigaisnte, que no nos puede arre- 
drar el recelo de que los DipMdos que estén en camino 
puedan detenerse. Yo bien COILDZQO el obstáculo insupe- 
rable que se presenta para que estos Diputados que en- 
ouentren d las muchas familias y personas que han sali- 
eo de Cádiz, y las relaciones exageradas que estas les ha- 
gan, continúen su viaje B este punto= Es neceaario tener 
una alma heróica para que esto no haga imprasion. YO 

creo, Señor, que efectivamente será este un obstáculo para 
que no se presenten los Diputados que estén á 20 ó 30 le- 
guas de Cádiz, que yo creo serg la mayor parte de los de 
las provincias internas que deben bailarse en camino para 
venir á este punto de reunion. De consiguiente, Señor, yo 
conozco que el punto principal que debemos tener presen- 
te es el que por ningun pretesto dejen de instalarse las 
C6rtes ordinarias, que siempre presontatá obstáculos; pero 
es necesario que nosotros tomemos en cuenta si efectiva- 
mente le hay para que no puedan instalarse las Córtes cr- 
dinarias en Cádiz, atendido el número de Diputados que 
hay en este pueblo. Por otra parte, el motivo principal 
que ha de tener V. M. para tomar esta resolucion, es eI 
recelo de si efectivamente podrá haber un contagio en 
CBdiz; resolucion para la cnaI necesita cada uno formar 
JU criterio sobre cada uno de los documentoa que se pre- 
sentan. 

Yo, Señor, me acuerdo de que en el año de 1810 
hubo contagio en Cádiz, y sin embargo, V. M. continuó 
rounido en la isla de Leon, pueblo que estaba en contínua 
comunicacion con Cádiz, y sin embargo, Señor, nadie te- 
mi6; y aun se trasladó V. M. á Cádiz poco tiempo des- 
pues. Yo vi, Señor, que entonces se comunicaban las 6r- 
ienes del Gobierno por toda la Monarquía, y que eran 
obedecidas por toda la Nacion. Yo considero tambien la 
Macion en que noa hallamos. Me acuerdo que en aquel 
tíío empezó la epidemia á mediados de Agosto; tiempo en 
lue me hallaba yo en este pueblo antes de la instalacion 
le las Córtes: porque al fin, Señor, este recelo es tanto 
nás temible cuanto más temprano empieza á aparecer en 
11 estío; pero cuando estamos yu en el otoño, cuando es- 
#amos próximos á entrar en el invierno, i. puede ser tan 
undado este recelo cómo si estuviéramos en Julio y Agos- 
o? Yo á lo menos, no me lo figuro tal; yo creo que si 
ifectivamente se conocen aquí enfermedades que pueden 
Ioner en cuidado, estas mismas enfermedades se han co- 
locido todos los años, el año pasado, el anterior, y ade- 
nás otras: que me digan si se han conocido los síntomas 
.e calenturas pútridas, y aun en aquellos mismos países 
el Norte en donde vivimos entre el hielo y la nieve he 
bservado que los enfermos de calenturas pútridas se po- 
tin separados, y en incomunicacion con todos los demás 
e la familia; así que esto no me arredra ni me espanta, 
i veo que esto pueda dar un recelo, sin embargo de que 
n este pueblo puede haberlo más que en algunoa otros de 
L Monarquía, por razon de ser un puerto de mar, en don- 
e es imposible evitar el contrabando. Conozco que puede 
amos algun recelo la vecindad d, algunos otros pueblos, 
lude se dice que existe esta epidemia. Yo no trato de 
apugnar el dictámen de la comision; yo conozco la gran * 
[sima importancia J lo delicado de este asunto; esta BS 
38 cuestioc que va á acarrear males por uno y otro ex- 
emc: la ditlcultad consiste en examinar cuáles son ma- 
s mayores 6 menores; asf, que cuando yo veo que 8. M. 
Itá deliberando á la vista de todo el pueblo, y nosotros 
) podemos deliberar sobre otros datos que este recelo, yo 
1 sé, Señor, qué decir: además, cuando V. M. mandó 
te los facultativos presentasen un informe para fundar 
resolucion, yo no he creído que en que estos se han 

leda haber inconveniente: y creo que se deben leer es- 
s documentos, y que nadie se podrs ofender porque yo 
pida, antes le servirá de desahogo, porque todos eat&n 
breaaltados. 

$1 SS. GARCXA a IRREROS: Ya ha oido V. M. 
Ir dos 6 tres veces que la eomision no tiene interés en 
le no se lean los partes. Léanse muy enhorabuena, y por 
loa se formará el juicio que ae forme. Esto no ae puede 
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adivinar. Entonces se veri si la comision ha tenido algnn 
resquicio de prudencia para leer 6 no estos partes. Ne se 
trata de que el contagio esté en Cádiz, ni la comision ha 
hablado una palabra de esto, porque entonces no habia más 
resolueion que la de permanecer aquí. Entonces no podía- 
mos pasar por otro extremo que por el de buscar todos 
aquellos medios que fuesen necesarios para que no pa- 
sase adelante. Ahora estamos en otra situacion. Se trata 
de indagar si es 6 no contagiosa la calentura pútrida. No 
se indica nada de eso, ni por ahora da cuidado. Lo que se 
desea saber es, si los síntomas que ahora se manifiestan, 
inducen una próxima sospecha de que pueda haber aque- 
l!a progresion que puede degenerar en fiebre amrilla. No 
la hay al presente: ipero ha de aguardar el Gobierno á 
que la haya para tomar providencias? De manera algnna. 
ihcaso se ha de aguardar á que la haya y conste por los 
partes? iY entonces se estaria en estado de tomar una re- 
solucion y no alterar las providencias? Este es el estado 
de la cuestion. Ha dicho el Sr. Argülles que algunos fa- 
cultativos nos han ilustrado con sus observaciones: les he- 
mos hecho algunas preguntas sobre si la enfermedad en 
sí misma trae unos síntomas que inmediatamente, ó por 
una progresion rápida, venga á degenerar en tiontagio. A 
esto no se ha contestado: á esto no se ha atrevido ni la 
comision, ni nadie. El que en algunos hospitales haya sa- 
las en que hay algunos enfermos separadoti, no es indicio 
de que haya enfermedades epidémicas, sino que tienen al- 
gunos accidentes de tales. Por lo que consta de los partes 
que V. Y. oirá, formará juicio de si la comision ha sido 
demasiado espantadiza, y si el dktámen que da á V. M. 
es demasiado fuera del caso. No ha cuidado la comision 
tampoco de averiguar cubntos son los Sres. Diputados con 
los suplentes que hay en el dia en esta ciudad para las 
CLírtes ordinarias. Se ha desentendido de esto: más po- 
niéndonos en el caso de que estas enfermedades tomasen 
tal incremento que fuese necesario acudir á la incomuni- 
caclon, iqué haríamos con las Cdrtes ordinarias? iEsta- 
ríamos seguros de que las providencias del Gobierno fue- 
sen tan rápidamente reoibidas como ejecutadas? jEstaria- 
mos seguros que alguna imaginacion exaltada no pertur- 
base la tranquilidad de las provincias? Y en una palabra, 
gestariamos seguros de una anarquía? Pues estos males se 
deben precaver, y de esto trata el dictámen de la comi- 
sion. Y por la lectura do los partes se podrá formar un 
juicio acertado de si es oportuno ó no el dictbmen de la 
comision de que se traslade el Gobierno al Puerto de San- 
ta María, á flo de que en ningun tiempo ni en ninguna 
circunstanoia pueda este quedar aislado aquí, si llegase 6 
declararse el contagio. La comision, pues, ha dado su 
dictimen en vista de los partes, y por su lectura se veri 
si ha tenido motivoo suficientes para darlo., 

Legdse un oflaio del Secretario de la Gobernacion d 
la Peninsula, con el que en virtud de lo acordado por laS 
C&tes en la sesion de anoche, remitia el siguiente offcic 
del jefe político de esta provincia, con las declaraciona 
da los fraultativor y encargados de los hospitales de estr 
piara: 

(IEroelentEsimo señor: Rn campümiento del dsaretc 
de 8. M., de hoy, que me ha comunicado V. E., bioe re 
unir 4 las seis de esta ms5ana en mi casa á loa fndividúo~ 
da la Junta reunida de Suida& d8 eek &laas -y p;wr#o, I 
lae del Mbuaal del Pratw+w&c#b, J Q toa f&uWativoa 
aai de lors hospiWw de rrta s-i baaro Boa ;deaa& de 
P-w y prialdprlw á ~IOs‘qm ae trdlff 4latirpfri%d 

e la inspeccion de la salud pública, cada uno en su res- 
ectivo barrio; los cuales, estando todos congregados, les 
ueron por mí hechas las preguntas que aparecen de los 
.os adjuntos docusentos que acompañan, y tienen por 
abeza. <Declaracion de los facultativos, etc.,) señaladas 
on los números 1 y 2, de las cuales, firmadas como es- 
án de todos los facultativos que se reunieron, aparece el 
stado de la salud de esta ciudad en brden 8 enfermeda- 
.es contagiosas. Ya á esta hora habia yo cuidado para el 
aejor cumplimiento del decreto, de pasar oficio á los en- 
argados de la administracíon de los hospitales de es- 
a plazir, previniéndoles que inmediatamente me diesen 
larte de los enfermos que en cada uno se hallaban inco- 
nunicados por swpechas de enfermsdad contagiosa, y 
labiendo recibido las tres contestaciones, que originales 
ncluyó B V. E., nombré luego que hubieron dado sus 
espectivas declaraciones otros tantos facultativos cuantos 
#parecen firmados al pié de los tres informes que igual- 
nente aoompaíío á V. E. originales, para que pasasen á 
econocer é inspeccionar los enfermos incomunicados de 
Iue se me daba parte por los encargados de los hospi- 
#ales. 

Cuyos documentos todos dirijo á V. E., dejando por 
isto cumplida la voluntad de S. M., y exhibiendo en ellos 
os más autenticos testimonios que darse pueden del es- 
#ado de la salud de este pueblo, sin haber perdido mo- 
nento en su remision, la cual hago en el término que de 
irden de S. A. se me prescribe. Dios guarde á V. E. mu- 
:hos años. 

Cádiz 1’7 de Setiembre de 1813.=Excmo. Sr.-Za- 
{etano Valdés .=Excmo. Sr. Secretario del Despacho de 
a Gobernacion de la Península. 

Declaracion de los facultativos que han asistido á la sesion 
lenida en casa del Excmo. señor jefe poMico de estapro- 
vincia hoy 17 de Setiembre de 1813. 

Don José de Col1 dice: que no asiste enfermo algu- 
no sospechoso de enfermedad cxtagiosa. =D. Antonio 
Pranceri: que tampoco tiene enfermo alguno de esta cla- 
se.=D. Manuel Loreto: que tampoco lo tiene.=D. An- . 
tonio Frauca: que tampoco tiene.=D. Nicol& Farto: que 
en la actualidad no asiste á ninguno que dé sospecha de 
contagio.=D. Francisco Ramos: que ni lo tiene, ni lo ha 
tenido, ni lo ha visto .=D. Diego Terreros: que en su 
práctica del pueblo no tiene ningun enfermo de esta cla- 
se.=D. Manuel Padilla: que le sucede lo mismo.=Don 
Francisco Marin: que le sucede lo mismo.=D. Antonio 
de Haro: que no tiene ninguno.=+=D. Manuel Ramos: que 
tampoco tiene.=D. Francisco Flores: que le sucede lo 
mismo MD. Julian Cruz: que tampoco tiene.=D. Miguel 
Jarada: que no asiste B enfermo alguno sospechoso.==Don 
José Yejíae: que le sucede lo mismo.=D. Antonio Eva- 
ña: que le sucede lo mismo.-D. Nicasio Igartuburu: 
que le mede lo mismo.==D. Pablo Muñoz: que lesucede 
lo miemo.=aD. Vicente Benitez: quele sucede 10 mismo.= 
D. Pedro Gonzalec: qae le sucede otro tanto.=&. Miguel 
Arrioruz: que la sucede lo misdlo.=D. Antonio PUga: 
que le sucede lo mi8aw.dD. Juan Rodrigue2 Jaen: que 
le eucede lo mistkw:crsD. FrancoPuga: que le sucede 10 
miarna.aD. Antonio Rancé: que le sucede otro tanto.= 
D. lkWom~~àtelladof que le saceda lo mismo.*D* JO - 
sé Dillta &fa#d&od: que le sucede lo mismo.6D. Andrés 
tbujla!‘ #$~H$e’Bdnede lo mtemo.=D. CHrloos Atieller: qn6 
Ib-eu&s Is ntiamo.-4tD+. José Antonio Coll.==Autonio 
plmwii:er J6a¿ l.,otdtu.a!WAás Fsttw.~Fran- 
akaomiuM* ~ptaW+ub%kwíel -pldil?4.==XMgo Ter- 
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-0 970. 6241 --YI ....-eew- 

rerou.-Tuan Rodrigue2 Jaen.-Antonio Raue&=3Frau- 
cisco de Puga ! 

Miguel Jsreda.=Antonio Lopea de Haro.=?edro Mar& 
.=José Diaz de Matamoros.=Andrés de Gonzalez.=rPablo Muñoz 

Acuãa.=Bartolomé Mellado.=Francisco de Flores .-Nicasio de Ioartuburn .- Mo- 
= reno .=Antonio de Espsña.=tFrancisco Jose Marin.= 

AntonioLopezdeHaro.=ManuelRamos.=JnlisnCrnz.= 
Miguel JoreJa .=José Mejias.=Nicasio de 1gartuburu.z 
Pablo Mu%z.=Vicente Benitez.-Antonio Pngs.-pedr( 
María Gonzslez .=Antonio Frauca .=Miguel Arricruz.= 
Cbrlos Franco Ameller. 

Declaracian de los mismos facultativos, acerca de los caso8 
9268 en el curso de este presente año les han ocwr~do de en- 
fermedades sospechosas de contagio. 

Francisco José Marin.=Vicente Benitez.=Diego Terrs- 
ros .=Francisco de Puga, =Manuel de Padilla.-Anto- 
nio Rsncé .=Antonio Frauca.==Julian Cruz-.-Jose Me- 
jíss .=Jnan Rodriguez Jaen.=Cárlos Francisco Ams- 
ller.=Nicolás Farto.-Tosé Diaz Matamoros,=Francis- 
CO de Flores Moreno .=José Antonio Coll.aAntouio 
Franseri .=Bartolomé Mellado.=Aadrés de Acusa. 

NÚMERO 1.0 

Don JO& Coll: que en junta asistió á uno con indi- 
cios vehementes de fiebre amarilla, el cual murió su la 
calle de la Plata, núm. 42 .=D. Antonio Franseri: que 
no ha asistido d ningun enfermo sospechoso.=D. Manuel 
Loreto: que como inspector del barrio de San Cárles, el 
dia 15 de este mes vi6 uno que falleció el mismo dis con 
sintomas que le parecieron sospechosos en la calle de los 
Doblones, núm. 23 .=D. Nicolás Parto: que como ins- 
pector del barrio de Ia Cruz de la Verdad vi6 el enfermo 
de que ha expuesto el Sr. Coll.=D. Manuel Padilla: que 
no ha asistido á ninguno.==D. Diego Terreros: que no ha 
tenido ni visto enfermo soepechoso,=D. Antonio Renté: 
que tampoco ha tenido.=D. Juan Rodrigue2 Jaen: que 
le sucede lo mismo .=D. Francisco de Puga: que tampo- 
co ha visto alguno.- -D. José Diaz Matamoros: que en el 
pueblo no ha tenido; pero que en el hospital ha asistido á 
dos enfermos, que murieron ambos en el presente mes con 
loe síntomas de la fiebre amarilla.=D. Andrés Acufía: 
que en el pueblo no ha asistido enfermo deesta clase; pero 
que en el hospital de San Juan de Dios ha asistido á uno 
que murió de fiebre amarilla caracterizada, y B siete ú 
ocho con síntomas sospechosos de la misma enferme- 
dad.-D. Bartolomé Mellado: que ha visto como 40 indi- 
viduos de mucha sospecha, y de ocho á diez caracteri- 
zados de esta enfermedad, los cuales ha visto en su cali- 
dad de médico de la Junta de Sanidad de esta plaza, así 
en el pueblo como en los hospitales.-D. Francisco Flo- 

res: que no ha asistido á ningun sospechoso.=D. Fran- 
cisco Ramos: que le sucede lo mismo.=D. Antonio Es- 
paña: que le sucede lo mismo.=D. Francisco Mark que 
no ha visto ninguno.=D. Antonio de Haro: que le SUCB- 
de otro tanto.- -D. Manuel Ramos: que vi6 el mismo en- 
fermo que D. Manuel Loreto en la calle de los Doblones.- 
D. Julian Cruz: que no ha visto ninguno.=D. Miguel 
Jaredo: que como inspector del barrio del Ave María, ha 
visto dos sospechosos; pero que ambos han convalecido.= 
D. José Mejías: que no ha visto ninguno.==D. Nicasio 
Igartuburu: que como inspector del barrio de Santa Ma- 
ria ha visto dos enfermos sospechosos, de los cuales uno 
san6 y otro murió. =D. Pablo Muñoz, que como inspec- 
tor del barrio de San Roque y Boquete ha visto tres en- 
fermos sospechosos, uno de ellos, del que habla D. Nica- 
sio Igartuburu, y que todos han muerto; y que como mé- 
dico particular ha vW,o otros dos, de los cuales uno ha 
sanado y otro continSi&; pero sin síntomas de fiebre ama- 
rilla .=D. Vicente BeniW+ que no ha visto ninguno.= 
D. Pedro Gonzalez, que no’&& visto ninguno-D. Mi- 
guel Arrioruz, que no ha asietido ni visto ninguno.- 
D. Antonio Puga, que le aeontèae fo mismo.aD. Cárlos 
Ameller, que le encede lo mismo.eslD. Autdnio Frauca: 
que no ha visto tampoco.=Manuel Joaé Loreto.==José 
Antonio Puga.=&Iigael Arricruz.=vaAntouio de Espa- 
ña.=ïMsnuel Ramos&-Francieoo Ramos de la Plata.== 

Par8 corresponder al o5cio de V. E., su fecha de hoy 
á las tres de la mañana, digo que existen en este hospi- 
tal de mi cargo cinco enfermas, con separaeion de las 
demás, de las cuales tres son de gravedad; no habiéndo- 
10 verificado antes hasta tomar conocimiento del faeul- 
tativo. 

Dios guarde 8 V. E, muchos años. Cádiz 1’7 de Se- 
tiembre de 1813, antea de lae seis de la mañana.doa- 
qain Izquierdo.=Excmo. Sr. jefe politice superior de 
la provincia. 

NOMERO 2.” 

Excmo. Sr.: En este momento (las seis de la mañana) 
lue recibo el odcio de V. E. de hoy, le digo en contesta- 
cion son dos los enfermos incomunicados que hay en este 
hospital; y refiriéndome al rector de este colegio, que re- 
zibe los avisos diarios del facultativo que los asiste, re- 
sulta que han estado gravemente enfermos, y siguen 
mejor. 

Dios guarde B V. E. muchos años. Cádiz 17 de Se- 
tiembre de 1813.=Excmo. Sr.-Alonso Morgado.- 
Excmo. Sr. D. Cayetano Valdés. 

NÚMERO 3.” 

Excmo. Sr. : Respondo al oficio de V. E. de hoy á las 
;res de la mañana, diciéndole que los enfermos que exis- 
;en en el departamento de incomunicados son 51, en es- 
os términos: cinco en convalecencia, 25 en observacion 
T 21 en curacion, en cuya sala hay seis agravados, y 
rdemk de los dichos hay otros seis en observacion en 
lna de las salas bajas, por no caber más en la alta. 

Dios guarde á V. E. muchos años. San Juan de Dios 
le Cádiz, B las cuatro y medir de la mañana del 1’7 de 
Wiembre de 1813.=Excmo. Sr.-F,. Pedro Yepes,= 
{xcmo. Sr. jefe superior político de esta provincia. 

El Sr. aARcIA HERREROS: Los oficios son de 
,ste tenor. El gobernador de esta plaza pidió á los hospi- 
,ales razon de los enfermos. Se le di6 por algunos facul-v 
,atlvos contenidos en las listas anteriores: se les encar-” 
f6 asimismo que hiciesen las visitas uno por uno en los 
lospitales de Sao Juan de Dios, del hospital del Rey y 
le1 de mujeres, y que dijesen en el estado en que se ha- 
laban; cumplieron con lo que se les mandaba, y ahí es- 
;dn los partea. 

NÚMERO 1 .O 

De los tres enfemos existentes en la sala de separa- 
:iou, el uno con levísimoa aíntomaa de fiebre contagiosa 
,eve, se halla convaleoiendo. 

El segundo presentb algunos síntomas más graves de 
licha 5ebre, y sigue en el dia con apariencias de alivio. 

El tercero que ha entrado hoy en dicha sala, proce- 
iente del cuartel de Guardias Españolas, se halla en el 
quinto dia para entrar en el sexto de flsbre sospechosa 
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de contagio, y con síntomas más graves.==>Ianuel de 
Padílle .=bntonio Rancé.==IXego Terreros.=Juan Ro- 
driguez Jneo. 

si-MERO 2.’ 

Habiendo pas;ido los profdso;es comisionados por el 
Excmo. Sr. gobdraador de esta plaza ó reconocer en la 
maiíana de !lo,v !!s saias de obr+erv.:cíon del hospitnl de 
%I Juan de Dios, y racon.3cidos escrupulo3ament< 1x3 
enfermos incomunicalos uno por uno, hemos hallalo qut: 
el clímero de !ns caract.erizados con sintomas de 11 t;~bre 
amarilla e3 de cuatro; solp,L, ~-îosos d? la misma dos; c’ln- 
convalecientes de la primera clase tres, y de la segunda 
cinco, y entrados de hoy dos. 

CáJiz y Setiembre II !je 1813:~Rxcmo. Sr.=ln- 
tomo Franseri.=.Toeé Antonio Co!l.=Bsrtoiomé Uella- 
do.=Audr& de Acuñ%=Excmo. Sr. gobernador de esta 
plaza. 

NílUERO 3 .’ 

Habiendo pasado, en virkd de órden de V. E., al 
hospital de mujeres d,: esta p!aza, h3rt1~ encontrado seis 
eofacrnas incomunicaias, de las cuales cuatro SC hallan 
comp!etamente malignadas, debiendo una de e!!as fallecer 
hoy mismo, no notándose en ninguna de ellaa el síntoma 
de la amaril!ez. Es cuanto podemos decir á V. E. en des- 
cspeño de nllestra comision. Dios guarde á V. E. mu- 
chos anos {Xdiz 17 de Setiembre de 1813.aFrancisco 
(le Flores Moreno.=Nicolás Panto.=Excmo. Sr. jefe 
político de esta plaza. » 

El Sr. aan$lOz TORRERO: NO Sé p’3r qué no se ex- 
plican con más claridad estoa facultativos. El mismo efec- 
to que ha producido en el Congreso esta falta, ha produ- 
cido en la comision. 

El dr. A?STILLOW: Además están estos partes con- 
cebidos en tsles t6rminos, que yo, á la verdad, querria 
que estos no fuesen tan generales. La comision, por otra 
parte, ha hwho la observacion do que muchos de estos 
JnéihcO5, que en el primer papel decian que no veian ni 
conocian síntomas de esta enfermedad , estos mismos fir- 
man deapues como médicos de los hospitales la existencia 
de los enfermos. Esto ha sido an conliicto para la comi- 
sion al dar su dictámen; y ruego al Congreso lo tenga en 
conuideracion, igualmente que la oscuridad que presentan 
estos documentos. 

IEl Sr. PASCUAL : Supuesto que el Congreso ha to- 
mado conocimiento de los partes, que se lean los del dis 
de ayer, 

El Sr. IYILRTINEZ (13. José): Yo habia pedido la pa- 
lnbra para pedir á V. M. la hctura de eatoz partes, por- 
~lue creo que la discusion debe mirarse CPI diferente as- 
pecto, No basta solo atender á lasalvacion de la Represen- 
tacion nacional, y ocurrir ä los demás inconvenientes de 
que hace mencion la comision. Las disposiciones tomadas 
en el dia de ayer, sobre las cuales no hablaré palabra, han 
alarmado toda la Península. La previdencia que se pro- 
ponu 110~ por la comision ha de poner á la misma en un 
u~t:t~io de espectacion. Tr&ase únicamente de la traslacion 
del Gobierno y el Congreso al Puerto de Santa María ; 9 
yo pregunto: iqué so dice ó qué se piensa ejecutar con el 
resto de la sacian y con el resto de todos los ciudadanoc 
espaüoles que existen en este punto’? iY qué es lo que 
juzga V. M. que podrá suceder con todos los que han sa. 
lido en el dia de ayer, y con los que tratarán de salir hoy 
ti macana? Si V. kl. sale hoy seguro para el Puerto dc 
Santa María, esa misma seguridad, jno la deben tener to 
110s los que quieran salir de este punto? iSe habrÁ borra. 
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10 la primera idea formala sobre las disposiciones toma- 
las el dia de ayer, si abora V. M. c?rrJbora estas didpo- 
licionrs dicien,lo: trasladémonos al Ptierto de Santa Na- 
*ía? Po creo que esta misma sensacien que ha de haber 
:nusado en el resto tie :a Península, ha de tornar incre- 
nento necesariamente en el hecho de tratar V. bf. de la 
,raslaclon del Congreso -J del Gobierno al Puerto de San- 
;a Xaria> V. NJ. se tras’a,ia ; se traslada el G jbierno : y 
,f~uitln pmle q9itw á nir?z=ln ciukilano el que se trasla- 
id á cun!quier punto de !a Pvnínsilla? Pi no hay iucon- 
xniente que impida la traslaciun de V. N , tampoco dj- 
Ie haberlo para lou dera& ciu3adano.3. Digo, pues, IU” 
:n rnl juicio , cuando V. ìJ. adoptase el dictámen de la 
:omisioa , para mí aun queclrt una grave duda que pro- 
)ongo á V M ~ y que des3aria que en la discusion se t,u- 
diese en consideracion, á saber. las ocurrencias que han 
nedinnio, y los resultados que han de producir: es decir, 
ji hay motivo para desimpresionar, y para decir que hay 
recelos fundados de contagio. Las disposiciones que aquí 
H tomaren las ha de acordar V. 31. necesariamente para 
31 re3to de la Península, sean lasquese fuesen; J si V. M. 
no adoptase el dictlimea de la comision, estamos en ei 
xso de que ninguno debe salir de aquí. La Nacion debe 
saber esto si ha de formar concepto del resultado : sin 
embargo, 10s señores de la comision dirán lo que haya en 
la materia. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, la comision no explica” 
rá la materia facultativamente, porque ha dicho que la 
cueetion es puramente de hechos, los que ha presentado 
al Congreso, y han sido el fundamento de su dictámen. A 
ella le es indiferente que el Congreso le apruebe 6 no. 
poro no le es indiferente el que se extravíe la ouestion 
como awba V. M. de oir. Nada dire de la aparente con- 
tradiccion é incongruencia de varías facultativos que no 
reconocen que exista en Cádiz semejante enfermedad. y 
antes y despues 13 reconocen en esos otros documentos, 
porque aquí la comision no ve que esta enfermedad tenga 
el carácter de contagiosa, porque en este caso la comision 
tendria bastante entereza para sepultarse en Cádiz, como 
ha dicho el Sr. Caneja; pero no es esta la cuestion. La 
cuestion es si existe suficiente motivo para proponer una 
medida que es puramente conciliatoria. El señor preopi- 
nante supone que esta medida es solo circunscrita al Go - 
bierno y 6 las Córtes, y la comision ni dijo ni pudo de- 
cir eso. 

El Sr. MbRTIPJEZ (D, José) : Digo que la misma II- 
bertad que tenga el Gobierno y el Congreso para su traa- 
lacion, la deben tener los demás ciudadanos, en atencíon 
á (a impresion que han de haber causado las disposicio- 
nes tomadas ayer, y que se deben aumentar con esta 
nueva providencia que pro.pone la comision. Me parece, 
pues, que todo esto debe tomarse en consideracion. 

El Sr. ARGUELL@% : No está declarada la incomu- 
nicacion de Cádiz : por consiguiente, pueden salir hoy Y 
cualquier otro dia cuantos quieran. Cala uno juzgará Por 
si mismo de los motivos que puede tener 6 no tener para 
verifkarlo. El Congreso ha querido sujetar su juicio , no 
al parecer de la cornision , sino á IO que resulte de este 
debate; y para estoha dicho: informe la comísion. Estd 
ha tenido C la vista el expediente; en él existe el parte 
que acaba de leerse. Po dejo al juicio de los facultativos 
ó personas que tienen alguna intelígennia, si acaso 10 que 
propone la comisíon está fundado en hechos que resultan 
de los documentos. Se trata de que existe una enferme- 
medad, que por fortuna en el dia no tiene el caracter de 
pegajosa ó contagiosa. Pero pregunto: ipuede ó no puede 
aontagiar? Pacuktivamenbe, &.ay probabilidad de que 
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suceda 6 no suceda? Ayer, en el informe que se ley6 aquí, 
todos 10s señores decian que si se aumentaba el número 
de estas enfermedades se harian contagiosas; quiere decir, 
que habia esa posibilidad; y habiendo esta posibilidad, 
dice la comision que el Congreso y el Gobierno, que no 
son Personas particulares, deben trasladarse á otro pun- 
to. El Congreso, que concluidas sus sesiones el dia 14 ha 
vuelto d reunirse , ipodr& mirar con indiferencia las re- 
sultas que puede acarrear un disimulo de esta especie? 
La comision no tiene interés alguno, porque las personas 
que la componen sufrirh con resignacion 1s suerte que 
tengan 10s demás españoles en razon directa de los medios 
que tengan para precaverse. La cuestion no es esta; la 
cnestion es la siguiente: e&á decretado que Iss Córtss or- 
dinarias ss reunan dentro de Cádiz; no existen aún den- 
tro de esta plaza más que treinta y tantos individuos pro- 
pietarios que han venido de las provincias, y además se- 
senta, poco más ó menos, que quedan de suplentes de los 
que componen estas Córtes extraordinarias. Es verdad 
que se puede decir: ya que están aquí, sigan la suerte que 
tenga la Providencia destinada d los habitante8 de Cádiz. 
Es verdad que se podria decir esto si se mirase este punto 
aislado y si ellos se resignasen. Pero jes esto solo lo que 
tiene que considerar el Congreso? Las voces de los fugi- 
tivos de Cádiz, sin culpa del Congreso, de buena 6 mala .I le, iinfluirán en el ánimo de los Diputados que se hallen 
en camino, sí 6 no? Yo pregunto 8 cada uno de los seño- 
res Diputados presentes, si poniéndose en el easo de ve- 
nir á Cádiz y encontrar en el camino las personas que 
han salido de él, y le dijesen cualqniera especie de éstas, 
jes presumible que prosiguiese y que qukwe llegar hasta 
este punto? Lo natural es que se detuviese. Y como los 
más de los Diputados de las Córtes ordinarias no han lle- 
gado á Cádiz y deben estar en camino, es de temer que 
no quieran venir á esta plaza, á lo menos hasta que se 
hayan cerciorado de haber llegado el término de que no 
haya peligro. Debemos, pues, suponer que todos estos se- 
ñores, por una razon natural, no es posible que estén re- 
unidos para el 25 de Setiembre, ni creo que ninguno se 
atreva B dar seguridad de que esto se verifique. Por esto, 
puss, se trata de dictar una medida de precaucion que no 
es arbitraria, antes bien está fundada en lo que arroja de 
sí el expedictiìte. El decir que eeta enfermedad puede 6 no 
puede propagarse, jamá8 lo ha podido deeir la comision, 
ni lo podrá decir el Congreso; pero éste tiene que mirar 
por la seguridad, no suya, sino de las Córtes ordinarias, y 
procurar que estas se instalen en el tiempo señalado. Y 
aunque con los Sres. Diputados que actualmente existen 
en Cádiz pudiesen instalarse, noa suponemos 6 que que- 
dando el Gobierno y estas Cbrbes incomunicadas y redu - 
cidas al recinto de Cádiz, los dem& Sres. Diputados to- 
men una determinacion que pueda no 8er útil 6 la Nacion 
misma, y que no se podria remediar. Yo no sé, efectiva- 
mente, si los pobres Sres. Diputados que se hallasen en 
estado de incomunicacion, no sé, repito, qué harian. E8* 
tas son las consideraciones que han movido á la ComisiQn 
Q dar el àktfmen referido, y yo suplicaria 8 cualquier se. 
ñor Diputado que se entere del preámbulo del dictámen 
de la comision y que considare y se haga cargo de la 
perplejidad y conflicto en que ésta s9 ha vieto. Porque no 
parece sino que la comision viene á proponer una medida 
en que tiene un mero interés personal. La comision está 
segura, que apruébese 6 no su dictbmen, tiempo llegará 
en que sn opinion estar6 justificada. (Afw?nr2~0.) Cual- 
quiera que sea 8u opinion, no 80 ha de extrañar, porque 
esto no lo pueda rsmediar; ella h8 tenido que d8r su dic- 
timen por lo que arroja do sf el OXpOdfenk. 

estos peligros, que probablemente no resultarán, resulta- 
sen, jeobre quién recaerá la re9ponsabilidsd? iNo seria 
sobre el Congreso, que pudo evitar el mal? Yo creo qus 
9f. Por eso la comisim reduce sus proposiciones 6 la re- 
sultancia de 10s docummtos que obran en el expedieute 
que ya se han leido, y que yo quisiera que sa volviesen 
6 leer. Finalmante, es tan delicada esta clase de enferme- 
dadea, que luego que llegan á adquirir un término que las 
constituye contagiosas sin que resulte duda alguna, en- 
tonces los pueblos de hecho quedan en in:omunicaciou 
y es imposible salir de ellos; lo primero, porque seria un 
acto de inhumanidad, y lo segundo porque los pueblos 
adonde tratase de trasladarse no lo permitirian. Para evi- 
tar esto, la oomision propone esa medida oomciliatorir. 
El aongreso la aprobar& 6 desaprobará, 6 hará lo que 
guste. 

El Sr. GO#ZALEZ: Yo procuraré expresarme con 
toda claridad, eomo acostumbro. No puedo dudar de la 
buena fé de los señorea que componen la comisios. Han 
dado mucha9 pruebas B V. Id. de la circnnepeacion con 
que han manejado 108 asuntos que se les han encargado; 
pero tampoco puedo menos de hacer preeente 91 V. M. que 
á pocos dias de haberse instalado en la isla de Leon hubo 
una epidemia que a5igió mucho á esta ciudad, y que se 
propag6 á aquel pueblo; mas esta clase de epidemia no fu8 
la que más afligió á V. BI.; fué otra epidemia que ha ata-. 
cado constantemente 4 V. M. hasta que cerró sus sesiones 
el dia 14. Lo que llama mi atencion, y yo me contempla- 
ria criminal si no lo manifestase 6 V. M., es que ni un 
momento debe estar la Nacion sin representacion. Si cir- 
cunstancias imperioaas obligan el Gobierno 8 ralir de 
aquí, circunstancia8 imperiosas deben obligar Q V. M. á 
hacer que mañana mismo queden instaladas las Córtes 
ordinarias; ni un momento debe estar la Nacion sin su re- 
presentacion, para cuyo fin voy 4 hacer propo9icion 
formal. 

Y si he de hablar con toda la franqueza con que he 
acostumbrado á hacerlo, digo que no creo nada de cuan- 
to dicen esos papelea (Su la llamó al drden). Haya órdeo: 
yo hablo con franqueza como un español: mi corazon ha 
sido toda de la Pátria, y nada se me da p9recer por ella. 
Señor, yo no puedo menos de persuadirme que acaso el 
Gobierno ha sido sorprendido: la buena fé de estos seño- 
res se ha manifestado otras veces: estoy penetrado de ello, 
y si no, tampoco lo diria. Hen dado pruebas esastanten 
de su amor 6 las instituciones que V. M. ha sancionado: 
han sostenido con el mayor calor los decretos de V. 111. 
Han tomado providencias muy justiffcadss. Esto e8 bien 
público; y ipor qué? .&No puede ser que el Gobierno haya 
sido so. prendido, y que acaso por las pinturas que se le 
hayan hecho se haya visto precisado á tomar una provi- 
dencia tan violenta en mi entender? Me dirijo al asunto 
principal: en tres dias que hace que V. M. dejó de exie- 
tir, porque así lo prometió B la Nacion, es decir, suspen- 
di6 sus setiones, ya ve V. M. qué ocurrenciae. Digo. . . si 
por una casualidad los Diputados se hubiesen eeparado, 
jcuáles no hubieran sido los con5ictos? iBien sabe V. M. 
los enemigos que ha tenido desde que ae instaló! IBieu 
sabe V. M. euántoa enemigo8 tiene ese sagrado Código 
de Ia Constitncion que tanto aborrecen loe perversos! 
iBien sabe V. M. cuánto aborrecen la institacion de C6r- 
tesi Esta es una verdad que no la ignora ningun eapsfiol: 
solo la desconoces aquellos que no quieren ver. Bien sabe 
V. M. qué clase de invectivaa se le han dirigido desde el 
dia 24 de Setiembre de 18101 IQué conflictos no ha Pa- 
sado V. X! IQué no han prrdeoido mL digno8 COmpafie- 

~Cobntio no hemos eafrido en 8ate mintot IkîiO?j 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



6244 17 DE SBITIEMBRE DE 1813. 

podria decir mucho más. Yo bien contemplo que las cir 
cunstanoias políticas de la Europa exigen que el Gobiern’ 
tome medidas para trasladarse á otra parte; y si acas 
hubiese algun recelo sobre el particular de que se ha ha 
blado, seria una medida muy política, muy juiciosa, perc 
yo creo que los que han manejado este negocio han obra 
do con muy poca sabiduría. Ahora yo no puedo m?nos dc 
llamar la atencion de V. M. sobre que procure que ni UI 
solo instante esté la Nacion sin su representacion. El Es 
tado se expone á mucho: á V. M. le ha costado hasta su, 
dores de sangre el llevar adelante 18 grandiosa obra que 
emprendió, por cuya razon me reasumo y hago proposi- 
cion formal de que mañana, si son tan poderosas las ra - 
zon8s que han obligado al Gobierno á tomar las providen. 
cias de ayer, queden instaladas las Cortes ordinaria8 y 
salgan con el Gobierno. Pero eobre todo, era necesario in- 
dagar quiénes son los que desde un principio han mane- 
jado este negocio y han propagado por los pueblos que 
aquí mueren 300 personas al dia. A buen seguro que 8’ 
V. M. á au tiempo hubiese echado algunas cabezas aba- 
jo, no aucederia lo que sucede. Así, pues, repito, hagc 
proposicion para que ni un minuto esté la Nacion sin 
córtes. 

Al dirigirse el Sr. Gonzalez hácia la mesa á escribir 
au proposicion, dijo 

El Sr. PRESIDE1\ITE: Sírvase P. S. suspender su 
proposicion. Las Cortes extraordinarias han sido convo- 
cadas únicamente para tratar de la traslacion del Gobier- 
no. Por consiguiente, seria el peor ejemplo que se pudie- 
se dar el entender en otro asunto. iNo lo permita Dios1 
La Nacion se creeria engañada. Está ya decretado por le 
Constitucion el dia en que las Cortes se han de instalar. 
Así será; se cumplirá, y si no, no habrá Nacion. 

El Sr. GOlUZALEZ: Tambien está decretado que se 
instalen las Córtes ordinarias, y si se hubiera marchado cl 
Gobierno, no se hubiera podido verificar. Y sobre todo, he 
cumplido aegun mi conciencia con los deberes de repre- 
eentante de la Nacion española. 

El Sr. ARTILLON: La cuestion debe reducirse á tér- 
minos precisos, para decidirla de la manera que parezca 
conveniente. Todos los cargos que se hagan á la comision 
son extraños del dictámen que presenta á V. M., porque 
cualquiera que sea su resolucion, será conforme á lo que 
ella propone. Ni la comision ha tenido otros documentos 
ni otros antecedentes que los que ha presentado á V. X6., 
ni en vista de cllos ha podido menos de decir lo que 
ha dicho, cualesquiera que sean las deducciones que ee 
hagan de su dictlimen. Aquí no tratamos ahora de prin- 
cipios generale8, que no tienen relacion con el asunto 
para que estamos congregados. Aquí no trata la comi- 
aion de si las medidas que tomó el Gobierno fueron con 
más 6 menos legalidad, con más ó menos prudencia. EI 
Qobierno excitó á la convacacion dz Córtos extraordina- 
rias, para que resolviesen si estaban él mismo y las Cor- 
tes en el caso perentorio de trasladarse cte Cádiz. Este cs 
el objeto que la comision ha tenido á la vista, y sobre el 
que ha recaido su dictámen, sin perjuicio de que los docn- 
mentos que existen sobre 1s misma materia, los cuales 
maniRestaa la conducta que so ha observado por loa agen- 
fes del Gobierno, produzcan á su tiempo el efecto debido. 
YQ diria que esta no es la sazon de tratar de ello: de -10 
que únicamente se debe tratar es de adoptar otro medio 
mejor 80 el punto prwiso sobre que la cuestion versa, ai 
86 qrobsse el que propone 1% gomision.. 

imparcialidad que ha manifestado la comision en este xe. 
Rocio. La comision dice á V. M., obsérvense sus pala- 
bras (Leyó.) Con este preámbulo queda desvanecida cual- 
quiera duda de si es oportuna ó no la traslacion. Pero va- 
mos al estado actual del asunto, y á la naturaleza y ca- 
lidad de él (Leyd). Lo que dice la comision es una verdad 
eterna, á saber: que si el contagio se manifestase con ta- 
ies síntomas que no dejase duda da que existia, entonces 
no se debis tratar ya de semejante cuestion. Esta es la 
ocasion de tratar de eilo, por lo mismo que no se presen- 
tan todavía las enfermedades con aquellos caractéres que 
establece de hecho la incomunicacion. Por taoto: la cues- 
tion debe recaer sobre el punto que propone el Gobierno, 
en la suposicion de que no han llegado las enfermedades á 
términos de contagio que exija esta incomunicacion; es de- 
cir, á si es 6 no prudente el que con urgencia se trasladen 
el Gobierno y las Cdrtes á parage donde no llegue el ca- 
so de verificarse la incomunicacion terrible que una epi- 
demia, si progresa, debe producir, y de frustrarse por 
consiquiente la reunion de las Córtes ordinarias. iCree 
V. M. que en el estado actual de las cosas podrán insta- 
larse laa Cbrtes el 1.” de Octubre y reunirse los represen- 
tantes de la Nacion sin riesgo de que el contagio se pre- 
sente con todos los síntomas que le constituyen tal? Si 
V. M. tiene esta seguridad, la comieion desaprueba PU 
mismo dictámen. iCree V. M. que el camino que toma la 
comision y que 81 lugar que propone para la traelacion, 
no son los más oportunos, y convenientes? Pues entonces 
delibere V. M. sobre el resultado de Ia primera proposi- 
cion y adbptela, modificándola si le parece, respecto del 
sitio y demás circunstancias. De este punto no podemos 
pasar. La comision á quien se encargó por V. M. el exá- 
men de tan delicado negcio, ha manifestado su dictámen 
acerca del único objeto que se le señaló, y para el que 
úaicamente ha sido V. M. convocado. Prescindo de sihubo 
maniobras, si hubo abuso de autoridad en las medidas que 
se tomaron, si hubo mala fé; este no es el asunto del dia, 
ni las C&tes, segun la opinion general de los Diputados, 
S:I han juntado para examinarlo. Ahí están los documen- 
tos, y ahí quedarán: aquí de lo que se trata es de salvar 
la Representacion nacional, y de que se pueda reunir en 
un parage donde no peligren ni su instalacion ni su exis- 
tencia. Pido puea, á V. M. que se trate únicamente de de- 
liberar sobre la primera proposicion. Si el Congreso cree 
que no hay necesidad de traslacion, ni aun por medidas de 
prudencia, entonces se acabó la cuestion del dia, y las 
Cdrtes extraordinarias se deben disolver desde luego. 

El Sr. VILLANUíCVA: Señor, como yoentiendo que 
no solo deben considerarse los inconvenientes que resulta- 
rian de la no traslacion de las Córtes y el Gobierno á otro 
punto, siao los que pudieran resultar de ella, me creo 
obligado á hacer una sola reflexion sobre este expediente. 
Cuando V. M. resolvió anoche nombrar una comision que 
diese su dictámen sobre este punto de tanto interés Para 
La causa pública, y que para ello tuviese á la vista el dlc- 
támen del Proto-medicato y de varios facultativos de esta 
plaza, creí yo que este dictámen prévio venia á ser una 
consulta de médicos csliflcada acerca de la salud pública; 
p por consiguiente que twtoz faunltativos debian, no ceñir- 
se precisamente á la relacion sencilla de los hechos que 
resultasen de la viaita de los enfermos, sino formalizar un 
juicio completo, cuanto cabe en negocios de esta naturale- 
za, que comprendiesen como laa consultas de los Ienfer- 
moa parti&&% rdembade la relacioqdel mal p del plan 
c~r&ito, t& pom5süco 6 sea conjetwq pradente del éxi - 
ta. kiaä &.anáPawotPraBo es &e ptoa4otleo; máy rica- 
be #@ pukt-dewi da e#3@ &)6citee: ero? que?8 mmi- 
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aion se habrá visto en la mayor perplejidad al encontrars{ 
COn un expediente desnudo de uno de los puntos princi- 
palea B que convendria hubiesen atendido los médicos.. 
Hz esta falta tanto más reparable, cuanto creo que estt 
punto no debe mirarse aisladamente sino con relacion d 
la ealud pública del año pasado. Pudiera extenderme á loa 
anteriores; pero solo hablo del año :2, porque me consta 
á no poderlo dudar, que en él, cuando bombardeaban á 
Cádiz los franceses, y aun despues de su salida, llegada 
el equinoccio, hubo aquí enfermos con los mismos czrac- 
téres y síntomas que ahora; y yo no veo que se alarmase 
el pueblo de Cádiz ni V. M. hasta el punto de tener por 
necesaria su salida. Y si quisiera decirse que ante3 de le- 
vantar el sitio los franceses no tenia el Gobierno ni las 
Cdrtes recurso ninguno para precaverse del daño, yo ha- 
ré presente á V. M. que estaba libre de todo riesgo la is- 
la de Leon, y deapues de la salida de los franceses, cuan- 
do todavía reinaban estaa fiebres, pudo muy bien haber 
tomado el Gobierno el mismo partido que ahora propone 
1s comizion, u otro análogo á él. 

Yo quisiera, pues, se exigiese de los médicosrespuesta 
categbrica á dos preguntas: primera, si en el equinoccio 
de Setiembre del año pasado visitaron enfermos con los 
mismos síntomas de fiebre amarilla: segun30, si cotejado 
el estado de los enfermos de este año con los del anterior, 
son de dictámen que respecto de la salud pública hayaho- 
ra el peligro que no hubo entonces. Lo primero se funda 
en hechos, lo cual constará en los asientos de los hospi - 
tales, 6 en los partes ó informes que se dieron en aquella 
época. Alo segundo tampoco pueden negarse, porque es- 
te dictámen pende de la combinacion de los síntomas, del 
estado de la atmósfera J de otras circunstancias cuyo co- 
nocimiento debe suponerse en personas tan calificadas. 
Si dijesen los médicos que comparado el estado de salud 
de este año con el anterior, creen no ser mayor el peligro 
de ahora, no tendria inconveniente en decidirme, porque 
así el Congreso como el Gobierno corren el mismo riesgo 
que el año pasado: siasegurasen haber hoy un riesgo que 
no hubo el año anterior, yo diria, trasládense las Córtes á 
un punto seguro. Pero mientras no tenga yo este juicio 
de los médicos, no me hallo en estado de votar. Suplico, 
pues, á los señores de la comision digan si les parace con- 
vendria hacer estas dos preguntas 8 los médicos, para dar 
al expediente la debida instruccion. Siento mucho hablar 
de esto, porque con relacion á lo que digo me hago al pa- 
recer responsable de las resultas. Mas nada creo que se 
aventura con diferir un dia más esta resolucion, así como 
no peligró nada el año pasado con no haberse acordado en 
él la traslacion de las Córtes; habiendo yo tenido algunos 
antecedentes de los términos en que vienen estos partes, 
he extendido las preguntas y son las siguientes: (hyd). 
En vista de la contestacion expondré al Congreso lo que 
me ocurra con el mismo fln que me anima ahora, que es 
preparar una resolucion acertada. 

~1 Sr. ~~310,s TORRERO: Señor, como indivíduo 
de la comision, apoyo estas proposiciones del Sr. Villa- 
nueva, y hubiera deseado que á la comision se la hubiese 
remitido el parts de sanidad de hoy, pdra compararle con 
el de ayer. Yo esperaba este parte para formar uu juicio 
cabal, y en este caso proponer algun medio al Congreso, 
porque yo desde ayer por la mañana formé la Opiuion, 
despues de informado sobre t&a materia, de que en el ca- 
ao de que fuesen tales las circanstqncias, que fuese nece- 
serio trasladarse las Córtes y el Gobierno á otro punto, 
tomando en consideracion lo que ocurriese, podrian irse 
internando B parages m&s distantes; porque yo nunca con - 
yimdré, aea el que fuese el riesgo, en que se tra&aden á 

mucha distancia, pees tal vez esto podria impedir el qns se 
instalasen las Córtes ordinarias. De este principio partimos 
nOSOtroS en la COUhiOn, y nuestro único objeto al dar este 
dictámen fué que la instalacion se veríficase el dia 25 de 
Setiembre; yo pongo en esto la seguridad del Estado, y 
por si acaso ha habido en esto algunas intrigas, todas las 
medidas del Congreso se deben dirigir á que la instalaclon 
se verifique. Yo propuse 6 los señorea mia compañeros, 
que en las actuales circunstancias podrian trasladarse el 
Gobierno y las Córtes á la isla de Leon, y que allí seria 
menor el riesgo: puro los señores de la comision creyeron 
que si habia peligro aquí podia decirse que el mismo ha- 
bis en la isla, y que acaso convendria y habria más segu- 
ridad en el Puerto de Santa María, A mi me es indiferen- 
te, con tal que sea un punto fácil para que se reunan las 
Córtes el 25 de Setiembre. Ahora, viniendo B la cuestion, 
como estos partes están concebidos en términos que no 
satisfacen, la comision, sin meterse B tratar de un nego- 
cio puramente facultativo, adoptó la medida de que no 
trasladase el Gobierno al Puerto de Santa María; pero si 
el Congreso cree que nos hallamos en el caso de deberse 
tomar más informes, yo Convengo por mi parte en que ae 
suspenda la resolucion, hasta que vengan los informes 
que se piden. Despues de venidos estos, se puede entrar á 
tratar de nuevo la cuestion. La comision no dudó en adop- 
tar el lugar más inmediato que presenta m8;s seguridad, 6; 
Bn de que las Córtes ordinarias se instalen el 25 de Se- 
tiembre, caso que el Congreso es necesario que sostenga 
á toda costa, porque en esto eonsiete la salvacion de la 
Pátria. Yo hallo muchísimo peligro en que se prorogue 
este término. Por mi parte debo salir de este Congreso, 
porque ya he cesado; pero ruego á los señores que quedan 
para las Córtes ordinarias, que añadan si es preciso este 
sacrificio, á fin de que se instalen estas Córtes en Cádiz 
zi así se determinase, é instaladas, se pueden trasladar 4 
)tro punto: porque entonces ya tendremos Congreso, que 
non los deseos que ha manifwtado el Sr. Gonzalez, y que 
son los misinos da la comision.» 

Habiéndose concluido este discurso, se recibió el par- 
;e diario de los cadáveres que habian aido sepultados en 
:l dia anterior, y mandóse leerle inmediatamente: se hizo 
~sí, resultando el total de 21 muertos. 

El Sr. MEJIA: Pido al Sr. Olmedo que se sirva vol- 
rer a leer el parte de sanidad para que sepamos cuál a 
a mortandad del pueblo donde está el Congreso. En pri- 
ner lugar, yo protesto B las Córtes de la Nacion que Pues 
lan tenido á bien que sea yo uno de IOS que han de com- 
poner las Córtes ordinarias, por mi parte aunque me cues- 
,e la vida se instalarán el 25 de Setiembre; y en cuanto 6 
luu la primera sesion sea el 1.“ de Octubre, protesto 
gualmente contribuir á que esta se verifique en Cádiz eu 
:uznto el bien general lo permita; pero para que esto sea 
:ou juicio, tranquilidad y utilidad general, es necesario 
;omar las cosas con un poco más de tiempo. YO abundo 
!n el dictamen del Sr. Villanueva; es decir, en que el ex- 
)edisnte no está bastante instruido, y 88 una mala ver- 
Iuunza que hayan puesto á una comision dignisima eu el 
:azo de dar un dictamen fundado en tales anteoedentes; 
:s una mala vergüenza, repito (J á su tiempo 10 haré VBP 
)orque ahora no es necesario). iQué aparece en suma de 
)sos dictámenes de loe facultativos? Palabras é ideas ge- 
lerales y ambíguas. No parece sino que ha llegado el ca- 
,o en que los profesores, acostambrados á ver morir los 
lombres, y tan familiarizados con la muerte que nada te- 
nen, han venido 6 convertirse en diplomáticos. Interesa- 
io en el honor de una clase á que, aunque indigno, per-, 
;eqezoo , .porque eu fuer%& de a&UW prh$i;; Que hn@, 
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i en esta fwuhd, han dado en decir qne soy médico, JUZ- , 
go que á esos mismoe sefiores, muchos de Ios que firman i 
los partes remit.idos es mensakr esigir!eg, c3mo ha dieho j 
el Sr. Vllianueva, las contestacione3 tarminantee; porque j 
las resoluciones del Ccugreso deLn reposar en bases so- 
lidas y conocidas. Si son cálcalos dudosos, kan11 de parte 
de los que profesan una ciencia dudosa , no da psrt,c d: i 
los legisladores, que en materia de esta naturaleza necesi- 1 
tan atenerse SI juicio de 10s facultativos. Para esto3 ca- 
~3s se necesita que los médicos tengan conocimientos, , 
como ciertamente los tendrán los que suscríben, de la I : 1 
parta legal de Ia medicina; para esto tambiea se necesit& j 1 
que instruya la Junta de sanidad; y yo estoy persuadido í f 
de le probidad de los que componen 1s suprema y provin- 
cial, de ta1 modg, que de parte de la moralidad no deja- 
rá que dwear ; pero para estw casos se necesita genta 
atrevida y resuelta, no geute formularia: no en vano la 
comision de salud publica hizo una indicacion el dia pa- 
aado, y si las Córtes la hubieran atendido no se varian en 
la necesidad que ahora se ven. Señor, es evidente que si 
hubiese una probsbiIidad conocida de que de resultas de 
llevar 5 efwto el decreto de 25 de Agosto, es drcir , que 
lss C5rtes ordinarias ~e reunan en Cádiz, si habíera una 
probsbilidad, repito. en que estay y el Gobierno hubiesen 
de quedar aisladas, era neceaaris sobreseer en la ejecu- 
cion del decreto, porque este y todos los decretos del mun- 
do, uo ss hacen ni pueden hacerse sino para el bien de Ia 
Nacioo ; pero antes de ver si estamos en este caso, es ne- 
ce.qario examinar y consultar 10s hechos, y digo que sino 
resulta otra cosa mañana, por lo que hace á hoy, estamos 
en el caso de cumplir ambos decretos ; es decir, de no 
movernos de Cádiz: yo por mi parte puedo asegurar que 
en el dia en qua estoy hablando, no hay más enferme- 
dades un Cádiz q”e las que ha habido en los años ante- 
riores. Pues si en los años anteriores no se ha hecho no- 
vedad , muriendo quien muriese, pues todos somos mor- , . tales e 1~110s de Adan y Eva, ipor qué esta novedad ah+ 
ra? Que se puede propagar.. . , iY entónces porque vamos 
á ser nosotros conductores de esta fiebre? Cosa que sería 
muy agona de los que deben á los puebIos el título de 
padres de la P&tria ; y los padre3 no deben causar daño 
alguno á sus hijos, son siempre beneficios. 

Yo pregunto: la Junta -le sanidad y los méllicos han 
tenido en consideracion otra cosa, que será materia de 
una proposicion que pien30 yo hacer como adícion á las 
del Sr. Villanueva, á saber, que pues resulta que RO se 
ha calificado la enfermedad de contagiosa (porque son dog 
cosas muy distintas las enfermedades en sí mismas, 6 el 
grado de contagio), y dado caso que se hubiese calificado 
el grado de contagio 6 que se tema icómo es que no Ee 
ha cortado? &k5mo es que no se han aislado los enfermos? 
iQué es mejor 6 más conforme á las leyea de sanidad? 
iQué es más político? iConmover toda la Península y al- 
borotar toda la Europa, que colocar todos los enfermoE 
en donde no tengan comuniaacion con las demás gentes) 
sin faltarles loe auxilios que exige la humanidad? Tengc 
el honor de hablar ante una Naeion que en esta parte tie- 
ne leyes muy sábias y muy benéficas, y en donde del Rey 
abajo todo el mundo está sujeto B laa leyes de sanidad; y 
cuando 5. M. mismo 6 alguno de los indivíduos de su Rea 
familia se han visto en este caso, han sido los primero: 
en sujetarse á ellas, mirando siempre por el interés-de lt 
gran familia del Estado. AG que es indispensable quë ade. 
más de las proposiciones del Sr. Villanueva se haga otrr 

ninsula, y aun de to’io el mundo, se diga si es posible 
que toios los enfermos exi:.tentes con estas síntomxs se 
puele: aislw ó no: y yo sabré si hay UU Trocadaro donde 
sfn nec65iJad de aaudtrìr a! C>obíerno ni asustar ü las Cór- 
tas sa puiiie3e e4,o hubcr remediad<>: ruego, pues, j V. ‘rl. 
que uo atribuya esto ú pejantería, sino ;í l;! necesidad (le 
resolver en esta materia con todos !ou cooocimitintcs po - 
slbiiu. Er1 mí oojn:on el espe81iente no está bien instrui- 
i0; 7 tlgYob:Ul:k l:is prc;;>osikofiru cI:1 Sr Vili:.:lJCVil y Iti 
lue yo he indica io , y ev.icn:\dw tolas ías diligeacks t: 
nfcJrme3 qu’: por eIisu s? piden para mañana 5. las nueve, 
a comsion, en ví3ta de t3do prti:‘anlará su dictimcn. Por 
WI no me detengo ahora en wfzrir los terribles males que 
wult kan de prticeder en esto sin mucha procaucion, 
?ùrque así como los habria grandes si se insistiese en 
permanecer en esta ciudad, 5 pe3ar de que amenilzase el 
:ontagio y el pzligrs de la inwmunicacion, serian niay”- 
:es infinitamente los que resultasen de una salida atro - 
pellada ; p jrque iríamos infundiendo el terror y la deso 
kcioa , y esto solo seria capaz (13 producir enfermedadc 
no diU3 amariliac, sino negras. P.fro pues fiiizmeote no 
3stlm33 en e-te caso todavía, p3rque la mís:oi reunión 
1ue observo de estas Córtes y la grande de los espccta - 
loreu manifiestan que no hay tal contagio, i ni cómo la 
hs de haber? Si le hubirs? tampoco habria iglesias abier 
tas, ni teatros, etc., todo lo cual prueba que estamos cn 
tiempo de hacer las cosas con juicio y serenidad y por 
media de un% instruc;:íon cual corresponde de todo el ex - 
pediente, y de UU modo que ll?na la espectacion general. 
Yo no me opongo á que instruido todo competentemente 
de lleve á efacto li traslacion; pero sí me manifieste re 
suelto 5 oponerme á que por una nímia delicadeza 6 to- 
mor, no de los Diputados, que tienen da,ias bastante3 
pruebas de que no temen la muerte, sino por el mal fun- 
hilo de otros, hagamos una cosa que nos cubra dzl 
oprobio. » 

Leyóse la siguiente prop:,sicion del Sr. Vil!anueva, que 
fué aprobada: 

a&:le se exija á 103 facultalivos qae informan , con- 
testacíon eat?górica 6 los puntos siguientes: 

1 .O Si el año pasado en la estacion del equinoccio de 
Setiembre hubo en esta plaza algunos enfermos de calen- 
turas pútridas, con síntomas de fiebre amarilla. 

2.” Si comparando los síntomas de los enfermos de 
esta clase á que se refiere su informe, con los que se ad- 
virtieron en los enfermos da! año anterior, juzgan ser m’r- 
yor el riesgo de contagio ahora que entonces.9 

Igualmente se aprobó la adicion del Sr. Mejía, que di- 
ce así: 

u3.O Si aun en el cnso de amenazar el peligro de que 
haya y se propague alguna enfermedad epidémica, podrá 
cortarse con la traslacion de los que la padezcan á alguno 
de los puntos cercanos donde estén tota!mente incomuni- 
cados con esta y demis poblwíones, y donde al mismo 
tiempo no carezcan 4e toda la asistencia y auxilios que 
necesiten para su curací0n.b 

El Sb. VILLANUEVA: Yo pido que la contestacion 
á todas estas preguntas, pase inmediatamente á la Comi- 
síon para que dé da nuevo su dictámen. 

El Sr. MOl%OZ TORRERO: En esto caso, es neoesa- 
rio que se digan Iss horas en que han de contestar para 
que tanga tiempo la comision de ver las contestaciones; no 
sea que esta se vea embarazada si vienen en Ia forma de 
oráculo misterioso, como hoy. pido, pues, que para ma- 

que yo formalizo, reducida á que si en el caso de resultar i iiana 6 les diez del dia estén en la comision dichos infor- 
que ahora son mayores los males, I si es necesario para la i mes, y con esto podA dar su dictimeu Ia comision para 
reguridad abeeluta PO wlo de Cádiz, sino de toda la PS- ’ laa doae. 
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-0 876. 624’7 

El Sr. CALATRAVA: Yo deseo caber si anoche acor- \ 

db el Congreso que informase para hoy aeí la Junta de 
aanidad como el Proto-medicato. Si ae acordó, estos in- 
formes no ae han leido; y creyendo que BB indispensable , 
que lo acordado por V. M. ae cumpla, hago proposicion 
formal para que V. M., recorrlando estos informes, diga 

1 

que la Regencia manifleete la causa de no haberse cum- 1 
plido lo mandado por V. M.; y reunidos todos estos ante- / 
cedentea, pase todo á la comision para que dé su dic- 
támen . 

El Sr. GARCIA HERREROS: Que se lea el oficio del / 
gobernador; me parece que en él ae dice que citó al Proto- 
medicato . 

El Sr. VILLARllEVA: La indicacion del Sr. Cals- 1 
trava estbi muy en su lugar. El informe que se pidib á la ’ 
Junta de sanidad y al hoto-medica& ho fué como par- ’ 
ticnlares, que es como lo han dado, sino como cuerpos. l l Yo á lo menos en este sentido lo aprobé, y creo que lo , 

mismo hizo V. M., por lo que creo debe exigirse así., 
Se mandó prevenir al Gobierno que los informee que 

ae pedian por las antecedente8 prOpOSiCiOneS aprobadas, 
deberian eatar evacuados y remitido8 8 la comision para 
el dia siguiente á las diez de BU mañana, igualmente que 
loe que se pidieron en la sasion de ayer á la suprema Jun- 
ta de sanidad y Proto-medicato, que deben dar por sepa- 
rado y como corporaciones; y que pasando todo á la mie- 
ma comision, presente de nuevo 8u dictbmen á las Córtes 
para lae doce del dia de mañana. 

El Sr. ARGUELLES: 6A qué conduce que todo vuel- 
va á la comision? La comision no podrá decir máe de lo 
que resulte de 10s partes facultativos.» 

A propuesta del Sr. García Herreros, se acordó se 
agregaeen d la comision los Sres. Villanueva y Mejía. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

. 

SESION .DE LAS CÓRTES EXTRAORDINARIAS 

del dia 18 de Setiembre de 1813. 

La comision nombrada para que entendiese en el asun- i V. M. en la sesion de ayer, justifican plenamente el dic- 
to B que dió motivo la convocacion de las Córtea extraor- I támen de la comision que se leyó en la misma, cree que 
dinarias ( Vt?ase Ia serion de la tioche del 16 del corriente y eu materia de tanta gravedad y trascendencia no convie- 

1 ; 

:i 

’ ! 
t l ’ 

, : I 

Za de ayer), presentó su dictámen, y al entregarle e: 
Sr. MG;ita con el expediente, justificó á la comision por nc 
hrberle presentado á la hora senalada, en razon de no ha- 
bérsele pasado con t,iempo los informes pedidos. Antes 
que estos se leyesen, advirtió que el Proto-medicato na 
contestaba arreglado á la última cláusula de la tercera 
pregunta. El tenor del dictámen era como sigue: 

a3eñor, la comision, habiendo examinado con la aten 
cion debida, así los oficios de la Regencia del Reino como 
las contestaciones del Proto-medicato, de la Junta de sa- 
nidad y de los médicos de los hospitales de esta plaza, ha 
hecho desde luego algunas observaciones que cree de su 
obligacion elevar al superior juicio de V. M. 

Habidndose mandado por Ias Córtes que los dichos 
cuerpos y facultativos que habian informado contestasen 
categóricamente á las tres preguntas acordadas en la se- 
sion de ayer, echa de menos la comision las firmas de los 
facultabivos Loreto, Acuña, Flores, Haro, D. Francisco 
Ramoa, D. Julian Cruz, Mejía, Benitez, D. Antonio de 
Fuga, y Tranca; y por el contrario, se presenta hoy de 
nuevo por la primera vez las de los facultativos Salvio, 
Sierra y Benjumeda, queno habian informado antes. 

Nota asimismo la comision que la tercera pregunta 6 
qlre contestan el Proto-medicato y los expresados facul- 
tativos ec esencialmente distinta de 1s que las Córtes 
mandaron hacerIes, como lo conocerán las mismas por el 
cotejo de la pregunta contenida en el oficio de BU Secre- 
taría y de la de que se hacen cargo dichas contestaciones. 

Ultlmamente, la comision repara cn ia contradiccion 
(1118 aparece entr3 el informe de la Junta municipal de 
sanidad y 10s del miamo Proto medicato y demás facul- 
tativos, principalmente acerca de la primera pregunta. 

Por todo lo cual, y sin embargo de que los informes 
que se han recibido hoy á consecuencia de lo resuelto por 

na que el Congreso tome resolucion alguna sin que antes 
se rectifiquen las inexactitudes expresadas, y contradic- 
cian que aparece entre los dictámenes remitidos esta ma- 
ñana; y que, por tanto, debe mandarse que se devuelvan 
rubricados por la Secretaría los referidos documentos, y 
la lista de todos los facultativos que firmaban el informe 
que se leyó ayer, para que evacuen todos el que se les 
tiene pedido, concretándose respecto de la tercera prc- 
gunta á las términos formales de ella; y verificado que sea 
esto, 10 reservar6 la Secretaría de Córtes para que el dia 
25 de este mes, constituidas las Cdrtes ordinarias, re- 
suelvan en vista de todo lo que estimen conveniente; de- 
cretando tambien V. M. que hasta aquel dia no se haga 
novedad alguna, y que los respectivos Secretarios del Des- 
pacho procuren bajo la más estrecha responsabilidad que 
los nuevos Diputados concurran para dicho dia B esta 
ciudad. 

CBdiz 18 de Setiembre de 1813.a 
Leido este dictámen, se leyeron á continaacion el in- 

forme del tribunal del Proto-medicato, el de los faculta- 
tivos de esta ciudad, el de la Junta provincial de aani- 
dad de la misma y el voto particular del indivíduo del 
Proto-medicato D. Rafael Costa. Concluida la lectura de 
estos documentos, el Sr. V~llanzceva aseguró que por in- 
formes que habia tomado de facultativos ilustrados de mu- 
cha opinion y experiencia en esta plaza, sabia que no ha- 
bia novedad en la salud: que esta asercion quedaba ple- 
namente confirmada por el informe de la Junta provincial 
de sanidad que se acababa de leer, y que de consiguien- 
te, juzgaba que la salud pública no se comprometia en el 
sspacio que mediaba hasta la instslacion de las Córtes or- 
dinarias, quienes con más conocimiento podian resolver 
este asunto, por lo cual consideraba muy acertado el dic- 
timen de la comision. A este tiempo remitió el Secteta- 

1563 
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6250 18 DE SETIEMBRE DE 1813. 

rio de la Gobernacion el parte de sanidad del dia ante- j racterizaban al Gobierno, habria ya dictado cuantas pro- 
rior, y resultaba de él haberse enterrado únicamente cua- videncias exigisn las circ.lnstancias, esperando que con- 
tro cadáveres, á ssber: tres hombreu y un niño. Con este tinuaria tomando las m6s enérgicas para prevenir los rna- 
motivo el Sr. N<jz’o llamó la atencion del Congreso, ma- les que amenazaba el estado crítico de esta ciudad; á lo 
nifestsndo que nadi comprobaba tanto el esttidl! de salu- 
brijad de e& pueblo, como dicho parte de sanid:il; pues j 

que el Gobimm, con conocimiento de la multitud de per - 
tdms que Labia de salido, por tener manifestado el capi- 

parecia impocib!e que en una poblacion de un v:cindario , tan general que no ceSaban de acudir por pasaportes, y 
tan crecido en la actualidad, solo hubiesen fallecido cua- i considerando la impresion que tan notable y repentina 
tro personas, siendo ademås de notar que entre ellas no I emigracion debla producir en los pueblos inmediatos, y 
habia mujer alguna, cuando es sabido que las mujeres son ; aun en las provincias, y no porque creyese ciertos los pro- 
las primeras víctimas de la fiebre amarilla. Concluyó re- I gresos del mal, contest6 á la comision que ya no era tiem- 
comendando la providencia que Se indicaba en el dicta- 1 po de que la representacion nacional y el Gobierno salie- 
men, tanto por OO haber peligro alguno de enfermedad : sen de Cádiz, omitiendo expresar por óbvios todos los in- 
contagiosa, cuanto porque seria impropio é indecoroso ! convenientes qtie envolvia semejante medida. 
para e! Congreso tomar una determinscion de t,rascsnden- j A pcaar de esta manifestacion, continuó la comision 
cia sin maduro es<mes, y sin que el enptdiente fsSUvie:e ; ha’&ndo sobre el miemo punto, y llegando la Regencia á 

/ instrUido CODO corre:pondia. Oaorrió!a hl Sr. ?‘e’erái~ la , e-tender, por palabras terminantes del Sr. Espiga, que en 
duda de si cprobsín?oce el d:ctiiaen de IY, w!nitiiou, se ) CS4iz nq esistia ?a representanion naciona!, pwque no ha- 
infringian 1~s zrtículcs 163 y 1136 da :a Cor?stitucioa, bia un núiaero sufisiente de Diputados para fwmar leyes, 
pues previniéndose en e! primero qce las C¿‘rt.t-S estrwr- 
dinarias no entiendan Sino en el objeto para que hagan 
sido convocadas, y en el segundo que si las Córtes ex- 
traordinarias no hubie:en concluido sus sesiones en el dia 
señalado de la reunion de las ordinarias cesen las prime- 
ras en sus funciones, y las ordinarias continuasen el ne- 
gocio para que aqUellaS hsbian ei?o cgnvocaIa?, parecia 
que las Córtes extraordinarias debian continuar tratando 
de este asunto hasta el 24 del actual, remitiéndo!o á las 
Córtes ordinarias solo en el caso que no se hubiese con- 
cluido; á lo que contestó el Xr. Nejía que no pudiéudose 
efectivamente concluir en los cuatro dias que faltaban 
para la instalacion de las Córtes ordinarias, mediante ser 
necesarios otros muchos documentos é informes, era e xui- 
valente tomar en el dia la med’da qlle proponia 1.3 comi- 
sion, que esperar á tomarla el dia 24 en que este negocio 
tendria el mismo estado. 

Durante algunas contestaciones que promovieron los 
Sres. F7a12ejo y Caneja, el primero pidiendo que el dict5- 
men se votase por partes, y el segundo que se expreuaae 
de un modo más terminante, se recibieron los partes del 
hospital de San Juar de Dios de los dias 17 y 18, por los 
cuales se comprobaba no haber entrado en aquel estable- 
cimiento enfermo alguno sogpecho O. Procedióse con esto 
á votnr el diotámen, que fué aprobad:, en todas sus partes. 

-4 continuacion, el Sr. Presidente, interesalo en que 
los mal intencionados no tuvieSen pretesto alguno de za- 
herir su condncts, juzgó de su obligacion mandar que ee 
leyese la exposicion siguiente, que acababa de remitirle la 
Regencia del Reino: 

«Acaban de llegar á manos de la Regencia del Reino 
los adjuntas periódicos de esta plaza, Redactor general y 
Diario merca&, publicados en el dia de hoy, en los cua. 
les se hallan insertos dos artículos, inculpando á la Re- 
gencia por haber dispuesto su salida de esta plaza, sin que 
lo hiciesen al mismo tiempo los Sres. Diputados que cons- 
tituyen la representacion nacional. La Regencia no crea- 
ria llenar los deberes de la alta dignidad que la han con- 
liado las Cdrtes, si no desmintiese una impostura tan gro- 
sera, manifestando cuanto ha ccurrido en este negocio. 

El dia 16 del corriente se presentó al Gobierno una 
comision ds la Diputacion permanente de Cdrtes, com- 
puesta de los Sres. D. José Espiga y D. Mariano Mendio- 
1%; y tomando la VOZ el primero, expuso sustancialmente 
que en atancion al grave riesgo que amenazaba 15 1s salud 
PJ$iCa Con motivo de la fiebre amárilla, se hallaba alta- 
mW6’~é~etrada de qu8 la &c&ia y, actividad que ca- -i:. :. 

/ ( 

i ( 
; < 

IO dlldó un momento en decidirse por la salida, como tni- 
:o medio de que pudiese reunirse la representacion na- 
:iona’i; pues q>le por las mismas razone3 que la habian 
decidido poco antes á pensar de muy distinto modo, debia 
secelar y aun no dudar que los Diputados que se hallasen 
!n camino desde sus provincias, y los que se hallaran fuera 
le Cndiz se retraerian de reunirse en eute punto luego que 
;upiesen el motivo de la saliiia de él de muchas familias, 
f viesen el estado de temor de los pueblos inmediatos, y 
nedilas de precaucion que en muchos de ellos se habrian 
iornado ya. 

En este estado conoció la Regencia la gravedad del 
tsunto; y creyendo, como debia, al presidente de la Dipu- 
bacion permanente, parte y hechura de V. hl., se vió 
constituida en el sagrado deber de tomar medidss etìcaces 
para precavar cualquier suceso desagradable, 

A este fin acor.55 lo conveniente p3ra trasladarse, des- 
pues da oido el dictámen del Consejo de Estado, y po- 
laiéndoae de acuerdo para las providencias sucesivas con 
la Diputacion permanente de Córtes, con todos los indiví- 
duos de ellas. 
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La Regencia determinó tambien llamar al tesorero 
Teneral, á quien se la ordenó que tuviese prontos 10 mi- 
l!oneS de reales, en que prudencialmente se graduó el 
gnsto de la traslacion; suma á que, como S. M. puede 
conocer, no podia ascender el viaja de solos los indivíduos 
úe la Regencia y Diputacion permanente, sino el de cuan- 
tos quedan referidos, con quienes el Gobierno contó des - 
le el momento en que se trató de salir de esta plaza, 
:n la cual no debia quedar ninguno de los Sres. Diputa- 
30s existéntes en ella, con el interesantísimo y primor- 
lia1 objeto de conservar la representacion nacional. 

Esto mismo se comprueba con la órden verbal que 13 
presencia de los Secrefarios del Despacho y Ótros di6 la 
Regencia al gobernador do esta plaza, para que procedie- 
se al embargo de carruajes, contando con los necesarios 
al número de personas que debian salir, Y sefialadamente 
al de todos los Sres. Diputados; añadiéndole que si no ha- 
bia un carruaje para cada uno, procurase que fuese del 
mejor modo posible atendiendo 6 su diSkIgUid0 Carácter, 
J á la escasez que por otra parte se notaba de medios pa - 
ra su cómoda traalacion. 

En cuanto á las órdenes que mandó comunicar la Re- 
gencia sobre este asunto por las respectivas Secretarías 
del Despacho; 8. hl. podrá llamarlas á su conocimiento, 
bien seguro de que en ellas no verá sino el celo, la buena 
fé y el aidknte patriotismo del Gobierno. 
. La Regencia, que ha trabajado conetantemente, en : 
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cuanto se lo han permitido SUS facultades, en las difíciles 
combinaciones po!íticas y militares de 1s Nacion, no solo 
Por su independencia, sino por su libertad, arrcstrondo 
todo género de amarguras; la Regencia, que se lisonjea 
de que ninguno la excede en amor al noble pueblo á quien 
tiene Ia gloria de gobernar, y d sus santas instituciones 
sancionadas por las Córtes, no tiene por qué vacilar en 
preseutar con la franqueza que le inspiran sus rectos sen- 
timientos la sencilla exposicion que deja hecha, para que 
se entere V. M. de lo ocurrido en órden á su traslacion, 
9 no se extravíe la opinion pública sobre negocio tan im- 
portante. 9 

Leida esta exposicion, pidió el Sr. O$wdo, secretario 
de la Diputacion permanente, que se leyese el acta octava 
de la misma. Opúsose el Sr. Ortiz (D. José); y fundándo- 
ae en el art. 163 de la Constitucion, el cual prescribe que 
la8 CórtSS extraordinaria8 no entiendan sinc en el objeto 
para que hayan sido convocadas, hizo proposicion tde que 
la exposicion de la Regencia se reservase para que las 
%tes Ordinaria8 la tornasen en consideracion á su debido 
tiempo.9 Habiéndose opuesto á ello los SCGI. Cfonzalez, 
Antillon, hforales Qallego y Conde de Tormo, ya por juzgar 
este asunto como parte del mismo por que habian sido 
conv8cadas las Córtes, ya por ser á invitacion del Gobier- 
IIO, que podia convocar á Córtes extraordinarias cuando lo 
tuviese por conveniente, retiró el Sr. Ortiz su proposicion. 

El Sr. LARRAZABAL, indivíduo de la Diputacion 
permanente, justificando su conducta, se extendió en es- 
tos términos: 

<Soy uno de los indivíduos de la Diputacion perma- 
nente, y tanto mayor valor y confianza me asisten para 
hablar, cuanto no tengo motivo alguno por que temer: 
por lo mismo, me alegro que este negocio se trate en pú- 
blico, para que la Nacion entienda con certeza la conduc- 
ta de sus representantes, y si han sido 6 no dignos del 
honor que les ha dispensado; pues no solo se pretende en 
el pueblo sindicar el procedimiento de la Diputacion per- 
manente, sino que ya se duda de la buena opinion que 
han acreditado en largot’ s mpo muchos Sres. Diputados. 
Yo bien sé que aunque mi conciencia esté tranquila y no 
tenga necesidad de justificarme por la gran satisfaccion 
de que mi interior de nada me acusa, y en todo he procu- 
rado tener por guía lo que dicta la razon, sin embargo, 
no por esto podré gloriarme ni persuadirme á que las re- 
sultas, con respecto á mi persona, hayan de ser satipfac- 
torias. Rn las revoluciones y grandes crísis del Estado no 
ha sido tan raro que los hombres más justificados sean 
víctima del ddio y de la maledicencia; mas esta es la 
suerte á que está expuesto todo hombre público por ínte- 
gro que fu8r8;y cualquiera que sea 81 éxito, no habrá éste 
de ser la norma para lo que ahora intento exponer, sino 
la verdad desnuda de lo que ha acontecido. 

Desde la triste noche del 16 819 di6 principio á la aper- 
tura de estas Córtes, leyéndose por uno de Sus %CretariOs 
con la mayor solemnidad, es decir, á presencia de 10s Se- 
cretarjos de Gracia y Justicia, Gobernacion dc la Penín- 
‘sula, Guerra, Hacienda y Marina, la acta de la Diputa- 
cion permanente de aquel mismo dia, cuya lectura se re- 
pitió haata tercera vez en distintas ocasiones á pedimento 
de varios Sres. Diputados, como consta á todo el ConVe- 
so: èy se podrá sufrir ctm aarenidad que uno de estos ka - 
mo8 señores que asistió á toda aquella sesion tenga valor 
para haber dicho ahora que esta misma acta, entregada 
deede el primer momento de aquella sesion por el Sr. Ol- 
medo, secretario de la Díputacion d loa Sres. Secretarios 
de las Córtes, sin que despues ee haya devuelto Por un 
instante á la Diputacion; ae podrá sufrir, repito, que ten- 

ga valor para aeegurnr públicamente que la acta la ha 
formï’io la D;putacion con posterioridad t la sesiou :?p, 
aluclla noch>? ~,EY este el medio pera hacer valer la ex - 
posicion que Be ha leido de los Sres. Regentes? ~NO se re - 
flexiona que lo qu* falsamente se imputa á la DiputacirJn 
toca con propiedad á aquella exposicion que se hace hasta 
el tercer dia, despues que tanto se ha hablado y discuti- 
do sobre la conducta de los Secretarios del Gobierno en 
brden á la traslacion? ~NO era muy debido que estos des 
Sres. Regentes hubieran manifestado su conducta desde 
aquella noche en que supieron el desagrado con que 1Re 
CÓrtds oyeron las órdenes y disposiciones tomadas para la 
traSlaCiOn? icómo pudieron hacer más impresion en sll 
ánimo para reservarla hasta hoy los artículos de dos pe- 
riódicos que 10s sentimientos de un Congreso repreetin - 
tante de la Nacion soberana, cuyos decretos veis infriu- 
gidos por el Poder ejecutivo, que eiendo hechura suya es- 
peraba verlos cumplidos hasta los ápices más pequeños? 

Conozco, Señor, que me apwto del intento: mas el 
Congreso conocerá que cuando el ímpetu de la razon ar- 
rebata? no hny capacidad en el hombre para contener ou 
torrente. La sinceridad y buena fP, han sido inseparables 
de mí, y no puedo observar órden cuando estoy palpando 
se pretende oscurecerlo; más claro, manchar la inocencia 
y hacer difícil la averiguacion y castigo del verdsdnro 
culpado, suponiendo crímen en 103 que no hay ni la pr,: - 
suncion. Sí, Señor, se procura entorpecer este negocio, 
haciendo culpables, no solo á muchos en particular, +no 
á la Diputacion permanente, pensando acaso que imnu- 
tando culpa á los que no la tienen, estos, para que no 8a 
les inculque, hsbran de defender á los infractores de l,w 
resoluciones de las Córtes; 6 que este negocio se convi<-r- 
ta en un laberinto, para que, confundido8 y enredados los 
hechos ciertos con los falsos y supuestos, quede todo se- 
pultado en la oscuridad y condenado á perpétuo olvido; 
pero yo jamás convendré con estas medidas, y clamare 
sin cesar para que se le dé curso y aparezca d la faz de 
la Nacion. 

Por lo que á mí toca, aseguro bajo palabra de honor 
como Diputado, bajo juramento si por aquella no merez- 
co crédito, y á presencia de testigos, si es necesario, que 
la tarde del 16 salí de este salon en que hsbia estado con- 
gregada la Diputacion en sesion permanente desde antes 
de las once de la mañana hasta despues de las tres dl: la 
tarde, con la mayor tranquilidad que debia inspirarme la 
respuesta que al Sr. Espiga dieron 1G8 dos Sres. Regw- 
tes, y este Sr. Diputado nos manifestó cerca de IRS tren de 
aquella tarde; y lo mismo hizo al Congreso en aquella no - 
che las dos veces que refirió los Iímites de la comiaion 
que le confirió la Diputacion, el modo con que S. 8. 1;~ 
cumplió, y lo que le contestaron los Sres. Regentes. Al 
tiempo que he indicado salí de la Diputacion, dejé al por - 
taro Blanco, que está presente, razon del número de la 
casa en que habito, reencargándole que si antes de que 
yo volviese á la junta de la Diputacion se remitia algun 
oficio por el Gobierno, fuese á avisarme inmediatamente: 
permanecí sin hablar con nadie que me refiriese la reso- 
lucion, que segun se asegura era ya pública en Cádiz, p 
salí ignorante de lo que pasaba de la casa en que habito 
á las seis de la tarde. En este estado encontré al Sr. Zu- 
malacdrregui, y asegurándome que era pública en esta 
plaza la resolucion del Gobierno para salir á la madrugn - 
da del siguiente dia con la Diputacion permanente, no 
pude contener la risa, contestándole que no creyese tal 
especie, y le referí la comision de la Diputacion permn- 
nente, compuesta de los Sres. Espiga y Mendiola, 8 indn- 
gar lo que hubiese cierto acerca de la salud pública y pro - 
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videncias dadas para aoordar lo conveniente por parte de 
la Diputaoion: lo mismo me aconteció poco despues que 
encontré al Sr. Esteller; uno y otro están presentes , y 
saben que habiéndome asegurado habian oido de personas 
5dedignas que las órdenes expedidas expresaban que la re- 
solucion del Gobierno era de acuerdo con la Diputacion 
permanente, les contesté que no habiendo tal acuerdo ni 
allanamiento de la Diputacion permanente, no podía dar 
crédito á lo que 88 suponia dispuesto por el Gobierno bajo 
un supuesto falso: de allí volví á la Diputacion poco as- 
tea de las siete, y ya encontré al tránsito de este salon 
muchos Sres. Diputados que aseguraban el allanamiento 
de la Diputacion para salir con el Gobierno & la madruga- 
da inmediata; con esto les repetí que á la Diputacion nada 
se le habia comunicado por el Gobierno; que nos ibamos á 
reunir en aquella hora, y que en el caso que se hubiese 
dirigido por el Gobierno algun otìcio, se daria cuenta á la 
Diputscion por su secretario. 

De entonces para adelante es tan público lo que pasb 
B todos los Sres. Diputados, que creo que no hay uno que 
no lo presenciara, y todos saben que el único oficio diri- 
gido por la Secretaría de la Gobernacion de la Península 
4 la Diputacion fué el que trajo el Sr. Diputado Villanae- 
va hasta las nueve y cuarto, despues que S. S. se ofreció 
y fué á buscarlo desde las siete y media. Lo que pasó en 
la Diputadon, los motivos que hubo pars disponer que 
fuesen en comision los Sres. Espiga y Mendiola, consta 
sn el acta que ya se sabe de memoria, y el primero de 
estos dos señores lo manifestó con sinceridad por dos ve- 
Cea al Congreso la noche del 16 ; siendo de notar que el 
Secretario de la Gobernacion dijo despues que dicho señor 
Diputado hablb, que aunque no estaba en la Regencia al 
tiempo que el mismo Sr. Espiga tomó la palabra en cum- 
plimiento de su comision, supo por los Sres. Agar y Cis- 
csr, que ae contrajo en ella á lo mismo que refirió 81 Con- 
greso en la citada noche. ~Cu~Sles, pues, son los cargoa 
que se hacen á la Diputacion? EI Sr. Antillon ha insiati- 
do en que ella in5uyó con la comieion que deputó en l( 
que resolvib el Gobierno porque llamb demasiado su aten. 
cion, y con esto se excedió de sus facultades. Cuando as: 
se habla, ss prescinde absolutamente de que el objeto dc 
la Diputacion permanente, y casi el motivo de su institn 
cion, fué pam que estuviese alerta en que se removissc 
cualquier obstáculo para la instalaaion anual de las C6r. 
tea; ella ss, como dijo su Presidente el dia 15 con tantc 
aplauso desde eaa silla, el eslabon que une la cadena COI 
que debe quedar para siempre aherrojado el despotismo 
seria neaedad que una verdad tan clara y constitutiva dl 
este Cuerpo hubiess de exprssarse en la Contitucion pan 
que se conociera. iUuBn de contrario opinaria este Sr. Di 
putada si se hubiera hallado indivíduo de la Diputaciol 
permanente la tarde que esta recibió el parte de sanidat 
oon dos luegos, y el número de 19 muertos el dia ante. 
riorl $ómo habria combinado este aviso con el otro 05. 
cial dado á las Cbrtes en vísperas de cerrar sus sesiones 
en que el cónsul español participaba de Gibraltar la exis 
tsncia ds la fiebre amarilla en aquella plaza? 6 A quién s 
ocultaba que la Junta de sanidad y varios faoultativos opi 
naban que en Cbdiz existir tambien, con peligro de la sa 
lud pública; que, consternados sus habitantes, se habi 
dado passporte ú mhs de 4.000 personas que salieron d 
aquí con toda aaeleraaion? Yo podia decir al Sr. ~ntillo 
que reta CwIa odrrcrs con&4 agmtir tiarwr. Ee men&ex 
ti queremos WI reatoS, unir y pearr todas ha aimnnatar 
Chs del tiempo; lugar, motive y eondueto por donde g 
~QS tmtb-&aban mtu mtiaiaa. 8obre todo, &quiQ peri 
~.~~8OU~~~~4~~~~~n 
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uerfnen, se acrimine 6 la Diputacion porque-no ae dur- 
ti6 en tomar las noticias ciertas de la fuente, y no en- 
metenerse con las que le venian por arroyuelos corrompi- 
os? Si la Regencia debe por el Reglamento expedir todas 
LS órdenes y prestar todos los auxilios que la Diputacion 
e Córtes crea convenientes para la reunion de estas, sin 
ue le valga para diferirla ni embarazarla, jcdmo podria 
L Diputacion evacuar lo que era de eu parte sin acercar- 
3 primero al Gobierno para indagar el estado de la salud 
ública de Cádiz, y saber si las providencias erau consi- 
uientes á asegurarla en lo posible que se veriflcara en el 
iempo debido la instalacion de las Cdrtes? La Diputacion 
abia que para este caso estaba autorizada á convocar 
Iórtes extraordinarias ; pero tambien tenia presente que 
ra indispensable por nuestra Constitucion y Reglamento 
ue procediese pedimento de la Regencia. iEn qué, pues, 
Ia faltado, cuando al instante que recibió oficio pidién- 
.olas resolvid por unanimidad su convocatoria? [Ah, Se- 
ior! Mi espíritu se conmueve, y no sé qué decir cuando 
lienso y comparo el oficio que á vista de este público ze 
lirigió aquella triste noche á la Diputacion por la Secre- 
aría de la Gobernacion, pidiendo la Regencia la convo- 
:acion, y lo que hoy se expone al Congreso por los mis- 
nos dos señores regentes, de cuya órden se comunicó 
.quel: iqué de contradicciones, qué de inconsecuanaias si 
Lno y otro se comparan y analizan1 La Diputacion lo hará 
rer d su tiempo; pues se le debe oir por lo mismo que, 
liendo hechura de V. M., la acusacion criminal de aque- 
los señores la haoe rsa. Hablo así, porque aunque toda la 
odiosidad se carga B la comision, la Diputacion perms- 
lente está satisfecha de que aquella no se excedió ea 108 
imites de su encargo: y aunque se asegura que la Regen- 
:ia lleg6 á entender por palabras terminantes del Sr. ES- 
?iga que en Cádiz no existia la representacion nacional, 
losotros convenceremos la equivocacion, por no usar de 
)tra expresion, aunque más propia, que envuelve su ex - 
posicion. 

Así, pues, por lo mismo que deseo se guarde B la Re- 
gencia el decoro y respeto debido, me contengo de hablar 
m&e; y al efeeto de que las Córtes procedan con libertad, 
y entre tanto que la Diputacion permanente hace la de- 
fensa que la corresponde, por lo que falsamente se le ha 
imputado, yo supongo que mis dignos oompañeros con- 
vendrán conmigo en que se nombren otros indivíduos que 
La componga. A este 5n concluyo con esta proposicion, 
que espero tenga á bien admitirla el Congreso: aque en- 
tretanto se resuelve este asunto, las Cbrtes nombren otros 
individuos para la Diputacion permanente.* Sí, Señor; 
así se procederá en este incidente desagradable con abso- 
luta imparcialidad y el más estrecho rigor de parte de las 
Córtes, y en el ínterin no me acompañará el disgusto de 
ejercer cargo en la Diputacion permanente, desconfiándo- 
se de los individuos que hoy la componemos. Y cumpüen - 
do, pongo por escrito mi proposicion. 9 

Mientras esoribia la proposicion indicada, el Sr. diss l 

Jiola, individuo tambien de la diputacion permanente, 
fué de opinion contraria; y justificando su procedimiento 
manifestb no haberse emedido en cumplir lo que la Dipu- 
kcion habia acordado; i eabar: que ae tomase pereonal- 
mente informe del Gobierno acerca de los rnmorss que 
oorrian de estar Cádiz amenazado de epidemia. 

Durants esta dtsension, ss recibió tm oficio del Seme - 
tuio de b Gkìgn, 01 cual rsmitia el que el espitan ge- 
neat de esk provincia dirigir el cdaml general de S. M. 
briUni*, tilayendo el qw aerbsba de recibir del gobsr- 
aMx do Wrahu, tpiaa aaqahba po lu eafersnq~ 
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dades en aqaella plaza no pasaban de estacionales, y que 
nO se habia manifestado caso alguno de enfermedad con- 

tagiosa. Con este motivo el Sr. Me@ presentó tambieu 
una carta proveniente de la misma plaza de Gibraltar á 
una casa de comercio decádiz, en la cual se expresaba que 
no solo no habia en Gibraltar enfermedad alguna conta- 
giosa, sino que con los rumores esparcidos en Cadiz, aquel 
ffobierno habia tomado providencias para impedir la co- 
muuicacion con esta ciudad, verificándose eu este nego- 
cio lo que aucedid en otra ocasion, cuando los malvados 
en Cádiz supouian conspiraciones en Gakia, y los mal- 
vados BU Galicia suponian conspiraciones en Cádiz, Re- 
cibidos á este tiempo por mano del Secretario de la Go- 
bernacion de la Península los partes de los hospitales y de 
10s médicos iuspc&oras de los respectivas barrios, y re- 
sultando de ellos el estado de perfecta salud en que se ba- 
llabs este pueblo, hizo el Sr. Prasidehte la proposicion de 
que ala Regencia del Reino mandase formar un extracto 
del oficio del gobernador de Gibraltar y de los demás par- 
tes y documentos que se habian leido en la sesiou públi- 
ca de este dia, para que por la Baceta exlraordinaria cir- 
culase por todas las provincias, sin espersr el correo or- 
dinari0.p En seguida propuso el Sr. Conde de Toreno 
aque ae nombrase una comision, que teniendo presentes 
todos los documentos, informase para pasado mañana 
acerca de la ocurrencia á que habia dado lugar la expo- 
siciou hecha por la Regencia. Encargó el ST. Ary~elle~ 
que esta comision, en el caso de nombrarse, tuviese pre- 
sente una cláusula del oficio pasado por el Gobierno al 
Consejo de Estado, por el cual constaba que la Regen- 
cia cuando lo consultb contaba con convocar las Cór- 
tes extraordinarias para la aprobacion de sus resolucio- 
nes, siendo muy importante indagar la causa que le ta- 
bia hecho obrar de distinto modo. El Sr. Antillon hizo 
tambien proposiciou de que «en virtud de lo que ofreeia 
la Regencia en su exposicion, remitiese la minuta de tO- 
das Ias órdenes y oficios que se pasaron el dia 16 6 los je- 

fes de palacio cuerpos de casa Real, etc,, etc., acerca de 
la salida del Gobierno.» Despues de las varias contesta- 
ciones á que dieron márgen las diferentes proposiciones 
indicadas, se aprobd desde luego la del Sr. Presidente. 
En órdeu á la del Sr. Larrazabsl se declaró no haber lu- 
gar á deliberar. Aprobáronse luego las que hicieron los 
Sres. Conde de Toreno y Autillon, como asimismo lo que 
propuso el Sr. Olmedo, á saber: cque asistiesen á la se- 
sion en que la comision presentase su dictámeu los Se- 
cretarios del Despacho.* Tratándose de esta comision, el 
Sr. Conde de Z’orcno indicó que podia nombrarse la mis- 
ma que babia entendido en el asunto por que habian sido 
convocadas las Córtes extraordinarias. Los S~GS. Mador 
Torrero, Argtielle~, CfarcZa %erreros y Villanrcvn, Indiví- 
duos de ella, PB opusieroa altzmcnto á semejante indica- 
cion por considerarse como parte erl esfe asunto, con CU- 
yo motivo nombró el Sr. President,e á los 

Sres. Conde de Toreno. 
Vazquez Canga. 
Dou. 
Sombiela. 
Morales Gallego. 

Resistióse el Sr. Conde de Toreno d formar parte de 
esta comision, alegando que habiendo sido uno de los que 
babian andado en bocas, s;1 delicadeza, que no era infe- 
rior á la de los individuos de la comision anterior, UO le 
pzrmitia entender en este negocio, por lo cuei protestó 
que no asistiria á la comision. Sin embargo, siendo COS- 
tumbre nombrar por individuo de las comisiones al que 
propouia su crescion, no tuvo á bien el Sr. Presidente 
alterarla. 

Se levantó la sesion. 

iasr 
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DIAfiIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTES~E~ERA~ES~E~TRAORDINARIAS, 
e ' -.c- 

SESION DE LAS CORTES EXTRAORDINARIAS 

del dia 20 de Setiembre de 1313. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario de la Gober 
nacion de 18 Peuínsula, el cual exponia que cumpliendo 
con lo que las Córtes hBbian determinado en Ia Besion de 
dia 18 del corriente, se habis formado el extracto de to. 
dos los documentos relativos á sanida que se ledieron er 
aquel!a sesion, para circularle por Gacela exdraor&aria; 
pero juzgando la Regencia más conducente al fin que Be 
propuBieroU las CórteB en aquella resolucion el reducirh 
únicamente al parte de la Junta municipal de sanidad J 
y al odcio del gobernador de Gibraltar, lo proponia al 
Congreso á fin de que resolviese lo que estimase oportuno. 
Las Cdrtes se conformaron Con esta p+opuesta. 

A continuacion, la comision Especial nombrada en la 
expresada sesion del dia 18 del aCtua1 presentó su dictá- 
men, -y al entregarle pidib el Sr. Conde de Toreno que se 
leyesen Iss ffrmas delos individuos que asistieron á ella: 
resultando que faltaba la de este Sr. Diputado, maoi- 
festd que su pundonor, que apreciaba sobre todas las co- 
sas, no le habia per’mitido que concurriese á dizha comi- 
Biou, confirme lo habia indicado cuando se le nombró in- 
divíduo de ella. 

Ratidcaron esta asercion 10s Sres. tirok# Gah$O y 
$os&ele, y en seguida se ley6 el dictámen de la comision, 
concebido en estos términos: 

a-Señor, en la sesion pública de 18 del corriente hizo 
la Regencia del Reino á V. M. la siguiente exposicion 
(Lkwe Ea referida ~e&nb) . 

En su vista, presentó S V. M. el Sr. Conde de Toreno 
la siguiente propodcioo, Que fu6 aprobada: <rooe se nom- 
bre una comision que teniendo ‘presente todos los docu- 
mentoa, ioforme para pasado maííBna acerca de la ocur- 
rencia á que ha dado lugar la exposieion hecha por la Re- 
gencia del Reino s 

La comision, desde el momento en que fué nombrsiìa, 
Be reunió para desempeñar eu encargo; y puede asegurar 

B V. M. que conociendo la delicadeza del aaunto, au 
gravedad é importancia y la trascendencia que de suyo 
produce, no ha perdonado trabajo ni fatiga alguna por 
ver si podria presentarle con la claridad necesaria para 
deliberar sobre tan interesante materia. Ha reunido á eete 
fln loa documentos que pidid el Sr. AntilIon, y los demáB 
que ha creido oportuno; J en su vista informará á V. M. 
lo que resulta de aquellos acerca de la ocurrencia de que 
habla 1s proposicion aprobada. 

En 15 J 15 del corriente pasb el seoretario de la Go- 
bernacion de la Peninsula al del Consejo de Estado los ei- 
guientes o5cios (Ldanse es dichar resionst). 

La comieion, antes de pasar adelante, no puede pres- 
cindir de recordar á V. M. que la Regencia del Rsino en 
todos los pasos que di6 hasta este momento, desempeñó 
exactamente las altas obligaciones de su instituto; porque 
estdndole encargada la seguridad Estado, nada debia omi- 
tir de cuanto pudiera contribuir á que no se perturbase: 
de consiguiente, teniendo noticia por el expreso que en la 
mañana del ll recibió del cbneul de Espaiia en Qlbrsltar 
que en dicha plaza se habia manifestado uoa enfermedad 
que los médicos le habian asegurado ser la debre amarilla, 
noticia que despues felfzmente se ha deamentido, pudo y 
debió tomar dictámen del Con-ejo de Estado Bobre todas 
las providencias que creyese oportunas, 4 5n de precaver 
la extension de dicha enfermedad en esta plaza, y de aue- 
gurar la representacion nacional y la reunion de lar pr6- 
ximas Córtes, porque sin este requisito peligraba la ralnd 
le1 Retado y la libertad é independencia de la Nacion, 
:nya eancion ha costado tantos deevelos á V. M. 

Tambien advierte la comision que en esta consulta tu- 
PO muy presente la Regencia que en el caBo de ser preoi- 
fa la traelacion del Gobierno por el referido motivo, solo 
V. M, debia acordarla; porque proponiendo al Cooeejo de 
3stado IBB di5cultades que Be presentaban para la tras!a - 
iion, se leen terminantemente lae eiguientes expresiones: 
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6266 80 DE SETIEMhlE DIP 1813. 

uaun en el caso de que reunidas sobre este punto las Cdr- 
tea extraordinarias lo acordasen así;o prueba nada equí- 
voca de que la Regencia reconoció que era indispensable 
dicha reunion para resolver sobre tan interesante punto. 

A pesar de ello se acordó la traslecion sin dicho re- 
quisito: y cuál fué la causa que pudo haber hecho variar 
á la Regencia, el concepto que tan decididamente tema 
foamado, es lo que ofrece mayores dificultades, dificulta- 
des que á juicio de la comision son insuperables por las 
contradicciones que observa en los documentos que ha te- 
nido á la vista, por la confusion que de suyo producen, y 
por no hallarse autorizada para recibir pruebas y justifl- 
caciones, único medio de apurar los hechos y de presen- 
tar la verdad cual es en sí, y con la sencillez necesaria 
para decidir sobre puntos en que versa perjuicio 8 tercero. 
No obstante, la comision no se detiene en decir á V. M. 
que dando á la exposicion de la Regencia toda la reco- 
mendacion que es debida, tuvieron en su ánimo, segun 
se explica, influencia las expresiones del seiior presidente 
dt, la Diputacion permanente, porque asegurando el Go- 
bierno que en el acto de la conferencia llego á entender 
por palabras terminantes de aquel, que en Cádiz no exis- 
tía la repreeentacion nacional, porque no habia un nú- 
mero su5ciente de Diputados para formar leyes, no dudo 
un momento en decidirse por la salida, guiada de loe fun- 
damentos que refiere en su oficio. 

En orden á las contradicciones que se advierten en los 
documentos que se han tenido á la vista, observa la comi- 
sion lo siguiente: de la acta de la sesion octava de la Dipu- 
tacion permanente resulta haberse acordado, entre otras 
cosas, nombrar una diputacion que acercándose al Go- 
bierno le informase del verdadero estado de la salud pú- 
blica, y de las providencias que tomaba para afianzar me- 
jor las determinaciones que convinieran. Y en la exposi- 
cion que ha hecho á V. M. la Regencia del Reino, ase- 
gura que por las expresiones del señor presidente de la 
Diputacion no dudo en decidirse por la salida; de donde 
parece se infiere que no solo se trató por la comision de 
averiguar el estado de la salud y las providencias que se 
tomaban, que era el objeto del cometido, sino tambien de 
la traslacion del Gobierno, de lo cual nada se habla en la 
acta. En dicha exposicion se dice que el Sr. Espiga ase- 
guro que en Cádiz no existia la representacion nacional 
por no haber un suficiente número de Diputados para for- 
mar leyes; y el Sr. Espiga en el discurso que hizo á V. M. 
en la noche del 16, que la comision dispuso que rectificase, 
como los de los Secretarios del Despacho, para proceder 
sobre datos positivos, dice haber manifestado solamente 
que deseaba saber el estado de la salud, y que la Dipu- 
tacion no podia prescindir de la responsabilidad que le es- 
taba impuesta si no se verificaba la representacion nacio- 
nal, y que mnchos Diputados se retraerian de venir 6 CS, 
diz si llegaban d sus pueblos los rumores que por aquí se 
habiaa esparcido. El Sr. Espiga añade que á las siete 
acudid al salon de Cortes, y aun no se habia veriffcado la 
comunicacion del odcio de la Regencia. De ia acta resul- 
ta que habiendo vuelto los comisionados, expusieron que 
habian hecho presentes al Gobierno los motivos de su co- 
miaion ; que les respondib la Regencia que esperaba el 
dictbmen del Consejo de Estado para tomar una resolu- 
cion; que comunicaria 6 la Diputacion permanente en el 
instante; y que en su virtud, acordd Ib Diputacion estar 
reunida por la tarde para esperar dicha resolaeion. Y el 
Secretario de la Goberaacion dijo B P. Y. en la noche de] 
1% que el ssiror presidente de la Diputaeion qued6 en pa- 
ssr por la noche á su Secrstarfa i enterarse dk4 dictdmsn 
del (h~@o de .Estado J de .la tesolnoion que áb tornase; 

aprovechando el resto de la tarde en avisar B loa Diputadar 
para que estuviesen advertidos de todo lo que iba ocur- 
riendo y podria ocurrir, y que siendo cerca de las oracio- 
nes, y no habiendo parecido, 88 le hizo avisar y no ee le 
encontrb en casa. 

Tambien encuentra la comision variedad entre los ofl- 
cias que se pasaron por la Secretaria del Despacho y la 
resolucion del Gobierno. Esta se halla extendida en los 
términos siguientes (Léase). En la minuta del pasaporte 
que formd el Secretario de la Gobernacion al segundo apo- 
sentador D. José Vazquez , se dice que pasaba á las pro- 
vincias de Sevilla, Cbrdoba, Jaen, Mancha y Madrid, con 
la comision de preparar los alojamientos para S. A. J co- 
mitiva, y Diputados de Córtes. En las órdenes comunica- 
das por el Ministerio de la Guerra 6 los cuerpos de su 
cargo, á las cuatro y media, que son las únicas en que se 
haya notado la hora de la remision, se dice haber resuel- 
to la Regencia salir de esta plaza los Sres. Diputados de 
Cortes y la Regencia con los Secretarios del Ddspacho y 
los oficiales de cada Secretaría. En la que se dispuso por 
31 Ministerio de Estado para los embajadores, se dice ha- 
3er resuelto la Regencia trasladarse á la córte de Madrid. 
Y en las que se pasaron por la Secretaría de Gracia y Jus- 
;icia, se dice haber acordado la Regencia trasladarse des- 
ìe esta plaza á la villa de Madrid, acompañada de la Di- 
?utacion permanente de Cortes, de los Secretarios del Des- 
?acho y dos oficiales de oada una de sus Secretarías. 

Estas variedades y aun contradicciones que entre otras 
resultan de los documentos antecedentes, y la imposibili- 
dad de ‘superarlas por las razones que se insinuaron al 
principio, solo permiten á la comision decidirse á propo- 
ner á V. M., que sin perjuicio de contestar B la Regencia 
que V. M. queda enterado de su oficio de 18 del corrien- 
te, el expediente no tiene toda la instruccion que era de 
desear para poder abrir dictimen eu un negocie tan gra- 
ve é interesante por todas sus circunstancias; y que para 
haberlo de verificar, seria preciso proceder á evacuar jus- 
tiflcaciones muy difíciles de conseguir en las actuales cir- 
cunstancias. V. M. , en vista de todo, resolverá lo que 
tenga por más conveniente. 

Cádiz 20 de Setiembre de 1813. z 
Concluida la lectura de este dictámen , tomó la pala- 

bra diciendo 
El Sr. ESPIGA: señor, yo confieso á V. M., que ja- 

más me he visto en una situacion más dolorosa, pero ja- 
más tampoco m6s injustamente reconvenido; y siento con 
toda la amargura de que es capaz mi corazon , verme en 
la dura necesidad de tener que hablar sobre un negocio 
en que estAn mezcladas pereonas distinguidas, á quienes 
no aprecio menos por ans virtudes que respeto por su 
autoridad; pero la verdad, la justicia, mi honor, mi justa 
defensa, y la necesidad en que estoy más interesado que 
otro alguno de que se descubra un hecho que ha ocasio- 
nado tantos disgustos, y que siendo muy claro, wf por SU 
orígen y progresoa, como por su naturaleza y motivos 
que le han excitado, se ha pretendido oscurecer, sin otro 
ílo que inculpar B los que iestin inocentes, y descargar 
sobre el mHs ‘d6bil la odiosidad 6 que otros son acreedores, 
me obligan B hablar con la firmeza que es hija de la ino- 
cencia y la justicia. ‘No es facil que yo encuentre colores 
bastante fuertes bra pintar Ia terrible impresion que hizo 
en mi alma la primera lectura de la exposicion que los 
Begentes D. Pedro Agar y D. Gabriel Císcar presentaron 
d V. M. el 1% del corriente. Bien asegurado del comedi- 
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Creer que una8 personas tan respetables, 8 quienes se ha. 
b!a algun dia atribuido sobrada calma y excesivo deteni- 
miento, hubieran podido ser sorprendidos tan fiícilmeute, 
y resolverse COn tanta li,9z::a 6 firmar una expo3icioc 
que contiene UI~R absoluta inversion en 4 órden de IaF 
ideas, austancialisimw equivocaciones en Ios peuslmieu- 
tos. variacion en algunos, reticencias de otros; y que ha- 
biéndose escrito dos dias despues que se presentó la comi- 
Rion, y oido á ésta en circunstancias de inquietud y de 
anitacion, no podia menos de ser diferente de su natural, 
Fencillo y oportuno rszonamicuto , de cupa vcrdwi es el 
raljor testimonio 11 conf..,rmidari de todas sus ideas cou 
ei objeto de la comkion y situacion polítiCa de las circuus- 
tuncias. iCómo porlia yo imaginar que un Gobierno, que 
debe tener tnnta firmeza para sostener sus providencias, 
cuanta circunspeccion y sabiduría para decreta-las, ha- 
bria de desdefiarse de una reuolucion que, teniendo el apo- 
yo del cuerpo constitucional que debe ilustrarle con su 
dictiimen , Ileva consigo el carácter de la justicia, y que 
habria de inculpar á los que no tienen parte ni rasponsa- 
bilidad en sus resoluciones, ni podian tener los principios 
y dntos necesarios que habian de juãtifissr la providenciq? 
Acaso la historia de los Gobiernos no presentará un ejem- 
plsr de esta clase; y no parece sino que en el desgra:iado 
dia 18 anduvo aIrededl)r de los dos Regentes un espíritu 
maligno que los extravió del verdadero camino que han 
debido seguir con la furtaleza que es propia de un Gobier- 
uo justo. Pero ello es así; y yo, que veo la benéfica mano 
que me ha singularizado y entresacado de loa demás in- 
dividuos de la Diputacion permanente, sin duda para pre- 
scutar una víctima sobre quien pudiera descargarse más 
fácilmente todo el furor de la odiosidad , ninguno extra- 
EarG que yo diga cuanto es necesario para mi defensa, y 
que corra el velo de la confianza, para que se rompa IS 
negra trama que se hsbia urdido contra mi inocencia. 

pañol en Gibraltar, remitiendo con él el parte de la Junta 
de sanidad de aquella plaza, en que se asegura que existe 
a!Ií la fiebre amarílIa? iPor qué no hacen ver la grande 
6 acaso insuperable dificultad de poner en eomunicacion 
dos pl%as de comercio, cuyos intereses está2 sostenidos 
rPcíprocamenta Por negociaciones contínuas , Cuyas rela- 
ciones son tan inmediatas, y cuyo espíritu mercantil frus- 
trará siempre 18s pr >vidancias mrls sábias de un Gobierno 
activo y vigilante? iPor qué no se mauitlastau en esta ex- 
posicion los oficios de Ios médicos de Ia ciudad y los par- 
tea de las Juntas de sanidad que se han pasado al Gobierno 
en esto3 últimos dias, particularmente el último, que se 
pasó por !a Regencia á la una y media de la tarde del dia 
16 al Consujo de Estado, á fin de que lo tuviera presente 
pars dar su dictámen, en que no so!0 se expresa el nú- 
mero de muertos, muy superior al de lo3 dias anteriores, 
aino tambien el de los muchos enfermos que habian en- 
trado en eI hospital de San Juan de Dios, todos con ca- 
ractérea bien marcados? iPor qué no dice Ia precision en 
que ya le impusieron las circunstancias delicadas de salud 
$blica de pedir dictámen al Consejo de Estado, remitiéo- 
iole todo3 los antecedentes que pudieran ilustrarle? iPor 
iué, por último, no presentau el dictámen del Consejo 
proponiendo la necesidad de Ia pronta salida? 

Pero no se trata, %ñor, en esta exposicion de justifi- 
wse de una conducta que por sí misma está bien justifi- 
:ada. Todo el objeto es descargarse de la odiosidad que 
semejante providencia, por jueta que fuese, no podia me- 
los de producir. De otra manera, ipudieran los Regentes 
laber CIvidado que la salida de Cádiz de las Córtes y Go- 
fiemo habia sido ya, sin 10s poderosos motivos que han 
currido posteriormente, un objeto de discusion , en que 
as opiniones de los Sres. Diputadas habian estado tan di- 
lididas, que resultó en la votacion igual número de vo- 
os por ambas partes, y debiéndose decidir al dia siguiente . .__ 

AI empezar el análisis de 1s imprudente y equivocada i se resolvió 1s negativa por mayoría de solo cuatro? Y si 
expoaicion que es el objeto de esta diacusion desagrada- ; entonces estuvo tan incierta y vacilante Ia opiniou del Con. 
ble, yo no puedo dejar de hacer a!gunas reflexiones gene- i greso, 4 puede dudarse cuál habria sido la resolucion de 
rales, que no solo conducen á poner en su verdadero punto i las Cortes, 
de vista la cuestion, sino tambien á fijar Ia opinion y jui- i 

si en aquel dia de perplegidad hubiera llegado 
la noticia del rompimiento del armisticio, de las repetidas 

cio que debe formarse de las verdaderas causas que han : victorias conseguidas sobre nuestrns enemigos, de la tema 
motivado la resolucion de Ia Regencia; y á este fin el se- de la plaza de San Sebastian, y particularmente si se hu- 
ñor Secretario se servirá leer el primer período de la ex- i bieran leido en aquel dia todos los partes de los médicos 
posicion. (Lo Zcyd.) i y Juntas de sanidad, que aseguran hoy la existencia de 

Cuando se oye, Señor, este exordio con que para in- í la fiebre amarilla? Yo invoco aquí el juicio y la concien- 
formarle de cuento ha ocurrido se intenta llamar la aten- 5 cia de todos 10s que tengan sentimientos de humanidad, 
cion á V. F&., iquién no se persuadirá que 10s dos Regen- i amor al órden y seguridad de un Gobierno, y toda Ia se- 
tes van á presentar con toda sencillez, claridad y verdad i vera imparcialidad que es necesaria para resolver en un 
todos los hechos que han precedido á la resolucion, SU i negocio de tanta consecuencia. Yo pregunto B los señores 
origen, sus progresos y toda la variedad de circuustan- i Diputados si en este caso se hubieran querido cargar con 
cias que han ocurrido , para que de esta manera V. M. I el inmenso peso de la responsabilidad que les amenazaba. 
pudiera ilustrarse de Ia verdadera historia de este suceso, . Pues ni los clamores de Ias provincias, expresados 
y resolver cou el acierto y snbiduría que han Ilevado siem- ; por el ayuntamfento de Madrid, ni los poderosos motivos 
pre consigo los soberanos decretos de este au,austo Con- i de política que han sobrevenido despues, ni el peligro de 
greso? ;Podria creerse que siendo la resolucion, de cuya i un contagio, bastante indicado en los partes de sanidad y 
justificacion se trataba, la salida del Gobierno con destino ; calificado por el Consejo de Estado, en que podia perecer 
á Madrid, y la causa pública y notoria de esta provideo- ; nna parte de Ia representacion nacional, y muchos ageu- 
cia el peIigro de1 contagio, no se expresaran en una expo- ; tes del Gobierno, ninguna de tan justas causas puede, en 
siCion en que se dice que se va 6 manifestar cuanto ha 1 opinion del Gobierno, disculpar SU procedimiento : nada 
ocurrido en este negocio, los avisos oficiales por donde f se dice de cuanto ha precedido al dia 16 : todo se calla: 
empezó este expediente, las scertadas providenciag que se : se arrancan las principales hojas que deben componer esta 
dieron en su consecuencia, las ‘hedidas de pr8CaUCiOn que 1 historia verdadera, y se empieza esta inconsiderada expo- 
se tomaron en esta ciudad y Ios informes y consultas que i sicioa con la comision de la Diputacion permanente, que 
se pidieron para proceder con toda circunspecciou á la 1 se presenta al Gobierno. i Y cuando, Señor? A las dos y 
rssolncion de un negocio de tanta importancia y trascen- ; media de la tarde. A las doa y media, en que ya se habia 
denCia? APor qué, ya que los dos Regentes quieren juatifl- acordado el dict.<men 191 Concejo de EFtado ; en que ya 
RrJc siu necesidad ) po recuerda8 el oficio del cónsul ee- ! se hab& segun lo que aseguró el Secretari J de Gracia 7 

1565 
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Justicia en la discusion de la noche del 16 , comunicado 
la órden & su Secretaría, y en que observó la comision que 
el peso de tan grandes motivos habia inclinado ya la ba- 
lanza del juicio de los Regentes á la necesidad de salir de 
CXdiz IDesgraciada comision! Ni le jueta providencia de 
hacer marchar un general para poner cordon en Algeci- 
ri)s, ni la órden dada para que salieran de Càdiz los tri- 
bunales, ni 1~ inquietud con qua se mandó celebrar una 
junta de méJicos en la nocha del 15, ni la diligencia y el 
misterio con que se pasa &lcio á las doce de la noche al 
presidente del Consejo de Eytado, á fin de que le con- 
voque extraordinariamente para las nueve de la mañana 
siguiente, ein expresar el objeto de que se habia de tra- 
tar, más que con la generalidad de un negocio grave, todo 
esto cuando se lee la exposicion de los Regentes era un 
vano aparato que cubria su indiferencia, y el ánimo re- 
suelto de no salir de CAdiz , mientras que con juntas, 
informes y consultas preparaban una resolucion con- 
traria. 

No lo creia así el Ministro de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula cuando acercándose á mí la tarde del 15 en el 
paseo me dijo lo siguiente: aEl estado de la salud pública 
VR tomando un aspecto demasiadamente sério y peligroso. 
Los médicos canvienen todos que hay y entran en los hos- 
pitales enfermos co3 síntomas muy sospechosos, y algu- 
nos con la Ar.bre amarilla: en esta noche se tendrá uns 
junta general de médicos: mañana se juntará extraordi- 
nariamente el Consejo de Estado, y la Regencia resolver& 
ou vista de su dictámen., El Secretario de la Goberna- 
cion convendrá conmigo,,- 

Interrumpió diciendo 
El Sr. Secretario de la QOBERNACIOR: No hay más 

que una pequeña inexactitud en cuanto al Consejo de 
Estado. 

El Sr. ESPIGA : Si los Regentes estaban decididos á 
no salir de Cádiz, el Ministro, que debe ser el órgano 
nada sospechoso de la opinion que hasta allí tenian los 
Tkgentes , me hubiera buscado para hablarme del peligro 
del contagio, del cuidado en que estaba el Gobierno, y de 
unas providencias que anunciaban la resolucioo. iY cuál 
pudo ser el motivo que calmó despues el Bnimo de los 
Regentes, que estaba tan agitado el dia anterior? Lejos do 
haber ocurrido alguna novedad favorable, es preciso saber 
que á la una y media de la tarde se pasb por el Gobierno 
al Consejo de Estado el parte de sanidad con un número 
de enfermos muy superior al del dia anterior, y un offcio 
dol mkllco de Plan Juan de Dios en que manifestaba que 
hnbian entrado en el dia anterior 19 enfermos, todos con 
sfntomas de la Aebre. 

Mientras que llega un dia en que la justa imparcia- 
lidad, libre de intareses y pasiones, juzga de un suceso 
que admirerã á la posteridad, yo harú entretanto, con el 
mayor respeto, una sencilla reconvencion á los Regentes. 
La providencia que dieron de salir el Gobierno de Cá- 
diz jes justa 6 no? Si lo primero, ipor qué dlsoulparse de 
unn medida que se ha tomado despues de tantos in,‘ormes 
p cousultas que la justifican? Y si lo segundo, gigaoran 
los regentes que solo los Ministros son responPab& pal 
la ley de toda providenaia, y que caelqniera otro desear. 
RO es un testimonio de debilidad, mucho más culpable 
que pudiera ser aquellà? Pero para que no $8 diga jambe 
que yo cubro la respuesta que en rano se puede dar d 
aata wcunmaion, yo arrostro frente cí frente li razor 
que se puede proponer. Se di& auam ‘que Espiga kprisc 
We no &wa f3n +3tr la hpresw%mion naoioiaal, ‘f pnc 
esta fká la caiiåa di dsti#irse\ ‘J rewjrrbndotie hab!- ijo. 
bRs wtá.~f&a fmw; p q&lyQ por $&tj&,--q&l, r! 

;al como la exposicion la expresa para destruir el único 
Luxilio de la impostura. 

iCuál es la inmediata causa que promovió el expe- 
liente y decreto de la salida? Los Regentes no podr8n ne- 
:ar que fué el peligro del contagio. Pues yo razono así. 
J habia este peligro, ó no. Si no le habia, nada debia 
noverlos la exposicion del presidente de la Diputacion, 
mes los regentes no podian dejar de ver que no habiendo 
)eligro , los Diputados de las provincias l!egarian dentro 
le pocos dias, y que la representacion se llenaria; y si ie 
Labia, debian promover la salida, porque era consiguien- 
e que aquellos no quisieran venir á Cádiz, como los mis- 
nos Regentes lo expresan así al Consejo de Estado, pro- 
)oniéndole las razones qne están por la salida. Es fácil, 
!eÍíor, alucinar á un pusblo generoso, incauto y preve- 
lido; pero no lo es tanto evitar que E(e descubra la verdad 
.uando tiene el derecho de hablar en una discusion pú- 
blica un Diputado que ha tenido la fortaleza de manifes- 
ar su opinion en favor no solo de todos los artículos que 
orman el sabio Código de la Conotitucion , sino tambien 
le los decretos que se han sancionado por el augusto Con- 
:reso para consolidar y affanzar el sistema político. 

Yo guardaria un profundo silencio sobre lo que voy á 
nsinuar ligeramente, si no estuviese comprometido mi 
Lonor J no lo exigiera la defensa de mi inocencia ; pero 
labi6odose pretendido inculparme injustamente, no pue- 
10 disimular nada de cuanto pueda contribuir á desva - 
Lecer cu%Iquiera sospecha que se haya podido concebir 
lontra mi conducta en la Diputacion permanente y recti- 
lcar la opinion pública; tanto xnás, cuanto habiendo me- 
secido á S. M. una confianza tan singular, debo dar un 
8stimonio de mi gratitud y de haber correspondido bien 
rl encargo con que tuvo la bondad de honrarme. 

No se puede dudar que si bien la falta de seguridad 
‘ué la principal causa que se tomó en consideracion por 
os Sres. Diputados que votaron por la negativa en la dis- 
:usion sobre la salida de CBdiz de las Córtes y del Go- 
jierno, la que quizás influyb m&s para dar su voto fué el 
temor de que se alterara el sistema constitucional y se 
lerribase el hermoso edificio que se habia levantado á cos- 
;a de tres años de vigilias, trabajos y fatigas; y si esto 
Ie ocultb políticamente en la discusion, no por eso es me- 
:os cierta esta observacion que se extendi6 por la opinion 
pública. Yo estoy muy lejos de hacer á los que opinaron 
!or la afirmativa la injusticia de creer que tal fuera el 
notivo de su opinion; pero yo no puedo menos de decir 
lue así los que piensen de esta manera, si por desgracia 
lay algunos, como los que lo teman, no conocen el cora- 
:on humano, no conocen el espíritu público de la Nacion, 
r hacen una gravísima injuria al pueblo español, á la 
usticia de las leyes fundamentales que se han estableci- 
io, y 14 la sabidaria de las Cdrtes. Los que razonen de 
)tra manera, i han meditado detenidamente sobre el feliz 
r&mltado de laa discusiones públicas, y los efeztos que 
loa discursos de los oradores han de hacer sobre un puti- 
blo espectador, que sobre la iluetracion que ha de adqui- 
rir aceica de los objetos que 68 discutan, tiene un interés 
muy patticultrr en sostener UWUJ medidas que ae dirigen 
al restablecimiento de sds derechos y 6 la prosperidad 
nacional? Pero por mt ‘que se quiera suponer que existia 
una faation que habia concebido este depatinado proyecto, 
ipuede llegar d tanto la maledicencia y la injusticia , que 
88 pretsndi complicar en ella 6 un Diputado que ha te- 
nido ‘sf k~&de ser nno de los indivíduos que prtwénta- 
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YO nO Puedo sufrir ebta idea, JJ yo bajaria con dolor a 
soPulcro antes de ve; consolidado el sistemq de [a qons. 
titucion. YO ruego á mis dignos compañeros eu 1% comi, 
sion de Constitucion que digan si hubl algnco que me 
nifestase más empeño en sostener las principsles besa, 
del proyecto. Yo pldo á cualquiera que teugg a!guoa uo- 
ticia de mi conducta en los tres años queestoy desempe 
Bando el delicadísimo encargo de Diputado en Córtes, qn, 
manifieste á qué partido pf~rtenezco, ó en qué juntas noc. 
turnas se me ha viato. Yo no temo decir que sismprc 
qoise más bien errar con mi opinion que exponerme 6 sel 
un Ciego satélite de una faccioa que pudiera levantarse, 
como por desgracia suele suceder en todcs las revoln- 
cionea. 

Per0 si lo que he dicho hasta aquí es babtants para 
que MO hombre imparcial se convenza de la inocencia 
de mi conducta, no por eso pueio dejar de presentar á 
V. MI. otro testimonio más cierto, que disipa cuantas ~0s. 
pechas pueda concebir la mala fti ó el espíritu de vértigo 
que deagraciadaments ataca á muchos en estos diss. Ya 
llamo la atencion de V. M., invoco la del pueblo espa- 
Qol, y si mi débil voz puede llegar al gabinete secreto de 
ka Regentes, yo quiero que sepan todos que Espiga no 
fue de opinion, caando se discutió este punto en la Dipu- 
tacion permanente, de que pasara la comision á la Re- 
gencia. Sí, Ser?or; yo no eolo no aprobé este paso, sino 
que logré despues suspender la mision con varias refle- 
xiones y manifestando precisamente todo lo que ha ocur- 
rido. Todo lo preví desde aquel momento; nada se me 
ocultó, porque he conocido bien á costa mia la política 
de los Gobiernos. Yo dije á mis dignos compañeros: la 
Regencia va á decretar la salida del Gobisrno de Cádiz, 
y todas las medidas que ha tomado hasta este momento 
me anuncian necesariameote esta resolucion; pero ai la 
Diputacion envia una comision , aunque sea en los mo- 
mentos en que acaso estará tomada la providencia, es- 
tén V. SS. seguros de que se descarga sobre la Diputa- 
cion toda la odiosidad que debe prcducir. Y puesto que 
están delante je V. M. unos testigos tan irrecusables, 
ellos mismos dirán si es cierto cuanto acabo de decir 
(Todo8 $6 Zevanlarola y asegwaron pee era cierto). iQaién Q 
vista de esto se atreverá á complicar en intrigas y pro- 
yectos subversivos del sistema constitucional al presi- 
dente de la Diputacion? iQuién no ve en su conducta un 
hombre imparcial que previendo los peligros que amena- 
zaban á Ia Diputacion, deseaba que resolviera la Regen- 
cia para tomar en su consecuencia las providencias con- 
venientes? Por desgracia lIeg6 aquel parte fatal de los dos 
luegos, con lo que se creyó que se excitaba á la Diputa- 
cion, y se verificó el desagradable vaticinio. 

&asO V. M. habrá observado aIguna falta de método 
en la manifestacion de los pensamientos que he expuesto 
hasta aquí; pero si no es fácil en las circunstanciss en 
que se halla mi espíritu guardar todo el órden de la lo- 
cucion , yo aseguro á V. M. que la verdad ha salido de 
mis lábios sio loo falsos aparatos de una astuta política, y 
que cualquiera que guiado de un justo criterio quiera 
examinar este objeto, hallará en mis razonamiento tsnts 
conformidad con la naturaleza y circunstancias de los 
hechos que han dado motiTo B esta discusion, Como in- 
verosimilitud y contradiccion 9~ la exposicion que voy 6 
analizar. 

<El dia 16, dice Ia exposicion, Ee presentó sl Gobierno 
una comision de la Diputacion permagente, compuesta de 
los Sres. D. José Espiga y D. Mariano I$endiola, 9 to- 
mando 1s VOZ el primero, expuso t&fmCiahB~te que en 
ntaooion rl grave riesgo que amenazaba 6 la dud PfibE- 
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Ca Cou motivo de la fiebre amarilla, se hallaba altamente 
Psnetrada de que la eficacia y actividad que caracteriza- 
ban al ‘Jobierno habria ya dictado cuantas providencias 
exigian las ci’cunstanzias. esperando que continuar& t+ 
mquk3 las mis enérgica3 para prevenir 10s males que 
anunciaba el estado crítico de esta ciudad.% YO no me de- 
tendré en asegurar á V. M. que el comisionado que ha- 
bl6 eu nombre de la Diputacion permanente no pronuncid 
la Palabra $ebre amarilla que se expresa en la exposicion. 
Ni Nmo po Xa hablar ea unos términos positivos el CO- 
misionado de la Diputacion, que ni tenia ni podia tener 
por su inSt:tuCiOn parte alguno de oficio que le aJegura- 
ra de SU existencia, y que pasaba á la Regencia con sr>lo 
ei objeto de sabw el verdadero estado de la salud pública? 
iSe pretenderá atribuir á los comisioaaklos tanta iuepti- 
tud que hablaran tau pl>sitivamente de lo que no podia 
coustarles de oficio, ó tanta maldad que pasaran ios l:‘- 
mites de su comision? Si la suspicacia 6 mitla fé puede 
[legar á pensar tan injuriosamente , el hombre imparcial 
que conozca la exactitud J pureza de los comisiooa$op, 
les har8 la justicia que merecen J que confirmará la pos 
teridad. 

Pero no es necesario detenerse, como he dicho, en 
:sta ligera observacion, porque V. M. va á convencerse de 
a inexactitud y equivùcacion J aun de la inverosimili- 
:ud del razocamiento que se imputa á la c,>mision. Busta 
:onsultar el órden natural de las cosas, confirmado por 
ma general experiencia, psra no dudar de que cuando una 
:omision se presenta al cuerpo ó persona B quien es diri . 
$da su mision , expresa su objeto en un breve discurso y 
Iue el momento sn que debe empezar la respuesta es aquel 
,n que acabó de hablar el comisionado. Sdgun este órden 
;an natural, se deduce necesariamente de la misma ex- 
)osicion que la diputacion acabó de hablar con el período 
iue he leido literalmente, puesto que á él sigue inmedia. 
;amente la respuesta que empieza can 1313 siguientes pa- 
abras: aA lo que contestó el Gobierno, etc.» Parmítase- 
ne preguntar ahora á 103 Sres. Regentes: icuál es el objeto 
r sentido de las expresiones que los mismos atribuyen á :rr. 
:omision? Yo no veo otro que estar la Diputacion cpene. 
rada de la actividad del Gobierno y de SUS oportunas 
,rovidencias, y de que continuaria tomando las más enér 
ricas para prevenir los males que amenaza el estado crí. 
ico de la salud de Cádiz.>> iCuál es el natural y verda- 
.ero sentido de estas palabras? gHay por ventura en ella8 
Iguna indicacion que anuncie la salida de Cádiz? Cual- 
,uiera qne prescindiendo de las circunstancias que han 
currido posteriormente quisiera explicar sencillamente 
stas palabras, i no diria que el espíritu de la comision 
.abia sido excitar del Gobierno todas las providencias más 
ctivas para que se diera á los enfermos la mejor asisten- 
ia y más segura curacion , se proporcionara en 10s has- 
itales y casts la incomunicacion, y que se evitara así 
ue cundiera el contagio en la ciudad? iY pueie creerse 
ue se tomaria este cuidado la comision de una Diputa- 
ion que por ninguna de sus atribuciones está encargadz 
e velar sobre la salud pública? ~EEU posible que se expli 
ara en nnos términos tan inciertos y generales el presi - 
ente de la Diputr.cion que acababa de recibir un encargn 
au sencillo como claro? iPodria olvidar que el principal 
bjeto de su institucion era preparar la inetalada Ó for- 
lacion de las Córtas ordinarias, á cuyo fin era dirigids 
u miaion, y ocuparse solamente de lo que no le pertene- 
ia? ~0s comisionados de la Diputacion no se lisonjean do 
srteneoer á Ia clase distinguida de 10s ilustrados, pero no 
on tan e&bpidos que no supieran cuál era au encargo 
ouál era 119 deber; y loa que conoz~sn laa cinunstan- 
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cias de inquietud y de agitacion en qoe fué concebida una 
exposicion que se escribió dos dias despues que habia sido 
oida, no extrañarán que se hayan cometido tales incon- 
secuencias. 

Entre estas es quizás la más notable la respuesta que 
se dice haber dado los Regentes. Sigue la exposicion di- 
ciendo: «contestó á la comision que ya no era tiempo de 
que la representacion nacional y el Gobierno satiesen de 
Cádiz.» Yo no pretendo más que el que se compare esta 
respuesta con las palabras que se ponen en boca de los 
comisionados. iHay por ventura alguna conformidad en- 
tre uno y otro? iEs verosímil que los Regentes contesta- 
ran á lo que segun la misma exposicion no se les habia 
anunciado? Cuando se considere la circunspeccion con 
que una ccmision debe hsblar al Gobierno, y con que 
este debe responder, ipodrá creerse que los Regentes con- 
testasen que la representacion nacional y el Gobierno no 
podian ya salir de Cádiz, cuando los comisionados no ha- 
blaron, segun la misma exposicion, una palabra de sali- 
da? iPero qué mucho si no fué esta la respuesta con que 
se contestó & la comisiorì? Yo siento decirlo, pero se ha 
olvidado y no se ha puejto la verdadera contestacion. Es 
ya necesario hacer presente á V. M. el brevísimo discurso 
que la comision hizo á la Regencia, y la respuesta que 
esta di6 en el instante que acabó de hablar, para que ob- 
servando la oportunidad y conformidad de idees, V. M. 
se convenza á lo menos de la verosimilitud, que acaso es 
el único criterio que puede manifestar la verdad de un su- 
ceso tan desagradable. La comision habló de esta manera: 

uLa Diputaciou permanente, movida de algunas no- 
ticias bastante fundadas sobre el delicado estado de la sa. 
lud de CQdiz, no puede dejar de molestar la atencion de 
V. M.; y aunque estri penetrada de que su celo y acti- 
vidad dará todas aquellas providencias que le parecieren 
oportunas, no puede prescindir de su responsabilidad, ni 
de saber el verdadero de la salud pública; porque como 
las voces que se han esparcido fuera de Cádiz pueden de- 
tener á los Diputados y obligarlos á no entrar en esta 
ciudad, al mismo tiempo que salen muchos de ella con 
precipitacion, parece que debe tenerse presente que si bien 
habrá el número suficiente para la instalacion de las Cór- 
tes, podria suceder que no hubiera el necesario para la 
formacion de leyes. )> 

Contestacion del Sr. Agar: 
cEs verdad que los médicos dicen que se presentan y 

entran en los hospitales varios enfermos con caracteres 
nospechosos, y aun alguno asegura que ha observado la 
5ebre amarilla. Se han pssado todos los oficios y partes al 
Consejo de Estado, que estti reunido extraordinariamente; 
se espera su dictdmen, y se avisará, la resolucion.» Un mo- 
mento despues prosiguió diciendo: (Pero si se declara que 
hay contagio, ya no se podrá salir de Cádiz., 

Observacion del presidente de la Diputacion: 
tNo hay duda de que dsclarbndose que existe ya el 

contagio, no deberá salirse de Cádiz; pero si solo se dice 
que hay peligro, es el momento de resolver., En este ests- 
do, los Sres. Regentes llamaron al ayudante para que 
avisara al Secretario de la Goberaacion; y habiendo éste 
venido, le dijeron: *Vaya Vd. al Consejo de Estado y díga- 
le que comunique, aunque sea verbalmente, su dictbmen, 
pues deapnes podri extenderle con todas las ramonea que 
le parezcan. ;Y 

Entonces se rstirb la comision. B 

ferente. V. M. habrá notado que despues de la respuesta 
que se di6 á la comision, con lo que en rigor habia con- 
cluido la formalidad del acto, siguió el Sr. Agar: apero si 
se declara que hay contagio, ya no es tiempo de salir de 
Cádia,D á lo que contest,ó el presidente de la Diputacion: 
sEs verdad que si se declara que le hay, ya no se puede 
salir; pero si se declara solamente que amenaza el peligro, 
es el momento de resolver.» &oé tiene que ver esta ob- 
servacion del Sr. Agar, hecha despues que se habia con- 
testado á la comision, con la respuesta que se supone en 
a exposicion dada por el Gobierno? 

~NO se ve que este es un razonamiento fundado en un 
supuesto incierto todavía y que no existia? iPuede dejarse 
de observar que no es esta la expresion de una resolu- 
cion decretada en el ánimo de los Regentes, en e! momen- 
to en que se dice, sino el anuncio de la imposibilidad de 
salir, que puede verificarse, si se decide que ha cundido 
ya el contagio? iY hrlbia ya por ventura entonces esta da- 
claracioa? Lejos de esto, los mismos Regentes condesan en 
su misma exposicion que no dieron esta contestacion 
«porque creyesen ciertos los progrews del mal, sino por 
la impresion que tan notable y repentina emigracion debia 
producir en los pueblos inmediatos y aun en las provin- 
cias. B 

Y aquí, Señor, se me permitirá otra observacion. 
Padicron muy bien los Regentes no haber creído los pro- 
gresos del mal; ipero no creian tampoco la existencia del 
mal, que por su naturaleza podia causar los progresos que 
hasta alli no habia hecho? Esto no lo dicen los Regentes, 
ni lo pueden decir, puesto que los médicos aseguraban, no 
la existencia del mal, que constaba ya, y que el Consejo 
de Estado estaba calificando por todos los partes y oficios 
que la Regencia le habia pasado para dar su dictámen, 
sino el peligro del contagio. Además, que limitándose los 
Regentes á no creer los progreso.s, parece que no dudaban 
de que el mal existia. Siendo esto así, jes verosímil que 
los Regentes creyesen que ni las Córtes ni el Gobierno de- 
bian salir de Cidiz, cuando ya que no los progresos, exis- 
tia á lo menos la enfermedad que lo habia hecho en los 
años anteriores, y en donde quiera que por desgracia em- 
pieza; qua mirarán con indiferencia las funestas conse- 
cuencias que podrian venir si más adelante se verificaban 
los progresos que hasta entonces no creian, y que pospu- 
sieron la salud pública á la inquietud de los pueblos, que 
no eran más ciertas que los progresos, y que aun cuando 
lo fuera, pudieran calmar con providencias que les convi- 
niese de que no habia el peligro del contagio que se ima- 
ginaban? Ultimamente, si la inquietud de los pueblos era 
en opinion de los Regentes una causa justa para que no 
saliesen de C%ídiz las Córtes y el Gobierno, ipor qué se 
permitia salir B millares de personas que se precipitaban 6 
marchar en los mismos dias? ~ES acaso menos interesante 
la salud de los qne cemponen el Gobierno que la de los 
particulares? 

Yo pudiera hacer otras muchas reflexiones; pero mo- 
lesto á V. M., y es necesario manifestar otra equivocacion 
con que no se ofende menoa Q la verdad que al honor del 
presidente de la Diputaaion. 

Se asegura en la exposicion que Espiga dijo en pala- 
braa terminantes cque en Cbdiz no existia la representa- 
aion nacional, porque no habia un número suficiente de 
Diputados para formar leyes, )> y V. M., que acaba de oir 
el breve dísati,que la comision de la Diputacion per- 
manen~‘~i’ Is Regencia, notar& que Espiga no solo 
xw di>dn palabras terminantes tal pensamiento, sinoqne 
fh.2IkiFSIaìrrftitxtO difbrctnte lo: pUe entonosa pronunció en 
#@bd %ih WR& plo Qti ~6 aa de extraaiar be h8~ 
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variado en una exposicion que 88 ha e8crito dos dias de1 
Pue 9 en circunetancias muy dignas ds atencion. 

Lo que dijo el presidente ?e la Diputacion fu6 qc 
ss debia tener presente que aunque hubiese los Diputa 
do8 necesario8 para la instalacion de Cdrtes, podria n 
haber los bastantes para Ia formacion de leyes. y si cual 
do se trata de averiguar un hecho sobre el que están dis 
cardes lo8 que únicamente pueden deponer de la verdad 
debe examinarse segun todas las reglas de buena crític 
la conformidad 6 discordia que pueda haber entre el he 
cho y el objeto, y las circuntancias que le motivaron 
iquién no ve que es tan conforme este razonamiento, com 
discordante el que 86 supone en la exposicion? El objeto d 
la Diputacion permanente era preparar Ia inetalacion d 
las C&+es ordinarias, y velar sobre que se venciese cual 
quiera dificultad que pudiera impedir la reunion de lo 
Diputados; y no 8e puede dudar que la circunstancia d 
haberse esparcido fuera de Cádiz algunas noticias qu 
hacian dudar del estado de la salud pública de esta ciu, 
dad, podria impedirla. iPues qué cosa más natural : 
conforme al objeto de su institucion y á las circunstancia; 
en que la Diputacion se hallabe, que el proponer la nece 
sidad de dar las providenoias má8 oportuna8 para que 81 
reuniese el número suficiente de Diputados para la for- 
macion de leyes? La Diputacion no podia dudar que ha- 
bia 108 bastantes para la instalacion de Córtes, pues qut 
sabia que para esto solo bastaban, segun el Reglamento 
50 Diputados, al paso que la constrkba por los estados dt 
los que se habian presentado y de los que debian suplir i 
108 propietarios, que no habia los necesarios para formal 
leyes. Aquí están, Señor, los estados de los Sres. Diputa. 
dos que habian presentado hasta el 16 del corriente SUI 
poderes para la8 Córtes ordinarias, p de los señores su- 
plentes, así por las provincias de la Tenínsula, como pol 
las de Ultramar, y todos componen el número de 114, J 
siendo necesario á lo menos 151 para completar la ma- 
yoría de los que deben componer las Córtes ordinarias, J 
por coosiguiente, de los que segun el art. 139 son ne- 
cesarios para formar leyes , está justificada legalmente 
la pro>osicion de la comkion de la Diputacion perma- 
nente. 

pero lo que es más de extrañar es que los Regentea 
aseguren que el Gobierno luego que vió eeta razon «no 
dudó un momento en decidirse por la salida;> como si no 
se hubiese ofrecido á un Gobierno tan sábio *una observa- 
cion tan natural, tan óbvia, y tan propia de las circuns- 
tancias; siendo aun más notable que los mismo8 Regentea 
18 habian propuesto entre los motivo8 que presentaron al 
Consejo de Estado, á Rn de que los tuviera presente8 para 
dar SU dictámen, con una extension y fuerza á que n0 8s 
atrevió la comieion de la Diputacion. A8í foé, Sefíor; y sl 
Sr. Secretario ge servirá leer la última parte de dicha 
exposicion al Consejo de Estado. (La @/d ei +%CreW~O.) 

yo no puedo dejar de llamar la atencion del COngre80 
sobre sl filtimo período, que yo repetiré: «Y principaI- 
mente los males que podrian sobrevenir si por alguna 
contingencia que no es de esperar, deteniéndose en el ca- 
mino 10s Diputados que deben COnCUrrir d 188 Próxima8 
Córtes, llegasen B reunirse y constituirse en Córtes sepa- 
radas del Poder ejecutivo.% V. M. nolará desde lu%o que 
108 Regentes previeron la contingencia de qus lo8 Dipu- 
tados se detuvieran en el camino, no entraran en Cádiz, 
y n~ hubiera 108 Diputados necesarios 6 lo meno8 Para la 
formacion de leyes. iY es posible que 88 acuse 6 la Co- 
mision ds haber propuesto al Gobierno una observacion 
prevista, meditada J expuesta por la Regencia al Consejo 
de Estado; 9 que eeia raBeon taU poderwa, que mereCid en 
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sl &Iimo de 108 Regent88 que 88 colocará quiz6s por Ir 
más principal en su exposicioa al Consejo de Estado, no 
influyese en la resolucion, y que so10 tuviera ei poder de 
deCirlo cuando fué propuesta por la comision? iY es creibls 
que los Regentes miraran con indiferencia 108 temores 
que ellos mismo8 exponen con tanta prevision como ea- 
biduría al Consejo de Edtado, de que 10s Diputados pue- 
dan reunirse en Córtes ordinarias separadas del Poder 
ejxutivo, temores que, aunque previsto8 por la comision, 
tuvo la delicadeza de no exponerlos? Dígnese V. M. fijar 
su atencion sobre esta8 justas reflexiones entre tanto que 
yo voy á impugnar el espíritu con que se hace esta incul- 
pacion 6 la comision de la Diputacion permanente. Cual- 
quiera que lea con atencion la exposicion de loa Regentee, 
y tenga presente al mismo tiempo la8 ocurrencias del 
dia 15, no podr8 dudar que el espíritu de la exposicion, 
y particularmente de la última proposicion que se imputa 
6 18 comision, no era otro que el de descargaree de la in- 
culpacion que 86 le8 haria de no haber convocado á Cór- 
tes extraordinarias. iPero á quién partenecia el excitar 
esta convocacion? iA quién el calificar la gravedad y ur- 
gencia de los negocios que exigen la deliberacion de las 
Córte8 extraordinarias? No se puede dudar que así como 
le pertenece al Rey esta facultad, segun la Constitucion, 
le corresponde á la Regencia, segun el Reglamento, esta 
potestad; y la Diputacion permanente no tiene otra atri - 
bucion que la de convocarlaa, en vista del aviso que se le 
pase por aquella. Y ei la Regencia que tenia independien- 
temente esta facultad, y debia pasar el correspondiente 
)5cio á la Diputacion, estaba en ánimo de que as con- 
?ocara á Córtee extraordinarias, ipodia ofrecérsele mejor 
)cadion, si queria acordarre con aquella, que la de pre- 
wntarse una comision suya? iPor qué cuando la comision 
ie ofreció á volver, si se creia que pudiera haber algún 

negocio que tratar, no le hicieron los Regentes á lo me- 
los alguna insinuacion? ~NO era bastante indicacion sl 
ofrecerse la comision á volver por la noche para vencer 
:ualquiera duda que pudiera presentarse? Lejos de esto, la 
mespuesta fué concebida en estas dos palabras: ah la8 ocho 
LOS juntamos., iY se habria dado esta respuesta 6 la Di- 
mtacion permanente si se hubiera querido acordar con 
llla sobre !a convocacion de Córtes extraordinarias? Clnro 
,s que no; y así e8 que la Regencia resolvió la traslacion 
iel Gobierno á Madrid, en vista del dictámen del Consejo 
.e Estado, y en BU consecuencia se extendieron toda8 las 
‘rdenes en la Secretaría del Despacho; y el Miniatro de la 
tobernacion de la Península pasó á la8 cuatro y media á 
a casa del presidente de la Diputacion, á COmUniCarle la 
esolucion: Sí, Señor: el Ministro le dijo estas palabras: 
La Regencia ha resuelto la traslacion á Madrid: se pro- 
orcionará á la Diputacion el carrwje que permitan las 
ircunstanciae, y Vd. puede decirlo verbalmente á los 
ompañero8, entre tanto que se pasan los o5cios.s Nada 
.abIó de acuerdo con la Diputacion; ni una palabra sobra 
ue pasara el prssidente 6 la Regencia. iPero sobre qué 
ebia acordar el Gobierno con la Diputaclon, si 18 resolu- 
ion estaba decretada, y comunicadas tambien 6 aquella 
ora muchaa órdenes? El presidente de la Diputacion fu6 
1 que se ofreció á pasar 4 le Secretaría del Ministro, no 
a para tratar de la determinacion que estaba ya tomada, 
sobre la que eabia bien el presidente que en cualquier 

tro caso no era el Ministro con quien debia acordarse, ni 
ara informarse, como dijo éste en la noche del 16, del 
ictámen del Consejo de Estado, puee esto nada le impor- 
Lba, aino para tratar de la8 dudas que pudieran Ocurrir 
3 cuanto á la salida de la Diputacion permanenk y Se- 
retaría de Córtes. Eeta $8 la verde& Señor; J 61 pro4 

1666 
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sidente habria pasado, como ofreció, 8 la Secrstaria, des- 
pues que hubiera hecho presente á la Diputacion perma- 
nente, que estaba citada pura las siete de la noche, la re- 
solucion. iPero pudo bScerlo despuea de esta hora? Es 
muy notorio y V. M. sabe bien que las ci?cunstancias 
desagradables que ocurrieron en aquella misma hora 10 hi- 
cieron imposible. He dicho á V. M. cuantu la inquietud y 
agitacion de mi espíritu me ha permitido; pero me reser- 
vo hablar sobre cualquiera duda que haya que desva- 
necer. » 

Así que concluyó eate discurso el Sr. Espiga, pidió 61 
Sr. Antillost que la sesion se declarase permsnente, y que 
de ningun modo se diese por discutido el asunto mien- 
tras hubiese uno solo que pidiese la palabra. 

Opúsose & esta segunda parte el Sr. kfuñoz Torrero, 
reputando wmcjante propuesta por contraria al Regla- 
mento, que no debia infringirse ó dispensarse sin una ab- 
soluta necesidad; y como en cuanto j la primera anunció 
cl Sr. I>residenle que estaba resuelto á no levantar la se- 
sion hasta la conciusion del negocio de que se trataba, re- 
tiró el Sr. Antillon su proposicion. En seguida dijo 

El Sr. MENDIOLA: Seiior, alguna dificultad habia 
tenido en aprobar lip proposicion del Sr. Antillon sobre 
que se declare sesion permanente, porque meditaba el mo- 
do más proporcionado, Irgal y siempre usado de evacuarse 
los negocios graves, que no es otro que aquel con que se 
evacuan los ordinaria,d, porque despucs de proponer va- 
rios modos, hemos de convenir en el que han adoptado 
nuestros mayores, como V. M. quiere que se haga, y que 
no se signn diversas vías á título de lo estraordinario del 
negocio. Qucria proponer á V. N. que pues esta es una 
especie de juicio extraordinario ó inopsrtuno, en que está 
comprometida la Diputacion permanente por este oficio, ó 
no sé como le nombre, de la Regencia, parece que pide la 
ley misma de analogía que pues V. M. se ha dignado de 
prestar oidos á la Regencia, se sirviese tambicn prestarlos 
6 la Diputacion permanente. iNo ha informado la Regen 
cia lo que le ha parecido bajo la firma de los Regentes del 
Reino, despues que V. hl. entendi6 en el negocio prinni- 
pal? Pues que igualmente la Dipukcion, despues que ha 
pasado todo y que ha oido por dentro y fuera lo que YJ di - 
ce, imagina ya donde se dirigen los tiros, que igualmente 
á la Diputacion se le permita hacer su exposicion Esto 
queria yo pedir, y entonces se veria si habia los materia- 
les sutlcientey para formar el juicio exacto que correspon- 
de. Pero no me opondr6 Ií que se siga cualquiera otra via, 
ó á que se decida este asunto perentoriamente; porque re- 
pito que mirare con indiferencia cualquiera resolucion rey- 
pecto de la satkfaccion que me asiste, la conducta que 
guardo la Diputacion. 

Es necesario hacerse cargo y recordar :i V. X., antes 
de decir lo poco que me pueda ocurrir (porque yo no ha- 
bia visto el dicttímen de la comision, ni los documentos 
que se presentan), todo lo que se tuvo presente cuando 
trató el Congreso de erigir una Diputacion permanente de 
Cortes; cuál es su objeto, y motivo por que se estableció. 
Ns menester que recuerden conmigo los individuos de la 
comision cu;iles fueron las razones que tuvieron los seúo- 
res de la comision de Constitucion para proponer tan im- 
portante medida como se propuso, y de qué manera debe 
desempeñarse. Lamentando la suerte de la Península, así 
como se seutian los males Presentes, recordaban lo que 
habia sido la España antes en el tiempo del estableci- 
miento de las Cortes; y todos hemos venido á creer que 
así como fu6 felicísima en el tiempo de la instalacion de 
sua Cortes, de este modo fué infeliz aquel en que ya no se 
pudieron instalar; prevalecid la opiaion de deberse rreguir 

este sistema, y V. 11. busco el medio de como se habian 
de congregar, con el obj::to de que nunca deja;e de haber 
Cortes en España. Formó V. M. un cuerpo, dotado de 
CUaUhS fdcultades se necesitan para asegurar ia sucesion 
de las Córtes, y quiso V. II, que este cuerpo velase sobre 
este objeto con entera independencia del Gobierno. AhO- 
ra bkn, Skior: la DiPuWion entendió que su objeto prin- 
cipal era no descuidar esto; g así como era la primera Di. 
putacion que se nombraba, creyó no #deber omitir absoln- 
tamente ninguna diligencia para que hubiera de veritlcar 
el que hubiese Córtas ordioarias. Este era el cuidado prin- 
cipal de la Diputacion; cuidado que hsbia de tener con 
exclusion no solo de todos los demás cuerpos, sino con 
recelo de aquel mismo (que es el Gobierno) de quien se . 
quejaba la Nacion, que habia pre-crito el uso de sus Cór- 
tes ordinarias: con que era necesario entender el espíritu 
de V. M., no sea que la sucesion da las Córtes inmedia- 
tas nos la arrebatasen de la mano. Este era el cuidado de 
la Diputacion permanente. Sabe muy bien la Diputacion 
que desde el punto que se le nombró habia de tener mu- 
chos enemigos; que habia de vacilar su concepto así que 
se tocase el paso pelIgroso de que se viese quién poiria 
querer que hubiese 6 no Cortes. Así que, Señor, al oir ia 
Diputacion que unos Diputados salian, que otros no en - 
traban, que otros no podian volver (ain saber nada de otì- 
cio), ibabia de estar con indiferencia miran810 las disposi- 
ciones quo se daban y tomaban por el Gsbiorno? P des- 
pues que esras disposiciones se hubiesen tomado .v SB hu- 
biesen ejecutado, si es que por ellas no hubiera podido ve- 
rificarse la reunion de las Córt~s ordinarias, iqué habria 
respondido á Ia Nacion la Diputaeion permanente? Se de - 
cia que el 10 habia recibido el Tribunal Supremo de Jus- 
ticia drden para salir de esta ciudad ; pero nosotros en el 
dia 16 est6bamos sentados en la silla aguardando tran- 
quilos que se nos avisasa. LEra decente esto? iEra regu- 
lar que la Diputacion estuviesa oyendo estos rum’)res 9 
permaneciese pasiva, aguardando todavía el aviso de ofi- 
cio? Pues cuando al cabo de algun tiempo, en que no ha- 
ya Cjrtcs, le avisen :i la Diputacion lo que se esté tra- 
mundo para que no les haya, &abia de estar tJdavía Pssi- 
va? Esto no quiere decir que el Gobierno, del cual esta 
satifecho V. M. (no hablaré de mí, porque me Cuesta mu- 
cho trabajo el alabar y vituperar), tratase de esto; pero Io 
cierto es que en la hera de 1~s dos de la tarde del dia 16 
sabia todo el pueblo las medidas que se tomaban para q:le 
saliesen tal y tal cuerpo. De aquí 13 duda de si Conven* 
dria convocar :i los Diputados, y si la Diput,acion debia 
tomar todas las me.lidas necesarias para que se verificase 
la reunion de la repreaentqcion nacionai. Esta es Ia r*zc:n 
por que yo propuse á la DiputaOiOn el enviar una Comisiou 
al Gobierno á saber en que estado n’:s hal’ábamos, y Cu 
era el de la salud pública. Es mucha verdad que el seiíor 
Espiga se opuso, y dijo: <yO sé extrajudicialmente que e1 
Consejo de Estado sn ha congregado para determinar:Q Y 
yo le dije: «Yo no me llevo de noticias extrajudicia!es.> 
Yo no conozco 6 ninguno de los Secretarios do1 DesPa- 
ch0, ni sé cómo están lay oficinas. La prinera vez que Pu’ 
se 10s piés en la Regencia es cuando fuí comisionad0 POr 
la Diputwion: así que yo no puedo tomar informe de nin ’ 
guno; es menester que haya documentos oficiales. Por Otra 
parte, V. M. en el art. 21 deI rrglnmento de la Rege*- 
cia tiene sancionado que el Gobierno auxilie 6 la DiPu- 
tacion en cuanto se le ofreciere; de manera que suPonc 
dos extremos: el primero, pedir los auxilios; este paso ea 
activo; y el otro es la obligacion de auxiliar é informar a 
la Diputacion en cuanto pueda. La necesidad, fundadaen 
esto naimo, puesto que no hay ley en aostr~rio~ exalto fi 
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Ia Diputacion para enviar la comieion: ahora bien, Señor 
si despues de lo que ha actuado separadamente el Gobier 
bierno ae halla comprometido, y quiere tomar esta espe 
cie de eticudo para defenderse con Ia Diputaciou perma 
nente, no me dejo de dar los parabienes de que sI Gobier 
no quiera probar por 1~ vez primera su temple, J me ale 
graré de que á costa de la Diputacion haya salva40 eu. 
tontee SU conducta. Voy á pouer la consideraciou en 11 
que ha dicho la comision. fo dice, á mi parecer, la co, 
mision GtfR cosa kino que la Diputacion permanente el 
la conferencia que tuvo con 5. A. dijo más de 10 que cons 
ta en el acta. Esta proposicion es de la comision; iy d( 
dónde IR deduce? La deduce de la respuesta que di6 11 
Regencia & la comision, porque 1s respuesta no es con. 
gruente con la pregunta. Dice la comisjon: j-0 no sé l( 
que seri ia pregunta; pero sí sé qU8 8Sta 88 ia r8SpU8S 
ta... LS pregunta no fu6 sobre salir ó no salir, segun nc! 
dice la Regencia: pues ipor qué Ia comision 88 acomoda I 
prestar su asenso á la respuesta de la Regencia, y no á 11 
pregunta, en que convienen así 13 Regencia como la Di, 
putacion? 

Dice la comision que entiende, porque así lo dice 18 
Regencia expresamente, que el Sr. Espiga informó qut 
dentro de Cádiz no había el número suficiente de Diputa- 
dos... (Lcyd.) Dice la comision que la Regencia entendiá 
por eeta respuesta que no habia entonces dentro de Cádiz 
el número suftciente para formar leyes, y esta propoEicion 
la hace relativa á las Córtes extraordinarias. Muy bien; 
mas $cyó,: con qU8 tambien resulta en opinion de la co- 
mision que la proposicion asertiva del Sr. Espiga fué crei- 
da por la Regencia. Luego la Regencia se persuadió qut 
dentro de C4diz no habia esta representacion. Pues ahora 
pregunto yo: jcdmo dice Ia Regencia 8n el párrafo siguieu- 
te de este modo? (Leyó.) ?ues si creyó que no existia la re- 
presentacion nacional en Cádiz, porque no podia menos 
de creer al presidente de la Diputacion permanente, jc6- 
mo es que ahora dice que tomó sus medidas para que. Ia 
representacion que habia en Cádiz no pelígrase? iPor qué 
la comision, así como hace reflexiones acerca de que al 
tiempo de su desempeño dijo más de lo que expresa, no 
las bace tambien de estas contradicciones que se notan? 
Con razou dice la comision que es menester mirar este 
negocio con mbs detenida refkxion, y con raz’3n me ocur- 
ria 6 mí que, ya que se ha oido á la Regencia, se oiga 
bmbiea á la Diputacion: tomaríamos todos la pluma, y 
notando los verdaderos antecedantes qus arroja el con- 
vencimiento irresistible, miraríamos con indiferencia CURI- 
quier pronunciamiento de la voluntad ó cualquier adver- 
so acontecimiento, porque tal 8s la suerte de los represen- 
tantes de 1s Nacion. Esto me parece seria del caEo. Aho- 
ra, Señor, estos asuntos amargo8 y espinosos, si tienen 
alguna recomendacion en el muudo, ea proporcionar la 
ocasion de conocerse el carácter de los hombres, la Br- 
meza de cada uno, que si se mantienen al contraste del 
peligro en lo que una vez manifestaron antes de él, pro - 
porciouau la crítica apreciable coyuntura de ir conociendo 
y de ir leyendo en el corazon de los hombres las virtu- 
des, que solo en estas oportunidades forman para siempre 
su distiucion J su indeleble concePt0. 

Contaré lo que me pasó, y daré elogio á las virtudes 
cual corresponde. Yo diré que sí hombres firmes, que ha- 
hiscdo dicho una cosa en su principio, tuvieron Valor 
pars mantenerse en ella con desprecio del peligro. Diré 
tambien que hallé otros que, habiendo escrito otras, tu- 
vieron despues que acomodarlas al tiempo, sin mautener- 
8a BU elhs. PU8i3, Señor, yo digo que en este particular 
tengo el debido concepto de cada URO de los señorea que 

f 

componen la Regencia, J de cada uno de los Secretarios, 
porque no tengo motivo para Io contrario. El Secretario 
de Gracia p Justicia dijg aquíla noche de1 10 que la Re- 
gencia le habis dado la ÓrJen á las do3 de la tarde para 
díspouer la partida. N.3 sé si rn5 equivoco; pero esto cous- 
tnrá eu la nota taquigráfi:a, y estoy seguro que lo dirá el 
Secretario si se le pregunta. Pero sí diré que se infiere de 
est’i proposicion que antes de las dos de la tarde se sa- 
bi.1 la resAwion del Gobierno sobre su traslacion. Eso lo 
podré JO probar; pero 13 cierto es, Señor, que cuanlo la 
Diputacion fué, no se trató ds otra cosa sino de saber el 
estado de la salud pública para tomar las providencias 
que conviniesen; así corno la Regencia no trató de otra 
cosa sino de sober el dictámen del Consejo de Estado para 
tomar sus providencias. La Regencia aguardaba el dictá- 
mea del Consejo de Estado; la Diputacion el dictámen de 
la Regencia. La Regencia pudo tomar sus determinacio- 
nes porque supo el dictámen de1 Consejo; la Diputacion 
no tomó ninguna determinacion porque no llegó el oficio 
que aguardaba para saber la determinacion de la Regencia. 
Estuvimos aguardando casi toda la tarde el oficio; y no vino 
tal oficio, que hasta ahora lo aguardamos; porque so!0 vino 
el que V. M. ha oido, que llegó á las nueve ymedia de la 
nozhe. Yo extraño mucho cómo habiendo creido la Regen- 
cia que no habia número su5ciente de Diputados para cons- 
tituir Córtes extraordinarias, esta misma Regencia paso 
un oficio para convocar Córtes extraordinarias; y menos 
entiendo que este concepto sea nuevo, porque la misma 
Regencia nos dice que la cantidad que pidió al tesorero 
no solo era Para su braslacion, sino para la de todos los 
Diputados, con 81 interesante objeto de quo no faltas8 la 
representacion nacional. No sé, repito, cbmo puede de- 
rirse en este mismo papel que la Regencia creyó al presi- 
lente de la Diputacion, cuando (como supone) adrmaba 
lue no existia esta representacion. Ahora, Señor, como 
?st,e negocio es por naturaleza delicado y dificil (porque 
11 cab suce,ie en él 10 que en todos los negocios), es ne- 
:esario no decidir por la sola natural roflexic)n, que es tan 
raria como la opinion de todos los Diputados. Así que, yo 
ne inclino á que V. M. se sirva mandar que, bien seu 
lentro de media hora, 6 bien dentro de dos horas, le 
Xputacion informe, ó si no, facúltese á la misma comi- 
lion para desempeñar los trámites que apunta on su in- 
erme, que la Diputacion est6 pronta 6 todo. Por ahora, 
leñar, no me ocurren más reflexionss. Si acaso en la dis- 
rusion se me ofrecieren otras, haré las que me vayan 
ocurriendo. 

El Sr SOMBIELA: La comision, que Siempre Creyó 
Ner atacada al dar au dictámen sobre UU punto de tanta 
;onsecueucia, miró por lo mismo con la circunspeccion 
;ue convenia un asunto tan delicado. Jamás se persuadió 
ue lo fuese del modo que lo ha hecho el último señor 
&opinante, impu\ándo!a hechos enteramente distintos 
.el modo con que se ha conducido en el dictámen que se 
[iscute. En primer lugar, todas las reflexiones del señor 
Ireopinante vienen reducidas % disculpar á la DiputaciQn 
,ermanent.e, y la comlsion desde un principio se ha pro- 
,uesto no hablar tan siquiera una palabra de la Diputa- 
ion, porque ha creido que de hacerlo 88 exponia á la 
rítica de que, sin fundamento, se le arguye. Ea menea- 
er distinguir dos cosas: Diputaclon permanente y comi - 
ion de dicha Diputacion; no para hacer cargos, porque la 
omisiou sc ha abstenido de ello, sino para manifestar 
.nicamsnte que, por lo que resulta de los documentos 
ue ha visto, es absolutamente imposible decidir en el es- 
hdo actual que tiene el negocio, porque no hay dato8 bas- 
antes para formar juicio, y por ser eeto propio de UP @i- 
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bnnal, que BB el que deberia hacer mérito de Ire pruebas. 
Se ha dicho que la comision ha dado más crédito á la Re- 
gencia que á lo que podia resultar de los dichos de la c3- 
mision de la Diputacion: oigamos el dictámen. (Leyó wb 
periodo.) La comieion 5e ha abetenido de decir si la Dipu- 
tacion ó su comision ha tenido la menor complicidad. 
iQué hace aquí la comision más que exponer lo que sen- 
cillamente dice el Gobierno? iEe esto opiniou propia dc la 
comibion, ó exposicion sencilla de lo que refiere la Regen- 
cia? Luego por ningun término puede decirse que la co- 
mision ha dado más asenso á lo que dice la Regencia, que 
á lo que resulta de los demás documentos, cuando en BY-- 
te acto, que es en el que $3 culpa á la comision, no se hn- 
ce otra cosa que referir literaimente lo que la Regencia 
ha insinuado: y despues de esto, añade que no se encuen- 
tra con instrucciones suficientes para decidir este asunto 
por las dudas que ocurren, y por la dificultad de no ha- 
llarse autorizada árecibir pruebas, porque esto no es propio 
de la comision, ni aun de V. M., sino del Poderjudiciario. 
Tiene, puea, V. M. una razon á la vista de que en la parte 
que se ha querido inculpar á ld comision , se ha obrado 
indebidamente ; porque la comision ha querido proceder 
con este criterio para que jamás se pudiese decir que daba 
más crédito y asenso á la exposicion de la Regencia que 
á loa demás documentos. La comision , que procede de 
este modo en un aeunto tan delicado y grave, clama por- 
que se averigue la verdad. A esto se dirige en su dictá- 
men: este es el objeto que se ha propuesto : ni se ar- 
redra, ni se arredrará jamás en pedir la responsabilidad a! 
culpado, porque si sus indivíduos tuvieron en otra oca- 
sion la firmeza correspondiente para votar por la respon- 
sabilidad de uuo de 10s principales agentes del Gobierno, 
la tendrán igualmente en el dia para proponerla á V. M. 
Deses la comision que caiga la segur dt la ley sobre el 
delincuente delante de la misma; pero no ee ha encontra- 
do en estado de manife3tar quiénes sean estoa delincuen- 
tes, porque el expediente no tiene la instruccion debida, 
y cualquiera que reflexione imparcialmente sobre la reeul- 
tancia, no podrá dejar de confesar una verdad tan cone- 
taUte. Se ha querido decir tambien que la comision, dan- 
do aeeneo á la exposicion de la Regencia, infiere por con- 
secuencia que la comision de la Diputacion se excedia en 
el ejercicio de su cometido; pero no es menester más que 
leer el dictámen para conocer la equivocacion con que se 
se procede. Dice Ia comision en otro de los pirrafoe de su 
dictámen lo que oirá V. M. (Le@). Y pregunto : &ay 
en este párrafo que V. M. acaba de oir expreskm alguna 
que pueda legitimar la imputacion que se hace á la comi- 
sion? Como en el acta de la sesion octava de la Diputa- 
cion permanente 88 lee que 103 señores comisionado5 pa- 
saron y se acercaron á la Regencia solamente para averi- 
guar el estado de la salud pública, y en la expoaicion de 
la Regencia se asegura que por unas expresiones que oy6 
al presidente de la Diputacion no dudó en decidirse por la 
salida, para manifeetar la cOmiSion que esto estaba en 
contradiccion COD. 10 que 88 sentaba en el acta, dice: quo 
de dicha exposicion parece se infiere que se habia trata- 
do de la salida, porque mal polia decirse por la I&g8neia 
que no dudó en decidirse por la salida. Si efeetivament8 
antes DO ae habia tratado de averiguar el eet3do de la sa- 
lud pública, iQU6 eXtraño que h comision inflera que m ka- 
tó alguna cosa más? iD6nde está el exceso de la cemhion? 
&%m3 esta mis que poner de~manifleato eatas cgntradi&e- 
nes .para que en vista d8 ellas no6 pongamos en eetrdo d8 
k formando jniaie ep h *~t4rk?rXmego.~~ v&adero day 

sobre ningmu de b da- 
q#8 inoita 

materialmente lo que reeu1t.a de los documentos. Se dice, 
Señor, que seria justo oir á la Diputacion: he dicho ya 
que á la Diputacion ni se le hace cargo, ni se habla de eXa. 
Pero supongamos que eato se hiciera así: iqué resultaria? 
Que la Diputacion acaso expondria los hechos de un mo- 
do distinto de lo que manifiesta la Regencia en la 8xpWi- 
cion que ha motivado la formacion de este expediente. T 
~0 pregunto: en este caso , 238 cree que la comieion ten- 
iria facultades á valerse de los medios de hscsr aparecer 
la verdad legal para dar dictámen? Y para darle, igober- 
oarian las reglas que para 103 asuntos judiciales? Luego 
tenemos que con este paso nada adelantaríamos. La co- 
mieion trató de este punto; pero al llegar á rmolverlo tro- 
pezó con estos inconvenientes, y viendo que la expoei- 
:ion de la Regencia eetab~ en oposicion con la que hizoyda 
palabra el señor presidente de la Diputacion permaneóte 
:n la sesion del otro dia, tomó el medio término de recti- 
icar las notas taquigráficas, como se habis hecho e3 otros 
:aeos iguales por las comisiones, J comparándolas entre 
6 ha combinado 105 hechos del modo que ha V. Nd. oido. 
l’éoganse, pues, presentes todas estas reflexiones para que 
m la diecueion no nos separemos del punto céntrico de la 
dificultad. Si prescindimos de estas máximas, si con- 
‘undimos los hechos, si variamos la cuestion, este será un 
nedio de ofuscar la verdad y hacer mis difícil la reeolu- 
:ion. Esto cree la comision que por ahora debe poner en 
a consideracion de V. W.; y ouando sea impugnado di- 
sectamante su dictámen, procurará dar la satisfwcion 
oportuna. 

El Sr. XENDIOLA: Solo añado á lo que se ha dicho, 
lue la Dipotacion podrá recordar á V. M. algunas reglas 
1ue V. M. mismo ha sancionado para su gobierno inte- 
*ior. Recordando estas reglas, pudiera encaminarse este 
tsunto por UU medio análogo al que propone la comision, 
:omo, por ejemplo: dice V. M. en su Reglamento que siem- 
pre que haya palabras en el Congreso de un Diputado en 
contra de otro, inmediatamente que estas se acaben de 
pronunciar se escriban si se pudiees; y aquí se ha dedu- 
cido que pidiéndose su certiflcacion pasada la oportuni- 
dad, el lance no se ha podido verificar, porque ya no era 
tiempo en lo legal de poderse hacer; con que esta seria 
una de las reglas que propondria la Diputacion: otras tam- 
bien invocaria en su auxilio. Diria que se determinasen 
las personas que tomaron disposiciones para salir de Cá- 
diz, y despues provocaria á todo el mundo para qU8 dije- 
ee si sabia que algunos de los individuos de la Diputacion 
tomaron alguna de aquellas disposiciones que toman los 
hombres en semejantes casos. Trawia tambien otras prue- 
bas legales como sobre la responsabilidad del testigo, y 
diria que inmediatamente que V M. declara que una per- 
sona es inviolable 6 no r8eponsabl8, ya no puede dañar, 
ni por lo mismo testificar ; y la Regencia ‘actual, siendo, 
como es, absuelta de toda responsabilidad, ya se ve que no 
puede serlo por sus testificaciones, que adem4a son á SU 
favor y dadas fuera del tiempo en que pudiera certificar: 
por tapto, Señor, si esto no va fuera de Camino, désele á 
la Dipntscion al menos el tiempo de dos 6 tres horas, para 
que valiéndose de estas y otras regla3 sacadas de nuestras 
famosas leyes de Partida, y de las sancionadas por V. M., 
COnt85+8 6: loe cargos qr&Y 88 la hacen. 

El ~,~GALATRAVA: Aut8S que siga la discusion 
cree neeesar$o que se aclare un hecho que ha sentado, si 
PO me. sq-iv-, @i. Sr. Mendiola; y es: que podria probar 
qae la~Regmw@tibia aoordado la salida de esta plaza á 
h de& 6 ktae )-hw: dos; - ~3s decir, que 83te acuerdo se 
hdabf%~~Cad8~ante6 gqa la ,aomiraion de la Diputacion 
#8mma6 t 81 mtQ4l.+M%ci%rto, %n.tvn~~p PO 
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habia disputa. Por eso quíbiera yo que se rectificase seme- 
jante hecho, que es escandnlosísimo. El Sr. Espiga creo I 

dijo que se me heria presente la resolucion cuando fuera 

que ha dicho que no fué así. Es:, pues, indispensable s8- 
f 

á la Regencia. Me parece que S. E. se equivoca, pues yo 

ber si la resolucion que tom5 la Xegencia fué antes ó des. 
fui, á lo que me acuerdo, quien le dije que si hubiese 

pues que se presentase la comision de la Diputacion per- 1 
dudas iria á su Secretaría para resolverlas; y seguramen- 

manente. 
te hubiera ido á no habérmelo impedido los acontecimien- 

1 tos que sobrevinieron, no para resolver cosa alguna iela- 
I El Sr. MENDIOLA: Es verdad que la comision salió 1 tiva á la salida, pue, segun me dió á entender, ya la Re - 

0 ; 

de esta sala despues de las dos de 18 tarde; de manera qu 
seguramente SB puòde afirmar que llegaria á 18s dos y me 
di8; porque yo por estar enfermo no podia andar, tant 
que 6 18 vuelta tuve que ir á casa; ahora lo qu- yo dije, ; 
podró probarlo, es que a las dos de la tari!i y8 se sabia Po 
dgUn8S personas la dispoeicion de la Regencia. El c5mc 
no 10 sé; 10 que yo sé de cierto es que si fuese necesario 
no faltaria quien tuviese va!or par& decir que en esta ho 
ra se tomaban diaposicionvs para una salida absoluta y sii 
condicion alguna. 

l 
gencia la habia determinado , sino par8 resolver algunas 

I 
dudas que en ,iemejante apuro huhiesen podido sobrevenir. 

? El Sr. ARGUELLES: Siento infinito decir que la co- 
1 mision pone al COngres en un estado de perplegidad por 
j no presentar dictámen á que pueda contraerse la discu- 
1 sion. Las mismas dudas, la misma oscuridad, 18 misma 

incertidumbre que ap-creció en la noche del 16, esa misma 
~ se reproduce hoy, sin que lo que ha expuesto el Sr. Pre- 
1 sidente da la Diputaciun permanente haya producido otro 
efecto que confundir más y más á los Diputados y aumen- 
tar SUS dudas. Desde la primer8 sesion extraordinaria 
previ que este negocio no podia ponerse en claro, porque 
noté que gran parte de él se habia dirigido por gestiones 
confidencieles, que cuando conducen 6 un éxito feliz, ó 
no aparecen porque nada se investiga, ó si se echan de 
ver, nadie duda aprobarlas, especialmente el mayor núme- 
ro, que por desgracia juzga solo por los resultados, No 
soy culprìble en reproducir las mismas dudas que me asa1 - 
taron cuando llegué al Congreso en la sesion del 16 y me 
euteré de lo ocurrido respecto á la traslacion. Los docu- 
mentos que entonces se leyeron me hicieron formar el 
mismo juicio en que todavía pcrsiato. La comision en su 
informe nada presenta que me obligue á variarle. Solo 
aproxima algunos hechos y órdenes, que siendo consecuen- 
cias de resoluciones tomadas anteriormente, no alteran el 
estado de la cuesticn. Lo que es preciso examinar antes 
es la resolucion tomada por el Gobierno para trasladarse. 
De esta iuvestigacion ha de resultar cuanto se8 necesario 
para explicar todo lo ocurrido en virtud de aquel acuerdo. 
Y eate exámsn , ile hace acaso la comision? No por cier- 
to. solo nos dice que el negocio no se ha!la en estado por 
falta de instruccion, Y si la comision no solo se abstiene 
de dar género alguno dz dictrimeo, sino que asegura que 
es preciso indagsr todaví8 mis par8 que el Congreso re- 
suelva con acierto, ipodrá esto Couseguirsc Con 81 giro que 
ha tomado la discusion? La primera duda que es indis- 
pensable satisfacer es la que resulta de 18 consulta misma 
del Gobierno al Consejo de Estado, en que claramente re- 
conoce la necruidnd de convocar á Córtes extraordinarias 
para acordar la traalacion. Esta consulta psrece haberse 
dirigido al Consejo :î las once de la mañaas del dia 16; y 
á las cinco y msdia de la tarde del mismo dia supe yo por 
notoriedad estar resuelta la salida del Gobierno y comuni- 
cadas las órdenes correspondientes. La reunion de las 
C5rtes no se verificó hasta las nueve de la noche de este 
dia, acto muy posterior á la resolucion del Gobierno. De 
todo resulta que éste, á las once de 1~ mañana, pensaba 
pedir sg reuniesen las Córtes para autorizar SU salida, J 
por lo sucediJo se va que varió de opinion. iCuál es el 
origen de haber mudad:, la Regencia de intencion en esta 
parte?. . . p 

Interrumpió diciendo 
~1 Sr. Secretario de la GOBERNACIOA BE LA PB- 

NINSULA: Sfcctivamente, á las once Ee b8jó el informe 
~1 Consejo de Estado; pero no sé de dónde ae inflere que 
la Regencia mudase de opinion. No se inflere de ninguno 
de loa documentos otra cosa sino que la reSOhCiOn toma - 
da por el Gobierno para la partida fué siempre préVi0 el 
acuerdo del Congreso. 

El Sr. Secret8rio de la GOBGRNACION: 0 se tr8tl 
de un dicho, ó de un hecho. Si se trata de uu hecho, e 
Sr. Diputudo podrá probar que ya se hablaba de esta sali 
da dos ó tres dias ant,es. Si se trata de un hecho, sabe 
mug bien que fuí llamado por S. A. á presencia de la co 
mision de la Diputacion para preguntarme si habia res- 
pondido el Consejo de Estado, y que la Regencia mc dijo: 
«cualquiera que sea lrr reso!ucion, advié,tasele qua en ha- 
biéndola , la avisen confidencialmente para ganar tiempc 
mientrss extienden la consulta.» B las tres ó tres y me- 
dia volví á la Regencia con la respuesta de que el Conse- 
jo de Estado opinaba por la salida, y esta fué su primer8 
contestacion verbal. ‘En vista de esto, la Regencia llamó á 
los Secreterios del Despacho, y despues de 11 conferencia 
que hubo para las medidas que ca3a uno t::zdria que to- 
mar por su respectivo Ministerio, á fin de que el Sr. Xan- 
diola p los demás indivíduos de la Diputacion pudiesen 
acompañiar al Gobierno, se determinó tnmbien llamar al 
gobernador para el embargo de bag8jes y dem& traspor - 
tos; al tesorero para el apronto de 10 millones de real&, y 
al Ministro de Uarina para que preparase algunos barcos 
en que verificasen le salida al puerto de Santa María, 103 
que por falta de medios de conduccion no pudieseo ir por 
tierra. Concluido todo esto, el primer cuidado de IB Re- 
gencia fué advertirme que viese al señor presidonte da la 
Diputacion, con quien habia acordado que las contesta- 
ciones fuesen verbales para que hubiese más rapidez en 
la ejecucion. Lo que la Regencia quiere dar á entender 
es que hubo reticeacias de parte de la comision de la Di- 
putacion en lo que ha manifestado á V. M.; pero yo no 
veo en su conducta culpa alguna. En lo demás, si el se- 
ñor presidente de la Diputacion hubiera ido por la noche 
á la Regencia 6 á mi Secretaría, como había quedsdo 
conmigo en hacerlo, hubiera sabido la respuesta del Con- 
scjo de %tado, cuya consulta no llegó hasta muy tarde. 

~1 Sr, ESPIGA: Yo deseo la exactitud. Es cierto que 
al tiempo de dospsdirse la comision de la Rrgencia , dije 
yO mismo que si se ofreciese alguna duda que resolver, la 
comision estaba pronta par,; volver, 8 lo cual respondió 
la Regencia «á 18s ocho nos juntamos. » Pero yo pregunto: 
iera esta respuest8 para que la Diputacian permanente 
volviese? Además, es público y notorio que á las ocho el 
presidente dz la Diputacion permanente no podia dc nin- 
guna manera ir á la R,, onencia; Vine aquí á las siete, hora 
en que estaba citada la Diputacion, á la cual, cumplien - 
do con mi prknera obligacion, debia concurrir; y estando 
aquí nacieron las circunstancias que me impidieron ir 
donde habia ofrecido, no precisamente para la resoluuion 
del negocio, sino para disolver las dudas que se ofrecie- 
sen. El Secretario de la Gobernacion ha sentado que mc El Sr, ~~Gupx~L&s: Estoy conforme con el Secre- 

1567 
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tario de la Gobernacion , ni yo deseo otra cosa sino que 
este punto se aclare cuanto sea posible. Resulta, pues. 
que la Regencia jamás varió de opinion sobre la necesidad 
de reunir las Córtes para decretar le traslacion ; por mí 
estoy plenamente persuadido de que así habrá sucedido, 
pero no de que no se hayan practicado algunas diligencias 
cmfliienciales, que EO resultando de ninguno de 10s docu- 
mentos comprendidos en el expediente podrán oscurecer 
un poco este hacho á los ojos de algunos Sres. Diputados 
respecto á que la comision misma nada resuelve sobre este 
punto tan principal. Entre el señor presidente de la Dipu- 
tacion permanente y el Secretario de la Gobernacion de 
la Península hau mediado ciertos pasos confidenciales en 
que verosímilmente están contenidas las razones, ó de no 
haberse convocado las Córtes extraordinarias hasta las 
nueve de la noche, ó cualesquiera otras causas que pue- 
den inducir á creer que el Gobierno habia variado la opi- 
nion que manifiesta en la consulta al Consejo de Estado. 
Si en lugar de gestiones confidenciales hubiese habido 
oficios por escrito, la duda estaba fáci1ment.e removida; 
pero como no existen estos documentos, todavía puede 
quedar algun escrúpulo en esta parte respecto á que en 
la exposicion que han hecho aquellos dos señores se ad 
vierte alguna discordancia. Yo creo que en asuntos de 
esta naturaleza, la falta de documentos hace impracti- 
cablela averiguacion de los hechos. Otra duda no menos 
esencial se origina en el mensaje al Congreso de los seño- 
res Regentes, duda que no tengo dificultad alguna en de- 
cir que jamás se aclarará. Estos señores creyeron que la re- 
presentacion nacional, que segun el presidente de la Dipu- 
tacion permanente no se hallaba completa en Cádiz para 
hacer leyes, era la que constituia las Córtes generales y 
extraordinarias. Sin embargo, el presidente de la Dipu- 
tacion acaba de decir que aludia solo á las Córtes ordina- 
rias cuando habló de este particular á la Regencia. Y en 
esta divergencia de sentidos, iqué puede hacer el Congre- 
EO? iQuién no ve la misma falta de documentos para for- 
mar juicio exacto sobre hechos de esta naturaleza? Yo nc 
tengo duda alguna que por ambas partes se expone la ver. 
dad; pero al cabo , jel Congreso procede en este negocie 
como un Cuerpo legislativo, ó como tribunal? En este úl. 
timo caso, yo sé muy bien cuQles son las obligaciones dt 
los jueces. El método y reglas á que deben ajustarse sox 
incompatibles con lo que parece se desea por algunas con 
jeturas Q indicios; presunciones jamás han sido prueba1 
legales en ningun tribunal en que se respete la justicia, 
El Congreso ya sé que no estli en este caso, porque nc 
puede ejercer funciones judiciales. Su atributo, come 
Cuerpo legislativo, es muy diferente; mas no por eso de- 
be dispensarse de investigar con toda escrupulosidad he 
choa que han de ser el fundamento de resoluciones $8. 
veras, 

Desengañémonos, Señor. Este Congreso ha muerto e 
dia 14 de Setiembre. Su desgraciada resurreccion no le hl 
dado vida para ejercer el acto más solemne que corres, 
ponde á la autoridad de las Córtes, despues de bien des- 
entrañado un negocio que tan complicado aparece. De 
Congreso ya nadie tiene que esperar, ni que temer. 81 
influjo, su fuerza moral ha espirado con el decreto en qul 
anunció á la Nacion haber terminado sus sesiones. Las ex 
traordinariae que celebr6 desde aquel dia, SQJI una pcu& 
bien convincente para el que hubiese creido lo contrario 
La última duda qqe se me ofrece, y no puedo oN$ir, BI 
sobre la conducta de la Diputaciop permaq&e. Segqn Ir 
exposicion que haq bephò 4lpno4 de sp,g ~&ídíajdu&, 1~~ 
voces y rumbres de epidemia la obljg&g‘ d G-7 4, 
8u sea0 uw comisia que ~~80 á li R@ac~a’ p,+Qú~ 
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e informase de las providencias que hubiese tomado S. A. 
especto de la salud pública: voces y rumores fueron bas- 
antes para excitar el celo de la Diputacion permanente, 
,reyéndose raeponsable en un punto absolutamente gu- 
Iernativo, y sobre el cual no podia corresponderle la ma- 
IOP inspeccion. Sin embargo, digo, se creyó obligada á dar 
ste paso. iY cómo las mismas vocas y rumores que di- 
ulgaron en Cádiz la resolucion del Gobierno sobre su sa- 
ida de asta plaza, no excitaran igual celo en la Diputa- 
ion permanente, no ya para informarse con oficiosidad de 
rovidencias peculiares y privativas del Gobierno, bajo de 
esponsabilidad de éste y no de otra autoridad alguna, 
ino de una manifiesta infraccion de la ley, cuya obser- 
,ancia debe vigilar aquella como uno de sus principales 
.tributos? Ni en el expediente, ni en las exposiciones que 
lasta ahora he oido se echa de ver que la Diputacion per- 
oanenta hubiese dado el menor paso, ni cotidencial, ni 
,utorizado, no digo para reclamar, pero ni siquiera para 
lamar la atencion de la Regencia sobre una resolucion 
laca que no tenia facultadas el Gobierno. La Diputacion 
bermanente, al contrario, subsiste pasiva en medio de la 
gitacion que comenzó á manifestarse en esta ciudad des- 
!e que se divulgó en ella la traslacion acordada; agita- 
:ion que no creo yo seria menor, aún en su origen, que 
a que pudieron haber causado las voces y rumores sobre 
:pidemia que obligaron á la Diputacion tomar conocimien c 
;o de providencias gubernativas que en manera alguna 
:orrespondian á su autoridad. Esta conducta tan difaren- 
;e, unida á lo que ha oido al Congreso en el progreso de 
:sta discusion, demuestra la necesidad de suspender toda 
providencia mientras el negocio no tanga más instruccion. 
Para que esta sea cual corresponde á un asunto que tan - 
to ha llamado la atencion pública, y que tantos disgustos 
ha acarreado á las Córtas, cuando en rigor estas habian 
concluido el ejercicio de sus funcionas con tanto decoro y 
tranquilidad, soy de opinion que se reserve el expediente 
en la Secretaría para qua las Córtes ordinarias, mejor in- 
formadas, y usando de una autoridad íntegra y rigorosa, 
tomen las providencias que estiman más convenientes. 
Creo que este es ei único medio de terminar un negocio 
que tan complicado se presenta, Los pocos dias que me- 
dian hasta la instalacion de las Córtes ordinarias apenas 
serán bastantes para que la comision dé al expediente el 
estado que no tiene; y aun cuando continuemos con la 
permanencia que ae ha declarado discutiendo dia y no- 
che tan al aire como lo hemos hecho hasta aquí, no con- 
seguiremos sino convencernos más y más de que nuestra 
autoridad, que está ya caduca, es muy insuficiente para 
ejercer actos que requieren la energía y fortaleza, qne 
no faltarán á nuestros sucef5ores, pero que seria inútil 
y tal vez impolítico erigir en al dia, despues de lo da- 
clarado por el Congreso el 14 del presente, y hallán- 
dose tan inmediato el de la instalaeion de laa Córtes or- 
dinarias. 

El Sr. VEGA MFA1PZON, antes de entrar en la dis- 
cusion propus,o la duda cede si en virtud de 10 prevenido 
en la Constitucion, habia autoridad en el Congreso para 
entender en otro asunto que aquel por que se habian COU- 
gregado las Córtss;o cn 498 consecuencia formalizb la 
proposicion siguíepts: 

«Que antes de entres &n la discusion del presente ne- 
gocio daoidan lOs Córtes ai WA r&~ residen las faoultqdes 
de rmo!ver. io .que cr,ean conveniente, califIcando la COP- 
ducta de @?i@~ han tenido intgrvencign, y d,andp rsspec- 
to de el.k ti pkic@oiw que lea ppraaiarw,.cop we- 
gla á la uodtacion-.~ 6 la8 le@l$. B 

Varios 8rour, !@mhdoa rrpiarrcu~ w- lfb’&+i3q, .fun-. 
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ddndose en la letra del art. 163 de la Constitucion, ale- 
gando, además de la razon de no estar instruido el expe- 

mo podia creer ella misma que estaba autorizada para de- 
’ cidir en un punto de tanta trascendencia como la trasla- 

diente, la de que aúu cuando se demostrase haber habido i clon del Gobierno sin expreso consentimiento de las Cór- 1 . 
falta de parte de IOS agentes del Gobierno, seria usur,)ar 1 t es? 
d este sus facultades, privándoles de los medios do vindi- 

Yo no sé cómo no 1:amó la atencion de la comiaion al 

car su honor con el castigo de los que resultasen culpa- 
I tiempo de tratar de examinar estos documentos la indica- 
1 cion que acabo de hacer, y cómo no echó de ver que al- 

dos. Otros creyeron, por el contrario, que la duda estaba ’ guna de las oscuridades qua este incidente desagradable 
resuelta de hecho; porque habiéndose suscitado la misma ! presenta, se descubren examinando con reflexion la con- 
cuestion el dia en que la Regencia dirigió á las Córtes su 1 
exposicion, con motivo de la proposicion que hizo el ee- 

sulta del Consejo de Estado. En ella, ni en las conversa- 

ñor Ortiz, y que retird por las razones que entonces ale- i 
cicnes privadas que se nos ha dicho mediaron entre el Mi- 

garon ( Véase la scsion del dia 18 del corriente), el Congre. 
nisterio y la comision de la Diputacion permanente, no veo 

so habia acordado que se nombrase una comiaion para que 
/ que se hable palabra de Cortes extraordinarias. Yo, por lo 
’ 

en vista de aquel nuevo incidente, que por su gravedad I 
menos, no me acuerdo de haber oido nada de esto en la 

t 
se consideró de aquellos de que habla el art. 162 de la 1 

arenga del Sr. Espiga. 

Constitucion, reuniese todos los datos posibles para dar 1 
El Sr. ESPIGA: No, Señor, no se habló nada de eso. 

su dictámen, que era el que se discutia. 
El Sr. ANTILLON: Parece, pues, que ya no se tratú 

1 más de convocacion de Córtes extraordinarias entre las 
Despues de estas contestacioaes, propuso el Sr. Anti- ’ conversaciones particulares de toda aquella tarde; porque 
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Clon que se preguntase si habia lugar i votar sobre la pro 
posicion del Sr. Vega Infanzon. Antes de procederse 
esta declaracion, se suscitó la duda, de si el no habe 
lugar B votar debia entenderse por residir en el Congres 
la facultad que se expresaba en la proposicion , 6 por 1 
contrario: y sin resolverse este punto, ss declaró uo habe 
lugar B votar. Considerando el Sr. Antillon que con est, 
votacion declaraba el Congreso que en él residia Ia auto 
ridad de tratar de este asunto, tomó la palabra dicieud, 

El Sr. ANTILLON: Siento no poder estar muy con. 
forme con el dictámen de la comision en punto 6 la falt 
de claridad que se dice tienen ciertos hechos, porque 1: 
supongo más ilustrada en el expediente de lo que podo. 
mos estarlo aquí 10s que no hemos debido examinarle COI 
igual proligidad, En cuanto al primer pnnte, he echadc 
de menos al oir el expediente la lectura del informe dadc 
6 la Regencia por el Consejo de Estado acerca de la tras- 
lacion del Gobierno á Madrid. Es verdad que se ley6 e: 
otro dia; pero no puede dejar de tenerse presente ahora 
en el momento de la discusion; á lo menos debe repetir- 
ge su conclusion 6 dictámen final. Esta lectura es esen- 
cial para mis ideas; y así pido que algnn Sr. Secretario ó 
indivíduo de la comision se sirva leer el mencionado final 
de 1s consulta. (Se kyd.) Se ha observado oportunamente 
por el Sr. Argüelles que era preciso conducir el exkuen 
sobre el asunto que nos ocupa, desde el primer instante 
en que parece haber comanzado, y averiguar en qué mo- 
mento resulta acordada la convocacion de las Córtes ex- 
traordinarias, y por qué esto no se manifest6 en los ofi- 
cios y nota8 ministeriales tan terminantemente como al 
principio. A mí se me presenta esta mudanza de procedi- 
mientos de una manera que, si no es bastante para salir 
de la duda, B lo menos me facilita el poder tomar en con- 
sideracion algunas ideas. La Regencia maniflesta y expo- 
ne al Consejo de Estado la situaeion 4 que la reducen las 
cfrcnnstancias ; pero añade «que serian iguales 6 mayo- 
res loa riesgos y los males, aunque determinasen las Cór- 
tes extraordinarias salir de Cádiz.> El Consejo de Estado 
responde, y eti esta respuesta fija SU dictamen, diciendo 
cque á su parecer; ee estaba en el caso de que SI Gobier- 
no inmediatamente se trasladase fuera de Cádiz, ponién- 
dose de acuerdo con la Diputacion permanente.% Aquí ya 
no hay Cbrtes extraordinariaeg aquí no se habla nada de 
convocarlas: equí no se trata de d su traslacion depende 
de las deliberaciones del Congreso nacional, y lo único 
que se expresa es qne se trate con la Diputacion perma- 
nente, Veo, pues, ya aquí sustituida d las Cdrtea la Di- 
putsoion permanente, a aaY oaerpo no remno2eo Día- 
ppa rutwidrd ni froultad para tratar de tnrlaeioo. $6~ 

cuál fuese la ocasion que hizo convocar las Córtes extrn- 
ordinarias, aunque no consta oficialmente, sin embargo, 
es bien público, porque resortes y movimientos del va- 
triotismo exaltado y zozobroso llegaron á reunirse. Yo mi- 
ro los hechos como evidentes, y juzgo que por más ~UB 

se reunan documentos, no se puede aclarar mucho més el 
negocio que discutimos. Veo al Gobierno tratar de COUV~~ - 
cacion de Wrtes extraordinarias, y conocer la necesidad ds 
que se tomase en consideracion Por el Consejo de Estado 
este gran punto; veo al Consejo desentendiéndose de Cor - 
tes extraordinarias, y diciendo meramente al Gobierno que 
se ponga de acuerdo con la Diputacion permanente, y tam - 
bien veo que esta se puso en efecto de acuerdo con e! Go - 
bierno. Hablo así, porque se conozca que no caminamos 
tan á ciegas como IA nos quiere persuadir, y queno dejan 
de presentarse en el expediente mismo algunos hechos, 
de que podremos prescindir si se quiere (porque nada es 
más fácil que desentenderse de los datos, y eludir la cues- 
tion); pero que ciertamente ofrecen un conocimiento bas- 
tante racional para no poder apartarse de ellos nuestro 
iuicio. No trato sino de indicar que hay algunos hechos 
Iue son constantes. La Constitucion dice que el Rey de - 
Ie en los negocios graves y guberoativos aconsejarse del 
yonsejo de Estado, y éste debe aconsejar lo m8s condu- 
:ente al bien de la Nacion. Pero nadie dudará que todo lo 
lue no fuere promover la reunion de Córtes, es entere- 
nente anticonstitucional. Esto lo veo evidente, y las con - 
secuencias cada uno las sacará á SU modo, que bien fk - 
:iles son. No confundamos las Córtes extraordinarias ni 
.a representacion nacional con el cuerpo que se ha cresdo 
oara ciertas y determinadas cosas, expresnmente detalla - 
ias en el art. 160 de nuestra ley fundamental. Yo vene- 
*o á todos los miembros de la Diputacion permanente; pe - 
‘0 puesto que se quiere poner en duda si han tenido 6 uo 
rutoridad para mezclarse en este negocio, es preciso se- 
Iuir la idea, La Diputacion, Señor, no necesitaba dar se- 
nejautes pasos, ni se podia exigir de ella semejante mo- 
Lo de proceder. Si por una casualidad se hubiera frustra&> 
a instalacion de la representncion nacional y se hubiel!1. 
buesto en juicio este suceso, estoy seguro que no se hLl. 
hiera exigido la responsabilidad á 10s indivíduoe de la Dí . 
nrtacion permanente por no haber accedido á una traela - 
ion, para la cual carecian de facultades, hasta reunir lss 
%rtes extraordinarias y recibir su determinacion soberann. 
(0 sé cómo se di6 tanto peso en el concepto de los minie - 
ros al dictámen del Consejo de Estado, y CUPO en su áni- 
no al mismo tiempo tanto olvido de la representacion nu- 
ional, paer el pueblo de O&die sabia la salida pr6rtma 
,el Oobiamo ouando loe representantea todo lo ignora- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



han, quedando dentro de un pueblo de cuyas murallas se f f consiguiente, es preciso examinar las brdenes que se co- 
huia como de sitio epidemiado en el abandono más abso- ! mnnicaron, por qué Secretario del Despacho, y en qué tér- 
luto. Esto es cierto. Nos hallamos, es verdad, en el ceso minos; y asi, pido á cualquiera da los señores indíviduos 
de indagar cuáles son precisamente las causas que obliga- de !a cotnision, ó Sres. Secretarios del Congreso, se sir- 
ron á la Regancia li apartarse de sus principios constitu- ; van leerlas. (,5’e Icyevo~.) 
oionales, y cuál fué el manantial impuro que dió oríg:n ! Yo quisiera que alguno de los señores de la comision 
á tan sensible mudanza. Todo esto serti motivo de una ! se sirviesen sacarme de una dudx, que progondre antes 
indagacion mny detenida; pero no lo será para disimular de indicar mi opinion. Habiendo reconocido la comision * 
ahora el extraño silencio del Consejo de Estado sobre la 
necesaria reunion de las Córtes extraordinarias. 

Este modo de explicarse conozco q:w no produce sino 
enemigos; lo conozco muy bien; pero ya que las circuns- 
tancias y la voluntad del pueblo me han conducido á este 
sitio, es preciso conservar el buen hombre de Diputado. 
(Hwvndlo dc aprobacion.) iQuién duda, por otra parta, 
que deberá sufrir el primer exámen la comunicacion oficial 
del cónsul español en Gibraltar, como dijo muy bien el 
Sr. Argüelles, comunicacion que no ha hecho más que es- 
parcir el espanto por toda la Península, produciando un 
movimiento precipitado en el Gobierno, muy contrario á 
la marcha que debe tener en sus operaciones, y con el 
que se ha comprometido la representacion nacional? flo 
hay duda que debe averiguarse, porque la casualidad del, 
momento en que vino este oricio á las Córtes es bien rara, 
El dia 12 cuando se trataba de uno de los asuntos que 
más han agitado al Congreso, fué cuando supimos por el 
oficio del cónsul Urrutia la primera noticia de esta epi- 
demia de Gibraltar. Y aqué sucedió? Lo que debia suce- 
der cuando se interesa el bien general y el individual de 
la propia conservacion. Desde entonces, el Gobierno, los 
particulares, y todas las corporaciones, agitadas y pavo- 
rosas, meditaron partidos violentos, y el resultado icuál 
ha sido? El que segun ahora se acaba de leer: no hn ha- 
bido semejante fiebre amarilla con caracteres de conta- 
gio, y el que se verificasen las ocurrencias del 16 en Cá- 
diz, merced á nuestra fatal estrella. Por qué mala suerte 
vino el oficio del cónsul en aquel dia á las Córtes, yo no 
lo indago. Ahora solo indicaré ligeramente la parte de 
claridad que pudo dar, y no di6, á este ingrato negocio la 
Junta Suprema de 6anidad. Veo que esta Junta con sus 
oficios alarma al Gobierno, y tambien veo que al pasa 
que le pone en el mayor conflicto, no toma bajo aspecta 
alguno las medidas de precaucion en las incomunicacio- 
nes que tales circunstancias exigen, y las demás precau- 
ciones de policia médica y urbana que parece ae debierar 
haber adoptado. El informe de ese médico Acuña llena 
tambien de espanto al Gobierno; y sin ningun oficio de 1s 
Junta Suprema de Sanidad que fijase el grado de conôan- 
za de que le creyese digno, sin compararle la Junta co- 
mo debiera, sin hacerle examinar, sin sujetarle á una jui- 
ciosa combinacion con otros datos, la remite al Ministeric 
y se terroriza la Regencia hasta el punto que hemos vis- 
to. No es posible hablar más sobre esto sin hacerse odio- 
so; pero es bien sabido (dígolo francamente) que se trata- 
ba por el Congreso de sustituir á esa Junta Suprema 
otra mG conforme á los principios constitucionales, y ha 
sido harta desgracia que la misma Junta, cuya próxima 
extincion iban á decretar las Córtes, haya debido interve. 
nir como actor principal en todo este negocio. 

Las observaciones anteriores no son más que prelmi- 
nares del punto principal. Fuese cual fuese la marcha de; 
Gobierno, en el suceso del dia 16 solo se perciba en 81; 
conducta sorpresa é inconaacuencia. $El Gobierno di6 órde. 
JM poaitivaa para trasladarse d Idadrid, independientes dc 
la mmoaaion de Chea extraordinariaa? 40 di4 d no eaku 
~oms~ Si Laa di6, B mi parecer ea aWuwn&e ‘w 
@+k$tlr PO hrga tWit?mr$~~ #blicw l PQi 

2s documentos que acaban de leerse, desearia que se me 
radicase la razon que ha tenido presente para creer que 
.o hay convencimiento en estas órdenes, y que no arrojan 
e sí las providencias bastantes méritos para exigirle la 
esponsabilidad 1í ningun funcionario público. 

El Sr. M0RALES GALLEGO: La comision respon- 
erá, y satisfará ó no, pero procurará hacerlo; más si se- 
uimos así, esto será un diálogo. Diga el señor preopi- 
ante todo lo que guste, que luego se verá si se le puede 
ontestar. 

El Sr. ANTILLON: Nada más frecuente que el que 
aya estos diálogos en deliberaciones graves, prestsndose 
)s indisíduos de las comisiones á ilustrar la materia que 
e discute; pero pues ahora veo en ello repugnancia, dirt’: 
ii opinion francamente. Entre las minutas observo algu- 
.as órdenes expedidas en que se dice expreaamente que 
i Regencia habia resuelto trasladarse á Madrid con la 
jiputacion permanente de Córtes; y siendo así, sa cometió 
n ellas una notoria infraccion del art. 105 de la Consti- 
ucion, y del reglamento dado por las Córtes á la misma 
legencia, porque en las minutas no se habla más que de 
a Diputacion permanente y Secretarios del Despacho. Es, 
mes, claro que sa divorciaba la Regencia de la represen- 
acion nacional; y tanto las órdenes comunicadas, como la 
iue es mbs digno de observarse, la nota pasada por el 
secretario interino de Estado á 104 Ministros extranjeros, 
,010 dicen que iba acompañada la Regencia de la Diputa- 
:ion permanente. Pregunto yo ahora al que no tenga mie- 
lo de anunciar la verdad: iqué quiere decir acompaiia- 
niento de Regencia y Diputacion permanente? iD6nde 
quedaba la representacion nacional? Siento ser el primero 
que hable así de este asunto; pero es preciso olvidar co- 
bardes contemplaciones de una vez. El Gobierno cierta- 
mente no es reeponsab!e de sus providencias, segun el úl- 
timo reglamento de la Regencia; pero sus agentes lo son; 
y en este caso no puedo menos de exigir la responsabili- 
dad á algunos Secretarios del Despacho. Puesto que la 
nota pasada al Cuerpo diplomático dice, sin ambigüedad 
de palabras, que el Gobierno ha resuelto pasar á Madrid 
con la Diputacion permanente, y puasto que sabemos que 
ae pasó otra nota á un Ministro extranjero pidiéndole cier- 
ta cantidad por vía de empréstito (lo cual, además de no 
estar en las facultades dò la Regencia sino de las Córtes, 
era harto indecoroso, emprendiendo el viaje bajo el apa-- 
rato de la mendiguez), el cuerpo de delito me parece muY 
descubierto. Todas esas órdenes, á una simple vista, ha- 
cen responsables á los Secretarios del Despacho que las 
expidieron 6 autorizaron; y creo que se est8 en el caso de 
exigirles la responsabilidad, declarando las Córtea que há 
lugar á la formacion de causa: sobre lo cual escribiré pro- 
posicion ahora mismo. 

El Sr. MoRLLEd GALLEGO: Como de la comision, 
principiaré diciendo S V. M. que tampoco tiene miedo de 
hablar, siempre que se entienda. sujeta 4 los conocimien- 
tos que ha,+omado.y á lo que Is parece justo; no á dispu- 
tar opinio~.+i creer que la sags,aea más fundada que 
L de &~Srea. Diputadoa que f op@en contra su dic& 
mm. Bk f@íw-pq&utnk A&i&on, *dar& BR UU BBR- 
.A!&t JJ8 cwm. cl=wj!e, pes9 *si soadrá AsaQ11 WQq 
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para funddo, ni le faltará firmeza para sostenerlo, Ha 
Puesto Presente á V. 30. su modo de pensar, apoyada en 
los documentos que 88 le han pasado, y sin omitir traba- 
.iO Para ilustrar la materia, porque escarmentada con el 
resultado da la comision anterior, de que fu& indivídoo el 
Sefior pmpinanta, ha fijado sus ideas del modo que pre _ 
Senta el dictámen que da motiva á asta discusion. ya ha 
oido V. M. que prescindiendo de las reflexiones justas que 
le parecieron sobre algunos hechos, y hablando de otros 
Por mayor, Concluye con que este expediente no produce 
10s conocimientos necesarios para fallar sobre él, y que en 
tal caso se expondria á dar uno que no fuese acertado, y 
aun arriesgado en las circunstancias actuales. Para impug- 
nar eato, se han tomado varios medios por el señor pr8. 
opinante, qud procuraré responder por su órden, Si puedo 
recordarlos todos. El primero que sa ataca es el dictámen 
del Consejo de Estado, suponiendo estar muy claro que 
se Separó de !o que se le habia propuesto por la Regencia 
en órden á las dificult&des que se le ofrecian sobre salir 
6 no de esta Pka, por el estado en que 88 hallaba la sa- 
lud pilblica, y en cuya consulta propuso, hablando de las 
primeras, que <para el caso en que las Córtes extraordi- 
narias tomasen este asunto õn consideracion.» y dedu- 
ciendo de esto que la Regencia estaba en ánimo de contar 
con las Córtee para la decision del asunto, se saca 18 con- 
secuencia de que el Consejo de Estado resulta culpado en 
haber dicho al Gobierno se pusiese de acuerdo con la Di- 
putacion de Córtes Pero jcómg no conocer ia debilidad 
de este argumento? El Consejo ds Estado no s3 opone ni 
da al Gobierno dictámen contrario á su intencion, clla!- 
quiera que fuese: opinó por la salida, y en esto no hay 
exceso. Tampoco lo hay en lo demás, porque decir á la 
Regencia se pusiese de acuerlo con la Diputacion perma- 
nente de Córtes para la3 providencias convenientes, fué 
demostrar el camino que se debia seguir, pues por el con- 
ducto de esta habia de sdr el llamamiento 8 C&tes ex- 
traordinarias. El Consejo de Estado en nada faltó: dió el 
dictámen que la parecia rn& conveniente, y su iateligan- 
cia produjo lo mismo que se ha hecho, que ha sido wn- 
votar las Córtes. No puede decirse con verdad que los ofi- 
cios remitidos sobre este asunto han sido formados des- 
pues de determinada la salida. Este es uno de los puntos 
más claros que contiene el expediente, porque el acuerdo 
de la Regencia, de que ha venido copia, los mismos ofi- 
cios, y lo que han erpueste los secretarios de Gracia y 
Justicia, y de la Gobernacion, no dejan duda aIguna en 
la materia. 

l 

Si porque haya alguna variedad entre estos datos se 
han de presumir ideas perjudiciales, quebrantamieritos de 
Constitucion y decretos de V. M. y todo lo demás que se 
propone, sin más exámen ni conocimiento, será proceder 
arbitrariamente por caprichos y sin justiflcacion, y en es- 
to mismo se ha fundado la comision para informar á V. M. 
que el expediente no tiene estado para resolverlo. Tam- 
bien se critican los oficios del Secretario de la Goberna 
ciOn de la península; y si la comision se hubiera propues- 
to examinarlos menudamente, hallaria muchos fundamen- 
tos Fara opinar lo contrario de lo que quiere persuadir el 
señor Preopinante. No hay duda en que se advierten al- 
gunas diferencias entre los oficios que han pasado Ios Se- 
cretarios, en cumplimiento de lo determinado por la Re- 
gencia; pero son de tan poca importancia para lo princi- 
pal, que casi toca en ridículo hacer de ellas un gran mis- 
terio. Jamás convendré en este modo de examinar las 
operaciones del Gobierno. El otlcio pasado al embajador 
de S. M. B. no tuvo más expresion que la de anunciarle 
la salida del Gobierno, y fué bastante, porque nO Sé 90 

ì 

Por esto, pues, y habiéndose decretado la snlida por 
la Regencia condicionalmente, segun resulta de 1s nota, 
y explicádose por los Secretarios del Despacho el sentido 
de los oficios que dirigieron, con lo demás que produce 
el expediente, le ha parecido justo á la comision el dic- 
timen que ha presentado á la deliberacion de V. M., y 
tambien 18 parece que proceder de otra manera no seria 
conveniente, tratándose de un Gobierno que tantas prue- 
bas ha dado á V. IL de afecto 6 Ia COnStitUCiOn 9 6 tO- 
dos 10s decr&os que dimanan de las Córtes, y muy per- 
judicial que en las circnnstancias actuales 88 SUSCitWXl 
resentimientos que produjesen discordias y desavenencias. 

El Sr. Secretariode la QOBERNACION Da LA Pm- 
NINSULA: Creo que es indispensable aclarar algunaa 
duplas que han suscitado los Sres. Antillon, Argüelles J 
Otros, 9 cOnteStar á lo que ha dicho el Sr. Espiga, mi- 
diendo el tiempo por horas para mayor claridad. Hasta 
laS once del dia 16 por la mañana están todos satisfechoa 
de la conducta del Gobierno, porque á esa hora fu6 cuan- 
do se pasó á la consulta del Coneejo de Estado este asun- 
to, J en ella SB decia <que el Consejo de Estado informad 
sevG que le pareciese, -(LUP BD cl CILBO de ser aace8W 

1668 - .’ 

en qué se pueda fundar la precision ds explicarle el ca- 
mino, Ias personas que habian de acompañar, ropa y de- 
más CirCUnStaJICiaS. No nos alucinemos. V. &f. sabe que 
en todo tiempo y ocadon he dado mi dictámen sin respe- 
tos ni miramientos particulares. Nunca he sacrificado mi 
opinion á la de otro si no me convence de que eS más 
acertada, y faltaria á estos principios si informase á V. M. 
que absoIviese 6 condenase en el estado actual del expe- 
diente. V. M. no ha dado facultades á la comision, y du- 
do que pueda dárselas para que haga justificaciones é in- 
iagaciones judiciales, y en este conflicto no ha tenido 
otro arbitrio que el de proponer se instruya el expedien- 
te para que las Córtes futuras decidan lo quo les parezca 
más oportuno. Pero ya que la materia es Ardua, y ya que 
se toma tanto empeño por ella, yo diré algo para inteli- 
gencia de la msyor parte del Congreso. 

Se sienta con serenidad que con las providencias, oficios 
ydisposiciones citadas se ha infringido la ConStitucion, y 
yo quisiera ver esto demostrado, no con palabras abu!tadas, 
sino señalando el capítulo, artículo 6 cláusula en que se 
haya verificado el decantado quebrantamiento. Estoy bien 
cierto de que no se hará, así como lo estoy tambien en 
que una consecuencia es la causa única de todo el ardi- 
miento y calor con que se ha explicado el señor preopi- 
nante. Decretó V. hI. que las Córtes ordinarias se insta- 
lasen en Cádiz el dis 25 de Setiembre, y hubiesen de te- 
ner su primrra Sesioa el dia 1.’ de Octubre; y de estos 
antecedeutds se inlicre que en haber acordado la salida 
para el 17 del mismo mes se han infringido los citados 
decretos. Concedamos por un inataute, y no más, que es- 
to aea como se dice; pero &ltbrá quien asegure que los 
tales decretos hablaron para un caso imprevisto J extra- 
ordinario como el de que se trata? Siendo cierto que la 
salud pública estuviese amenazada, jobstarian los decre- 
tos para que el Gobíùrno no pudiera valir de Sádiz? ~NO 
seria prudente ceder 6 la ley imperiosa de la necesidad, 
J poner en seguridad la representacion nacional y el Go- 
bierno, antes que creciendo el mal se hiciese imposible la 
salida, aunque no se instalasen ni tuviesen su primera 
sesion las Córtes ordinarias en los dias y lugar que esta- 
ba señalado? Esto podria tener efecto en otro pueblo g 
dia; pero de ningun modo aquí, Porque esparcidas las vo- 
ces del contagio, se retraerian de venir á Cádiz los Di- 
putados para dichas Córtes, y faltaria la representacion 
nacional, por cuya permanencia tanto se ha afanado V. M. 
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consultar á las Cdrtes extraordinarias.9 De once 8 tres 
tambien me parece que todos están conformes, puesto que 
no ocurrió más que el haber ido la comision de IaDiputa- 
cion permanente á 18 Regencia. A Iss tres dsdas, supo la 
Regencin verbalmente que el Consejo de Estado opinaba 
por la traslacion; y que lo único que le habia hecho va- 
cilar era la duda de si podia ya hacerse sin riesgo de los 
pueblos del tránsito; y como este era tambien el princi- 
pal inconveniente que la Regencia encontraba par8 propo- 
ner á la8 Córtes 18 traslacion, se sigue de ello que ni Ia 
comision de la Diputacion permanente, ni Ia consulta 
del Consejo de Estsdo, influyeron en la opinion de la 
Regencia, pues no hacian más que coincidir con ella. 
A las tres y media, tomó S. A. la resolucion que Vues- 
tra Magestsd acaba de oir, en la cual se nos msnda ex- 
pedir las órdenes m6s terminante8 por todas las Secreta- 
rías, como si se hubiese de verificar la salida á la ma- 
ñana signiente; y en particular me encargó que viese al 
señor presidente de 18 Diputacion y le enterase de todo, 
Con esto se disolvii la Regencia, diciéndonos que á las 
ocho se tomaria la última resolucion. Despues de las cua- 
tro, desempeñé mi comision de ver al Sr. Espiga y ente- 
rarle de lo que se iba disponiendo. No pude yo decirle 
que convocase Córtes extraordinarias, porque la consulta 
del Consejo de Estado no se habia recibido aún, ni se re- 
cibij en la Secretaría hwts las seis de la tarde; pero me 
dijo el Sr, Espiga que advertiria á los Sres. Diputados 
de lo qu? se trataba. El Sr. Espiga se ofreció á ir á 18 
Regencia 6 á mi Secretaría á saber la última resolucion 
que yo le dije se habia de tomar, y me alegré mucho de 
ello, porque de este modo se ganabs tiempo. pr’o fué, 6 no 
pudo ir; y esta ha sido en gran parte la caus8 de la con- 
fusion que se nota en este negocio. Para mí no la hay. 
Antes de las ocho se reunió la Regencia; le di cuenta de 
18 consulta del Consejo de Estado, y á las nueve y diez 
minutos estaba ya en poder del Sr. Presidente de la Di- 
putacion el oficio de S. A. excitando á Ia convocacion de 
Córtes extraordinarias. Repito que no veo, ni delito, ni 
cnlpa, ni aun sospecha en todo este procedimiento, ni de 
parte de S. N[. , ni de la comision de la Diputacion, ni del 
Consejo de Estado: por consiguiente, no sé á qué con- 
testar. 

Relstivamente 6 Ias drdenes expedidas por las Secre- 
t8ría, en virtud de la resoluaion general de 5. A., B mí 
es B quien toca hablar de ello por lo mismo que no me he 
hallado en el ~890 de expedir ninguna que sea una conse- 
cuencia inmediata de aquella. Por la Secretaría de mi car- 
go solo se di6 una órden al director de correos para que 
el segundo aposentador que iba á disponer los alojamien- 
tos por la carrera de Madrid se le diesen caballos de pos- 
ta: pero en dicha órden no se señalaba el dia de la tras- 
lacion. Al aposentador le dí un pasaporte, tambien sin 
seiialarle dia de salida, para que en los pueblos preparase 
el alojamiento 4 S. A., Diputacion permanente, Dipnta- 
dos de Córtes, y demás comitiva. 

Per0 repito que no hubiera tenido reparo en dar ór- 
denes terminantes si hubiera ocurrido. Las órdenes de 
embargos, aunque ver bales, fueron terminantes, debieron 
serlo tambiei, y lo fueron las de buscar dinero, las de 
movimiento de tropas, etc. iQué responderíamos los Se- 
cretarios si estas órdenes hubieran sido condicionales, y 
V. M. decretando que la salid8 fuese mañan8, nos pre- 
guntase shora si habia medios de conduccion, si habia 
dinero para el viaje, y si se habia provisto á 1s seguridad 
de 10s ceminos? 

V. M. resolverá lo conveniente; la Regencir ha oum- 
@ido con au deber manifeetando BU opioion y proporaio- 
Dando lorr madioa de llevar18 6 efecto, 

El Sr. Secretario de GRACIA. Y YUSTICXA : (bey6 
primerametile la órdela de la rcsolucio?a radical.) yo creia 
que habiendo resuelto V. N. que este punto de la tras- 
Iacion se tratase por IaS Górtes ordinarias, debian quedar 
tambien para su resoiucion sus incidentes; pero puesto 
que S. A. en la exposicion que ha hecho á V. N., que es 
la que ha motivado esta discusion, se refiere 6 las órde- 
nes comunicadas por los Secretarios, hablo con tanta ma - 
yor satisfaccion cuanto me veo abligado á contestar á las 
indicaciones que se han hecho sobre si Ios principios deI 
Secretario de Gracia y Justicia han sido antieonatitu- 
cionales. Repito lo que dije en la noche del 16 que tuve 
el honor de hablar B V. M. A 18s tres menos cuarto 6 :í 
las tres se me previno que bajase de orden de Ia Regen- 
cin; y habiéndolo verificado, estando reuuidos IoS Seere- 
tarios, dijo S. A. que habia determinado que el Gobierno 
saliese de Cádiz con la Diputacion permanente. Acordó 
al mismo tiempo lo que consulta el Consejo, á saber: que 
asta medida que 18 Regencia dictaba, era porque I8S cir- 
cunstancias imperiosas la obligaban á ella en obsequio de 
la saiud de la Patria. La adicion que se hizo, que luego 
me haré cargo de ella, de que se habia de tratar con eI 
Presidente de la Diputacion permanente, fué 10 que obli- 
go 81 Secretario de Gracia y Justicia á entrar en este 
asunto. La resolucion general es lo que primero debemos 
mirar porque es de donde parten las órdenes expedidas 
por mi Secretaría y las de los demás. La Regencia sabia 
:uál era el modo de pensar de la Junta de salud pública; 
habia sabido el dictámen del Consejo de Estado antes de 
Iue éste extendiese la consulta, el cual decia que era ur- 
:entísima 18 sahda; y la Regencia, ff naImente, manífes - 
:6 que el Sr. Presidente, acompañado de otro indivíduo 
le la Diputacion de Córtes, habia estado allí. Yo no ha- 
oleré de cosas particulares que ocurrieron entre 8. A. y 
a comision de la Diputacion, porque no es el lugar opor- 
;uno; tampoco trataré de graduar si fué conveniente 6 no 
?ste paso, y si debió darlo para cubrir su responsabilidad. 
Me desentiendo de lo que hizo la Diputacion; pero no de 
Iue un Cuerpo tan respetable habia resuelto que dos in- 
ìivíduos suyos pasasen á saber del Gobierno cuái era el 
!stado de la salud pública, y cuáles eran las medidas to- 
nadas por el Gobierno, sin embargo de que el mismo se- 
ior Presidente ha indicado que el Secretario de la Go- 
)ernacion le habia buscado en las dos tardes anteriores 
?ara este objeto, y que Ie habia enterado de todo. 

No hablaré, repito, de la necesidad y conveniencia de 
lar estos pasos; pero llamaré la atencion de V. M. par8 
Decir que la Diputacion permanente es un cuerpo Cons- 
tituido para conservar 18 representacion nacional. La Re- 
gencia del Reino, encargada de la conservacion del Esta- 
do y de la salud pública, formó concepto de que nO po- 
dria verificarse 18 instalacion de I8S Córtes ordinarias el 
el dia 1.’ de Octubre en Cádiz, conforme á lo resuelto 
por V. N., ya porque los facultativos indicaban lo safi- 
cients para tomar medidas de precaucion sobre an Punto 
de tanta trascendencis como el de la salud pública, 9 Ya 
tambien porque la salida de muchas gentes de Cádiz, que 
el Gobierno no podia impedir, quizá habria producido cier- 
ta sensacion en loa pueblos por donde hubiesen pasado, 
si por temor h8bi8n dicho que el de la epidemia en Ga- 
diz les h8bia obligado á salir; siguiéndose de aquíqne los 
Diputados no se determinasen á seguir su camino; Y este 
sin duda fué el motivo principal que tuvo S. A. para de- 
cretar la traslacion. iPero Ia resolucion fué absoluta sin 
contar con la Diputacion permanente ni con los Diputados 
de laa Córtee ordinariaa y extraordinarias porque no forO 
matm cuerpo? No, Señor, faé parte de h resduOiQn que 
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M+ habia de tratar con la Diputacion permanente. iy eu&] 
debía de ser la conducta del presidente de la Diputacion, 
si&0 la encargada de la conservaciou de la representa- 
cion ~~ChNId? La BegenCia no creyó necesario indicarla 
la que debia wuir, puesto que la resolucion que se tomú 
fu& que se Coutds0 Con la misma Dipu&cion. Cou esto 
Solo bastaba para que conociendo que no estaba en sus 
facultades autorizar por sí la resoluciou del Gobierno, se 
hubiera veri%cado la reunion del Congreso; pero todo e] 
?1&4 ha nacido de que antes de saberse todo lo resuelto 
se hicieron publicar 188 medidas tomadas para la trasla- 
Cion: JO IlO entraré en la cuestion de si la Regencia tenis 
facuhades ó no para tomar esta resolucion; pero sí diré 
siempre que el acuerdo de la traslacion del Gobierno á 
Madrid no e8 anti-constitwional. El art. 162 en el tercer 
C8so dice aque Cuando el Rey tuviere por conveniente en 
circunstancias graves que se. congreguen las Córtes, 10 
participará á la Diputacion perm8aente.u El decreto que 
V. M. expidió para la convocacion de. Córtes en 1.’ de 
Octubre ez positivo, y no está en las facultades del GO- 
bierno el dispensarle sin contravenir á la Constitucion. 
Per0 en Un ca80 extraordinario, ile será prohibido por la 
misma Constituoion tomar medidas que faciliten la re- 
union del Congreso, y el cumplimiento de aquel decreto en 
la parte posible? iY qué caso más extraordinario é im - 
previsto que el de temerse un contagio en Cádiz, sagun 
resulta del expedienta? iSe había de aguardar á que se 
verificase para tratar de 18 salida? Entonces no solo era 
imprudente la resolucion,sino positivamente injusta, por- 
que ni ae conseguia el objeto de la ealida, ni tampoco el 
de la reunion de las Córtes en Cádiz ó en otro punto. La 
casualidad de estar el Congreso en esta ciudad, porque 
equivale á lo mismo el haberse mandado que los señores 
Diputados permaneciesen hasta 1.’ de Octubre, no creo 
que deba influir para reputar como aati-constitucional la 
medida de la traslacion, pues ya se ha dicho que la Re- 
gencia contó con la Diputacion permanente, que era el 
cuerpo nacional constituido por V. IU. para representar- 
le. Las órdenes que se comunicaron á COmX3CU8uCia de 18 
resolucion general era preciso que expresasen que debisn 
proporcionarse alojamientos y guardias, no solo para 18 
Regencia, sino tambien para la Diputacion permanente; 
y no menos necesario era dar 8ViSO á los Ministros del 
cuerpo diplomático. Porque si reunido V. M. en aquella 
noche hubiera acordado que era conveniente la traslacion 
pronta, se tenis todo preparado para veriflcarla sin la 
menor demora. El Gobierno, Señor, aun atendida 18 Cons. 
titucion, en nada falt6 por haber tomado las providencias 
que acordó: conocia el grande riesgo que habia por la ur- 
gencia del negocio, en que al miSm0 tiempo que 10 Sujeta- 
ba á la resolucion de V. M., no se dejasen de dar 188 ór- 
denes convenientes para la más fácil ejeoucion de lo que 
v. M. decretase. En esto no creo yo que hay inconve- 
niente, y la cl&usula de la resolucion en que se mandaba 
que todo e&,uvies8 dispuesto, como si se hubiese de hacer 
la marcha aI &a siguiente, indica bien que n0 es más que 
un8 providencia tomada á prevencion. ReSPeoto, Pues, 
que no hubo, á juib mio, infraccion de Constitucion en 
haber timado esta reaolneion, tampoco hubo exceso e* las 
órdenes que se comunicardn por mi Secretaría á los jefes 
de palacio, á quienes yo no ppde ni debí decir Cosa 8l- 
guna de lo que era de la atribucion de las demb, y sin- 
guiarmen& de 18 de Gobern8CiOn, que era donde estaba 
radicado este expediente. Aunque por lo mismo no haYa 
tenido una i&rvencion tan inmediata; no por esto me 
excnsaré de hacer algunas observaciones sobre BU reSU - 
ta&+. Dicen mUchoe de loa facultativos exI SRS dbtimenee 

que I.MJ 88 contdgioao el mal; pero yo no loa he de creer 
Como 6 unos or&UlOS EOlO porque aseguren que de 20 
eofermos que han asistido no se ha contagiado ninguno de 
lOS imbviduoa de 1~ camas donde estén. Si añadieran que 
ninguno de estos hebia pasado la epidemia, entonces se- 
ria un8 prueba, aunque no completa, de que el mal no se 
Propagabs; pero no lo dicen; al paso que otros mani%es- 
tan que tienen enfermos con síntomas bosptcho$os, y eeto 
basta para recelar prudentemente que hay temor de que 
se desenvuelva al %n 18 epiaemia; tanto más, cuanto he 
oido 6 uno de 10s facultativos más acreditados de esta ciu- 
dad que desde las que se sufrieron en 1800 y 1804 que. 
d6 Un germen epidémico, que se reproduce constantemen - 
te unos años más visiblemente y otros menos. 

Por Otra parte, resulta del expediente que han en- 
trado en los hosprtales enfermos con vómito. Cualquiera 
que oiga esta expresion no podrá menos de conmoverse. 
A los VeCinori de C&diz no les suceder4 así, porque ya han 
pasado el contagio; pero los que han venido de fuera que 
uo han pasado esta clase de enfermedad, ino se aterrarán 
cuanda oigun decir que hay vómito, y duden por lo me- 
nos si será uno de los síntomas de la epidemia? El nú- 
mero de indivíduos forasteros que hay en Cádiz, y á quien 
priuCip8[ment8 ataca, mirar$n 18 noticia de sospechas de 
contagio con gran sentimiento y consternacion, porque no 
la han padecido aun, y no será extraño que se valgan de 
todos los medios posibles pare libertarse del peligro. Pero 
volvamos al punto principal sobre providencias acordadas 
jn el punto de traslacion. Resulta, pues, que el Gobierno, 
habiendo oido el dictámen de la Junta de sanidad, el del 
Yonsejo de Estado, y lo que le manifestó uua comision de 
Is Dipuhcion permanente, creyó de absoluta necesidad 
verificar la salida de Cádiz. Que del mismo parecer fué la 
primera comision de V. bf. que examinó este negocio, 
señalaaùo el Puerto de Santa María; y finalmente, que 
las causae que obligaron á S. A. á tomar aquella medida, 
prueban sus deseos de facilitar el cumplimiento de 10s de- 
rretos de V. M., y singularmente el importantísimo de 18 
;nstalacion de las Córtes ordinarias, sin exponerla á Con- 
tingencias y peligroe. 

El Sr. CREUS: Señor, veo que en algUn modo la CO- 
mision culpa á la Diputacion permanente, dando por mo- 
bivo el que parece oficiosidad que 18 Diputacion enviase 
una comision á la Regencia per8 informarse del estado de 
Ia salud; pero no se hace mérito del tiempo en que la Di- 
outacion envió esta comision, y de las razones que tuvo 
para hacerlo. La Diputacion habia resuelto suspender este 
paso, cuando al tiempo que sus individuos estaban para 
mcrchsrse á BUS casas, lleg6 un parte de la Regencia con 
30s luegos. Yo, al ver el pliego con dos lUegOs, Creí qU8 
tal vez vendria alguna reeolucion de la Regencis, d con- 
vecuencia de la consulta del Consejo de Estado, que ya se 
u8bi8 dicho que aún estaba pendiente, pero luego que 88 
ibri6 8dverti que únicamente venia el parte de eanidad, 
que, confrontado con 81 del dia anterior, resultaba un 
sxceso de 7 muertos, pues en el primero eran 11, y en 
31 segundo 18, lo cual fué motivo para que la Diputacion 
permanente dispusiese que la comieion pasase á la Re- 
reucia para informarse del verdadero estado de la salud 
#ica, por las razones que constaa en la acta de aquel 
lia y han expuesto los dos Sres. Diputados que han ha- 
llado. Desde luego me ocurrió que aquellos doa kego8 
jolo podian haberse puesto para excitar B Ia Diputacion 
L que adquiriese noticias, y que el parte no 8e comuui- 
:aba para otro flu sino para que ae 8IJpiWIf3 el número 
nayor de muertos de aquel dia con respecto al anterior. 
Porque ib qué poner dos Inepos? iQué mSo daba que 1s 
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Diputacion lo hubiese sabido aquel dia que al siguiente? 
Po no lo entiendo: lo cierto ee que esta circunstancia fué 
la que movió á la Diputacion permanente á enviar la co- 
mision á la Regencia para que se informase del estado de 
la salud, sin que los señores que la componian llevasen 
otro encargo. Yo no puedo decir de qué modo desempe- 
ñaron su comision, porque n9 estuve presente; pero sí 
podré asegurar que, al referirnos lo que les habia pasa- 
do, dijeron lo mismc, que ahora ha dicho el Sr. Espiga. 
Así, pues, quien considere que la Diputacion permanente 
está particularísimamente encargada de remover los obs- 
táculos que puedan oponerse á que se verifique la reunion 
de la representacion nacional, no graduará de oficiosidad 
lo que hizo: si, estando esto á cargo de la Diputacion, y 
conociendo que si verdaderamente se verificaba en Cádiz 
el contagio 6 la declaracion de epidemia, la Diputacion 
permanente no podria, hablando prudentemente, reunir 
el número suficiente de Diputados en las Cortes para for- 
mar leyes, jeeria oficiosidad importuna el que consultase 
por uno ú otro medio á la Regencia para saber oficial- 
mente el estado de salud, y Procurar, en el caso de ser 
cierto lo que se decia, remover los estorbos que pudiesen 
oponerse 8 la reunion de la representacion nacional? Me 
parece que la Diputacion permanente no pudo obrar con 
más prudencia; pero veo que se la quiere hacer como una 
especie de cargo, porque el motivo de que la Regencia no 
hubiese pasado inmediatamente el oficio para la convoca- 
cion de Cbrtes fué haber dicho el Sr. Espiga á la misma 
Regencia que no habia representacion nacional en Cádiz. 
Pero, Señor, ide qué representacion nacional se habla- 
ba? Se dice que se podia dudar si se hablaba del Congreso 
actual 6 de las Cortes ordi.narias; pero ipodria ofrecerse 
duda del concepto en que habló la comision? No, Señor; 
y así es que en el oficio de los dos Sres. Regentes nada 
de esto se distingue. Digo de los Sres. Regentes, porque 
aquí no veo yo firma de ninguno de los Sres. Secretarios 
del Despacho, y por eso es más propiamente oficio de los 
Sres. Regentes que de la Regencia. Si estos señores hu- 
bieran entendido que no se hablaba de la represantacion 
actual, lo hubieran preguntado, y el Sr. Espiga ase- 
gura que nada se habló; luego no pudo ofrecérseles duda 
de que se hablaba de los Diputados de las Córtes ordina- 
rias, de los cuales se decia que no habia el número sufi- 
ciente para formar leyes. Porque icómo podia ocultarse á 
los Sres. Regentes que en Cádiz y en sus contornos exis- 
tia el ntimero suficiente de Diputados para la convocacion 
de las Cortes extraordinarias, cuando sabian la reeolucion 
del Congreso sobre que hasta la reunioo de las ordinarias 
no salieren de esta provincia? Se dice que porque la Di- 
putacion permanente no signidc6 á la Regencia la nece- 
sidad de convocar Córtes extraordinarias, de lo cual pa- 
rece que se la quiere hacer un cargo. Pero, en primer lu- 
gar, léase la Constitucion, y se verá que se deja & juicio 
del Rey 6 de la Regencia, y no al de la Diputacion per- 
manente, el determinar si hay 6 no necesidad de convocar 
Córtes extraordinarias. P si á la Diputacion se le tacha 
de haber cometido una oficiosidad solo por haber enviado 
una comision á preguntar á la Regencia el estado de la 
salud del pueblo, &quB hubiera sido si hubiese encargado 
S la misma comision que previniese al Gobierno que no 
podia tomar providencia alguna aia. convocar C&tes ex- 
traordinarias? Se dice tambien que el Consejo do Estado, 
en su aonsulta, no habla de la oonvoeatoria de Odrw,& 
lo que se quiere infwir que el Conaejo no opks& ,que as 
Qoamp las. f$&c$q. 

siguiente, no veo tampoco que la Regencia mudase de 
lpinion; porque aun cuando dice, al pedir la consulta, 
lue conoce las dificultades de la traslacion, «aun en el 
:ado de que las Córtes extraordinarias lo determinasen, u 
:sto puede entenderse que siendo tan grande8 las difieul- 
tades de la traslacion, serianárduas de vencer aun cuan- 
io mediare toda la autoridad de las Córtes. Pero si efuc - 
vivamente la Regencia ó los Regentes opinaban tan nece- 
laria esta convocacion para trasladarse, ipor qué no hi - 
:ieron mérito de ella desde luego, cuando dijeron que ha- 
3ian determinado la traslacion? ~NO conociau que para su 
:fecto era necesario reunir la Diputaaion permanente, y 
lue esta habia de emplear indispensablemente algun tiem- 
30 en expedir convocatorias á todos los Diputados por me- 
iio de un portero que fuese buscándolos á sus casau? Pues 
:uando á las cuatro de la tarde indico el Secretario de la 
Zobernacion al señor presidente de la Diputacion que la Re- 
;encia habia resuelto la traalacion, ipor qué no le habló 
11 mismo tiempo de la convocatoria? Entonces no hubie- 
ya habido necesidad de que se hubiera aguardado á las 
;antas de la noche, pues la Diputacion no podia por sí, 
jegun la Constitucion, convocar Córtes extraordinarias; 
a Diputacion estaba interesada en que no solo se instala- 
ien las Córtes venideras en Cádiz, sino que se reuniese el 
súmero suficiente de Diputados para formar leyes. Todo 
$1 mundo procura, cuando puede, huir de la responsabili - 
itid que puede cargar sobre sí, y yo, como individuo de 
Ia Diputacion permanente, siempre desearia mejor que 
3ste asunto le hubiesen resuelto las Cortes. Yo pregunto: 
iqué es la Diputacian permanente? ~ES otra cosa más que 
un cuerpo conservador, sin más facultades que las que 
son bien sabidas en la Constitucion? Si el Gobierno hubie- 
ra paeado aviso, al momento se hubieran convocado las 
Córtes; pero lo cierto es que aquí no se paso ningun ofi - 
cio: lo cierto es que la única cosa que nos dijo el presi- 
dente cuando lleg6 aquí, fué que de palabra se le habia 
dicho que la Regencia habia resueRo la traslacion, y en- 
tonces resolvimos esperar hasta que viniese el oficio para 
determinar lo que habíamos de hacer. Pues, SeñorJ, si el 
oficio no vino hasta las nueve de la noche pidiendo la 
convocacion de las Córtcs extraordinaria+ jcómo habia de 
convocarlas y reunirlas? La primera cosa que me ocurrió 
á mí fué que la Regencia no podia resolver por sí sola es- 
te negocio ; y así es que por si me habia olvidado, llamé 
al oficial mayor psra que me trajese el Reglamento de la 
Regencia , y por él me confirmé en mi primera idea ; por 
señas que leí el original, qu9 aun está aquí, porque no 
pareció otro. Sin este oficio, como he dicho antes, icómo 
la Diputacion permanente habia de resolver nada? Así 
que, yo veo que la Diputacion permanente no puede ser 
culpada de ningun modo. Yo he dicho que jamás se habló 
de traslacion, y si se quiere, véanse las Actas. En conse- 
cuencia de todo, y creyendo yo que la relacion que la CO- 
mision hizo en la Diputacion fué arreglada al encargo que 
se le did, no veo que ni á una ni á otra se la pueda acha- 
car oficiosidad impertinente en haber querido averiguar 
el estado de la salud, ni tampoco como un descuido el 
que dijese lrr Regencia que era necesaria la convocacion 
de Córtes. Bien sabido es que á quien toca graduar la 
gravedad del asado por la cualse hayan de convocar las 
Córtw es al Rey 15 la Regencia, y por lo mismo no viene 
al cas’) hacsc este cargo á la Diputacion permanente. 

Rl. $3~. SESPIQ& : Señor , no puedo dejar de hablar 
cu+ro p&Ma:para aclarar un hecho que puede ser de 
mwha-w~eyncia3 YQ habria querido que el Seoretwio 
deJ%cie y. Justiair hubiera sido tan exreta oomo elo- 
.a4ufU ìr#p lu ~axcaprrpiaato; pque ea vez*dfshútiles y va- 
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na declamaciones hubiera examinado con mds detencio 
el fundamento de todo su discurso; pues en este caso ha 
bria visto que razonaba sobre un falso principio, y habri 
excusado las afectada8 repeticiones con que en vano b 
pretendido acriminar al presidente de la Diputacion. To 
do el discurso de1 Secretario de Gracia y Justicia est 
reducido á este eencilto razonamiento : la Regencia habi 
resuelto acordar con la Diputacion permanente la trasla 
cion: el presidente de la Diputacion no se presentó, ccm 
habia ofrecido 4 la Regencia ; luego el presidente es e 
culpable de que no se haya acordado la convocacion d 
Cbrtss extraordinarias. No hay necesidad de mle que re 
cardar lo que he dicho en mi discurso, para convencere 
de la falsedad de dos falsos supuestos, sobre los que 81 
apoya este raciocinio. El supone que la Regencia resolviC 
acordarse con !a Diputacion permanente, y esto no puedt 
ser cierto; y que ee le comunicd esta resolucion al presi- 
denta de la Diputacion, y esto es falso. Si lo primero fue- 
ra cierto, la Regencia lo habria comunicado á la Diputa- 
cion por un oficio, pues el Secretario de Gracia y Justicia 
sabe muy bien que no ee tratan de otra manera los obje- 
tos de tanta fmportancia y consecuencia como este. Lc 
segundo es falso, puee el Ministro da la Gobernacion que 
paso, como he dicho, á la casa del presidente, le comu- 
cic6 la resolucion, decretada por la Regencia, de salir á 
Madrid. iQué acuerdo podía haber ya con la Diputacion 
permanente cuando estaba resuelta la traslacion? Tampo- 
co es cierto que el Presidente ee ofreciera á pasar á la 
Secretaría para acordar88 con el Ministro sobre un punto 
que estaba ya determinado. La invitacion del presidenta 
no podia tener otro objeto que el de facilitar la ejecucion 
en cuanto á la Diputacion y Secretaría de las Córtes, 
puesto que el decreto de traslacion estaba dado, habiendo 
sido este mismo el motivo da ofrecerse á los Regentes la 
comision, loe que si hubieran pensado en acordarse con la 
Diputacion permanente, no habrian dado esta seca ree- 
puesta: aA las ocho no8 juntamos, > con lo que manifes- 
taron bien 8u indiferencia. iOuánt0 convendria que 88 ha- 
blara con imparcialidad J con exactitud para que ee des- 
cubriera siempre la verdad 1 

no tenia obligacion de dar el paco que dió, y por lo mis- 
mo que pudo omitirIo, no la reconvendré; porque ya que 
envi al Gobierno una comision para saber e! estado de la 
salud y las providencias que se tomaban, no lo excitase 
á ConvoCar en ea ca80 las Córtes extraordinarias, aunque 
así lo propuso como indivídao de la misma Diputacion. 
Pero la comision que con,erenció con la Regencia y supo 
que ee trataba de salir de Cádiz, jcbmo no recordó al Go- 
bierno que no tenia facultadee para tomar por sí aquella 
resolucion sin infringir un artículo terminante del regla- 
mento que 88 le ha dado? El Sr. Creus ha dicho que al 
volver el Sr. Espiga les dió la noticia de que estaba acorI 
dada la traslacion. > 

Le interrumpió diciendo 
El Sr. CREUS: Yo no puedo decirlo, porqua no lo 

dijo el Sr. Espiga. 
El Sr. CALATRAVA: Repito que el Sr. Creue !o ha 

dicho; lo que he oido yo y tengo la satisfaccion de que lo 
han oido igualmente otros Sres. Diputados. 

El Sr. CREUS: Yo no insistiré en si 10 he dicho ó no 
lo he dicho. Si acaso 10 dije, yo no pude decirlo; porque 
lo que dijo el Sr. espiga era que se estabs tratando esto, 
1ue se habia enviado la consulta al Consejo da Estado, y 
lue cuando ee determínase, ee nos haria saber la resolu- 
:ion. Esto dije. 

El Sr. MORALES GALLEGO: EYte es un punto que 
está rectificacio de hecho con leer el acta de la Diputa- 
:ion permanente. 

El Sr. ESPEJA: Nada tengo que decir, pues mi com- 
pañero ha ratificado los hechos que yo quaria ratificar. 

El Sr. CALATRAVA: Es muy probabIa que en esta 

El Sr. CALATRAVA: Yo no digo que éste resulte 
Iel acta; digo lo que ha oido al Sr. Creus. No insisto por 
10 parecer temerario; pero el Sr. Creus dijo esa expre- 
Iion, y tan terminante, que despues sa ha rectificado en 
rila aquí por lo bajo, como lo ha oido conmigo el Sr. ZU- 
nalacárregui. Para mí es una cosa indudable que en la 
:onferencis de la comision de la Diputacion con la Re- 
:encia se habló de la salida de Cádiz; á lo menos la CO- 
oision lo supo aquella tarde con bastante anticipacian: 
por qué, pues, ya que llamó la ateucion del Gobierno SO- 
Ire otros puntos no se la llamó hácia el más interesante, 
dvirtiéndole que la Regencia no podia moverse de aquí 
in permiso de las Córtes? A esta pregunta no he oido que 
e haya contestado. ! SI 

Antes de convocar las Córtes se trataba de saIir: 1s / 
negocio sufran el concepto de culpables los que no 10 son I comision de Ia Diputacion lo supo; y cuando pudo reme- 
6 lo son menos, y que 108 que ms’s Culpa tienen que- : diarse á tiempo cualquier inadvertencia da Ia Regencia, 
den encubierto8 y desconocidos. Yo, que considaro que j la comiaion calló, y elIa y la Diputacion permanente per- 
segun el expediente resalta culpable en alguna cosa la 1 manecieron pasivas hasta las nueve de la noche. Si este 
conducta del Gobierno, 6 sea la da algunos da c>u8 prin- I ’ silencio de la comision es un verdadero cargo contra ella, 
cipales agentes, creo ‘firmemente tambien que la bue- ! yo no lo sé, porque no me toca hacérselos; pero creo que 
na fé del Gobierno ha sido comprometida por aquellos que ; es un punto que dabu aclarame más y tomarse en consi- 
tanto empeño han Mido en arrancarlo de Cádiz; por aque- 1 deracion por el Congreso. 
1108 que antes de cerrar sus sesiones las Córtes generales ; Otro cargo aparece ú mi Ver contra los principale 
y extraordinaria8 fraguaban epidemias aquí y eu Gib:al- : i agente8 del Gobierno, ó algunos de ellos. No cuipo la re- 
tar para alarmar á los nuevos Diputados, y lograr lo que I solucion de que s3 ha dado cuenta á V. M. porque no 
antes no pudieron conseguir. Paro ahora debo prescindir 4 

contiene una diaposicion positiva de salir de Cádizy trae - 
de esto y de los antecedentes y noticia8 que como particu- ladarse á Madrid. Bien veo que en ella no sa trata pro- 
& tengo, porque en la discusion actual me es preciso ! 

piamente sino de medidas preparatorias, diciendo que se 
juzgar plor el expediente. Los que en éste aparecen Col- i comunicasen las órdenes, como si el Gobierno se traslada- 
pablee, bies podrán ser, como dije al principio, 108 que 8e á Madrid; paro re88rvándo8a tomar en el puerto de 
menos culpa tbn; pero, sin embargo, hablando con la Santa María la final resolacion. 
franqueza con que ee hablado siempre, creJ que del ex- El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA PE- 
pediente se deducen cargos contra la comieion de la Di- NiNSULA: Fué en la misma noche del 16 cuando 8e ha- 
putacion permanente, mtra algunos de los Secretarios bia de tomar la resolucion en Cádiz. 
del Despacho, contra el Cknsejo de Estado, la Junta Su- El Sr. CALATRAVA: Me he equivocado efectiva- 
prema de Sanidad y contra el cónsul español en Gibral- mente; quise decir que, segan esa rasolucion, aparece que 
tar, si 8s cierto que no se padeoe la fiebre en aquella pla- i el Gobierno no lleg6 6 determinar positivamente su sali- 
za. No censuro á la Diputacion permanente: creo que c da, y que se reservo acordar sobre ello. Esto ee cuanto 

1569 
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se ha dicho para justificar á la Regencia; y si no hubiera necesaria, y creo que si no se le instruye mejor, divagare- 
más que la resolucion leida, creo que no se podria hacer mos mucho y nos expondremos á formar juicios muy erra- 
uingun cargo. Pero jcómo es que en algunas de las órde- dos. Así que, me parece que lo mejor seria que volviese el 
nes ctue se comunicaron se dice positiva J terminante- expediente á la comision, autorizándola para que, tomando 
mente qae la Regencia habia acordado trasladarse á Ma- 
drid? Seguu la resolucion, la Regencia no lleg6 á acordar 
semejante cosa: ipor qué, pues, en esas órdenes se supone 
resuelta la traslacion? Si no se resolvió, no debib decirse; 
y ai se resolvid, fué infringiéndose, no la Constitucion, 
pero sí el reglamento de la Regencia, que es una ley. No 
he oido sobre este punto explicaciones que me satisfagan; 
creo que tsmbien merece más exámen, y me parece que 
convendrá tal vez tener á la vista los libros de resolucio- 
nes para que se haga efectiva la responsabilidad de quien 
lo merezca, si hubiese méritos para ello. 

De loa demás que han intervenido en este negocio hay 
otra autoridad, caga condncta se hace reparable en el 
expediente: hablo del Consejo de Estado. El fué el que en 
su consulta propuso la traslacion del Gobierno á Madrid, 
sin acordarse de que para ello se necesitaba el permiso de 
las Córtes, y no tuvo presente que se podian y debian 
convocar Cdrtes extraordinarias aunque se le hizo alguna 
indicacion en el oficio del Gobierno mismo. La Junta Su- 
prema de Sanidad me parece que tambien se halla en un 
descubierto. &)ué providencias se tomaron antes de los 
dia 14, 15 y 167 $Xmo se aguardó hasta entonces para 
decir que existian algunos enfermos sospechosos? ~NO hubo 
ninguno antes? Si en aquellos dias se hallaban en los hos- 
pitales no pocos enfermos con síntomas de la fiebre, pre- 
ciso es que antes se hubiese manifestado el mal: ipor qué 
no se dió cuenta antes de que las Córtes cerrasen sus se- 
siones? iQuién ha introducido esa enfermedad? iQué me- 
didas se han adoptado para impedir sus progresos? Yo 
creo que es indispensable apurar todo esto y ver si ha ha- 
bido la vigilancia necesaria. El mal, si es cierto, ha veni- 
do de fuera; el mal existiria antes del dia 14; providencias 
oportunas y á tiempo creo que pndieron impedir que se 
comunicase; pero no sé si se han tomado, y lo que veo es 
que parece se aguardó á que cesase el Congreso para alar- 
mar al Gobierno con esa noticia. 

No podemos tampoco desentendernos de la conducta 
del cónsul español en Gibraltar, porque ei como ahora re- 
sulta no hay allí tal epidemia, el aviso que di6 y que es 
el que ha causalo más alarma, 6 fué una lijereza indis- 
culpable 6 debe haber tenido algun objeto siniestro. Yo 
no sé por qué ha habido tanto interés en propagar aque- 
lla noticia, que por otra parte se dijo desde el principio que 
era falsa. Persona que salió de allí el dia 7 me ha asegu- 
rado que no habia novedad y que se hallaba el pueblo en 
el mejor estado de Galud. Los 113~0s avisos V. M. ba 
oido cuáles son: iqué fundamento, pues, tuvo nuestro eón- 
sul? iQuién ha intervenido en esta cosa? CreO, repito, que 
todos estos puntos exigen uu exámen m8s detenido y una 
averiguacion más exacta. He hecho las observaciones que 
me han parecido; pero lejos todavía de acriminar á nadie, 
Porque estos cargos, si lo son, aun no se está en el casode 
graduarlos de tales, J requieren una instruccion más séria. 
El exppdiente, en mi concepto, no da toda la ilustracien 
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;odas las noticias opwtunas y haciendo las indagaciones que 
:onsidere convenientes, presente su dictdmen , bien á estas 
Xrtes si hubiere tiempo, 6 bien á las ordinarias, para que 
resuelvan lo que corresponda con el debido conocimiento. l 

Así que concluyd de hablar el Sr. Calatrava, hizo el 
3r. Antillon las dos proposiciones siguientes: 

ePrimera. Que vuelva todo el expediente á la comi- 
don, para que, tomando cuantas indicaciones y noticias 
uzgue oportunas acerca de la conducta del cónsul de 
3. M. Británica en Gibraltar, de la Junta Suprema de 
knkiad, del Consejo de Estado, de la comision de la Di- 
?utacion permanente en el asunto de la traslacion del Go- 
jierno fuera de Cádiz en el dia 16, le deje preparado para 
.a convwiente resolucion y providencia que tomen las 
Jórtes ordinarias. 

Segunda. Que las actuales extraordinarias, en vista 
ie los docamentos que ee la han presentado, declaren que 
lá lugar á la formacion de causa contra los Secretarios 
iel Despacho que ha suscrito las órdenes y oficios, en que 
IS dice haber resuelto la Regencia su traslacion B la cbr- 
;e de Madrid, acompañada de la Diputacion permanente.) 

Se admitió á discusion la primera de estas proposi- 
!iones; y no habiéndose admitido la segunda, su autor 
lizo á aquella esta adicion: <y los Secretarios del Despa- 
:ho,D despues de las palabras ~Diputacion permanente. B 
Yo obstante, habiendo procedido á la votacion, no fué 
sprobada. 

Tampoco se admitid á discusion la siguiente del señor 
Jalatrava: 

((Que vuelva el expediente á la comision para que, pi- 
iiendo los demás antecedentes oportunos, y plenamente 
rutorizada para tomar cuantas noticias considere conve- 
tientes á la mejor instruccion de este asunto en todos SUS 
extremos, informe á estas Córtes extraordinarias, si hu- 
3iese tiempo, ó á las próximas ordinarias para la resolu- 
:ion que correeponda, con arreglo á la Constitucion y á 
.as leyes. » 

El Sr. Pascual hizo la siguiente: 
cQue mediante á la proximidad de la instalacion de 

las Córtes ordinarias, se deje recomendado á las mismas 
31 exámen, instruccion y determinacion de este expe- 
diente. » 

Se aprobó esta proposicion. 

Se leyó un oficio del Secretario de la Guerra con 81 
parte en que el general Graham comunicaba la toma del 
castillo de San ‘Sebastian. 

Siendo ya las nueve de la noche, el Sr. Presidente 
levantó la sesion, diciendo: 

amas Córtes generales y extraordinarias, convocadas 
por la Diputacion permanente en la noche del 16 del cor- 
riente, cierran sus sesiones. :, 
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